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PRÓLOGO 

Defender	las	libertades	de	expresión	y	de	prensa	es	el	principal	compromiso	de	la	So-

ciedad Interamericana de Prensa (SIP). Tenemos la convicción de que sin estas libertades 

esenciales,	 la	 democracia	 se	 debilita	 y	 “la	 posibilidad	 de	 cambio	 se	 detiene,	 la	 justicia	 se	

desvirtúa	y	el	desarrollo	humano	se	limita”,	como	lo	expresa	el	prólogo	de	la	Declaración	de	

Chapultepec.

Por	eso	investigamos	y	denunciamos	actos	de	represión	y	amenazas	contra	periodistas	

y	medios	de	comunicación.	Defendemos	contra	las	leyes	que	limitan	el	acceso	a	la	informa-

ción	pública,	controlan	internet	y	castigan	a	los	periodistas	a	través	de	normas	de	desacato,	

entre otras formas empleadas por los gobiernos en un intento por legitimar la censura.

Cumplimos	nuestra	misión	mediante	el	constante	monitoreo	y	la	realización	de	misio-

nes internacionales in situ	y	virtuales	–más	de	700	a	22	países	en	las	últimas	décadas–	por	

temas	a	 favor	de	 la	 libertad	de	prensa	y	en	contra	de	dictaduras,	gobiernos	autoritarios	y	

grupos	de	poder	de	cualquier	orientación	política.

De	esta	forma	hemos	contribuido	a	la	descriminalización	de	la	difamación	y	a	la	elimi-

nación	del	delito	de	desacato,	la	colegiación	obligatoria	y	otras	regulaciones	restrictivas	de	la	

prensa.	También	logramos	que	se	dictaran	leyes	a	favor	del	acceso	a	la	información	pública,	

que	amparan	el	secreto	profesional	y	que	castigan	la	discriminación	en	el	otorgamiento	de	

publicidad	oficial.	

Nuestra labor sirvió asimismo para impulsar la creación de mecanismos de protección 

e	instancias	especiales	para	contrarrestar	la	impunidad	en	crímenes	contra	periodistas.	Gra-

cias	a	estos	esfuerzos,	se	logró	federalizar	estos	delitos	en	países	como	México	y	Brasil,	agra-

var	las	penas	contra	quienes	cometen	los	asesinatos	y	abrir	fiscalías	especiales.

Como se señala en la Carta de Aspiraciones de nuestra institución, aprobada en Madrid 

en	2008,	“es	propio	de	la	prensa	promover	los	valores	de	la	democracia	y	defender	la	libertad	

de	expresión,	afirmando	el	derecho	de	cada	uno	a	expresarse	en	libertad	sin	temor	a	repre-

salias	de	ningún	tipo,	cualquiera	sea	su	origen”.

La SIP también ha sido parte de la evolución de las sociedades. En la última década del 

siglo	20,	muchos	países	de	las	Américas	comenzaron	a	ver	más	clara	la	luz	“de	la	democra-

cia,	y	 la	apertura	política	 fue	ganando	terreno”,	como	dice	 la	Declaración	de	Chapultepec.	

Y más recientemente, como parte de esa evolución, observamos la grave crisis económica 

que	afecta	a	la	industria,	situación	que	se	ha	visto	agudizada	por	la	pandemia	de	Covid-19.	

Como consecuencia de ello, muchos medios de comunicación desaparecieron, lo que creó 

desiertos informativos en vastas regiones del continente. La sustentabilidad de los medios es 

fundamental para la democracia, porque sin la existencia de un periodismo independiente 

no es posible la práctica de la libertad de expresión. 
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Del	concepto	de	que	la	práctica	diaria	de	la	democracia	y	la	libertad	es	lo	que	puede	

garantizar sociedades sanas, nació en 1994 la Declaración de Chapultepec, un decálogo que 

recoge visiones diversas, plurales, sobre los principios que deben regir en una sociedad de-

mocrática	en	materia	de	libertades	de	expresión	y	de	prensa.	

Veinticuatro	años	después	de	que	se	aprobara	aquella	declaración,	y	debido	principal-

mente	a	que	las	nuevas	tecnologías	de	la	comunicación	y	la	información	no	lograban	disipar	

las amenazas sino que en algunos casos inclusive las potenciaban, asumimos desde la SIP 

el reto de redactar un nuevo documento. Durante nuestra Asamblea General realizada en 

la ciudad argentina de Salta en octubre de 2018, aprobamos la Declaración de Salta sobre 

Principios de Libertad de Expresión en la Era Digital, después de un largo camino de más de 

12	meses	de	trabajo.

Ambas	 declaraciones,	 las	 de	 Chapultepec	 y	 Salta,	 resumen	nuestra	 filosofía	 para	 de-

fender	y	promover	las	libertades	de	prensa	y	expresión,	y	sirvieron	para	iniciar	el	camino	del	

Índice Chapultepec, que nos permite medir el grado de vigencia de dichas libertades en las 

Américas.

En	forma	anual,	el	Índice	monitorea,	mide,	compara	y	califica	los	avances	y	las	prácticas	

negativas	de	los	poderes	ejecutivo,	legislativo	y	judicial	respecto	de	cuatro	dimensiones	o	va-

riables:	ciudadanía	informada;	ejercicio	del	periodismo;	control	de	medios	de	comunicación,	

y	violencia	e	impunidad,	sobre	la	base	del	grado	de	cumplimiento	de	los	principios	recogidos	

en las dos declaraciones antes mencionadas. 

El	Índice	Chapultepec	expresa	la	vocación	de	la	SIP	para	desarrollar	proyectos	de	interés	

público	y	de	liderazgo	que,	a	la	vez,	generen	valor	agregado	e	impacto	social.	Los	resultados	

anuales	del	Índice,	además	de	convertirse	en	referentes	para	la	información	periodística,	se-

ñalan	las	áreas	en	las	que	debemos	impulsar	reformas	de	políticas	públicas	en	la	búsqueda	

de	fortalecer	las	libertades	de	prensa	y	de	expresión.

El Índice Chapultepec tuvo sus primeros asomos en 2017. Consultamos con universi-

dades	en	Colombia,	Estados	Unidos	y	Venezuela	para	escuchar	distintas	propuestas	y	pre-

supuestos. Y en 2018 seleccionamos a la Universidad Católica Andrés Bello de Venezuela 

(UCAB)	como	la	casa	de	altos	estudios	que	se	haría	cargo	del	 Índice.	De	manera	conjunta,	

establecimos	un	ciclo	de	trabajo	de	tres	años,	de	septiembre	de	2018	a	agosto	de	2021,	para	

que coincidiera con la conmemoración del 25° aniversario de la Declaración de Chapultepec.

A	 través	de	 la	mirada	 experta	de	 académicos,	 directivos	de	medios,	 periodistas	 y	 re-

presentantes	de	organizaciones	civiles	en	22	países	de	la	región,	el	Índice	logró	una	primera	

medición	en	2019.	Consistió	en	un	proyecto	piloto	que	posibilitó	ajustar	las	dimensiones	a	ser	

consideradas en años posteriores. 

Entre	2019	y	2021	se	hicieron	muchas	reuniones	y	numerosos	ajustes	a	las	dimensiones,	

los	indicadores	y	el	número	de	expertos	que	participarían	en	las	muestras,	lo	que	permitió	
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alcanzar	una	mayor	precisión	en	la	información	recopilada.	En	especial,	se	buscó	ponderar	

de	manera	adecuada	el	grado	de	restricción	que	plantea	cada	dimensión,	ya	que	no	tiene	el	

mismo	peso	la	inexistencia	de	una	ley	de	acceso	a	la	información	pública	que	el	asesinato	o	

encarcelamiento de periodistas, aunque todas estas son acciones que terminan vulnerando 

el	derecho	ciudadano	a	recibir	y	difundir	información.

Asimismo,	se	trabajó	para	corregir	eventuales	sesgos	subjetivos,	como	las	diferencias	de	

percepción	entre	quien	evalúa	una	restricción	quizás	menor	en	un	país	de	sólida	tradición	

democrática	 y	 quien	 califica	 una	 limitación	 comparativamente	más	 grave	 en	 una	 nación	

que, por padecer años de condicionamientos a la prensa, ha llegado a naturalizar conductas 

que son claramente atentatorias de la libre expresión.

Este	texto	es	la	síntesis	de	años	de	trabajo	y	funcionamiento	de	lo	que	se	ha	convertido	

en	una	herramienta	 relevante.	En	 la	página	que	 siguen	 se	 reflejan	 las	mediciones	 realiza-

das	en	2020	y	2021,	lo	que	da	la	posibilidad	de	establecer	comparaciones	y	análisis	sobre	la	

realidad	de	nuestros	países	y	la	región	en	materia	de	acciones	institucionales	referidas	a	las	

libertades	de	expresión	y	de	prensa.	

Uno	de	los	grandes	aportes	del	Índice	es	que	la	metodología	que	se	aplica,	la	perspecti-

va	de	igual	cantidad	de	expertos	por	país	y	la	simetría	en	las	mediciones	permite	establecer	

relaciones	confiables	y	creíbles	de	los	resultados,	que	son	avalados	además	por	los	informes	

semestrales	de	la	SIP	sobre	el	comportamiento	de	la	libertad	de	prensa	país	por	país.	

El	Índice	es	una	suerte	de	fotografía	del	comportamiento	de	las	libertades	de	expresión	

y	de	prensa.	Pero	es	más	que	eso:	 este	barómetro	anual	nos	hace	dimensionar	 y	mejorar	

nuestro	trabajo	como	organización	hemisférica.

De la revisión detallada de las cuatro dimensiones que mide el Índice, asoma una veta 

interminable	de	posibles	acciones	y	rutas	de	trabajo	que	son	la	razón	de	ser	de	esta	institu-

ción. 

El	desarrollo,	 la	ejecución	y	el	sostenimiento	del	 Índice	en	estos	tres	últimos	años	 fue	

posible gracias al respaldo nuestros auspiciantes que actuaron como verdaderos aliados es-

tratégicos:	Grupo	Sura	y	Fundación	Bolívar,	de	Colombia,	y	Fundación	Edward	y	Karen	Sea-

ton,	de	Estados	Unidos.	El	compromiso	de	todos	ellos	con	la	democracia	y	las	libertades	de	

expresión	y	de	prensa	queda	 reflejado	en	el	 trabajo	 realizado	y	en	 su	 satisfacción	con	 los	

resultados de la medición. 

Queremos	destacar	que	la	producción	de	este	Índice	recae	en	la	eficiencia	de	un	grupo	

de académicos de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB) dirigido por el profesor León 

Hernández,	con	la	asistencia	de	la	profesora	Argelia	Perozo	y	los	oficios	de	expertos	en	diver-

sas	áreas.	Mencionaremos	entre	ellos	a	Jaiber	Núñez,	Gloria	Carrasco,	Héctor	Zea	y	Andrés	

Ramos. Y nada de esto hubiera sido posible sin el respaldo del rector de la universidad, Fran-

cisco	José	Virtuoso	Arrieta,	sj.	



9

De	igual	forma,	queremos	reconocer	a	nuestros	colegas	de	la	SIP,	entre	ellos	María	Elvira	

Domínguez,	Roberto	Pombo,	Roberto	Rock,	Ricardo	Trotti	y	Melba	Jiménez,	sin	cuyo	trabajo	

y	apoyo	este	Índice	tampoco	hubiera	podido	concretarse.

Confiamos	en	que	esta	herramienta	importantísima	para	defender	las	libertades	y	res-

paldar	la	democracia	siga	activa,	afinándose	y	enriqueciéndose	año	tras	año.	Ese	es	nuestro	

compromiso.

Jorge Canahuati

Presidente de la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP), 2020 – 2022

Presidente ejecutivo Grupo Opsa, Honduras

Carlos Jornet

Presidente de la Comisión de Libertad de Prensa e Información

Director periodístico La Voz del Interior, Argentina
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PRESENTACIÓN

UN ÍNDICE, PASO A PASO
(ASPECTOS METODOLÓGICOS)

El	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	de	la	Sociedad	Interamericana	

de	Prensa	tiene	como	punto	de	partida	la	preocupación	sobre	la	aplicación	de	políticas,	leyes,	

así	como	actos	ejecutivos	y	judiciales	vinculados	con	el	acceso	a	la	información	por	parte	de	

ciudadanos	y	periodistas,	 las	garantías	para	el	ejercicio	del	periodismo,	el	respeto	a	la	vida	

de los profesionales de la información, los controles a la actividad de los medios, entre otros 

principios. 

Este barómetro tiene como fecha de inicio el 10 de enero de 2019, cuando la Sociedad 

Interamericana	de	Prensa	y	la	Universidad	Católica	Andrés	Bello	(UCAB),	radicada	en	Caracas,	

Venezuela,	representadas	por	el	Director	Ejecutivo	de	la	SIP,	Ricardo	Trotti,	y	el	rector	de	la	

institución	académica,	Francisco	José	Virtuoso	Arrieta	s.j.,	acuerdan	la	creación	y	desarrollo	

de un instrumento útil a la comprensión del estado institucional de la libertad de comunica-

ción a escala hemisférica, mediante un convenio marco que contempla actividades académi-

cas	y	de	investigación.	

El	principal	objetivo	de	la	alianza	establecida	es	la	elaboración	de	un	índice	que	brindara	

una	aproximación,	sobre	la	base	de	percepciones	de	periodistas	y	expertos,	de	la	actuación	

institucional	en	materia	de	libertad	de	expresión	y	prensa	en	22	países	del	hemisferio,	a	sa-

ber: Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Guatemala, Ecua-

dor,	El	Salvador,	Estados	Unidos,	Honduras,	Jamaica,	México,	Nicaragua,	Panamá,	Paraguay,	

Perú,	República	Dominicana,	Uruguay	y	Venezuela.

De los principios contemplados al cuestionario

El	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	está	inspirado	en	los	principios	

emanados	de	la	Declaración	de	Chapultepec,	de	1994;	y	la	Declaración	de	Salta,	de	2018,	que	

reafirman	el	derecho	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa	como	base	angular	de	toda	demo-

cracia. La Declaración de Chapultepec establece los siguientes principios: 

1. No	hay	personas	ni	sociedades	libres	sin	libertad	de	expresión	y	de	prensa.	El	ejer-

cicio	de	esta	no	es	una	concesión	de	las	autoridades;	es	un	derecho	inalienable	del	

pueblo.

2. Toda	persona	tiene	el	derecho	a	buscar	y	recibir	 información,	expresar	opiniones	y	

divulgarlas libremente. Nadie puede restringir o negar estos derechos.
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3. Las autoridades deben estar legalmente obligadas a poner a disposición de los ciu-

dadanos,	en	forma	oportuna	y	equitativa,	la	información	generada	por	el	sector	pú-

blico. No podrá obligarse a ningún periodista a revelar sus fuentes de información.

4. El asesinato, el terrorismo, el secuestro, las presiones, la intimidación, la prisión in-

justa	de	los	periodistas,	 la	destrucción	material	de	los	medios	de	comunicación,	 la	

violencia	de	cualquier	tipo	y	la	impunidad	de	los	agresores,	coartan	severamente	la	

libertad	de	expresión	y	de	prensa.	Estos	actos	deben	ser	investigados	con	prontitud	

y	sancionados	con	severidad.

5. La censura previa, las restricciones a la circulación de los medios o a la divulgación 

de	sus	mensajes,	la	imposición	arbitraria	de	información,	la	creación	de	obstáculos	

al	libre	flujo	informativo	y	las	limitaciones	al	libre	ejercicio	y	movilización	de	los	perio-

distas, se oponen directamente a la libertad de prensa.

6. Los	medios	de	comunicación	y	los	periodistas	no	deben	ser	objeto	de	discriminacio-

nes o favores en razón de lo que escriban o digan.

7. Las	políticas	arancelarias	y	cambiarias,	 las	licencias	para	la	importación	de	papel	o	

equipo	periodístico,	el	otorgamiento	de	frecuencias	de	radio	y	televisión	y	la	conce-

sión o supresión de publicidad estatal, no deben aplicarse para premiar o castigar a 

medios o periodistas.

8. El carácter colegiado de periodistas, su incorporación a asociaciones profesionales 

o	gremiales	y	la	afiliación	de	los	medios	de	comunicación	a	cámaras	empresariales,	

deben ser estrictamente voluntarios.

9. La credibilidad de la prensa está ligada al compromiso con la verdad, a la búsqueda 

de	precisión,	imparcialidad	y	equidad,	y	a	la	clara	diferenciación	entre	los	mensajes	

periodísticos	y	los	comerciales.	El	 logro	de	estos	fines	la	observancia	de	los	valores	

éticos	y	profesionales	no	deben	ser	impuestos.	Son	responsabilidad	exclusiva	de	pe-

riodistas	y	medios.	En	una	sociedad	libre	la	opinión	pública	premia	o	castiga.

10. Ningún medio de comunicación o periodista debe ser sancionado por difundir la 

verdad	o	formular	críticas	o	denuncias	contra	el	poder	público. 1

La Declaración de Salta, posterior a la de Chapultepec, aborda la esfera digital como 

centro	y	sus	parámetros,	también	contemplados	en	la	medición	del	Índice	Chapultepec,	son:

1. Los	derechos	vinculados	a	las	libertades	de	expresión	y	de	prensa	deben	garantizar-

se	por	igual	en	el	entorno	digital	y	en	el	tradicional.

2. La	legislación	y	las	políticas	públicas	sobre	internet	deben	estar	dirigidas	a	garantizar	

que	el	espacio	digital	sea	abierto,	neutral,	accesible	para	todos	y	apegado	a	los	de-

1 Declaración de Chapultepec. (1994). Documento disponible en línea en https://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artI-
D=60&lID=2 Adoptada por la conferencia hemisférica sobre libertad de expresión celebrada en México, D.F. el 11 de marzo de 1994.
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rechos humanos. Cuando se adopten decisiones sobre internet, deben considerarse 

los puntos de vista de todos los actores.

3. Los gobiernos no deben inhibir con regulaciones las expresiones de interés público 

en el espacio digital, tampoco imponer sanciones agravadas por el hecho que sean 

manifestadas	en	dicho	espacio.	Asimismo,	los	gobiernos	no	deben	penalizar	la	críti-

ca, la información o la protesta en contra de los funcionarios públicos sobre asuntos 

de interés público o contra personas que voluntariamente se exponen al escrutinio 

de la sociedad. En caso de reclamos de carácter civil debe probarse que se actuó con 

real malicia.

4. Toda	restricción	y	sanción	ulterior	que	afecte	el	derecho	a	difundir,	compartir	o	di-

vulgar	información	e	ideas	en	internet	debe	ser	establecida	por	ley	de	acuerdo	a	las	

condiciones establecidas en la Convención Americana de Derechos Humanos.

5. El	bloqueo	y	filtrado	de	contenidos	por	control	estatal	en	el	espacio	digital	constituye	

censura previa de acuerdo a lo establecido en la Convención Americana de Dere-

chos Humanos. 2

A	partir	de	allí,	el	equipo	de	investigadores	designados	por	la	Universidad	Católica	An-

drés Bello tuvo la tarea de diseñar un instrumento que contemplara indicadores cuantita-

tivos, a partir de los constructos vinculados con la acción institucional presentes en estos 

principios. 

La	clasificación	de	los	países	y	las	dimensiones	que	agrupaba	a	los	temas	involucrados	

en	el	 Índice	partieron	del	diseño	de	un	cuestionario	con	estándares	metodológicos	y	esta-

dísticos.	Para	la	elaboración	de	esa	herramienta	se	establecieron	indicadores,	dimensiones	y	

pruebas	piloto	del	instrumento,	desarrollados	durante	año	y	medio	de	trabajo.	En	la	segunda	

edición, se tomaron en cuenta no solo percepciones, sino también indicadores cuantitativos 

objetivos	que	hicieron	más	precisa	la	medición	de	aspectos	vinculados	con	la	violencia	e	im-

punidad	contra	periodistas	y	medios	de	comunicación.

FICHA METODOLÓGICA

Se	establecieron,	de	acuerdo	con	 la	puntuación	por	cada	país,	cinco	posibles	agrupa-

mientos:

-Países	con	libertad	de	expresión	plena	(de	81	a	100	puntos)

-Países	con	baja	restricción	de	libertad	de	expresión	(de	61	a	80	puntos)

-Países	con	parcial	restricción	a	la	libertad	de	expresión	(de	41	a	60)

2 Sociedad Interamericana de Prensa (2018). Declaración de Salta. Documento en línea disponible en https://media.sipiapa.org/adjun-
tos/185/documentos/001/823/0001823913.pdf. Aprobada por la Junta de Directores y la Asamblea de la Sociedad Interamericana de 
Prensa reunidas en Salta, Argentina, el 22 de octubre de 2018. La Declaración de Salta plantea Principios de Libertad de Expresión en la 
Era Digital. 
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-Países	con	alta	restricción	a	la	libertad	de	expresión	(de	21	a	40	puntos)

-Países	sin	libertad	de	expresión	(de	0	a	20	puntos)

Adicionalmente a la medición del barómetro, se realizó una medición complementaria 

sobre	las	percepciones	en	torno	a	las	actuaciones	del	Estado	y	el	impacto	en	situaciones	des-

favorables a la libertad de expresión, vinculado con el desempeño de sus funcionarios en sus 

ramas	clásicas	-Ejecutiva,	Legislativa	y	Judicial-.	De	acuerdo	con	las	percepciones	obtenidas,	

la	influencia	de	los	entornos	en	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión	podía	

ser:

-Ninguna	influencia	desfavorable:	cero

-Influencia	leve:	de	1	a	2,5

-Influencia	moderada:	de	2,51	a	5

-Influencia	fuerte:	de	5,01	a	7,5

-Influencia	muy	fuerte:	de	7:51	a	10

En	este	caso,	cuanto	mayor	era	la	puntuación,	más	favorable	la	posición	alcanzada	en	el	

Índice	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa.	

El	parámetro	para	la	selección	de	la	muestra,	compuesta	de	cinco	personas	por	país	en	

la	primera	edición	y	de	siete,	en	 la	segunda,	 fue	agrupar,	en	modo	heterogéneo,	personas	

que	cumplieran	con	los	siguientes	perfiles:

-Periodista

-Editor	o	director	de	medio

-Experto	académico	en	materia	de	libertad	de	expresión

-Miembro	de	ONG	encargada	de	observar	 fenómenos	relacionados	con	 la	 libertad	de	

expresión	y	prensa	en	el	país	correspondiente;

-Vicepresidente	regional	o,	en	su	defecto,	alto	representante	de	la	SIP	en	el	país	respec-

tivo.

Los indicadores del Índice Chapultepec fueron agrupados en cuatro dimensiones, que 

se	definen	a	continuación:	

DIMENSIÓN A: Ciudadanía informada y con libertad de expresión

Comprende las acciones u omisiones de los poderes del Estado relacionadas con el de-

recho	de	la	ciudadanía	a	estar	informada	y	a	poder	expresarse	libremente.	El	valor	máximo	

teórico de esta dimensión es de 23 puntos. A partir de ella, se conceptualizaron dos sub di-

mensiones:
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-Flujo de información desde los medios:	se	refiere	a	la	acción	del	Estado	para	favore-
cer	el	flujo	de	una	información	plural	y	oportuna	a	la	ciudadanía.	El	puntaje	máximo	en	esta	

sub dimensión es de 11 puntos. El valor obtenido en esta sub dimensión depende de las res-

puestas de los expertos en torno a si se limita o no el acceso de los ciudadanos a la informa-

ción	pública,	si	se	restringe	o	no	los	derechos	vinculados	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	

Además, en esta sub dimensión se pondera si el Estado usa a su conveniencia el dere-

cho a réplica como mecanismo de control de la información, si emplea indebidamente el 

derecho al olvido para eliminar el registro histórico de asuntos de interés público, si utiliza 

una	estructura	mediática	con	instancias	públicas	y	privadas	para	favorecer	la	visión	guber-

namental	en	desmedro	de	la	pluralidad,	si	impide	un	servicio	de	Internet	confiable,	de	cali-

dad	y	accesible	a	la	ciudadanía.

-Ciudadanía con libertad de expresión: En esta sub dimensión se explora si el Estado 

genera	 posibilidades	 para	 que	 la	 ciudadanía	 se	 exprese	 en	 el	 espacio	 público.	 El	 puntaje	

máximo	en	esta	es	de	12	puntos.	La	calificación	depende	de	las	percepciones	en	torno	a	si	el	

Estado favorece la censura de aquellos contenidos de información considerados negativos 

para	los	sectores	políticos	que	detentan	el	poder.

También	incluye	esta	sub	dimensión	las	percepciones	de	la	muestra	en	torno	a	la	exis-

tencia o no de acciones institucionales conducentes a inhibir expresiones de interés público 

en el espacio digital, si se generan o no sanciones agravadas por expresiones de interés pú-

blico en el espacio digital, si existen o no disposiciones tendentes a incrementar las acusacio-

nes	penales	de	difamación,	calumnia	y	desacato.

DIMENSIÓN B: Ejercicio del Periodismo

Esta	dimensión	 explora	 si	 el	 Estado	garantiza	 el	 ejercicio	 del	 periodismo.	 Su	puntaje	

máximo	es	de	10	puntos	y	el	resultado	depende	de	la	existencia	de	medidas	del	Estado	sobre	

propiedad	intelectual	para	proteger	el	contenido	periodístico	del	plagio	y	del	uso	indebido	

de	esta	norma;	si	hay	disposiciones	del	Estado	que	den	obligatoriedad	a	una	afiliación	de	pe-

riodistas	a	colegios	y	asociaciones.	

Adicionalmente,	mide	si	el	Estado	exige	un	grado	académico	para	ejercer	la	tarea	pe-

riodística,	si	restringe	o	deniega	el	acceso	a	fuentes	oficiales	de	aquellos	medios	críticos	a	la	

postura	estatal,	y	si	obliga	a	la	revelación	de	las	fuentes	periodísticas,	contemplando	además	

acciones punitivas en contra de las mismas.

DIMENSIÓN C: Violencia e Impunidad

Esta dimensión incorpora la ponderación sobre las acciones del Estado destinadas a la 

protección	de	periodistas,	la	prevención	de	ataques	y	agresiones	a	comunicadores	y	medios	

de	comunicación,	el	agravamiento	de	penas	y	legislaciones	en	pro	de	evitar	impunidad	en	



15

caso	de	crímenes	contra	periodistas	y	medios.	Tiene	esta	dimensión,	por	su	importancia,	el	

mayor	peso	para	el	cálculo	del	Índice	Chapultepec,	con	un	total	de	42	puntos	como	máximo	

teórico. 

Esta dimensión se dividió en tres sub dimensiones:

-Persecución: los encuestados responden si el Estado favorece la persecución de pe-

riodistas	 y	 de	medios	 de	 comunicación,	 cuyas	 expresiones	 (con	 intención	 o	 sin	 ella)	 sean	

consideradas a priori	como	una	ofensa	a	los	funcionarios	del	Estado	o	a	grupos	afines;	y	si	

este	genera	emisión	de	discurso	de	intimidación,	estigmatización	y	odio	contra	periodistas	y	

medios. Su ponderación es de 15 puntos.

-Protección:	Tiene	un	puntaje	asignado	de	10	puntos.	Los	expertos	consultados	indican	
si el Estado contempla un mecanismo de protección a periodistas, si ha tenido actos orienta-

dos	a	la	prevención	de	ataques	y	agresiones	a	periodistas	y	medios,	así	como	a	la	protección	

de	ambos	en	casos	de	amenazas	y	si	existe	la	disposición	de	brindar	entrenamiento	a	jueces	

en	materia	de	agresiones,	asesinatos	y	crímenes	contra	periodistas	y	medios.	

-Impunidad:	 Con	 un	puntaje	máximo	de	 17,	 deja	 el	 registro	 de	 las	 respuestas	 de	 los	

encuestados a las cuestiones relativas a si existen legislaciones para agravar penas en casos 

de	homicidios	 calificados	 contra	 periodistas,	 si	 hay	 legislaciones	 específicas	 para	 evitar	 la	

prescripción	de	homicidios,	agresiones	y	amenazas	contra	periodistas	y	medios,	 si	existen	

sentencias	 o	 actos	 judiciales	 que	 incluyan	 agravamiento	 de	 penas	 en	 casos	 de	 crímenes	

contra	periodistas	y	medios	y	si	el	estado	acata	las	sentencias	o	dictámenes	internacionales	

para	que	acepte	responsabilidad	en	delitos	contra	periodistas	y	medios	y	repare	daños	a	las	

víctimas.

DIMENSIÓN D: Control de Medios 

Recibe	una	ponderación	de	25	puntos.	Se	 refiere	a	 las	acciones	u	omisiones	 sobre	el	

control directo e indirecto de medios de comunicación. Se divide en dos sub dimensiones.

-Control directo:	cuantifica,	con	un	máximo	de	16	puntos,	si	ha	habido,	por	parte	del	

Estado,	cierre,	expropiación	o	confiscación	de	medios;	así	como	uso	discriminatorio	de	 las	

disposiciones	 tributarias,	 generando	 privilegios	 fiscales	 para	 aquellos	medios	 afines	 a	 las	

posturas	gubernamentales	o	perjudicando	aquellos	medios	o	sectores	de	medios	contrarios	

a	la	línea	oficial.	

También	contabiliza	 si	el	Estado	permite	que	 la	concesión	de	permisos	a	medios,	así	

como	la	asignación	de	fondos	públicos	y	la	publicidad	oficial,	se	haga	con	criterios	arbitrarios	

y	discriminatorios.	Valora,	además,	la	percepción	en	torno	a	si	el	Estado	ha	revocado	conce-

siones	por	criterios	políticos.
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-Control indirecto: pondera, con un máximo de 9 puntos, si el Estado da cabida a res-

tricciones o bloqueos directos de las distintas plataformas digitales de información, conside-

radas	contrarias	a	los	intereses	de	los	agentes	de	poder	político;	si	el	Estado	aplica	presiones	

a intermediarios tecnológicos –tales como los sistemas de televisión por suscripción, provee-

dores	de	internet,	e	insumos-,	a	fin	de	evitar	la	difusión	de	ciertos	contenidos	por	parte	de	los	

medios.	Cuantifica	la	visión	experta	sobre	si	hubo	o	no	restricciones	sobre	proveedores	de	

insumos (papel, materia prima, componentes tecnológicos, electricidad, etc.) que afectan la 

elaboración	y	difusión	de	información	generada	por	los	medios.

Influencia de los entornos

El	índice	Chapultepec	da	cuenta	del	grado	en	que	los	entornos:	legislativo,	judicial	y	eje-

cutivo, afectan la libertad de expresión como consecuencia de su acción institucional. Adi-

cionalmente,	presenta	una	percepción	sobre	el	grado	en	la	cual	cada	entorno	influye	en	si-

tuaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.	De	esta	manera	definimos	cada	entorno:

-Entorno Legislativo:	Abarca	todas	las	actuaciones	y	dinámicas	institucionales	dentro	

del	Poder	Legislativo,	incluyendo	el	cumplimiento	de	los	compromisos	internacionales	váli-

damente	adquiridos	por	el	Estado,	relacionadas	con	la	configuración	normativa	del	derecho	

a la libertad de expresión. En este sentido, se relaciona con el desarrollo normativo en el ám-

bito	constitucional	y	legal	vigente	para	el	momento	del	análisis,	así	como	también	posibles	

proyectos	de	reforma	que	tengan	incidencia	tanto	positiva	como	negativa	en	el	desarrollo	

del	derecho	a	la	libertad	de	expresión.	Ejemplo:	Normas	constitucionales	y	legales,	discusión	

de	nuevos	proyectos	de	ley,	reformas	constitucionales	en	marcha	sobre	los	temas	definidos	

en las dimensiones.

-Entorno Judicial:	Corresponde	al	ámbito	de	actuaciones	y	dinámicas	 institucionales	

presentes	en	el	Poder	Judicial,	en	sus	diversas	manifestaciones	y	niveles,	incluyendo	el	cum-

plimiento de los compromisos internacionales válidamente adquiridos por el Estado, frente 

al	derecho	a	la	libertad	de	expresión	del	país	analizado,	tanto	en	el	ámbito	preventivo	como	

reactivo,	 incluyendo	de	esta	manera	cualquier	manifestación	cautelar,	 interlocutoria	o	eje-

cutiva	 de	 la	 Potestad-Función	 Jurisdiccional	 del	 Estado.	 Ejemplo:	 Sentencias	 en	 todas	 las	

instancias,	medidas	cautelares	o	procesos	 judiciales	en	curso	sobre	los	temas	definidos	en	

las dimensiones.

-Entorno Ejecutivo:	Comprende	todas	 las	actuaciones	y	dinámicas	 institucionales	de	

carácter	administrativo	y	reglamentario	relacionadas	con	el	derecho	a	la	libertad	de	expre-

sión	efectuadas	por	los	distintos	niveles	de	la	rama	ejecutiva	del	Poder	Público	del	Estado,	

incluyendo	 el	 cumplimiento	 de	 los	 compromisos	 internacionales	 válidamente	 adquiridos	

por	el	Estado,	así	como	la	aplicación	de	todo	el	régimen	de	licencias,	concesiones,		autoriza-

ciones,	fiscalizaciones	o	sanciones	que	prevea	la	normativa	del	país	analizado.	Ejemplo:	Asig-
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nación	de	frecuencias,	control	de	contenidos,	 régimen	tributario	y	otros	temas	contenidos	

en las dimensiones.

Proceso de compilación y análisis de resultados

Se compilaron los resultados aportados por los versados en la materia que integraron 

la	muestra	y	a	quienes	se	les	enviaron	los	cuestionarios.	Así	mismo,	se	recabaron	los	datos	

cuantitativos por cada nación, sobre hechos de violencia e impunidad (secuestros, asesina-

tos, agresiones contra periodistas, desplazamientos forzados de comunicadores sociales).

Una	vez	compilados	los	resultados,	se	graficaron	y	se	presentaron	en	las	correspondien-

tes	 franjas	con	sus	 respectivas	clasificaciones,	a	 los	corresponsales	por	cada	país.	Estos	22	

profesionales	para	igual	número	de	países	fueron	periodistas	acreditados	por	instituciones	

académicas	y	con	basta	experiencia.	Elaboraron	los	informes,	presentando	evidencias	e	in-

terpretaciones	de	los	resultados	alcanzados,	en	la	elaboración	de	un	relato	que	dejara	claro	

el	contexto	y	las	dinámicas	presentes	en	cada	nación.	

110 personas aportaron sus respuestas como expertos, en el desarrollo de la primera 

edición	del	 Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa.	En	 la	segunda	edición,	

la muestra se amplió a 154 personas. En total, la elaboración del barómetro ha involucrado 

aportes de alrededor de 200 profesionales de diversas áreas.

Los	resultados	que	se	presentan	tienen	como	objetivo	mostrar	un	referente	sobre	la	ac-

ción	de	las	instituciones	del	Estado	en	materia	de	Libertad	de	Expresión,	que	sirve	para	dejar	

registro	de	 la	situación	de	este	derecho	en	materia	 institucional	en	 los	países	de	 las	Amé-

ricas.	 Permite	 dar	 visibilidad	 a	 las	 debilidades,	 amenazas,	 fortalezas	 y	 oportunidades	 que	

afrontan	nuestros	países,	en	materia	de	libertad	de	expresión	y	prensa,	garantías	al	ejercicio	

periodístico,	control	de	medios	y	violencia	e	impunidad	contra	periodistas,	por	disposiciones	

u	omisiones	de	sus	gobernantes,	legisladores	y	jueces.	
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PERÍODO DE MEDICIÓN MAYO 2019 – ABRIL 2020
ÍNDICE CHAPULTEPEC

CONCLUSIONES

El Índice Chapultepec de Libertad de Expresión y Prensa representa una valiosa he-

rramienta de medición sobre la acción institucional en materia de Libertad de Expresión 

y	Prensa	en	países	del	continente	americano,	de	acuerdo	con	 los	principios	de	 la	Declara-

ción	de	Chapultepec	y	la	Declaración	de	Salta,	adoptadas	por	la	Sociedad	Interamericana	de	

Prensa	en	1994	y	2018	respectivamente.

Esta	primera	edición	del	 Índice	cubre	al	período	comprendido	entre	el  1	de	mayo de	

2019	y	el 30	de	abril de	2020.	El	Índice	clasifica	factores	que	intervinieron	sobre	la	libertad	

de	prensa,	agrupados	en	cuatro	dimensiones:	Ciudadanía	 informada	y	con	Libertad	de	Ex-

presión,	Ejercicio	del	Periodismo,	Violencia	e	 Impunidad,	 y	Control	de	Medios.	Además,	 el	

estudio	ofrece	una	información	complementaria	sobre	la	influencia	de	los	entornos	institu-

cionales	 -Ejecutivo,	 Legislativo	 y	 Judicial-	 en	 las	 situaciones	desfavorables	a	 la	 Libertad	de	

Expresión	y	Prensa.

Los	resultados	obtenidos	muestran	una	fotografía	de	la	situación	de	la	Libertad	de	Ex-

presión	y	Prensa	en	la	región,	a	partir	de	la	percepción	de	expertos	de	cada	país.	Cabe	la	pena	

destacar	que,	durante	el	período	analizado,	algunos	países	cambiaron	de	sistema	político	y	

de	gobierno,	otros	pasaron	por	conflictos	sociales	de	importancia	y	todos	comenzaron	a	vivir	

las	consecuencias	políticas,	económicas	y	sociales	derivadas	de	las	medidas	adoptadas	para	

prevenir	la	expansión	de	la	pandemia	de	COVID-19.

El promedio global obtenido en la investigación fue de 51,42 puntos (sobre 100), lo que 

refleja	una	restricción	parcial	de	la	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	en	la	región.	En	cuanto	a	la	

primera	dimensión,	Ciudadanía	informada	y	con	Libertad	de	Expresión,	el	promedio	fue	de	

12,7	sobre	un	máximo	de	23	puntos.	El	Ejercicio	del	Periodismo	obtuvo	también	un	puntaje	

que muestra una restricción parcial: 6,7 sobre 10 puntos. 

Con relación a la dimensión Violencia e Impunidad, los resultados fueron menos alen-

tadores, obteniendo un promedio en la región de 13,61, sobre un máximo de 42 puntos posi-

bles. En efecto, los resultados nos indican una alta restricción en esta dimensión. 

En Control de Medios, el promedio global obtenido fue de 18,39 puntos sobre 25. Los 

expertos	encuestados	percibieron	una	baja	restricción	en	esta	dimensión	en	particular,	salvo	

en	el	caso	de	los	tres	países	peor	evaluados	en	el	Índice:	Nicaragua,	Cuba	y	Venezuela.	

Ninguno	de	 los	 países	 analizados	 promedió	 el	 puntaje	 necesario	 para	 ubicarse	 en	 la	

franja	de	Libertad	de	Expresión	Plena,	(81	puntos	o	más,	de	100	posibles).	Ahora	bien,	a	partir	

de	los	resultados,	en	los	siguientes	países	se	percibe	una	baja	restricción	a	la	Libertad	de	Ex-
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presión	y	Prensa:	Chile,	Argentina,	Costa	Rica,	Uruguay,	Canadá,	Perú,	Paraguay	y	Jamaica,	8	

de los 22 que integran la investigación. 

Chile	fue	uno	de	los	países	en	donde	se	vivieron	conflictos	sociales	de	importancia	re-

gional, pero, a pesar de ello, logró liderar el Índice con 80 puntos sobre el máximo de 100, 

presentando	entornos	favorables	para	el	ejercicio	pleno	de	la	libertad	de	expresión	ya	que	se	

percibe	que	los	órganos	del	Estado	tienen	injerencia	 leve	en	las	situaciones	desfavorables.	

Sin embargo, destaca la preocupación ante situaciones de agresión e impunidad que pue-

dan	afectar	a	los	periodistas	y	otros	profesionales	de	la	comunicación,	durante	situaciones	de	

conflictividad	social.	Los	desafíos	a	los	que	se	enfrenta	la	libertad	de	expresión	en	este	país	

del cono sur, devienen de los resultados del plebiscito estimado a llevarse a cabo el 25 de 

octubre del año en curso, lo que también representa una oportunidad para que los medios 

salgan revalorizados a partir de las estrategias aplicadas durante la pandemia. 

El resultado positivo de Argentina, con 77,2 puntos, estuvo favorecido por las relaciones 

constructivas de los diferentes entornos del gobierno con los medios de comunicación. Esta 

estrategia	impulsada	por	el	máximo	representante	del	Poder	Ejecutivo	(Mauricio	Macri)	per-

mitió	el	trabajo	de	los	periodistas	con	mayor	libertad,	lo	que	se	reflejó	en	el	puntaje	obtenido.	

En	el	caso	de	este	país,	hubo	una	alternancia	de	gobierno	en	medio	del	período	analizado	

y	a	su	vez,	un	ligero	cambio	de	estrategia	de	los	distintos	órganos	del	Estado	hacia	 los	re-

presentantes	de	la	prensa.	La	pandemia	también	afectó	considerablemente	el	ejercicio	del	

periodismo	en	el	país.	El	Poder	Ejecutivo	ha	presentado	un	proyecto	de	reforma	que	podría	

encender	las	alarmas	de	la	región,	ante	un	probable	desmejoramiento	en	la	posición	alcan-

zada en esta edición del Índice. 

El	 tercer	país	en	 la	posición	más	 favorable	en	cuanto	a	 la	Libertad	de	Expresión	y	de	

Prensa fue Costa Rica,	 con	76,8	puntos.	Efectivamente,	 este	país	garantiza	el	 ejercicio	de	

este	 derecho	 gracias	 a	 un	marco	 jurídico	 blindado	 y	 al	 respeto	 que	 los	 distintos	 poderes	

tienen ante la defensa de los Derechos Humanos. En este caso, el efecto económico de las 

medidas	adoptadas	para	combatir	la	expansión	de	la	pandemia	de	COVID-19	ha	sido	uno	de	

los	mayores	obstáculos	para	el	país.	

Con 74,4 puntos, la República Oriental del Uruguay, sigue en la lista ofreciendo una ima-

gen	de	país	con	un	clima	favorable	a	la	libertad	de	expresión.	Sin	embargo,	presenta	ciertas	

algunas	restricciones	asociadas	a	la	influencia	del	poder	Ejecutivo.	También	podrían	encen-

derse	las	alarmas	ante	los	resultados	de	un	anteproyecto	de	ley	relacionado	con	el	ejercicio	

de	la	Libertad	de	Expresión.	Efectivamente,	una	de	las	mayores	debilidades	en	este	país,	lo	

representa el diseño institucional de normativas regulatorias para los medios. 

Canadá	ocupa	el	5to.	puesto	del	Índice	Chapultepec	con	un	puntaje	de	71,4	puntos.	En	
este	caso	existe	una	clara	garantía	de	los	derechos	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa.	La	dis-

cusión se centra precisamente en la distinción en el alcance entre ambos derechos. A pesar 

de ser una democracia consolidada, se presentan situaciones, de carácter económico, que 
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afectan	el	libre	desenvolvimiento	de	los	periodistas	y	la	credibilidad	de	los	medios	tradicio-

nales en general. 

La percepción de los expertos sobre Perú,	 con	67,8	puntos	podría	deberse	principal-
mente	a	la	baja	influencia	de	los	entornos	en	cuanto	al	control	de	los	medios,	De	hecho,	el	

país	busca	defender	la	Libertad	de	Expresión,	aún	con	una	frágil	institucionalidad,	por	temor	

a volver a fórmulas pasadas de gobierno. Se apalancan también en la proliferación de me-

dios	no	tradicionales,	creados	a	partir	del	desarrollo	tecnológico.	Sin	embargo,	las	mayores	

debilidades se encuentran en las situaciones de violencia e impunidad contra los periodistas. 

Paraguay,	 el	penúltimo	país	de	este	grupo	cuyas	percepciones	 fueron	más	positivas,	

obtuvo	67,4	puntos.	Cuenta	con	un	marco	legal	que	fortalece	el	ejercicio	de	la	Libertad	de	

Expresión,	 así	 como	el	desarrollo	de	medios	no	 tradicionales	que	 favorecen	este	derecho.	

Sin embargo, carece de mecanismos que permitan evitar la violencia e impunidad hacia los 

periodistas.	Empiezan	a	aparecer	alarmas	ante	medidas	de	carácter	legislativo	y	judicial	que	

intentan restringir la información. 

Jamaica,	 con	65	puntos,	 también	conforma	este	grupo	de	ocho	países	 con	una	baja	

restricción	a	la	Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	lo	que	ofrece	una	percepción	muy	positiva.	

La	influencia	de	los	diferentes	entornos	no	ha	alterado	el	quehacer	informativo	de	los	medios	

del	país,	 los	cuales	se	han	mantenido	libres	y	cohesionados	para	 informar	a	 la	ciudadanía.	

Tampoco se observan situaciones de gravedad en cuanto a la violencia e impunidad contra 

los periodistas, quienes gozan de respaldo gremial, ni contra los medios en general. 

Seguidamente,	se	encuentran	los	países	con	resultados	que	los	ubican	en	Libertad	de	

Expresión	y	Prensa	parcialmente	restringida.	En	este	grupo	mayoritario	se	encuentran:	Co-

lombia, Panamá, México, Honduras, Estados Unidos, República Dominicana, Guatemala, El 

Salvador	y	Ecuador.	

Colombia encabeza este listado con 57,5 puntos, 6,28 por encima del promedio global. 

Se	destaca	por	tener	un	estructurado	sistema	de	protección	hacia	los	periodistas,	ejemplo	

para	la	región,	así	como	un	marco	jurídico	que	resguarda	y	garantiza	el	ejercicio	de	derechos	

concatenados	a	la	libertad	de	expresión.	En	este	país,	los	problemas	derivan	de	la	crisis	eco-

nómica	que	afecta	el	sector	de	las	telecomunicaciones	y	del	incremento	en	las	situaciones	

de violencia e impunidad que afectan a los periodistas, desde ataque por parte de grupos 

armados	hasta	la	influencia	de	decisiones	judiciales	contra	los	profesionales	de	la	comuni-

cación. 

El	siguiente	país	es	Panamá, con 55 puntos como resultado, lo que lo ubica en la décima 

posición	del	Índice.	En	general	la	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	es	respetada,	sin	embargo,	

se	observan	acciones	institucionales	que	la	afectan	desfavorablemente.	El	país	cuenta	con	

un	estructurado	Sistema	Público	de	Radio	y	Televisión	que	favorece	la	difusión	de	la	 infor-

mación	 a	 la	 ciudadanía;	 pero	 aún	hay	 normativas	 que	 tipifican	 como	delitos,	 incluso	 con	
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agravantes,	declaraciones	emitidas	en	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión,	lo	que	fomenta	

la autocensura. 

México	también	obtuvo	55	puntos	en	la	medición	final,	con	una	restricción	parcial,	pero	

con	serias	amenazas	a	que	desmejore.	Durante	el	período	de	estudio,	el	país	vivió	situaciones	

que	afectaron	la	Libertad	de	Expresión	y	Prensa.	El	control	que	ejercieron	las	instituciones	

del	Gobierno	se	reflejó	en	las	valoraciones	obtenidas.	En	efecto,	no	parece	haber	iniciativas	

institucionales	a	favor	de	la	Libertad	de	Expresión	y	para	minimizar	la	alta	violencia	e	impu-

nidad	que	afectó	y	sigue	afectando	a	los	periodistas.	A	pesar	de	esto,	aún	existen	espacios	

que permiten el pluralismo de información. 

En el puesto doce el Índice se encuentra Honduras,	con	53	puntos.	En	este	país	se	per-
cibe aún cierta independencia en los medios de comunicación, aunque con instituciones 

gubernamentales	débiles	que	parecen	estar	supeditadas	al	Órgano	Ejecutivo.	Esta	influen-

cia	desfavorable,	aunado	a	altos	índices	de	inseguridad,	violencia	e	impunidad,	ha	afectado	

seriamente	 el	 ejercicio	 de	 la	 Libertad	 de	 Expresión	 por	 parte	 de	 los	 periodistas.	 Llama	 la	

atención	el	hecho	de	que	siguen	vigentes	leyes	que	restringen	la	difusión	de	ciertos	tipos	de	

informaciones,	tales	como	la	conocida	como	“Ley	de	Secretos”.

Según	 la	percepción	de	 los	expertos	consultados,	 la	Libertad	de	Expresión	y	de	Pren-

sa está parcialmente restringida en Estados Unidos,	 cuyos	 resultados	 lo	 valoran	con	49,6	
puntos,	1,82	puntos	por	debajo	del	promedio	global	(51,42).	En	este	caso	también	prevalece	

la	 influencia	desfavorable	del	 entorno	Ejecutivo	 sobre	 los	demás.	 La	estrategia	 comunica-

cional	llevada	a	cabo	por	el	presidente	Donald	Trump	ha	sido	calificada	como	intimidatoria	

para	los	periodistas	y	amenazante	hacia	los	medios	que	le	adversan.	Sin	embargo,	el	fuerte	y	

blindado	marco	jurídico	del	Estado	protege	la	Libertad	de	Expresión	y	prohíbe	acciones	que	

restrinjan	este	derecho.	Esta	garantía	también	fomenta	el	auge	de	medios	informativos	que	

promueven puntos de vista extremos. 

		Un	puesto	más	abajo	se	encuentra	la	República Dominicana,	con	47	puntos,	país	en	
donde	se	aprecia	el	apoyo	de	las	instituciones	del	Gobierno	hacia	aquellos	medios	y	periodis-

tas	cuyas	opiniones	les	son	favorables,	por	lo	que	el	aspecto	financiero	es	determinante	para	

el	desarrollo	de	la	industria,	y	por	ende	de	la	pluralidad	en	la	información.	Afortunadamente,	

el	desarrollo	tecnológico	ha	permitido	que	surjan	medios	alternativos	que	permitan	la	libre	

expresión	de	la	ciudadanía.	No	se	han	percibido	situaciones	que	generen	alarma	en	cuanto	

a la violencia e impunidad contra los periodistas. 

Guatemala ocupa el puesto 15 del Índice Chapultepec, con 46 puntos. Según la per-

cepción de los expertos, pareciera haber señal de retroceso en cuando a la protección de los 

Derechos	Humanos	en	este	país,	afectando	con	ello	a	la	Libertad	de	Expresión	y	de	Prensa,	

principalmente	apoyándose	en	restricciones	que	vienen	desde	los	poderes	Ejecutivo	y	Legis-

lativo.	Tampoco	hay	mecanismos	de	protección	hacia	los	periodistas,	que	le	protejan	ante	las	
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graves,	y	cada	vez	mayores,	situaciones	de	violencia	e	impunidad;	aunado	a	ello,	se	mantiene	

una	relación	tensa	entre	el	Ejecutivo	(principalmente)	y	el	gremio.	

Con	una	diferencia	de	8,82	puntos	por	debajo	del	promedio	global	se	encuentra	El Sal-
vador, con una puntuación de 42,6 puntos sobre 100. Según la opinión de los consultados, 

la	actuación	del	máximo	representante	del	poder	Ejecutivo,	el	presidente	Nayib	Bukele,	ha	

acelerado el deterioro de la libertad de expresión afectando a todas las dimensiones ana-

lizadas.	Se	aprecia	un	patrón	 sostenido	de	violencia	 y	persecución	hacia	 los	periodistas,	 y	

mayores	controles	hacia	los	medios	de	comunicación.	También	se	han	visto	debilitados	otros	

derechos	fundamentales	para	el	ejercicio	de	una	democracia	plena.	Estas	situaciones	hacen	

encender	las	alarmas	ante	la	vulneración,	cada	vez	con	mayor	intensidad,	de	la	Libertad	de	

Expresión	y	de	Prensa	en	el	país	centroamericano.	

Ecuador	es	el	último	país	que	entra	en	el	rango	de	restricciones	parciales	a	la	libertad	de	

expresión. Con 42,5 puntos, los expertos valoraron no solo las relaciones hostiles de parte del 

Gobierno hacia los periodistas, sino la debilidad institucional en cuanto a la protección de la 

Libertad	de	Expresión	y	de	Prensa	mediante	la	falta	de	voluntad	para	poner	en	práctica	las	

reformas normativas favorables. A pesar de ello, la industria de la comunicación se mantiene 

organizada	y	proactiva	en	cuanto	a	la	generación	de	iniciativas	que	mantengan	la	libertad	de	

expresión en términos aceptables. 

En	Bolivia	y	Brasil,	según	los	resultados,	la	Libertad	de	Expresión	y	de	Prensa	está	alta-

mente restringida. 

Bolivia	ocupa	el	puesto	18	del	Índice,	con	un	puntaje	de	39,8,	producto	de	la	percepción	
de	un	momento	especialmente	difícil	para	el	país,	el	paso	de	un	régimen	de	gobierno	dicta-

torial	a	una	democracia	incipiente,	que	aún	se	ve	afectada	por	la	influencia	de	costumbres	

pasadas.	Al	inicio	del	período	analizado,	la	Libertad	de	Expresión	y	de	Prensa	estaba	seria-

mente	comprometida,	con	la	presencia	de	organismos	de	censura	y	mecanismos	violentos	

de	presión	hacia	los	medios	y	los	periodistas.	El	cambio	de	gobierno	representó	la	recupe-

ración de espacios perdidos en cuanto a derechos fundamentales, entre ellos la Libertad de 

Expresión.	Se	han	creado	nuevos	medios,	y	si	bien	pareciera	difícil	deslastrarse	de	prácticas	

autoritarias,	se	avizoran	mejoras	para	el	sector.	

Brasil	en	cambio	registró	un	desempeño	desfavorable	en	el	ejercicio	de	la	Libertad	de	

Expresión	y	Prensa,	siendo	valorado	con	37,2	puntos,	destacándose	la	dimensión	de	Violen-

cia	e	Impunidad	y	la	de	Ciudadanía	Informada	y	Libre	de	Expresarse.	En	este	caso,	la	actua-

ción	del	poder	Ejecutivo	(Jair	Bolsonaro,	como	máximo	representante),	se	percibe	como	la	

mayor	amenaza,	no	solo	a	la	Libertad	de	Expresión,	sino	a	otros	derechos	inherentes	a	toda	

democracia.	Sin	embargo,	los	entornos	Legislativo	y	Judicial	aún	tienen	la	capacidad	de	fre-

nar las actuaciones del presidente, lo que representa una fortaleza. 
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Nicaragua,	Cuba	y	Venezuela	son	los	países	peor	calificados	en	el	Índice.	Según	los	ex-

pertos, en estas naciones se viven serias violaciones a Derechos Humanos en general. Fue-

ron	calificados	como	países	sin	Libertad	de	Expresión.	

Nicaragua, con 16 puntos, es estimada por la Organización de Estados Americanos 

como	una	dictadura.	Son	evidentes	las	violaciones	a	la	Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	y	con	

un	altísimo	nivel	de	violencia	y	agresión	hacia	 los	periodistas.	Los	tres	entornos	actúan	ar-

ticuladamente	para	favorecer	la	impunidad	en	ese	ámbito.	El	Ejecutivo	ejerce	control	sobre	

los otros dos poderes. Existe a su vez un control extremo hacia los medios. La estrategia co-

municacional	adoptada	es	la	de	favorecer	solo	a	los	medios	afines	al	régimen	y	muy	agresiva	

a	quienes	 le	adversan.	Sin	embargo,	aún	existen	medios	 independientes	que	defienden	 la	

libre	expresión	y	el	acceso	a	la	información.	

Cuba,	con	6,2	puntos	de	valoración,	se	encuentra	en	el	penúltimo	país	de	la	región	en	

el	 Índice	Chapultepec.	Bajo	un	 régimen	totalitario	que	ha	controlado	al	país	por	décadas,	

resulta	difícil	y	riesgoso	combatir	los	mecanismos	de	control	a	través	del	periodismo	inde-

pendiente. Expresarse libremente puede costar la libertad personal, no solo para los comu-

nicadores	sociales,	sino	también	para	 la	población	en	general.	Años	de	adoctrinamiento	y	

sanciones severas ha generado temor en la población, lo que ha arraigado la autocensura 

en	todo	ámbito.	A	pesar	de	ello,	con	el	auge	de	las	tecnologías,	cada	vez	más	son	las	voces	

que se alzan para contar al mundo lo que sucede. Las fuertes restricciones puertas adentro 

dificultan	que	la	ciudadanía	se	mantenga	informada.	

Finalmente,	el	país	peor	calificado	en	la	región	es	Venezuela, con 3,8 puntos. 47,62 pun-

tos	por	debajo	del	promedio	global	y	76,2	puntos	menos	del	país	mejor	calificado.	El	Poder	

Ejecutivo	domina	la	actuación	institucional,	fomentando	la	descalificación	de	los	medios	y	

la persecución, no solo a los periodistas, sino a los ciudadanos que quieran expresarse libre-

mente por las redes sociales (prácticamente los únicos medios que quedan a disposición de 

la	población).	El	control	y	la	presión	de	parte	del	gobierno	hacia	los	medios	de	comunicación	

adversos	al	Ejecutivo	ha	obligado	que	muchos	cierren	sus	puertas	a	consecuencia	de	accio-

nes	directas	e	indirectas	en	contra	de	su	sostenibilidad.	La	promulgación	ilegítima	de	leyes	

que	violan	la	Libertad	de	Expresión	(por	ejemplo,	la	ley	conocida	como	Ley	contra	el	Odio),	y	

las	acciones	represivas	y	violentas,	han	generado	temor	en	muchos	periodistas	y	ciudadanos	

en	general,	quienes	han	sido	atacados	de	forma	violenta,	torturados,	violentados	y	vejados	

de manera cruenta, tal como se ha registrado en Informes de organismos regionales de De-

rechos Humanos. Los pocos espacios que quedan para difundir información se enmarcan 

en	la	esfera	digital,	a	pesar	de	los	innumerables	bloqueos	que	realiza	el	régimen	(incluyendo	

cortes	de	servicio	de	internet	y	de	electricidad).	

Para	concluir,	en	 19	de	 los	22	países	analizados,	el	Ejecutivo	aparece	como	el	entorno	

más	 influyente	en	 las	situaciones	desfavorables a la Libertad de Expresión (todos a excep-

ción	de	Chile,	Perú	y	Paraguay).
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En	tres	de	los	cinco	países	peor	evaluados,	aparece	el	entorno	Judicial	como	el	segundo	

con	mayor	influencia	en	situaciones	desfavorables	a	la	Libertad	de	Expresión	y	Prensa.	Son	

los	casos	de	Venezuela,	Nicaragua	y	Brasil.	

En	los	casos	de	Cuba	y	El	Salvador,	aparece	el	Legislativo	como	el	segundo	con	mayor	

incidencia en las situaciones adversas a este derecho.

Chile,	el	país	mejor	evaluado	en	esta	edición,	tiene	al	poder	Ejecutivo	como	el	de	menor	

influencia	en	situaciones	adversas	a	la	Libertad	de	Expresión	y	Prensa.		
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1.2. GRÁFICOS Y CONCLUSIONES
DE LA EDICIÓN 2020-2021
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PERÍODO DE MEDICIÓN  31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

ÍNDICE CHAPULTEPEC
CONCLUSIONES

El	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	como	herramienta	de	análisis,	

ofrece una oportunidad valiosa en cuanto a la medición de la acción institucional en materia 

de	libertad	de	expresión	y	prensa	en	países	del	continente	americano,	de	acuerdo	con	los	

principios	de	la	Declaración	de	Chapultepec	y	la	Declaración	de	Salta,	adoptadas	por	la	So-

ciedad	Interamericana	de	Prensa	en	1994	y	2018	respectivamente.

Esta	segunda	edición	del	 Índice	cubre	el	período	comprendido	entre	el 31	de	 julio de	

2020	y	el 1ro	de	agosto de	2021.	El	Índice	clasifica	factores	que	intervinieron	sobre	la	libertad	

de	prensa,	agrupados	en	cuatro	dimensiones:	Ciudadanía	 informada	y	 libre	de	expresarse,	

Ejercicio	del	periodismo,	Violencia	 e	 impunidad,	 y	Control	de	medios.	Además,	 el	 estudio	

ofrece	una	información	complementaria	sobre	la	 influencia	de	los	entornos	institucionales	

–Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial–	en	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión	y	

prensa.

Los	resultados	obtenidos	muestran	una	fotografía	de	la	situación	en	la	región,	a	partir	

de	la	percepción	de	expertos	de	cada	país.	Cabe	destacar	que,	durante	el	período	analizado,	

algunos	países	 cambiaron	de	 sistema	político	 y	de	gobierno,	 otros	pasaron	por	 conflictos	

sociales	de	importancia	y	todos	continuaron	con	las	consecuencias	políticas,	económicas	y	

sociales	derivadas	de	las	medidas	adoptadas	para	atender	la	pandemia	de	la	COVID-19.

El promedio global en la investigación fue de 55,61 (sobre 100), una diferencia de 4,19 

puntos	con	los	resultados	de	la	primera	edición	(51,42),	observándose	una	ligera	mejoría	en	la	

percepción	de	restricción	parcial	de	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	la	región.	

En cuanto a la primera dimensión, Ciudadanía informada y libre de expresarse, el pro-

medio global fue de 12,05, sobre un máximo de 23 puntos. El Ejercicio del periodismo obtuvo 

también	un	puntaje	que	muestra	una	restricción	parcial,	a	saber,	6,03	sobre	10	puntos.	Ambas	

dimensiones	sin	mayores	cambios	entre	la	primera	edición	(12,7	para	Ciudadanía informada 
y libre de expresarse	y	6,7	para	el	Ejercicio del periodismo)	y	este	período	de	estudio.

Con relación a la dimensión Violencia e impunidad,	 los	resultados	parecieron	mejorar	

con	relación	al	período	anterior	(13,61)	obteniendo	un	promedio	global	para	la	segunda	edi-

ción del Índice de 20,44, sobre un máximo de 42 puntos posibles. Tomando en cuenta que 

se agregó una subdimensión a esta área, la cual correspondió al análisis de la Violencia re-
gistrada	en	cada	país.	En	efecto,	estos	datos	aportaron	la	mayor	ponderación	dentro	de	la	

construcción de la dimensión, representando 21 de los 42 puntos máximos, además de una 

validación	más	real	y	objetiva	sobre	los	resultados.
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En Control de medios, el promedio global obtenido fue de 17,09 puntos sobre 25, descen-

diendo 1,3 puntos en comparación a la medición anterior. Los expertos encuestados percibie-

ron	una	parcial	restricción	en	esta	dimensión	en	particular,	salvo	en	el	caso	de	los	tres	países	

peor	evaluados	en	el	Índice:	Nicaragua,	Cuba	y	Venezuela,	que	se	mantienen	en	los	puestos	

más	bajos.

Según	los	resultados,	dos	países	analizados	se	ubicaron	en	la	franja	de	libertad de expre-
sión plena	–81	puntos	o	más,	de	100	posibles–:	Uruguay	con	84,10	y	Chile	con	82,06,	mejoran-

do la medición anterior. 

El	avance	de	la	República	Oriental	del	Uruguay	desde	el	cuarto	puesto	en	la	edición	pa-

sada,	al	primer	lugar	en	este	período	observado,	además	de	posicionarse	en	la	franja	de	liber-

tad de expresión plena, responde principalmente al fortalecimiento de la democracia como 

régimen	político	y	la	confianza	de	los	ciudadanos	en	los	poderes	públicos.	Esta	situación	re-

fleja	el	respeto	hacia	el	Ejercicio del periodismo	en	el	país;	precisamente,	Uruguay	lidera	la	

tabla de esta dimensión con 9,43 sobre 10. Se garantizó la participación de las organizaciones 

sociales	en	la	discusión	de	nuevas	leyes	relacionadas	con	los	medios,	pero	aún	hay	oportuni-

dades	de	mejora	para	afianzar	la	cultura	de	transparencia	y	disminuir	la	dificultad	del	acceso	

a	las	fuentes	oficiales	por	parte	de	los	periodistas.	

Aunque	Chile	bajó	un	puesto	en	comparación	con	la	medición	anterior,	mejoró	notable-

mente	en	cuando	a	los	resultados,	ganando	2,06	puntos,	lo	que	lo	coloca	dentro	de	la	franja	

de libertad de expresión plena. Lidera también las posiciones en cuando a la Ciudadanía in-
formada y libre de expresarse	y	el	Control de medios, esto quiere decir que no existe control 

estatal	sobre	los	medios	de	comunicación,	lo	que	influye	positivamente	en	que	la	población	

ejerza	su	derecho	a	la	libre	expresión.	Aunque	la	crisis	derivada	de	la	discusión	constitucional	

y	del	estallido	de	octubre	de	2019	sigue	afectando	al	país	–especialmente	a	nivel	económi-

co– se observa el resurgimiento de nuevos medios digitales que responden a la necesidad de 

información	de	la	ciudadanía.	

Ahora	bien,	a	partir	de	los	resultados,	en	los	siguientes	países	se	percibe	una	baja res-
tricción a la libertad de expresión y prensa: Jamaica, República Dominicana, Canadá, Costa 

Rica,	Perú,	Paraguay,	Panamá,	Estados	Unidos	y	Honduras,	el	grupo	mayoritario	conformado	

por nueve de los 22 que integran la investigación. 

Jamaica	lideró	este	segundo	bloque	de	países	con	78,36	puntos	en	promedio,	posicio-

nándose también dentro de los cinco lugares en tres de las cuatro dimensiones analizadas, 

destacándose por el respeto al Ejercicio del periodismo, en donde quedó de 2do lugar. La 

Constitución	garantiza	la	libertad	de	expresión	y	no	se	perfilan	cambios	en	el	sistema	político	

que	puedan	alterar	el	panorama.	Hay	comunicación	permanente	entre	el	gobierno	y	la	pren-

sa,	lo	que	favorece	que	medios	y	ciudadanía	tengan	acceso	a	la	información.	

República Dominicana ha sorprendido favorablemente debido a su amplio ascenso de 

diez	puestos	de	diferencia	entre	la	primera	medición	y	el	período	estudiado,	quedando	en	la	
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4ª	posición	en	el	Índice	2020-2021,	con	77,91	puntos.	Efectivamente,		República	Dominicana	

ha	recuperado	espacios	de	libertad	de	expresión	en	el	ámbito	del	ejercicio	periodístico	en	

medios	tradicionales	y	alternativos.	El	cambio	de	gobierno	se	percibe	como	positivo	en	cuan-

to	al	ejercicio	de	la	democracia	en	general.	Se	mantiene	la	necesidad	de	mejorar	las	políticas	

públicas	cuyas	fallas	vienen	arrastrándose	desde	períodos	anteriores;	esto	podría	significar	un	

mayor	pluralismo	en	cuanto	a	la	oferta	informativa.

En	 la	5ª	posición	 se	encuentra	Canadá,	 con	75,81	puntos	 sobre	 100,	 y	 liderando	 la	di-

mensión que analiza la Violencia e impunidad (31,52 de 42). Igualmente se ha mantenido en 

el	mismo	puesto	que	la	primera	edición	del	Índice,	muy	probablemente	debido	a	la	solidez	

de su marco institucional en cuando a la división e independencia de los poderes públicos. 

La	participación	de	 la	ciudadanía	está	garantizada	y	promovida	por	una	profunda	cultura	

democrática. Las discusiones se centran en cómo promover contenido local en las grandes 

plataformas	digitales,	cuyo	uso	predomina	entre	la	población	más	joven.	Sin	embargo,	se	han	

incrementado	casos	de	censura	directa	e	indirecta	y	esto	podría	tener	consecuencias	a	futuro	

sobre	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión.	

Costa	Rica,	en	el	6º	puesto	de	la	tabla,	bajó	tres	posiciones	con	relación	a	la	medición	

anterior;	 obtuvo	73,16	puntos,	 lo	que	 representa	una	diferencia	de	 3,64	puntos,	pero	 se	 si-

gue	manteniendo	en	la	franja	de	baja	restricción	a	la	libertad	de	expresión.	La	fortaleza	se	

concentra en los resultados favorables en cuando a la Violencia e impunidad (2do puesto: 

29,87	sobre	42)	y	Control de medios (3er puesto: 23,14 sobre 25). Efectivamente, la incidencia 

moderada	de	los	poderes	sobre	los	medios	de	comunicación,	y	el	bajo	control	a	los	medios,	

favorece	el	libre	flujo	de	ideas	y	opiniones.	Se	mantiene	el	respeto	que	los	distintos	poderes	

tienen	ante	la	defensa	de	los	derechos	humanos,	pero	hay	retardo	en	cuanto	al	acceso	a	la	

información	y	una	dependencia	excesiva	de	la	información	publicada	por	el	Poder	Ejecutivo.	

Se	manifiesta	 la	necesidad	de	actualización	en	cuanto	a	 la	 regulación	para	 los	medios	de	

comunicación.	También	preocupa	 la	amenaza	que	se	perfila	a	partir	del	próximo	proceso	

electoral de 2022.

El	resultado	de	Perú,	con	69,85	puntos,	lo	colocó	en	el	7º	lugar,	una	posición	por	debajo	

de	la	medición	anterior	pero	con	una	mejora	de	2,05	puntos	que	muestra	un	ligero	avance	

con	respecto	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	A	pesar	de	la	inestabilidad	política	presenta-

da	al	inicio	del	estudio,	y	el	desarrollo	de	campañas	de	elección	presidencial	que	afectó	el	co-

rrecto	flujo	de	información,	el	Estado	no	generó	situaciones	notorias	que	pudieran	bloquear	

el acceso a los datos. La contingencia provocada por la pandemia favoreció el crecimiento de 

medios	alternativos	y	el	uso	de	las	redes	y	plataformas	informativas,	producto	de	la	búsqueda	

de	información	por	parte	de	la	ciudadanía.	

Paraguay,	el	siguiente	país	de	este	grupo	cuyas	percepciones	fueron	más	positivas,	ob-

tuvo 65,97. Cuenta con un entorno medianamente favorable para la libertad de expresión 

gracias a las acciones de protección hacia el Ejercicio del periodismo amparadas en la Carta 
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Magna.	Durante	el	período	se	observó	la	creación	de	medios	alternativos,	lo	que	significa	ma-

yor	pluralidad	y	posibilidades	en	cuanto	al	acceso	a	la	información.	Aunque	se	están	revisan-

do	leyes	para	la	protección	de	los	periodistas,	se	mantienen	normativas	penales	que	tipifican	

los	delitos	de	expresión	y	se	aprecia	la	inexistencia	de	protocolos	de	investigación	en	casos	de	

agresiones	contra	periodistas,	lo	que	favorece	la	impunidad	en	la	gran	mayoría	de	los	casos.

La República de Panamá se	ubica	en	el	 9º	 lugar	 entre	 los	 22	países	 considerados	en	
el	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	con	65,97	puntos,	ha	aumentado	

10,97	puntos	en	comparación	con	la	edición	anterior	y	ha	subido	un	puesto;	esto	la	ubica	en	

la	franja	de	baja	restricción.	Este	avance	refleja	las	amplias	libertades	de	las	que	gozan	los	

periodistas	y	medios	en	cuanto	a	la	libertad	de	expresión.	Sin	embargo,	también	se	aprecia	

control	de	la	información	lo	que	significa	un	elemento	de	preocupación.	El	marco	regulatorio	

sigue	tipificando	los	delitos	de	expresión	que	protegen	el	honor,	lo	que	afecta	el	ejercicio	libre	

del	periodismo.	Las	discusiones	en	torno	a	la	actividad	electoral	generaron	preocupación	y	

rechazo	en	el	gremio	periodístico,	por	la	posibilidad	de	modificación	de	normas	en	cuanto	a	

los próximos comicios.  

Estados Unidos de Norteamérica avanzó tres lugares en la tabla de posiciones, quedan-

do	en	el	10º	lugar	con	61,57	puntos;	5,96	por	encima	del	promedio	global	y	11,97	puntos	de	

diferencia	con	los	resultados	de	la	edición	pasada,	lo	que	representa	no	solo	una	mejoría	en	la	

percepción	del	libre	ejercicio	de	la	expresión,	sino	que	lo	coloca	en	la	franja	de	baja	restricción	

de	la	misma,	fortaleciéndose	en	la	garantía	constitucional	para	el	ejercicio	de	este	derecho	

fundamental.	Existe	independencia	y	respeto	en	cuanto	al	trabajo	periodístico	y	la	pluralidad	

en	los	medios;	estos	se	desempeñan	en	su	labor	sin	temor	a	represalias.	Las	redes	sociales	

generan	alerta	en	cuanto	a	su	amplia	penetración	y	su	papel	fundamental	en	la	distribución	

de	la	desinformación.	Aunque	todavía	hay	consecuencia	de	las	acciones	del	gobierno	ante-

rior,	se	aprecia	la	transición	hacia	la	nueva	administración	en	cuanto	a	la	influencia	del	Poder	

Ejecutivo	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.

El	último	país	que	conforma	este	grupo	de	baja	 restricción	a	 la	 libertad	de	expresión	

es	Honduras,	con	61,47	puntos.	Subiendo	8,47	puntos	y	una	posición	en	comparación	con	el	

estudio	del	período	pasado.	Se	mantienen	las	condiciones	en	cuanto	al	ejercicio	del	periodis-

mo,	aunque	hay	preocupación	en	cuanto	al	control	de	la	información	derivada	del	manejo	de	

la	pandemia	de	la	COVID-19,	y	muy	especialmente	al	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	de	

cara	a	los	resultados	de	las	próximas	elecciones	generales.	La	Ley	de	Secretos	sigue	restrin-

giendo	la	libertad	de	prensa	y	persiste	la	débil	institucionalidad	que,	desde	el	Poder	Ejecutivo,	

regula a los medios de comunicación. 

Seguidamente	se	encuentran	 los	países	con	 resultados	que	 los	ubican	en	 libertad de 
expresión y prensa parcialmente restringida: Colombia, Ecuador, Argentina, Bolivia, México, 

Guatemala	y	El	Salvador.	
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Colombia encabeza este listado con 57,23 puntos, 1,62 por encima del promedio global. 

Sigue destacándose por tener un estructurado sistema de protección hacia los periodistas 

–ejemplo	para	la	región–	así	como	un	marco	jurídico	que	resguarda	y	garantiza	el	ejercicio	

de derechos concatenados a la libertad de expresión. Sin embargo, las consecuencias en la 

vida	social	y	económica	del	país	que	ocasionó	el	paro	nacional	vivido	durante	el	período	de	

estudio,	así	como	la	pandemia	de	la	COVID-19	y	otras	situaciones	tales	como	los	fenómenos	

migratorios	y	el	ataque	permanente	de	grupos	ilegales,	afectan	la	libertad	de	expresión.	La	

calumnia	e	injuria	siguen	tipificándose	como	delitos	para	los	comunicadores,	lo	que	impacta	

en	el	libre	ejercicio	de	la	profesión.	

Ecuador	se	sitúa	en	el	13°	puesto	del	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Pren-

sa, ascendiendo cuatro puestos de su posición anterior. Este avance deviene del discurso fa-

vorable del nuevo gobierno a favor de la libertad de expresión. En la práctica se evidencia en 

la	actualización	de	las	leyes	de	comunicación	y	el	apoyo	a	la	prensa	libre.	El	espíritu	resiliente	

de	los	periodistas	y	de	los	medios	de	comunicación	ha	logrado	mantener	a	la	industria	a	flote	

a	pesar	de	las	dificultades	producidas	por	la	pandemia.	Sin	embargo,	persiste	la	incapacidad	

del	Estado	para	efectuar	cambios	estructurales	en	el	marco	jurídico	que	garanticen	la	liber-

tad	de	expresión	y	se	evidencian	acciones	violentas	que	afectan	al	gremio	periodístico.	Las	

estrategias	de	desinformación	amenazan	cada	vez	más	a	la	ciudadanía.	

El	caso	de	Argentina	 llama	poderosamente	 la	atención,	 toda	vez	que	bajó	del	puesto	

dos en la primera edición del Índice, al puesto 14, con una diferencia de 23,93 puntos que 

desmejora	no	solo	su	posicionamiento,	sino	que	pasa	de	la	franja	de	baja	restricción	y	parcial	

restricción.	La	situación	de	enfrenamiento	y	crispación	social	mantiene	al	país	en	conflicto	

de manera permanente, a esto se suman el discurso del lawfare de parte de los principales 

representantes	del	gobierno,	la	creación	de	organismos	de	control	–bajo	la	excusa	de	la	pan-

demia–,	y	las	acciones	de	intimidación	y	amedrentamiento	hacia	los	periodistas	y	los	medios.	

Todo lo anterior hace que la libertad de expresión se vea seriamente amenazada. Al parecer, 

el	cambio	de	gobierno	y	las	estrategias	de	manejo	de	la	información,	han	influido	directa-

mente	en	la	percepción	de	este	período.

	En	la	15°	posición	se	encuentra	Bolivia,	con	52,71	puntos	sobre	100,	ya	por	debajo	del	pro-

medio	global,	pero	mejorando	con	relación	a	la	primera	edición,	toda	vez	que	pasó	de	ser	un	

país	con	alta	restricción	a	parcial	restricción.	Existe	una	fuerte	defensa	del	derecho	a	la	infor-

mación	y	comunicación	por	parte	de	organizaciones	civiles	y	gremiales,	pero	se	comienza	a	

ver	una	mayor	influencia	de	los	diferentes	poderes	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	

de	expresión.	El	flujo	de	información	es	una	de	las	subdimensiones	que	se	ve	más	afectada,	

probablemente	por	los	mecanismos	de	control	de	distribución	de	publicidad	oficial,	que	con-

duce	a	la	censura	y	autocensura.	La	alta	polarización	política	y	la	violencia	social	representan	

una	seria	amenaza	para	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	en	un	país	convulsionado	y	

sumergido en un ambiente de confrontación permanente. 
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México	obtuvo	49,21	puntos	en	la	medición	final;	5,79	puntos	menos	que	la	edición	an-

terior,	bajando	del	puesto	11	al	16.	La	inseguridad	y	la	espiral	de	violencia	contra	periodistas	y	

comunicadores, representan una amenaza real contra la libertad de expresión, al igual que 

el	discurso	frontal	del	Ejecutivo	y	la	influencia	de	los	distintos	poderes,	que	contribuyen	mo-

deradamente en las situaciones desfavorables a la libre expresión. Efectivamente, algunas 

acciones	del	entorno	Ejecutivo	inciden	de	manera	negativa	en	las	dimensiones	de	Violencia e 
impunidad	y	Ejercicio del periodismo, bien porque no se han emprendido acciones concretas 

que	garanticen	la	seguridad	y	protección	de	periodistas,	en	un	contexto	altamente	violento	

y	peligroso	para	ellos,	bien	por	las	constantes	acciones	de	estigmatización	y	descalificación	a	

los profesionales de la comunicación.

Guatemala ocupa el puesto 17 del Índice Chapultepec, con 48,28 puntos. Según la per-

cepción	de	los	expertos,	se	mantiene	el	ambiente	hostil	y	desfavorable	en	relación	a	la	pro-

tección	de	los	periodistas,	incrementándose	los	actos	de	violencia	y	la	actitud	beligerante	del	

Poder	Ejecutivo	para	acallar	la	labor	de	la	prensa.	La	falta	de	independencia	entre	los	poderes	

públicos	también	constituye	una	desventaja	para	el	ejercicio	del	periodismo,	toda	vez	que	se	

evidencian	acciones	de	amedrentamiento	y	criminalización	proveniente	de	la	alianza	entre	

los	tres	poderes.	La	ciudadanía	se	ve	seriamente	afectada	en	cuanto	a	mantenerse	informada	

debido	a	las	restricciones	al	acceso	a	la	información	pública,	lo	que	refleja	el	debilitamiento	

a	 la	protección	de	 los	derechos	humanos,	a	pesar	del	apoyo	 internacional	hacia	el	gremio	

periodístico.	

Con	una	diferencia	de	13,87	puntos	por	debajo	del	promedio	global	se	encuentra	El	Sal-

vador, con una puntuación de 41,74 puntos sobre 100. Continúa el franco deterioro de la li-

bertad	de	expresión	producto	de	las	acciones	del	Poder	Ejecutivo.	Adicionalmente,	los	altos	

niveles de popularidad del régimen, su ecosistema de desinformación, la instrumentalización 

de	cuerpos	de	seguridad	en	perjuicio	de	los	derechos	humanos	y	del	debido	proceso,	la	im-

punidad	creciente,	y	la	poca	cultura	democrática,	representan	las	principales	debilidades	del	

país,	dando	espacio	a	la	represión	y	la	presencia	de	grupos	armados	paraestatales	que	ame-

nazan	de	manera	muy	preocupante	la	estabilidad	democrática	del	país.	En	contraposición,	

ha	crecido	la	movilización	ciudadana	y	el	impacto	de	los	medios	de	comunicación	locales	en	

los	medios	extranjeros.	

En	Brasil,	según	los	resultados,	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	está	altamente	res-

tringida. Ocupa el puesto 19 –misma posición que el estudio anterior– pero con una diferencia 

de 5,6 puntos menos, obteniendo 31,60 sobre 100 puntos totales, de manera que mantiene 

un	desempeño	desfavorable	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	El	discurso	

autoritario	del	Poder	Ejecutivo	no	solo	afecta	a	la	prensa	con	los	constantes	ataques	y	ofen-

sas,	sino	que	deteriora	la	ya	frágil	democracia	en	el	país.	La	desinformación	promovida	por	

grupos	organizados	y	el	control	del	flujo	de	información	hacen	sospechar	de	la	relación	de	

estas	acciones	con	el	Poder	Ejecutivo,	quien	ejerce	una	influencia	muy	fuerte	en	el	ejercicio	
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del	periodismo	en	el	país.	En	respuesta	a	ello,	se	ha	fortalecido	la	cohesión	de	medios	de	co-

municación	en	defensa	de	los	principios	democráticos	y	la	libre	expresión.	

Según	la	percepción	de	los	expertos,	Nicaragua,	Cuba	y	Venezuela	repiten	como	los	paí-

ses	peor	calificados	en	el	Índice,	en	la	categoría	sin libertad de expresión, manteniéndose en 

el	período	las	violaciones	a	derechos	humanos	en	general.	

Nicaragua, con 17,20 puntos se encuentra en el antepenúltimo puesto del Índice, solo 

por	encima	de	Cuba	y	Venezuela.	La	aprobación	de	leyes	que	limitan	la	libertad	de	expresión	

y	el	ejercicio	del	periodismo	conforman	el	marco	jurídico	ideal	para	fomentar	no	solo	la	per-

secución	a	los	periodistas,	sino	la	autocensura	de	la	ciudadanía	en	general	ante	el	temor	al	

encarcelamiento. Existen pocas oportunidades para expresarse libremente en un ambiente 

altamente hostil provocado por las constantes amenazas de los funcionarios, las agresiones 

y	ataques,	lo	que	ha	obligado	a	muchos	periodistas	a	su	desplazamiento	forzado	para,	desde	

el	exilio,	defender	el	derecho	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa.	Las	redes	sociales	y	las	

plataformas	digitales	aún	ofrecen	un	atisbo	de	oportunidad	para	que	la	ciudadanía	se	man-

tenga informada. 

Cuba,	con	11,11	puntos	sobre	100,	repite	como	el	penúltimo	país	de	la	región	en	el	Índice	

Chapultepec.	A	pesar	de	los	esfuerzos	de	voces	disidentes,	el	país	se	mantiene	bajo	un	régi-

men	totalitario	que	ha	controlado	la	nación	por	décadas.	El	periodismo	independiente	y	la	

libre	expresión	se	consideran	anticonstitucionales	y	solo	está	permitido	el	periodismo	oficial	

que	ofrece	información	manejada	por	el	Partido	Único,	muy	alejada	de	la	realidad	del	pueblo.	

Las	constantes	agresiones	hacia	los	periodistas	y	los	ciudadanos	que	se	expresan	de	manera	

independiente	a	la	ideología	política,	llegan	incluso	a	vulnerar	la	libertad	personal.	Sin	em-

bargo,	muchos	comunicadores	aprovechan	las	tecnologías	para	tratar	de	mantener	informa-

da	a	una	ciudadanía	adoctrinada.

Finalmente,	el	país	peor	calificado	en	la	región	sigue	siendo	Venezuela,	con	5,71	puntos.	

Esto	es,	49,9	puntos	por	debajo	del	promedio	global	y	78,39	puntos	menos	en	relación	al	país	

mejor	calificado.	No	hay	independencia	de	los	poderes	públicos	y	esto	tiene	una	influencia	

muy	fuerte	sobre	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.	La	violencia	contra	

comunicadores	ha	aumentado	en	cuanto	a	detenciones,	desapariciones	y	procesos	judiciales	

arbitrarios.	La	censura	y	la	autocensura	mantienen	una	industria	de	prensa	deprimida	y	de-

teriorada.	La	ciudadanía	se	ve	seriamente	afectada	pues	tiene	poco	o	nulo	acceso	a	la	infor-

mación	pública.	El	periodismo	independiente	ha	sorteado	las	restricciones	y	ha	encontrado	

espacio	en	el	entorno	digital;	sin	embargo,	 las	redes	sociales	–únicos	espacios	que	quedan	

para	informarse–	están	amenazadas	de	ser	controladas	con	leyes	específicas.	

Para	concluir,	en	15	de	los	22	países	analizados,	el	Poder	Ejecutivo	aparece	como	el	entor-

no	más	influyente	en	las	situaciones	desfavorables a la libertad de expresión. 

En	tres	de	los	cinco	países	peor	evaluados,	aparece	el	entorno	Legislativo	como	el	segun-

do	con	mayor	influencia	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa:	El	
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Salvador,	Brasil	y	Venezuela.	Los	otros	dos,	donde	ejerce	la	principal	influencia,	son	los	casos	

de	Nicaragua	y	Cuba,	lo	que	refleja	el	afianzamiento	de	un	marco	jurídico	que	restringe	de	

manera	legal	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	

En	cinco	países	el	Poder	Judicial	aparece	como	el	segundo	poder	con	mayor	influencia	

(Argentina,	Bolivia,	Chile	–donde	comparte	influencia	con	el	Legislativo–,	Costa	Rica	y	México).	

Se	destaca	que	en	Paraguay	es	el	de	mayor	influencia.

Uruguay,	el	país	mejor	evaluado	en	esta	edición,	tiene	al	Poder	Judicial	como	el	de	me-

nor	influencia	en	situaciones	adversas	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa.		
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2.1. ARGENTINA

2.1.1 ARGENTINA 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Argentina: turbulencias y persecución judicial en tiempos 
electorales

Resumen ejecutivo 

Durante	2019,	en	Argentina	el	entorno	Judicial	y	en	particular	algunos	jueces	han	dado	la	

nota	al	procesar	a	periodistas	con	dudosas	y	escasas	evidencias,	al	tiempo	que	el	Poder	

Ejecutivo	no	ha	estado	a	la	altura	para	oponerse	con	contundencia	a	este	tipo	de	atro-

pellos.	Período	abarcado	por	elecciones	y	pandemia,	el	Poder	Legislativo	ha	vivido	en	un	

letargo	que	lo	ha	dejado	fuera	del	foco	protagónico.

INTRODUCCIÓN

2019	fue	un	año	electoral	en	Argentina	que	marcó	el	fin	del	período	de	gestión	de	Mau-

ricio	Macri	y	el	regreso	de	una	fórmula	con	Cristina	Fernández	de	Kirchner	como	vicepresi-

denta	y	Alberto	Fernández	como	Presidente	de	la	Nación.	Esto	revivió	la	llamada	“grieta”	(di-

visión	binaria	entre	kirchneristas	y	anti-kirchneristas)	en	la	Argentina	(que	en	realidad	nunca	

se	cerró)	y	el	periodismo	dio	cuenta	de	su	fuerte	impacto.

La	campaña	electoral	no	estuvo	libre	de	“ataques”	verbales	hacia	diferentes	periodistas	

por	realizar	su	trabajo	e	incluyó	al	Poder	Judicial	en	este	juego	ya	que	se	trató	de	un	año	sin	

precedentes	en	materia	de	causas	judiciales	con	periodistas	en	la	mira,	con	el	caso	paradig-

mático	de	Daniel	Santoro	acusado	de	“partícipe	necesario	en	orden	a	los	delitos	de	coacción	

y	extorsión”.

De	todas	formas,	vale	decir	que	con	77,2	puntos	sobre	100	posibles	en	el	índice	global	

Argentina	se	presenta	como	un	país	con	un	bajo	nivel	de	restricción	en	el	ejercicio	del	perio-

dismo. La gestión de Mauricio Macri continuó permitiendo un buen desempeño de la pren-

sa,	pero	algunas	expresiones	del	sector	kirchnerista	que	resultó	ganador	de	las	elecciones,	

despertaron	el	temor	a	un	revanchismo	contra	los	medios	y	los	periodistas.

A	esto	se	suma	que	la	particularidad	de	la	pandemia	y	una	de	las	cuarentenas	más	es-

trictas	del	mundo,	impactan	fuertemente	sobre	la	economía	de	los	medios	que	ya	estaban	

muy	golpeados	por	 la	 recesión,	dificultando	que	puedan	ejercer	acabadamente	su	rol	de-

mocrático.
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Análisis de datos

Entre	el	 1	de	mayo	de	2019	y	el	30	de	abril	de	2020,	el	ejercicio	del	periodismo	pudo	

funcionar	sin	mayores	obstáculos	institucionales,	represalias	ni	hostigamientos	sistemáticos	

desde el estado (SIP, 2019).

Si bien las elecciones presidenciales que tuvieron lugar durante 2019 exacerbaron los 

ánimos	políticos,	lo	cual	se	plasmó	en	ataques	verbales	y	físicos	hacia	muchos	periodistas,	la	

nota	de	mayor	preocupación	la	dio	el	Poder	Judicial	con	el	procesamiento	del	periodista	de	

investigación, Daniel Santoro.

El	punto	más	preocupante	que	surge	de	este	trabajo	está	en	el	control	de	forma	directa	

o	indirecta	de	medios	por	parte	del	Poder	Ejecutivo.	Si	bien	es	un	fenómeno	que	se	ve	a	es-

cala	nacional,	se	hace	evidente	y	muy	fuerte	en	algunas	provincias.		

Entorno Ejecutivo

De	los	tres	entornos	de	este	índice,	el	Ejecutivo	es	el	que	dio	mejor	resultado	(3.74)	en	

términos de velar por la libertad de expresión. 

El	mandato	de	Mauricio	Macri	(2015-2019)	al	frente	del	poder	ejecutivo	nacional	tuvo	un	

balance	positivo	en	materia	de	libertad	de	prensa:	“regresaron	las	conferencias	de	prensa	de	

los	funcionarios,	se	restauraron	los	flujos	de	información,	se	alcanzó	el	no	partidismo	de	los	

medios	públicos,	se	sancionó	la	ley	de	acceso	a	la	información	pública,	se	reguló	la	distribu-

ción	de	la	pauta	oficial”	(ADEPA,	2019).	

Sin	embargo,	con	la	llegada	de	la	campaña	electoral	y	el	fin	del	mandato	de	Macri,	co-

menzaron las conductas intolerantes desde ciertos sectores. Un hito lo marca las agresiones 

verbales	sufridas	por	 la	periodista	María	Eugenia	Duffard	el	9	de	mayo	de	2019	en	 la	Feria	

del Libro de Buenos Aires en ocasión de la presentación del libro de Cristina Fernández de 

Kirchner	en	lo	que	sería	uno	de	los	primeros	actos	públicos	de	la	candidata	a	vicepresidenta	

(Perfil,	2019).

A	medida	que	se	hacía	más	claro	el	triunfo	de	la	fórmula	del	Frente	de	Todos,	las	expre-

siones de ciertos sectores fueron aumentando de tono hasta proponer la instauración de 

una	suerte	de	Conadep	(Comisión	Nacional	de	Desaparición	sobre	la	Personas)	para	juzgar	a	

los	periodistas	(Filo.news,	2019).

Lo cierto es que en ambas situaciones el entonces candidato a presidente se expresó 

con	un	contundente	repudio,	aunque	vale	decir	que	ciertos	sectores	muy	cercanos	a	su	can-

didata	a	vicepresidenta	siguieron	dando	rienda	suelta	a	este	tipo	de	iniciativas	(Clarín,	2019).	

Aunque cabe destacar el exabrupto del entonces presidente electo cuando, por redes socia-

les,	tildó	de	“miserable”	una	especulación	periodística	realizada	por	Hugo	Alconada	Mon	(La	

Nación, 2019).
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Más	grave	aún,	desde	la	cuenta	oficial	en	Twitter	del	Senado	de	la	Nación,	encabezado	

por	 la	vicepresidenta	de	 la	Nación,	Cristina	Fernández	de	Kirchner,	 se	emitieron	mensajes	

que	no	fueron	retractados,	tildando	un	trabajo	publicado	en	La	Nación	y	otro	en	Clarín	de	ser	

realizados	con	“mala	fe”	o	con	la	intención	de	“engañar”	(FOPEA,	2020).

A esta ambivalencia, se suma la crisis creada por la COVID 19 que puso en espera mu-

chas	de	las	iniciativas	que	se	especulaba	serían	impulsadas	por	el	flamante	Presidente	de	la	

Nación,	y	a	que,	pasados	 los	primeros	cuatro	meses	de	gobierno,	 se	habían	 “disipado	par-

cialmente los temores de ataques a la libertad de prensa que existieron durante el último 

gobierno	“kirchnerista”	(SIP,	2020).	

Entre	dichas	medidas,	el	entonces	candidato	propuso	llevar	adelante	una	ley	que	regule	

el	uso	de	las	redes	sociales,	de	contenidos	creados	por	los	medios.	“Es	el	debate	en	la	Unión	

Europea: cómo se regulan estos canales de comunicación a través de los cuales muchas ve-

ces	se	difama	y	se	manipula	la	conciencia	social,	con	un	enorme	daño	para	las	sociedades”	

manifestó Fernández (Cantando, 2019).

Despierta más preocupación en ciertos sectores la iniciativa presidencial de reformar la 

Justicia	ya	que	se	sospecha	tiene	como	única	intención	el	poner	fin	a	investigaciones	pena-

les	que	involucran	a	la	vicepresidenta	y	su	entorno.

Entorno Judicial

Salta	claramente	a	la	vista	en	este	estudio	que	el	ejercicio	del	periodismo	en	la	Argenti-

na	se	vio	muy	afectado	por	la	intervención	del	Poder	Judicial	(3,09).	

Como	ya	se	ha	mencionado	el	episodio	más	preocupante	es	el	procesamiento	del	pe-

riodista	Daniel	Santoro,	dictado	en	agosto	de	2019.	El	juez	federal	de	Dolores	(Provincia	de	

Buenos	Aires),	Alejo	Ramos	Padilla	encontró	a	Santoro	responsable	de	 los	delitos	de	coac-

ción	y	tentativa	de	extorsión	en	perjuicio	de	Gonzalo	Brusa	Dovat	y	Mario	Víctor	Cifuentes,	

y	le	entabló	un	embargo	de	3	millones	de	pesos.	A	Santoro	se	lo	acusa	de	haber	actuado	en	

connivencia con un falso abogado, Marcelo D’Alessio, con fuerte llegada a diferentes secto-

res	empresariales,	 judiciales	y	políticos,	de	extorsionar	a	empresarios.	Para	Santoro	 (citado	

en	FOPEA,	2020),	D’Alessio	era	un	 informante	más	para	 sus	 trabajos	periodísticos	y	él	 fue	

víctima	de	una	trampa	preparada	por	el	kirchnerismo.

En dicha causa, además, se le solicitó a Santoro poner a disposición su teléfono celular 

pero	el	periodista,	a	diferencia	de	otros	periodistas	citados,	se	negó	amparándose	en	el	artí-

culo 43 de la Constitución Argentina para preservar sus fuentes.

En	otro	fallo	inédito,	el	29	de	junio	de	2019,	una	jueza	de	la	provincia	de	Salta,	María	Edith	

Rodríguez,	exigió	a	los	medios	locales	y	nacionales	que	se	abstuvieran	de	publicar	imágenes	

del	conjunto	musical	Los	Nocheros	y	de	sus	miembros	 individualmente,	en	el	marco	de	la	

cobertura	informativa	de	una	causa	judicial	por	la	que	se	encuentra	detenido	el	hijo	de	uno	

de los integrantes del grupo.
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Así	mismo,	 en	 octubre	 de	 2019	 se	 reabrió	 una	 causa	 contra	 los	 periodistas	 Gerardo	

Young	y	Rodis	Recalt	acusados	de	dar	información	secreta	y	revelar	el	nombre	de	un	agente	

de	inteligencia.	En	noviembre	de	2018,	el	 juez	federal	Sebastián	Casanello	había	archivado	

la	denuncia	por	considerar	que	podía	vulnerar	el	derecho	a	la	libertad	de	expresión.	El	6	de	

octubre	de	2019,	los	jueces	Bruglia,	Betuzzi	y	Llorens,	de	la	sala	I	de	la	Cámara	Federal,	orde-

naron reabrirla (FOPEA, 2020)

Pero	la	lista	de	embates	judiciales	contra	el	libre	flujo	de	información	es	extensa	con	in-

tentos de censura previa de un video de un accidente de tránsito (La Voz, 2019), altas deman-

das	económicas	aceptadas	por	jueces	alejándose	de	la	doctrina	de	real	malicia	y	poniendo	

en riesgo la supervivencia de un medio (Tiempo del Este, 2019).

Todas	estas	acciones	evidentemente	perjudican	el	libre	flujo	de	la	información	ya	que	

ante	la	experiencia	de	otros	colegas	los	periodistas	pueden	sentirse	amedrentados	y	preferir	

no	comunicar	ciertas	cuestiones	en	perjuicio	de	la	sociedad.

Entorno Legislativo

El	período	analizado	estuvo	abarcado	en	buena	medida	por	un	período	electoral	y	luego	

la cuarentena que ocupó casi un cuarto del lapso en cuestión. Estos dos factores han contri-

buido	a	la	falta	de	acción	en	el	Poder	Legislativo	(2,92).	Tan	es	así	que	en	la	Comisión	de	Liber-

tad	de	Expresión	de	la	Cámara	de	Diputados	no	ingresó,	en	el	período	de	estudio	(1	de	mayo	

de	2019	a	30	de	abril	de	2020)	ni	un	proyecto	de	ley	a	discusión.	Sí	existen	varios	proyectos	

de	características	similares	para	regular	la	publicidad	oficial	cuyos	autores	no	consideraron	

importante que pasara por la mencionada comisión.

En	el	 senado	se	dio	una	situación	similar	donde	no	hubo	proyectos	con	dictamen	en	

la	Comisión	de	Sistemas,	Medios	de	Comunicación	y	Libertad	de	Expresión	durante	todo	el	

período.	

Preocupa	ciertamente	un	proyecto	presentado	en	febrero	de	este	año	por	las	senadoras	

del	Frente	de	Todos	María	Catalfamo,	Ana	Ianni,	Nancy	González,	Ana	Almirón	y	María	Inés	

Pilatti Vergara que busca eliminar la prisión preventiva en los casos de corrupción limitando 

la	libertad	de	prensa.	Esto	se	debe	a	que	el	proyecto	considera	que	un	motivo	para	eximir	

de	prisión	preventiva	es	 “la	publicación	de	contenidos	por	parte	de	uno	o	más	medios	de	

comunicación, que pudieran haber afectado la percepción pública respecto del principio de 

inocencia	sobre	el	afectado	por	la	resolución”	(Infobae,	2020).

Dimensión A: Ciudadanía informada y libre de expresarse

En	esta	dimensión	los	expertos	consultados	acordaron	que	en	Argentina	la	ciudadanía	

puede	informarse	y	expresarse	libremente.	
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Sin	embargo,	el	entorno	Ejecutivo,	de	la	mano	del	entorno	Legislativo,	no	se	esfuerzan	

por	hacer	cumplir	sus	propias	leyes,	buscando	artilugios	para	evitar	brindar	información	pú-

blica	a	los	solicitantes	y	complicando	los	procesos	de	transparencia.	

Si	bien	en	la	actualidad	19	de	las	24	jurisdicciones	cuentan	con	normativa	sobre	acceso	

a	la	información	pública,	siendo	las	provincias	de	Formosa,	La	Pampa,	La	Rioja,	San	Juan	y	

Tucumán las que aún no cuentan con un marco legal, entre las que cuentan con una nor-

mativa	existe	gran	disparidad	en	la	calidad	normativa	y	de	 implementación	(Grupo	Banco	

Mundial, 2019). 

Este	hecho	pone	en	evidencia	 la	 falta	de	voluntad	y	a	veces	de	capacidad	que	existe	

para	llevar	a	cabo	políticas	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	para	reducir	la	corrup-

ción,	proteger	los	derechos	y	mejorar	la	calidad	de	los	servicios	públicos.	La	falta	de	voluntad	

política	puede	verse	en	gran	medida	por	la	inacción	de	los	parlamentos	(como	se	ha	men-

cionado más arriba) simplemente porque existe una elección en curso.

Dimensión B: Ejercicio del periodismo

El	libre	ejercicio	del	periodismo	implica	que	las	autoridades	deben	permitir	que	los	perio-

distas	trabajen	en	un	contexto	de	libertad,	pudiendo	resguardar	sus	fuentes	de	información	

tal	como	 lo	garantiza	 la	Constitución	Nacional	en	su	artículo	43.	 Lamentablemente,	quien	

más	debiera	velar	por	el	cumplimiento	de	 la	magna	carta,	el	entorno	 judicial,	es	señalado	

como	quien	más	obstáculos	puso	en	el	trabajo	de	los	periodistas.	El	interés	de	jueces	como	

Alejo	Ramos	Padilla	por	conocer	las	fuentes	utilizadas	por	los	periodistas.	“Por	escuchas	te-

lefónicas	en	el	caso	D’Alessio,	el	magistrado	imputó	por	supuestos	delitos	a	Santoro,	y	si	bien	

resolvió	destruir	 los	informes	obtenidos	por	aquella	vía,	 lo	hizo	fundado	en	el	derecho	a	la	

intimidad	y	no	en	el	secreto	profesional”	(La	Nación,	2019).

Estas	acciones	han	tenido,	cuanto	menos,	la	pasividad	del	entorno	Ejecutivo	que	no	ha	

actuado	con	el	rechazo	y	aplomo	necesarios	para	velar	por	el	libre	funcionamiento	del	perio-

dismo.

Dimensión C: Violencia e impunidad

En	perspectiva	comparada,	 la	Argentina	se	presenta	en	la	dimensión	de	la	violencia	y	

la	impunidad	contra	el	periodismo,	bien	parada.	Si	bien	hay	actos	de	violencia	y	abuso	que	

lamentar	en	el	país,	 tal	como	se	ha	señalado	al	 inicio,	no	debemos	 lamentar	muertes	y	 la	

violencia	física	contra	los	periodistas	es	muy	ocasional.	

Según el informe elaborado anualmente por FOPEA, en 2019 los casos de agresión a 

periodistas	fueron	de	los	más	bajos	desde	que	lleva	registro	la	entidad	y	cabe	decir	que	las	

agresiones	físicas	a	periodistas	representan	un	cuarto	de	los	ataques	consignados	en	dicho	
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trabajo.	 La	 intimidación	es	 lo	más	 frecuente	en	 la	búsqueda	de	amedrentar	 a	periodistas	

(FOPEA, 2020).

Dimensión D: Control de medios

El	uso	discrecional	de	los	recursos	utilizados	para	publicidad	oficial	sigue	siendo	una	he-

rramienta	para	controlar	opiniones	e	informaciones	en	buena	parte	del	país.	A	nivel	nacional	

hay	varios	proyectos	de	ley	para	regular	la	forma	en	la	que	se	distribuye	la	pauta	oficial	pero	

aún	están	lejos	de	ser	discutidos,	especialmente	en	el	contexto	de	cuarentena	actual.	

Por	su	parte,	solo	2	de	los	24	distritos	del	país	tienen	una	ley	que	regula	la	distribución	

de	la	publicidad	oficial	y	en	8	cuentan	con	un	decreto	para	tal	fin.	Incluso	en	el	caso	de	los	

que	sí	informan,	dicha	información	es	incompleta	ya	que	no	hacen	pública	qué	campaña	se	

financió	con	los	fondos	públicos.	

La	provincia	de	Buenos	Aires,	la	más	importante	del	país,	no	solo	no	informa,	sino	que	

tampoco ha respondido a pedidos de acceso a la información pública en este sentido (Ma-

radeo, 2019).

Estas	voluntades	de	regulación	e	información	recaen	en	el	entorno	Legislativo	y	Ejecuti-

vo	respectivamente,	lo	cual	se	ve	reflejado	en	la	calificación	del	presente	índice.

CONCLUSIÓN

Tras	12	años	en	 los	que	Argentina	estuvo	gobernada	por	el	kirchnerismo	(primero	por	

Nestor	Kirchner	y	luego	por	su	esposa),	la	llegada	de	Mauricio	Macri	en	2015	significó	un	gran	

cambio	en	la	relación	entre	las	instituciones	de	gobierno	y	el	periodismo.	

El	 ascenso	de	Macri	 significó	el	 regreso	de	 las	conferencias	de	prensa,	 el	 acceso	más	

fácil	a	las	fuentes	gubernamentales	y	una	relación	de	menor	confrontación	con	los	periodis-

tas. Existen quienes sostienen que esto se debe a que el Presidente Macri contaba con una 

simpatía	hacia	el	sector	empresario	y	ayudó	a	frenar	la	aplicación	de	la	llamada	ley	de	medios	

(Infobae, 2016). 

Pero la verdad es que al menos en lo discursivo el gobierno de Mauricio Macri que llegó 

a	su	fin	en	diciembre	de	2019	tuvo	una	mejor	relación	con	la	prensa	y	permitió	el	trabajo	de	

los	periodistas	con	mayor	libertad.	

El	actual	gobierno	encabezado	por	Alberto	Fernández	y	Cristina	Fernández	de	Kirchner	

asumió	en	diciembre	y	ha	tenido	pocos	meses	de	gestión	hasta	la	llegada	de	la	pandemia	

por	COVID	19	y	su	consiguiente	cuarentena.	Los	periodistas	y	medios	de	comunicación	crí-

ticos,	 ven	 en	 la	 vicepresidenta	una	persona	que	no	 tiene	mayor	 cariño	por	 el	 periodismo	

crítico	y	por	el	libre	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa	y	los	temores	de	regresar	a	los	viejos	

tiempos agitan aún más las expectativas.
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Por	su	parte,	como	ha	dicho	Casullo	(Smink,	2019),	el	Presidente	Fernández	intentó	en	la	

campaña electoral despegarse de la imagen de confrontación de su compañera de fórmula 

hacia	 los	medios	y	hay	quienes	sostenían	incluso	que	la	candidata	a	Vice	casi	no	apareció	

durante la campaña.

En	lo	que	va	del	2020	poco	se	ha	podido	saber	de	cómo	será	la	relación	del	poder	Eje-

cutivo Nacional con el periodismo, pero los temores acechan escondidos tras una reforma 

judicial	que	puede	no	solo	poner	en	peligro	al	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa	sino	al	fun-

cionamiento de la república democrática en su totalidad (Infobae, 2020).

La	pandemia	y	una	de	las	cuarentenas	más	estrictas	del	mundo	no	han	ayudado	a	redu-

cir las preocupaciones, pero aún restará ver si el actual gobierno argentino optará por el ca-

mino	de	obstaculizar	el	libre	ejercicio	del	periodismo	o	si	seguirá	por	la	senda	de	la	apertura	

y	la	transparencia	que	parecía	haber	iniciado	el	gobierno	anterior.
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ARGENTINA

PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

El	Poder	Ejecutivo	se	ha	mostrado	abierto	a	dialogar	con	 la	prensa,	
al menos durante los primeros seis meses de gobierno. Ha realizado 
conferencias	de	medios	y	 sus	ministros	han	sido	 fuentes	accesibles	
para los periodistas.

DEBILIDADES

La	 fuerte	división	política	que	 impide	el	diálogo	persiste	en	el	 eco-
sistema	de	medios	y	periodistas,	haciendo	que	 la	defensa	del	dere-
cho a la libertad de expresión sea vista muchas veces como un ataque 
con	meras	intenciones	políticas	contra	un	gobierno	y	por	ende	pier-
da fuerza.

OPORTUNIDADES

Las organizaciones de la sociedad civil en general, medios de comu-
nicación	y	periodistas	en	particular	están	muy	alerta	ante	los	intentos	
de los diferentes poderes del gobierno nacional de vulnerar la libertad 
de expresión. Diferentes organizaciones llevan monitoreos de las ga-
rantías	de	este	derecho	en	el	país	y	están	atentas	a	estas	situaciones.

AMENAZAS
El	Poder	Ejecutivo	ha	presentado	un	proyecto	de	reforma	que	puede	
poner en riesgo la remanente independencia del Poder Judicial, lo 
cual	podría	impactar	negativamente	en	la	libertad	de	expresión.
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2.1.2 ARGENTINA 2020-2021
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PERÍODO DE MEDICIÓN. 
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Argentina: pandemia como excusa, justicia como arma y periodismo 
acorralado

Resumen ejecutivo

El	ejercicio	del	periodismo	en	Argentina	sufrió	un	fuerte	empeoramiento	de	las	condi-

ciones	durante	el	período	analizado.	La	pandemia	y	la	larga	cuarentena	impuesta	por	

el gobierno nacional sirvieron de excusa en muchas ocasiones para cercenar espacios 

de	libertad	a	los	periodistas.	A	esto	se	sumó	el	discurso	del	“lawfare”	instigado	desde	

altas esferas del gobierno, la creación de organismos de control para supuestamente 

combatir	la	desinformación,	y	la	justicia	como	elemento	de	intimidación	y	amedren-

tamiento.

INTRODUCCIÓN

En	diciembre	de	2019	se	realizó	el	cambio	de	gobierno	entre	Mauricio	Macri	y	la	fórmula	

de	Alberto	Fernández	y	Cristina	Fernández	de	Kirchner.	Un	presidente	que	al	comienzo	de	su	

gestión	se	mostró	conciliador	y	moderado,	fue	endureciendo	su	postura	y	la	de	su	entorno	

hacia el periodismo con el avance de los meses, la imposición de restricciones como resulta-

do	de	la	pandemia	y	su	consiguiente	impacto	sobre	la	economía	del	país.

Entre	el	31	de	julio	de	2020	y	el	1ro	de	agosto	de	2021,	el	ejercicio	del	periodismo	libre	en	

Argentina	se	vio	fuertemente	perjudicado	respecto	al	período	anterior.	La	cuarentena	estric-

ta	impuesta	por	el	gobierno	nacional	y	los	gobiernos	locales	fue	utilizada,	en	muchos	casos,	

como	herramienta	 para	 restringir	 y	 complicar	 la	movilidad	 y	 el	 trabajo	 en	 general	 de	 los	

periodistas.	Este	hecho	se	puede	observar	con	claridad	en	la	fuerte	influencia	demostrada	

por	el	entorno	Ejecutivo	sobre	el	ejercicio	del	periodismo.	Asimismo,	estas	restricciones	se	

expresaron en varios casos de violencia contra los periodistas en claro abuso del poder por 

parte de las fuerzas de seguridad.

El segundo responsable del empeoramiento en las condiciones para los periodistas fue 

el	entorno	Judicial.	El	concepto	de	“lawfare”,	uso	de	la	justicia	con	fines	políticos,	se	volvió	a	
esgrimir	como	supuesta	prueba	de	la	connivencia	entre	políticos,	jueces	y	ciertos	periodistas	

o medios para desestabilizar al gobierno.
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Todo	esto	sumado	se	refleja	en	el	hecho	de	que	Argentina	ha	pasado	de	una	calificación	

de	más	de	77/100	(zona	de	baja	restricción)	en	el	período	2019/2020	a	53/100	en	el	actual	pe-

ríodo,	ubicándose	en	zona	de	influencia	fuerte.

Análisis de resultados

El	20	de	marzo	de	2020,	el	gobierno	nacional	argentino	imponía	una	cuarentena	estricta	

sobre	toda	su	población	que	se	mantuvo,	en	diferentes	grados,	hasta	el	final	del	período	ana-

lizado en este informe. Si bien el periodismo siempre fue considerado por las regulaciones 

como	“actividad	esencial”	y,	por	ende,	mayormente	libre	en	las	limitaciones	a	la	circulación,	

en	varias	ocasiones	esto	no	se	reflejó	en	la	práctica.

Por	ejemplo,	 restricciones	excesivas	en	 la	provincia	de	Formosa	 impidieron	el	 ingreso	

de la prensa a su territorio para documentar las condiciones en las que se encontraban los 

centros	de	cuarentena	por	casos	de	la	COVID-19.	A	esto	se	suman	actos	de	amedrentamien-

to	por	parte	de	funcionarios	públicos	nacionales	y	provinciales,	intimidaciones	de	las	fuerzas	

policiales	y	hasta	el	desconocimiento	de	resoluciones	de	la	Justicia	federal	que	garantizan	la	

labor	periodística.

A	su	vez,	la	“infodemia”	(Organización	Mundial	de	la	Salud	[OMS],	2020)	también	fue	uti-

lizada como excusa para controlar los contenidos de los medios de comunicación por parte 

del	entorno	Ejecutivo.	En	octubre	de	2020,	de	forma	inconsulta	y	sorpresiva,	la	Defensoría	del	

Público,	órgano	perteneciente	al	gobierno	nacional,	anunció	la	creación	del	“Observatorio	de	

la	desinformación	y	la	violencia	simbólica	en	medios	y	plataformas	digitales	(Nodio)”	(“El	kir-

chernismo	creó	un	organismo…”,	2020).	Con	el	declarado	fin	de	“proteger	a	la	ciudadanía	de	

las	noticias	falsas,	maliciosas	y	falacias”	despertó	el	enérgico	rechazo	de	diferentes	asociacio-

nes	nacionales	e	internacionales	de	prensa	por	considerarla	“un	método	sutil	para	disciplinar	

o	como	represalia	por	motivaciones	ajenas	a	los	principios	que	dicen	promover”	(Sociedad	

Interamericana	de	Prensa	[SIP],	2020).

Sobre los entornos: El ejecutivo en busca de controlar al periodismo

Durante	el	período	analizado	se	destaca	la	muy	fuerte	influencia	del	entorno	Ejecutivo	

en	la	dimensión	de	ejercicio	del	periodismo	dentro	de	este	estudio,	marcando	la	peor	califi-

cación	del	país.	Con	un	índice	de	7,57,	se	señala	la	muy	fuerte	influencia	del	entorno	ejecutivo	

sobre	el	ejercicio	del	periodismo.	Sin	dudas,	contribuyó	a	esta	baja	calificación	la	declaración	

del	propio	presidente	respecto	a	que	los	medios	“maltratan	la	democracia”	(Alberto	Fernán-

dez	dijo	que	la	oposición...,	2020).

En	términos	generales,	este	entorno	recibe	una	calificación	de	4,12	de	influencia	mode-

rada,	pero	es	claro	el	empeoramiento	de	las	condiciones	para	el	libre	ejercicio	del	periodismo	
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cuando	se	lo	compara	con	el	puntaje	de	3,74	obtenido	por	este	entorno	en	el	período	2019-

2020.

Si	bien	en	 términos	 relativos	con	 lo	 relevado	en	el	período	anterior	no	 se	observa	un	

empeoramiento	en	el	entorno	judicial,	su	influencia	sigue	siendo	moderada	sobre	el	perio-

dismo.	Según	la	SIP,	denuncias	infundadas	desde	sectores	afines	al	poder	o	jueces	alineados	

con	el	kirchnerismo	impulsan	causas	para	criminalizar	la	labor	periodística	o	neutralizar	in-

vestigaciones (SIP, 2021). 

A las causas iniciadas contra los periodistas Daniel Santoro, Diego Cabot e Irene Benito, 

que	continúan	en	proceso,	se	sumó	el	pedido	de	un	juez	a	Santiago	O’Donnell	para	que	en-

tregue las grabaciones de testimonios transcritos en su libro sobre el hermano del ex presi-

dente Mauricio Macri. 

Por otro lado, cabe destacar que la Cámara Federal de la Ciudad de Buenos Aires revocó 

el	procesamiento	de	Daniel	Santoro	y	la	Corte	Suprema	de	la	Nación	anuló	el	procesamiento	

de	los	periodistas	Carlos	Pagni	y	Roberto	García,	por	una	acusación	de	espionaje.

Con	una	calificación	un	poco	mejor	que	la	del	entorno	Ejecutivo	y	Judicial,	pero	de	in-

fluencia	moderada,	el	entorno	Legislativo	(2,77)	no	estuvo	exento	de	intentos	por	controlar	

los	 contenidos	publicados	por	periodistas.	 En	Tucumán,	por	 ejemplo,	 se	 sancionó	una	 ley	

que	pena	con	multa	o	arresto	de	hasta	diez	días	a	quien	difunda	“por	redes	sociales	noticias	

que	resulten	total	o	parcialmente	falsas”	(Ley	9290,	2020).	

A nivel nacional cabe destacar la presentación de un dictamen, por parte de la Comisión 

Bicameral	de	Fiscalización	de	los	Organismos	y	Actividades	de	Inteligencia	del	Congreso	de	

la	Nación,	en	el	que	se	acusa	a	los	medios	de	ser	parte	de	“un	plan	sistemático	de	espionaje	

político	ilegal	como	método	de	dominación	y	extorsión,	al	mejor	estilo	de	la	práctica	mafio-

sa”	(“La	Bicameral	concluyó	que…”,	2021).

Dimensión A: la pandemia como excusa para restringir el acceso a la 
información

Puntaje	12,43	(Parcial	restricción).	Si	bien	en	general	no	se	observan	grandes	esfuerzos	

por	parte	del	entorno	Legislativo	y	Judicial	sobre	el	derecho	a	acceder	a	la	información	y	ex-

presarse	libremente	por	parte	de	la	ciudadanía,	es	una	vez	más	en	el	entorno	Ejecutivo	que	

esta	dimensión	se	ve	más	perjudicada.	

Como	se	ha	mencionado	anteriormente,	el	caso	de	Formosa	resulta	paradigmático	ya	

que	en	varias	oportunidades	el	Ejecutivo	provincial	impidió	el	ingreso	de	periodistas	de	otras	

provincias a su territorio. Si bien al comienzo de la pandemia se realizaron conferencias de 

prensa, éstas se fueron desvirtuando. Ante el surgimiento de preguntas cada vez más in-

cómodas	para	las	autoridades,	éstas	comenzaron	a	imponer	condiciones	y	limitaciones	de	

participación a ciertos periodistas.
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En	San	Luis,	por	su	parte,	y	con	el	mismo	pretexto	de	la	pandemia,	no	se	les	autorizó	el	

ingreso	a	los	trabajadores	de	la	prensa	a	la	Legislatura	provincial	para	el	inicio	de	sesiones.	

Situación	similar	se	produjo	con	el	Consejo	Deliberante	de	 la	Ciudad	de	Berazategui	en	 la	

provincia	de	Buenos	Aires,	el	cual	a	raíz	de	la	pandemia	decidió	sesionar	a	puertas	cerradas	

(y	continuaba	haciéndolo	hasta	abril	de	2021)	sin	brindar	información	sobre	la	agenda	de	te-

mas	a	tratar	ni	a	la	prensa,	ni	a	la	ciudadanía.

Dimensión B: un ejercicio del periodismo asediado 

Puntaje	 5,43	 (Parcial	 restricción).	 Desde	 el	 entorno	 Ejecutivo,	 Legislativo	 y	 Judicial,	 el	

ejercicio	 del	 periodismo	 fue	 la	 dimensión	 donde	más	 se	 buscó	 influir	 durante	 el	 período	

analizado.	En	octubre	de	2020,	Miriam	Lewin	creó	el	Nodio,	un	observatorio	para	la	“desarti-

culación	de	las	noticias	falsas	y	persecución	del	origen	de	las	campañas	de	desinformación”	

(“Polémica	por	el	Nodio…”,	2020).	Organismos	con	similares	funciones	fueron	apareciendo	en	

diferentes	provincias	y	ciudades	del	país,	generalmente	impulsados	por	los	entornos	ejecu-

tivos o legislativos.

A	esta	medida	se	suman	las	disposiciones	judiciales	que	criminalizan	y	amedrentan	el	

ejercicio	del	periodismo.	Mientras	una	Cámara	Federal,	órgano	de	máxima	 instancia	de	 la	

Justicia	Federal,	 revocaba	el	procesamiento	de	Daniel	Santoro,	otro	 juez	resolvía	un	nuevo	

procesamiento	en	su	contra	por	“extorsión	en	grado	de	tentativa”,	siguiendo	el	mismo	argu-

mento utilizado en la causa anterior.

A	su	vez,	se	repitieron	intentos	judiciales	por	acceder	a	las	fuentes	de	varios	periodistas.	

Al citado caso de Santiago O’Donnell se le suma el de Jorge Caloiro en Mendoza (Foro de 

Periodismo	Argentino	[FOPEA],	2021).

Dimensión C: crispación y violencia verbal y física contra los 
periodistas

Puntaje	 17,84	 (Parcial	 restricción).	 Esta	 dimensión	 es	 la	 segunda	más	 perjudicada	 en	

manos	de	los	tres	entornos	analizados.	Las	amedrentaciones,	amenazas	y	en	muchas	opor-

tunidades	los	ataques	físicos	contra	periodistas	y	medios	proliferaron	durante	este	período.

En	 tiempos	 de	 redes	 sociales	 y	 comunicaciones	 digitales	 abundaron	 las	 amenazas	 y	

campañas	de	desprestigio	hacia	periodistas	y	medios	a	través	de	dichos	canales.	Tal	fue	el	

caso del periodista Osvaldo Cherep en Santa Fe, Leonardo Fernández Acosta en Formosa o 

Irene Benito en Tucumán.

Lamentablemente	 estas	 campañas	 tienen	 su	 corolario	 en	 acciones	 físicas	 contra	 pe-

riodistas,	mayormente	por	parte	de	actores	 estatales	 y,	 en	muchos	 casos,	 también	 sufren	

agresiones anónimas que no son investigadas o descubiertas.
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El	periodista	Exequiel	Ávalos,	de	Chaco,	fue	detenido	por	la	policía	luego	de	ser	agredido	

por	manifestantes,	mientras	cubría	la	protesta.	Varias	situaciones	similares	se	dieron	en	For-

mosa, Santa Fe, Santiago del Estero, entre otras localidades. Pero también cabe mencionar 

el	caso	del	periodista	Lautaro	Maislin	agredido	 físicamente	por	personal	de	seguridad	del	

expresidente	Macri,	o	el	caso	de	 la	reportera	gráfica	Ornella	Vezzoso	agredida	por	policías	

en	Chubut.	Esto	sumado	a	ataques	a	plantas	transmisoras	de	radio	y	redacciones	de	diarios	

provinciales,	como	en	Formosa,	Neuquén	y	Río	Negro,	habla	de	la	fragilidad	y	el	riesgo	del	

desempeño de los periodistas (SIP, 2021).

Dimensión D: más allá de los intentos de control, la libertad 
prevalece

Puntaje	17,57	(Baja	restricción).	Como	se	ha	dicho,	no	fueron	pocos	los	intentos	por	con-

trolar	a	los	medios	periodísticos	y	sus	contenidos.	Sin	embargo,	hay	que	mencionar	que	esta	

dimensión es la que sale más airosa en el caso de Argentina en los tres entornos analizados. 

Esto	puede	deberse	a	que	aún	 las	 instituciones	 sociales	 y	políticas	preservan	una	actitud	

generalmente	democrática	y	descartan	la	aplicación	de	ciertas	ideas	o	las	relegan	a	un	se-

gundo plano.

En términos generales, la sociedad civil argentina ha reaccionado en defensa de los 

principios	democráticos	de	la	libertad	de	prensa	y	la	libre	expresión,	lo	cual	ha	impedido	la	

aplicación	de	normas,	organismos	de	control	y	medidas	que	han	surgido	en	el	período	ana-

lizado. Restará ver si se sostiene este entramado social.

CONCLUSIÓN

En este Índice Chapultepec, Argentina se encuentra en el puesto número 14, entre los 

22	países	analizados.	Salvo	en	 la	dimensión	del	control	de	medios,	en	todas	 las	demás	di-

mensiones	y	en	su	calificación	global,	Argentina	tiene	una	restricción	parcial	a	la	libertad	de	

prensa.

Como	se	ha	dicho,	la	dimensión	más	severamente	afectada	es	la	del	ejercicio	del	perio-

dismo.	Tomando	solo	esa	dimensión,	Argentina	estaría	en	el	puesto	número	14	entre	los	22	

países	analizados.	

La	situación	es	grave,	especialmente	en	un	país	que	solo	un	año	atrás	tenía	una	califica-

ción	de	más	de	20	puntos	por	encima	de	la	actual.	La	radicalización	del	discurso	del	“lawfare”	

y	el	aprovechamiento	de	 la	pandemia	como	excusa	para	aumentar	 los	controles	sobre	 los	

periodistas	y	los	medios,	marcan	un	camino	de	deterioro	institucional	preocupante.	

El	2021	es	un	año	de	elecciones	 legislativas	y	como	todo	año	electoral	es	posible	que	

traiga	consigo	mayores	ataques	contra	los	periodistas.	Quedará	ver	si	tras	dichas	elecciones	

el	gobierno	nacional	decide	tomar	el	camino	de	la	moderación	o	prefiere	radicalizar	su	en-
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frentamiento	con	los	periodistas	críticos,	recostándose	en	quienes	dicen	lo	que	éste	desea	

oír.	
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ARGENTINA 
PERÍODO DE MEDICIÓN.

31 JULIO 2020- 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Argentina	cuenta	con	un	buen	entramado	social	y	legal	que	genera	
ciertas	protecciones	a	 los	medios	de	comunicación.	Hay	 institucio-
nes	y	asociaciones	periodísticas	que	velan	por	el	respeto	a	la	libertad	
de	prensa	y	actúan	local	e	internacionalmente	para	exponer	la	situa-
ción en caso de abusos.

DEBILIDADES

La	 fuerte	 fragmentación	 social	 y	 política	 genera	 enfrentamientos	
entre	algunos	medios	y	ciertos	liderazgos	políticos,	y	entre	algunos	
medios	entre	sí.	La	situación	de	enfrentamiento	y	crispación	social	
genera	un	clima	de	permanente	conflicto.

OPORTUNIDADES

Las elecciones legislativas de 2021 pueden enviar una señal al go-
bierno respecto a la necesidad de moderar el discurso confrontativo 
hacia	 los	medios	 periodísticos.	 La	moderación	 en	 las	 restricciones	
producto de la pandemia permitirá retomar el curso normal del tra-
bajo	periodístico.

AMENAZAS
Algunos	jueces	continúan	haciendo	interpretaciones	cuestionables	
de	la	ley	y	persiguiendo	penalmente	a	periodistas	por	solo	hacer	su	
trabajo,	o	solicitando	acceso	a	sus	fuentes.	
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ARGENTINA

Argentina es la nación que presentó un cambio más dramático entre las dos ediciones 

del Índice Chapultepec, publicadas hasta el presente. La nación descendió 12 posiciones, pa-

sando	del	segundo	puesto	a	la	casilla	14.	En	un	contexto	de	cambio	político,	en	el	cual	Mau-

ricio	Macri	es	sustituido	por	la	vía	electoral	por	Alberto	Fernández,	se	produjeron	cambios	en	

materia comunicacional.

	 En	 la	Dimensión	A,	 “Ciudadanía	 Informada	 y	 Libre	 de	 Expresarse”,	 el	 país	 descendió	

de 21,8 a 12,43 puntos, de 23 puntos posibles. Se apreciaron restricciones de acceso a la in-

formación, especialmente en el marco de la pandemia por Covid 19. En ese sentido, fueron 

emblemáticos	los	casos	de	la	provincia	de	Formosa,	en	la	cual	el	ejecutivo	regional	impidió	

el	acceso	de	periodistas	de	otras	localidades;	así	como	la	exclusión	de	la	prensa	del	Consejo	

Deliberante de la Ciudad de Berazategui, en la provincia de Buenos Aires.

En	la	Dimensión	B,	“Ejercicio	del	Periodismo”,	Argentina	también	presenta	una	baja,	al	

caer de 7,8 puntos de un máximo teórico de 10, a 5,43. Las acciones institucionales en ma-

teria de controversias por el periodismo independiente estuvieron enfocadas a la creación 

de	entes	supuestamente	encaminados	a	desarticular	noticias	 falsas	y	campañas	de	desin-

formación,	 generalmente	 impulsados	 por	 los	 entornos	 ejecutivos	 o	 legislativos.	 Adicional-

mente,	se	produjeron	procesos	judiciales	contra	comunicadores,	en	los	cuales	se	registraron	

presiones para que revelaran las fuentes de sus contenidos.

Argentina	había	sido	calificada	con	25	puntos	de	42	posibles	en	la	Dimensión	C,	 “Vio-

lencia	e	Impunidad”,	en	la	primera	edición	del	índice,	valor	que	descendió	a	17,84	puntos	en	

la	segunda	medición,	de	acuerdo	con	la	percepción	de	 los	 jueces,	en	medio	de	un	repun-

te	de	amenazas	y	agresiones	contra	comunicadores	sociales.	Se	 registraron	detenciones	y	

agresiones	de	periodistas,	de	parte	de	funcionarios	del	estado	y	de	personas	que	no	fueron	

identificadas	por	las	autoridades,	así	como	ataques	contra	instalaciones	de	medios,	lo	cual	

impactó el desempeño institucional en este ámbito.

En	la	Dimensión	D,	“Control	de	Medios”,	Argentina	descendió	de	un	puntaje	muy	favo-

rable, de 22 puntos sobre un máximo teórico de 25, a 17,57 puntos, lo que, sin embargo, no 

representa	un	descenso	tan	pronunciado	como	en	otras	dimensiones	y	la	ubica	en	la	zona	

de	bajas	restricciones	en	este	conjunto	de	indicadores.	A	pesar	de	las	acciones	con	miras	a	

controlar	a	medios	y	periodistas,	la	sociedad	en	su	conjunto	ha	defendido	y	resistido	intentos	

por establecer nuevas restricciones contra las empresas de medios.

2.1.3  BALANCE COMPARATIVO
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El cambio de gobierno generó un cambio pronunciado en las acciones institucionales 

relacionadas	 con	 la	 comunicación	 y	 los	medios.	 Los	 tres	 entornos	mantuvieron	 influencia	

moderada	sobre	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	Ar-

gentina,	pero	escalaron	en	algunas	dimensiones	hacia	una	influencia	muy	fuerte.	El	poder	

Ejecutivo	fue	el	que	presentó	un	mayor	impacto	negativo	en	este	sentido,	especialmente	en	

la	Dimensión	B,	“Ejercicio	del	Periodismo”.
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2.2. BOLIVIA

2.2.1 BOLIVIA 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Bolivia: de la dictadura a la democracia

Resumen ejecutivo 

Bolivia se ubica en los rangos medios del Índice Chapultepec de Libertad de Expresión, 

pero	no	porque	haya	tenido	en	los	doce	meses	estudiados	un	comportamiento	mode-

rado,	 sino	porque	ese	período	abarca	seis	meses	de	 la	dictadura	de	Evo	Morales	y	seis	

meses del gobierno democrático que surgió, como una solución constitucional, tras la 

renuncia	 y	 fuga	del	dictador.	 Por	 lo	 tanto,	 el	 índice	 –un	promedio–	 comprende	dos	 si-

tuaciones	 radicalmente	 opuestas,	 tanto	 que	 el	 informe	 podría	 dividirse	 en	 dos	 partes	

diferentes,	 que	 hipotéticamente	 podría	 asemejarse	 a	 las	 condiciones	 de	 Venezuela,	 la	

primera	y	a	las	de	Chile,	la	segunda

INTRODUCCIÓN

El	período	de	estudio	comprende	los	últimos	seis	meses	del	mandato	de	Evo	Morales,	

que marcaron su derrocamiento como consecuencia de una protesta nacional por el proceso 

electoral	fraudulento	del	20	de	octubre	de	2019,	la	corrupción	y	la	violación	de	la	constitución	

y	las	leyes.	Y	también	comprende	este	estudio	los	primeros	seis	meses	del	gobierno	de	Jea-

nine	Áñez,	la	senadora	a	la	que	le	correspondió	llenar	el	vacío	dejado	por	la	precipitada	fuga	

de Morales, con la tarea de llamar a nuevas elecciones.

Para	la	libertad	de	expresión	el	cambio	fue	radical.	De	un	día	para	otro,	el	12	de	noviem-

bre, cuando se dio la fuga de Morales, cesaron las violaciones a la libertad de expresión, 

persecución	de	periodistas	y	avasallamiento	de	la	Ley	de	Imprenta	que	tiene	Bolivia	desde	

1925.	Esas	violaciones	habían	comenzado	en	2006,	cuando	se	inició	la	dictadura	del	dirigente	

cocalero.

La llegada del nuevo gobierno, que garantiza la libertad de prensa, provoca que los me-

dios	 independientes	 se	 beneficien	 de	 las	 nuevas	 condiciones,	 pero	 al	mismo	 tiempo,	 los	

medios comprados o creados por la dictadura pueden seguir operando, aprovechándose de 

las	garantías	ahora	existentes,	propias	de	una	democracia	plena.

La	restaurada	libertad	de	expresión	beneficia	incluso	a	los	medios	serviles	a	la	dictadu-

ra derrocada. Esto último se da con los medios acaparados por aquella, incluso mediante 

métodos delincuenciales, las 130 radioemisoras que usan equipos obsequiados por Hugo 

Chávez	y	un	canal	de	televisión	obsequiado	por	la	dictadura	iraní.	Algunos	medios	que	ha-

bían	gozado	de	los	favores	durante	el	gobierno	de	Morales	y	son	seguidores	del	partido	del	
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cocalero han exigido al nuevo gobierno que les asigne el cupo de publicidad de que gozaron, 

y	alegan	que	de	lo	contrario	se	estaría	violando	la	libertad	de	prensa.

Desarrollo

Con	39,8	puntos	sobre	100,	la	calificación	de	Bolivia	no	parece	juzgar	bien	a	los	dos	ex-

tremos,	pues	por	un	lado	beneficia	a	la	dictadura	que	podría	haber	tenido	niveles	como	el	de	

Venezuela,	pero	por	otro	lado	no	hace	suficiente	justicia	al	mejoramiento	que	se	dio	el	12	de	

noviembre,	cuando	se	acabó	la	misma,	que	hipotéticamente	merecería	una	calificación	alta,	

más similar a la de Chile. Este informe trata de dar cuenta de dos realidades diferentes, de 

dos	países	diferentes.	Los	seis	meses	del	nuevo	gobierno,	hasta	abril,	ayudaron	a	que	mejore	

la	calificación	de	Bolivia	en	el	índice,	compensando	las	condiciones	que	habían	existido	en	

los	seis	meses	anteriores:	Mr.	Hyde	y	Dr.	Jekyll,	en	ese	orden,	para	la	libertad	de	expresión.

Sobre los entornos, todo el poder contra la libertad

Durante los primeros seis meses que comprende el estudio, todos los medios de comu-

nicación	de	Bolivia	debieron	cumplir	la	ley	164	de	octubre	de	2012	por	la	cual	estaban	obli-

gados	a	difundir	gratuitamente	todos	los	discursos	de	los	gobernantes	y	sus	mensajes,	o	ser	

sancionados con una multa o el cierre del medio. El discurso de Evo Morales del 6 de agosto 

de	2019,	aniversario	de	Bolivia,	debió	ser	transmitido,	así	como	las	campañas	de	prensa.

El 22 de enero de 2020, la presidente Jeanine Áñez anunció en conferencia de prensa 

que	había	anulado	la	disposición	por	la	cual	los	medios	estaban	obligados	a	difundir	discur-

sos.	Lo	hizo	en	su	alocución	de	homenaje	a	la	restauración	de	la	democracia.

Una	campaña	de	la	dictadura	estaba	dirigida	a	tildar	de	“cártel	de	la	mentira”	a	los	me-

dios	de	comunicación	que	difundían	las	denuncias	de	la	oposición	sobre	el	referéndum	del	

21	de	febrero	de	2016,	por	el	cual	el	voto	ciudadano	decidió	que	Morales	no	podía	seguir	sien-

do	candidato.	El	diario	Página	Siete,	la	radio	Fides,	así	como	los	periodistas	Carlos	Valverde,	

Raúl	Peñaranda,	Andrés	Gómez	y	Amalia	Pando	fueron	señalados	por	el	poderoso	aparato	

de	difusión	del	gobierno	como	miembros	del	mencionado	“cártel”.

En	el	período	comprendido	por	el	estudio,	los	periodistas	Juan	Pablo	Guzmán	y	Erwin	

Valda	debieron	dejar	sus	espacios	de	televisión	y	el	programa	Pares	Opuestos	debido	a	pre-

siones	del	gobierno,	como	 lo	denunciaron	ellos	y	 las	organizaciones	de	periodistas.	Carlos	

Valverde, conductor de una radio de Santa Cruz, debió salir al exilio por las amenazas del 

gobierno,	 así	 como	Wilson	García	Mérida,	 que	había	denunciado	al	ministro	 Juan	Ramón	

Quintana	de	cometer	contrabando.	Éste	último	tuvo	que	imprimir	su	diario,	“El	Sol	de	Pan-

do”,	desde	territorio	brasileño.

Desde que comenzó a gobernar, Morales se lanzó al control de los medios de comu-

nicación más importantes. El diario La Razón fue comprado por el venezolano Carlos Gill 



87

Ramírez,	 igual	que	el	canal	de	Televisión	ATB	(Asociación	Teledifusora	Boliviana),	y	puestos	

al servicio del gobierno. El empresario Abdallah Daher denunció en 2019 que él tuvo que ven-

der las acciones del canal de Televisión PAT (Periodistas Asociados Televisión) a un miembro 

del	gobierno,	porque	su	hijo	había	sido	secuestrado	por	los	interesados	en	la	compra,	todos	

allegados al régimen.

Los	directores	de	canales	de	televisión	de	la	dictadura,	incluido	el	canal	oficial,	se	fueron	

del	país	 juntamente	con	Morales	en	noviembre	y	ahora	 son	 sus	asesores	en	el	 exilio.	Han	

trabajado	desde	el	exterior	para	crear	 la	 imagen	de	que	 la	 fuga	de	Morales	de	Bolivia	 fue	

producto	de	un	“golpe	de	Estado”	y	reciben	el	apoyo	de	medios	extranjeros	aliados	del	eje	

China-Rusia-Irán.	En	las	redes	sociales,	un	tuit	hizo	una	aclaración	sobre	la	salida	de	Morales:	

“no	fue	un	golpe	de	Estado,	fue	una	patada	en	el	c…”,	figura	que	no	está	comprendida	entre	

las causas de derrocamiento de un gobernante.

Dimensión A: Los bolivianos han perdido la costumbre de 
informarse

La captura de medios por parte de la dictadura comprendió también la contratación de 

equipos de periodistas decididos a doblegarse ante las exigencias de las autoridades, lo que 

persistió	en	los	seis	meses	estudiados.	Los	informativos	de	radio	se	habían	convertido	solo	

en	espacios	de	difusión	de	propaganda	acerca	de	proyectos	del	gobierno	y	los	temas	políti-

cos	fueron	eliminados.	Los	programas	de	análisis	político	de	canales	de	Televisión,	como	“El	

abogado	del	diablo”,	que	se	pasaba	por	el	canal	Unitel,	fue	cerrado	y	en	su	lugar	el	canal	tuvo	

que	pasar	informativos	dominados	por	la	crónica	roja.	O	se	pasaban	telenovelas,	por	general	

de origen turco.

Esto hizo que los bolivianos se volcaran hacia el Internet para estar informados, parti-

cipando	en	redes	sociales.	Los	medios	de	comunicación	convencionales	habían	dejado	de	

servir para que la gente se informe. Fue por las redes sociales que se organizó la protesta na-

cional, nunca vista, del 20 de octubre al 12 de noviembre de 2019. Los medios convencionales 

eran	ajenos	al	tema.

Mediante	 la	presión	de	multas	 tributarias	o	 limitando	al	extremo	 la	publicidad	oficial	

para	los	medios	críticos,	el	gobierno	consiguió	que	los	columnistas	más	críticos	fueran	expul-

sados. El diario El Deber de Santa Cruz tuvo que aceptar que dos agentes del servicio de im-

puestos	se	instalen	en	sus	oficinas,	de	manera	permanente,	como	una	amenaza	constante	

para	que	ni	las	informaciones	ni	las	opiniones	fueran	críticas.	Los	Tiempos	de	Cochabamba	

debió	eliminar	de	sus	páginas	de	opinión	a	columnistas	críticos	del	gobierno.
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Dimensión B: Condiciones para el ejercicio del periodismo

Pues	el	ejercicio	del	periodismo	en	esos	dos	 lapsos	 tan	diferentes	de	 la	 realidad	boli-

viana	tuvo	condiciones	muy	contrapuestas,	con	una	realidad	de	dictadura	los	primeros	seis	

meses	y	una	realidad	de	democracia	plena	en	los	restantes	seis,	lo	que	permitió	ver	a	colegas	

afectados	por	el	miedo,	acostumbrados	al	yugo,	a	 los	que	 les	costó	habituarse	a	 la	nueva	

realidad.

En	el	 segundo	 semestre	del	 estudio	 fue	notorio	que	en	algunos	medios	habían	que-

dado,	bien	 instalados,	algunos	periodistas	que	hacían	de	 “comisarios	políticos”,	a	cargo	de	

censurar	a	sus	colegas,	de	evitar	la	difusión	de	noticias	contrarias	o	perjudicar	la	publicación	

de	columnas	de	opinión	de	personalidades	críticas	del	régimen.

Los	periodistas	que	habían	criticado	a	Morales	comenzaron	por	pedir	 sanciones	para	

aquellos	que	habían	 ayudado	al	 cocalero	o	habían	 sido	 sus	 servidores,	 pero	 luego	enten-

dieron	que	la	democracia	y	la	libertad	de	prensa	incluso	protege	a	aquellos	que	fueron	los	

sirvientes del dictador, que siguen operando en algunos medios.

Dimensión C: La impunidad de la dictadura

La sociedad civil Voces del Sur, según publicó el diario Página Siete, detectó que, en 

2018	en	Bolivia,	se	registraron 65	casos	de	agresiones	a	la	prensa.	Con	21	alertas,	el	tipo	de	

ataque	más	 frecuente	es	el  “discurso	estigmatizador”.	Esta	categoría	se	 refiere	a  insultos	o	

arremetidas	a	 la	reputación	de	los	periodistas	o	medios	provenientes	de	servidores	o	figu-

ras públicas importantes. También contempla las campañas sistemáticas que apuntan a la 

desacreditación. En	esta	línea,	en	Bolivia	también	se	registraron	12	casos	de	abuso	del	poder	

estatal	y	tres	por	acceso	a	la	información.	Según	el	informe,	en	46	casos	(de	los	65	en	total)	

el perpetrador fue el Estado.

En el lapso de estudio, ninguno de estos casos fue investigado por la dictadura, que 

tampoco respondió a las denuncias de la Asociación Nacional de la Prensa (ANP) sobre la 

situación	de	“asfixia”	en	que	dejó	el	gobierno	a	los	medios	de	comunicación	que	no	le	eran	

simpáticos.	La	viceministra	de	comunicaciones,	Isabel	Fernández,	reveló	que	94%	del	presu-

puesto	de	publicidad	benefició	a	los	medios	propios	o	de	testaferros,	como	es	el	caso	del	dia-

rio La Razón, de propiedad del venezolano Carlos Gill. Este empresario admitió a principios 

de 2019 ante una delegación de periodistas bolivianos que él no estaba enterado de cómo se 

manejaba	el	matutino	que	en	su	momento	fue	el	más	importante	del	país.

El	diario	Página	Siete	y	la	radio	Fides	llevaron	a	la	justicia	la	acusación	del	gobierno	de	

que	formaban	parte	del	“cártel	de	la	mentira”	por	haber	informado	sobre	la	derrota	del	co-

calero	Morales	en	el	referéndum	del	21	de	febrero	de	2016.	Pero	la	justicia	no	prestó	atención	

a esta denuncia.
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Desde	el	Poder	Legislativo	se	produjeron,	incluso	en	el	período	estudiado,	varios	inten-

tos	por	elaborar	y	aprobar	una	nueva	Ley	de	Imprenta	para	reemplazar	a	la	de	1925,	con	el	

argumento	de	que	en	esa	época	no	había	radios	ni	televisión	y	menos	Internet.

os	argumentos	de	los	funcionarios	de	la	dictadura	decían	que	no	se	podía	tolerar	la	exis-

tencia	de	fueros	especiales,	que	los	periodistas	deben	responder	ante	las	leyes	por	los	delitos	

que	cometen,	pero	no	ante	tribunales	que	podrían	dejar	pasar	esos	delitos,	en	perjuicio	de	la	

ciudadanía.	El	gobierno	democrático,	en	cambio,	dio	garantías	plenas	de	respeto	a	la	libertad	

de expresión. Las conferencias de prensa que ofrece la señora Áñez abren la posibilidad de 

que	los	periodistas	hagan	preguntas	y	nadie	se	ofenda,	en	contraste	con	la	costumbre	del	

cocalero.

Dimensión D: Los medios de la dictadura

La	primera	actitud	del	período	de	Morales	hacia	los	medios	fue	crear	una	poderosa	red	

de	radios	estatales	y	canales	de	televisión,	además	de	la	compra	de	medios	escritos,	lo	que	

quedó	intacto	en	el	Período	estudiado.

Para	lo	primero	contó	con	la	ayuda	de	Hugo	Chávez,	con	el	envío	a	Bolivia	de	equipos	

para	 130	emisoras	de	 radio,	que	el	gobierno	boliviano	debía	entregar	a	organizaciones	de	

seguidores	llamadas	“comunidades	campesinas”.	Los	equipos	más	poderosos	fueron	entre-

gados	a	 los	productores	de	coca,	compañeros	de	Morales,	que	crearon	 “radio	Kawsachum	

Coca”	(“Viva	la	coca”	en	quechua”),	con	una	amplia	red	de	repetidoras.	Las	facturas	del	con-

sumo eléctrico de estos equipos son pagadas por el Estado boliviano, incluso ahora, cuando 

la dictadura ha sido depuesta.

Otra	dictadura,	la	de	Irán,	obsequió	al	gobierno	de	Morales	equipos	para	un	muy	pode-

roso	canal	de	televisión,	Abya	Yala	(“Tierra	en	Florecimiento”	en	guna),	que	todavía	funciona,	

sin	que	el	gobierno	democrático	hubiera	hecho	nada	para	acallarlo.	Estos	“periodistas”	han	

optado por exigir el respeto a la libertad de expresión que ellos no defendieron durante la 

dictadura,	y	han	señalado	al	gobierno	democrático	de	cometer	abusos	contra	ellos,	denun-

cias	que	tienen	eco	solamente	en	medios	extranjeros	de	la	corriente	dictatorial	o	en	organis-

mos internacionales de la tendencia socialista.

CONCLUSIONES

Bolivia	se	ha	liberado,	el	12	de	noviembre	pasado,	de	un	gobierno	afiliado	al	Foro	de	Sao	

Paulo, al Socialismo del Siglo XXI o, como lo llama el presidente de Colombia, Iván Duque, a 

la	“Transnacional	del	crimen	organizado”.	Esa	dictadura	había	aplicado,	hasta	el	último	día,	la	

misma actitud hacia los medios de comunicación que aplican los gobiernos de China, Rusia, 

Irán, Venezuela, Cuba. 
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La	llegada	de	la	democracia	ha	puesto	fin	a	esa	situación	y	sus	prácticas	de	desprecio	a	

las libertades, comenzando por la libertad de expresión.

En octubre, Bolivia tendrá elecciones generales. El partido que encarnó a la dictadura 

tendrá un candidato. La derrota del gobierno de Morales en noviembre se explica porque, a 

pesar	de	tener	una	historia	de	inestabilidad	política,	a	los	bolivianos	no	les	gustan	las	dicta-

duras.	La	de	Evo	Morales	duró	cerca	de	catorce	años,	que	es	un	récord	para	este	país.

La	Asociación	Nacional	de	Periodistas	y	la	Asociación	Nacional	de	la	Prensa	(esta	última	

afiliada	a	 la	SIP)	tuvieron	un	rol	muy	 importante	en	 la	defensa	de	 la	 libertad	de	expresión	

durante	la	dictadura.	Sus	dirigentes	anunciaron	más	de	una	vez	la	intención	que	tenían	de	

llevar las denuncias contra la dictadura a instancias internacionales, incluida la Comisión In-

teramericana de Derechos Humanos.

La llegada del gobierno de transición presidido por Jeanine Áñez, el 12 de noviembre de 

2019, fue providencial para el periodismo boliviano porque acabó con los abusos contra la li-

bertad de expresión. Ella asumió el cargo con la aprobación del parlamento, donde el partido 

de	Morales	tiene	dos	tercios	de	diputados	y	senadores,	 lo	que	desmiente	que	un	golpe	de	

Estado hubiera acabado con el régimen.
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BOLIVIA
PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

El movimiento ciudadano que derrocó al gobierno de Evo Morales se 
mantiene	firme	y	aprecia	la	libertad	de	expresión	reconquistada,	in-
cluso si ha tolerado la subsistencia de los medios creados por el cha-
vismo	y	el	régimen	de	Irán,	porque	el	principio	de	la	 libertad	les	da	
fortaleza.

DEBILIDADES

La	derrota	de	Morales	dejó	intactos	los	medios	de	comunicación	crea-
dos	con	respaldo	de	su	administración	y	sus	socios	del	extranjero,	me-
dios que, refugiados en la libertad de expresión, atentan contra la de-
mocracia	y	propician	el	retorno	de	Morales	al	poder.

OPORTUNIDADES

Desde el cambio de gobierno se han creado medios, sobre todo di-
gitales, que fortalecen la democracia. Mientras, los medios tradicio-
nales,	 algunos	de	 los	cuales	habían	sido	objeto	de	presiones,	 crean	
portales electrónicos para ampliar su oferta informativa.

AMENAZAS

La amenaza principal a la libertad de expresión es que retornen las 
prácticas	 autoritarias	 de	 la	 pasada	 administración,	 apoyada	por	 un	
sistema	electoral	repleto	de	las	irregularidades	que	ella	dejó	sembra-
das	y	fondos	provenientes	del	narcotráfico.



93

2.2.2 BOLIVIA 2020-2021
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PERÍODO DE MEDICIÓN. 
31 JULIO 2020- 1RO AGOSTO 2021

Bolivia: polarización, violencia y persecusión

Resumen ejecutivo 

Bolivia	se	encuentra	en	una	situación	de	parcial	restricción	a	 la	 libertad	de	expresión	y	

prensa.	Tras	la	crisis	política	de	2019,	se	ha	exacerbado	el	clima	de	división,	polarización	

violenta	amenazas	y	ataques	en	contra	de	los	que	se	juzga	“adversarios”.	Tanto	en	el	go-

bierno de Jeanine Añez como en el de Luis Arce, estigmatizar, atacar, amedrentar, obs-

taculizar	no	solo	el	trabajo	periodístico	sino	también	la	libertad	de	expresión	y	protesta	

ciudadana	se	convirtieron	en	mecanismos	de	control	político.	Con	el	retorno	al	poder	del	

MAS,	el	escenario	se	ha	fragilizado	para	el	ejercicio	periodístico,	en	medio	del	intento	por	

instalar	 la	narrativa	del	 “golpe	de	Estado”.	La	distribución	de	la	publicidad	oficial	repre-

senta	el	mecanismo	más	eficaz	–y	a	la	vez	sutil–	para	controlar	a	medios,	mientras	que	la	

ola	de	persecución	judicial	en	el	país	promueve	procesos	de	censura	y	autocensura	que	

afecta	a	la	ciudadanía	y	al	mismo	sistema	democrático.	

INTRODUCCIÓN

			La	situación	sobre	la	libertad	de	expresión	y	libertad	de	prensa	en	Bolivia	se	ha	agudi-

zado	negativamente	tras	los	conflictos	sociopolíticos	desatados	por	el	proceso	y	los	resulta-

dos	de	las	fallidas	elecciones	generales	de	octubre	de	2019.	El	clima	de	polarización	política	

se	ha	sostenido	desde	2016	con	el	Referendo	Constitucional,	que	buscó	modificar	el	 límite	

de	reelección	presidencial,	y	el	desconocimiento	de	sus	resultados	por	el	Movimiento	Al	So-

cialismo	(MAS).	Para	2020	y	2021,	la	crisis	sanitaria	de	la	COVID	19	ha	fragilizado	aún	más	las	

condiciones	del	 trabajo	periodístico.	Debemos	 sumar,	 también,	 el	 clima	de	 las	 campañas	

político-electorales	2020	y	2021	altamente	enfrentadas	y	violentas,	así	como	el	cambio	de	

gobiernos	nacional,	departamentales	y	municipales.	Todo	 lo	mencionado	son	condiciones	

acumuladas	que	han	profundizado	discursos	estigmatizadores	y	de	odio	contra	periodistas	

y	medios,	por	un	lado,	y	en	contra	de	movimientos	sociales,	por	el	otro.		

Los	recientes	procesos	electorales	(elecciones	generales	de	octubre	de	2020	y	Eleccio-

nes	de	Autoridades	Departamentales,	Regionales	y	Municipales	de	marzo-abril	de	2021)	han	

sido	propicios	para	ataques,	amenazas,	campañas	de	desprestigio	y,	en	general,	de	violencia	

sistemática	dirigidas	a	fuego	cruzado	tanto	a	periodistas	y	medios	de	difusión	de	distintos	

frentes, como a organizaciones ciudadanas o de movimientos sociales en disputa. El con-
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texto	de	estos	actos	de	violencia	es	el	de	enfrentamientos	entre	organizaciones	políticas	y	

fuerzas	afines	a	uno	u	otro	bando	(MAS	y	opositores	al	MAS),	que	han	obstruido	y	violentado	

el	trabajo	periodístico	en	distintos	grados	y	dimensiones.	

Tras	 la	nueva	victoria	electoral	del	MAS,	en	octubre	de	2020,	y	su	retorno	al	poder,	se	

ha	desatado	un	clima	adverso	para	varios	periodistas	y	medios	por	las	sindicaciones	de	su-

puestas	alianzas	y	acciones	legitimadoras	con	el	gobierno	transitorio	de	Jeanine	Añez	y	los	

luctuosos	acontecimientos	de	octubre	y	noviembre	de	2019	en	el	país.		

Por	ello,	Bolivia	 se	ubica	en	el	2020-2021	del	 Índice	Chapultepec	en	una	 situación	de	

parcial	restricción	de	la	libertad	de	expresión	y	prensa	(52,71/100),	por	debajo	del	promedio	

global	de	55,61,	entre	22	países	de	América.	

Múltiples	hechos	registrados	y	difundidos	en	los	doce	meses	de	observación	(julio	2020	

a	agosto	2021)	refieren	tensiones	y	agresiones	graves	dirigidas	a	periodistas	en	coberturas	de	

conflictos	sociales,	políticos	y	de	campañas	electorales,	prioritariamente;	amenazas	por	 in-

vestigaciones	periodísticas	en	curso;	noticias	falsas	que	desprestigian	la	labor	de	periodistas	

críticos	al	gobierno	de	turno;	ciberviolencia	y	ciberacoso	a	través	de	plataformas	digitales	y	

acciones	o	amenazas	de	procesos	judiciales,	entre	otros.	Si	bien	no	se	ha	registrado	asesina-

tos,	secuestros	y	desapariciones	de	periodistas	o	destrucciones	a	oficinas	de	medios,	la	vio-

lencia	ha	ido	en	aumento	con	lesiones	físicas	de	distinto	tipo	cometidas	contra	periodistas,	

destrucción	y	despojo	de	equipos,	eliminación	forzosa	de	registros	fotográficos,	audiovisua-

les	o	pruebas	recogidas	por	los	trabajadores	de	la	prensa	en	el	lugar	de	los	hechos.	

A ello se suman los intentos legislativos del bloque parlamentario del MAS para res-

tringir	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	con	normas	vinculadas	–básicamente–	al	uso	de	

redes	sociovirtuales	y	cargas	impositivas	a	servicios	digitales;	o	bien,	desde	el	vacío	legal	la	

distribución	de	publicidad	oficial	 como	un	mecanismo	de	presión	 y	 sometimiento	guber-

namental	hacia	los	medios.	Desde	el	lado	de	las	organizaciones	gremiales	de	periodistas	y	

medios,	los	pronunciamientos	públicos	han	sido	permanentes,	firmes	y	claros	en	contra	de	

las	vulneraciones	y	exigiendo	garantías	para	el	trabajo	periodístico,	además	de	exigir	el	escla-

recimiento	y	la	investigación	de	los	hechos,	que	han	quedado,	casi	por	completo,	relegadas	

de	las	tareas	policiales	o	judiciales.		

Análisis de resultados

El Estado como agresor

Desde la acción institucional del entorno Legislativo se obtuvo una marcación de 3,45, 

con	una	influencia	moderada.	Si	bien	el	marco	normativo	en	el	país	garantiza	el	pleno	ejer-

cicio	de	 los	derechos	de	 libertad	de	expresión	y	prensa,	han	existido	 intentos	de	restringir	

los	mismos,	en	el	marco	de	la	discusión	de	dos	proyectos	de	ley,	ambos	propuestos	por	el	

bloque	parlamentario	del	MAS	en	la	Asamblea	Legislativa	Plurinacional	entre	2020	y	2021.
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El primero, en agosto de 2020, en plena campaña de elecciones generales, la Cámara de 

Diputados,	volvió	a	la	polémica	con	el	“Proyecto	de	ley	que	sanciona	el	uso	inadecuado	de	

redes	sociales	en	el	Estado	Plurinacional	de	Bolivia”	(PL	733-19),	tras	la	difusión	de	imágenes	

inapropiadas	y	ofensivas	contra	la	dignidad	de	la	mujer	que	supuestamente	correspondían	

a la presidenta de la cámara de Senadores, Eva Copa, del MAS (Aguilar, 2020). Si bien el do-

cumento no llegó a ser debatido entre legisladores, generó alta resistencia e impugnación 

públicas al conocerse el nuevo intento de penalizar el uso de redes sociovirtuales, por lo que 

quedó congelada en el marco de la campaña presidencial de 2020. 

La	segunda	tentativa	legislativa	se	dio	en	mayo	de	2021	cuando	se	debatió	el	Proyecto	

de	Ley	164	para	ampliar	el	Impuesto	al	Valor	Agregado	(IVA)	a	los	servicios	digitales	que	ope-

ran	en	Bolivia,	 tales	 como	Netflix,	 Spotify,	Amazon	Prime	Video,	 compras	de	 videojuegos,	

suscripciones	a	diarios	digitales	extranjeros,	entre	otros.	Dicha	propuesta	impositiva	se	con-

sideró,	desde	el	criterio	de	analistas	y	la	percepción	de	usuarios,	como	atentatoria	al	consu-

midor	final;	primero	por	el	encarecimiento	del	acceso	a	esos	servicios	y,	segundo,	porque	lle-

varía	también	a	restricciones	progresivas	(Vásquez,	2021).	De	la	misma	manera,	la	propuesta	

fue	iniciativa	de	la	representación	parlamentaria	del	MAS	y	quedó	postergada	hasta	que	la	

norma	sea	“socializada”.	

Por otra parte, el entorno Judicial alcanzó 3,57 con una incidencia moderada. Aunque 

no se emitieron sentencias ni medidas cautelares, o se iniciaron procesos en contra de perio-

distas,	tampoco	se	procedió	a	investigar	y	sancionar	a	responsables	de	agresiones	callejeras	

o	de	otro	 tipo	en	contra	de	 trabajadores	del	gremio.	Más	bien,	algunas	acciones	han	sido	

evaluadas	como	restricciones	al	ejercicio	periodístico.	Por	ejemplo,	limitar	el	acceso	a	perio-

distas	para	la	cobertura	de	un	acto	de	posesión	de	25	jueces	en	el	Tribunal	Departamental	

de	Justicia	de	La	Paz,	en	junio	de	2021,	en	el	que	se	encontraba	un	exfiscal	departamental	

investigado por esconder pruebas en un proceso que llevó a un inocente a prisión por cuatro 

años	(ANP,	3	de	junio	de	2021).	

Igualmente,	la	acción	de	una	fiscal	que	investigaba	la	muerte	de	un	policía	en	la	zona	

cocalera	de	los	Yungas	del	departamento	de	La	Paz,	en	medio	de	conflictos	con	los	produc-

tores	de	esa	planta	en	la	región.	La	autoridad	judicial	requirió	a	dos	emisoras	del	lugar	entre-

gar	listas	de	personas	entrevistadas	en	las	jornadas	de	enfrentamiento	como	“elementos	de	

prueba”	para	 las	 investigaciones	correspondientes.	 Los	directivos	de	 las	dos	 radioemisoras	

negaron tal requerimiento en el marco de la vigencia de la inviolabilidad del secreto de im-

prenta	(ANP,	10	de	julio	de	2021).	

Otro	de	los	casos	se	refiere	al	pedido	de	un	abogado	procesado	que	solicitó	información	

destinada	a	enjuiciar	periodistas	que	cubren	su	caso	por	supuesta	calumnia	y	difamación	

(abril, 2021). Apelando también a la protección de la fuente informativa, los directores de tres 

medios	impresos	El	Deber,	Los	Tiempos	y	Opinión,	de	los	12	que	recibieron	ese	requerimien-

to,	rechazaron	la	petición,	enviada	a	través	de	una	juez	de	sentencia.	La	Asociación	Nacional	
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de la Prensa (ANP) emitió un pronunciamiento al respecto precautelando los derechos 
de los periodistas. Desde este entorno, en ninguno de los casos denunciados por ataques a 

periodistas	se	ha	procedido	a	investigar	y	sancionar	a	los	responsables.	

Por	último,	el	entorno	Ejecutivo	alcanzó	3,87	con	influencia	desfavorable	moderada.	La	

pugna	de	 las	campañas	electorales	de	octubre	de	2020	marcó	un	cuadro	de	agresiones	y	

violencia	contra	la	labor	periodística;	el	cambio	de	gobierno	provocó	que	desde	cuentas	fal-

sas	en	redes	sociodigitales	se	realizaran	campañas	de	desprestigio	y	“listas	de	odio”	contra	

varios	 comunicadores	 señalando	 que	 estos	 habían	 recibido	 “contratos	 especiales”	 del	 go-

bierno transitorio de Jeanine Añez. El desmentido de los afectados fue contundente negan-

do tales acusaciones (Opinión, 26 abril de 2021). 

En otra circunstancia, durante una conferencia de prensa, el propio ministro de Educa-

ción	increpó	a	un	periodista	del	diario	Página	Siete	acusándolo	de	no	buscar	la	versión	oficial	

de	 denuncias	 investigadas	 por	 la	 Fiscalía	 de	 La	 Paz	 sobre	 presuntos	 actos	 de	 corrupción	

dentro	de	esa	repartición	de	Estado	(ANF,	28	de	julio	de	2021);	el	periodista	y	el	medio	al	que	

pertenece	presentaron	 la	denuncia	ante	 la	ANP	 junto	a	 las	pruebas	de	 los	 vanos	 intentos	

de contacto con la autoridad sobre su versión sobre el tema. Resulta también emblemático 

el	caso	de	la	expropiación	de	terrenos	y	la	tentativa	de	instalar	radares	para	las	Fuerzas	Ar-

madas en el área propiedad de la Iglesia católica en San Ignacio de Velasco, Santa Cruz de 

la	Sierra,	que	afectaría	las	antenas	de	transmisión	de	la	radio	Juan	XXIII	y	el	Canal	9.	Estos	

medios de difusión pertenecientes a la Iglesia prestan servicio social a la región desde hace 

muchos	años,	razón	por	la	que	recibieron	el	respaldo	de	la	comunidad	y	quedó pendiente la 

instalación de las antenas (ANF, 19 de abril de 2021).   

En	materia	de	políticas	de	distribución	de	frecuencias,	en	agosto	de	2021	se	ha	convoca-

do	a	Concurso	de	proyectos	para	la	Asignación	de	Frecuencias	de	Radiodifusión	para	el	sec-

tor	social	comunitario	y	el	sector	de	Pueblos	Indígena	Originario	Campesinos,	comunidades	

interculturales	y	afrobolivianas	(ATT,	2021).	Estas	acciones	están	comprendidas	en	el	marco	

del	Plan	de	Asignación	de	Frecuencias	para	Servicios	de	Radiodifusión	y	lo	previsto	en	la	Ley	

de	Telecomunicaciones	y	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación,	y	el	derecho	de	acce-

so	al	espectro	radioeléctrico	por	cuatro	sectores:	i)	estatal;	ii)	privado;	iii)	social	comunitario	y	

iv)	pueblos	indígenas	originarios	campesinos,	comunidades	interculturales	y	afrobolivianas.	

Se	esperan	los	resultados	para	el	respectivo	análisis	de	su	pertinencia	y	transparencia.	

Dimensión A: restricciones violentas a la información y peligros de 
expresarse

La	conflictividad	y	polarización	política	agudizadas	por	los	acontecimientos	poselecto-

rales	de	octubre	y	noviembre	de	2019,	que	derivó	en	la	renuncia	del	expresidente	Evo	Mora-

les	y	la	sucesión	presidencial	de	Jeanine	Añez,	enfrentó	de	modo	violento	en	las	calles	a	dos	

bandos:	militantes	y	movimientos	afines	al	MAS,	por	un	lado,	y	movimientos	de	protesta	por	
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la manipulación de los datos electorales, evidenciado por la Misión de observación electoral 

de	la	OEA.	Las	agresiones	entre	uno	y	otro	bloque	han	sido	constantes	y	se	han	convertido	

en	el	marco	de	la	agresividad	permanente	que	ha	asumido	tanto	la	ciudadanía	como	el	sec-

tor	periodístico.	En	particular,	los	bandos	progubernamentales	del	MAS	han	protagonizado	

hechos	violentos	vulnerando	los	derechos	de	expresión	y	de	protesta	de	otros	grupos	y	or-

ganizaciones. 

La	confrontación	callejera	tiene,	a	su	vez,	un	correlato	de	intensa	denostación	en	el	es-

pacio	digital.	El	ciberactivismo	violento	y	denigrador	desde	cuentas	 falsas	de	 los	 llamados	

“guerreros	digitales”	ha	sido	intensa,	ante	todo	por	la	lucha	discursiva	entre	fraude	electoral	

versus el relato masista de	“golpe	de	Estado”.	Varias	cuentas	de	redes	sociodigitales	han	sido	
bloqueadas,	vulneradas,	por	asumir	posiciones	de	abierta	oposición	a	los	discursos	y	políti-

cas	oficiales.	Un	ejemplo,	el	hackeo y	la	eliminación	del	contenido	de	la	página	de	Facebook	

del	periodista	Carlos	Valverde	(Ijurko,	17	de	diciembre	de	2020),	quien	ha	denunciado	varios	

casos	de	irregularidades	y	corrupción	del	MAS,	cuya	cuenta	alcanzaba	a	670.000	seguidores.	

O	el	sinfín	de	ataques	e	insultos	en	las	páginas	y	cuentas	institucionales	de	medios	y	de	pe-

riodistas. 

Asimismo, desde los medios gubernamentales (Bolivia TV, Red Patria Nueva, periódico 

Ahora	el	Pueblo,	Agencia	Boliviana	de	 Información)	 los	espacios	de	 información	y	opinión	

están	ocupados	solamente	por	 fuentes	oficiales	o	afines	al	gobierno	del	MAS,	 sin	el	nece-

sario	y	fundamental	equilibrio	y	pluralidad.	Estos	medios	son	utilizados	como	replicadores	

incansables	del	relato	de	“golpe	de	Estado”.	Afortunadamente,	y	como	contraparte,	varios	de	

los	periodistas	críticos	han	vuelto	a	ocupar	espacios	mediáticos	en	los	últimos	meses	cuando	

anteriormente,	y	de	modo	sistemático,	fueron	arrinconados	en	el	período	2006	a	2019.	

Dimensión B: ejercicio periodístico, los riesgos y estigmas por 
informar 

El	ejercicio	periodístico	sigue	amenazado	y	se	ha	 fragilizado	más	aún	por	 la	violencia	

política	y	social	y	el	contexto	pandémico.	Con	el	cambio	de	gobierno	en	noviembre	de	2020,	

se	han	impulsado	campañas	de	desprestigio	contra	periodistas	de	amplia	trayectoria,	esta-

bleciendo	 “listas	de	odio”	para	 “linchar	mediáticamente”	a	estos.	Como	ejemplo,	el	 tuit	de	

Evo Morales (@evopueblo) que acusó a Bolivia verifica,	sitio	de	verificación	de	noticias	falsas,	
y	a	su	director	de	ser	financiados	por	EE.UU.	(ANF,	11	de	julio	2021).		

Ante	la	falta	de	una	Ley	de	Acceso	a	la	Información	Pública,	el	gobierno	ha	utilizado	dis-

tintos	mecanismos	para	ejercer	presión	o	controlar	medios.	En	febrero	de	2021,	el	ministro	de	

Justicia,	Iván	Lima,	anunció	que	se	instalaba	el	debate	sobre	el	proyecto	de	ley	de	Acceso	a	la	

Información	Pública,	norma	que	ha	sido	postergada	en	varias	ocasiones	por	la	desconfianza	

que	genera	las	decisiones	y	propuestas	del	MAS	entre	los	gremios	y	asociaciones	de	perio-
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distas	y	medios	del	país.	Sin	embargo,	no	se	ha	vuelto	a	poner	el	tema	en	agenda	legislativa	

ni pública (Los Tiempos, 07 de febrero de 2021).  

Los	intentos	judiciales	para	obligar	a	revelar	secreto	de	fuente	han	sido	vanos.	Las	orga-

nizaciones	gremiales	han	actuado	siempre	con	firmeza	para	hacer	respetar	el	derecho,	en	el	

marco	de	la	Constitución	Política	del	Estado	y	la	Ley	de	Imprenta.	Como	se	comentó	para	los	

entornos	Judicial	y	Ejecutivo,	algunas	situaciones	llevaron	a	limitar	el	trabajo	periodístico	o	

bien	a	increpar	a	periodistas	de	medios	críticos,	acusándolos	de	parcializados	y	mentirosos.	

Esta práctica fue instalada de modo abierto durante los años de gobierno de Evo Morales 

que	sindicó	a	los	medios	como	su	“principal	enemigo”.		

Dimensión C: el reino de la indiferencia y la impunidad 

El	Estado,	ya	sea	por	medio	de	la	fuerza	pública	(policías	o	militares),	o	por	propios	mi-

litantes del partido de gobierno de turno, o grupos progubernamentales , ha permitido ata-

ques	a	periodistas	en	medio	de	los	conflictos	y	enfrentamientos	callejeros.	Los	mismos	han	

quedado impunes, sin ningún responsable que asuma sanción por tales delitos. El caso de 

un	periodista	que	al	hacer	su	despacho	telefónico	fue	herido	por	un	policía	que	le	disparó	

un	gas	 lacrimógeno	directamente	a	 la	cara	 resulta	un	ejemplo	cotidiano	y	 tangible	de	 las	

frecuentes	acciones	en	contra	de	medios	y	periodistas,	sin	investigar	ni	sancionar	(ANP,	07	

de abril de 2021).  

Tampoco se ha investigado ni sancionado a las plataformas digitales utilizadas como es-

cenarios	de	diseminación	de	discursos	de	odio,	intimidaciones,	amenazas	y	estigmatizacio-

nes	contra	periodistas	y	medios	(octubre	2020).	Las	“listas	de	odio”	contra	22	periodistas	que,	

supuestamente,	habrían	sido	aliados	del	gobierno	de	Añez	y	de	sus	acciones	–las	masacres	

de	Sacaba	 y	Senkata	 (en	noviembre	de	2019)–	 convocaban	a	un	 “linchamiento	mediático”	

(ANP, 01 de abril de 2021). 

La	Defensoría	del	Pueblo,	cuya	primera	autoridad	también	es	sindicada	de	ser	afín	al	

MAS, pidió se investiguen estos hechos, recordando al Estado su obligación de garantizar la 

libertad	de	expresión	e	investigar	todo	acto	de	violencia	contra	la	prensa	y	otras	instancias	

(Defensoría	del	Pueblo,	2020);	no	obstante,	no	se	obró	en	consecuencia	y	el	Estado	mantie-

ne	su	indiferencia,	e	incumple	con	su	deber	de	indagación	y	sanción	contra	los	culpables	de	

estos actos. 

Dimensión D: publicidad oficial, el control más efectivo

En	Bolivia	no	existe	una	norma	que	transparente	y	fundamente	la	distribución	de	pu-

blicidad	 oficial.	 Las	 decisiones	 para	 asignar	 pauta	 gubernamental	 en	medios	 de	 difusión	

privados	o	comunitarios	pecan	de	arbitrarias	y	de	obedecer	a	criterios	políticos	de	presión,	

asfixia	económica	o	cooptación	de	medios.	El	gobierno	del	MAS,	tanto	en	el	período	2006	a	
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2019	como	en	el	nuevo	ciclo	2020-2021,	ha	utilizado	el	mecanismo	de	control	directo	a	través	

del	financiamiento	publicitario.	En	abril	de	2021,	mediante	Decreto	Supremo	4484,	elevó	el	

presupuesto del Viceministerio de Comunicación con un monto total de USD 16 millones 

(dólares	americanos)	aproximadamente,	y	de	estos	una	asignación	de	más	de	USD	100.000	

para	las	Radios	de	los	Pueblos	Originarios	(RPIO),	afines	y	articuladas	a	la	red	oficial	(Funda-

ción Construir, 2021). 

En el gobierno de Jeanine Añez, en 2020, a través de la información del Ministerio de 

Comunicación	 se	denunció	el	 caudal	financiero	por	publicidad	que	 recibieron	 los	medios	

denominados	“paraestatales”,	especialmente	los	canales	ATB	y	PAT	y	el	diario	La	Razón.	Por	

ejemplo,	las	dos	estaciones	de	televisión	recibieron	entre	2017	y	2019	un	monto	aproximado	

de USD 29 millones, mientras que más de 100 diarios de alcance nacional, regional o local 

en	el	país	apenas	recibieron	entre	todos	unos	USD	12	millones	para	el	mismo	período	(Flo-

res,	13	de	mayo	de	2020).	Esto	desencadenó	una	serie	de	ataques	y	estigmatizaciones	hacia	

aquellos	medios,	acusados	de	ser	“palos	blancos”	del	masismo, es decir, tienen propietarios 

ficticios	que	encubren	a	los	verdaderos	dueños;	una	forma	encubierta	del	desvío	de	recursos	

públicos	para	enriquecer	a	grupos	ligados	al	gobierno	(El	Diario,	15	de	mayo	de	2020).

La	publicidad	oficial,	sin	norma	clara	que	defina	criterios	de	distribución,	se	ha	converti-

do	en	un	mecanismo	que:	i)	asfixia	a	los	medios	que	asumen	posición	crítica	con	el	gobierno	

y	sus	autoridades;	ii)	enriquece	a	grupos	vinculados	al	propio	partido	de	gobierno;	iii)	chan-

tajea	a	medios	para	promover	censura	y	autocensura	en	temas	que	perjudican	a	los	círculos	

de poder del gobierno de turno.

CONCLUSIONES

Es	evidente	que	el	marco	de	polarización	y	conflictividad	política	del	país	se	ha	agudiza-

do	tras	la	crisis	política	de	2019	y	el	contexto	de	pandemia	por	la	COVID	19,	lo	que	ha	reper-

cutido	en	una	situación	de	vulneración	de	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa,	con	efectos	

negativos	obvios	para	los	derechos	de	la	información	y	comunicación	de	la	ciudadanía,	y	con	

innumerables	registros	de	las	agresiones	desde	fines	de	2019	y	2020	(ver	Unitas,	2021;	 ITEI,	

2020). 

El	período	de	gobierno	de	Jeanine	Añez	y	el	nuevo	ciclo	gubernamental	del	MAS,	condu-

cido	por	Luis	Arce,	han	alimentado	más	ataques	a	la	labor	periodística,	acusaciones	y	amena-

zas,	además	de	violencia	creciente	que	impide	a	la	ciudadanía	manifestarse	libremente.	La	

tradición	del	MAS	en	su	primera	y	segunda	etapa	(2006-2019	y	2020-a	la	fecha)	ha	sido	acu-

sar	 a	medios	masivos	 y	 periodistas	 de	 “mentirosos”,	 “enemigos”,	 “de	derecha”,	 “opositores”,	

entre	otros	epítetos.	En	medio	de	la	lucha	narrativa	masista	por	instalar	la	versión	del	“golpe	
de	Estado”	como	causa	de	los	graves	acontecimientos	y	el	saldo	de	víctimas	de	noviembre	

de	2019,	 varios	periodistas	han	sido	 foco	de	estigmatizaciones,	discursos	y	 “listas	de	odio”,	

acusándolos de ser aliados del gobierno transitorio de Añez. 
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Al	clima	de	tensión	social	y	política,	se	suman	los	intentos	legislativos	de	debatir	o	apro-

bar	 leyes	 restrictivas	en	contra	de	 la	 libertad	de	expresión,	en	particular	en	redes	sociovir-

tuales, espacio que escapa del control gubernamental. También intentos de crear nuevos 

impuestos para los servicios digitales por suscripción. En el mismo orden, la batalla virtual ex-

pone	a	“guerreros	digitales”	que	permanentemente	arremeten	contra	medios	y	periodistas.	

No ha faltado la estrategia del hackeo	de	cuentas	y	la	eliminación	de	información	de	algún	

periodista	crítico	al	gobierno.	

Desde	el	ámbito	Judicial,	órdenes	fiscales	que	intentan	se	revelen	fuentes	de	informa-

ción	periodística,	vulnerando	así	el	derecho	de	secreto	de	la	fuente.	Pero,	sin	duda,	el	me-

canismo	más	eficaz	de	control	directo	de	medios	es	el	de	la	publicidad	oficial	que	no	tiene	

regulación	transparente	alguna	y	esto	permite	perjudicar	o	beneficiar	a	unos	y	otros,	según	

la conveniencia del gobierno de turno. 

En	conclusión,	Bolivia	presenta	un	escenario	frágil	para	la	libertad	de	expresión	y	prensa	

que	bordea	pasar	de	una	“parcial	restricción”	a	una	“alta	restricción”.	La	ciudadanía,	los	me-

dios	masivos	y	periodistas	son	“parcialmente	libres”	de	expresarse	y	de	realizar	su	labor	de	

informar.	En	algunos	casos,	los	límites	son	evidentes	como	el	de	la	violencia	y	las	amenazas	

directas;	en	otros	son	más	sutiles,	como	la	distribución	de	la	publicidad	oficial	que	genera	

censura o autocensura. 

Tales	condiciones	están	siendo	alimentadas	en	un	clima	de	polarización	política	que	en-

frenta	de	manera	desigual	a	las	fuerzas	oficiales,	aparatos	del	Estado	y	grupos	civiles	afines	

al	gobierno,	por	un	lado,	y	a	la	oposición	política,	sectores	críticos	y	contrarios	al	gobierno	del	

MAS,	por	otro.	Se	mantiene	así	una	constante	de	violencia	en	todos	los	ámbitos,	dejando	en	

situación	de	indefensión	a	quienes	no	comulgan	con	la	postura	y	políticas	gubernamentales.	
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BOLIVIA

PERÍODO DE MEDICIÓN.
31 JULIO 2020- 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La	Ley	de	Imprenta,	el	texto	constitucional	y	 las	normas	 internacio-
nales suscritas por el Estado boliviano respecto a la libertad de ex-
presión	y	prensa	 representan	el	 sostén	 jurídico	y	el	marco	de	apel-
aciones	e	 impugnaciones	contra	 los	abusos	del	propio	Estado	y	de	
distintos grupos de poder. Si bien no ha existido una acción estatal 
definida	para	sancionar	los	atropellos,	tanto	las	organizaciones	gre-
miales,	de	medios	masivos	y	de	defensa	de	 los	derechos	humanos,	
como	organizaciones	civiles	y	los	propios	periodistas	críticos	ante	el	
gobierno	de	turno	han	mostrado	firmeza	en	el	señalamiento	de	estos	
delitos	y	una	posición	clara	de	defensa	del	derecho	a	la	información	
y	comunicación.

DEBILIDADES

El clima de amenazas, amedrentamientos, ataques, violencia en gen-
eral	 y	 mecanismos	 de	 control	 como	 la	 distribución	 de	 publicidad	
oficial	conducen	a	la	censura	y	autocensura	que	fragiliza	el	ejercicio	
de	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	Los	movimientos	ciudadanos	y	
las organizaciones sociales por fuera del gobierno de turno, ante la 
represión	del	aparato	estatal,	la	violencia	callejera	de	grupos	afines	a	
este	y	la	judicialización	y	persecución	en	contra	de	“adversarios”,	es-
tán	 siendo	 impedidos	de	expresarse	 y	protestar	 libremente,	 lo	que	
ha	promovido	cierta	desarticulación	y	desánimo	para	enfrentar	 los	
abusos	y	atropellos.	

OPORTUNIDADES

Si	 bien	 existen	múltiples	 restricciones	 para	 el	 ejercicio	 de	 la	 liber-
tad	de	 expresión	 y	prensa,	 no	 se	han	producido	 todavía	 atentados	
gravísimos	 como	 asesinatos	 o	 desapariciones	 de	 periodistas,	
destrucción	o	acallamiento	de	medios	masivos	o	encarcelamiento	y	
persecución	judicial	contra	trabajadores	de	prensa	ni	propietarios	de	
medios,	por	lo	que	existen	mecanismos	de	denuncia	y	protesta	para	
hacer públicos los abusos, tanto en el ámbito nacional como inter-
nacional.	Las	instancias	internacionales	que	servirían	de	contrapeso	
para	los	atropellos	estatales	siguen	siendo	referente	para	visibilizar	y	
quizás	contener	los	excesos	del	Estado	y	grupos	amparados	por	este.	
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AMENAZAS

Contexto	de	alta	polarización	política	y	de	violencia	social	sedimen-
tado	 tras	 varios	 años	de	 gobierno	del	MAS	 (2006-2019	 y	 2020	 a	 la	
fecha)	 y	 exacerbado	 tras	 la	 crisis	 política	 y	 social	 de	noviembre	de	
2019.	Durante	el	 gobierno	de	Añez	 y	 ahora	en	el	 gobierno	de	Arce	
se ha alentado la confrontación violenta entre adversarios, condición 
que	ha	puesto	a	la	ciudadanía	y	a	periodistas	y	medios	en	un	estado	
de indefensión ante la vulneración de sus derechos a expresarse, a 
protestar	o	buscar,	procesar	 y	difundir	 información	periodística,	 re-
spectivamente. La cooptación de los poderes públicos, en especial el 
de	la	justicia,	lleva	a	un	estado	de	desprotección	con	aquellos	que	no	
comulgan	con	el	gobierno	y	sus	allegados.	
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2.2.3  BALANCE COMPARATIVO

Bolivia

Bolivia	ocupó	el	puesto	18	del	 Índice	Chapultepec	en	la	edición	de	2019-2020	con	un	
puntaje	de	39,8;	para	el	estudio	de	2020-2021	escaló	3	puestos,	con	un	resultado	final	de	52,71	

puntos.	Esta	mejora	en	la	percepción	sobre	la	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	en	ambos	pe-

ríodos	analizados	responde	a	la	transición	del	régimen	dictatorial	a	una	democracia	incipien-

te	con	tropiezos,	la	cual	se	empezó	a	notar	durante	el	estudio	del	2019-2020.	

En	cuanto	a	la	Dimensión	A:	“Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse”	la	diferencia	

entre	un	estudio	y	el	siguiente	fue	de	2,17	puntos;	lo	que	indica	que	la	población	evidenció	

una	leve	mejoría	en	cuanto	al	Acceso	a	 la	 Información	y	su	capacidad	de	expresarse	en	la	

sociedad,	pero	muy	especialmente	en	cuando	a	la	Libre	Expresión,	incluso	a	pesar	de	la	alta	

conflictividad	política,	generada	a	partir	de	la	renuncia	de	Evo	Morales	y	la	situación	posterior	

con Jeanine Añez.

Sin	embargo,	en	relación	a	la	Dimensión	B:	“Ejercicio	del	Periodismo”, la diferencia entre 

2019-2020	y	2020-2021	haya	sido	de	-1,94	puntos,	siendo	uno	de	los	aspectos	analizados	que	

no	mejoró	de	un	año	a	otro.	Aunque	la	ciudadanía	tiene	más	Acceso	a	la	Información,	todavía	

quedan muchos obstáculos para los periodistas derivados de las costumbres arraigadas des-

de	el	período	dictatorial.	Siguen	las	amenazas	y	señalamientos	contra	los	periodistas.	

La	mayor	diferencia	favorable	para	el	país	se	concentró	en	la	Dimensión	C:	“Violencia	e	

Impunidad”,	pasando	de	8	puntos	en	2020	a	23,85	puntos	en	2021,	lo	que	representa	una	dife-

rencia	de	15,85	puntos	entre	un	estudio	y	otro.	Hay	que	destacar	que,	en	el	análisis	de	2021	se	

agregó	un	indicador	cuantitativo	en	esta	dimensión	“Violencia	registrada.	Sin	embargo,	sigue	

reinando	la	indiferencia	y	la	impunidad	ante	los	delitos	contra	los	periodistas	y	la	Libertad	de	

Expresión.

Finalmente,	en	la	Dimensión	D:	“Control	de	Medios”	también	hubo	un	descenso	entre	el	

2019-2020	(16,6	puntos)	y	el	2021	(13,43	puntos).	Esta	diferencia	se	evidencia	más	en	la	subdi-

mensión	sobre	el	“Control	directo”,	que	en	cuanto	al	“Control	indirecto”.	Este	resultado	coinci-

de	con	los	datos	arrojados	en	la	Dimensión	B,	y	que	influyen	en	el	ejercicio	de	la	profesión	con	

presiones incluso para las organizaciones. Efectivamente, la dictadura mantuvo un control 

férreo sobre los medios, práctica que permaneció en la transición a través del control de la 

inversión	publicitaria	de	los	organismos	oficiales.	

Ahora	bien,	con	relación	a	la	influencia	de	los	entornos,	el	mayor	cambio	en	la	percep-

ción	se	observa	en	el	entorno	ejecutivo,	con	resultados	con	influencia	muy	fuerte	en	las	de-

cisiones	en	el	 2019-2020	en	casi	 todas	 las	dimensiones	a	 influencias	moderadas,	una	me-

jora	visible	en	la	percepción	de	la	población	analizada	en	2020-2021.	Solo	en	la	Dimensión	
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B,	 tanto	el	 legislativo,	el	 judicial	como	el	ejecutivo	 influyeron	 fuertemente	en	 las	políticas,	

manteniendo	resultados	muy	similares	a	los	del	período	anterior,	en	efecto	durante	el	último	

período	estudiado,	estos	dos	poderes	generaron	polémica	mediante	acciones	particulares	

que	dificultaron	el	ejercicio	del	periodismo,	tales	como	solicitudes	a	los	medios	de	listas	de	

sus	entrevistados	como	parte	de	una	investigación	fiscal,	o	limitaciones	a	cubrir	ciertos	actos	

publicos.	La	derogación	de	la	ley	164	de	octubre	de	2012	(que	obligaba	los	medios	a	difundir	

gratuitamente	todos	los	discursos	de	los	gobernantes	y	sus	mensajes	so	pena	de	multas	y	

hasta	cierre),	por	Jeanine	Añez,	influyó	en	los	resultados	del	entorno	ejecutivo.		
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2.3. BRASIL

2.3.1 BRASIL 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN.  MAYO 2019 – ABRIL 2020

Brasil: libertades amenazadas en medio de una crisis institucional

Resumen ejecutivo

Este informe trata sobre Brasil en el Índice Chapultepec de Libertad de Expresión entre 

el	1ero	de	mayo	de	2019	y	el	30	de	abril	de	2020.	Entre	22	países	de	las	Américas,	ocupa	el	

puesto	19,	con	un	índice	de	37,2	en	una	escala	de	0	a	100.	Su	desempeño	más	desfavora-

ble	está	en	las	dimensiones	de	violencia	e	impunidad,	y	ciudadanía	informada	y	libre	de	

expresarse.	Las	dimensiones	ejercicio	del	periodismo	y	control	de	medios	tienen	mejores	

números.	Los	datos	también	señalan	al	Poder	Ejecutivo	como	la	mayor	amenaza	a	la	li-

bertad de expresión.

INTRODUCCIÓN

Este	informe	se	refiere	al	desempeño	de	Brasil	en	relación	con	el	Índice	Chapultepec	de	

Libertad	de	Expresión	y	Prensa	en	el	período	comprendido	entre	el	1	de	mayo	de	2019	y	el	30	

de abril de 2020. Para abordar este entorno institucional, sin embargo, es necesario rescatar 

la	trayectoria	reciente	recorrida	por	el	país	en	los	últimos	años,	especialmente	desde	2013,	en	

la	que	se	encuentran	condicionantes	indispensables	para	una	mejor	comprensión	del	esce-

nario	aquí	reportado	por	las	cifras.

Ese	año	hubo	una	serie	de	manifestaciones	callejeras	que	se	conocen	como	las	Jornadas	

de	junio	([Jornadas	de	Junho]	Harvey	et	al,	2015;	Bucci,	2016).	Las	protestas	tuvieron	agendas	

múltiples	y	bastante	difusas,	pero	con	algunos	puntos	en	común	aquí	resaltados:	ausencia	

de	un	liderazgo	político	claro	y	rechazo	a	las	instituciones	básicas	de	la	democracia	liberal	

representativa,	especialmente	a	los	partidos	políticos,	pero	también	a	la	prensa.	Equipos	fue-

ron	atacados	en	las	calles	y	móviles	de	televisión	fueron	quemados	(Rossi	&	Bedinelli,	2014).	

El	descontento	expresado	en	las	protestas	fue	canalizado	gradualmente	por	grupos	políticos	

opuestos	al	gobierno	del	Partido	de	los	Trabajadores	(Partido	dos	Trabalhadores,	PT),	en	la	

Presidencia de la República desde 2002. 

Este movimiento se reforzó tras las elecciones de 2014, en las cuales la entonces presi-

dente	de	 la	República,	Dilma	Rousseff	 (PT),	 fue	 reelegida.	Sin	embargo,	 sufriría	un	contro-

vertido	proceso	de	juicio	político	en	2016,	que	resultó	en	su	destitución,	en	un	contexto	de	

cobertura	mediática	sesgada	y	ampliamente	desfavorable	(van	Dijk,	2017).	El	contexto	de	lo	

que convencionalmente se denominó antipetismo1 fue alentado aún más por la cobertura 

1  Contrario al Partido de los Trabajadores. 
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periodística	de	una	serie	de	denuncias	de	corrupción,	consolidadas	con	la	Operación	Lava 
Jato2	(Venceslau,	2014;	Feres	Júnior	&	Sassara,	2016).

Las	acciones	del	entonces	juez	Sérgio	Moro	y	el	Grupo	de	Trabajo	del	Ministerio	Público	

Federal	 (Ministério	Público	Federal,	MPF)	en	Curitiba	contra	 la	 clase	política	 y	empresarial	

recibieron	una	amplia	cobertura	mediática	(Baptista,	2018;	Cioccari,	2015).	Varios	líderes	polí-

ticos	fueron	blanco	de	acciones	policiales	y	judiciales,	entre	ellos	el	expresidente	y	entonces	

precandidato	a	la	Presidencia	en	las	elecciones	de	2018,	Luís	Inácio	Lula	da	Silva	(PT).	Conde-

nado	y	encarcelado,	Lula	no	pudo	presentarse.	De	este	contexto	surgió	como	candidato	el	

ex	capitán	del	Ejército	(Carvalho,	2019)	y	entonces	diputado	federal,	Jair	Messias	Bolsonaro,	

elegido	con	un	historial	de	discurso	antisistema	y	sesgo	autoritario,	que	incluye	ataques	a	la	

libertad de expresión.

Desde	entonces,	ha	existido	un	contexto	de	intenso	conflicto	institucional	entre,	por	un	

lado,	el	Poder	Ejecutivo	y,	por	otro,	el	Poder	Legislativo	y	Judicial,	además	de	empresas	y	pro-

fesionales del periodismo.

Análisis de los resultados 

Brasil	ocupa,	en	una	lista	de	22	países	de	las	Américas,	la	19°	posición	en	el	ranking	del	

Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión,	según	datos	recolectados	en	el	período	com-

prendido	entre	el	1	de	mayo	de	2019	y	el	30	de	abril	de	2020.	El	índice	de	37,2	se	da	en	una	

escala	de	0	a	100.	Este	número	colocó	a	Brasil	solo	por	delante	de	Nicaragua	(16),	Cuba	(6,2)	y	

Venezuela (3,8).

En	una	escala	de	0	(influencia	 leve),	a	10,	 (influencia	muy	fuerte),	se	destaca	negativa-

mente	al	Poder	Ejecutivo	como	la	mayor	influencia	desfavorable	para	la	libertad	de	expresión	

(8,39).	La	acción	institucional	del	Poder	Judicial,	a	su	vez,	fue	calificada	como	de	influencia	

moderada (2,86). Finalmente, la acción del ámbito Legislativo se presentó con una leve in-

fluencia	(2,46)	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.

En relación a las dimensiones analizadas, se destacan negativamente la Dimensión A 

(ciudadanía	 informada	 y	 libre	de	 expresarse),	 con	6,2,	 en	una	 escala	de	0	 (sin	 libertad	de	

expresión),	a	23	(libertad	de	expresión	plena);	y	la	Dimensión	C	(violencia	e	impunidad),	con	

6	(con	alta	restricción	y	sin	libertad),	en	una	escala	de	0,	(sin	libertad),	a	42	(libertad	plena).	

Por	otro	lado,	la	Dimensión	B	(ejercicio	del	periodismo),	con	6,6	en	una	escala	de	0	a	10,	y	la	

Dimensión	D	(control	de	medios),	con	18,4	en	una	escala	de	0	a	25,	ambas	presentaron	baja	

restricción.

2  Fue una investigación integral contra la corrupción en oficinas gubernamentales, agencias y empresas estatales de alto rango.
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Sobre los entornos: acción institucional y libertad de expresión

Los	datos	relacionados	con	la	acción	institucional	señalan	al	Ejecutivo	(8,39)	con	el	mayor	

grado	de	influencia	desfavorable	sobre	la	libertad	de	expresión	en	Brasil.	En	este	contexto,	

se	destacan	negativamente	dos	dimensiones	en	particular,	la	dimensión	B,	referida	al	ejerci-

cio	del	periodismo,	que	obtuvo	un	grado	más	cercano	a	la	máxima	influencia	negativa	(9,3)	

en	una	escala	de	0	a	10;	y	dimensión	D,	referida	al	control	de	los	medios	(9,17).	El	período	de	

análisis	mencionado	estuvo	marcado	por	un	intenso	enfrentamiento	entre	el	Ejecutivo	Fe-

deral	y	algunos	de	los	principales	medios	de	comunicación	brasileños,	lo	que	contribuye	a	la	

interpretación de los números.

El	presidente	Jair	Bolsonaro	suele	identificar	a	la	prensa	en	general	como	su	oponente	

político	(Folha	de	S.	Paulo	2019),	con	ataques	regulares	a	empresas	periodísticas	y	a	profesio-

nales	del	periodismo	(Congresso	Em	Foco	2019;	Jiménez,	2019;	Federação	Nacional	dos	Jor-

nalistas 2019). Paulatinamente, las amenazas se han convertido en hechos, como la exclusión 

selectiva del diario Folha de S. Paulo de	un	proceso	de	licitación	para	el	suministro	de	firmas	

digitales	al	gobierno	federal	(Uribe,	2019)	y	una	disminución	en	la	asignación	de	publicidad	

oficial	para	medios	acusados	de	coberturas	desfavorables	(Fabrini,	2019).

El	clima	de	conflicto	entre	el	Gobierno	Federal	y	la	prensa	se	agudizó	aún	más	después	

del escándalo de #vazajato,	iniciado	el	nueve	de	junio	de	2019.	El	hashtag	hace	referencia	a	
una	serie	de	reportajes	elaborados	por	The Intercept Brasil (2019), liderado por el galardona-

do	periodista	Glenn	Greenwald,	pero	también	publicados	por	otros	medios,	como	el	diario	

Folha de S. Paulo, Revista Veja	y	Grupo Bandeirantes.	Esos	reportajes	revelan	intercambios	

de	mensajes	entre	fiscales	y	el	juez	que	cuestionarían	la	imparcialidad	de	los	procedimientos	

adoptados	por	el	Grupo	de	Trabajo	de	la	Operación	Lava Jato (The Intercept Brasil, 2019). En 

ese	momento,	el	juez	principal	del	proceso,	Sérgio	Moro,	ya	se	había	convertido	en	ministro	

de Justicia del gobierno de Jair Bolsonaro. Este incidente llevó al Presidente de la República 

a amenazar públicamente al periodista estadounidense (Satriano, 2019).

El comportamiento agresivo hacia la prensa, tanto del presidente como de sus partida-

rios,	se	ha	vuelto	frecuente	(BBC	News	Brasil,	2020;	Redação	Notícias,	2020).	Esto	llevó	a	las	

empresas Globo	y	Folha de S. Paulo a suspender la cobertura del Palácio do Alvorada por 

“falta	de	seguridad”	(Do	UOL,	2020).	Esta	postura,	sin	embargo,	provocó	reacciones	del	Con-

greso	Nacional	en	defensa	de	la	libertad	de	expresión	y	críticas	a	la	hostilidad	del	presidente.	

Esto	contribuye	a	 la	 interpretación	de	datos	 relacionados	con	el	 ámbito	 Legislativo,	 cuyas	

cifras	son	mucho	más	favorables	a	la	libertad	de	expresión	en	comparación	con	el	Ejecutivo.	

La	influencia	dañina	se	considera	en	general	leve:	2,46	en	una	escala	de	0	a	10.

Como	una	especie	de	 respuesta	al	Ejecutivo,	 las	comisiones	de	Derechos	Humanos	y	

Minorías	 y	de	Cultura	de	 la	Cámara	de	Diputados	 realizaron	una	 sesión	conjunta	 sobre	el	

tema	 “Libertad	de	prensa	 y	 comunicación:	 la	 cultura	de	 violencia	 contra	periodistas	 y	 co-
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municadores	como	amenaza	a	los	derechos	humanos	y	a	la	democracia”	el	4	de	junio.	En	el	

contexto del evento #vazajato,	 la	Cámara	de	Diputados	y	el	Senado	Federal	convocaron	a	

audiencia	al	entonces	ministro	de	Justicia	Sérgio	Moro	(Estadão,	2019),	así	como	también	al	

periodista	Glenn	Greenwald	(Da	Redação,	2019	a;	Audiência	Pública	Ordinária,	2019).	Durante	

los	debates,	el	ministro	defendió	la	legalidad	de	la	relación	entre	él	y	los	fiscales	encargados	

de la acusación en la Operación Lava Jato	y	acusó	a	la	prensa	de	sensacionalismo,	mientras	

que	Greewald	elogió	al	periodismo	de	investigación	por	la	mejora	de	la	democracia.	La	au-

diencia de ambos obtuvo una amplia cobertura mediática.

En	relación	al	ámbito	Legislativo,	se	destacan	la	Dimensión	B	(Ejercicio	del	Periodismo),	

con	1,10,	así	como	la	Dimensión	C	(violencia	e	impunidad),	con	2,27,	con	un	grado	de	influen-

cia aún menor. Sobre estos aspectos, a modo de ilustración, cabe mencionar especialmente 

las manifestaciones del presidente de la Cámara de Diputados, Rodrigo Maia (Partido De-

mócratas)	el	30	de	julio	de	2019	(Redação,	2019	a).	En	el	caso	de	las	revelaciones	de	#vaza-
jato	defendió	el	 secreto	de	 la	 fuente	ante	denuncias	de	que	esa	serie	de	 reportajes	había	
obtenido	información	de	manera	ilegal.	El	diputado,	por	ejemplo,	grabó	un	video	luego	de	la	

detención de presuntos piratas informáticos que obtuvieron ilegalmente conversaciones te-

lefónicas	de	las	autoridades.	El	video	fue	mostrado	en	apoyo	al	periodista	Glenn	Greenwald,	

en	la	sede	de	la	Asociación	Brasileña	de	Prensa,	ABI,	en	Río	de	Janeiro,	el	30	de	julio	de	2019	

(Molica	&	da	Silva,	2019).

Otro episodio que merece ser destacado en relación con las acciones institucionales del 

Legislativo	se	refiere	al	establecimiento	de	la	Comisión	Parlamentaria	Mixta	de	Investigación	

(CPMI), el 4 de septiembre de 2019, en el Congreso Nacional, para investigar la difusión de 

noticias	falsas,	integrada	por	diputados	y	senadores	federales.	El	denominado	CPI	de	Fake 
News	se	creó	con	el	objetivo	de	investigar,	entre	otros	puntos,	los	ciberataques	contra	la	de-
mocracia	y	el	debate	público	(Senado	Federal,	2020).	Durante	la	colecta	de	testimonios	en	

sesiones	públicas,	con	inicio	en	22	de	octubre	de	2019,	se	produjeron	agresiones	a	la	perio-

dista de Folha de S. Paulo	Patrícia	Campos	Melo,	conducta	que	fue	condenada	por	el	presi-

dente	de	la	Cámara,	Rodrigo	Maia	(Galvani,	2020).	Patrícia	Campos	Melo	reveló,	en	un	infor-

me publicado en Folha de S. Paulo, que la campaña del entonces candidato Jair Bolsonaro 

había	utilizado	mensajes	masivos	por	WhatsApp,	algo	prohibido	por	la	legislación	electoral	

(Campos Melo, 2019). Esto hizo que el propio Jair Bolsonaro la insultara públicamente en 18 

de	febreiro	de	2020	(UOL	play,	2020).

En cuanto a las acciones institucionales relacionadas con el Poder Judicial, los datos 

apuntan	a	una	 influencia	desfavorable	sobre	 la	 libertad	de	expresión	en	un	nivel	modera-

do:	2,86	en	una	escala	de	0	a	10.	La	influencia	desfavorable	en	un	grado	leve	se	refiere	a	la	

Dimensión	B	(ejercicio	del	periodismo),	con	2,2	y,	en	particular,	a	la	Dimensión	D	(control	de	

medios),	con	1,79.	En	la	Dimensión	C	(violencia	e	impunidad),	a	su	vez,	se	clasifica	como	in-

fluencia	desfavorable	en	grado	moderado,	con	3,03,	así	como	en	la	Dimensión	A	(ciudadanía	

informada	y	libertad	de	expresión),	con	3,9.
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En	el	contexto	del	conflicto	entre	el	Ejecutivo	y	el	Legislativo	por	la	libertad	de	expre-

sión,	el	Poder	Judicial	brasileño	estaría,	por	tanto,	más	cerca	de	este	que	de	aquel.	Algunas	

acciones	ayudan	a	ilustrar	lo	que	revelan	los	datos.	En	el	turbulento	entorno	de	difusión	de	

reportajes	sobre	#vazajato,	fue	noticia,	el	25	de	julio	de	2019,	lo	que	sería	la	intención	del	en-
tonces	ministro	de	Justicia,	Sérgio	Moro,	de	destruir	evidencia	de	la	filtración	de	mensajes	

obtenidos	 tras	 la	detención	de	 sospechosos	de	hackeo	de	 teléfonos	de	autoridades	 (Coe-

lho, 2019). La supuesta intención del entonces ministro fue inmediatamente desaprobada 

por miembros del Poder Judicial, quienes la catalogaron como una medida autoritaria si se 

cumplía	(Fernandes,	2019).	La	reacción	habría	llevado	al	ministro	a	cambiar	de	opinión	y	de-

sistir	(Coelho,	2019).	El	debate	sobre	la	filtración	de	mensajes	que	dio	lugar	a	los	informes	del	

#vazajato también estuvo acompañado de preguntas sobre la relativización del secreto de 

la fuente, que fue rápidamente rechazada por ministros de la Corte Suprema, como anunció 

la	prensa	el	11	de	junio	(Da	Redação,	2019	b).

La Corte Suprema de Brasil, sin embargo, se encontró acorralada por la acusación de 

restringir	el	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa.	El	hecho	involucró	a	dos	medios	de	comunica-

ción (O Antagonista	y	Revista Crusoé), que publicaron, en 11 de abril de 2019, un extracto del 

testimonio del acusado de la Operación Lava Jato, Marcelo Odebrecht, en el que menciona 

el	 nombre	del	 Presidente	de	 la	 Corte	 Suprema,	ministro	Dias	 Toffolli	 (Rangel	 &	Coutinho,	

2019).	Bajo	el	alegato	de	que	se	trataba	de	fake news, el ministro Alexandre de Moraes orde-

nó	retirar	el	informe	de	los	sitios	web	de	dichos	medios	y	dispuso	una	multa	de	R	$100.000	

por	día	en	caso	de	desobediencia,	como	anunció	la	prensa	el	15	de	abril	(Brígido,	2019).	Ante	

las	críticas	de	los	colegas	del	STF,	tres	días	después,	el	ministro	revocó	su	decisión	(de	Car-

valho, 2019). Este episodio ilustra datos relacionados con acciones institucionales que preten-

den	controlar	los	medios	de	comunicación	y,	por	ende,	restringir	la	libertad	de	expresión	bajo	

alegaciones poco precisas.

Dimensión A: Ciudadanía informada y libre de expresarse

Los datos en general indican una reducción de la libertad de expresión en el mundo, 

pero	el	caso	brasileño	parece	particularmente	peculiar:	entre	161	países,	Brasil	presentó	la	3a	

mayor	caída	según	una	encuesta	de	la	organización	Artigo	19	(Tajra,	2019).	Los	números	del	

Índice Chapultepec refuerzan esta perspectiva de un entorno frágil en términos de libertad 

de	expresión.	La	Dimensión	A	marcó	6,2	(en	una	escala	de	0	a	23),	lo	que	significa,	según	los	

parámetros del Índice Chapultepec, alta restricción. Esta dimensión está compuesta por dos 

subdimensiones:	 “flujo	de	información”	y	“libre	expresión”,	en	las	que	Brasil	obtuvo,	respec-

tivamente,	3,6	y	2,6.	Los	episodios	de	amplia	repercusión,	algunos	de	los	cuales	se	relatan	a	

continuación,	ayudan	a	ilustrar	el	contexto	señalado	por	estas	cifras.

Cabe	mencionar	lo	ocurrido	en	la	Bienal	del	Libro	de	Río	de	Janeiro	2019,	cuando,	el	7	de	

septiembre	de	2020,	la	Fiscalía	General	de	la	Nación	(Advocacia-Geral	da	União,	AGU)	solicitó	

al Tribunal Supremo Federal (Supremo Tribunal Federal, STF) prohibir la incautación de libros 
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de temática LGBT expuestos en el evento (Juca, 2019). La iniciativa de recolectar libros de la 

feria	literaria	provino	del	alcalde	de	Río	de	Janeiro,	Marcelo	Crivella,	una	actuación	considera-

da	como	“muy	grave”	por	el	magistrado	de	la	Corte	Suprema,	ministro	Celso	de	Mello.	Para	

sustentar	la	acción,	el	alcalde	recurrió	al	Estatuto	de	la	Niñez	y	la	Adolescencia	(ECA),	alegan-

do	que	el	material	expuesto	era	inadecuado	para	los	niños,	por	ser	pornográfico	u	obsceno.

El incidente generó una reacción contraria en las redes sociales, liderada principalmente 

por el youtuber	Felipe	Neto.	Él	compró	14	mil	ejemplares	con	el	tema	y	los	distribuyó	gratui-

tamente,	con	una	pegatina	que	decía	“Este	libro	no	es	apropiado	para	atrasados,	retrógrados			

y	prejuiciosos”	(Juca,	2019;	Estadão	Conteúdo,	2019).	El	youtuber, que tiene casi 40 millones 

de	seguidores,	comenzó	a	ser	perseguido	dentro	y	fuera	de	internet,	según	informó	la	pren-

sa	el	16	de	septiembre	de	2019,	hasta	el	punto	de	necesitar	sacar	a	su	propia	madre	del	país	

por	amenazas	en	contra	de	su	familia	(Redação,	2019	b).	Al	mismo	tiempo,	comenzó	a	an-

tagonizar	cada	vez	más	con	el	presidente	Jair	Bolsonaro	y	sus	hijos,	quienes	tienen	perfiles	

muy	activos	en	las	redes	sociales	(Redação,	2019	c).

Dimensión B: Ejercicio del periodismo

En	cuanto	a	 la	actividad	periodística,	 retratada	por	 la	Dimensión	B,	Brasil	obtuvo	una	

puntuación	de	6,6	en	una	escala	que	va	de	0	a	10	y,	por	tanto,	se	ubicó	en	el	rango	clasifica-

do	como	de	restricción	baja.	Estos	datos	pueden	interpretarse	como	un	reflejo	del	entendi-

miento	de	que,	a	pesar	de	la	relación	hostil	entre	Jair	Bolsonaro	y	una	parte	importante	de	la	

prensa,	los	medios	de	comunicación	han	hecho	su	trabajo	(Padiglione,	2020).

Sin	 embargo,	 es	 posible	 enumerar	 ciertas	 acciones	 que	 podrían	 calificarse	 como	 un	

intento	de	debilitar	tanto	a	los	periodistas,	como	categoría	profesional,	como	al	trabajo	de	

parte de la prensa considerada por el gobierno federal como su opositora. Uno de ellos se 

refiere	a	la	Medida	Provisional	(Medida	Provisória,	MP)	número	905/19,	de	11	de	noviembre	de	

2019,	que	preveía	la	no	obligatoriedad	del	registro	profesional	para	el	ejercicio	de	diversas	ac-

tividades,	incluida	la	de	periodista	y	locutor.	La	iniciativa	fue	interpretada	como	una	ofensiva	

más	del	Ejecutivo	Federal	contra	el	trabajo	de	los	profesionales	de	la	prensa	(Scardoelli,	2019).	

La	MP	terminó	siendo	revocada	tras	manifestaciones	en	su	contra	por	parte	de	gremios	y	de	

parlamentarios.

También	cabe	mencionar	el	ejercicio	del	periodismo	ante	 la	práctica	del	gobierno	de	

asumir versiones alternativas de la realidad cuando los datos no le convienen, con episodios 

destacados	ocurridos	durante	el	período	que	abarca	este	 informe.	En	junio	de	2019,	el	mi-

nistro	de	Ciudadanía	censuró	la	divulgación	de	una	investigación	de	la	Fundación	Oswaldo	

Cruz	(Fiocruz)	sobre	el	consumo	de	drogas	en	el	país,	al	punto	de	que	la	Fiscalía	General	de	

la Nación fue convocada para resolver el impasse (Oliveira, 2019). El propio presidente incluso 

cuestionó	los	datos	oficiales	sobre	el	hambre	y	la	deforestación	en	el	país	(Pereira,	2019).	Du-
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rante	la	nueva	pandemia	de	coronavirus	se	reforzó	la	desconfianza	hacia	los	datos	oficiales	y	

el	acceso	a	información	basada	en	evidencias	(Muniz,	Fonseca	&	Oliveira,	2020).

Dimensión C: Violencia e Impunidad

En	una	escala	que	va	de	0	a	42,	la	Dimensión	C	-violencia	e	impunidad-	alcanzó	solo	el	

puntaje	6,	que	caracteriza	una	situación	sin	libertad	de	expresión,	con	énfasis	en	las	subdi-

mensiones	-persecución	(0)	e	impunidad	(0,6).	Para	ilustrar	este	escenario,	cabe	mencionar	

un	 informe	de	 la	 Federación	Nacional	de	Periodistas	 (Federação	Nacional	dos	 Jornalistas,	

FENAJ) difundido a principios del año 2020, que señala que, en 2019, la violencia contra pe-

riodistas	aumentó	54%	con	respecto	a	2018	(Fenaj,	2020).	El	documento	enumera	114	intentos	

de	desacreditar	a	la	prensa	y	94	ataques	directos	a	profesionales.	El	presidente	Jair	Bolsonaro	

fue	responsable	del	58%	de	estos	ataques,	con	un	total	de	121	casos.	Fenaj	entiende	que	el	

titular	del	Ejecutivo	Federal	ha	 institucionalizado	un	discurso	de	descrédito	en	 relación	al	

trabajo	de	la	prensa	como	acción	política.

También se registraron 2 asesinatos, 28 casos de amenazas e intimidación, 15 agresiones 

físicas,	 10	casos	de	censura	o	 impedimento	del	ejercicio	profesional,	5	casos	de	 restriccio-

nes	a	la	libertad	de	prensa	por	acciones	judiciales,	2	casos	de	injuria	racial	y	2	acciones	de	

violencia	contra	la	organización	sindical	de	la	categoría.	La	región	Sudeste	concentra	los	ca-

sos	de	violencia	(46,81%),	probablemente	porque	concentra	la	mayor	cantidad	de	empresas	

periodísticas	en	comparación	con	 las	demás	regiones.	Luego	viene	 la	 región	Centro-Oeste	

(19,15%),	en	 la	que	se	destaca	 la	capital	 federal	del	país,	sede	del	gobierno	federal,	Brasilia	

(13,83%).	Finalmente,	están	las	regiones	Sur	(15,96%),	Nordeste	(11,70%)	y	Norte	(6,38%).

Otro	estudio,	esta	vez	de	la	Asociación	Brasileña	de	Locutores	de	Radio	y	TV	(Associação	

Brasileira	de	Emissoras	de	Rádio	e	Televisão,	ABERT),	entidad	vinculada	a	los	propietarios	de	

los medios de comunicación audiovisuales, también apunta a un promedio de 11.000 ata-

ques diarios a la prensa en las redes sociales en 2019 (Lis, 2020). Otra vez, el presidente de la 

República se destacó negativamente. El documento informa que de las 5.708 publicaciones 

de	Jair	Bolsonaro	en	Twitter,	432	fueron	críticas,	 insinuaciones	y	advertencias	en	relación	a	

medios	y	periodistas.	Esto	se	reflejó	en	51,7	millones	de	interacciones.

Dimensión D: Control de Medios

En cuanto a la Dimensión D, que se ocupa del control de medios, Brasil obtuvo una 

puntuación	de	18,4	en	una	escala	que	va	de	0	a	25,	lo	que	indica	baja	restricción	en	relación	

con	este	tema.	Los	datos	referentes	a	las	subdimensiones	indican	un	mayor	control	indirecto	

(7,2) que un control directo (11,2). Este peso por el control indirecto de la libertad de expresión 

parece evidente al observar los datos sobre la distribución de recursos entre empresas de 

medios	para	publicidad	oficial	o	incluso	un	favor	en	cuanto	a	conceder	entrevistas	exclusivas	

en prime time para defender la agenda de gobierno.



119

En	el	tradicional	desfile	del	Día	de	la	Independencia	de	Brasil,	llevado	a	cabo	7	de	sep-

tiembre, en su edición de 2019, en Brasilia, Jair Bolsonaro (PSL) estuvo entre el obispo Edir 

Macedo (Rede Record)	y	Silvio	Santos	(SBT), dos de los empresarios mediáticos más impor-

tantes	de	Brasil.	Históricamente	beneficiadas	de	la	porción	más	grande	de	la	torta	publici-

taria	oficial,	las	Organizaciones	Globo fueron reemplazadas por Rede Record, que recibió R 

$10,3	millones	en	recursos	publicitarios	en	el	primer	semestre	de	2019,	seguida	de	SBT, con 

R	$7,3	millones.	Globo,	que	tampoco	estuvo	en	el	podio	del	7	de	septiembre,	recibió	R	$7,1	

millones.

La	cobertura	de	 los	medios	en	 relación	al	presidente	 Jair	Bolsonaro	 y	 su	gobierno	es	

mayoritariamente	negativa,	 incluidos	 los	grandes	periódicos	 impresos	 (O Globo, O Estado 
de S. Paulo	y	Folha	de	S.	Paulo),	así	como	TV Globo, mientras que las cadenas de televisión 

Record, Band y SBT han representado un polo más simpático para el presidente (Manchetô-

metro,	2020).	El	direccionamiento	editorial	parece	reflejar	y,	al	mismo	tiempo,	estar	motivado	

precisamente por un proceso de negociación, a través del control indirecto de los medios.

CONCLUSIONES

El	escenario	presentado	en	este	informe	es	reflejo	de	un	proceso	que	Brasil	vive	inten-

samente	desde	2013,	con	 las	manifestaciones	conocidas	como	 “Jornadas	de	 junio”.	En	ese	

momento	se	evidenció	un	ambiente	de	gradual	polarización	política	en	el	que	las	principales	

víctimas	han	sido	los	valores	democráticos	básicos,	entre	los	que	se	encuentra	la	libertad	de	

expresión.	Las	condiciones	de	carácter	jurídico	vinculadas	a	la	Operación	Lava Jato reforza-

ron este contexto de descrédito de las instituciones, incluida la prensa, contexto del que un 

candidato que coquetea abiertamente con el autoritarismo salió victorioso en las elecciones 

presidenciales de 2018.

El	 Índice	Chapultepec	confirma	en	cifras	el	proceso	de	deterioro	de	la	históricamente	

frágil	democracia	brasileña,	teniendo	como	protagonista	al	entorno	del	Poder	Ejecutivo,	es-

pecialmente	el	presidente	Jair	Bolsonaro.	Su	influencia	se	manifiesta	verbalmente,	con	ata-

ques	regulares	a	empresas	y	profesionales	del	periodismo,	o	formalmente,	a	través	de	actos	

oficiales,	como	la	selectividad	en	la	división	de	fondos	publicitarios.	Esto	acaba	fomentando	

un	 clima	de	 intolerancia	que	no	 contribuye	 en	 incrementar	 la	 libertad	de	 expresión,	 sino	

todo lo contrario.

Al	mismo	tiempo,	 los	datos	 resaltan	el	 rol	de	 los	entornos	Legislativo	y	Judicial	como	

responsables	de	ejercer	 frenos	y	contrapesos	 frente	a	 las	ofensivas	del	Ejecutivo	contra	 la	

libertad	de	expresión	y	prensa.	Dos	elementos	que	parecen	estar	interconectados	deben	ser	

determinantes	en	este	sentido.	El	primero	se	refiere	al	trabajo	de	la	Comisión	Parlamenta-

ria	Mixta	de	Investigación	(CPMI)	sobre	noticias	falsas,	cuya	investigación	tiene	el	potencial	

de esclarecer la existencia o no de una red de propagación de desinformación vinculada al 

Ejecutivo.	El	segundo	trata	sobre	la	decisión	del	ministro	del	Tribunal	Supremo	Federal	(STF),	
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Alexandre de Moraes, que bloqueó cuentas de simpatizantes del presidente Jair Bolsonaro 

en	Facebook	y	Twitter,	sospechosos	de	difundir	mensajes	de	calumnia	y	difamación.

El	debate	continúa.	Por	un	 lado,	 los	grupos	políticos	opositores	al	presidente	Jair	Bol-

sonaro	han	aplaudido,	en	su	mayoría,	la	acción	de	los	parlamentarios	del	CPMI	por	las	fake	

news	y	la	decisión	del	STF,	calificándolas	como	medidas	fundamentales	para	frenar	la	pro-

ducción	y	difusión	de	fake	news.	Por	otro	lado,	 los	aliados	del	presidente	adoptan	el	argu-

mento	contrario	y	acusan	a	la	Legislatura	y	al	Poder	Judicial	de	restringir	las	libertades	indi-

viduales básicas. En el centro de este fuego cruzado, la libertad de expresión.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La	acción	institucional	de	los	poderes	Legislativo	y	Judicial	en	defensa	
de la libertad de expresión representa una fortaleza en el actual es-
cenario	brasileño,	como	frenos	y	contrapesos	al	comportamiento	del	
Ejecutivo.	Otra	 fortaleza	 importante	se	refiere	a	 la	resistencia	de	 las	
empresas	de	medios	a	las	amenazas	y	agresiones	verbales	contra	la	
prensa.

DEBILIDADES

La	destacada	acción	negativa	del	poder	Ejecutivo	contra	la	libertad	de	
expresión	y	 los	profesionales	de	 la	prensa	representa	una	debilidad	
importante	en	el	escenario	brasileño.	El	sesgo	hostil	y	autoritario	del	
presidente está asociado con el debilitamiento del periodismo ciu-
dadano,	crítico	y	de	interés	público.

OPORTUNIDADES

Las	amenazas	y	restricciones	a	la	libertad	de	expresión	han	obtenido	
una amplia visibilidad en los medios, lo que representa una oportuni-
dad	para	popularizar	el	tema.	Su	relevancia	para	el	mejoramiento	de	
las instituciones democráticas está en la agenda del público en gener-
al	y	no	solo	en	la	de	profesionales	y	académicos	del	campo.

AMENAZAS

El	entorno	político	en	sí	mismo	representa	una	amenaza	para	la	lib-
ertad de expresión. Está sumamente polarizado, con manifestaciones 
casi	diarias	de	 intolerancia	por	parte	de	 líderes	políticos,	 lo	que	 in-
centiva	 amenazas	 y	 agresiones	 verbales	 contra	profesionales	de	 los	
medios,	en	medio	de	políticas	de	comunicación	dirigidas	a	controlar	
la difusión de información.



127

2.3.2 BRASIL 2020-2021



128



129

PERÍODO DE MEDICIÓN.
31 JULIO 2020-1RO AGOSTO 2021

Brasil: una frágil libertad de expresión

Resumen ejecutivo 

Este	informe	presenta	los	resultados	del	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	

Prensa	referentes	a	Brasil,	entre	julio	de	2020	y	agosto	de	2021.	En	una	lista	compuesta	

por	22	países,	Brasil	ocupa	el	puesto	19,	solo	detrás	de	Nicaragua,	Cuba	y	Venezuela.	Su	

peor	desempeño	se	 refiere	a	 la	dimensión	Ciudadanía	 informada	y	 libre	de	expresarse	

y	a	la	dimensión	Violencia	e	impunidad.	En	cuanto	a	la	influencia	de	ambientes	institu-

cionales	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión,	se	destaca	el	papel	que	juega	el	Poder	

Ejecutivo,	que	ejerce	una	influencia	negativa	calificada	como	muy	fuerte.	

INTRODUCCIÓN

Este	informe	reporta	los	resultados	del	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	

Prensa	referentes	a	Brasil.	Los	datos	se	refieren	al	período	comprendido	entre	julio	de	2020	

y	agosto	de	2021,	en	cuanto	a	la	influencia	que	ejerce	el	entorno	institucional	de	los	poderes	

Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial,	así	como	a	cuatro	dimensiones,	a	saber:	Ciudadanía	informa-

da	y	libre	de	expresarse	(Dimensión	A),	Ejercicio	del	periodismo	(Dimensión	B),	Violencia	e	

impunidad	(Dimensión	C)	y	Control	de	los	medios	(Dimensión	D).

Mientras	que	el	índice	global	mejoró	en	comparación	con	el	informe	2019-2020	–	pasó	

de	50,84	a	55,61	en	una	escala	de	cero	a	100–,	el	de	Brasil	empeoró:	cayó	de	37,2	a	31,60.	En	

una	lista	de	22	países,	ocupa	el	puesto	19,	solo	detrás	de	Nicaragua	(17,20),	Cuba	(11,11)	y	Ve-

nezuela	(5,71).	Sin	embargo,	el	contexto	actual	adverso	al	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	

y	prensa	en	Brasil	se	ha	ido	construyendo	en	la	última	década	y	se	ha	profundizado	en	los	

últimos años.

Particularmente desde las elecciones presidenciales de 2018 se ha fortalecido un proce-

so	de	debilitamiento	de	las	instituciones	democráticas	del	país,	entre	las	que	se	encuentran	

los medios de comunicación. Estos antecedentes nos remontan a 2013, cuando una serie 

de	protestas	 tomaron	 las	calles	del	país.	En	ese	momento,	estas	manifestaciones	estaban	

ubicadas	geográficamente	en	 la	 ciudad	de	São	Paulo,	 coordinadas	por	grupos	 vinculados	

al	movimiento	estudiantil	y	motivadas	por	una	agenda	específica:	contra	el	aumento	de	los	

boletos de transporte público.
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Sin	embargo,	la	represión	policial	y	la	incapacidad	del	gobierno	paulista	alentaron	pro-

testas	 más	 numerosas	 y	 descentralizadas.	 Surgieron	 manifestaciones	 en	 otras	 ciudades,	

alentadas	por	las	más	diversas	agendas	y	marcadas	por	actos	vandálicos	–sin	que	fuera	po-

sible	identificar	a	un	líder	político	responsable	de	su	conducta–	en	lo	que	se	conoció	como	

“Jornadas	de	Junio”	(Harvey	et al,	2015;	Bucci,	2016).

En	ese	momento	se	pudo	identificar	un	rechazo	a	los	principios	democráticos	básicos,	

entre	los	que	se	encuentra	el	libre	ejercicio	de	la	actividad	periodística.	Se	golpeó	a	los	repor-

teros	en	las	calles,	se	mató	a	un	camarógrafo	y	se	quemaron	vehículos	de	transmisión	en	vivo	

(Rossi	&	Bedinelli,	2014).	Este	contexto	se	reflejó	en	la	polarización	política	en	las	elecciones	

presidenciales	de	2014,	en	las	que	Dilma	Rousseff,	del	Partido	de	los	Trabajadores	(PT),	 fue	

reelegida.	Sin	embargo,	se	había	consolidado	un	ambiente	de	inestabilidad	en	la	relación	en-

tre	el	Ejecutivo	y	el	Legislativo,	sumado	a	un	marco	de	crisis	económica	y	protestas	callejeras	

contra	la	presidente,	que	tuvieron	amplia	cobertura	mediática,	y	en	un	ambiente	mayorita-

riamente	desfavorable	a	los	gobiernos	del	PT	(van	Dijk,	2017).

Esta	agitación	se	agravó	en	2016,	 luego	de	un	controvertido	proceso	de	 juicio	político	

–o	golpe–,	al	final	del	cual	Rousseff	dejó	el	cargo.	En	medio	de	estos	hechos	estaba	en	mar-

cha	la	denominada	“Operação	Lava	Jato”,	una	mega	operación	de	combate	a	la	corrupción	

que	tenía	como	principal	objetivo	al	establishment	empresarial	y	político,	y	que	contaba	con	

una	amplia	cobertura	mediática	positiva	(Baptista,	2018;	Cioccari,	2015;	Venceslau,	2014;	Feres	

Júnior	&	Sassara,	2016).

Entre	los	líderes	políticos	detenidos	por	decisión	del	juez	Sérgio	Moro	se	encontraba	el	

expresidente Luis Inácio Lula da Silva, quien, como resultado, no pudo postularse para las 

elecciones presidenciales de 2018. El entonces diputado federal Jair Bolsonaro, en la época 

del Partido Social Liberal (PSL), ganó la disputa con un discurso de sesgo autoritario, siendo 

la	prensa	uno	de	sus	blancos	preferidos	para	ataques	y	ofensas.

Se destacan otros dos antecedentes, ambos relacionados con el mismo tema: produc-

ción	y	difusión	de	noticias	falsas	y	discursos	de	odio.	El	primero,	en	el	ámbito	del	Poder	Ju-

dicial,	 se	 refiere	a	 la	 Investigación	No.	4781,	más	conocida	como	 Inquérito	das	Fake	News,	

abierta el 14 de marzo de 2019 por iniciativa del entonces presidente del Tribunal Supremo 

Federal (STF), Dias Toffolli, para investigar delitos a miembros de la Corte. El segundo, en el 

ámbito del Poder Legislativo, trata de la creación de una Comisión Mixta de Consulta Parla-

mentaria	(CPMI),	el	4	de	septiembre	de	2019,	con	el	objetivo	de	investigar,	entre	otros	puntos,	

denuncias de uso ilegal de redes sociales digitales en las elecciones de 2018 a favor del en-

tonces candidato Jair Bolsonaro.

En ambos casos, grupos vinculados directa o indirectamente al Presidente de la Repú-

blica comenzaron a ser investigados –algunos detenidos– por cargos de alimentar una red 

de	difusión	de	desinformación	y	discurso	de	odio,	cuyo	objetivo	sería	propiciar	el	quiebre	de	

la	normalidad	institucional	democrática.	La	relación	que	ya	era	beligerante	entre	el	presiden-
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te	y	los	medios	de	comunicación	se	intensificó	durante	la	nueva	pandemia	de	coronavirus	

por la postura de cada uno de estos bandos.

Análisis de resultados

El análisis de los resultados se basa en el reporte de datos referidos a cuatro dimensio-

nes	 y	 ocho	 subdimensiones.	 La	dimensión	A	 se	 refiere	 a	Ciudadanía	 informada	 y	 libre	de	

expresarse,	subdivididas	en	flujo	de	información	y	libre	expresión;	 la	dimensión	B	trata	del	

Ejercicio	del	periodismo;	la	dimensión	C	trae	Violencia	e	Impunidad	con	base	en	datos	sobre	

protección,	persecución,	impunidad	y	violencia	registrada;	finalmente,	la	dimensión	D	abor-

da	el	Control	de	medios,	a	través	de	las	subdimensiones	control	directo	y	control	indirecto.

Este	informe	también	comprende	datos	sobre	la	influencia	desfavorable	en	cada	una	de	

estas	dimensiones	que	ejercen	los	entornos	institucionales	(Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial)	y	

que	representan	amenazas	a	la	libertad	de	expresión.	En	una	escala	de	niveles	de	influencia,	

tenemos:	influencia	leve,	de	0,1	a	2,5	puntos;	influencia	moderada,	de	2,51	a	5;	fuerte	influen-

cia,	de	5,01	a	7,5;	y,	finalmente,	una	influencia	muy	fuerte,	de	7,51	a	10.

En	la	dimensión	A,	Brasil	obtuvo	un	índice	de	5,	cuando	el	máximo	posible	fue	23;	en	la	

dimensión	B,	5,14	cuando	el	máximo	posible	era	10;	en	la	dimensión	C,	9,46	cuando	el	máxi-

mo	posible	era	42;	y	en	la	dimensión	D,	12,	cuando	el	máximo	posible	fue	de	25.	En	cuanto	a	

la	influencia	del	entorno	institucional,	prevalece	el	Ejecutivo,	con	un	fuerte	grado	de	influen-

cia	 global,	 siendo	muy	 fuerte	 específicamente	 en	 la	 dimensión	 B,	mientras	 que	 el	 Poder	

Judicial	y	el	Legislativo	totalizaron,	respectivamente,	4,46	y	4,73.	Estos	datos	se	detallan	en	

los siguientes temas.

Sobre los entornos: destaca el Ejecutivo 

El	Ejecutivo	se	destaca	entre	los	entornos	institucionales	en	cuanto	al	grado	de	influen-

cia	desfavorable	a	la	libertad	de	expresión.	En	una	escala	de	0	(muy	leve)	a	10(muy	fuerte),	

obtuvo	6,13	como	 índice	general,	clasificado	como	de	 fuerte	 influencia,	número	menor	en	

comparación	con	el	informe	2019-2020,	cuando	totalizó	8.39.	Como	en	el	informe	anterior,	el	

impacto	más	significativo	se	identificó	en	la	dimensión	B	(Ejercicio	del	periodismo):	8,0;	es	

decir,	 influencia	muy	 fuerte.	 Luego,	está	 la	dimensión	C	 (Violencia	e	 impunidad),	con	7,29,	

fuerte	influencia;	dimensión	D	(Control	de	medios),	5,0,	influencia	moderada;	y,	finalmente,	

la	dimensión	A	(Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse),	con	4,21,	influencia	moderada.

No	sorprende	el	resultado	en	la	dimensión	B.	El	presidente	Jair	Bolsonaro	ya	tenía	un	

historial	de	actitud	hostil	hacia	los	periodistas	y	vehículos	de	prensa	a	lo	largo	de	su	actividad	

como parlamentario (Mesquita, 2017). Este comportamiento continuó incluso después de su 

toma	de	posesión	como	presidente	de	la	República;	es	el	caso	de	un	acto	oficial	en	São	Paulo	
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el	25	de	julio,	donde	le	gritó	a	una	reportera	de	CNN	y	la	llamó	idiota	cuando	esta	le	preguntó	

sobre	la	acusación	de	retraso	en	la	compra	de	vacunas	contra	la	COVID-19	(Albuquerque	y	

Valença,	2021).	Una	semana	antes,	el	presidente	había	calificado	a	la	prensa	de	“sinvergüen-

za”	cuando	un	reportero	le	preguntó	sobre	no	usar	máscara	(Bolsonaro	ataca	repórter…,	2021).

La	intimidación	del	trabajo	de	los	periodistas	no	se	limita	al	propio	presidente.	También	

es practicado por sus simpatizantes, como ocurrió el 27 de febrero de 2021, en la ciudad de 

Rio	Branco,	capital	del	estado	de	Acre,	región	norte	de	Brasil.	El	reportero	João	Renato	Jáco-

me,	quien	durante	la	visita	presidencial	trabajó	como	autónomo	para	el	diario	O	Estado	de	

S. Paulo, hizo una pregunta durante una conferencia de prensa sobre la decisión del Tribunal 

Supremo	Federal	(STF)	que	rompió	el	secreto	bancario	de	uno	de	los	hijos	de	Bolsonaro	(el	

senador Flávio Bolsonaro), investigado por cargos de corrupción. La pregunta enfureció al 

presidente	y	el	reportero,	que	también	era	funcionario	del	gobierno	de	la	ciudad,	fue	despe-

dido después del episodio (Jornalista é demitido…, 2021).

El	entorno	Legislativo	ejerce	una	influencia	moderada	desfavorable	a	la	libertad	de	ex-

presión,	con	un	índice	de	4,73,	el	doble	de	lo	verificado	en	el	informe	2019-2020,	cuando	este	

entorno	tuvo	una	leve	influencia,	2,46	en	ese	momento.	Se	destaca	la	dimensión	B	(Ejerci-

cio	del	periodismo),	con	índice	6,	clasificado	como	de	fuerte	influencia,	mientras	que	en	las	

otras	dimensiones	hay	influencia	moderada:	dimensión	A	(Ciudadanía	informada	y	libre	de	

expresarse)	con	4,79;	dimensión	C	(Violencia	e	impunidad),	con	4,76;	y	dimensión	D	(Control	

de medios), con 3,36.

Es de destacar que el mando de la legislatura federal brasileña sufrió importantes cam-

bios a principios de 2021. El 1 de febrero, el senador Rodrigo Pacheco, del Partido Demócrata 

(DEM-MG),	fue	elegido	presidente	del	Senado	Federal	y	el	diputado	Arthur	Lira,	del	Partido	

Progresista	(PP-AL),	fue	elegido	presidente	de	la	Cámara	de	Diputados.	Su	candidatura	fue	

apoyada	por	el	presidente	Jair	Bolsonaro,	por	lo	que	su	victoria	fue	interpretada	por	los	me-

dios	como	una	victoria	del	Ejecutivo	federal	(Schreiber,	2021a;	Shalders,	2021;	Weterman,	Sa-

bino	&	Moura,	2021).	Esta	alineación	entre	el	Legislativo	y	el	Ejecutivo	puede	haber	impactado	

el	aumento	en	la	tasa	de	influencia	desfavorable	sobre	la	libertad	de	expresión	en	relación	

con el entorno Legislativo.

Al inicio de su mandato, Lira decidió cambiar la ubicación de la sala de prensa para los 

periodistas	que	cubrían	las	actividades	de	la	Cámara	de	Diputados,	de	modo	que	los	repor-

teros	ya	no	 tuvieran	acceso	directo	al	pleno	de	 la	Cámara.	Esta	medida	 fue	ampliamente	

informada	e	interpretada	como	una	represalia	por	la	cobertura	mediática	crítica	del	gobier-

no	(Calgaro	&	Clavery,	2021).	La	iniciativa	fue	cuestionada	por	parlamentarios	de	la	oposición	

como	un	ejemplo	de	ataque	al	ejercicio	de	la	actividad	periodística	y,	en	consecuencia,	a	la	

libertad de prensa (Parlamentares questionam Lira, 2021). La reacción llevó al presidente de 

la Cámara a revertir su decisión (Arthur Lira recua…, 2021).
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Al	mismo	tiempo,	es	posible	identificar,	por	parte	del	presidente	del	Senado,	una	defen-

sa	del	trabajo	de	la	prensa.	Pacheco	incluso	criticó	públicamente	al	presidente	Jair	Bolsonaro	

cuando	este	atacó	la	cobertura	periodística	de	la	pandemia	de	la	COVID-19.	El	senador	inclu-

so	afirmó	que	“la	prensa	debe	ser	respetada	y	libre	para	cumplir	con	el	deber	de	informar,	

incluso	en	la	divergencia”	(Senadores	lamentam	ataques…,	2021).

La	relación	entre	el	presidente	de	la	República	y	el	Senado	Federal	no	parece	tan	armo-

niosa	como	la	relación	entre	el	presidente	y	la	Cámara	Federal.	La	cobertura	mediática	en	la	

capital	federal	ha	reportado	enfrentamientos	entre	Pacheco	y	Bolsonaro	(Bonin,	2021),	lo	que	

termina	por	dar	cierto	equilibrio	a	la	relación	entre	los	poderes	Ejecutivo	y	Legislativo.	Cabe	

señalar	que	el	enfrentamiento	entre	el	presidente	Bolsonaro	y	el	Senado	se	ha	intensificado	

desde la instalación, el 27 de abril de 2021, de la Comisión de Investigación Parlamentaria 

(CPI)	destinada	a	 investigar	 la	corrupción	en	el	manejo	de	 la	pandemia	de	 la	COVID-19	en	

Brasil (Vasconcelos, 2021).

En	cuanto	al	entorno	Judicial,	se	observa	la	tasa	más	baja	en	comparación	con	los	de-

más	poderes:	4,46,	también	mucho	más	alta	en	relación	al	informe	2019-2020,	que	apuntaba	

a	2,86	en	ese	momento.	Nuevamente,	la	dimensión	B	(Ejercicio	del	periodismo)	se	destaca	

como	el	índice	más	desfavorable,	con	5,86,	una	fuerte	influencia;	seguida	de	la	dimensión	C	

(Violencia	e	impunidad),	con	4,48,	influencia	moderada;	la	dimensión	D	(Control	de	medios),	

con	3,93,	influencia	moderada;	y,	finalmente,	la	dimensión	A	(Ciudadanía	informada	y	libre	de	

expresarse),	con	3,57,	influencia	moderada.

En	el	contexto	brasileño	de	conflicto	entre	los	poderes	de	la	República,	existe	un	inten-

so	enfrentamiento	entre	el	presidente	Bolsonaro	y	miembros	del	Tribunal	Supremo	Federal	

(STF).	 Esto	 se	manifiesta	 en	posiciones	divergentes	 sobre	diversos	 temas,	 incluidos	 los	 re-

lacionados	con	el	trabajo	de	la	prensa.	Por	ejemplo,	la	Asociación	Brasileña	de	Prensa	(ABI)	

presentó una demanda en el STF contra Bolsonaro acusándolo de amenazar la libertad de 

prensa,	intimidar	a	periodistas	y	promover	la	censura.	El	STF	pidió	aclaraciones	al	presidente	

(STF dá prazo…, 2021).

Otro posicionamiento destacado denunciado como defensa de la libertad de expresión 

y	prensa	por	el	STF	se	refiere	a	la	comprensión	del	“derecho	al	olvido”.	La	Corte	Suprema	de	

Brasil	consideró	que	prohibir	la	divulgación	de	hechos	antiguos	pondría	en	riesgo	el	derecho	

a la información, con posibilidad de censura (STF ve riesgo…, 2021). Finalmente, cabe men-

cionar	la	Investigación	nº	4781,	más	conocida	como	Inquérito	das	Fake	News,	instituida	con	

el	objetivo	de	investigar	la	existencia	de	noticias	fraudulentas	(fake news), denuncias calum-

niosas	y	amenazas	contra	la	Corte,	sus	ministros	y	familiares	(Plenário	conclui	julgamento...,	

2021).

Esta	investigación	y	sus	secuelas	llevaron	al	arresto	de	los	aliados	de	Bolsonaro,	lo	que	

avivó	aún	más	la	animosidad	entre	el	Ejecutivo	y	el	Poder	Judicial	(Entenda	o	que	são...,	2021).	
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Los defensores del presidente, en cambio, argumentan lo contrario: el STF, con estas accio-

nes,	representaría	una	amenaza	a	la	libertad	de	expresión	(Schreiber,	2021b).

Dimensión A: flujo de información y libre expresión comprometidos

El	índice	relacionado	con	la	dimensión	A	(Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse)	se	

refiere	a	acciones	u	omisiones	del	Estado	relacionadas	con	el	derecho	a	la	información	y	la	li-

bre	expresión	y	está	formado	por	dos	subdimensiones:	flujo	de	información	y	libre	expresión.	

En una escala que va de 0 a 23, Brasil obtuvo 5,0, un número aún peor en comparación con 

el	obtenido	en	el	informe	2019-2020,	que	fue	6,2.

Esta	caída	refleja,	sobre	todo,	la	degradación	de	una	de	las	subdimensiones	que	com-

ponen	la	dimensión	A:	el	flujo	de	información.	En	este	sentido,	Brasil	obtuvo	1,86	puntos	de	

11	posibles.	En	el	informe	anterior,	este	número	era	de	3,6.	Es	posible	destacar	aquí	acciones	

del	Poder	Ejecutivo	en	el	sentido	de	controlar	información	desfavorable	al	gobierno	(Freire,	

2021)	y	de	interferir	directamente	en	el	sistema	de	TV	pública	brasileña,	ya	que	fue	acusado	

de	censura	por	parte	de	empleados	de	la	Empresa	Brasil	de	Comunicação	(Funcionários	da	

EBC relatam…, 2020).

Por	otro	lado,	en	la	subdimensión	de	la	libertad	de	expresión,	hay	un	aumento	de	2,6	el	

año	pasado	a	3,14	en	2020-2021.	Cabe	mencionar	también	la	iniciativa	del	Ejecutivo	de	limitar	

la	eliminación	de	publicaciones	y	perfiles	de	las	redes	sociales,	basada	en	la	defensa	de	la	li-

bertad de expresión. Sin embargo, esta propuesta está considerada más bien para defender 

la	posibilidad	de	difundir	desinformación	y	discurso	de	odio	(Vargas,	2021).

Uruguay,	primero	en	el	 ranking del Índice, sumó 21,29 puntos de 23 posibles en esta 

dimensión.	El	último	de	 la	 lista	de	este	 ítem,	en	el	puesto	22,	 es	Cuba,	 con	0,	 seguida	de	

Venezuela,	 con	 1,57,	 y	Nicaragua,	con	2,71.	Por	delante	de	estos	países	 se	encuentra	Brasil,	

con	5,0,	inmediatamente	detrás	de	El	Salvador,	con	6,57,	y	Guatemala,	con	11.	Este	panorama	

comparativo	indica	hasta	qué	punto	Brasil	está	lejos	de	una	realidad	más	favorable,	al	mismo	

tiempo	que	se	encuentra	cerca	de	países	con	realidades	marcadamente	autoritarias.

 Dimensión B: secreto de fuente garantizado

La	dimensión	B	(Ejercicio	del	periodismo)	se	refiere	a	la	regulación	u	otras	acciones	que	

comprometen	la	independencia,	la	pluralidad	de	fuentes	de	información	y	la	protección	de	

estas. En una escala de 0 a diez, Brasil obtuvo 5,14, un número menor en comparación con 

el	 informe	2019-2020,	que	fue	6,6.	El	primero	en	el	ranking	en	esta	dimensión	es	Uruguay,	

con 9,43, mientras que el último, en el puesto 22, es Cuba, con 0,57. Brasil, con 5,14, está en el 

puesto	19,	por	delante	de	Cuba,	pero	no	tan	lejos	de	Venezuela,	con	3,43,	en	el	21,	y	muy	cerca	

de Nicaragua, en el 20, con 4,86.



135

Esta	dimensión	incluye	el	requisito	de	un	diploma	para	ejercer	el	periodismo.	Sobre	este	

aspecto, se destaca un episodio registrado en el estado de Santa Catarina, donde el Tribu-

nal	Superior	del	Trabajo	reforzó	la	exención	de	un	título	universitario	para	ejercer	la	función	

de	periodista.	El	proceso	No.	 1787-41.2016.5.12.0003	destacó	 “que	existe	una	 jurisprudencia	

consolidada en el TST, siguiendo el entendimiento del Tribunal Supremo Federal (STF), que 

la	obligación	de	formarse	en	Periodismo	para	el	ejercicio	de	la	profesión	es	inconstitucional”	

(Enquadramento	profisisonal	como...	2021).

También	cabe	destacar	el	debate	sobre	la	confidencialidad	de	la	fuente.	En	relación	con	

este	tema,	el	STF	cerró,	en	febrero	de	2021,	un	juicio	iniciado	en	2011	en	el	que	el	Ministerio	

Público Federal requirió la divulgación por parte de un reportero de la fuente responsable de 

filtrar	información	de	una	investigación	de	la	Policía	Federal	sobre	corrupción	en	el	munici-

pio	de	São	José	do	Rio	Preto,	interior	del	estado	de	São	Paulo	(Supremo	encerra	processo…,	

2021). El reportero se negó a revelar. Al cerrar el caso, el STF garantizó el secreto de la fuente 

periodística	previsto	en	la	Constitución	de	Brasil.

Dimensión C: periodismo bajo ataque

La dimensión C (Violencia e impunidad) aborda las acciones u omisiones del Estado 

relacionadas con la protección de periodistas, la prevención de ataques o agresiones contra 

comunicadores	y	medios	de	comunicación,	así	como	iniciativas	para	combatir	la	impunidad	

por	delitos	contra	periodistas	y	empresas	de	medios.	En	una	escala	de	cero	a	42,	Brasil	obtu-

vo	9,46,	un	número	superior	al	del	informe	2019-2020,	cuando	llegó	a	6.0.	Se	sitúa,	por	tanto,	

por	delante	de	Nicaragua,	con	8,69,	Cuba,	con	7,68,	y	Venezuela,	con	0,71.	

Hay	episodios	recurrentes	de	delitos	propagados	contra	la	prensa	por	el	presidente	de	

la	República	y	por	sus	hijos	y	ministros,	siendo	las	mujeres	periodistas	los	blancos	preferidos	

(Xavier,	 2021).	Durante	 la	pandemia	de	 la	COVID-19,	 estos	delitos	 se	 intensificaron,	pues	 la	

prensa	se	adhirió	a	una	postura	científicamente	informada	en	una	campaña	de	vacunación	

(Consórcio	de	veículos	...,	2021),	mientras	el	mandatario	consolidaba	su	imagen	de	negacio-

nista	antivacunas,	objetivo	de	investigación	de	un	CPI	(Amado	&	Barretto,	2021).

En cuanto a las subdimensiones que componen esta dimensión, se destaca negativa-

mente la impunidad, con 0.4 en una escala que va de cero a 8,5. En este sentido, cabe desta-

car	acciones	legislativas,	como	la	propuesta	(Proyecto	de	Ley	2874/2020)	del	Senador	Wever-

ton	(PDT-MA),	que	aumenta	la	pena	por	delitos	cometidos	contra	periodistas,	y	el	Senador	

Paulo	Paim	(PT-RS)	(	Proyecto	de	Ley	205/2015),	que	aboga	porque	las	empresas	de	medios	

contraten un seguro de vida para los profesionales de la prensa (No dia do Jornalista…, 2021). 

También	está	el	Proyecto	de	Ley	del	Senador	Fábiano	Contarato	(Rede-ES),	que	propone	ti-

pificar	como	delito	las	hostilidades	contra	los	profesionales	de	la	prensa	en	el	ejercicio	de	sus	

funciones	(Projeto	torna	crime…,	2021).
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Dimensión D: censura y publicidad selectiva

La dimensión D (Control de medios) engloba aspectos relacionados con acciones u omi-

siones vinculados con el control de los medios de comunicación por parte del Estado, con 

base	en	dos	subdimensiones:	control	directo	y	control	indirecto.

En	general,	Brasil	obtuvo	un	índice	de	12	en	una	escala	de	0	a	25,	una	cifra	inferior	a	la	

registrada	en	el	informe	2019-2020,	cuando	llegó	a	18,4.	El	índice	del	informe	actual	es	de	8,57	

en	relación	al	control	directo,	en	una	escala	de	cero	a	19;	y	3,43	para	el	control	indirecto,	en	

una escala de 0 a 6. En el puesto 19 en esta dimensión, Brasil vuelve a estar por delante de 

Venezuela,	con	0,	Cuba,	con	2,86,	y	Nicaragua,	con	2.

Dos	hechos	 ayudan	a	 ilustrar	 este	 escenario,	 ambos	 relacionados	 con	el	 entorno	Eje-

cutivo. Es posible visualizar un control directo del Estado en la gestión de la Empresa Brasil 

de	Comunicação	 (EBC),	cuyo	proyecto	de	sistema	de	comunicación	pública	se	 transforma	

gradualmente	en	un	proyecto	de	cobertura	estatal,	con	un	sesgo	positivo	hacia	el	gobierno	

(Mendes	&	Melo,	2021).	También	hay	denuncias	de	censura	y	hostigamiento	por	parte	de	em-

pleados de EBC (Repórteres Sem Fronteira denuncia…, 2020). El control indirecto, a su vez, se 

puede	observar	a	través	de	la	selectividad	en	la	asignación	de	fondos	publicitarios	oficiales,	

sin	considerar	criterios	técnicos,	sino	políticos	(Lucas,	2021).

CONCLUSIONES

La información relativa a Brasil recogida en este informe revela un marco de fragilidad 

en	materia	de	libertad	de	expresión.	La	comparación	entre	el	informe	2019-2020	y	el	actual	

muestra	que	el	escenario	ha	empeorado.	Este	entorno	desfavorable	para	la	ciudadanía	 in-

formada,	el	ejercicio	del	periodismo,	 la	 independencia	de	 los	medios	de	comunicación,	 la	

lucha	contra	la	violencia	y	la	impunidad	de	comunicadores	y	empresas	de	medios	no	es,	sin	

embargo, exactamente nuevo. Está asociado a un proceso de fragilidad de las instituciones 

y	principios	democráticos	básicos.

Este	proceso,	aunque	histórico,	se	intensificó	a	partir	de	2018	con	la	elección	del	presi-

dente	Jair	Bolsonaro	y,	en	consecuencia,	con	la	agudización	de	los	conflictos	institucionales	

relacionados	directa	o	indirectamente	con	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	

Los	periodistas	y	 los	medios	de	comunicación,	con	raras	excepciones,	 fueron	 identificados	

por	el	jefe	del	Ejecutivo	y	sus	aliados	como	adversarios	a	los	que	enfrentar.	Los	episodios	de	

ataques	a	periodistas	y	empresas	de	medios	se	volvieron	recurrentes,	así	como	la	implemen-

tación	de	una	política	selectiva	de	distribución	de	recursos	publicitarios	y	control	descarado	

de los canales de comunicación pública como si fueran de propiedad estatal.

Grupos	vinculados	al	gobierno	federal	reivindican	el	derecho	a	la	libertad	de	expresión	y	

buscan	posicionarse	como	sus	defensores.	Sin	embargo,	se	convirtieron	en	objeto	de	inves-

tigación por la acusación de alentar la subversión del orden democrático a través de la pro-
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moción	de	actos	antidemocráticos	y	la	propagación	de	un	discurso	de	odio.	En	este	entorno,	

la	pandemia	de	la	COVID-19	se	transformó	en	una	trinchera	más:	por	un	lado,	autoridades	de	

salud,	medios	de	prensa,	el	Tribunal	Supremo	Federal	(STF),	una	parte	significativa	del	Con-

greso	Nacional	y	gobernadores	estatales;	por	el	otro,	el	gobierno	federal.

En un contexto de pandemia, la prensa ha cumplido su rol de combatir la desinforma-

ción	y	de	brindar	servicios	de	interés	público,	a	pesar	de	la	postura	hostil	del	presidente	y	sus	

aliados.	No	es	casualidad	que	en	este	informe	se	destaquen	las	cifras	de	influencia	desfavo-

rable	del	entorno	Ejecutivo	en	relación	a	la	libertad	de	expresión,	con	énfasis	en	la	dimensión	

A	(Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse)	y	la	dimensión	C	(Violencia	e	impunidad).	No	

es	casualidad	que	Brasil	se	encuentre	entre	los	países	con	peores	índices	–en	el	puesto	19–	

solo	por	delante,	en	el	resultado	global,	de	Nicaragua,	Cuba	y	Venezuela,	y	lejos	del	primer	

lugar,	Uruguay.

El	escenario	destacado	por	este	documento	ya	fue	anunciado	en	el	informe	2019-2020,	

tanto	que	Brasil	mantuvo	su	posición	en	la	lista	de	países.	Lo	que	se	verifica,	sin	embargo,	es	

lo	que	se	esperaría:	en	un	contexto	de	crisis,	intensificado	por	la	pandemia	de	la	COVID-19,	se	

ha	profundizado	el	proceso	de	degradación	de	las	garantías	a	la	libertad	de	expresión.
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BRASIL

PERÍODO DE MEDICIÓN.
31 JULIO 2020- 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La	acción	institucional	de	los	poderes	Legislativo	y	Judicial	en	defen-
sa de la libertad de expresión representa una fortaleza en el actual 
escenario	brasileño,	 como	 frenos	 y	 contrapesos	 al	 comportamiento	
del	Ejecutivo.	Otra	fortaleza	importante	se	refiere	a	la	resistencia	de	
las	empresas	de	medios	a	las	amenazas	y	agresiones	verbales	contra	
la prensa.

DEBILIDADES

La	destacada	acción	negativa	del	poder	Ejecutivo	contra	 la	 libertad	
de	expresión	y	 los	profesionales	de	 la	prensa	representa	una	debili-
dad	importante	en	el	escenario	brasileño.	El	sesgo	hostil	y	autoritario	
del presidente está asociado con el debilitamiento del periodismo ci-
udadano,	crítico	y	de	interés	público.

OPORTUNIDADES

Las	amenazas	y	restricciones	a	la	libertad	de	expresión	han	obtenido	
una amplia visibilidad en los medios, lo que representa una oportuni-
dad	para	popularizar	el	tema.	Su	relevancia	para	el	mejoramiento	de	
las instituciones democráticas está en la agenda del público en gen-
eral	y	no	solo	en	la	de	profesionales	y	académicos	del	campo.

AMENAZAS

El	entorno	político	en	sí	mismo	representa	una	amenaza	para	la	libertad	
de expresión. Está sumamente polarizado, con manifestaciones casi 
diarias	de	intolerancia	por	parte	de	líderes	políticos,	lo	que	incentiva	
amenazas	y	agresiones	verbales	contra	profesionales	de	 los	medios,	
en	 medio	 de	 políticas	 de	 comunicación	 dirigidas	 a	 controlar	 la	
difusión de información.
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2.3.3 BALANCE COMPARATIVO

Brasil

Brasil permanece,	por	segundo	año	consecutivo,	en	la	franja	de	países	con	Alta	Restric-

ción	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	el	Índice	Chapultepec.	En	sus	dos	ediciones,	

2019-2020	y	2020-2021,	la	nación	obtuvo	marcas	inferiores	a	los	40	puntos,	muy	por	debajo	de	

los promedios de las 22 naciones analizadas, que presentaron tendencia al ascenso, de 50,84 

a	55,61,	en	una	escala	de	cero	a	100.	En	el	primer	barómetro,	Brasil	obtuvo	un	índice	global	de	

37,2	puntos;	en	el	segundo,	31,60	puntos.	El	poder	Ejecutivo,	conducido	por	el	presidente	Jair	

Bolsonaro,	en	ocasiones	está	en	oposición	a	decisiones	judiciales,	vinculadas	con	situaciones	

relativas	a	las	libertades	de	expresión	y	de	prensa

En	la	Dimensión	A,	“Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse”,	la	ya	baja	clasificación	

de 6,3, en el primer barómetro, descendió a 5 puntos sobre un máximo teórico de 23. Medidas 

para	restringir	algunos	temas	desfavorables	al	gobierno	en	medios	televisivos	y	denuncias	de	

censura	por	parte	de	trabajadores	de	la	TV	estatal,	se	encuentra	en	el	contexto	que	ha	empo-

brecido	el	flujo	de	información.

En	la	Dimensión	B,	“Ejercicio	del	periodismo”,	Brasil	obtuvo	5,14	de	10	puntos	en	la	últi-

ma	medición,	un	número	menor	en	comparación	con	el	informe	2019-2020,	que	fue	6,6.	Jair	

Bolsonaro ha sido conocido por su pugnacidad hacia el periodismo. Como contraste positivo, 

se destaca un episodio registrado en el estado de Santa Catarina, en 2021, donde el Tribunal 

Superior	del	Trabajo	reforzó	la	exención	de	un	título	universitario	para	ejercer	la	función	de	

periodista,	así	como	un	caso	cerrado	en	febrero	de	2021,	en	el	que	se	garantizó	el	secreto	de	

la	fuente	periodística	previsto	en	la	Constitución	de	Brasil.

En	la	Dimensión	C,	“Violencia	e	Impunidad”,	Brasil	se	ubicó	en	6	puntos	sobre	un	máximo	

teórico de 42 en la primera edición, subiendo ligeramente a 9,42 en la segunda medición. En 

el	primer	barómetro,	influyó	el	registro	de	dos	asesinatos,	28	casos	de	amenazas	e	intimida-

ción	y	15	agresiones	físicas.	En	el	segundo	período,	en	contraste,	hubo	 iniciativas,	desde	el	

ámbito	legislativo,	para	combatir	la	impunidad	por	delitos	contra	periodistas	y	empresas	de	

medios.

En	la	Dimensión	D,	“Control	de	Medios”,	Brasil	obtuvo	en	la	segunda	edición	del	Índice	

Chapultepec	un	puntaje	de	12	en	una	escala	de	0	a	25,	una	cifra	inferior	a	la	registrada	en	el	

barómetro	2019-2020,	cuando	llegó	a	18,4.	El	índice	del	informe	actual	es	de	8,57	en	relación	

al	control	directo,	en	una	escala	de	cero	a	19;	y	3,43	para	el	control	indirecto,	en	una	escala	

de	0	a	6.	El	contexto	incluye	casos	como	el	de	la	Empresa	Brasil	de	Comunicação	(EBC),	cuyo	
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proyecto	de	sistema	de	comunicación	pública	con	un	sesgo	positivo	hacia	el	gobierno,	así	

como	la	selectividad	en	la	asignación	de	fondos	publicitarios	oficiales,	sin	considerar	criterios	

técnicos,	sino	políticos.

El	entorno	que	en	ambas	ediciones	fue	considerado	como	el	de	mayor	influencia	en	las	

situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	fue	el	Ejecutivo,	que	se	man-

tiene con una impacto fuerte en este sentido, aunque en menor grado en esta última edición, 

pasando	de	una	 influencia	 “muy	 fuerte”	a	 “fuerte”.	 Los	otros	dos	entornos	variaron	de	una	

influencia	leve	a	moderada.
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2.4. CANADÁ

2.4.1 CANADÁ 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Canadá: cuando la lucha por la libertad de expresión 
No es suficiente para defender la libertad de prensa

Resumen ejecutivo 

	La	distinción	entre	libertad	de	expresión	y	libertad	de	prensa	va	adquiriendo	cada	vez	

más pertinencia en un contexto como el canadiense. Si bien existe una democracia con-

solidada	y	una	división	de	poderes	que	funciona,	surgen	nuevos	retos	para	el	periodismo	

en	un	mundo	en	el	que	las	plataformas	digitales	adquieren	mayor	poder	económico	y	de	

influencia	sobre	el	público,	los	medios	tradicionales	se	debilitan	y	tienen	menos	impacto,	

y	 los	 grupos	 históricamente	marginalizados,	 como	 los	 pueblos	 autóctonos,	 defienden	

sus	intereses	territoriales,	político	y	culturales.	

  INTRODUCCIÓN

En	el	análisis	de	la	situación	de	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	se	debe	tomar	en	

cuenta	que	la	organización	político-administrativa	de	Canadá	es	diferente	a	la	de	los	países	

de Latinoamérica. Lo primero a tomar en cuenta es que la instancia que más impacto tiene 

en	la	industria	de	medios	electrónicos	y	las	telecomunicaciones	es	la	Comisión	Canadiense	

de	 Radiodifusión	 y	 Telecomunicaciones	 (Canadian Radio-television and Telecommunica-
tions Commission, CRTC), que funciona como un tribunal administrativo independiente de 

los	otros	poderes.	Si	bien	es	parte	del	gobierno	de	Canadá,	ya	que	sus	decisiones	tienen	un	

alcance federal, sus actuaciones no están condicionadas por ninguna otra instancia admi-

nistrativa.

El poder legislativo (el parlamento) es la instancia que aprueba el presupuesto federal, 

lo	 que	 incide	principalmente	 en	 el	 financiamiento	de	 los	 dos	 grandes	 conglomerados	de	

radiodifusión pública: la Canadian Broadcasting Corporation (Corporación Canadiense de 

Radiotelevisión,	CBC)	y	Radio-Canada.	Por	la	vía	de	la	asignación	de	presupuesto,	el	gobier-
no	(es	decir,	quien	controla	la	mayoría	parlamentaria	o	puede	lograr	el	voto	mayoritario	en	

lo	que	se	conoce	como	un	“gobierno	minoritario”)	tiene	una	cierta	influencia	en	las	políticas	

de	 los	conglomerados	de	medios	públicos,	pero	sus	 respectivas	 líneas	de	programación	y	

editoriales	son	independientes	de	quien	ejerce	el	ejecutivo.

El	 poder	 judicial	 en	Canadá	 tiene	 también	una	 incidencia	 en	 el	 tema	de	 libertad	de	

expresión,	sobre	todo	en	lo	que	se	refiere	a	casos	de	difamación	o	promoción	del	odio,	y	en	

ciertas	ocasiones,	en	lo	que	se	refiere	al	acceso	o	protección	de	las	fuentes	de	información.	

Estos casos se ven tanto en los tribunales federales como en las provincias, lo que hace más 

complejo	la	apreciación	de	su	rol	en	temas	de	libertad	de	expresión	y	de	prensa.
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Igualmente	se	debe	tomar	en	cuenta	el	marco	constitucional	canadiense	y	la	influencia	

de	las	instancias	federales	y	provinciales	en	estos	temas.	Cada	provincia	tiene	su	parlamento	

y	 aprueba	 leyes	 que	 tienen	 potencialmente	 un	 impacto	 en	 cuestiones	 de	 libertad	 de	 ex-

presión	y	libertad	de	prensa.	Por	ejemplo,	recientemente	se	ha	dado	un	debate	que	se	está	

dando	ahora	en	Quebec	sobre	una	ley	que	quiere	prohibir	el	porte	de	signos	religiosos	en	los	

empleados públicos.

Desde el punto de vista constitucional, la libertad de expresión está consagrada en la 

Canadian Charter of Rights and Freedoms (Carta	Canadiense	de	los	Derechos	y	 las	Liber-

tades).	Sin	embargo,	es	un	derecho	que	es	sometido	a	los	límites	prescritos	por	la	ley	en	el	

marco	de	una	sociedad	libre	y	democrática,	especialmente	en	 lo	que	tiene	que	ver	con	 la	

prevención	de	 la	propaganda	de	odio,	 la	difamación,	 la	discriminación,	 y	 otras	 considera-

ciones. Como se ve, no es un derecho absoluto como se plantea en la constitución de los 

Estados Unidos.

Por	último,	hay	 instancias	que,	 si	bien	no	 son	gubernamentales,	 tienen	 incidencia	en	

temas	de	libertad	de	expresión.	Aquí	podemos	incluir	al	Conseil de Presse du Québec	([Con-
sejo	de	Prensa	de	Quebec],	 solo	en	esa	provincia)	o	al	Consejo	Canadiense	de	Normas	de	

Radiotelevisión (Canadian Broadcast Standards Council)	-que	reúne	a	los	medios	radioeléc-

tricos	privados-,	que	funcionan	como	“tribunales	de	honor”	y	que	tratan	reclamos	del	público	

sobre	políticas	editoriales	y	comportamiento	de	periodistas.

El	período	cubierto	en	este	reporte	está	marcado	por	la	realización	el	21	de	octubre	de	

2019	de	la	elección	federal	que	cambió	la	correlación	de	fuerzas	políticas	en	Canadá.	El	pri-

mer ministro Justin Trudeau (Partido Liberal) pudo formar un gobierno minoritario (es decir, 

sin	contar	con	la	mayoría	absoluta	en	el	parlamento),	por	lo	que	a	partir	de	ese	momento	ne-

cesitó	de	los	votos	o	de	la	abstención	de	otros	partidos	para	aprobar	leyes	y	hacer	avanzar	sus	

políticas	(especialmente	del	socialdemócrata	Nuevo	Partido	Democrático	[New	Democratic	

Party,	NDP],	y	del	soberanista	Bloque	Quebequense	[Bloc	Québécois]).	

La misma campaña electoral de 2019 presentó algunas tendencias importantes en lo 

que	se	refiere	a	la	libertad	de	expresión	y	de	participación	ciudadana,	especialmente	por	la	

influencia	de	las	redes	sociales	digitales,	como	lo	veremos	más	adelante	en	este	reporte.	

Canadá	 también	 ha	 visto	 fluctuaciones	 en	 los	 rankings	 de	 libertad	 de	 prensa	 en	 los	

últimos	años.	Como	lo	analizaremos	aquí,	estas	fluctuaciones	tienen	que	ver	con	el	acceso	

a	 fuentes	 de	 información	 oficiales	 y	 con	 la	 judicialización	 de	 asuntos	 relacionados	 con	 la	

protección del anonimato de las fuentes de los periodistas, que han resultado, a veces, en 

decisiones a favor de la protección de ese derecho de los comunicadores.  

En	general,	 se	puede	afirmar	que	Canadá	es	un	país	donde	 se	 respeta	 la	 libertad	de	

expresión	y	de	prensa.	Algunos	retos	recientes	tienen	que	ver	con	la	influencia	creciente	de	

las redes sociales, el debilitamiento económico de la prensa tradicional, la concentración de 
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la	propiedad	de	los	medios	de	comunicación,	y	el	financiamiento	del	sistema	de	radio-tele-

visión público, como lo detallaremos en este reporte.

Análisis de los resultados

Clasificación general

Canadá	tiene	un	índice	global	de	libertad	de	expresión	71,4	sobre	100,	 lo	que	lo	ubica	

como	un	país	de	baja	restricción	para	la	comunicación	libre	de	la	información	y	las	ideas.	Sin	

embargo, esto no quiere decir que la sociedad canadiense no esté enfrentando problemas 

que son comunes a otras sociedades con democracias consolidadas. Como lo ha señalado 

Gazendam et al (2020)	“Los	medios	noticiosos	canadienses	están	enfrentando	una	amenaza	

existencial	que,	a	diferencia	de	las	‘fake news’ o el crecimiento de las redes sociales, o incluso 

la	desaparición	de	publicaciones,	ha	pasado	debajo	del	radar.	Al	confundir	la	libertad	de	ex-

presión con la libertad de la prensa, aunque parezca inocuo, se pone en peligro la existencia 

de	nuestros	medios	noticiosos”.	

Los	 autores	 de	 este	 artículo	 destacan	que	 la	 prensa	 cumple	 una	 importante	 función	

que no puede protegerse solamente con el derecho a la libertad de expresión, especial-

mente en estos tiempos de crisis (Gazendam et al, 2020). Ellos señalan varios precedentes 

emblemáticos, en los que se limitó el acceso de periodistas al terreno de los hechos, como 

en las protestas contra la construcción del gasoducto que pasa por el territorio del pueblo 

aborigen	wet’suwet’,	donde	la	Policía	Montada	de	Canadá	estableció	una	zona	de	“exclusión	

de	medios”.	

Gazendam et al	(2020)	ponen	también	como	ejemplo	varios	casos	ante	diferentes	tribu-

nales	del	país	(provinciales	y	federales,)	uno	en	el	cual	los	periodistas	reclamaron	el	derecho	

de	ingresar	a	la	corte	mientras	se	llevaba	a	cabo	el	juicio,	así	como	otro	proceso	de	un	comu-

nicador	que	introdujo	una	apelación	para	evitar	revelar	los	documentos	que	obtuvo	de	una	

fuente	gubernamental	confidencial.

Como	lo	recuerdan	en	su	artículo,	en	2018	la	Corte	Suprema	de	Canadá	(Supreme Court 
of Canada)	 argumentó	que	 era	 tiempo	de	que	 se	 reconociera	 y	protegiera	 la	 libertad	de	

prensa	como	una	libertad	diferente	a	la	de	expresión.	Los	magistrados	dicen	que	“las	gene-

rosas	protecciones	designadas	a	propiciar	el	sano	funcionamiento	de	nuestra	democracia”,	

tal como se establece en la Canadian Charter of Rights and Freedoms,	“son	incompletas”	si	

se	reduce	solo	a	la	expresión	individual,	y	que	“una	prensa	fuerte,	independiente	y	respon-

sable asegura la opinión del público sobre sus escogencias democráticas está basada en 

información	exacta	y	confiable.	Esto	no	es	un	lujo	democrático,	no	puede	haber	democracia	

sin	ello”	(citado	por	Gazendam et al, 2020).
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No obstante, los fallos de los dos últimos casos de la Corte Suprema ordenaron que se 

revelaran	 las	comunicaciones	con	 las	 fuentes	confidenciales,	en	aras	de	 la	 lucha	contra	el	

delito.

Sobre los entornos 

Ejecutivo

El	poder	ejecutivo	en	Canadá	está	conformado	por	el	gabinete	de	ministros	liderado	por	

el	primer	ministro.	El	ejecutivo	es	responsable	ante	el	parlamento	federal,	por	lo	que	requie-

re	del	voto	mayoritario	de	sus	miembros	para	aprobar	 las	 leyes,	 implementar	sus	políticas	

y	mantenerse	en	el	poder.	En	el	momento	en	el	que	pierde	la	confianza	del	parlamento,	es	

decir	la	pérdida	de	una	moción	de	confianza	conduce	a	la	disolución	del	parlamento	y	a	la	

convocatoria de una nueva elección. 

Según	el	 Índice	Chapultepec,	el	poder	ejecutivo	canadiense	 tiene	una	 influencia	mo-

derada	(4,11)	sobre	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa.	Como	lo	mencionamos	en	la	intro-

ducción,	el	gobierno	que	resultó	de	la	elección	en	octubre	de	2019	es	minoritario,	y	depende	

de	acuerdos	con	otros	partidos	de	oposición	para	poder	implementar	sus	políticas.	En	este	

sentido,	es	un	poder	ejecutivo	más	disminuido	y	más	sometido	al	control	parlamentario.	

El	parlamento	anterior	(2018-2019)	incrementó	en	un	0,5%	los	fondos	para	el	sistema	pú-

blico	de	radio-televisión	de	la	CBC	y	Radio-Canada (1,214 millardos de dólares canadienses) 

(CBC, 2019). Esto corresponde a una tendencia reciente del gobierno del Partido Liberal de 

incrementar	los	fondos	públicos	para	el	sistema	nacional	de	radio-televisión,	que	significa	un	

cambio	con	respecto	al	gobierno	del	Partido	Conservador,	que	cortó	el	financiamiento	del	

sistema público de medios. 

Sin	 embargo,	 algunos	 observadores	 de	 la	 libertad	 de	 expresión	 y	 de	 prensa	 piensan	

que	“el	mayor	problema	en	Canadá	es	la	actitud	negativa	a	ser	abierto,	la	falta	de	voluntad	

política	de	abrir	el	gobierno	y	de	aprovechar	los	beneficios	que	esto	implica”,	según	declaró	

a	la	cadena	de	noticias	CTV	Toby	Mendel,	Director	ejecutivo	del	Centro	para	el	Derecho	y	la	

Democracia (Centre for Law and Democracy) (Bogart, 2020). 

Legislativo 

Como	 lo	mencionamos	anteriormente,	el	poder	ejecutivo	y	el	poder	 legislativo	en	un	

sistema parlamentario como el canadiense actúan de una forma bastante coordinada, pues 

la	 supervivencia	del	gobierno	depende	del	mantenimiento	de	una	mayoría	parlamentaria	

como ocurre cuando existe un gobierno minoritario. 

El	legislativo	también	ejerce	un	poder	de	control	de	las	políticas	del	ejecutivo	a	través	de	

las distintas comisiones parlamentarias.
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El	Índice	Chapultepec	muestra	que	la	influencia	del	legislativo	es	moderada	(4,04),	pero	

esto no quiere decir que a través de legislaciones (como la aprobación de fondos para el sis-

tema	público	de	medios)	u	otras	políticas	(como	la	exención	de	impuestos	para	ciertos	me-

dios),	el	parlamento	no	tenga	alguna	influencia	directa	o	indirecta	en	la	libertad	de	expresión	

o de prensa. 

Por	otro	lado,	el	parlamento	aprobó	lo	que	se	llama	una	“ley	escudo”	para	proteger	a	los	

periodistas	que	no	desean	revelar	sus	fuentes	confidenciales	en	casos	que	se	disputan	en	la	

Corte Suprema (Bogart, 2020), pero como lo veremos enseguida, esto no se ha garantizado 

en	otros	niveles	del	poder	judicial.	

Judicial 

Si	bien	la	influencia	del	entorno	judicial	en	el	Índice	Chapultepec	aparece	como	mode-

rada (4,01), es probablemente desde este poder donde se ha producido más controversia en 

torno	a	la	defensa	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa.	Esto	no	quiere	decir	que	el	poder	

judicial	(tanto	federal	como	provincial)	tenga	un	papel	obstructivo	de	las	libertades,	sino	que	

es	la	instancia	en	la	que	se	plantean	y	resuelven	casos	que	afectan	el	trabajo	de	los	periodis-

tas	y	de	los	medios.	

Se destaca el caso de la periodista de Radio-Canada	Marie-Maude	Denis	quien	no	qui-

so	revelar	las	fuentes	confidenciales	en	una	investigación	sobre	corrupción	política.	La	Corte	

Suprema	de	Canadá	le	dio	la	razón	a	la	periodista,	y	dictaminó	que	sin	la	protección	de	las	

fuentes	ella	no	podía	ser	juzgada	de	manera	justa	y	equitativa	(Denoncourt,	2020).

Se señala también el caso del periodista de la revista VICE que fue obligado por la Corte 

Superior de Ontario a entregar a los cuerpos de seguridad sus comunicaciones privadas con 

una fuente sospechosa de terrorismo (Bogart, 2020).  

Las dimensiones

Dimensión A

El	indicador	global	de	esta	dimensión	(ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse)	tiene	

una puntuación relativamente alta (16,2 sobre 23). La encuesta más reciente del Laboratorio 

de Medios Interactivos (Social Media Lab)	 de	 la	Universidad	Ryerson	 (Ryerson University) 

muestra	que	la	mayoría	de	los	adultos	canadienses	(94%)	tiene	una	cuenta	en,	al	menos,	una	

plataforma	de	redes	sociales,	lo	que	tiene	implicaciones	para	quienes	hacen	políticas	públi-

cas	y	quienes	quieren	saber	cómo	los	canadienses	se	conectan	con	las	plataformas,	según	

Anatolly	Gruzd,	uno	de	los	autores	del	informe	(Social	Media	Lab,	2020).		

Como	lo	dicen	los	autores	del	reporte	(Gruzd	y	Mai,	2020),	las	redes	sociales	adquieren	

mayor	importancia	en	momentos	en	que	la	gente	debe	mantener	la	distancia	física	debido	

a	COVID-19,	y	el	público	usa	más	 los	medios	digitales.	¿Esto	quiere	decir	que	la	gente	está	
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mejor	informada?		Otro	estudio	mostró	cómo	las	redes	sociales	se	convirtieron	en	fuentes	de	

desinformación e informaciones falsas en plena campaña electoral de 2019, especialmente 

historias falsas sobre el primer ministro Justin Trudeau, que provocaron reacciones en los 

medios	tradicionales	(Dubois	y	Owen,	2020).	También	se	observa	que	la	“calidad”	de	la	opi-

nión	en	las	redes	sociales	está	marcada	por	lo	que	denomina	“toxicidad	digital”	asociada	con	

expresiones negativas que pueden tener efectos perniciosos para la democracia canadiense 

(Dubois	y	Owen,	2020).	

El Índice Chapultepec revela igualmente que los participantes en la encuesta en Canadá 

consideran	que	los	tres	entornos	tienen	una	influencia	de	moderada	a	fuerte	sobre	la	potes-

tad	del	público	de	expresar	sus	opiniones	y	mantenerse	informado	con	una	puntuación	que	

varía	de	5,88	a	6	en	el	flujo	de	información.	Y	que	los	entornos	también	tienen	una	influencia	

fuerte en cuando se trata del derecho a la libre expresión del público: una puntuación que 

varía	de	6,25	en	el	entorno	legislativo	(derivado	de	su	capacidad	de	promulgar	leyes	y	con-

trolar	al	ejecutivo),	5,5	en	el	judicial	(la	capacidad	de	ir	a	los	tribunales)	y	4,75	en	el	entorno	

ejecutivo	(la	más	moderada	de	las	tres,	por	la	influencia	más	atemperada	sobre	el	gobierno	

cuando	ya	ha	sido	electo).	

Dimensión B

Una	 relativamente	 baja	 restricción	 en	 el	 ejercicio	 del	 periodismo	 es	mostrada	 por	 el	

Índice	Chapultepec	(7,4	sobre	10).	Los	encuestados	canadienses	revelaron	que	la	influencia	

de los tres entornos es moderada en esta dimensión (de 3,28 a 4,22), lo que probablemente 

sea	el	reflejo	de	una	pérdida	creciente	de	poder	del	“viejo	orden”	de	los	medios	tradicionales,	

con una función social del periodista menos valorado. En este sentido, el profesor Bernier 

(2017)	observa	con	respecto	a	la	emergencia	de	las	redes	sociales	y	el	periodismo	ciudadano	

que	 “al	viejo	orden	mediático,	 fuertemente	organizado	e	 institucionalizado,	se	agrega	otro	

orden,	o	un	desorden,	nuevo.	Las	circunstancias,	así	como	la	personalidad,	los	intereses	y	las	

competencias	de	los	ciudadanos	pueden	hacer	de	él	un	mecanismo	eficaz	y	democrático	de	

rendición	de	cuentas”.		

Pero,	como	se	pregunta	el	profesor	de	la	Universidad	de	Ottawa	(University of Ottawa), 
Bertrand Labasse (2020), de qué calidad de información estamos hablando, cuando un vi-

deo	insignificante	de	YouTube	logra	millones	de	clics,	pero	los	informes	del	Banco	Mundial	

son apenas consultados por dos centenares de personas, las obras de los ganadores del 

premio	Nobel	de	literatura	no	son	las	más	traducidos	en	el	mundo,	o	que	la	gente	prefiere	

las opiniones de los llamados influencers	que	las	informaciones	certificadas	por	periodistas	

profesionales. 
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Dimensión C

Esta	dimensión	que	se	refiere	a	la	violencia	y	la	impunidad	aparece	bajamente	valora-

da.	Su	indicador	global	es	de	24,2	sobre	42,	y	la	influencia	de	los	tres	entornos	en	ella	es	de	3	

puntos, moderada. Aunque no tenemos todos los elementos para poder sacar una conclu-

sión,	creemos	que	recientes	eventos	asociados	con	la	judicialización	del	acceso	a	las	fuentes	

de	 información	 (ver	 sección	 sobre	el	 entorno	 judicial)	 e	 incluso	 las	 restricciones	por	parte	

de	la	Policía	Montada	a	los	medios	para	acceder	al	terreno	donde	se	produce	la	noticia	(por	

ejemplo,	 gasoductos	 o	 terrenos	 en	 disputa	 con	 comunidades	 autóctonas),	 pueden	 haber	

contribuido	a	una	percepción	de	mayor	violencia	e	impunidad	contra	los	comunicadores.	De	

hecho,	la	subdimensión	de	protección	(5,6	sobre	10)	y	la	subdimensión	impunidad	(3,6	sobre	

17),	tienen	puntajes	muy	bajos	para	un	contexto	como	el	canadiense.	Podemos	decir	que	po-

dría	existir	una	sobre-descalificación	de	estas	sub-dimensiones	por	percepciones	negativas	

sobre	estos	hechos.	En	cambio,	la	subdimensión	persecución	tiene	una	calificación	alta	(15	

sobre	15),	 lo	que	muestra	la	movilización	de	los	periodistas	y	de	la	sociedad	para	defender	

sus derechos. 

Dimensión D

La	dimensión	referente	al	“control	de	los	medios”	está	bien	valorada	en	un	país	demo-

crático	como	Canadá,	en	el	que	la	división	de	poderes	funciona,	y	los	derechos	de	libertad	

de	expresión	y	de	prensa	son,	en	general,	respetados,	con	las	excepciones	o	situaciones	que	

hemos mencionado en otras secciones de este reporte. 

La	percepción	de	los	encuestados	en	Canadá	es	que	prácticamente	no	existe	en	el	país	

un control de los medios, ni directo (15,2 sobre 16) ni indirecto (8,4 sobre 9). Sin embargo, 

a la hora de evaluar el papel de los entornos del Estado sobre el control de los medios, les 

asignan	una	influencia	fuerte	a	los	tres	poderes	(ejecutivo,	legislativo	y	judicial)	en	cuanto	al	

control	directo,	y	una	influencia	leve	cuando	se	trata	del	control	indirecto.	¿Cómo	interpretar	

estos	 indicadores?	 Una	 lectura	 posible	 es	 que	 los	 entornos	 ejecutivo,	 legislativo	 y	 judicial	

tienen	potencialmente	la	capacidad	de	influir	sobre	los	medios,	pero	no	lo	hacen	debido	a	

la	división	de	poderes	y	al	estado	de	derecho	que	prevalecen	en	el	país.	También	se	podría	

decir	que	el	hecho	que	el	gobierno	Liberal	(tanto	mayoritario	en	su	primer	período	y	en	su	

carácter	minoritario	actual)	haya	incrementado	los	presupuestos	del	sistema	público	de	me-

dios	puede	 incluir	en	una	percepción	relativamente	positiva,	especialmente	porque	CBC	y	

Radio-Canada	mantienen	 líneas	editoriales	 independientes	de	 los	poderes	ejecutivo,	 judi-

cial	o	legislativo.	En	cambio,	la	influencia	indirecta	es	mucho	menos	probable,	pues	las	mis-

mas	garantías	legales	y	derechos	humanos	limitan	la	acción	de	los	poderes	en	este	sentido.	
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CONCLUSIÓN  

Si bien Canadá cuenta con una democracia consolidada que garantiza la libertad de 

expresión, esto no siempre se traduce en la protección de la libertad de prensa, es decir, la li-

bertad	de	periodistas	a	acceder	y	proteger	sus	fuentes,	a	acceder	al	terreno	donde	se	produ-

ce	la	noticia,	y	a	ejercer	su	profesión	con	garantías	económicas	e	institucionales,	en	un	con-

texto	de	debilitamiento	de	los	medios	tradicionales	y	de	fortalecimiento	de	las	redes	sociales.	

El	público	adquiere,	como	en	otros	países,	un	papel	cada	vez	más	activo	en	la	búsqueda,	

procesamiento	y	difusión	de	la	información.	Pero	esto	no	es	garantía	de	información	veraz	y	

balanceada. El acceso a las redes sociales también tiene como consecuencia la difusión de 

opiniones	cargadas	de	emociones	que	crean,	en	ocasiones,	una	“toxicidad	digital”	que	pue-

de	conducir	a	mayor	polarización,	enfrentamiento	y	debilitamiento	de	los	comportamientos	

democráticos. 

Casos	 recientes	de	 judicialización	que	afectan	el	 resguardo	de	 la	confidencialidad	de	

las	fuentes,	la	limitación	al	acceso	a	zonas	donde	se	produce	la	noticia,	y	el	debilitamiento	

generalizado	del	sector	de	los	medios	noticiosos,	en	beneficio	de	las	plataformas	digitales,	

representan retos importantes para defender la libertad de la prensa en Canadá. La defensa 

de	este	derecho	es	fundamental	para	la	democracia	y	para	defender	la	libertad	de	expresión	

de todos los ciudadanos, especialmente los grupos históricamente marginalizados como los 

pueblos autóctonos.  
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CANADÁ 
PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS
Canadá presenta una democracia consolidada, con separación de 
poderes.	Su	sociedad	cuenta	con	una	eficiente	protección	de	dere-
chos humanos.

DEBILIDADES

El	 país	 ha	 presentado	 debilitamiento	 del	 sistema	 tradicional	 de	
medios,	reducción	de	las	plantas	de	periodistas	y	cierre	de	periódi-
cos.	No	hay	diferenciación	entre	la	libertad	de	expresión	y	libertad	
de prensa. 

OPORTUNIDADES

Canadá	podría	consagrar	la	libertad	de	prensa	en	la	legislación	que	
protege	los	derechos	humanos,	así	como	desarrollar	una	perspecti-
va más pluralista para incluir a grupos marginalizados, tales como 
las poblaciones autóctonas, en la cobertura de medios. Adicional-
mente,	podría	repensarse	las	formas	de	financiamiento	del	period-
ismo de investigación.

AMENAZAS

Constituyen	 amenaza	 la	 pérdida	 de	 credibilidad	 de	 los	 medios	
tradicionales entre sectores de la población, las limitaciones a la 
cobertura	 de	 protestas	 y	 conflictos,	 especialmente	 en	 áreas	 que	
afectan	a	poblaciones	autóctonas,	y	 la	creciente	influencia	de	re-
des	sociales	como	“fuentes”	de	información.
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PERÍODO DE MEDICIÓN.
31 JULIO 2020-1RO AGOSTO 2021

Canadá: retos contra la libertad en pandemia

Resumen ejecutivo 

Canadá	mantiene	una	posición	 relativamente	estable	en	el	 Índice.	Es	un	país	 con	una	

baja	restricción	a	la	libertad	de	expresión,	pero	que	enfrentó	en	el	período	estudiado	al-

gunos	retos	importantes,	particularmente	en	lo	referente	a	la	pandemia	de	la	COVID-19,	

la	 cobertura	mediática	de	protestas	de	comunidades	autóctonas	y	activistas	en	 la	Co-

lumbia	Británica,	y	debates	con	respecto	a	la	libertad	de	expresión	en	las	universidades	y	

su	efecto	sobre	la	sociedad	en	su	conjunto.	Se	podría	afirmar	que	Canadá,	un	país	diverso	

y	extenso	en	su	geografía	y	complejo	en	organización	política,	está	enfrentando	los	retos	

de	mantener	la	libertad	de	expresión	en	un	mundo	donde	circula	la	desinformación	y	las	

tensiones sociales se incrementan.

INTRODUCCIÓN

Canadá	tiene	una	realidad	política,	económica	y	socio-cultural	compleja,	y	esto	se	refleja	

en los retos que está enfrentando en lo relativo a la libertad de expresión. Su modelo multi-

cultural,	por	ejemplo,	aunque	es	aceptado	en	la	mayoría	de	las	provincias	del	país,	no	es	visto	

con	simpatía	en	Quebec,	donde	el	gobierno	provincial	ha	aprobado	leyes	para	defender	lo	

que	se	denomina	un	“estado	laico”	en	la	educación	pública	y	la	función	pública	(Montpetit,	

2019). Esto ha sido percibido por algunas comunidades, tanto dentro como fuera de la pro-

vincia, como un ataque a su libertad de expresar sus costumbres religiosas.

El	país	también	ha	vivido	tensiones	por	las	protestas	de	grupos	anti-vacunas	y	contra	las	

restricciones	a	la	circulación	y	las	reuniones	públicas	en	plena	pandemia	de	la	COVID-19,	lo	

que también ha sido denunciado como una limitación a la libertad de expresión de quienes 

no	aceptan	las	políticas	federales	y	provinciales	para	controlar	los	contagios	y	el	agravamien-

to de la situación. 

Otro	elemento	que	ha	entrado	en	la	escena	pública	es	el	de	la	“corrección	política”	y	la	

llamada cultura de la anulación que se han convertido en temas de debate en los medios de 

comunicación	después	de	que	profesores	universitarios	y	de	escuelas	públicas	fueron	san-

cionados por usar ciertas palabras en clase o recomendar la lectura de ciertas obras a sus 

estudiantes. Algunos comentaristas ven en estas sanciones en el medio educativo una alerta 

que	podría	afectar	también	la	libertad	de	expresión	en	los	medios	y	en	las	redes	sociales.	De	
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hecho,	una	periodista	de	la	CBC,	la	corporación	pública	de	radio-televisión,	fue	suspendida	en	

junio	de	2020	(National	Post	Staff,	2020),	y	después	renunciaría,	por	haber	usado	la	palabra	

que	empieza	por	“N”	en	un	programa	en	vivo.	

Canadá también vive tensiones producto de las relaciones del gobierno con las comuni-

dades	autóctonas.	Por	ejemplo,	la	cobertura	mediática	de	las	protestas	de	grupos	indígenas	

contra	una	explotación	 forestal	en	 la	Columbia	Británica	ha	 sido	 restringida	por	 la	Policía	

Montada del Canadá (RCMP, por sus siglas en inglés), lo que ha provocado la protesta de 

asociaciones	gremiales	de	periodistas.	El	reciente	descubrimiento	de	tumbas	sin	identificar	

de	niños	autóctonos	que	murieron	en	los	llamados	“internados	para	indígenas”	ha	causado	

una	ola	de	choque	en	el	país,	que	confirma	la	necesidad	de	lograr	una	reconciliación	con	sus	

primeros	habitantes	(BBC	News	Mundo,	2021).	

Por	último,	la	legislatura	federal	que	terminó	este	verano	de	2021	(y	que	llevó	a	las	elec-

ciones	que	confirmaron	un	gobierno	minoritario	liberal	del	primer	ministro	Justin	Trudeau	

en	septiembre),	aprobó	el	proyecto	de	ley	C-10	(Bolongaro,	2021)	que	pretende	imponer	a	las	

grandes plataformas digitales las mismas regulaciones que a los medios de comunicación 

tradicionales,	obligándolos	a	financiar	 la	producción	de	contenidos	canadienses,	 lo	que	al-

gunos	críticos	consideran	una	limitación	potencial	a	la	libre	expresión	en	las	redes	sociales	y	

otras	plataformas	de	difusión	en	línea.	El	proyecto	C-10	debe	ahora	ser	aprobado	en	el	sena-

do	para	convertirse	en	ley.	

Análisis de resultados

	 Los	resultados	del	período	estudiado	han	sido	influenciados	por	un	contexto	marcado	

por	 los	 retos	mediáticos	e	 informativos	de	 la	pandemia	de	 la	COVID-19,	especialmente	 los	

problemas asociados por la desinformación, la falta de información o de claridad en ciertos 

casos,	y	la	necesidad	de	contrarrestar	teorías	conspirativas	y	la	propaganda.	Esto	puede	ex-

plicar	que	las	dimensiones	A,	B	y	C	presenten	unas	puntuaciones	medianas	para	un	país	que	

tiene	una	democracia	consolidada	y	un	marco	institucional	de	división	de	poderes	bastante	

sólido. 

Sobre los entornos: influencia leve, pero con puntos de fricción

Los	entornos	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo	en	el	nivel	federal	tienen	una	influencia	leve	

en	la	libertad	de	expresión	en	general,	aunque	se	observa	una	influencia	un	poco	más	pre-

ponderante	del	Poder	Ejecutivo	en	el	ejercicio	del	periodismo	en	este	período.	Esto	se	puede	

explicar	por	la	intervención	de	la	RCMP,	que	está	bajo	control	del	gobierno	federal,	para	limi-

tar la cobertura de protestas contra una explotación forestal en la Columbia Británica. 

Sin	embargo,	Canadá	es	un	país	federal	bastante	descentralizado	en	el	que	los	gobier-

nos	provinciales	 tienen	gran	 influencia	 en	 las	dinámicas	políticas,	 sociales	 y	 culturales	 re-
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gionales, por lo que se puede entender que las acciones en ciertas provincias como la de 

Quebec,	 en	Ontario	 y	Alberta,	puedan	 influir	 en	 las	percepciones	 sobre	el	 impacto	de	 los	

entornos,	particularmente	los	ejecutivos,	en	relación	al	ejercicio	del	periodismo.		

Otro	factor	que	hace	posible	la	percepción	de	una	relativa	mayor	influencia	del	Ejecu-

tivo	federal	en	el	ejercicio	del	periodismo	(el	índice	más	alto	de	2,43)	es	una	cierta	falta	de	

transparencia del gobierno encabezado por Justin Trudeau sobre acusaciones de corrupción 

o	prácticas	irregulares	con	financistas	de	su	partido	y	de	sus	campañas	electorales.	

En	relación	al	entorno	Legislativo,	si	bien	el	Parlamento	federal	no	adoptó	ninguna	ley	

específica	que	podría	afectar	el	ejercicio	del	periodismo,	la	aprobación	del	proyecto	de	ley	

C-10	por	parte	de	la	Cámara	de	los	Comunes,	en	junio	2021,	puede	indicar	una	influencia	leve	

hacia moderada (2,29) en el control del contenido en las plataformas digitales. 

En	el	caso	del	entorno	Judicial,	su	influencia	es	leve,	aunque	decisiones	de	los	tribunales	

puedan	tener	un	impacto	directo	e	indirecto	sobre	el	ejercicio	del	periodismo,	como	en	el	

caso de Fairy Creek en la Columbia Británica (CAJ, 2021b).

Dimensión A: la corrección política gana terreno

En	general,	 la	 capacidad	de	 expresarse	de	 la	 ciudadanía	 libremente	 y	 su	nivel	de	 in-

formación	son	percibidas	como	de	una	baja	restricción.	Aunque	el	derecho	a	la	libertad	de	

expresión	y	acceso	a	la	información	están	protegidas	por	las	leyes	del	país,	los	tribunales	y	

otras instancias, como la Comisión Federal de Telecomunicaciones (CRTC, por sus siglas en 

inglés),	el	ambiente	de	crisis	creado	por	la	pandemia	de	la	COVID-19	ha	tenido	influencia	en	

la	apreciación	de	 los	niveles	de	 información	de	 los	ciudadanos.	Destacan	aquí	 los	ataques	

contra periodistas por informar sobre la pandemia, ilustrados por los casos de los periodistas 

de	Radio-Canada	acosados	en	Sherbrooke	y	de	la	periodista	científica	Marine	Corniou	(FJPQ,	

2021	a	y	b).	

La	subdimensión	libertad	de	expresión	aparece	relativamente	más	alta	(9,14)	que	el	flujo	

de	información,	que	muestra	un	indicador	más	bajo	(5,86).	Esta	percepción	está	apuntalada	

por la referida impresión de que el gabinete del primer ministro Justin Trudeau no es total-

mente	transparente	en	relación	a	las	relaciones	del	líder	liberal	y	los	financistas	de	su	partido	

(Bonokoski,	2021).	

Dimensión B: reclamos por mayor transparencia

El	ejercicio	del	periodismo	ha	enfrentado	algunos	retos	en	el	período	estudiado.	Ya	nos	

referimos al bloqueo por parte de la RCMP impidiendo la cobertura mediática de las protes-

tas contra una explotación forestal en la Columbia Británica (CAJ, 2021b). También algunos 

gobiernos provinciales atacaron a periodistas por la cobertura de asuntos ligados al cambio 

climático, como se dio con el gobierno de la provincia de Alberta, situación que fue denun-
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ciada por la Asociación de Periodistas Canadienses (CAJ, 2021a). La percepción de falta de 

transparencia por parte del gabinete del primer ministro Trudeau también ha contribuido a 

disminuir	el	indicador	(6,86)	que	se	refiere	a	la	práctica	del	periodismo	(CAJ,	2021c).

Dimensión C: violencia verbal y restricciones a la cobertura

La	violencia	e	 impunidad	muestran	un	 indicador	 relativamente	alto	para	un	país	con	

una democracia consolidada como Canadá, particularmente cuando se observan los resul-

tados de subdimensiones como protección e impunidad. Sin bien la violencia contra los pe-

riodistas	canadienses	no	ha	registrado	ataques	extremos	en	el	período	estudiado,	el	hosti-

gamiento	hacia	algunos	comunicadores	que	cubrían	las	protestas	en	la	Columbia	Británica,	

o	las	agresiones	físicas	y	verbales	contra	periodistas	que	cubren	la	pandemia	de	la	COVID-19,	

han	influido	en	la	percepción	de	mayor	violencia.		

Los sucesos asociados a sanciones contra profesores en universidades, en una escuela 

en	Toronto,	y	contra	una	periodista	en	la	misma	CBC	por	presiones	de	grupos	que	defienden	

la	“corrección	política”	también	han	tenido	una	influencia	en	la	percepción	de	que	la	libertad	

de expresión no siempre está garantizada en algunos ámbitos profesionales. 

Dimensión D: preocupación por tendencias a controlar los 
contenidos

El nivel de control de los medios de comunicación en Canadá es percibido dentro de la 

categoría	libertad	de	expresión	plena.	Sin	embargo,	la	subdimensión	control	indirecto	tiene	

un	puntaje	de	6	puntos,	pero	indica	preocupaciones	que	pueden	explicarse	por	la	combina-

ción de una serie de eventos que han generado la impresión de que la libertad de expresión 

en	los	medios	(National	Post	Staff,	2020)	y	en	otras	instituciones,	como	las	educativas	(Miró,	

2021;	Paquette,	2020;	Brenmer,	2021;	Pfeffer,	2020),	podría	verse	comprometida.	Por	otro	lado,	

la	idea	de	que	el	gobierno	liberal	pueda	lograr	la	aprobación	en	el	Senado	de	su	proyecto	de	

ley	C-10	para	regular	el	contenido	de	las	plataformas	digitales	es	percibido	como	un	cuchillo	

de	doble	filo.	Puede	beneficiar	a	los	medios	de	comunicación	por	pagos	de	los	grandes	de	

la	economía	digital	como	Facebook	y	Google	por	la	utilización	de	sus	contenidos;	pero	tam-

bién	puede	significar	una	intervención	del	gobierno	en	los	contenidos	que	circulan	en	esas	

plataformas. 

CONCLUSIONES

Canadá mantiene un marco institucional que protege la libertad de expresión. Su de-

mocracia parlamentaria, tanto en las instancias federales como provinciales, garantiza los 

derechos	del	ejercicio	libre	del	periodismo,	la	circulación	de	la	información,	y	la	libertad	de	

opinión	de	los	ciudadanos.	Sin	embargo,	el	país	enfrenta	retos	producto	de	tendencias	que,	

a	pesar	de	coyunturas	como	la	pandemia	de	la	COVID-19,	tienden	a	consolidarse.	
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En	este	sentido	la	corrección	política	y	la	cultura	de	la	anulación	parecen	tomar	vuelo	

en	el	sistema	educativo,	lo	que	podría	tener	repercusiones	directas	sobre	la	libertad	de	ex-

presión no solamente de los profesores, sino de los ciudadanos e incluso de los comunicado-

res, como quedó ilustrado en el caso de la periodista de la CBC que fue suspendida por los 

gerentes	de	la	corporación	pública.	La	reciente	noticia	sobre	la	quema	de	libros	de	Astérix	y	

Tintín	por	decisión	de	un	consejo	escolar	en	Ontario	en	2019	(FEW	[AFP,	EFE],	2021),	porque	

según	algunos	profesores	y	representantes	los	libros	contenían	representaciones	racistas	de	

las	naciones	indígenas	en	Norteamérica,	indica	que	esta	tendencia	puede	tener	repercusio-

nes	más	profundas	sobre	la	libertad	de	expresión	en	el	país.	

Los	periodistas	 reclaman	mayor	 transparencia	por	parte	del	 gobierno,	 especialmente	

en	lo	que	tiene	que	ver	con	el	acceso	a	la	información	sobre	las	políticas	y	decisiones	de	las	

instancias	federales	y	provinciales.	

Las tensiones que han surgido con las comunidades autóctonas también presentan re-

tos	para	 la	 libertad	de	expresión	y	el	 libre	ejercicio	del	periodismo,	especialmente	cuando	

miembros	y	activistas	de	las	naciones	indígenas	protestan	contra	la	ocupación	y	explotación	

económica	de	tierras	que	consideran	suyas.	Es	una	situación	que	merece	seguimiento,	pues	

estas	 tensiones	 tienden	a	 incrementarse	en	algunas	 regiones	del	país.	El	gobierno	 federal	

promueve	una	reconciliación	con	los	pueblos	indígenas	por	medio	de	consultas	e	iniciativas	

para	terminar	con	la	discriminación	y	el	empobrecimiento	de	las	naciones	aborígenes	en	el	

territorio canadiense. 
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CANADÁ

PERÍODO DE MEDICIÓN.
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Existe un marco institucional de división de poderes sólido con un 
Poder	 Judicial	 independiente.	 Los	 ciudadanos,	 la	 mayoría	 de	 los	
cuales no se inclinan por opciones populistas autoritarias, participan 
de una cultura democrática. Las asociaciones de defensa de la liber-
tad	de	expresión	y	de	la	libertad	de	ejercicio	del	periodismo	se	movi-
lizan en defensa de estas causas.

DEBILIDADES

Los	conglomerados	de	medios	están	concentrados	y	se	debilitan	los	
medios	 independientes.	 Las	 plataformas	digitales	 como	 Facebook,	
Twitter,	Instagram,	Google	y	otras	ostentan	una	posición	dominante	
de	entre	los	más	jóvenes,	que	se	informan	mayoritariamente	a	través	
de	las	redes	sociales.	Debido	a	consenso	social	por	efecto	de	“espiral	
del	silencio”,	que	tiende	a	validar	iniciativas	de	corrección	política	y	
cultura de la anulación, se ha promovido la censura de libros, pal-
abras	e	incluso	ideas.	Hay	falta	de	transparencia	en	la	comunicación	
del	gobierno	con	el	público	y	los	medios.	

OPORTUNIDADES

Se	 estudia	 gravar	 a	 las	 grandes	 plataformas	 digitales	 (Facebook,	
Netflix,	Google)	con	el	fin	de	promover	el	contenido	canadiense	y	el	
apoyo	a	los	medios	independientes.	Existen	debates	sobre	la	impor-
tancia de la libertad de expresión en una sociedad democrática, en el 
marco	de	las	restricciones	promovidas	por	la	corrección	política	y	la	
cultura	la	anulación.	Se	están	modernizando	las	leyes	de	acceso	a	la	
información	para	lograr	mayor	transparencia	en	las	comunicaciones	
del	gobierno	y	las	organizaciones	federales.

AMENAZAS

Se han incrementado casos de censura directa e indirecta asociados 
con	 la	 corrección	 política	 y	 la	 cultura	 de	 la	 anulación	 en	 universi-
dades,	escuelas	y	medios	de	comunicación,	lo	que	puede	tener	con-
secuencias	para	la	libertad	de	expresión	en	general.	Hay	mayores	ten-
siones	con	las	naciones	indígenas	de	Canadá,	lo	que	puede	conducir	
a	limitar	la	cobertura	mediática	de	las	manifestaciones	y	protestas	de	
estas comunidades. 
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2.4.3 BALANCE COMPARATIVO

Canadá

Canadá mantuvo	una	calificación	 relativamente	estable	 en	el	 Índice	Chapultepec	de	

Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	en	la	franja	de	Baja	Restricción	en	el	promedio	global,	man-

teniéndose en la quinta casilla del barómetro, con un ligero ascenso en la puntuación: de 71,4 

puntos de un máximo teórico de 100, en la primera edición, a 75,81, en la segunda medición. 

Se	presenta	como	un	país	con	clima	relativamente	favorable	a	la	libertad	de	expresión,	pero	

que enfrentó algunos retos importantes, particularmente en lo referente a la pandemia de la 

COVID-19	y	hacia	la	transparencia	en	algunos	temas.

En	la	Dimensión	A,	“Ciudadanía	Informada	y	libre	de	expresarse”,	 la	variación	fue	leve-

mente	hacia	la	baja,	de	16,2	sobre	un	máximo	teórico	de	23,	en	la	primera	edición	del	baró-

metro,	a	15	puntos,	en	la	segunda.	La	subdimensión	“Libertad	de	expresión”	aparece	relativa-

mente	más	alta	(9,14)	que	la	relativa	a	“Flujo	de	información”,	que	muestra	un	indicador	más	

bajo	(5,86).	La	percepción	de	los	jueces,	en	el	segundo	período,	cuenta	con	la	impresión	de	

que el gabinete del primer ministro Justin Trudeau ha sido señalado por no ser totalmente 

transparente	en	relación	con	los	financistas	de	su	partido.

En	la	Dimensión	B,	“Ejercicio	del	Periodismo”,	Canadá	también	descendió	levemente,	de	

7,4 sobre 10 en el primer barómetro, a 6,86 en el segundo. Las restricciones a la cobertura pe-

riodística	a	las	protestas	contra	la	explotación	forestal	en	la	Columbia	británica,	la	reactividad	

en algunos gobiernos provinciales a la difusión de asuntos vinculados con el cambio climáti-

co, se enumeran entre las razones de la valoración en el segundo lapso de estudio.

En	la	Dimensión	C,	“Violencia	e	Impunidad”,	Canadá	subió	su	puntuación	en	la	medición	

más reciente. En la primera edición, el indicador se ubicó en 24,2 sobre un máximo teórico 

de	42;	en	la	segunda,	en	31,52.	La	variación	se	produce	hacia	el	alza,	demostrando	un	clima	

favorable para el periodismo en este sentido. No obstante, algunos elementos siguieron pre-

sionando a las percepciones de los expertos consultados, entre estos, tensiones entre autori-

dades	y	periodistas	que	cubrieron	la	pandemia	de	la	COVID-19.

En	la	Dimensión	D,	“Control	de	Medios”,	Canadá	mantuvo	su	alta	clasificación	en	ambos	

períodos.	En	la	primera	medición,	obtuvo	23,6	puntos	de	25,	mientras	que	en	la	segunda,	esta	

categoría	se	ubicó	en	22,43.	Tales	niveles	son	ponderados	dentro	de	la	franja	de	libertad	plena	

para	esta	dimensión.	La	posibilidad	de	que	sea	aprobada	una	propuesta	de	ley	para	regular	

el contenido de las plataformas digitales despierta expectativas negativas, pero el comporta-

miento institucional en la materia ha sido favorable a la libertad de prensa.
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Los	períodos	de	 estudio	mostraron	una	 variación	 en	 los	 grados	de	 influencia	que	 los	

expertos	atribuyeron	a	los	tres	poderes	del	Estado.	En	la	primera	medición	los	tres	entornos	

institucionales	fueron	percibidos	con	una	influencia	moderada	a	en	las	situaciones	desfavora-

bles	para	las	libertades	de	prensa	y	de	expresión,	mientras	que	en	la	segunda,	la	percepción	

para	los	tres	fue	de	influencia	leve	en	estas	incidencias.
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2.5.- CHILE

2.5.1 CHILE 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

CHILE: LIDERAZGO EN LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Resumen ejecutivo 

Con	un	índice	general	de	80 puntos, sobre un máximo de 100, Chile lidera desde el cono 

sur	el	 Índice	Chapultepec,	 en	un	clima	positivo	 y	de	 respeto, con grados	de	 influencia	

leves	de	 los	entornos	 legislativo,	 judicial	 y	ejecutivo,	 siendo	este	último	el	más	bajo	de	

todos (1.00). Lo mismo se evidencia en las dimensiones A (Ciudadanía	informada	y	libre	

de expresarse), B (Ejercicio	del	Periodismo),	y D (Control de Medios). Solo la dimensión C 

(Violencia e Impunidad) marca una diferencia, relacionada con la detención de reporteros 

en	la	cobertura	de	las	protestas	del	llamado	“Estallido	Social”	a	partir	de	octubre.

INTRODUCCIÓN

El	período	de	medición	(del	1	de	mayo	de	2019	al 30	de	abril de	2020)	resulta	muy	singu-

lar	para	la	situación	chilena,	pues	todo	el	país	–partiendo	por	el	propio	Gobierno	de	Sebastián	

Piñera-	se	vio	sorprendido	por	las	violentas	protestas	de	sectores	cansados	de	la	desigualdad	

socio-económica	y	abusos	institucionales.	Se	le	denominó	“Estallido	Social”	(sucedido	entre	

octubre	de	2019	y	febrero	de	2020)	y	su	primera	manifestación	fue	provocada	por	el	aumento	

de	$30	pesos	en	el	pasaje	de	transporte	público,	disgusto	que	fue	in crescendo hasta accio-

nes radicalizadas nunca antes vistas, como el incendio de estaciones de Metro (Paúl, 2019).

Se	produce	también	un	punto	de	inflexión	informativo,	pues	la	movilización	social	ines-

perada	que	hizo	necesario	decretar	estado	de	emergencia	y	toque	de	queda	(Prensa	Presi-

dencia,	2019),	evidenció	una	realidad	que	los	medios	no	estaban	reflejando,	paradójicamente	

con	plena	libertad	para	ejercer	su	función	de	informar	oportuna	y	verazmente.	Tuvieron	que	

tomar en serio además en su agenda setting el tema de una nueva Constitución, proceso que 

se	inició	en	noviembre	pasado	y	que	se	someterá	a	plebiscito	el	25	de	octubre	próximo.

Se	ha	producido	entonces	mucho	cuestionamiento	ciudadano	al	rol	de	la	prensa	y	a	los	

medios	que	no	reflejaron	la	realidad	del	país,	aunque	poca	autocrítica.	En	desmedro,	el	rei-

nado	fue	de	las	redes	sociales	con	la	consecuencia	de	mucha	desinformación	y	fake news. 

Luego,	con	la	llegada	de	la	pandemia	del	Covid-19	(el	3	de	marzo	de	2020	se	conoció	el	primer	

caso de contagio), la prensa volvió a tener preponderancia en la entrega de información sin 

pausa, aliada de las fuentes de salud pública en la contención de la ansiedad de las audien-

cias	por	entender	y	protegerse	de	la	pandemia.
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Desarrollo

En	general,	en	Chile	no	hay	trabas	ni	a	la	fundación	ni	al	funcionamiento	de	los	medios	

de comunicación social. Se mantiene la criticada existencia del duopolio El Mercurio SA	y	

Copesa como dos grandes cadenas dominantes por la concentración de propiedad de me-

dios	a	lo	largo	del	país,	pero	en	la	práctica	puede	operar	cualquier	medio	que	se	autofinancie.	

Hay	pleno	respeto	del	Estado	de	derecho,	de	sus	leyes	y	normas	operantes,	y	esa	libertad	es	

la	que	los	cinco	expertos	encuestados	han	reflejado	en	sus	respuestas.

El	problema	es	que	todos	han	sufrido	 la	crisis	del	cambio	de	modelo	de	financiación	

basado	en	la	publicidad	directa,	pues	esta	ha	emigrado	a	las	plataformas	digitales	y	ha	de-

jado	a	la	prensa	con	serios	problemas	económicos.	Ha	sido	especialmente	crítico	en	revistas	

(hoy	prácticamente	inexistentes)	y	en	medios	regionales,	donde	diarios	pequeños	han	debido	

reinventarse	o	cerrar,	y	en	el	caso	de	los	grandes,	han	debido	reducir	el	número	de	sus	tra-

bajadores.	Todo	agravado	por	la	pandemia	y	sus	cuarentenas	que	han	dañado	seriamente	la	

actividad económica general.

Así,	el	período	en	estudio	(1	de	mayo	de	2019	al 30	de	abril de	2020),	resulta	muy	parti-

cular	en	Chile	por	tres	situaciones	que	confluyen:	crisis	financiera	de	los	medios,	crisis	social	

y	crisis	sanitaria	Covid-19.	Afortunadamente	todo	en	un	marco	legal	que	funciona	y	que	im-

pide el cierre, censura o intervenciones arbitrarias desde cualquier ámbito en los medios. El 

Colegio de Periodistas AG	y	la	Federación de Medios de Comunicación Social -que	reúne	
a	la	Asociación	Nacional	de	Televisión;	a	la	Asociación	Nacional	de	la	Prensa	y	la	Asociación	

Nacional	de	Radiodifusores	de	Chile-	están	constantemente	alertas	a	señalar	abusos.

Sobre los entornos

Entorno Legislativo

En	Chile	existe	consenso	ciudadano	de	alto	respeto	y	compromiso	con	las	leyes	y	norma-

tivas	existentes,	y	con	los	tratados	internacionales	suscritos,	pero	desde	hace	un	tiempo	algu-

nos	sectores	han	hecho	llamados	para	cambiar	la	Carta	Magna	y	un	nuevo	Congreso.	Piden	

un nuevo marco constitucional, más actualizado, especialmente en términos de regulaciones 

a	la	propiedad	privada,	mayor	protección	social	de	derechos	básicos	como	educación	y	salud,	

inclusión de los pueblos originarios, entre otros tópicos. 

A	partir	 del	 estallido	 social	 del	 18	 de	 octubre	 esta	demanda	 se	 intensificó	 y	 el	 27	de	

diciembre,	el	presidente	Piñera	convocó	a	un	plebiscito	nacional	para	que	la	ciudadanía	de-

cida,	expresando	que	“las	sociedades	civilizadas	resuelven	sus	diferencias	en	el	marco	de	la	

Constitución	y	por	ello	es	importante	tomar	la	importancia	del	proceso”	(Carvajal,	2019).	Así,	

subrayó	una	vez	más	la	vocación	chilena	por	el	respeto	a	las	leyes.	Debido	al	confinamiento	

por	el	Covid-19	el	plebiscito	se	aplazó	desde	abril	al	25	de	octubre	próximo,	y	en	él	se	debe-
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rá	votar	por	un	APRUEBO	o	RECHAZO	a	una	nueva	Constitución	y	cómo	realizarla:	con	una	

Convención	Constituyente	o	una	Convención	Mixta	Constitucional.	

En otro ámbito, se encuentra en trámite legislativo en comisión de la Cámara de Dipu-

tados,	 la	Modificación	a	 la	 Ley	 sobre	 la	 Libertad	de	Opinión	e	 Información	N°19.733	 (2019),	

respecto	a	su	artículo	1º	que	reconoce	a	las	personas	el	derecho	a	ser	informadas	sobre	los	

hechos	de	interés	general.	Se	solicita	contar	con	protección	suficiente	para	impedir	que	se	

establezcan	prohibiciones	o	restricciones	ilegítimas,	como	requisitos	de	autorización	y	pago	

de	derechos,	como	las	ordenanzas	municipales	sobre	publicidad	y	propaganda.

Entorno Judicial

Poco antes del estallido social, con ocasión de una marcha para tomar conciencia de la 

crisis climática en septiembre, encapuchados agredieron a cinco profesionales que repor-

teaban	el	acto,	entre	periodistas	y	camarógrafos	de	canales	de	televisión.	La	Federación de 
Medios emitió una declaración condenando el hecho por el daño a la libertad de expresión 

y	al	libre	ejercicio	profesional,	y	se	reunió	con	la	Secretaría General de Gobierno –que inter-

puso	una	querella	criminal	por	el	caso-	para	la	construcción	de	protocolos	de	colaboración	

(Gallardo,	2019;	Ministerio	Secretaría	General	de	Gobierno,	2019).

Luego,	a	raíz	de	las	masivas	protestas	que	se	sucedieron	en	Santiago	y	en	otras	regiones,	

se	produjeron	situaciones	violentas	y	confusas	que	en	algunos	casos	alcanzaron	a	equipos	

periodísticos	que	cubrían	dichas	manifestaciones.	Sus	grabaciones	y	registros	audiovisuales	

resultaron fundamentales como prueba de daños a manifestantes por parte de Carabineros 

(fuerza policial chilena) que se extralimitaron en el uso de balines. Un caso emblemático fue 

el del estudiante Gustavo Gatica, que	perdió	la	visión	tras recibir	proyectiles	no	letales y	en	
cuya	investigación	las	imágenes	captadas	por	el	camarógrafo	José	Luis	Martínez	fueron	de-

cisivas	ya	que	la	fiscalía	acusó	a	Carabineros	de	no	entregar	su	evidencia	(The	Clinic,	2020).	

Otro	hecho	a	mencionar,	tiene	relación	con	opiniones	de	la	jueza	Dobra Lusic, candidata 

en el nombramiento de un ministro de la Corte Suprema, quien, al intervenir ante la comisión 

de	Legislación,	Constitución	y	Justicia	del	Senado,	señaló:	“Hay	que	regular	la	prensa,	los	me-

dios	de	prensa”.	Dicha	declaración	generó	preocupación	y	un	comunicado	de	la	Federación 
de Medios:	 “Creemos	que	las	desafortunadas	declaraciones	de	la	ministra	han	sido	conse-

cuencia	de	una	reacción	a	los	cuestionamientos	públicos	por	su	candidatura	y	que	no	ha	me-

dido	las	consecuencias	de	las	mismas”	(2019).	Y	el	diario	La Tercera puntualizó otro tanto en 

su	editorial	del	10	de	mayo:	“En	un	contexto	de	preocupantes	retrocesos	en	materia	de	liber-

tad	de	expresión	a	lo	largo	de	la	región	-tal	como	lo	ha	hecho	ver	la	SIP-,	resulta	positivo	que	

distintos	estamentos	de	la	sociedad	chilena	sigan	reconociendo	que	el	trabajo	de	los	medios,	

aun	con	sus	fallas	y	riesgos	de	cometer	errores,	resulta	indispensable	de	resguardar”	(2019).
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Entorno Ejecutivo

La	relación	del	Ejecutivo	con	los	medios	ha	sido	intensa,	especialmente	por	el	requeri-

miento	de	información	oportuna	de	las	medidas	y	situaciones	de	restricción	ciudadana	por	el	

estallido	social	primero	(estado	de	excepción	y	toque	de	queda),	y	por	el	confinamiento	por	la	

pandemia después. No se han registrado denuncias de censura, ni de control de contenidos, 

ni de restricciones al acceso a la información, ni a la libertad de publicación o emisión por 

parte	de	los	medios	tradicionales.	Sí	lo	ha	hecho	el	Colegio de Periodistas que, en su Con-

greso	Nacional	de	enero	en	Antofagasta,	expresó	su	decisión	de	“suspender	toda	relación	con	

autoridades	de	gobierno	y	de	participar	en	el	Fondo	de	Medios	que	administra	la	Secretaría	

General	de	Gobierno,	estipulado	en	la	actual	Ley	de	Prensa,	a	raíz	de	las	graves	violaciones	a	

los	derechos	humanos”	(Edición	Cero,	2020).

La situación más tensa se vivió en abril con declaraciones del entonces Ministro de Salud, 

Jaime Mañalich,	que	fiel	a	su	estilo	se	refirió	a	la	labor	de	la	prensa	de	manera	descalificativa	

durante una entrevista en Canal13 de TV. Consultado por opiniones controvertidas del em-

bajador	de	China	al	diario	La	Tercera,	sobre	la	donación	de	ventiladores	mecánicos	a	Chile,	

el	ministro	expresó:	“el	trabajo	de	la	prensa	es	vender	cosas	en	base	a	inventar	mentiras”	(El	

Desconcierto, 2020). 

La inmediata respuesta de la Asociación Nacional de la Prensa	fue:”	Esperamos	que	el	

ministro	Mañalich	no	confunda	la	excepcionalidad	sanitaria	y	jurídica	que	vive	nuestro	país,	

con	un	fuero	personal	para	denostar	e	insultar	a	quienes	sometan	a	fiscalización	sus	dichos	

y	acciones	como	autoridad	pública	de	un	régimen	democrático”	(Asociación	Nacional	de	la	

Prensa,	2020).	No	se	registran	otros	roces	con	el	Ejecutivo.

Dimensión A: flujo informativo sin restricciones

En	ambas	subdimensiones,	el	flujo	de	información	desde	los	medios	y	la	ciudadanía	con	

libertad	de	expresión,	los	índices	alcanzados	están	muy	cercanos	a	los	valores	máximos:	10,60	

y	11,40,	respectivamente,	con	bajísima	influencia	de	los	entornos.	Además,	el	estallido	social	

ha	fomentado	la	libertad	de	expresión	ciudadana	que	no	se	ve	reflejada	en	los	medios	tradi-

cionales.	Las	redes	sociales,	la	radio	y	la	televisión	han	abierto	espacios	de	opinión	que	antes	

eran ocupados por el entretenimiento.

El	flujo	de	los	medios	escritos	que	han	sobrevivido	a	su	crisis	financiera	por	el	cambio	

del modelo del revenue	exclusivamente	publicitario,	ha	sufrido	cambios:	algunos	han	dejado	

de	circular	en	impreso	en	la	semana,	dejándolo	solo	para	los	fines	de	semana;	otros	se	han	

ido	a	la	publicación	digital;	otros	solo	circulan	digitalmente	los	fines	de	semana;	y	otros	han	

cerrado. 

El Estado no limita el acceso de los ciudadanos a la información pública ni los dere-

chos	vinculados	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	ningún	ámbito.	El	único	medio	estatal	
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es Televisión Nacional de Chile, sumido en una profunda crisis económica (Cooperativa.cl, 

2020)	y	con	un	directorio	con	representantes	de	distintos	sectores	políticos	para	resguardar	

su equilibrio informativo, también en la mira ciudadana que hace descargos ante el Consejo 
Nacional de Televisión.	El	servicio	de	Internet	es	dominio	de	empresas	privadas	y	es	accesi-

ble a todo el que pueda pagarlo.

Dimensión B: libre ejercicio del periodismo en todo tipo de 
plataformas y tamaños de medios

No se conocen casos de medidas del Estado sobre propiedad intelectual o para proteger 

el	contenido	periodístico	del	plagio	y	de	su	uso	indebido.	Si	hay	problemas	se	acude	a	 las	

leyes	pertinentes.	Tampoco	se	ha	sabido	de	restricción	al	acceso	a	fuentes	de	ningún	medio	

acreditado	y	como	nunca	antes	–por	efecto	de	la	crisis	social	y	sanitaria-	tanto	el	Presidente	

Piñera como sus ministros responden diariamente ante puntos de prensa. El reporte diario 

del	equipo	de	salud	pública	es	colectivo	y	abierto	a	preguntas	libres,	sin	cuestionarios	previos,	

generándose diferencias de opinión con la autoridad, pero sin censura.

El	ejercicio	periodístico	se	ha	visto	interrumpido	por	algunos	atentados	a	medios,	como	

el incendio que afectó en noviembre las dependencias del diario El Líder	de	San	Antonio	y	
ataques a El Mercurio de Antofagasta, El Mercurio de	Valparaíso y El Pingüino de Punta 

Arenas. 

También	 la	profesión	se	ha	mermado	en	cuanto	a	 fuentes	de	 trabajo	por	el	cierre	de	

medios	y	despidos	masivos	ante	la	crisis	financiera	de	los	mismos.	Han	surgido	medios	al-

ternativos	digitales,	canales	en	YouTube	y	podcasts,	que	reportean	y	transmiten	libremente,	

y	según	las	encuestas,	la	gente	se	ha	volcado	a	informarse	por	las	redes	ante	una	caída	en	la	

confianza	de	los	medios	tradicionales.	Especialmente	lamentable	ha	sido	el	cierre	de	revistas,	

que partió en febrero de 2019 con la quiebra de Televisa,	y	continuó	con	el	término	de	las	re-

vistas	ED	y	CAPITAL	en	mayo	de	este	año,	que,	si	bien	están	fuera	del	período	de	este	estudio,	

sus procesos de clausura han marcado ese lapsus.

No	es	obligatoria	la	afiliación	al	Colegio	de	Periodistas	e	incluso,	no	se	exige	el	título	de	

periodista	para	ejercer	como	tal.	Destacados	conductores	de	espacios	informativos	no	son	

periodistas,	como	Juan	Manuel	Astorga	(Holding	MEGA)	y	Nicolás	Vergara	(radio	DUNA).

Dimensión C: el estallido social y medios alternativos

Aquí	Chile	alcanza	su	menor	puntaje	(23,4)	debido	a	la	clara	influencia	del	estallido	social.	

Medios	alternativos	ciudadanos	y	corresponsales	extranjeros	marcan	mayor	presencia	en	di-

chas	protestas	y	son	los	que	presentan	quejas.	En	las	respuestas	de	los	expertos	consultados	

para	la	construcción	de	este	índice,	se	sostiene	que:	“Solo	se	han	registrado	reclamos	por	la	

actuación	de	las	fuerzas	de	orden	y	seguridad	en	la	cobertura	de	desórdenes	públicos	en	que	
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se	ha	detenido	transitoriamente	a	reporteros	y	fotógrafos,	aunque	luego	han	sido	dejados	en	

libertad	y	no	se	les	ha	seguido	juicio	en	su	contra”.	

En	la	subdimensión	1	(Protección	-	4,8)	la	protección	a	los	periodistas	se	hace	de	acuer-

do	a	la	legislación	vigente	y	en	ocasión	de	ataques,	el	Estado	se	ha	hecho	parte	con	querellas	

contra	los	que	resulten	responsables	y	se	ha	dado	de	baja	a	Carabineros	involucrados,	como	

se	comentó	en	el	punto	del	entorno	judicial.	En	la	subdimensión	2	(Persecución	–	13,6)	no	se	

registra persecución de periodistas ni de medios de comunicación por parte del Estado, ni 

tampoco	hay	un	discurso	de	intimidación	u	odio.	

En la subdimensión 3 (Impunidad – 5,0), existen legislaciones pertinentes que se respe-

tan,	y	adicionalmente	como	un	apoyo	internacional,	la	Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) realizó una visita in loco a Chile (25 al 31 enero), para observar la situa-

ción de derechos humanos a partir de las protestas sociales. En su informe, la CIDH agradeció 

al	Estado	las	facilidades	logísticas	y	asistencia	brindadas	y	reconoce	que	“Chile	cuenta	con	un	

sistema	democrático	y	un	Estado	de	Derecho	con	una	sólida	institucionalidad	democrática	y	

de	derechos	humanos”	(OEA,	2020).

No obstante, en su reunión con representantes de la prensa, periodistas denunciaron ha-

ber sufrido presiones o despidos debido a sus opiniones. En tanto, la presidenta del Colegio 
de Periodistas,	Margarita	Pastene,	declaró	que	“después	de	3	meses	del	inicio	del	estallido	

social,	continúan	agresiones	a	periodistas	y	comunicadores	principalmente	de	medios	inde-

pendientes,	además	de	criminalización	de	la	protesta	social	en	los	grandes	medios	y	oculta-

miento	de	información	para	la	ciudadanía”	(Colegio	de	Periodistas,	2020).	Por	su	parte,	Álvaro	

Caviedes, vicepresidente de la Asociación Nacional de la Prensa, durante reunión sostenida 

con representantes de la prensa a propósito de la visita in loco de la CIDH a Chile (OEA, 2020), 

manifestó	su	preocupación	por	el	proceso	constituyente	venidero.	”Creemos	–dijo-	que	la	re-

gulación de la libertad de expresión va a ser tremendamente sensible, con distintas opinio-

nes,	pero	la	mejor	regulación	es	la	menor	regulación”	(A.	Caviedes,	comunicación	personal,	

26 de enero de 2020).

Dimensión D: valores máximos alcanzados

Si bien las respuestas de los 5 expertos encuestados coincidieron en dar los valores máxi-

mos de referencia (25,0), puesto que no se registran por parte del Estado cierres, expropiación 

o	confiscación	de	medios,	ni	presiones	arbitrarias	tributarias	o	económicas	en	contra	de	ellos,	

ni	privilegios	para	algunos,	y	se	respetan	las	concesiones	según	los	planteamientos	de	la	sub-

dimensión	1	(Control	directo	-	16,0),	en	el	caso	de	la	subdimensión	2	(Control	indirecto	-	9,0)	

hay	bemoles.	No	hay	control	directo,	ni	restricciones	ni	bloqueos,	pero	sí	presiones.

En octubre de 2019, el Colegio de Periodistas	interpeló	al	gobierno	por	la	presión	ejer-
cida a los canales de televisión, respecto de la entrega informativa sobre las protestas calle-

jeras	en	todo	el	país:	 “Solicitamos	por	 la	vía	 legal	de	transparencia	pública,  informar	sobre	
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la reunión que sostuvo en La Moneda	el	Presidente	Piñera	y	los	directores	ejecutivos	de	los	
canales	de	televisión”	(Colegio	de	Periodistas,	2020),	señaló	en	un	comunicado.	Igualmente,	

denunciaron los intentos abusivos de presión económica por parte de algunos grandes em-

presarios,	que	llamaron	a	retirar	la	publicidad	de	los	medios,	que	habían	comenzado	a	dar	

cuenta	del	estallido	social	y	las	demandas	sociales.	

El	caso	emblemático	fue	el	del	presidente	de	Empresas	Sutil, Juan Sutil, que en noviem-

bre	retiró	su	publicidad	debido	“a	la deplorable	actitud	de	CNN	y	CHV en los momentos en 

que	Chile	necesitaba	de	un	periodismo	serio,	objetivo	y	libre	de	sesgo	político”	(Prensa	Radio	

AGRICULTURA, 2019). En marzo, Sutil se convirtió en el nuevo presidente de la Confederación 

de	la	Producción	y	del	Comercio	(CPC),	organismo	gremial	del	gran	empresariado	chileno.	El	

holding Agrosuper también suspendió temporalmente sus campañas publicitarias en todos 

los medios.

CONCLUSIONES

Como balance general, Chile presenta excelentes entornos para sostener una completa 

libertad	de	expresión	y	de	prensa,	con	injerencias	leves	de	los	aparatos	ejecutivo,	legislativo	y	

judicial,	de	ahí	sus	80	puntos.	Las	cuatro	dimensiones	encuestadas	tampoco	arrojaron	resul-

tados	preocupantes,	aunque	sí	de	poner	atención	a	situaciones	de	agresión	e	impunidad	que	

puedan	afectar	a	profesionales	de	la	comunicación	en	protestas	y	marchas	por	demandas	

sociales.

En	el	período	analizado,	el	país	ha	enfrentado	dos	crisis	importantes:	la	primera	con	un	

violento	estallido	social	a	partir	de	octubre,	y	luego	con	la	pandemia	del	Coronavirus	y	su	con-

finamiento	y	paralización	productiva.	Sumado	a	esto,	los	medios	viven	serios	problemas	eco-

nómicos	que	los	han	llevado	a	despidos	masivos	y	reinvención	de	sus	plataformas.	la emer-

gencia	financiera	los	tiene	con	un	débil	despliegue	de	periodistas	y	recursos	de	producción	

para	un	reporteo	al	100%	de	sus	capacidades.

La	revalorización	que	han	mostrado	las	audiencias	a	raíz	de	la	pandemia	respecto	a	los	

medios tradicionales por sobre las redes sociales según algunos sondeos (T13.cl, 2020), es un 

buen indicio para el fortalecimiento de los mismos. El proceso constitucional que enfrentará 

el	país	en	los	próximos	meses	ante	el	plebiscito	del	25	de	octubre,	demanda	una	sólida	cober-

tura informativa con calidad de contenidos que cautiven a públicos cada vez más exigentes.

En	términos	de	opinión	pública	ha	sido	complejo,	pues	los	sectores	de	ambos	bandos	

–Apruebo	y	Rechazo-	han	sido	transversales	y	han	cambiado	ante	eventos	de	protestas	y	vio-

lencia.	Los	porcentajes	de	uno	y	otro	en	las	encuestas	han	sido	oscilantes	y	en	constante	dis-

cusión, tanto en los programas de actualidad como en las redes sociales. Los medios deberán 

estar	especialmente	atentos	si	una	vez	finalizado	el	confinamiento	de	pandemia,	vuelve	el	

clima	de	crispación	con	protestas	sociales	y	agresiones	a	profesionales	de	la	prensa.
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Ya	que	las	instituciones	y	las	leyes	funcionan,	como	lo	demuestran	los	80	puntos	obte-

nidos	en	este	 índice,	es	esperable	que,	de	aprobarse	una	nueva	Constitución,	se	refrenden	

aún	más	las	libertades	de	expresión,	de	prensa	y	de	creación	de	medios	de	comunicación.

Tal	como	concluyó	en	su	informe	la	Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 

“No	obstante,	el	país	enfrenta	un	profundo	desafío	para	sus	instituciones	democráticas,	en	

el	marco	de	una	crisis	social	que	ha	producido	un	trauma	extendido	en	su	sociedad	y	que	

requiere	de	medidas	decisivas	para	superarlo”	(OEA,	2020).
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Con	un	índice	general	de	80	puntos,	Chile	lidera	desde	el	cono	sur	el	
Índice	Chapultepec,	en	un	clima	positivo	y	de	respeto,	con	grados	de	
influencia	leves	de	los	entornos	legislativo,	judicial	y	ejecutivo	en	situ-
aciones desfavorables a la libertad de expresión. No se registran cierre 
de medios, ni persecuciones de periodistas, ni control de contenidos. El 
Estado no limita el acceso de los ciudadanos a la información pública 
ni	los	derechos	vinculados	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa.

DEBILIDADES

La	crisis	financiera	de	los	medios	de	comunicación,	debido	al	cambio	
del	modelo	de	negocios,	sumado	a	la	pandemia	Covid-19	de	los	últimos	
meses,	han	sido	críticas,	con	cierre	de	medios	y	despidos	masivos	de	
periodistas.	Las	revistas	prácticamente	no	existen	y	medios	regionales	
han debido reinventarse o cerrar. La capacidad de producción informa-
tiva	se	ha	visto	muy	mermada.

OPORTUNIDADES

El actual proceso para decidir si se redacta o no una nueva Consti-
tución, mediante el plebiscito del 25 de octubre próximo, trae muchos 
desafíos,	cualquiera	sea	el	resultado,	como	una	oportunidad	para	for-
talecer	 las	 libertades	 de	 opinión,	 información	 y	 expresión.	 También	
representa una oportunidad para las empresas informativas de desta-
carse	con	una	cobertura	que	 impacte	positivamente	a	 la	ciudadanía,	
aprovechando la revalorización que, en medio de la pandemia, la au-
diencia ha dado a los medios tradicionales por sobre las redes sociales.

AMENAZAS

Que	la	pandemia	se	prolongue,	retrasando	así	la	recuperación	económi-
ca	y	productiva	del	país	y	la	de	sus	medios	de	comunicación,	represen-
ta una amenaza. Además, dependiendo del resultado del plebiscito del 
25 de octubre, está latente el temor de un nuevo estallido social como 
el	de	octubre	de	2019	y	que	vuelva	el	clima	de	crispación	con	protestas	
sociales	y	agresiones	a	profesionales	de	la	prensa.
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PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Chile: desafiantes cambios sociales e institucionales

Resumen ejecutivo 

El	país	mantiene	una	posición	elevada	en	el	Índice	Chapultepec.	Con	82,06	puntos	de	un	

máximo	de	100,	solo	es	superado	por	Uruguay	en	esta	edición	del	reporte.	Actualmente,	

Chile	presenta	un	 clima	mayormente	 favorable	 a	 la	 libertad	de	prensa,	 con	grados	de	

influencia	leves	de	los	entornos	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo.	En	las	dimensiones	anali-

zadas el resultado también es positivo. Su menor desempeño se registra en la dimensión 

C	(Violencia	e	impunidad).	Un	factor	para	tener	en	consideración	es	que	el	país	inicia	un	

debate	constitucional	que	podría	tener	incidencia	a	futuro	en	el	marco	en	el	cual	se	des-

empeña	el	trabajo	periodístico.

INTRODUCCIÓN

    El	período	de	análisis	 (julio	de	2020	-	agosto	de	2021)	estuvo	marcado	por	tres	pro-

cesos fundamentales para Chile. El primero fue la pandemia del coronavirus: en agosto de 

2020	el	país	venía	saliendo	del	primer	peak	de	casos,	el	segundo	se	registraría	en	el	verano	
(enero-febrero)	y	el	tercero	en	abril	de	2021.	En	paralelo,	a	contar	de	enero	de	2021,	el	país	ini-

ció	una	fuerte	campaña	de	vacunación	que	permitió	un	mayor	control	de	la	COVID-19	hacia	

mediados de 2021. No obstante, el estado de excepción constitucional, las restricciones a la 

movilidad	y	el	toque	de	queda	estuvieron	vigentes	durante	todo	el	período.

El	segundo	aspecto	clave	fue	el	proceso	político	y	social	derivado	del	estallido	social	de	

octubre	de	2019.	El	 clima	político-social	 se	 vio	permanentemente	polarizado	mientras,	 en	

paralelo, la situación sanitaria obligaba a posponer el cronograma acordado en noviembre 

de	2019	para	encauzar	la	crisis	a	través	de	la	discusión	de	una	nueva	Constitución	Política.	

Las elecciones para elegir a los miembros de la Convención Constitucional que la redactará 

se	postergaron	para	mayo	de	2021	(originalmente	programadas	para	2020),	por	lo	que	este	

órgano	recién	comenzó	a	sesionar	en	julio.	Por	esta	modificación	de	plazos,	el	debate	cons-

tituyente	terminará	superponiéndose	con	la	campaña	presidencial	y	parlamentaria	para	las	

elecciones de noviembre de 2021.

El tercer factor clave fue la recesión derivada de la pandemia del coronavirus que vino 

a	profundizar	una	situación	económica	que	ya	se	había	vuelto	delicada	por	la	crisis	de	oc-
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tubre	de	2019.	El	cierre	de	la	economía	y	su	impacto	en	la	inversión	publicitaria,	así	como	el	

debilitamiento de canales de distribución fundamentales para la prensa escrita (transporte 

público	y	quioscos),	implicó	un	duro	golpe	a	las	finanzas	de	los	medios	de	comunicación,	lo	

que	se	tradujo	en	nuevos	despidos	y	disminución	de	recursos	para	despliegues	informativos.

Análisis de resultados

Dentro del contexto de crisis económica, procesos electorales en curso e incertidumbre 

en	torno	a	los	cambios	sociales	e	institucionales	que	debate	el	país,	es	particularmente	rele-

vante	que	Chile	haya	mantenido	una	posición	de	liderazgo	regional	en	materia	de	libertad	de	

prensa,	según	los	datos	recabados	por	el	Índice	Chapultepec	2021.	Aunque	subsisten	críticas	

al	esquema	de	propiedad	de	 los	medios	tradicionales,	en	el	país	no	existen	trabas	para	 la	

generación de nuevos medios, como lo prueba una serie de iniciativas digitales surgidas du-

rante	la	pandemia	e,	incluso,	la	aparición	de	dos	nuevos	proyectos	televisivos.

Al	 igual	que	en	 la	edición	2020	de	este	 informe,	 la	 crisis	 en	 los	modelos	de	financia-

miento	de	la	prensa	sigue	siendo	una	amenaza.	Muchos	proyectos	periodísticos	se	han	visto	

golpeados	por	la	superposición	de	la	crisis	económica	derivada	de	la	pandemia	y	la	drástica	

disminución de ingresos publicitarios no compensados en la misma medida por ingresos 

provenientes	de	otras	fuentes.	Esto	ha	hecho	desaparecer	a	gran	parte	de	las	revistas	del	país,	

ha	afectado	a	los	medios	regionales	y	ha	debilitado	a	los	grandes	diarios,	que	han	reducido	

sus	páginas,	cambiado	el	formato	de	publicaciones	y	eliminado	una	gran	cantidad	de	pues-

tos	de	trabajo.

	 Fuentes	de	preocupación	para	el	desempeño	de	 la	 labor	periodística	siguen	siendo	

hechos	de	violencia	en	el	contexto	de	protestas,	manifestaciones	y	también	en	sectores	del	

país	donde	 la	seguridad	pública	se	ve	constantemente	desafiada	por	bandas	organizadas.	

También surge preocupación por ataques dirigidos a profesionales de la prensa que se or-

questan a través de redes sociales, cuando aquellos informan o emiten opiniones contrarias a 

determinados grupos de pensamiento más extremo. 

Sobre los entornos: informando en un ambiente de cambios de 
corto y largo plazo

Entorno Legislativo

El	entorno	Legislativo	es	el	que	está	presentando	mayor	dinamismo	en	Chile	durante	el	

período	de	análisis	del	presente	Índice.	El	país	vivió	a	fines	de	2019	un	estallido	social	al	que	

se	le	buscó	dar	una	salida	política	con	el	llamado	a	dos	grandes	acuerdos:	uno	por	la	paz	y	

otro	por	una	nueva	Constitución.	Este	segundo	derivó	en	un	proceso	institucional	cuyo	cro-

nograma	se	vio	aplazado	por	los	efectos	de	la	pandemia	de	la	COVID-19.
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El	denominado	“plebiscito	de	entrada”,	donde	la	ciudadanía	debía	pronunciarse	a	favor	

o en contra de un cambio constitucional, estaba programado originalmente para abril de 

2020	y	terminó	desarrollándose	en	octubre	de	ese	año.	El	resultado	favoreció	ampliamente	

a	la	opción	“Apruebo”,	que	logró	el	78,28	%	de	los	votos	(Servel,	2020).	En	la	misma	votación	

se optó por el mecanismo de una Convención Constitucional para redactar la nueva Carta 

Magna.

Los	integrantes	de	dicha	institución	se	eligieron	en	mayo	de	2021,	con	un	sistema	de	pa-

ridad	de	género	y	entre	sus	155	miembros	se	incluyen	17	escaños	reservados	para	pueblos	ori-

ginarios.	La	Convención	se	constituyó	el	4	de	julio	de	2021	y	tiene	nueve	meses	(prorrogables	

a	12)	para	proponer	un	texto	de	nueva	Constitución	Política	para	el	país.	Durante	el	período	

de análisis de este informe, aún no se iniciaba el estudio de los temas de fondo, pero en el 

debate público han surgido diversos temas que tienen vinculación con la libertad de prensa.

Uno de ellos fue el debate abierto en torno a una eventual colegiatura obligatoria de pro-

fesionales,	lo	que	daría	a	los	colegios	una	“tutela	ética”	sobre	sus	integrantes	(El	Líbero,	2021).	

También están los planteamientos del Colegio de Periodistas, en el sentido de crear:

[…]	un	sistema	medial	que	garantice	 los	 tres	sectores	de	 las	comunicaciones	 (privados,	

públicos	y	comunitarios)	y	garantizar	el	acceso	y	distribución	equitativa	del	espectro	ra-

dioeléctrico, el derecho a internet como un derecho humano, el desarrollo de contenidos 

con	enfoque	de	derecho	y	género,	entre	otros	puntos.	(Radio	Universidad	de	Chile,	2021)

Por	su	parte,	la	Federación	de	Medios	de	Chile	también	ha	fijado	prioridades.	Su	presi-

dente,	Juan	Jaime	Díaz,	aboga	por	una	Constitución	“respetuosa	del	rol	de	los	medios	de	co-

municación	como	cauce	y	fomento	del	debate	público,	como	entes	de	control	social	del	po-

der,	lo	que	implica	defender	la	libertad	editorial	frente	a	cualquier	injerencia”.	También	pide	

“reconocimiento	de	medios	que	son	socialmente	responsables,	pero	descansando	siempre	

en	la	autorregulación”.	Además,	demanda	un	“derecho	más	sólido	de	acceso	a	la	información	

pública,	[…]	la	prohibición	de	toda	censura	previa,	y	un	[…]	estudio	detenido	de	la	existencia	de	

figuras	que	penalmente	castigan	algunas	expresiones”	(Anda,	2020).	

Otro aspecto relacionado al entorno Legislativo, tiene que ver con la presencia de auto-

ridades en los medios de comunicación, especialmente en matinales de televisión, lo que ha 

sido	fuente	de	debate	e	incluso	regulaciones.	En	marzo	de	2020	la	Contraloría	General	de	la	

República emitió un dictamen cuestionando las frecuentes apariciones de alcaldes en estos 

programas,	considerando	que	frivolizarían	sus	cargos.	Esto	fue	contexto	para	que	en	diciem-

bre de 2020, la Comisión de Ética de la cámara de Diputados estableciera sanciones para par-

lamentarios que incumplan sus funciones por participar en programas de radio o televisión.

Por último, un hecho puntual tuvo relación con la participación en medios de comuni-

cación	de	candidatos	a	las	elecciones	del	mes	de	mayo	de	2020.	El	cambio	de	la	fecha	de	

las	elecciones	generó	también	una	modificación	en	los	plazos	de	las	campañas	electorales,	

incluyendo	un	artículo	que	limitaría	la	participación	de	los	candidatos	en	entrevistas.	Ante	
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esto,	la	Federación	de	Medios	de	Comunicación	señaló	que	“cualquier	disposición	que	pre-

tenda limitar qué invitados asisten a los distintos programas o entrevistas, o qué temas se 

discuten	en	ellos,	afecta	de	forma	manifiesta	la	libertad	editorial	de	los	medios	de	comuni-

cación”	(La	Tercera,	2021).

Entorno Judicial

En	lo	referido	al	entorno	Judicial,	luego	de	un	período	de	constantes	manifestaciones	y	

protestas	en	los	que	resultaron	atacados	diversos	medios	de	comunicación	y	se	denunciaron	

decenas	de	casos	de	agresiones	sufridas	por	profesionales	de	la	prensa,	durante	el	período	

analizado	la	situación	tendió	a	bajar	de	intensidad	y,	en	consecuencia,	también	los	reportes	

de	agresiones	y	detenciones	arbitrarias.	

Durante	el	período	analizado,	 la	agresión	más	grave	 sufrida	por	un	equipo	de	prensa	

fue	una	emboscada	a	dos	periodistas	del	canal	TVN	en	la	zona	sur	del	país,	en	la	cual	se	vive	

una delicada situación de orden público, motivada por las demandas territoriales de comu-

nidades	indígenas	y	también	por	la	creciente	operación	de	bandas	ligadas	al	narcotráfico.	El	

incidente	terminó	con	un	camarógrafo	que	perdió	un	ojo	producto	del	baleo	por	parte	de	

desconocidos.

Otro tema de preocupación ha sido la tensa relación entre ciertos grupos de presión que 

se	expresan	a	través	de	redes	sociales	y	algunos	periodistas.	Según	Juan	Jaime	Díaz,	presi-

dente	de	la	Federación	de	Medios,	“hoy	la	libertad	de	expresión	se	está	viendo	afectada	por	

grupos	de	presión,	a	veces	circunstanciales,	que	se	definen	como	dueños	de	la	verdad	y	de	lo	

políticamente	correcto,	que	mediante	bullying,	amenazas	y	represalias,	buscan	acallar	ideas”.	

El gremio ha emitido declaraciones condenando ataques a periodistas (Anatel, 2021).

Entorno Ejecutivo

Finalmente,	respecto	del	entorno	Ejecutivo,	durante	el	período	analizado	no	se	han	re-

gistrado denuncias sobre censura o control de contenidos, restricciones de acceso a la infor-

mación o a la libertad de publicación por parte de los medios tradicionales. Los profesionales 

de	la	prensa	han	contado	con	permisos	especiales	para	trabajar	con	libertad	pese	a	las	res-

tricciones	impuestas	para	combatir	la	pandemia,	ya	que	la	actividad	informativa	fue	consi-

derada un servicio esencial. 

No	obstante,	algunos	casos	han	generado	controversia	e	 incluso	indagaciones	judicia-

les.	El	más	relevante	es	la	denuncia	de	presunto	espionaje	de	parte	del	Ejército	en	contra	de	

periodistas	que	han	indagado	irregularidades	y	corrupción	en	dicha	institución.	La	denuncia	

está	en	manos	del	Ministerio	Público	y	ha	motivado	sesiones	especiales	en	el	Congreso.	Otro	

caso	ocurrido	dentro	del	período	de	análisis	fue	el	conflicto	entre	el	canal	privado	La	Red	y	el	

Gobierno, luego de que la estación revelara que recibió un llamado telefónico de una asesora 

de	la	Presidencia	para	quejarse	por	la	forma	de	abordar	ciertos	contenidos	políticos	en	uno	

de sus programas.
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Pese a las restricciones presupuestarias, en un año de elecciones presidenciales, par-

lamentarias,	municipales,	de	gobiernos	 regionales	 y	de	 convencionales	 constituyentes,	 los	

medios	de	comunicación	han	cumplido	un	activo	rol	de	mantener	a	la	ciudadanía	informada,	

organizando	un	gran	número	de	debates	y	dando	amplia	cobertura	a	los	procesos	elecciona-

rios, incluso a aquellos organizados sin la supervisión del Servicio Electoral.

Dimensión A: nuevos canales aportan a un libre flujo informativo 

En	este	aspecto,	Chile	mantiene	el	 liderazgo	regional	con	un	puntaje	de	21,43,	que	no	

solo	es	el	más	alto	de	los	países	analizados,	sino	que	además	está	muy	cerca	del	máximo	que	

establece	el	Índice	(23).	Asimismo,	tanto	en	la	subdimensión	“Flujo	de	información	desde	los	

medios”	como	en	la	de	“Ciudadanía	con	libertad	de	expresión”,	los	índices	alcanzados	están	

muy	cerca	de	los	valores	máximos,	con	bajísima	influencia	de	los	entornos.

En	el	período	de	análisis	se	han	ido	consolidando	tendencias	ya	advertidas	en	el	informe	

anterior,	como	el	auge	de	espacios	de	expresión	ciudadana	en	los	medios	tradicionales	y	la	

aparición de nuevos canales potenciados por las plataformas digitales, que no están someti-

dos a regulaciones estatales de ningún tipo. Además, las redes sociales cobran aún más rele-

vancia como medios de información. La contracara negativa de este fenómeno han sido los 

casos	de	“funas”	(una	forma	de	repudio	público)	y	amenazas	a	periodistas	por	parte	de	grupos	

extremos a través de las redes sociales, además de la fácil propagación de fakes news.

La prensa escrita ha intentado sobrevivir a su crisis económica derivada tanto de la con-

tingencia	de	la	pandemia	y	la	crisis	social,	como	del	cambio	desde	un	modelo	de	revenue 

principalmente publicitario a uno más centrado en las suscripciones. Algo similar ocurre con 

la	televisión,	siendo	particularmente	llamativa	la	mejora	en	la	situación	económica	del	canal	

estatal TVN. Los canales de televisión, durante la pandemia, se aliaron para generar una señal 

educativa	(TV	Educa	Chile)	que	tuvo	un	éxito	tal	que	continuará	bajo	el	alero	de	TVN	bajo	el	

nombre	NTV.	Además,	durante	el	período	de	análisis,	la	Universidad	de	Chile	inició	transmi-

siones a través de su propia señal digital de televisión abierta.

Dimensión B: amplia libertad para el ejercicio del periodismo

Chile	se	encuentra	entre	los	tres	países	mejor	evaluados	en	esta	dimensión	(8,29	de	un	

máximo	posible	de	10	puntos),	lo	que	se	considera	como	un	escenario	de	“libertad	de	expre-

sión	plena”,	según	el	Índice.	Al	igual	que	en	el	análisis	del	año	pasado,	no	se	registran	casos	

de	medidas	del	Estado	sobre	propiedad	intelectual	o	para	proteger	el	contenido	periodístico	

del	plagio	y	de	su	uso	indebido	(los	casos	se	rigen	por	las	leyes	pertinentes).	

Tampoco se registran denuncias formales de restricción al acceso a fuentes de ningún 

medio acreditado. No obstante, cabe mencionar la controversia que se generó en marzo lue-

go de que se diera a conocer un llamado de una asesora de la Presidencia de la República 
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para	quejarse	ante	la	dirección	ejecutiva	del	canal	La	Red,	por	su	forma	de	abordar	temas	

políticos.	La	situación	derivó	en	que	el	canal	decidió	informar	la	situación	a	la	Comisión	Inte-

ramericana de Derechos Humanos (Cooperativa, 2021).

En	cuanto	al	ejercicio	periodístico,	la	profesión	ha	seguido	viéndose	mermada	por	la	pér-

dida	de	puestos	de	trabajo	derivados	de	la	crisis	financiera	de	los	medios	de	comunicación,	

lo que en cierta forma contrasta con la aparición de nuevos canales alternativos digitales. No 

se	exige	el	título	de	periodista	para	ejercer	como	tal	y	tampoco	es	obligatoria	la	afiliación	al	

Colegio	de	Periodistas,	aunque	existe	un	incipiente	debate	en	torno	al	proceso	constituyente	

en relación a una eventual colegiatura obligatoria en esta como en otras profesiones. 

Dimensión C: el principal reto de la actual medición

Al igual que el año pasado, en este punto es donde Chile registra su menor rendimiento, 

con solo 28,78 de un total de 42 puntos. Esto resume realidades contrastantes. Por un lado, 

el	país	muestra	un	positivo	resultado	en	la	subdimensión	“Persecución”	(7,50	puntos	de	un	

máximo	posible	de	7,50),	denotando	la	ausencia	de	amedrentamiento	estatal	a	periodistas	y	

medios de comunicación por expresiones que se consideren ofensivas contra autoridades o 

grupos	afines.	No	obstante,	durante	el	período	analizado	se	conoció	una	investigación	por	un	

caso	de	presunto	espionaje	de	parte	del	Ejército	al	periodista	Mauricio	Weibel,	que	ha	inves-

tigado	corrupción	en	la	institución,	y	a	otros	cinco	profesionales	(Ciper	Chile,	2021).	El	tema	

incluso ha sido abordado en el Congreso (Cooperativa, 2021). 

Menos	positivo	es	el	resultado	de	la	subdimensión	“Violencia”	(19,06	de	21	puntos	posi-

bles). Este dato puede vincularse con las protestas que siguieron al estallido social de octu-

bre	de	2019	y	que	siguieron	registrándose,	con	menos	frecuencia,	en	el	período	analizado.	

En	dicho	contexto,	aunque	no	hay	un	registro	oficial,	instituciones	como	el	Observatorio	del	

Derecho	a	la	Comunicación	denunciaron	agresiones	y	detenciones	arbitrarias	de	periodistas	

y	alertaron,	a	principios	de	2021,	que	el	país	vivía	una	“crisis	de	libertad	de	expresión”	(Obser-

vatorio	del	Derecho	a	la	Comunicación,	2021).	Esto	podría	explicar	el	bajo	puntaje	del	país	en	

la	subdimensión	“Protección”	(0,79	de	un	máximo	de	5).

También	se	han	registrado	hechos	puntuales	de	violencia	en	el	sur	del	país,	en	el	marco	

de una seguidilla de episodios de violencia rural que, según las autoridades, se vinculan tanto 

a	reivindicaciones	territoriales	de	comunidades	mapuche,	como	al	narcotráfico	(La	Tercera,	

2021). En marzo, un equipo de profesionales del canal de televisión pública (TVN) sufrió un 

violento	ataque	cuando	intentaba	hacer	una	entrevista	al	líder	mapuche	Héctor	Llaitul;	su	ve-

hículo	fue	emboscado	y	el	camarógrafo	Esteban	Sánchez	perdió	uno	de	sus	ojos	por	disparos	

de desconocidos (La Tercera, 2021). Aunque estos ataques no son cotidianos, las investigacio-

nes	no	han	logrado	determinar	responsabilidades,	lo	que	podría	explicar	el	bajo	puntaje	que	

los	expertos	entregan	en	la	subdimensión	“Impunidad”	(1,43	de	un	máximo	de	8,50	puntos).	
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Dimensión D: sin mayores controles directos ni indirectos

En	esta	dimensión,	Chile	comparte	con	Uruguay	 la	máxima	puntuación	en	 la	edición	

2021	del	Índice	Chapultepec,	lo	que	habla	de	un	escenario	calificado	como	de	“libertad	de	

expresión	plena”.	Según	los	antecedentes	recabados,	esto	denota	la	inexistencia	de	controles	

directos	o	indirectos	a	la	actividad	periodística	por	parte	del	Estado	y	sus	diferentes	institu-

ciones	y	reparticiones.

Durante	el	período	de	análisis	no	se	han	registrado	cierres,	expropiaciones,	ni	confisca-

ciones de medios de comunicación por parte de agentes públicos. Tampoco se han revoca-

do	concesiones	por	criterios	políticos	ni	existen	antecedentes	que	permitan	advertir	criterios	

arbitrarios	y	discriminatorios	para	privilegiar	o	perjudicar	a	determinados	medios.	Asimismo,	

tampoco	hay	denuncias	concretas	sobre	prácticas	de	control	indirecto	sobre	los	medios.

Dentro de este contexto, en el debate público durante la campaña presidencial se han 

registrado señales que han preocupado a las asociaciones de medios chilenos. Uno de los 

precandidatos	incluyó	en	su	programa	de	gobierno	la	idea	de	evaluar	el	incremento	del	con-

trol estatal sobre los medios de comunicación, e incluso revisar las concesiones otorgadas a 

aquellos que sean mal evaluados en su desempeño. 

CONCLUSIONES

Con	un	 índice	de	82,06	puntos	de	un	total	de	100	posibles,	Chile	no	solo	se	confirma	

como	un	país	que	cuenta	con	una	plena	libertad	de	expresión	y	de	prensa;	también	exhibe	

una	leve	mejoría	respecto	de	los	80	puntos	que	marcó	en	el	informe	anterior.	En	tres	de	las	

cuatro	dimensiones	analizadas	por	los	expertos,	se	observan	resultados	mayormente	positi-

vos.

La única dimensión en la que aparecen luces de alarma es la C (Violencia e impunidad), 

donde se mantiene la preocupación por las agresiones que afectan a los profesionales de la 

prensa	en	su	trabajo	en	el	contexto	de	las	protestas	y	manifestaciones	que	se	detonaron	en	

el	país	a	partir	del	18	de	octubre	de	2019,	aunque	es	un	hecho	objetivo	que	estas	tuvieron	una	

menor	frecuencia	e	intensidad	durante	el	período	de	análisis.

En	esa	línea,	sí	surge	preocupación	especial	por	las	difíciles	condiciones	de	reporteo	en	

zonas	urbanas	y	rurales	donde	existen	condiciones	más	débiles	de	seguridad	pública,	como	

en	la	denominada	“macrozona	sur”	y	en	áreas	del	país	donde	operan	grupos	dedicados	al	cri-

men organizado. Asimismo, se expresa preocupación por los ataques a través de redes socia-

les contra periodistas por emitir ciertas opiniones o publicar informaciones controvertidas.

El último año ha estado marcado por las restricciones decretadas para combatir la pan-

demia del coronavirus. Si bien sus impactos económicos golpearon con dureza a los medios, 

desde	el	punto	de	vista	de	la	necesidad	de	información	confiable	y	de	la	calificación	de	la	
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actividad	periodística	como	esencial,	fue	una	prueba	de	la	importancia	de	contar	con	me-

dios	responsables	en	el	país.

En	adelante,	la	crisis	económica	de	los	medios	tradicionales	seguirá	siendo	un	desafío	

relevante,	así	como	también	preservar	la	calidad	de	sus	entregas	informativas	en	un	contex-

to	de	menos	 recursos,	 y	 también	 la	 independencia	editorial	ante	 la	necesidad	de	generar	

nuevos modelos comerciales que hagan viable la existencia de los medios de comunicación 

profesionales.

A	nivel	institucional	se	abre	un	período	de	incertidumbre	sobre	cómo	hacerse	cargo	de	

los	cambios	sociales	que	vive	el	país	y	que	han	reducido	la	confianza	ciudadana	en	los	me-

dios	más	tradicionales,	y	también	sobre	cómo	se	resolverán	los	debates	relativos	a	la	libertad	

de	expresión	y	de	prensa	en	la	elaboración	de	una	nueva	Constitución.	Son	dos	aristas	claves	

para	definir	si	los	atributos	que	hoy	le	conceden	a	Chile	un	lugar	de	privilegio	en	la	región	se	

mantendrán,	mejorarán	o,	por	el	contrario,	se	verán	deteriorados.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

De acuerdo con los datos de la actual edición del Índice Chapulte-
pec,	Chile	presenta	uno	de	los	dos	mayores	puntajes,	lo	que	habla	de	
un sistema con libertad de prensa plena. Esto prácticamente se ve 
reflejado	en	un	nulo	control	estatal	de	 los	medios	de	comunicación,	
valoración social positiva de la importancia del rol de los medios pro-
fesionales ante la proliferación de fake news en redes sociales, libertad 
de	expresión	en	la	ciudadanía,	bajas	barreras	de	entrada	para	constituir	
nuevos	medios	y	ausencia	de	hechos	que	se	puedan	considerar	perse-
cutorios en contra de la prensa. 

DEBILIDADES

Al igual que en el informe anterior, en esta edición se aprecian las com-
plicaciones que han tenido los medios tradicionales para hacer frente 
a la crisis económica que afecta a los medios de comunicación por la 
reducción de sus ingresos publicitarios, sin que se vean compensados 
por recursos provenientes de otras acciones. Esta crisis se ha super-
puesto con la derivada de la pandemia del coronavirus, provocando 
una agudización de los despidos de profesionales de la información 
y	una	reducción	en	los	recursos	destinados	a	coberturas	periodísticas.	

OPORTUNIDADES

La	valoración	del	trabajo	de	los	medios	ante	un	escenario	de	circulación	
de fake news,	particularmente	en	el	contexto	de	la	discusión	constituy-
ente,	el	debate	eleccionario	y	la	pandemia	del	coronavirus,	han	reforza-
do	la	necesidad	ciudadana	por	información	y	contenidos	de	calidad,	lo	
que	se	refleja	en	el	surgimiento	de	nuevos	medios	digitales	e,	incluso,	
de dos nuevos canales de televisión abierta. Además, el mismo proceso 
constituyente	es	visto	por	muchos	actores	como	una	oportunidad	para	
generar	un	sistema	de	medios	de	comunicación	bien	regulado	y	con	
normas	que	preserven	su	independencia	editorial	y	económica.	

AMENAZAS

La	crisis	económica	que	vive	la	industria	y	la	incertidumbre	que	vive	el	
país	derivada	de	la	discusión	constitucional	y	del	estallido	de	octubre	
de 2019 siguen afectando los ingresos de la industria, que se ve someti-
da	a	una	mayor	exigencia	ciudadana,	a	la	que	debe	responder	con	re-
cursos más limitados. Asimismo, para varios actores existe inquietud 
respecto	a	que	el	proceso	constituyente	que	vive	Chile	pueda	derivar	
en regulaciones que afecten la independencia de los medios, temores 
que	se	han	visto	incentivados	por	declaraciones	de	políticos	relevantes	
durante las campañas electorales de 2021.
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Si bien Chile descendió	al	segundo	puesto	en	el	ranking	del	2020-2021	(en	el	2019-2020	
lideró	el	Índice),	mejoró	en	los	resultados	puntuales	lo	que	lo	ubicó	en	la	categoría	de	países	

con	Libertad	de	Expresión	Plena,	presentando	un	ambiente	muy	favorable	para	el	ejercicio	

de	 la	Libertad	de	Expresión	con	niveles	muy	bajos	de	 influencia	de	 los	diferentes	poderes	

públicos. 

Con	relación	a	la	Dimensión	A:	“Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse”	al	contrario	

que	en	el	resultado	global,	aunque	haya	disminuido	en	décimas	de	un	año	a	otro,	sigue	lide-

rando	en	cuanto	a	su	posición	en	esta	dimensión.	La	ciudadanía	tiene	acceso	a	la	información	

y	es	libre	de	expresarse,	no	existen	limitaciones	ni	restricciones	para	la	población.	Igualmente	

se	garantiza	el	acceso	a	Internet	confiable	y	de	calidad.	

La	Dimensión	B:	“Ejercicio	del	Periodismo”	arrojó	-1,31	puntos	de	diferencia	entre	un	ejer-

cicio	y	otro	relacionado	con	el	surgimiento	de	nuevos	medios	que	abre	el	abanico	a	la	pobla-

ción	de	ser	receptor	y	emisor	de	información	y,	aunque	en	el	2019-2020	la	labor	periodística	

se	vio	afectada	por	algunos	atentados	a	los	medios	de	comunicación	(El	Líder,	El	Mercurio	

y	el	Pingüino),	en	el	2020-2021	no	se	registraron	denuncias	al	respecto,	pero	si	se	evidenció	

una	mayor	pérdida	de	empleos	en	esta	área,	producto	de	la	crisis	financiera	que	afecta	a	los	

medios de comunicación.

En	la	Dimensión	C:	“Violencia	e	Impunidad”	es	dónde	se	observa	la	mayor	mejoría	de	5,87	

puntos	de	diferencia	entre	lo	obtenido	en	el	2019-2020	y	el	2020-2021.	Sin	embargo,	es	en	esta	

dimensión	donde	Chile	registra	su	menos	rendimiento	en	ambos	períodos	debido	a	las	situa-

ciones puntuales de violencia, generadas por las protestas que se han mantenido desde 2019. 

La	Dimensión	D:	“Control	de	Medios”, también ofrece una disminución en los resultados 

(25	puntos	en	el	2019-2020	vs.	23,57	en	el	2020-2021),	evidenciándose	esta	reducción	solo	en	

el	“Control	Directo”	sobre	los	medios,	es	decir,	que	en	el	2020-2021	aparecen	mecanismos	que	

afecta de manera directa a los medios de comunicación, pero en general no existen estrate-

gias de control directo ni indirecto hacia los medios, salvo las propuestas por ciertos candida-

tos	presidenciales	que	ofrecen	evaluar	estos	aspectos,	así	como	la	revisión	a	las	concesiones	

a medios. 

En	el	2020-2021,	la	influencia	desfavorable	de	los	diferentes	entornos	se	evidenció	más,	

aunque	siempre	manteniéndose	como	una	influencia	leve.	Los	resultados	que	más	variaron	

de	un	año	a	otro	fueron	los	relacionados	con	la	Dimensión	C,	incluso	reflejando	el	resultado	

2.5.3 BALANCE COMPARATIVO
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más alto para el entorno Judicial, lo que implica la afectación en esta dimensión a través de 

sentencias	y	jurisprudencia	emanada	por	el	poder	judicial.	En	general,	el	entorno	Ejecutivo	

presenta	mayor	actividad	en	el	segundo	período	de	estudio,	abriendo	paso	a	debates	abier-

tos sobre la colegiatura obligatoria de los periodistas, la presencia de autoridades regulatorias 

en	los	medios	de	comunicación	y	la	protección	a	éstos	desde	la	misma	carta	magna.	
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2.6. COLOMBIA

2.6.1 COLOMBIA 2019-2020
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Colombia: el riesgo para los medios y las libertades

Resumen ejecutivo 

En	Colombia	los	riesgos	para	ejercer	las	Libertades	de	Expresión	y	de	Prensa	se	han	incre-

mentado,	porque	además	de	los	factores	de	violencia	e	impunidad,	la	política	del	Estado	

no	ha	logrado	disolver	la	asimetría	regulatoria	que	acentúa	la	profunda	crisis	del	modelo	

de negocios que amenaza no solo la existencia empresarial de los medios, sino el empleo 

para	los	trabajadores	del	sector	y	los	espacios	para	garantizar	a	las	ciudadanías	los	dere-

chos	a	la	expresión	y	a	la	información,	como	bienes	esenciales	para	el	funcionamiento	de	

la	sociedad	democrática	y	pluralista.	

INTRODUCCIÓN

El	lapso	de	estudio	transcurre	entre	el	1	de	mayo	de	2019	y	el	30	de	abril	de	2020,	período	

en	el	cual	la	actividad	periodística	estuvo	afectada	por	una	fuerte	influencia	las	decisiones	

judiciales	y	por	ataques	contra	periodistas	por	parte	de	grupos	armados.

Otra	tendencia	creciente	es	que	se	recurre	a	la	justicia	para	intentar	silenciar	denuncias	

periodísticas,	obligando	a	los	medios	a	emprender	costosas	batallas	legales. 

Continúa	en	aumento	 la	tendencia	por	parte	de	ciudadanos	y	entidades	de	recurrir	a	

vías	judiciales,	denuncias	penales,	tutelas	y	acciones	por	responsabilidad	civil	en	contra	de	

los	medios.	También	se	apela	al	derecho	al	olvido	aprovechándose	de	los	vacíos	legales	para	

eliminar	noticias	de	los	archivos	digitales	de	los	medios. 

Análisis de los resultados

La	medición	realizada	por	el	Índice	Chapultepec	arrojó	que	Colombia	quedó	clasificada	

como	un	país	en	el	cual	existe	RESTRICCIÓN PARCIAL	para	el	ejercicio	de	las	libertades	de	
Libertades	de	Expresión	y	de	Prensa,	en	virtud	de	la	influencia	moderada	(40/60)	que,	frente	

a	las	situaciones	desfavorables	para	la	libertad	de	expresión,	ejercen	los	poderes:	Legislativo	

(3,34),	Ejecutivo	(3,90)	y	Judicial	(3,15).	

	Los	resultados	del	Índice	constituyen	un	campañazo	de	alerta	para	que	todos	los	invo-

lucrados	analicen	este	informe	bajo	la	perpectiva	de	la	necesidad	imperiosa	de	reivindicar	

las	garantías	para	el	ejercicio	pleno	y	la	permanencia	en	el	tiempo	del	ejercicio	del	derecho	

fundamental	a	dar	y	recibir	información.	
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Finalmente,	 y	 aunque	Colombia	 cuenta	 con	un	esquema	de	protección	a	periodistas	

que	ha	servido	de	ejemplo	a	varios	países	de	la	región,	aún	hay	mucho	por	hacer	para	que	su	

funcionamiento	y	resultados	garanticen	la	vida	y	seguridad	de	los	comunicadores	en	el	país.				

Entorno Ejecutivo

El	resultado	general	del	entorno	ejecutivo	arroja	que	tiene	un	moderado	grado	de	in-

fluencia	en	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.	

No	obstante	lo	anterior,	algunos	aspectos,	como	los	relacionados	con	la	ciudadanía	in-

formada	y	libre	de	expresarse,	el	flujo	de	información,	el	ejercicio	del	periodismo	y	persecu-

ción,	 revelaron	una	 influencia	 fuerte	del	Ejecutivo	sobre	 las	situaciones	desfavorables	para	

la	 libertad	de	expresión.	Esta	influencia	se	ve	reflejada	especialmente	en	la	dificultad	para	

acceder a la información (contratos públicos, información sobre licitaciones entre otros) de 

los	distintos	entes	del	poder	ejecutivo	del	orden	nacional	y	local,	quienes	impiden	el	acceso	a	

datos	indispensables	para	que	los	periodistas	y	comunicadores	ejerzan	una	de	las	principales	

razones	de	su	papel,	que	es	la	de	ejercer	como	órgano	de	control	social	de	las	actuaciones	de	

las	autoridades.	Por	otra	parte,	vale	la	pena	destacar	que	la	Superintendencia	de	Industria	y	

Comercio	expidió	una	resolución	en	2018,	que	tuvo	aplicaciones	polémicas	en	el	período	de	

estudio, mediante la cual se exhorta a los medios de comunicación por medio de organiza-

ciones	gremiales,	a	que	“se	abstengan	de	emitir	y	divulgar	campañas	publicitarias	que	vulne-

ren	derechos	fundamentales,	como	la	dignidad	humana,	la	igualdad	y	la	no	discriminación	

en	contra	de	la	mujer”	lo	cual	constituye	un	acto	de	censura.	

En	cuanto	a	la	violencia,	la	impunidad,	el	control	directo	y	el	control	indirecto,	el	Ejecuti-

vo	presenta	influencia	moderada	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.	

Finalmente,	las	acciones	de	protección	presentaron	una	influencia	moderada	por	parte	

del	entorno	del	poder	ejecutivo	en	el	ejercicio	del	periodismo	en	Colombia.	

Entorno Legislativo

En	cuanto	al	entorno	Legislativo	el	resultado	general	arroja	que	tiene	un	moderado	gra-

do	de	influencia	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.	

Fue	 fuerte	 la	 influencia	de	este	entorno	en	 situaciones	desfavorables	 a	 la	 libertad	de	

expresión	en	lo	relacionado	con	la	persecución	a	periodistas	y	comunicadores.	Esto	se	ve	re-

flejada	en	la	existencia	de	proyectos	de	ley	tendentes	a	imponer	restricciones	para	el	ejerci-

cio	del	oficio	como	por	ejemplo	el	proyecto	de	ley	que	pretendía	revivir	la	tarjeta	profesional	

para	periodistas,	que	se	ventila	desde	2018	pero	que	generó	declaraciones	en	el	período	de	

análisis,	 igualmente,	en	2019,	 se	presentó	un	proyecto	de	 ley	que	pretendía	crear	 “normas	

de	buen	uso	y	funcionamiento	de	las	redes	sociales	y	los	sitios	web	en	Colombia”,	estos	por	

nombrar algunos. 
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El	Legislativo	tuvo	influencia	moderada	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	ex-

presión,	relativas	a	la	ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse,	el	ejercicio	del	periodismo	

y	la	violencia	e	impunidad,	el	control	directo	e	indirecto	de	medios.	Esto	porque	si	bien	el	po-

der	Legislativo	no	tiene	influencia	directa	en	las	decisiones	relacionadas	con	estos	aspectos,	

muchas	de	las	leyes	que	regulan	estos	temas	no	son	suficientes	para	garantizar	la	protección	

de	los	comunicadores	y	sigue	existiendo	una	grave	asimetría	regulatoria	entre	los	distintos	

actores	de	 la	comunicación,	 la	crisis	económica	se	agudiza	por	 la	 falta	de	una	política	de	

Estado	para	este	sector,	siendo	responsabilidad	de	los	legisladores	proteger	el	ejercicio	pe-

riodístico,	velar	por	la	aplicación	de	las	leyes	existentes	a	través	del	ejercicio	de	los	controles	

que	la	Constitución	les	otorga	y	garantizar	la	permanencia	de	las	empresas	que	permiten	a	

lo	largo	y	ancho	del	país	el	ejercicio	de	la	actividad	de	informar.		

Por	último,	el	poder	Legislativo	tuvo	una	influencia	fuerte	en	las	situaciones	desfavora-

bles a la libertad de expresión, relativas a la subdimensión persecución. 

Entorno Judicial

El	resultado	general	del	entorno	Judicial	arroja	que	tiene	grado	moderado	de	influencia	

en las situaciones desfavorables a la libertad de expresión. 

El	poder	 Judicial	 tuvo	una	 influencia	moderada	en	algunas	 situaciones	desfavorables	

para	la	libertad	de	expresión	en	la	evaluación	de	la	ciudadanía	informada	y	libre	de	expre-

sarse,	el	flujo	de	información,	la	libre	expresión,	el	ejercicio	del	periodismo	y	la	protección	y	

la	persecución	contra	periodistas	y	comunicadores.	Los	resultados	anteriores	corresponden	

principalmente	a	fallos	judiciales	de	los	administradores	de	justicia	en	Colombia,	muchos	en	

el	marco	de	acciones	constitucionales	de	tutela,	como	por	ejemplo	la	de	un	juez	que	ordenó,	

el	pasado	mes	de	febrero	de	2020,	diez	días	de	arresto	y	una	multa	de	diez	salarios	mínimos	

contra el periodista Lucio Torres por negarse a retirar las publicaciones en las que hizo una 

denuncia	contra	el	pastor	Miguel	Arrázola,	líder	una	iglesia	cristiana.	Igualmente	resulta	pre-

ocupante	que	están	por	prescribir	en	manos	de	la	justicia	colombiana	los	casos	de	los	perio-

distas asesinados: Carlos José Restrepo Rocha, asesinado el 7 de septiembre de 2000 en San 

Luis,	Tolima;	Juan	Camilo	Restrepo	Guerra,	asesinado	el	31	de	octubre	de	2000	en	Ebéjico,	

Antioquia;	Gustavo	Ruiz	Cantillo,	asesinado	el	15	de	noviembre	de	2000	en	Pivijay,	Magdalena;	

Guillermo	León	Agudelo,	asesinado	el	30	de	noviembre	en	Florencia,	Caquetá;	y	de	Alfredo	

Abad	López,	asesinado	el	13	de	diciembre	de	2000	en	Florencia,	Caquetá	sin	que	se	haya	con-

denado a los responsables materiales e intelectuales. 

Se	encontró	que	el	entorno	Judicial	tuvo	una	influencia	leve	en	situaciones	desfavorables	

en	cuanto	a	temas	relacionados	con	la	violencia	e	impunidad,	el	control	directo	y	el	control	

indirecto,	así	como	en	protección	e	impunidad.	Esto	por	cuanto	sus	acciones	están	dirigidas	

a	 impartir	 justicia	 sobre	delitos	cometidos	contra	 la	 vida	e	 integridad	de	 los	periodistas	e	

igualmente	porque	deben	conocer	los	procesos	por	injuria	y	calumnia	que	cursan	contra	co-

municadores.	En	este	punto	vale	la	pena	recordar	que	Colombia	es	de	los	pocos	países	que	
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todavía	tiene	consagradas	las	conductas	anteriores	como	punibles	en	contra	de	quienes	el	

oficio	periodístico.	

Las cuatro dimensiones valoradas

	Valoradas	las	dimensiones	de	ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse,	ejercicio	del	

periodismo,	violencia	e	impunidad	y	control	de	medios,	Colombia	obtuvo	57,5	sobre	100	pun-

tos	en	el	Índice	Chapultepec,	quedando	clasificada	como	un	país	en	el	cual	existe	restricción	

parcial	para	el	ejercicio	de	las	libertades	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa.

DIMENSION A. “Ciudadanía informada y libre de expresarse”

La valoración de la dimensión de “ciudadanía informada y libre de expresarse” recoge, 

por una parte, consideraciones relacionadas con el “flujo de una información plural y oportu-
na a la ciudadanía”, factor en el cual Colombia fue valorada con 6,5 sobre 11 puntos. 

En	esta	subdimensión	los	expertos	valoraron,	en	los	ejemplos	que	detallaron	en	el	ins-

trumento	de	recolección	de	datos,	las	limitaciones	de	acceso	a	la	información	pública	y	a	los	

derechos	vinculados	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa,	la	utilización	estatal	conveniente	

de	los	derechos	a	la	réplica	y	el	olvido,	así	como	el	uso	de	medios	públicos	y	privados	para	

favorecer	la	visión	gubernamental;	además	de	las	limitaciones	para	que	los	ciudadanos	cuen-

ten	con	un	servicio	de	Internet	confiable,	de	calidad	y	accesible	a	la	ciudadanía.	

En la subdimensión “Ciudadanía con libertad de expresión”, en la cual se explora si el 

Estado	genera	posibilidades	de	que	la	ciudadanía	se	exprese	en	el	espacio	público,	Colombia	

obtuvo 6,3 sobre 12 puntos. 

Aquí	se	valora	si	se	favorece	la	censura	de	contenidos	negativos	a	los	poderes	instalados,	

las	regulaciones	gravosas	y	las	sanciones	a	las	expresiones	de	interés	público	en	el	espacio	di-

gital,	así	como	la	existencia	de	disposiciones	penales	sobre	difamación,	calumnia	y	desacato.	

DIMENSION B. “Ejercicio del periodismo”

La	segunda	dimensión	del	Índice	Chapultepec	explora	si	el	Estado	garantiza	el	ejercicio	

del periodismo, para ello valora la protección de la propiedad intelectual del contenido pe-

riodístico	frente	al	plagio	o	el	uso	indebido;	la	obligatoriedad	de	afiliación	a	colegios	y	aso-

ciaciones	de	periodistas;	la	exigencia	del	grado	académico	para	ejercicio	de	la	actividad;	y	la	

restricción	o	denegación	de	acceso	a	fuentes	oficiales;	así	como	la	incidencia	en	la	revelación	

de	las	fuentes	periodísticas	y	el	establecimiento	de	acciones	punitivas.	En	este	ítem	los	exper-

tos asignaron a Colombia 8,3 sobre 10 puntos.

En este aspecto vale la pena destacar que Colombia ha suscrito los tratados internacio-

nales	y	posee	leyes	internas	destinadas	a	proteger	los	derechos	de	autor	y	conexos	sobre	el	

contenido	periodístico,	además	cuenta	un	organismo	especializado	(Dirección	Nacional	de	
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Derechos	de	Autor)	en	la	protección	de	los	mismos	ejerciendo	las	acciones	administrativas	y	

jurisdiccionales	necesarias	para	reconocer	y	verificar	lo	relacionado	con	la	propiedad	intelec-

tual.		En	cuanto	al	ejercicio	del	periodismo,	este	se	considera	un	oficio	para	el	que	no	se	exige	

grado	académico	o	colegiatura	obligatoria	aunque,	como	ya	se	contó	antes	no	dejan	de	sur-

gir	en	el	congreso	proyectos	de	ley	encaminados	a	establecer	reglamentaciones	para	exigir	

una	tarjeta	profesional	a	los	comunicadores.		El	acceso	a	la	información	púbica	y	de	fuentes	

oficiales	presenta	restricciones	a	pesar	de	existir	una	ley	de	acceso	a	la	información	pública,	

siendo	necesario	en	muchos	casos	acudir	a	derechos	de	petición	y	acciones	de	tutela	para	

obtener documentos que son por naturaleza públicos. 

En	un	importante	fallo	que	se	dio	en	mayo	pasado,	la	Corte	Constitucional	de	Colombia	

protegió	el	derecho	fundamental	a	la	libertad	de	información	y	expresión	al	conceder	la	ac-

ción de tutela interpuesta por unos periodistas a quienes les fue negado el ingreso a un des-

pacho	judicial	para	cubrir	una	audiencia	pública	sobre	un	caso	de	interés	general.		La	Corte	

consideró	que	la	decisión	del	juez	que	negó	el	acceso	a	los	comunicadores	bajo	razones	de	

“conjurar	el	riesgo	de	las	víctimas	y	garantizar	el	buen	curso	y	éxito	de	la	investigación”	vulne-

raba	las	libertades	de	expresión,	información	y	prensa.	

Se tuvo conocimiento de un plan de interceptaciones ilegales contra periodistas, defen-

sores	de	derechos	humanos,	magistrados,	políticos	y	otros	funcionarios	públicos.	Estos	segui-

mientos	irregulares	se	habrían	adelantado	desde	unidades	militares	y	tendrían	como	blanco	

a varios periodistas de la publicación que descubrió la existencia de este plan. 

Durante	 las	movilizaciones	sociales	que	se	 llevaron	a	cabo	entre	noviembre	de	2019	y	

enero de 2020 se registró un aumento de las denuncias por uso desmedido de fuerza (agre-

siones	y	detenciones	arbitrarias)	por	parte	de	la	Fuerza	Pública	contra	periodistas.	

DIMENSION C. “Violencia e impunidad”

En esta tercera dimensión los expertos evaluaron a Colombia con 15,5 sobre 42 puntos, 

teniendo en cuenta el examen de tres subdimensiones:  

Uno.	Persecución.	En	este	aspecto,	la	clasificación	estimó	si	el	Estado	favorece	la	perse-

cución	a	periodistas	y	medios	de	comunicación	cuyas	expresiones	puedan	estimarse	como	

potencialmente ofensivas a los funcionarios, o si agentes del Estado emiten discursos de in-

timidación,	estigmatización	u	odio	contra	periodistas	y	medios.	Aquí	Colombia	obtuvo	9,3	

sobre 15.

Dos. Protección. En esta subdimensión se valora si el Estado contempla mecanismos 

eficientes	de	protección	a	periodistas	o	actos	orientados	a	la	prevención	de	amenazas,	ata-

ques	y	agresiones	a	periodistas	y	a	medios;	además	de	brindar	entrenamiento	a	jueces	para	

abordar	la	investigación	y	sanción	de	agresiones,	asesinatos	y	crímenes	contra	periodistas	y	

medios.	En	este	ítem	Colombia	fue	calificada	con	2,5	sobre	10	puntos.
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Tres. Impunidad. En este ámbito los expertos consultados valoraron si existen legislacio-

nes o sentencias para agravar las penas frente a homicidios o para evitar la prescripción de 

homicidios,	agresiones	y	amenazas	contra	periodistas	y	medios;	así	mismo	se	examina	si	el	

Estado acata las sentencias o dictámenes internacionales para que acepte responsabilidad 

en	delitos	contra	periodistas	y	medios,	y	repare	daños	a	las	víctimas”.	La	calificación	asignada	

a Colombia fue de 3,8 sobre 17 puntos. 

El	creciente	asedio	por	parte	de	grupos	armados	a	líderes	sociales	y	a	personas	reconoci-

das	por	su	trabajo	en	aras	de	la	comunidad,	tocó	de	forma	trágica	a	la	prensa,	pues,	compro-

metió	la	vida	de	varios	comunicadores.	A	estas	muertes	se	aúnan	las	agresiones	y	amenazas	

a	periodistas	por	agentes	públicos	y	privados,	en	particular,	en	territorios	escenario	de	disputa	

entre ilegales.

Otra	tendencia	creciente	es	que	se	recurre	a	la	justicia	para	intentar	silenciar	denuncias	

periodísticas,	obligando	a	los	medios	a	emprender	costosas	batallas	legales. Continúa	en	au-

mento	la	tendencia	de	ciudadanos	y	entidades	que	recurren	a	vías	judiciales,	denuncias	pe-

nales,	tutelas	y	acciones	por	responsabilidad	civil	en	contra	de	los	medios.	También	se	apela	

al	derecho	al	olvido	aprovechando	 los	vacíos	 legales	para	eliminar	noticias	en	 los	archivos	

digitales de los medios, lo cual altera la memoria histórica de la sociedad. 

DIMENSION D. “Control de medios”

Frente	a	la	dimensión	control	de	medios,	Colombia	fue	calificada	con	21	sobre	25	puntos.	

En	esta	se	valora	el	control	de	los	medios,	ejercido	a	través	del	uso	de	recursos	y	sanciones	de	

manera discrecional. 

En tal sentido, la subdimensión control directo indaga el cierre, revocatoria de conce-

siones	expropiación	o	confiscación	de	medios	con	criterios	políticos;	el	uso	discriminatorio	

de	disposiciones	tributarias	o	privilegios	fiscales	para		medios	afines	al	gobierno	o	si	el	Esta-

do	permite	que	la	concesión	de	permisos,	la	asignación	de	fondos	públicos	y	la	publicidad	

oficial,	se	haga	con	criterios	arbitrarios	y	discriminatorios,	premiando	a	medios	favorables	y	

perjudicando	a	aquellos	medios	contrarios	a	la	posición	oficial.	

En	esta	subdimensión	los	expertos	calificaron	a	Colombia	con	12	sobre	16	puntos.

La subdimensión relacionada con el control indirecto de los medios, valora si el Estado 

permite restricciones o bloqueos directos a plataformas digitales de información, considera-

das	contrarias	a	los	intereses	de	los	agentes	de	poder	político.	

Así,	de	una	parte,	se	ausculta	si	el	Estado	aplica	presiones	a	intermediarios	tecnológicos	

–tales	como	los	sistemas	de	televisión	por	suscripción,	proveedores	de	internet,	e	insumos-,	a	

fin	de	evitar	la	difusión	de	ciertos	contenidos	por	parte	de	los	medios.	
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De otra parte, se examina si el Estado favorece la aplicación de restricciones sobre pro-

veedores de insumos (papel, materia prima, componentes tecnológicos, electricidad, etc.) 

que	afectan	la	elaboración	y	difusión	de	información	generada	por	los	medios.

En cuanto al control indirecto de los medios los expertos que aplicaron el Índice 

Chapultepec	asignaron	a	Colombia	una	calificación	de	9	sobre	9	puntos.	

Como	lo	atestiguan	los	estudios	recientes	que	se	citan	en	la	referencias	bibliográficas,	

ni	el	Plan	Nacional	de	Desarrollo	(Ley	1955/19),	ni	la	Ley	que	moderniza	el	sector	de	Tecnolo-

gías	de	la	Información	y	las	Comunicaciones	(Ley	1978/19),	las	cuales	establecieron	incentivos	

oficiales	para	el	sector	de	las	TIC,	guardaron	el	mismo	tratamiento	estatal	para	garantizar	el	

fortalecimiento	y	la	sostenibilidad	de	los	agentes	de	la	industria	nacional	de	las	comunicacio-

nes	y	los	medios	que,	en	el	año	2018,	habían	reportado	pérdidas	superiores	a	los	100	millones	

de dólares. 

Con	este	 tipo	de	medidas	parciales	y	discriminatorias,	 la	política	del	Estado	continúa	

profundizando	asimetrías	de	carácter	regulatorio	entre	los	medios	de	comunicación	tradicio-

nales	o	de	referencia,	pues,	a	los	proveedores	de	redes	y	servicios	de	conectividad	y	de	conte-

nidos	digitales,	nacionales	y	externos,	la	Ley	les	ha	brindado	incentivos,	disminuciones	en	el	

valor	de	las	contraprestaciones	económicas	con	el	Estado,	así	como	la	posibilidad	de	pago	de	

contraprestaciones	financieras	con	servicios	u	obligaciones	de	hacer.	

CONCLUSIONES

Considerando	que	el	lapso	de	estudio	transcurre	entre	el	1º	de	mayo	de	2019	y	el	30	de	

abril de 2020, las valoraciones realizadas por los expertos que aplicaron en Índice Chapultepec 

a	la	realidad	colombiana	sobre	las	libertades	de	expresión	y	prensa,	permiten	formular	las	si-

guientes conclusiones: 

En	este	lapso	la	actividad	periodística	estuvo	afectada	por	una	fuerte	influencia	de	las	

decisiones	 judiciales;	 los	ataques	contra	periodistas	por	parte	de	grupos	armados;	 la	crisis	

financiera	que	está	comprometiendo	la	existencia	empresarial	de	los	medios	y	 las	fuentes	

de	empleo	para	los	periodistas;	así	como	la	posibilidad	de	que	los	ciudadanos	cuenten	con	

espacios	de	expresión	e	información	pluralista	en	las	diversas	regiones	del	país.	

Las	calificaciones	asignadas	a	Colombia	por	los	expertos	consultados	hacen	inferir	que,	

en	su	opinión,	en	diversos	grados	los	poderes	del	Estado	(Legislativo,	Ejecutivo,	Judicial),	por	

acción	o	por	omisión,	se	han	mostrado	ineficaces	para	garantizar	a	las	ciudadanías	colombia-

nas	el	pleno	ejercicio	de	los	derechos	a	la	expresión	y	a	la	información,	toda	vez	que,	de	una	

parte, las agencias competentes del Estado no han logrado disipar plenamente las violencias 

contra los periodistas, ni sancionar a los responsables. 

Mientras	se	registran	medidas	asimétricas	y	discriminatorias	(Plan	Nacional	de	Desarro-

lllo	y	Ley	TIC),	el	conjunto	de	los	medios	impresos,	audiovisuales,	radiales,	digitales	y	de	co-
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municación	exterior	visual	de	Colombia,	soportan	pesadas	y	desiguales	cargas	tributarias	y	

parafiscales	que	ponen	en	riesgo	la	existencia	empresarial	de	los	medios	de	comunicación	

como	instituciones	especiales	y	fundamentales	de	la	democracia.	

Las medidas legales discriminatorias que se establecieron en el Plan Nacional de Desa-

rrollo	(Ley	1555/19)	y	en	la	Ley	TIC	(1978/19),	profundizan	peligrosamente	las	asimetrías	regu-

latorias	que	viene	padeciendo	en	Colombia	la	industria	de	las	comunicaciones	y	los	medios;	

constituyendo	un	riesgo	grave	e	inminente	para	la	existencia	empresarial	de	los	medios	de	

comunicación.

Por cuanto estas presiones de control directo están proscritas en el derecho internacio-

nal	de	las	comunicaciones,	deben	ser	disueltas	en	forma	urgente	por	los	poderes	Ejecutivo	

y	Legislativo	de	Colombia	para	poder	garantizar	el	pleno	ejercicio	de	las	libertades	de	expre-

sión,	información	y	prensa.		

La	crisis	financiera	y	el	eventual	recorte	de	gastos,	no	solo	es	un	grave	riesgo	para	 los	

propietarios e inversionistas del sector, sino que además pone en peligro la existencia de la in-

dustria	de	las	comunicaciones	y	los	medios	que	genera	empleo	en	las	regiones	y	en	el	centro	

del	país,	dinamiza	la	economía,	pero,	ante	todo,	garantiza	a	las	ciudadanías	nacionales	y	loca-

les,	espacios	para	el	pluralismo	y	el	ejercicio	de	los	derechos	a	la	expresión	y	a	la	información.	
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Colombia	cuenta	con	un	muy	estructurado	sistema	de	protección	a	
periodistas	que	ha	sido	ejemplo	para	otros	países	de	América	latina.	
Dispone	de	una	serie	de	normas	que	protegen	los	derechos	de	autor	y	
una	robusta	ley	de	acceso	a	la	información	pública.	Además,	el	acceso	
a	internet	es	libre	y	sin	restricciones	estatales,	lo	cual	facilita	el	ejerci-
cio del derecho a expresarse libremente. La nación dispone además 
de	fuertes	organizaciones	independientes	que	trabajan	en	la	defensa	
del	libre	ejercicio	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa.

DEBILIDADES

Las	debilidades	se	manifiestan	principalmente	en	la	crisis	económica	
generalizada del sector de las comunicaciones, que amenaza la exis-
tencia	de	diversas	empresas	de	medios.	También	existe	una	asimetría	
regulatoria que favorece a los proveedores de redes e ignora a los me-
dios	 tradicionales.	 Otros	 problemas	 son	 la	 tipificación	 en	 el	 código	
penal	de	los	delitos	de	calumnia	e	injuria	para	los	comunicadores,	la	
impunidad	en	los	crímenes	contra	periodistas,	así	como	las	acciones	
legales	contra	medios	y	comunicadores,	que	les	obliga	a	emprender	
costosas batallas legales.  Finalmente, está la incidencia del ataque 
permanente	de	grupos	al	margen	de	la	ley.	

OPORTUNIDADES

Las	 oportunidades	 se	 reflejan	 en	 la	 posibilidad	 de	 acceder	 en	 un	
mundo	 globalizado	 a	 herramientas	 y	 conocimientos	 tecnológicos	
con	mayor	facilidad.	Igualmente,	representan	oportunidades	la	coop-
eración	internacional	en	planes	y	programas	que	apoyan	la	libertad	de	
expresión	y	de	prensa	en	Colombia	y	la	existencia	de	organizaciones	y	
entidades	internacionales	que	apoyan	al	país	en	su	lucha	por	la	liber-
tad	de	expresión	y	prensa,	y	la	protección	de	los	Derechos	Humanos.	

AMENAZAS

Las	amenazas	se	centran	en	la	fuerte	influencia	de	los	conflictos	políti-
cos	y	sociales	de	países	vecinos,	que	han	venido	acompañados	de	una	
fuerte	migración	y	el	accionar	de	grupos	armados	ilegales.	De	otra	par-
te,	la	presencia	de	los	gigantes	de	las	redes	sociales	(Google,	Facebook,	
Instagram)	ha	impactado	la	calidad	de	la	información	y	la	industria	de	
las comunicaciones.
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PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Colombia medios sostenibles para la post pandemia y la democracia

Resumen ejecutivo 

La	pandemia	y	 la	 situación	de	orden	público	en	Colombia	acentuaron	 la	profunda	cri-

sis del modelo de negocios de los medios de comunicación, lo que amenaza no solo la 

existencia	empresarial	de	los	mismos,	sino	el	ejercicio	de	las	libertades	de	expresión	y	de	

prensa,	el	empleo	para	los	trabajadores	del	sector	y,	en	consecuencia,	los	espacios	para	

garantizar	los	derechos	a	la	expresión	y	a	la	información	de	la	ciudadanía.	Además,	se	han	

incrementado	los	factores	de	violencia	e	impunidad	contra	medios	y	periodistas.	

INTRODUCCIÓN

El	periodo	del	estudio	es	entre	el	31	de	julio	de	2020	y	el	1ro	de	agosto	de	2021.	La	acti-

vidad	periodística	y	el	negocio	de	los	medios	enfrentó	las	afectaciones	derivadas	de	la	pan-

demia	global	por	 la	COVID-19	y	 los	efectos	del	orden	público	del	 “Paro	Nacional”.	Resaltan	

también	los	ataques	contra	periodistas	y	comunicadores	por	parte	de	distintos	sectores	y	las	

decisiones	judiciales	relacionadas	con	el	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa	y	el	derecho	a	la	

información. 

Se	mantiene	 la	práctica	 ciudadana	e	 institucional	de	 recurrir	 a	 las	 vías	 judiciales	 con	

acciones	penales,	 acciones	 constitucionales	de	 “tutela”	 y	 acciones	de	 responsabilidad	civil	

extracontractual	contra	los	medios	de	comunicación	y	los	periodistas	para	mitigar	sus	activi-

dades.	El	llamado	“derecho	al	olvido”	sigue	utilizándose	para	eliminar	noticias	de	los	archivos	

de medios digitales.

Análisis de resultados

En	esta	oportunidad	el	cotejo	realizado	por	el	Índice	de	Chapultepec	clasifica	a	Colombia	

como	un	país	con	restricción parcial	para	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa,	
en	virtud	de	la	influencia	moderada	(57,23)	que,	frente	a	las	situaciones	desfavorables	para	la	

libertad	de	expresión,	ejercen	los	poderes:	Legislativo	(1,89),	Ejecutivo	(2,05)	y	Judicial	(1,74).	

Los	 resultados	del	 Índice	constituyen	una	advertencia	para	que	 todas	 las	partes	 inte-

resadas analicen esta relación desde la perspectiva de la urgente necesidad de revisar la 

asimetría	normativa	y	la	posibilidad	de	crear	leyes	que	contribuyan	a	la	supervivencia	de	las	
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empresas	periodísticas,	con	la	finalidad	de	reclamar	las	garantías	de	pleno	disfrute	y	perma-

nencia	del	ejercicio	del	derecho	fundamental	a	dar	y	recibir	información.

Por otro lado, aunque la protección a los periodistas colombianos es un modelo a seguir 

para	muchos	países	de	la	región,	queda	mucho	por	hacer	y,	en	consecuencia,	aún	no	se	pue-

de	confiar	en	el	país	con	sus	promesas	de	supervivencia	y	seguridad	para	los	comunicadores.	

Entorno Ejecutivo

En	el	entorno	Ejecutivo	Colombia	tiene	un	grado	 leve	de	 influencia	en	 las	situaciones	

desfavorables a la libertad de expresión. 

	 Así,	otros	factores	como	ciudananía	informada	y	la	libertad	de	expresión,	las	experien-

cias	que	sustentan	el	flujo	de	noticias,	eventos	y	conflictos	frecuentemente	asociados	a	sus	

titulares	y	la	presencia	de	periodistas	y	locutores	evidencian	una	influencia	fuerte	del	poder	

Ejecutivo	en	perjuicio	de	la	libertad	de	expresión.

Este	efecto	se	refleja	en	la	dificultad	de	obtener	información	(contratos	gubernamenta-

les,	información	sobre	licencias,	etc.)	a	nivel	nacional	y	local	de	los	distintos	departamentos	

del	poder	ejecutivo.	Esto	no	les	permite	obtener	la	información	necesaria	a	los	periodistas	y	

profesionales en relación a las relaciones públicas para proteger una de las principales razo-

nes de su función: servir como ente regulador público en el servicio público.

Continúan	las	asimetrías	regulatorias	entre	los	medios	de	comunicación	(impresos,	digi-

tales, televisión, radio), pues el Estado no ha intervenido para hacerle frente a la crisis del ne-

gocio	de	los	medios	de	comunicación,	y	siguen	sin	existir	exenciones	tributarias,	incentivos	

oficiales,	o	políticas	de	apoyo	para	los	medios.	Aunque	el	Gobierno	inició	la	reglamentación	

para	que	el	 Fondo	Único	de	Tecnologías	de	 la	 Información	y	 las	Comunicaciones	financie	

proyectos	de	transformación	digital	de	los	medios	de	comunicación,	para	apoyar	la	recupe-

ración	económica	de	las	empresas	periodísticas	afectadas	por	la	pandemia,	aún	no	se	ven	

los resultados de la misma. El Ministerio de las Comunicaciones abrió una convocatoria para 

entregar	recursos	a	los	medios	para	la	“Transformación	Digital”	y	la	misma	se	dio	por	termi-

nada	anticipadamente	porque	–extrañamente–	“ninguna	de	las	354	propuestas	presentadas	

cumplía	la	totalidad	de	los	requisitos	habilitantes	definidos	previamente	en	la	Convocatoria”	

.		Así	las	cosas,	la	situación	financiera	de	las	empresas	de	medios	sigue	deteriorándose	gra-

vemente con pleno conocimiento del Estado colombiano. El Gobierno sigue imperturbable 

ante esta realidad a pesar de la amenaza que implica para el derecho fundamental a la infor-

mación	y	para	la	democracia.	

			En	cuanto	a	la	ciudadanía	libre	e	informada,	el	ejercicio	del	periodismo,	y	el	control	de	

medios,	 el	 Poder	 Ejecutivo	 presenta	 influencia	 leve	 en	 los	 entornos	 relativos	 a	 escenarios	

desfavorables	al	libre	ejercicio	del	derecho	constitucional	a	dar	y	recibir	información.	
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Por	ultimo,	en	 relación	con	 la	violencia	e	 impunidad	hubo	 influencia	moderada	en	el	

ejercicio	del	periodismo	por	parte	del	entorno	Ejecutivo.	Esto	por	algunas	acciones	u	omi-

siones	de	la	fuerza	pública	en	contra	de	los	periodistas	y	los	comunicadores	en	el	marco	del	

Paro	Nacional	y	de	las	protestas	que	se	han	presentado	en	el	país	en	los	últimos	meses.	

Entorno Legislativo

El	entorno	Legislativo	arrojó	que	hay	un	grado	leve	en	cuanto	a	escenarios	nocivos	para	

la libertad de expresión. 

Hubo	influencia	moderada	en	este	entorno,	particularmente	en	lo	relacionado	con	las	

acciones	para	la	ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse,	el	flujo	de	información	y	la	libre	

expresión.	 Lo	 anterior	 se	 observa	 en	 el	 trámite	 de	 proyectos	 de	 ley	 que	 buscan	 imponer	

medidas de protección al derecho fundamental a la honra, honor, buen nombre, intimidad 

personal, familiar e imagen, creando nuevas reglas cuando estos derechos colisionan con la 

libertad	de	opinión.	Existe	también	un	proyecto	que	declara	el	acceso	a	Internet	como	de-

recho	fundamental,	modificando	el	artículo	20	de	la	Constitución	Política;	la	preocupación	

radica	en	que	se	establece	la	protección	de	derechos	que	ya	cuentan	con	un	artículo	autó-

nomo	que	los	regula.	Por	otra	parte,	hay	un	proyecto	que	pretende	reglamentar	la	publici-

dad	en	redes	sociales	prohibiendo	determinados	mensajes	que	podrían	afectar	 la	 libertad	

de	expresión	y	un	nicho	de	ingresos.	De	estas	iniciativas,	además,	preocupa	que	continúen	

imponiendo cargas desproporcionadas a las empresas de medios.

Finalmente,	se	encontró	que	en	cuanto	al	ejercicio	del	periodismo,	violencia	e	impunidad	

y	control	de	medios,	las	acciones	del	Legislativo	relativas	a	evitar	el	control	directo	e	indirecto	

de	medios,	tuvieron	influencia	leve	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.	Si	

bien	el	Poder	Legislativo	no	tiene	influencia	directa	en	las	decisiones	relacionadas	con	estos	

aspectos,	muchas	de	 las	 leyes	que	 regulan	estos	 temas	no	son	suficientes	para	garantizar	

la	protección	de	los	comunicadores	y	sigue	existiendo	una	grave	asimetría	regulatoria	entre	

los distintos actores de la comunicación. La crisis económica se agudiza por la falta de una 

política	de	Estado	para	este	 sector,	 siendo	 responsabilidad	de	 los	 legisladores	proteger	el	

ejercicio	periodístico,	velar	por	la	aplicación	de	las	leyes	existentes	a	través	del	ejercicio	de	

los	controles	que	la	Constitución	les	otorga	y	garantizar	la	permanencia	de	las	empresas	que	

permiten	a	lo	largo	y	ancho	del	país	el	ejercicio	de	la	actividad	de	informar.		

Entorno Judicial

El	entorno	Judicial	emite	un	leve	grado	de	influencia	en	situaciones	adversas	a	la	liber-

tad de expresión. 

El	Poder	Judicial	da	influencia	leve	en	determinadas	circunstancias	a	la	libertad	de	ex-

presión	en	la	evaluación	de	las	relaciones	con	la	ciudadanía	informada	y	la	libertad	de	expre-

sión,	acusaciones	a	favor	de	la	fluidez	de	las	informaciones.	La	relación	de	la	acción	con	la	

duración	y	el	proceso	y	la	opresión	contra	los	comunicadores.	Estos	resultados	son	mas	que	
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todo por sentencias condenatorias en Colombia, principalmente en acciones constitucio-

nales de tutela, como la del Juzgado Sexto Penal del Circuito Especializado de Bogotá que 

ordenó	al	canal	Las	Igualadas,	a	Fidel	Cano	y	a El	Espectador, la	rectificación	de	una	opinión	

emitida en el canal, tras denuncias realizadas por violencia de género en contra de José 

Francisco Jamocó Ángel, pastor principal de la congregación religiosa El Shaddai. Por otra 

parte,	Gustavo	Rugeles,	director	de El	Expediente,	fue	notificado	de	una	orden	de	arresto	y	

fue	condenado	a	pagar	una	multa	por	el	incumplimiento	de	una	tutela	que	le	exigía	eliminar	

y	rectificar	una	publicación	difundida	en	redes	sociales	y	en	su	portal.	En	otro	orden	de	ideas,	

el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Tumaco condenó a Jesús Vargas Cua-

jiboy,	a	28	años	y	8	meses	de	prisión,	por	el	asesinato	en	marzo	de	2018	de	los	periodistas	

Javier	Ortega,	Paúl	Rivas	y	Efraín	Segarra,	del	diario El	Comercio,	de	Ecuador,	en	la	frontera	

colombo-ecuatoriana.

Preocupa la decisión de segunda instancia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia	que	negó	el	amparo	de	tutela	solicitado	por	la	periodista	Vicky	Dávila	y	a	Radio	Ca-

dena	Nacional	SAS	(La	FM),	dejando	en	firme	la	condena	impuesta	por	el	Tribunal	Superior	

de Bogotá en octubre de 2020. Se trata de una demanda civil interpuesta por el excoman-

dante	de	la	policía	Jorge	Hilario	Estupiñán	y	su	familia,	por	las	denuncias	de	corrupción	pu-

blicadas en relación a la compra irregular para varios destacamentos policiales cuando este 

era comandante en Casanare. Por este hecho se ordenó pagar una cuantiosa indemnización 

económica. También causó preocupación que el 16 de marzo de 2021 el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Florencia, Caquetá, revocó la condena histórica contra el sicario que 

asesinó	al	periodista	Luis	Antonio	Peralta	y	a	su	esposa	Sofía	Quintero	y	redujo	13	años	de	

la	condena,	alegando	desconocimiento	injustificado	de	la	relación	del	oficio	periodístico	de	

Peralta con su asesinato.

El	entorno	Judicial	arrojó,	según	la	evaluación	de	los	expertos,	influencia	leve	en	las	si-

tuaciones desfavorables en cuanto a temas relacionados con la violencia e impunidad, las 

acciones	que	evitan	el	control	directo	e	indirecto,	así	como	aquellos	vinculados	a	la	protec-

ción	y	contra	la	impunidad.	La	finalidad	de	los	tribunales	es	llevar	ante	la	justicia	los	delitos	

cometidos	contra	la	vida	e	integridad	de	los	periodistas	y	porque	se	les	responsabilice	de	los	

delitos	y	persecuciones	cometidos	contra	 los	periodistas.	Llegados	a	este	punto,	es	bueno	

saber	que	Colombia	es	uno	de	 los	pocos	países	que	mantiene	 la	práctica	del	pasado	que	

contempla el castigo penal a los periodistas.

Las cuatro dimensiones valoradas

Valoradas las dimensiones de “Ciudadanía informada y libre de expresarse”, “Ejercicio 
del periodismo”, “Violencia e impunidad”	y	“Control de medios”, Colombia obtuvo 57,23 so-

bre	100	puntos	en	el	Índice	Chapultepec,	quedando	clasificada	como	un	país	en	el	cual	existe	

restricción parcial	para	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa.
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DIMENSION A. “Ciudadanía informada y libre de expresarse”

Colombia fue valorada con 12,43 sobre 23 puntos en la dimensión “Ciudadanía informa-
da y libre de expresarse” recoge, por una parte, consideraciones relacionadas con el “flujo de 
una información plural y oportuna a la ciudadanía”. 

Para censurar contenido negativo las autoridades locales aplaudieron la opción de en-

durecer e imponer restricciones a los espacios digitales, además de aplicar las disposiciones 

de	la	ley	penal.

Aquí	se	valoró	si	hay	limitaciones	de	acceso	a	 la	 información	pública	y	a	 los	derechos	

vinculados	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa,	el	uso	de	medios	públicos	y	privados	para	

favorecer	la	visión	gubernamental,	el	abuso	estatal	del	derecho	a	la	“réplica	y	el	olvido”y	el	

facil acceso al servicio de internet.

DIMENSION B. “Ejercicio del periodismo”

Esta dimensión pretende establecer si el estado Colombiano garantiza que los petio-

distas	y	comunicadores	ejerzan	 la	actividad	periodustica.	En	positivo	que	este	aspecto	 los	

entrevistados	le	dieron	a	Colombia	7,43	sobre	10	puntos	que	se	traduce	en	una	baja	restric-

ción. En esta dimensión de decidió analizar variables como la protección de los derechos a 

la	propiedad	 intelectual	del	contenido	periodístico	 (plagio,	copia,	uso	sin	 licencia	o	autori-

zación),	se	preguntó	si	los	periodistas	se	deben	afiliar	a	colegios	o	asociaciones	para	poder	

ejercer;	tambien	se	analizó	sin	en	Colombia	puede	haber	periodistas	sin	grado	académico,	

entre otros temas. 

La Corte Constitucional de Colombia dictó un importante fallo que protegió el derecho 

fundamental	 a	 la	 libertad	de	 información	 y	 expresión	al	determinar	que	un	accidente	de	

tránsito	puede	ser,	en	sí	mismo,	un	hecho	noticioso	y	de	interés	para	la	sociedad.	Esta	deci-

sión	la	tomó	tras	revisar	una	acción	de	tutela	de	un	ciudadano	que	pretendía	que	el	diario	El	

País	de	Cali	eliminara	de	su	edición	digital	el	video	de	su	accidente	automovilístico.	El	fallo	

afirma	que	la	jurisprudencia	no	considera	que	se	afecte	el	buen	nombre	cuando	se	expone	

una	imagen	para	divulgar	este	tipo	de	hechos	noticiosos,	y	que	los	medios	pueden	usar	las	

imágenes sin necesidad de pedir autorización a los involucrados.

De nuevo se conocieron interceptaciones ilegales contra comunicadores, por lo que en 

agosto	de	2020	los	cuatro	Relatores	Especiales	de	Naciones	Unidas	y	la	Relatoría	de	Libertad	

de Expresión de la CIDH, manifestaron al Gobierno colombiano su preocupación sobre las 

actividades	de	vigilancia	y	elaboración	de	perfiles	por	parte	del	Ejército,	considerando	que	

dichas	actividades	someten	a	los	periodistas	a	un	riesgo	elevado	e	interfieren	con	el	desa-

rrollo	de	su	trabajo.	De	otra	parte,	las	periodistas	Vicky	Dávila	y	Claudia	Gurisatti	recibieron	

amenazas por parte de Jesús Santrich, integrante de las disidencias de las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia (FARC), a través de grupos de difusión en Telegram. El 9 de 
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marzo,	el	general	Jorge	Luis	Vargas,	director	de	la	Policía	Nacional,	confirmó	las	amenazas	a	

las	periodistas	a	través	de	mensajes	y	videos.

Durante	el	llamado	Paro	Nacional	que	realizó	entre	abril	y	junio	de	2021	se	registró	nue-

vamente	un	gran	número	de	denuncias	por	uso	desmedido	de	fuerza	(agresiones	y	deten-

ciones	arbitrarias)	por	parte	de	 la	 Fuerza	Pública	contra	medios	 y	periodistas,	 además	 las	

sedes	de	varios	medios	de	comunicación	nacionales	y	regionales	fueron	atacados	y	vanda-

lizados	por	manifestantes	encapuchados	sin	que	hasta	 la	 fecha	hayan	sido	 identificados	y	

judicializados.		

DIMENSION C. “Violencia e impunidad”

Aquí	Colombia	obtuvo	17,52	sobre	42	puntos,	con	la	evaluación	de	tres	subdimensiones:		

Uno:

Acciones	contra	la	asechanza.	En	las	cuales	el	índice	estableció	que	el	Estado	no	prote-

ge	de	la	persecución	a	medios	de	comunicación	y	comunicadores	que	no	le	son	afectos	

o los funcionarios públicos de los disntintos niveles hacen trinos, pronunciamientos o no 

le	dan	publicidad	a	periodistas	y	medios	opositores.	En	este	item	Colombia	obtuvo	3,21	

sobre 7,5.

Dos:

Acciones para la protección:

Aquí	se	midió	si	Colombia	tiene	herramientas	para	proteger	a	comunicadores	o	accio-

nes	efectivas	para	protegerlos	o	prevenir	amenazas,	ataques	y	agresiones;	de	otra	parte	

se	busca	establecer	si	los	funcionarios	de	la	rama	judicial	cuentan	con	el	conocimienyo	

necesario para conocer adecuadamente los procesos que involucran la actividad perio-

distica. Aqúi Colombia obtuvo 2,79 sobre 5,0 puntos.

Tres. 

Acciones contra la Impunidad:

Aquí	los	entrevistados	opinaron	sobre	la	existencia	de	leyes	o	fallos	 judiciales	que	evi-

ten	la	prescripcion	de	crimenes	contra	comunicadores;	tambien	se	analizó	si	el	Estado	

colombiano	cumple	con	los	fallos	judiciales	nacionales	y	sentencias	internacionales	re-

lacionadas	con	crimenes	contra	periodistas,	medios	de	comunicación	y	si	ha	realizado	

acciones	 de	 reparación	 de	 daños	 causados	 a	 las	 víctimas.	 La	 calificación	 otorgada	 a	

Colombia fue de 1,5 sobre 8,0 puntos. 

Cuatro. 

Acciones de Violencia registrada. 
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Los actos de violencia por parte de terceros en el marco del Paro Nacional fueron graves 

y	constantes	contra	medios	y	comunicadores,	los	ataques	van	desde	agresiones	físicas,	

destrucción	de	equipos	de	trabajo	y	ataques	a	medios	de	transporte,	hasta	retención	

de	periodistas,	insultos,	bloqueos	y	embestidas	organizadas	en	redes	sociales	contra	las	

redes de los medios por las posiciones frente a estos hechos. También se presentaron 

bloqueos	que	impidieron	la	circulación	de	los	medios	 impresos	y,	en	consecuencia,	el	

acceso	de	 los	 lectores	a	 información	escrita.	 La	guerrilla,	paramilitares	 y	delincuencia	

común	sigue	impidiendo	el	trabajo	de	la	prensa	y	los	comunicadores	y	cobró	la	vida	de	

personas	que	ejercían	el	oficio.	

Se mantiene la práctica de demandar o denunciar por parte de funcionarios públicos, 

políticos	y	ciudadanos	a	medios	y	comunicadores	para	impedir	que	ejerzan	la	actividad	

de	 informar,	 esto	 en	un	 ambiente	de	un	negocio	financieramente	 inviable	hace	muy	

difícil	emprender	costosas	batallas	legales;	el	abuso	del	mal	llamado	“derecho	al	olvido”	

continúa como una práctica bastante útil para eliminar información en los archivos di-

gitales de los medios de comunicación, esto altera la memoria histórica de la sociedad. 

La	calificación	asignada	a	Colombia	aquí	es	de	10,02	sobre	21.

DIMENSION D. “Control de medios”

Colombia	fue	calificada	con	19,86	sobre	25	puntos	en	control	de	medios.	Aquí	se	valoró	

“la	incidencia	de	acciones	que	evitan	el	control	directo	de	los	medios,	ejercido	a	través	del	

uso	de	recursos	y	sanciones	de	manera	discrecional”.	

En	esta	subdimensión	los	expertos	calificaron	a	Colombia	con	14,43	sobre	19	puntos	al	

ser consultados por las acciones encaminadas a evitar el control directo de los medios de 

comunicación por parte del Estado colombiano. 

Se  preguntó por:

“[…]	el	cierre,	revocatoria	de	concesiones,	expropiación	o	confiscación	de	medios	con	cri-

terios	 políticos;	 el	 uso	 discriminatorio	 de	 disposiciones	 tributarias	 o	 privilegios	 fiscales	

para		medios	afines	al	gobierno	o	si	el	Estado	permite	que	la	concesión	de	permisos,	la	

asignación	de	 fondos	públicos	y	 la	publicidad	oficial,	 se	haga	con	criterios	arbitrarios	y	

discriminatorios,	premiando	a	medios	favorables	y	perjudicando	a	aquellos	medios	con-

trarios	a	la	posición	oficial.”

Esta subdimensión sobre acciones que evitan el control indirecto de los medios, mide 

“si	el	Estado	permite	restricciones	o	bloqueos	directos	a	plataformas	digitales	de	 informa-

ción,	consideradas	contrarias	a	los	intereses	de	los	agentes	de	poder	político”	y	si	“si	el	Esta-

do aplica presiones a intermediarios tecnológicos –tales como los sistemas de televisión por 

suscripción,	proveedores	de	internet,	e	insumos–,	a	fin	de	evitar	la	difusión	de	ciertos	conte-

nidos	por	parte	de	los	medios”.Entre	otros	temas.	
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Colombia	obtiene	acá	una	calificación	de	5,43	sobre	6	puntos	sobre	las	acciones	relacio-

nadas de control indirecto de los medios.

A	la	luz	de	lo	anterior,	las	políticas	gubernamentales	y	el	desempleo	continúan	profundi-

zando	los	límites	entre	los	medios	tradicionales,	ya	que	crean	una	red	de	medios	y	servicios	

digitales	que	acceden	a	incentivos	y	reducen	el	valor	económico	de	los	anteriores.	Sujeto	a	

las	condiciones	y	posibilidad	de	servicios	de	pago.

CONCLUSIONES

Las encuestas de percepción rendidas por cada uno de los expertos para el periodo 

comprendido	entre	el	31	de	julio	de	2020	y	el	1ro	de	agosto	de	2021,	arrojaron	las	siguientes	

conclusiones: 

A	la	ya	muy	golpedada	crisis	de	la	industria	de	los	medios	originada	en	los	cambios	es-

tructurales	del	negocio	y	agravada	por	la	 la	pandemia	global	de	la	COVID-19,	en	Colombia	

se	sumaron	las	consecuencias	sociales	y	económicas	del	Paro	Nacional	que	afectaron	gra-

vemente	la	economía,	 las	fuentes	de	empleo	para	los	periodistas	y	el	ejercicio	 legitimo	de	

algunos	derechos	como	la	protesta	y	el	derecho	a	informar.		

La	consecuencia	es	que	 los	comunicadores	vienen	perdiendo	sus	empleos	 formales	y	

los	ciudadanos	en	las	diversas	regiones	del	país	se	ven	afectados	para	tener	acceso	a	diver-

sos espacios de expresión e información pluralista. Preocupa también la carga económica de 

sentencias	adversas	a	los	medios,	así	como	las	que	imponen	obligaciones	de	rectificación	o	

retractación aún sin ser procedentes.  

Es evidente que Colombia sigue teniendo pendiente la tarea de garantizar desde todas 

las	ramas	del	poder	público	del	Estado,	ejercicio	libre,	pacifico,	pluralista,	seguro	y	efectivo	

del	de	los	derechos	a	la	expresión	y	de	información	a	través	de	todos	los	medios	de	comuni-

cación escritos, radiales,televisivos, digitales etc.  

Grave	sigue	siendo	la	impunidad	de	los	crimenes	contra	periodistas	y	comunicadores,	

asi	como	la	ineficiencia	de	los	sistemas	de	prevención	y	alerta	temprana	de	los	mismos.	

En	este	período	 resultó	evidente	el	 aumento	de	 las	 agresiones	a	 los	medios	 y	 comu-

nicadores,	 la	violencia	física	y	verbal	de	terceros,	 las	retenciones	ilegales,	 la	destrucción	de	

equipos	de	trabajo	y	medios	de	transporte	fueron	la	constante	durante	el	Paro	Nacional,	así	

como	los	bloqueos	que	impidieron	la	circulación	y	distribución	de	los	medios	impresos	y,	en	

consecuencia, el acceso de los lectores a información escrita. También se presentaron reten-

ciones	 ilegales	de	periodistas	por	parte	de	miembros	de	 las	 fuerzas	del	Estado	y	 terceros,	

en	un	claro	incumplimiento	del	mandato	constitucional	de	garantizar	el	ejercicio	libre	de	la	

actividad	periodística.	
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El Estado debe analizar las posibilidades constitucionales que le permitan sortear la cri-

sis	financiera	de	la	industria	de	los	medios	para	evitar	la	desaparición	de	los	mismos	pues	lo	

que	está	en	riesgo	aquí	es	la	democracia	que	será	la	gran	perdedora	cuando	desaparezcan	

los	medios	de	comunicación	en	las	distintas	ciudades,	pueblos	y	regiones.	
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COLOMBIA

PERÍODO DE MEDICIÓN.
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Colombia se encuentra por encima del promedio global con restric-
ción parcial en los temas relacionados con la libertad de expresión. 
Aunque	en	un	clima	tenso,	hay	grados	de	influencia	leves	de	los	entor-
nos	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo	en	situaciones	desfavorables	a	la	
libertad de expresión. No se registra cierre de medios por decisiones 
del	 Estado,	 el	 acceso	 a	 Internet	 es	 libre,	 hay	 un	muy	 estructurado	
sistema	de	protección	a	periodistas	que	sigue	 siendo	ejemplo	para	
otros	países	de	América	Latina.	El	país	forma	parte	de	la	Organización	
para	la	Cooperación	y	el	Desarrollo	Económico	(OCDE),	y	cuenta	con	
normas	que	protegen	los	derechos	de	autor;	además,	hay	una	expresa	
normatividad para permitir el acceso a la información pública. Final-
mente,	hay	varias	organizaciones	 independientes	que	 trabajan	per-
manentemente	en	la	defensa	de	los	comunicadores	y	velan	por	el	re-
speto	al	ejercicio	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa.

DEBILIDADES

La	principal	debilidad	es	 la	crisis	económica	que	enfrenta	el	sector;	
esta	se	agravó	con	la	pandemia	por	la	COVID	19	y	el	paro	nacional,	cir-
cunstancias que tienen en riesgo de cierre a varias empresas de me-
dios.	Se	mantiene	la	asimetría	regulatoria	en	el	tema	de	medios,	con	
normas que favorecen a los proveedores de redes e ignora a los medi-
os	tradicionales.	Las	condenas	judiciales	de	índole	económica	contra	
comunicadores	y	empresas,	las	acciones	de	tutela,	así	como	la	tipifi-
cación	de	la	calumnia	e	injuria	como	delitos	para	los	comunicadores,	
siguen	afectando	al	oficio	y	obligan	a	emprender	cuantiosas	batallas	
legales. Continúa el ataque permanente de grupos ilegales. 

OPORTUNIDADES

Las	 oportunidades	 se	 reflejan	 en	 la	 posibilidad	 de	 acceder,	 en	 un	
mundo	 globalizado,	 a	 herramientas	 y	 conocimientos	 tecnológicos	
con	mayor	 facilidad;	en	este	 sentido	 se	destaca	 la	negociación	que	
viene adelantando Google con los medios para el uso de sus conteni-
dos.	 Por	 otra	parte,	 es	muy	positivo	que	 el	 Estado	 colombiano	 y	 el	
Congreso	de	la	república	estén	dicutiendo	sobre	sobre	posibles	leyes	
y	convocatorias	públicas	para	entregarle	recursos	a	los	medios,	tam-
bién es importante el acceso que existe a recursos económicos de la 
cooperación	internacional	en	planes	y	programas	que	apoyan	la	liber-
tad	de	expresión	y	de	prensa.	
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AMENAZAS

Las principales amenazas son la presencia de los gigantes de las re-
des	 sociales	 (Google,	 Facebook,	 Instagram),	 que	 han	 impactado	 la	
calidad	de	 la	 información	y	a	 la	 industria	de	 las	comunicaciones;	 la	
incertidumbre	por	las	elecciones	presidenciales	del	próximo	año;	los	
conflictos	políticos	 y	 sociales	de	países	 vecinos	 con	 la	 consecuente	
migración;	así	como	el	accionar	de	grupos	armados	ilegales.
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2.6.3 BALANCE COMPARATIVO
Colombia

Colombia	fue	uno	de	los	países	que	descendió	en	el	ranking,	aunque	obtuvo	una	diferen-
cia	de	3	posiciones	(puesto	9	en	el	2019-2020	–	puesto	12	en	el	2020-2021)	siguió	en	el	grupo	de	

países	con	parcial	restricción,	todavía	con	algunos	puntos	sobre	el	promedio	global	en	ambos	

estudios.	Sin	embargo,	aunque	hay	diferencia	en	cuanto	a	puestos,	en	relación	al	resultado	

cuantitativo se mantuvo prácticamente igual de un año a otro (57,5 en 2020 vs. 57,23 en 2021). 

Con	relación	a	la	Dimensión	A:	“Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse”	la	diferencia	

entre	los	resultados	de	un	período	a	otro	fue	de	escasas	-0,27	décimas,	mejorando	incluso	en	

los	resultados	parciales	de	la	subdimensión	“Flujo	de	información”.	Estos	resultados	se	apo-

yan	en	que	la	ciudadanía	goza	de	garantías	a	sus	derechos	relacionados	con	la	libertad	de	

expresión,	ya	que	posee	un	marco	jurídico	que	vela	por	ello,	sin	embargo,	hay	acceso	limitado	

a	internet	confiable	y	de	calidad	y	persiste	un	manejo	de	los	medios	públicos	y	privados	en	

favor	de	la	difusión	del	mensaje	institucional.

En	la	Dimensión	B:	“Ejercicio	del	Periodismo”	también	hubo	un	descenso	de	-0,87	déci-

mas	en	los	resultados	obtenidos	entre	un	ejercicio	y	el	siguiente.	Se	infiere	que	no	hubo	mayor	

diferencia	en	la	percepción	de	esta	dimensión	y	que	los	periodistas	pudieron	ejercer	su	labor	

en	situaciones	similares	y	sin	mayores	cambios.	Adicionalmente,	se	han	dado	al	menos	dos	

fallos	importantes	que	favorecen	al	gremio	periodístico	y	por	ende	a	la	Libertad	de	Expresión.	

En	la	Dimensión	C:	“Violencia	e	Impunidad”	es	dónde	se	observa	una	mejoría	significati-

va de 2,02 puntos, es decir que el sistema de protección hacia los periodistas pareciera estar 

afianzándose.	Sin	embargo,	a	pesar	de	estos	resultados	alentadores,	Colombia	ofrece	núme-

ros	poco	alentadores	en	esta	dimensión,	incluso	en	su	mejor	percepción	en	2020-2021	con	

17,52	puntos,	todavía	está	lejos	del	42	que	representa	el	máximo	para	este	aspecto,	en	efecto	

siguen	las	prácticas	de	recurrir	a	la	justicia	para	silenciar	a	los	periodistas	y	sigue	en	uso	el	de-

recho	al	olvido,	lo	que	influye	directamente	en	el	derecho	a	la	verdad	y	la	memoria	histórica	

del	país.	

La	última	dimensión	analizada,	Dimensión	D:	“Control	de	Medios”, es en donde se aprecia 

el	mayor	descenso	de	-1,14	puntos	entre	el	2020	y	el	2021,	perdiéndolos	principalmente	en	la	

subdimensión	 relacionada	al	 “Control	 indirecto”	a	 los	medios.	El	Estado	colombiano	sigue	

afianzando	asimetrías	de	carácter	regulatorio	entre	los	medios	de	comunicación.

La	influencia	de	los	entornos	en	las	diferencias	dimensiones	se	mantiene	similar	en	cuan-

to	a	“Violencia	e	Impunidad”	(Dimensión	C)	y	el	“Control	de	Medios”	(Dimensión	D),	pero	en	

las	dos	primeras	dimensiones	más	bien	disminuyó	de	moderada	a	leve.	El	Legislativo	sigue	

jugando	un	papel	primordial	en	cuanto	a	influir	desfavorablemente	en	cuanto	a	Libertad	de	

Expresión	y	Prensa.	El	Ejecutivo	sigue	influenciando	moderadamente	en	cuanto	a	la	violencia	

e impunidad. 
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2.7. COSTA RICA

2.7.1 COSTA RICA 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Costa Rica: libertad garantizada pero con desafíos económicos

Resumen ejecutivo 

Costa Rica se encuentra en la tercera posición en el Índice Chapultepec de Libertad de 

Expresión	y	Prensa	con	76,8	puntos.	El	Estado	cuenta	con	una	normativa	garantista	del	

derecho	a	la	libertad	de	prensa	y	de	expresión,	actúa	de	forma	adecuada	y	oportuna	para	

proteger	a	los	periodistas	y	a	los	medios	de	comunicación,	y	no	impide	la	diseminación	de	

información	que	sea	contraria	o	crítica	al	gobierno.	A	pesar	de	los	problemas	económicos	

del	país,	 los	medios	de	comunicación	no	enfrentan	grandes	desafíos	para	operar	en	el	

país.

INTRODUCCIÓN

Las	divisiones	políticas	generadas	por	las	elecciones	presidenciales	de	2019	fueron	su-

peradas. Sin embargo, en 2019 persistieron las discusiones relacionadas con la implemen-

tación	 de	 la	 Opinión	 Consultiva	 No.	 OC-24/17	 sobre	 el	matrimonio	 igualitario	 emitida	 por	

la	Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos.		 Mientras	 que	 la	 crisis	 económica	 y	 la	

adopción	de	medidas	financieras	marcaron	 la	agenda	del	último	 trimestre	de	2019,	 e	 im-

pactaron	los	niveles	de	incertidumbre	y	temor	sobre	el	futuro	económico	del	país	(Corrales,	

2019).	 Igualmente,	 la	cobertura	de	 la	pandemia	del	COVID-19	se	transformó	en	el	 tema	de	

discusión por los medios de comunicación durante el primer trimestre 2020. 

Las	políticas	públicas	adoptadas	durante	el	Período	bajo	estudio	estuvieron	influencia-

das	por	los	problemas	económicos	y	los	problemas	de	salud	pública	generados	por	la	pan-

demia. Estas situaciones obligaron a los principales medios de comunicación a transformar 

su	agenda	informativa	y	la	cobertura	de	hechos	noticiosos.	

Si	bien	es	posible	afirmar	que	durante	el	Período	bajo	análisis	 (del	1	de	mayo	de	2019	

al 30 de abril de 2020) no existieron situaciones que puedan ser consideradas como una 

amenaza	grave	en	contra	de	la	libertad	de	prensa,	la	situación	económica	del	país	antes,	y	

después	de	la	pandemia,	puede	influenciar	de	forma	negativa	el	periodismo	costarricense	

en los años por venir.

Análisis de resultados 

Las	políticas	económicas	adoptadas	por	el	gobierno	en	2019	generaron	incertidumbre,	

sentimiento que, a su vez, se vio incrementado por las medidas utilizadas para controlar la 
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pandemia. A pesar de este ambiente marcado por el temor, los resultados del estudio de-

muestran	que	Costa	Rica	tiene	un	índice	bajo	de	restricciones	(76.8	puntos	sobre	100)	lo	que	

la sitúa en el tercer lugar en la región. 

En	general	se	puede	afirmar	que	existe	independencia	de	los	poderes,	lo	que	favorece	el	

ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa.	Sin	embargo,	la	actuación	del	poder	ejecu-

tivo	ha	influenciado	la	actuación	de	los	medios	y	la	libertad	de	prensa.	Analistas	costarricen-

ses	consideraron	 inadecuadas	 las	políticas	comunicacionales	del	Estado,	porque	dificultan	

el	ejercicio	del	periodismo.	Por	ejemplo,	impiden	la	falta	de	claridad	respecto	a	las	políticas	

económicas	que	influenciaron	el	periodismo	en	esta	materia,	mientras	que	el	acceso	a	 las	

fuentes	oficiales	durante	el	tiempo	de	pandemia	fue	altamente	debatido	(Ecoanálisis	Consul-

tores,	2019;	Cabezas,	2020).

Acción institucional: influencia de los entornos Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial

En	el	período	bajo	estudio	el	poder	ejecutivo	ha	tenido	un	rol	fundamental	para	el	ejer-

cicio	de	la	libertad	de	expresión	y	prensa	(índice	de	1,75	puntos).

El presidente Carlos Alvarado ha implementado diversas estrategias comunicacionales 

que	incluyen	cambios	en	el	Ministerio	de	Comunicación	y	la	utilización	de	plataformas	digi-

tales para favorecer la comunicación institucional, lo que ha sido ampliamente cuestionado. 

El	hecho	más	importante	para	la	libertad	de	expresión,	y	la	privacidad	de	la	información,	

fue la creación de la Unidad Presidencial de Análisis de Datos (UPAD) sin el debido marco 

normativo. A pesar de que la UPAD fue desmantelada, las dudas sobre la capacidad del Esta-

do	de	obtener	información	privada	persisten	(La	Teja,	2019).	De	hecho,	el	funcionamiento	de	

esta unidad generó discusiones respecto a la capacidad del Estado de obtener información 

personal	de	los/las	ciudadanos/as	(incluyendo	a	representantes	de	medios	de	comunicación)	

que	siguen	siendo	tema	de	conversación	dentro	de	los	ámbitos	académicos	del	país.

Otro aspecto a considerar es el uso de la publicidad estatal como una forma de control. 

El	presupuesto	asignado	por	el	Ministerio	de	Comunicación	para	el	período	fiscal	2019-2020	

fue de 240 millones de colones (aprox. 400.000 USD), de los cuales 150 millones fueron usa-

dos para la contratación de una agencia de publicidad (Casa Presidencial, 2019). No obstante, 

a la fecha de redacción de este informe (agosto 2020) no se cuenta con información relacio-

nada	con	los	medios	beneficiados	por	la	contratación	de	espacios	publicitarios.	

A pesar de lo anterior, se debe indicar que Costa Rica posee un marco normativo acorde 

con	los	tratados	internacionales	que	protege	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	garan-

tiza	la	libertad	de	prensa	(Aguilar,	Boza,	Garro,	Rodríguez,	&	Solis,	2018).	La	estabilidad	legis-

lativa	crea	un	ambiente	de	seguridad	jurídica	que	favorece	el	ejercicio	de	la	libertad	de	ex-

presión,	y	los	resultados	obtenidos	demuestran	que	el	poder	legislativo	ejerce	una	influencia	
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leve	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión.	De	hecho,	el	entorno	legislativo	fue	el	mejor	

evaluado	por	los	y	las	participantes	del	estudio	(índice	de	1,04	puntos)

Es importante destacar que a pesar de que el otorgamiento de concesiones para el apro-

vechamiento del espacio radioeléctrico se encuentra regulado, crea desigualdades que im-

piden	que	radios	y	televisoras	comunitarias	puedan	participar	de	dicho	espacio.	La	apertura	

hacia	la	televisión	digital	no	ha	variado	esta	situación,	por	el	contrario,	se	podría	esperar	que	

se incrementen los impedimentos para medios comunitarios (Ulate, 2019). 

Adicionalmente, se debe mencionar que la Asamblea Legislativa aprobó en primera dis-

cusión	el	“Proyecto	de	Ley	para	brindar	seguridad	jurídica	sobre	la	huelga	y	sus	procedimien-

tos”,	lo	que	atentaba	con	limitar	el	derecho	a	la	libertad	de	expresión.	Sin	embargo,	la	Sala	

Constitucional	del	Poder	Judicial	determinó	su	inconstitucionalidad	y	la	Asamblea	todavía	

tiene	pendiente	su	revisión	(Díaz	Zeledón,	2019).

Ese	ejemplo,	demuestra	que	el	poder	judicial	costarricense	actúa	de	forma	oportuna	e	

imparcial,	lo	que	manifiesta	su	capacidad	para	decidir	casos	relacionados	con	el	ejercicio	y	la	

protección del derecho a la libertad de expresión. De hecho, de acuerdo con los resultados 

obtenidos,	el	entorno	judicial	es	el	mejor	valorado.

El	índice	obtenido	fue	de	1.30	puntos,	o	en	otras	palabras	ejerce	una	influencia	baja	en	

el	ejercicio	y	protección	del	derecho	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	Esta	incidencia	no	

debe	ser	considerada	de	forma	negativa,	más	bien,	el	poder	judicial	actúa	como	garante	de	

las libertades fundamentales. 

DIMENSIÓN A: Ciudadanía informada y libre de expresarse 

En general el derecho al acceso a la información pública está garantizado, lo que per-

mite	que	la	ciudadanía	se	encuentre	informada	respecto	de	los	principales	temas	de	inte-

rés.	Tanto	la	ciudadanía	como	los	medios	de	comunicación	tienen	la	posibilidad	de	distribuir	

información sin temor a represalias, eso explica que la valoración general sea positiva (16,5 

puntos sobre 23).

La	ciudadanía	tiene	la	posibilidad	de	acceder	a	la	información	pública,	de	comentar	y	

publicar	sus	opiniones	a	través	de	los	medios	de	comunicación	tradicionales	y	digitales.	Es	

de destacar que no existen regulaciones que creen un ambiente restrictivo o que promuevan 

la	autocensura	para	evitar	la	imposición	de	sanciones.	De	allí	que	en	la	subdimensión	sobre	

flujo	de	información	Costa	Rica	esté	relativamente	bien	calificada	(6,5	puntos	sobre	11).	

Con relación a la libre expresión, la valoración se ubica en 10 puntos sobre 12, es posible 

afirmar	que	el	Estado	no	limita	los	derechos	vinculados	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa,	ni	

en el entorno digital ni en los medios tradicionales. La comunicación es plural lo que favorece 

la	diseminación	de	información	a	favor	y	en	contra	del	gobierno	sin	temor	a	represalias.
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DIMENSIÓN B: Ejercicio del Periodismo 

En	esta	dimensión	Costa	Rica	recibió	un	puntaje	de	9,3	puntos	sobre	10,	lo	que	demues-

tra su compromiso con la protección de la libertad de prensa. Costa Rica tiene una tradición 

de	respeto	y	promoción	del	periodismo	que	se	evidencia	en	el	marco	legislativo	que	protege	

el	ejercicio	de	la	profesión.	No	se	exige	la	colegiación	obligatoria,	ni	se	restringe	el	acceso	a	

fuentes	oficiales,	ni	se	solicita	la	revelación	de	las	fuentes.	

En	el	período	bajo	estudio,	 los	participantes	 indicaron	que	el	entorno	Ejecutivo	ejerce	

una	presión	leve.	Como	se	mencionó	anteriormente	las	políticas	comunicacionales	del	poder	

ejecutivo	han	sido	controversiales	por	su	falta	de	claridad.	Los	reportajes	realizados	no	han	

sido	censurados,	sin	embargo,	han	generado	fuertes	críticas	a	las	actuaciones	gubernamen-

tales.

A	pesar	de	 lo	anterior,	Costa	Rica	 se	ha	convertido	en	el	país	 receptor	de	periodistas	

centroamericanos	que	son	perseguidos	en	sus	países	de	origen.	Periodistas	nicaragüenses	

residenciados	en	Costa	Rica	han	podido	ejercer	su	profesión,	lo	que	demuestra	que	el	ejerci-

cio	del	periodismo	está	garantizado	tanto	para	ciudadanos	como	para	extranjeros	(Delgado,	

2020;	Ocaña,	2020).

DIMENSIÓN C: Violencia e Impunidad 

En Costa Rica los poderes del Estado no promueven ni toleran la persecución de perio-

distas, ni de medios de comunicación. Los representantes del Estado son respetuosos en el 

trato	con	los/las	periodistas	y	evitan	la	utilización	de	discursos	estigmatizantes,	intimidantes	

o de odio. La actuación del Estado en general se muestra intolerante de los ataques en contra 

de	periodistas	y	medios	de	comunicación,	de	allí	que	en	esta	dimensión	Costa	Rica	haya	ob-

tenido una puntuación de 28 sobre 42.

Un	caso	que	ilustra	las	acciones	del	Estado	para	evitar	la	violencia	y	la	impunidad,	fue	

el	ataque	recibido	por	el	canal	de	TV	7	–	Teletica.	La	noche	del	28	de	julio	de	2019	personas	

identificadas	como	parte	de	la	“resistencia	costarricense”	colocaron	un	artefacto	explosivo	de	

fabricación casera en las instalaciones del medio. En ese mismo momento las autoridades se 

manifestaron e iniciaron la investigación (Teletica, 2019).

Las investigaciones iniciadas por el Organismo de Investigación Judicial (OIJ) permitie-

ron	la	identificación	de	los	principales	sospechosos.	El	procedimiento	penal	correspondiente	

fue	iniciado,	y	a	pesar	de	que	a	la	fecha	de	reacción	de	este	reporte	el	no	hay	una	sentencia	

firme,	los	sospechosos	se	encuentran	detenidos	(Sánchez,	2020).
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DIMENSIÓN D: Control de Medios 

En	Costa	Rica	el	marco	jurídico	aplicable	a	la	creación	y	control	de	medios	evita	el	uso	

discrecional de los poderes del Estado, lo que les impide el control directo e indirecto de los 

medios. De hecho, los procesos para la transformación digital de la televisión se han hecho 

de	forma	progresiva	y	ordenada,	lo	que	demuestra	la	baja	influencia	del	Estado	y	explica	por	

qué Costa Rica obtuvo 23 puntos de 25.

Durante	el	período	bajo	análisis	el	Estado	no	ha	expropiado,	cerrado,	ni	confiscado	nin-

gún	medio	de	comunicación.	Tampoco	ha	implementado	políticas	fiscales	que	beneficien	a	

medios	afines,	ni	a	algún	sector	de	la	comunicación	en	particular.	Sin	embargo,	como	se	men-

cionó	anteriormente,	no	hay	información	respecto	a	la	contratación	de	espacios	publicitarios	

por parte del gobierno costarricense.

Respecto al entorno digital, el uso de plataformas basadas en Internet no está prohibido 

ni	sujeto	a	regulaciones	especiales	que	limiten	la	diseminación	de	información.		Los	interme-

diarios	tecnológicos	pueden	operar	libremente	y	las	regulaciones	no	fomentan	ni	promueven	

el control indirecto de la comunicación.

 CONCLUSIONES 

En	Costa	Rica	existe	un	ambiente	que	favorece	el	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa	y	de	

expresión.	Sin	embargo,	la	actuación	del	Ejecutivo	presenta	desafíos	importantes	para	el	ejer-

cicio	del	periodismo	en	el	país,	sobre	todo	en	lo	relacionado	con	el	acceso	a	fuentes	oficiales	

y	claridad	de	la	comunicación.

En	2019	el	Ejecutivo	implementó	diversas	medidas	económicas	y	fiscales	que	no	fueron	

explicadas	de	forma	clara	y	oportuna,	lo	que	generó	problemas	relacionados	con	el	acceso	a	

la	información	pública.	La	información	fue	confusa,	y	los	reportajes	realizados	por	los	medios	

de	comunicación,	lejos	de	resolver	el	problema	lo	agravaron	ya	que	generaron	incertidumbre	

en	la	población,	que	se	reflejan	en	las	valoraciones	macroeconómicas	del	país.	

Algunos	errores	cometidos	en	el	segundo	semestre	del	2019	se	repitieron	con	el	manejo	

de	la	pandemia.	Por	ejemplo,	la	información	presentada	por	el	Ministerio	de	Salud	relacio-

nados	con	el	número	de	contagios	y	el	número	de	pruebas	realizadas	no	coincidía,	y	las	pre-

guntas realizadas por los periodistas para esclarecer la información por lo general no eran 

contestadas	de	forma	clara,	generando	críticas	al	gobierno.

A	pesar	de	lo	anterior,	es	importante	destacar	que	tanto	el	poder	judicial	como	el	poder	

legislativo	mantienen	su	independencia	y	favorecen	la	libertad	de	prensa	y	de	expresión.	En	

el	período	bajo	análisis	no	se	adoptaron	normas	que	afectaran	a	los	periodistas	ni	a	los	me-

dios	de	comunicación,	y	el	poder	judicial	actuó	de	forma	oportuna	para	investigar	el	ataque	

recibido por el canal 7.
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Una de las situaciones que debe ser monitoreada es la transformación digital de la tele-

visión	y	la	radio.	El	estado	debe	tomar	medidas	conducentes	a	garantizar	que	medios	locales	

y	regionales	tengan	acceso	a	las	tecnologías	necesarias	y	puedan	competir	con	otros	medios	

nacionales	y	regionales.	Los	reportajes	generados	por	estos	medios	son	de	vital	importancia	

para	 quienes	 residen	 en	 esas	 comunidades,	 y	 su	 desaparición	 puede	 impactar	 negativa-

mente	el	estado	de	la	libertad	de	expresión	en	el	país.

De	igual	forma,	la	situación	económica	post-pandemia	puede	afectar	de	forma	negativa	

a	los	medios	de	comunicación,	e	incluso	llevarlos	al	cierre.	Costa	Rica	es	un	país	altamente	

dependiente	del	turismo,	y	muchas	de	las	pautas	publicitarias	de	los	medios	están	vincula-

das	a	ese	sector;	en	consecuencia,	 los	problemas	económicos	del	sector	turismo	afectarán	

de forma indirecta a los medios de comunicación. La adaptación a este nuevo escenario será 

esencial	para	la	sobrevivencia	de	medios	en	general,	pero	principalmente	para	los	locales	y	

regionales.

Finalmente,	se	debe	destacar	que	la	estabilidad	jurídica	y	la	independencia	de	los	po-

deres	públicos	hace	que	Costa	Rica	se	sitúe	en	el	top	10	de	países	garantes	de	la	libertad	de	

expresión,	y	en	la	medida	en	que	esta	situación	se	mantenga,	la	libertad	de	prensa	y	de	ex-

presión	será	protegida	y	garantizada	en	el	futuro.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La	división	de	poderes	y	el	respeto	al	estado	de	derecho	constituyen	
una de las grandes fortalezas de Costa Rica. Las decisiones adopta-
das	 por	 el	 Ejecutivo	 pueden	 ser	 cuestionadas	 ante	 los	 tribunales	
competentes,	y	los	jueces	deciden	de	forma	imparcial	y	conservan-
do los estándares internacionales de protección a la libertad de ex-
presión.

DEBILIDADES

La	comunicación	oficial	del	Ejecutivo	ha	sido	ampliamente	critica-
da por diversos sectores de la población. Tanto los periodistas como 
los medios de comunicación se han visto afectados por limitaciones 
en	el	acceso	a	la	información	pública	y	la	no	distribución	adecuada	
de esa información. Esta situación se ha agravado en el marco de la 
pandemia	del	COVID-19.

OPORTUNIDADES

La	transformación	digital	de	la	TV	y	la	Radio	presenta	una	oportuni-
dad	única	para	garantizar	la	pluralidad	de	medios	y	contenidos	en	
poblaciones	rurales.	De	igual	forma,	la	mejora	del	sistema	de	comu-
nicación	por	parte	del	Ejecutivo	podría	favorecer	el	ejercicio	de	la	
libertad de expresión.

AMENAZAS

La	situación	económica	del	país,	así	como	la	 imposibilidad	de	 los	
medios	locales	y	comunitarios	de	adaptarse	a	la	realidad	financiera	
proyectada	para	2021,	conforman	la	mayor	amenaza	para	la	libertad	
de	prensa	y	el	ejercicio	del	periodismo	en	Costa	Rica.	No	sólo	corren	
el riesgo de cesar operaciones, sino que también enfrentan diversas 
dificultades	para	adaptarse	a	la	transformación	digital	programada	
para el año próximo.
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PERÍODO DE MEDICIÓN. 
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Costa Rica: expresión sujeta al poder ejecutivo

Resumen ejecutivo 

Costa Rica se encuentra en la sexta posición en el Índice Chapultepec de Libertad de 

Expresión	y	Prensa	con	73,16	puntos.	La	normativa	nacional	mantiene	el	estándar	protec-

cionista	de	años	anteriores,	en	consecuencia,	la	ciudadanía	no	enfrenta	limitaciones	ile-

gales	al	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión.	A	pesar	de	que	el	Poder	Ejecutivo	ejerce	una	

fuerte	influencia,	los	periodistas	pueden	ejercer	su	profesión	sin	restricciones,	la	libertad	

de	prensa	se	encuentra	protegida	y	 la	 tasa	de	 impunidad	en	casos	de	violencia	contra	

medios	de	comunicación	y	periodistas	se	mantiene	baja.	

INTRODUCCIÓN

			Costa	Rica	se	mantiene	como	uno	de	los	mejores	países	de	la	región	para	el	ejercicio	

de	la	libertad	de	prensa	y	la	libertad	de	expresión.	Con	73,16	puntos	de	un	máximo	posible	de	

100, Costa Rica se encuentra en la sexta posición del ranking,	con	baja	restricción	a	la	libertad	
de	expresión.	Dentro	del	total	de	las	categorías	analizadas,	destaca	la	buena	evaluación	de	la	

Dimensión D, relacionada con el control de medios. El Estado se abstiene de interferir directa 

o indirectamente en la actividad de los medios de comunicación tradicionales e interactivos 

garantizando	así	el	acceso	a	la	información	pública,	la	pluralidad	de	medios	y	de	contenidos.

La	cobertura	de	la	pandemia	de	la	COVID-19	se	mantuvo	en	la	agenda	de	los	medios	de	

comunicación	del	país,	lo	que	incrementó	su	importancia	durante	el	período	considerado	en	

este	estudio	(julio	2020	-	agosto	2021).	Sobre	este	particular,	una	investigación	realizada	en	

octubre	de	2020	por	la	Universidad	de	Costa	Rica	(UCR)	reveló	que	la	ciudadanía	utiliza	hasta	

tres	medios	de	comunicación	para	obtener	información	sobre	la	pandemia,	y	70%	indicó	te-

ner	“mucha	o	alguna	confianza”	en	los	mismos,	beneficiando	así	la	percepción	favorable	en	lo	

referente	al	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	en	el	país	(Bonilla,	2021,	5	de	febrero).

No	obstante,	 los	problemas	económicos	 relacionados	 con	el	manejo	de	 la	pandemia	

siguen	presentando	innumerables	desafíos.	Un	estudio	realizado	por	el	Instituto	de	Estudios	

Sociales	 en	Población	de	 la	Universidad	Nacional	 (IDESPO-UNA)	 reveló	que	 la	 ciudadanía	

percibe la situación económica como la crisis más apremiante. De hecho, es notorio que 

51%	de	las	personas	encuestadas	indicó	que	sus	ingresos	disminuyeron	por	el	efecto	de	la	

pandemia	(IDESPO-UNA,	2020,	p.	11).	La	disminución	de	los	ingresos	de	la	población	influye	
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en	los	ingresos	de	los	medios	de	comunicación,	especialmente	los	medios	independientes	y	

digitales que dependen de sus audiencias para subsistir.

Análisis de resultados 

En	Costa	Rica,	el	entorno	que	ejerce	la	principal	influencia	en	la	libertad	de	prensa	es	el	

Ejecutivo.	Desde	2019	hemos	observado	la	relevancia	de	este	poder,	y	los	resultados	obteni-

dos	en	esta	medición	demuestran	que	su	influencia	ha	aumentado	en	todas	las	áreas	consi-

deradas. Una de las razones para esta situación se relaciona con el rol que ha tenido la Casa 

Presidencial	en	la	publicación	de	información	referente	al	manejo	de	la	pandemia,	incluyen-

do	la	cantidad	de	casos,	la	adquisición	de	vacunas,	la	adopción	del	plan	de	vacunación	y	otras	

medidas necesarias para evitar la propagación del virus.

Por	su	parte,	los	entornos	Judicial	y	Legislativo	ejercen	una	influencia	baja	en	cuanto	a	

la protección de la libertad de expresión. Sin embargo, la actuación del Poder Legislativo se 

ha	visto	limitada	por	la	COVID-19.	En	octubre	de	2020,	el	edificio	de	la	Asamblea	Legislativa	

fue	clausurado	por	el	contagio	de	50	personas	(Díaz,	2020);	en	abril	de	2021	se	cancelaron	

las	sesiones	por	miedo	a	otro	contagio	masivo	(Arrieta,	2021a,	21	de	abril)	y	en	agosto	de	2021	

se tomó una medida similar para evitar el contacto de diputados con personas contagiadas 

(Delfino,	2021,	9	de	agosto).

El Poder Judicial ha tenido un rol más activo en la protección de periodistas, el acceso a 

la	información	pública	y	el	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa	en	general.	La	Sala	Constitucional	

se	presenta	como	la	principal	garante	del	ejercicio	de	este	derecho	en	Costa	Rica.	Su	influen-

cia	es	moderada,	sin	embargo,	no	se	debe	interpretar	de	forma	negativa.	El	control	judicial	

es	efectivo	gracias	a	la	independencia	de	poderes	y	el	apego	a	la	normativa	constitucional	e	

internacional	aplicable	en	el	país.

Entorno Ejecutivo: el principal influencer

El	Poder	Ejecutivo	obtuvo	2,07	puntos	de	10	en	esta	medición,	lo	que	significa	que	ejerce	

una	influencia	leve	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	en	el	país.	Es	preocupante	que,	

en	el	período	observado,	la	incidencia	del	Ejecutivo	en	cuanto	al	ejercicio	del	periodismo	fue	

moderada	con	un	puntaje	de	5,00	puntos.	Por	lo	tanto,	el	cambio	en	el	índice	de	este	año	

manifiesta	un	deterioro	considerable	en	las	relaciones	entre	el	Poder	Ejecutivo,	periodistas	y	

medios de comunicación. 

La estrategia comunicacional seguida por la Casa Presidencial no ha sido acertada. De 

hecho, el Informe ante la Reunión de Medio Año de la Sociedad Interamericana de Prensa 

(SIP) indicó:

[…]	no	se	han	visto	esfuerzos	del	gobierno	nacional	a	favor	de	procesos	ágiles	de	trans-

parencia	y	rendición	de	cuentas,	lo	que	derivó	en	una	serie	de	denuncias	de	periodistas	
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de	diversos	medios	de	comunicación	ante	la	Casa	Presidencial	por	la	falta	de	una	fluida	

relación	con	la	prensa.	(SIP,	2021,	20-23	de	abril).

Los	problemas	de	acceso	a	la	información	pública	no	se	limitan	al	manejo	de	la	pande-

mia,	sino	que	también	se	incluyen	temas	relacionados	con	datos	sobre	solicitudes	de	refugio,	

restricciones	vehiculares,	medidas	sanitarias	y	económicas	 (particularmente	sobre	el	Bono	

Proteger,	 ayuda	económica	para	afectados	por	 la	COVID-19).	Asimismo,	el	Ejecutivo	no	ha	

tomado	medidas	que	busquen	apoyar	económicamente	a	los	medios	de	comunicación	que	

han sido afectados por la pandemia, ni ha publicado información relacionada con los medios 

beneficiados	por	la	contratación	de	espacios	publicitarios	(SIP,	2021,	20-23	de	abril).

Por	otra	parte,	la	influencia	del	entorno	Legislativo	es	también	es	leve.	En	esta	evalua-

ción, Costa Rica obtuvo 0,77 puntos sobre 10 lo que demuestra que su actividad poco afecta 

el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión.	De	hecho,	de	los	tres	entornos	considerados	en	este	

Índice	es	el	que	menor	incidencia	tiene	sobre	la	comunicación	en	el	país.

No	obstante,	es	de	destacar	que	hay	situaciones	que	requieren	atención	por	parte	del	

Poder	Legislativo.	La	Ley	de	Radio	(Servicios	Inalámbricos)	N.º	1758	(República	de	Costa	Rica)	

fue	promulgada	en	1954.	De	sus	27	artículos,	 solo	están	vigentes	 14	que	también	han	sido	

modificados	por	diferentes	regulaciones	a	fin	de	adaptarlos	a	las	necesidades	actuales	de	la	

sociedad.	La	obsolescencia	de	la	normativa	genera	vacíos	legales	y	problemas	jurídicos	que	

deben	ser	atendidos	por	el	Poder	Legislativo	a	fin	de	evitar	violaciones	al	derecho	a	la	libertad	

de expresión.

La transición de televisión terrestre a digital incidirá en la libertad de prensa. Por ello, 

se requiere una atención especial del Poder Legislativo a esta situación. Sobre este particu-

lar,	es	notable	que	la	ley	que	regula	el	otorgamiento	de	concesiones	para	el	uso	del	espacio	

radioeléctrico	es	 la	Ley	de	Telecomunicaciones	 (N.º	8642).	Sin	embargo,	esta	normativa	no	

contiene	disposiciones	específicas	sobre	los	derechos	o	deberes	de	los	medios	de	comunica-

ción.	Esta	situación	afecta	de	forma	general	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	puede	

repercutir	negativamente	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa	en	un	futuro	cercano.

Por	último,	el	Poder	Judicial	obtuvo	una	puntuación	de	0,86	sobre	10,	es	decir,	ejerce	una	

influencia	leve	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	Costa	Rica.	El	máxi-

mo tribunal costarricense se ha caracterizado por ser respetuoso de las normas nacionales e 

internacionales	que	protegen	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión,	en	particular	en	cuanto	

al acceso a la información pública.

Sin	embargo,	durante	la	pandemia	el	atraso	judicial	existente	en	el	país	incrementó.	La	

situación	varía	entre	despachos;	pero	el	Magistrado	de	la	Sala	Constitucional	Luis	Fernando	

Salazar,	en	mayo	de	2021	indicó	que	hay	un	retraso	de	aproximadamente	tres	años	(Ugarte,	

2021).	Este	hecho	afecta	a	la	ciudadanía	en	general;	pero	es	necesario	recordar	que	el	cumpli-

miento de los lapsos procesales es indispensable para garantizar la protección de periodistas 

y	de	medios	de	comunicación.
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La	Sala	Constitucional	ha	 sido	expedita	en	 resolver	 casos	que	afectan	a	periodistas	 y	

que	son	presentados	bajo	la	modalidad	de	amparo	constitucional.	Este	mecanismo	ha	sido	

eficaz	para	garantizar	el	acceso	a	la	información	pública	y	la	protección	de	periodistas	que	

han	sido	atacados	por	el	ejercicio	de	sus	funciones.	De	igual	forma,	destaca	la	actuación	de	

la	Sala	Penal	en	la	decisión	absolutoria	en	un	proceso	de	difamación	iniciado	por	la	exjefa	

de	Relaciones	Institucionales	del	Banco	Nacional	contra	periodistas	de	La	Nación	(Vizcaíno,	

2020, 9 de octubre).

Dimensión A: pluralidad y acceso garantizado

Durante la pandemia, los poderes del Estado han favorecido el acceso a la información 

pública	y	la	diseminación	de	información	relevante	para	la	población.	Por	su	parte,	los	me-

dios	de	comunicación	han	tenido	pocas	limitaciones,	lo	que	ha	favorecido	el	ejercicio	de	la	

libertad	de	prensa.	De	allí	que,	en	este	entorno,	Costa	Rica	obtuvo	un	puntaje	de	13,86	sobre	

23,	lo	que	implica	que	hay	bajas	restricciones	al	derecho	de	la	ciudadanía	a	estar	informada	

y	a	poderse	expresar	libremente.	No	obstante,	el	Poder	Ejecutivo	ejerce	una	fuerte	influencia	

en esta dimensión.

En	general,	el	Estado	ha	garantizado	el	acceso	a	 las	 ruedas	de	prensa	y	a	 la	 informa-

ción	pública,	especialmente	en	lo	relacionado	con	el	manejo	de	la	pandemia	y	las	medidas	

económicas	tomadas	para	disminuir	los	impactos	negativos	de	la	misma.	Hay	quienes	han	

enfrentado	algunas	limitaciones	en	cuanto	a	la	obtención	de	información	veraz	y	oportuna,	

pero estos inconvenientes han sido resueltos. El Estado ha utilizado positivamente el ecosis-

tema	de	medios	existente	en	el	país	para	permitir	el	flujo	de	información	desde	los	mismos.	

Asimismo, se ha abstenido de sancionar o censurar a quienes critican las actuaciones de los 

funcionarios públicos o las medidas adoptadas. 

Es	importante	destacar	que	el	acceso	a	Internet	ha	sido	garantizado;	inclusive,	se	ha	ex-

pandido.	La	organización	We	Are	Social	reportó	un	crecimiento	del	10,6%	de	los	usuarios	de	

Internet	en	2021,	lo	que	implica	que	81,2%	de	la	población	tiene	acceso	a	Internet.	De	igual	

forma,	hubo	un	aumento	de	5,4%	de	los	usuarios	de	redes	sociales,	lo	que	indica	que	aproxi-

madamente	3,9	millones	de	costarricenses	las	utilizan	activamente	(Kemp,	2021).	Adicional-

mente,	son	pocas	las	limitaciones	al	uso	de	estas	plataformas	para	buscar,	recibir	y	difundir	

información.	De	hecho,	el	estudio	de	la	UCR	publicado	en	2021	indicó	que	58,5%	de	la	pobla-

ción,	especialmente	aquellos	entre	18-29	años,	las	utiliza	para	informarse.

DIMENSIÓN B: libertad de prensa garantizada

Las	 limitaciones	al	ejercicio	del	periodismo	en	Costa	Rica	son	pocas.	El	país	se	ha	ca-

racterizado por ser un garante de la libertad de prensa. Sin embargo, en comparación con 

el	2020	la	calificación	disminuyó	de	8	puntos	a	6,29,	de	un	total	de	10.	De	hecho,	en	2020	la	

influencia	del	Poder	Ejecutivo	fue	moderada;	pero	en	2021	fue	muy	fuerte.
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Una	de	 las	 razones	que	explican	este	cambio	es	 la	comunicación	oficial	 respecto	a	 la	

pandemia.	Destacan	las	acciones	del	Ministerio	de	Salud	y	de	la	Casa	Presidencial	en	este	

sentido. En consecuencia, los medios de comunicación dependen de la información brinda-

da	por	los	representantes	de	dichas	oficinas	para	realizar	su	trabajo.	Sobre	este	particular,	el	

vicepresidente	de	la	SIP	indicó	en	abril	2021	que	“[l]os	tiempos	de	contestación	de	los	dife-

rentes	ministerios	no	se	cumplen	y	los	medios	y	periodistas	no	obtienen	las	respuestas	en	el	

tiempo	establecido	por	ley”.

Es relevante indicar que no ha habido cambios respecto a la colegiación obligatoria ni la 

exigencia	de	un	grado	académico	para	el	ejercicio	del	periodismo.	Por	lo	tanto,	cualquier	per-

sona	puede	ejercer	la	profesión	libremente.	En	el	período	bajo	estudio,	no	se	reportan	dene-

gaciones	de	acceso	a	fuentes	oficiales,	ni	solicitudes	de	revelación	de	las	fuentes	periodísticas,	

ni	hechos	que	condicionen	el	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa	en	el	país.	En	consecuencia,	

es	posible	afirmar	que	se	ha	garantizado	el	ejercicio	de	la	profesión	con	la	independencia	y	la	

pluralidad que caracteriza el ecosistema mediático costarricense.

DIMENSIÓN C: Costa Rica es un espacio seguro para los periodistas

El	país	se	ha	caracterizado	por	ser	uno	de	los	más	seguros	de	la	región	centroamericana	

para	el	ejercicio	del	periodismo.	La	violencia	contra	periodistas	es	mínima	y	las	tasas	de	im-

punidad	son	bajas.	De	42	puntos,	Costa	Rica	obtuvo	un	puntaje	29,87	lo	que	refleja	un	buen	

desempeño del Estado en cuanto a la protección de periodistas.

A	pesar	de	que	el	Índice	refleja	una	influencia	fuerte	del	Poder	Ejecutivo	en	este	entorno,	

no se reportan casos de persecución de periodistas, ni la utilización de campañas de descré-

dito o estigmatización contra periodistas o medios de comunicación por parte de funcio-

narios	del	Poder	Ejecutivo.	De	hecho,	una	de	las	situaciones	de	agresión	reportadas	fue	por	

parte	de	la	sociedad.	En	agosto	de	2020,	quienes	protestaban	“contra	las	medidas	sanitarias	

para	contener	la	propagación	de	la	covid-19	[sic],	agredieron	a	los	equipos	periodísticos	de	
Columbia,	Teletica	y	Repretel	que	cubrieron	los	hechos”	(Chinchilla,	2020).

En lo referente a la impunidad, es importante destacar la labor del Poder Judicial. La 

Sala Constitucional ha emitido diversas decisiones que garantizan el acceso a la información 

pública	y	sancionar	a	responsables	de	agresiones.	Por	ejemplo,	el	13	de	noviembre	de	2020	la	

Sala	adoptó	la	sentencia	N.º	2020-021939	en	la	cual:	

[…]	concluyó	que	la	periodista	Chinchilla	fue	aprehendida	arbitraria	e	injustificadamente	

por	 la	Policía	 […]	Esa	obstrucción,	 según	detalla	 la	 sentencia,	 se	produjo	no	solo	por	 la	

aprehensión	 injustificada	 de	 la	 afectada,	 sino	 también	 cuando	 los	 oficiales	 de	 Fuerza	

Pública	dirigieron	una	luz	hacia	la	cámara	de	la	periodista,	afectando,	con	tal	reflejo,	la	

grabación de imagen que intentaba realizar (Sala Constitucional Costa Rica, 2020).
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DIMENSIÓN D: medios libres de controles ilegales

Esta	dimensión	fue	la	mejor	evaluada	con	23,14	sobre	25,	por	lo	que	es	posible	afirmar	

que en Costa Rica existe plena libertad de medios. El Estado se abstiene de tomar medidas 

que afecten directa o indirectamente las actividades de los medios de comunicación tradi-

cionales	o	digitales.	No	se	 registran	expropiaciones,	 confiscaciones,	utilización	de	procedi-

mientos tributarios para favorecer a algunos medios sobre otros, ni la imposición de criterios 

discriminatorios	en	la	asignación	de	fondos	públicos	o	publicidad	oficial.

Desde	el	año	2008,	cuando	el	Estado	permitió	la	participación	de	empresas	privadas	y	

extranjeras	en	el	sector	de	las	tecnologías	de	la	información,	el	entorno	digital	costarricense	

ha crecido de forma constante. Los prestadores de servicio no enfrentan limitaciones por 

parte	del	Estado,	 las	plataformas	y	los	contenidos	son	de	libre	acceso	para	los	usuarios	de	

Internet.	Inclusive,	durante	la	pandemia	el	comercio	digital	aumentó	un	48%	en	2020,	des-

tacando la importancia de los medios digitales no solo para la diseminación de información, 

sino	también	para	la	oferta	de	bienes	y	servicios	(Martínez,	2021).

Por último, se han realizado algunos avances en cuanto a la transición de la televisión 

analógica	a	la	digital.	Este	proyecto	se	vio	afectado	por	la	pandemia.	Sin	embargo,	el	Poder	

Ejecutivo	decidió	retomarlo	en	el	mes	de	 julio	de	2021.	La	transición	está	programada	por	

zonas. No obstante, existe poca información sobre las consecuencias que este cambio tendrá 

en	el	público	y	en	el	acceso	a	la	tecnología	que	le	permita	a	los	medios	comunitarios	e	inde-

pendientes	participar	en	este	espacio	(Castro,	2021,	14	de	mayo).

CONCLUSIONES

La	libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	Costa	Rica	está	protegida	por	la	legislación	y	garanti-

zada	por	el	Poder	Judicial,	pero	afectada	por	el	Poder	Ejecutivo.	A	pesar	de	que	no	se	reportaron	

casos	de	interferencia	directa	del	Ejecutivo	en	el	ejercicio	de	este	derecho,	la	influencia	que	la	

Casa	Presidencial	ha	ejercido	en	la	comunicación	entre	2020	y	2021	es	muy	fuerte.	Representan-

tes	del	Poder	Ejecutivo	se	han	convertido	en	las	principales	fuentes	de	información,	por	lo	que	

sus	actuaciones	inciden	negativamente	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa.

Desde	2019	hemos	observado	un	incremento	en	la	influencia	del	Poder	Ejecutivo	en	los	

procesos	comunicacionales,	y	podemos	esperar	que	esta	tendencia	se	mantenga	el	próximo	

año debido a la celebración de las elecciones generales en febrero de 2022. Resalta el hecho 

de	que,	para	inicios	del	segundo	semestre	de	2021,	había	más	de	20	candidatos	a	la	presiden-

cia	de	la	República.	Esta	situación	es	inédita	en	la	historia	de	Costa	Rica	y	presentará	innu-

merables	desafíos	para	los	medios	de	comunicación	y	las	autoridades	públicas	encargadas	

del proceso electoral (Arrieta, 2021b, 17 de agosto).

Es importante recordar que durante las elecciones de 2018 observamos un incremento 

en	la	polarización	del	discurso	político	y,	en	consecuencia,	en	la	comunicación	social.	Las	elec-
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ciones generales de 2022 suponen un reto similar. El descontento de la población por las me-

didas	económicas	adoptadas	y	el	manejo	de	la	pandemia	serán	temas	que	discutirán	todos	

los	candidatos,	y	la	forma	en	que	los	medios	lo	reporten	incidirá	en	el	ejercicio	de	la	libertad	

de	expresión	por	parte	de	la	ciudadanía	y	la	libertad	de	prensa	en	general.

De igual forma, es importante el seguimiento a la transformación digital de la televisión 

y	la	radio.	El	Poder	Ejecutivo	decidió	retomar	el	proyecto	en	julio	de	2021	y	se	espera	que	fina-

lice	en	julio	de	2022	(Castro,	2021,	14	de	mayo).	La	transición	se	efectuará	de	forma	progresiva,	

lo	que	supone	que	ciertas	zonas	del	país	enfrentarán	el	“apagón	digital”	en	medio	del	proce-

so	electoral.	Esta	situación	puede	tener	un	impacto	negativo	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	

prensa	que	debe	ser	monitoreado,	sobre	todo	por	la	falta	de	una	ley	que	regule	la	situación.

La	influencia	del	Poder	Judicial	y	del	Legislativo	en	2021	fue	moderada.	Sin	embargo,	po-

demos esperar que en 2022 la situación cambie. En la medida que se reanuden las sesiones, 

la Asamblea Legislativa deberá prestar especial atención a la adopción de normativas que 

regulen	la	televisión	y	radio	digital	de	forma	adecuada	conforme	a	los	tratados	internaciona-

les.	En	lo	que	respecta	al	Poder	Judicial,	la	atención	de	casos	presentados	por	periodistas	y	

medios de comunicación en los plazos procesales previstos será esencial para garantizar el 

acceso	a	la	información	pública	y	el	respeto	a	las	libertades	fundamentales.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La no utilización de controles directos o indirectos a los medios de 
comunicación es la principal fortaleza de Costa Rica. La incidencia de 
los poderes del Estado sobre los medios de comunicación es mod-
erada,	lo	que	favorece	el	libre	flujo	de	ideas	y	opiniones,	inclusive	de	
aquellas	que	 son	 críticas	o	 contrarias	 a	 las	posiciones	políticas	del	
gobierno. Adicionalmente, la independencia de los poderes públicos 
y	la	estabilidad	jurídica	impactan	positivamente	el	ejercicio	de	la	lib-
ertad	de	expresión	y	de	prensa.

DEBILIDADES

La dependencia excesiva de la información publicada por el Poder 
Ejecutivo	afecta	negativamente	la	comunicación	social	en	el	país.	Re-
tardos	en	el	otorgamiento	de	la	información	y	falta	de	claridad	han	
sido	constantes,	y	la	pandemia	ha	incrementado	los	tiempos	de	en-
trega	de	las	informaciones	requeridas	y	de	respuestas	a	los	procesos	
iniciados, lo que afecta el acceso a la información pública. Por últi-
mo, la falta de una regulación actualizada para los medios de comu-
nicación	crea	vacíos	jurídicos	que	pueden	afectar	negativamente	el	
ejercicio	de	la	libertad	de	prensa.

OPORTUNIDADES

El	incremento	de	la	tasa	de	penetración	de	Internet	y	el	aumento	del	
comercio digital presentan nuevas oportunidades para los medios de 
comunicación	y	para	 la	 sociedad	en	general.	Durante	 la	pandemia	
de	la	COVID-19	el	uso	de	plataformas	digitales	ha	aumentado,	por	lo	
que los medios de comunicación pueden encontrar en ellas un es-
pacio de interacción con sus audiencias que les permitan aumentar 
sus	ingresos	y	mantener	las	operaciones.	Por	su	parte,	el	Estado	tiene	
la	posibilidad	de	implementar	políticas	públicas	tendientes	a	garan-
tizar la libertad de prensa a través de Internet.

AMENAZAS

El	proceso	electoral	de	2022	 supone	una	amenaza	al	ejercicio	a	 la	
libertad	de	expresión.	La	multiplicidad	de	candidatos	y	 la	 transfor-
mación de la televisión digital presentan diversos retos que serán 
difíciles	de	asumir	por	los	medios	de	comunicación.	En	particular,	las	
zonas	rurales	del	país	enfrentan	el	riesgo	de	quedarse	incomunica-
das, mientras que los medios comunitarios e independientes pueden 
ser excluidos del entorno mediático costarricense. Por último, la crisis 
económica	nacional	y	mundial	inciden	en	la	disponibilidad	de	recur-
sos para mantener la comunicación plural e independiente que car-
acteriza a los medios costarricenses. 
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2.7.3 BALANCE COMPARATIVO

Costa Rica

Entre	los	resultados	del	Índice	Chapultepec	de	2019-2020	y	los	del	período	2020-2021,	

Costa Rica	descendió	en	cuanto	a	resultados	cuantitativos	(-3,64	puntos)	como	en	posición	(3	

puestos),	pero	se	sigue	manteniendo	en	la	franja	de	baja	restricción	a	la	libertad	de	expresión.	

El temor a los resultados de los procesos electorales afecta la percepción de la Libertad de 

Expresión	y	Prensa,	aunque	el	Estado	garantiza	la	protección	a	los	medios	y	a	los	periodistas	

y	con	ello,	la	libertad	de	expresión.

En	la	Dimensión	A:	“Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse”	hubo	una	reducción	de	

-2,29	puntos	entre	el	2019-2020	y	el	2020-2021,	evidenciándose	mucho	más	en	la	subdimen-

sión relacionada a la Libre Expresión. El Estado sigue garantizando el acceso a la información 

expandiendo	el	acceso	a	internet	y	permitiendo	que	la	ciudadanía	se	mantenga	informada;	

no existen regulaciones que afecten la libertad de expresión de las personas. 

Con	relación	a	la	Dimensión	B:	“Ejercicio	del	Periodismo”	la	diferencia	en	los	resultados	

obtenidos	entre	un	ejercicio	y	el	siguiente	fue	de	-3,01	puntos.	La	libertad	de	prensa	está	ga-

rantizada,	aunque	en	el	2020-2021	se	aprecia	que	la	 influencia	del	Poder	Ejecutivo	es	muy	

fuerte	en	relación	a	esta	dimensión	debido	a	las	nuevas	políticas	de	comunicación	derivadas	

del	manejo	de	la	Covid	19,	en	el	que	otras	instancias	oficiales,	tales	como	el	Ministerio	de	Sa-

lud,	influyen	directamente	en	la	estrategia	comunicacional	y	la	difusión	de	información	a	los	

medios. 

En	la	Dimensión	C:	“Violencia	e	Impunidad”	es	dónde	se	observa	una	leve	mejoría	de	1,87	

puntos.	En	efecto,	Costa	Rica	se	considera	como	un	país	seguro	para	los	periodistas.	El	Estado	

se	muestra	respetuoso	en	el	trato	con	los	medios	y	no	tolera	persecuciones	o	campañas	de	

descrédito hacia periodistas.  

En	cuanto	a	 la	Dimensión	D:	 “Control	de	Medios”, los resultados son similares, con 23 

puntos	en	el	2019-2020	y	23,14	en	el	2020-2021.	Manteniendo	con	ello	la	fortaleza	reflejada	en	

primer	período	analizado,	de	hecho,	el	país	cuenta	con	un	marco	jurídico	que	no	permite	el	

uso	discrecional	de	los	representantes	de	organismos	y	poderes	públicos	para	ejercer	control	

directo o indirecto hacia los medios. 

La	incidencia	moderada	de	los	poderes	legislativo	y	judicial	sobre	los	medios	de	comuni-

cación,	y	el	bajo	control	a	los	medios,	favorece	el	libre	flujo	de	ideas	y	opiniones.	El	grado	en	

el	que	influyen	los	diferentes	entornos	se	mantienen	similar	en	ambos	ejercicios	en	relación	a	

la	Dimensión	B,	en	todos	los	demás	la	tendencia	es	a	evidenciarse	una	mayor	influencia,	aun-

que	siempre	dentro	del	rango	moderado.	La	libertad	de	expresión	está	amparada	en	leyes	

que	hace	valer	el	Poder	Judicial,	aunque	aumenta	la	influencia	del	Poder	Ejecutivo	a	conse-

cuencia de la celebración de procesos electorales.
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2.8. CUBA

2.8.1 CUBA 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Cuba: nuevas normas para seguir amordazando  a ciudadanos y 
periodistas

Resumen ejecutivo 

Cuba,	junto	a	sus	aliados	Venezuela	y	Nicaragua,	figura	entre	los	países	que	más	obstácu-

los	ponen	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	América,	de	acuerdo	con	el	Índice	Cha-

pultepec.	Cuba	está	evaluada	con	6,2	puntos	de	un	máximo	de	100,	solo	dejando	atrás	a	

Venezuela.	En	el	período	estudiado,	desde	la	primavera	de	2019,	el	gobierno	impulsó	una	

reforma	constitucional	que	le	dio	nuevos	mecanismos	para	amordazar	a	la	prensa	y	per-

seguir	a	los	periodistas	y	disidentes.	

INTRODUCCIÓN

La	isla	de	Cuba,	por	su	entramado	de	partido	único	y	prensa	estatal	es	uno	de	los	diez	

países	con	más	censura	en	el	mundo,	según	el	Comité	de	Protección	a	Periodistas	([Commit-
tee to Protect Journalists]	CPJ,	2019).	Durante	seis	décadas,	el	gobierno	cubano	ha	manteni-

do	amordazada	a	la	prensa	y	limitada	la	libertad	de	expresión	“conforme	a	los	fines	del	Esta-

do	socialista”	(Miembros	de	la	Comisión	Redactora,	2019).	Con	una	constitución	reformada	en	

2019 a la medida de un nuevo gobierno que consolidaba la transición de poder sin elecciones 

libres,	la	prensa	cubana	ha	sido	objeto	de	una	nueva	arremetida	del	poder.

La nueva Carta Magna (Miembros de la Comisión Redactora, 2019), promulgada en abril 

de 2019, establece que en ningún caso los medios fundamentales de la comunicación serán 

objeto	de	propiedad	privada.	El	Partido	Comunista,	el	único	legal	y	permitido,	es	en	la	prácti-

ca el propietario de todos los medios de comunicación en poder del Estado. 

En	julio	de	2019	y	particularmente	en	2020	con	la	extensión	de	la	pandemia	de	corona-

virus,	el	gobierno	cubano	promulgó	y	aplicó	el	Decreto	Ley	370	(Canel,	2019),	que	establece	

como	contravención,	de	una	forma	vaga	e	 imprecisa,	 la	acción	de	“difundir,	a	través	de	las	

redes públicas de transmisión de datos, información contraria al interés social, la moral, las 

buenas	costumbres	y	la	integridad	de	las	personas”.	

Desde la imposición del decreto más de 30 personas han sido sometidas a interrogato-

rios,	amenazas	y	decomisos	por	difundir	sus	opiniones	en	redes	sociales,	así	como	más	de	

una	veintena	han	sido	multadas	por	valor	de	3,000	pesos	cubanos,	($120),	el	triple	del	salario	

medio	de	la	isla.	Diversos	medios	de	comunicación	independientes	y	organizaciones	de	De-

rechos	Humanos	han	criticado	el	decreto	ley.	
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Análisis de resultados

Entre	el	1	de	mayo	de	2019	y	el	30	de	abril	de	2020	el	ejercicio	del	periodismo	en	Cuba	

continuó	siendo	perseguido	y	hostigado	desde	el	poder	de	acuerdo	con	múltiples	informes	

de organismos internacionales (SIP, 2019).  

Desde el poder continuaron los ataques a periodistas independientes, el bloqueo de si-

tios	informativos	críticos	al	sistema,	las	detenciones	y	arrestos	arbitrarios.	

Entorno Ejecutivo

El	entorno	Ejecutivo	es	el	peor	calificado	por	los	expertos	encuestados,	con	una	influen-

cia	muy	fuerte,	de	8,08	sobre	un	máximo	de	10,	en	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	

de	expresión.		Los	consultados	coinciden	en	señalar	que	el	entorno	Ejecutivo	es	el	principal	

obstáculo	para	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	Cuba.	

Bajo	el	mandato	de	Miguel	Díaz-Canel	(2018-)	la	libertad	de	prensa	ha	retrocedido	(Re-

dacción	Radio	Televisión	Martí,	2020a)	en	Cuba	con	una	Constitución	que	amordaza	y	man-

tiene	la	libertad	de	expresión	y	la	prensa	independiente	como	conductas	delictivas.	

Díaz-Canel	ha	fortalecido	el	poder	del	Partido	Comunista	sobre	los	medios	de	comuni-

cación	y	tornado	aún	más	difícil	el	acceso	a	información	pública,	penalizando	el	ejercicio	del	

periodismo independiente. Durante la pandemia de coronavirus el gobierno ha utilizado los 

medios públicos para atizar el odio hacia los periodistas independientes. 

Desde	las	cuentas	oficiales	del	Estado	y	funcionarios	públicos	continúan	las	tácticas	de	

difamación.	También	hay	evidencia	(Gámez,	2020a)	de	una	operación	concertada	por	el	Esta-

do	para	influir	en	la	opinión	pública	utilizando	bots	y	trolls en las redes sociales. 

Entorno Judicial

De los tres entornos, es decir, de los poderes públicos, el Judicial aparece como el de 

menor impacto en las situaciones desfavorables a la libertad de expresión en Cuba. Este re-

sultado	no	significa	que	no	afecte	el	ejercicio	de	dicha	libertad.	La	influencia	de	este	entorno	

fue	calificada	por	los	expertos	consultados	con	6,27	de	10	posibles,	quedando	en	el	rango	de	

influencia	fuerte.

En	Cuba	las	leyes	y	las	instancias	Judiciales	sirven	para	perpetuar	el	poder	del	Partido	

Comunista	sobre	la	población	y	limitar	todo	atisbo	de	crítica	al	sistema.	Los	hechos	más	pre-

ocupantes han sido la encarcelación del periodista Roberto de Jesús Quiñones (Diario de 

Cuba	–	DDC,	2020),	ocurrida	en	septiembre	de	2019,	quien	cubría	un	juicio	en	Guantánamo,	y	

la	puesta	en	práctica	del	Decreto	370,	que	limita	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión,	como	

referiremos más adelante. 

Quiñones	(Quiñones,	2019)	fue	condenado	a	un	año	de	prisión,	bajo	el	supuesto	delito	de	

resistencia	y	desobediencia	por	cubrir	un	proceso	para	la	agencia	Cubanet.	
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Durante	este	período	bajo	análisis	también	se	han	podido	observar	 impedimentos	de	

salida	del	país,	allanamiento	de	viviendas	de	periodistas,	decomiso	de	instrumentos	de	tra-

bajo	y	retención	de	comunicadores	en	sus	viviendas.	

Entorno Legislativo

El	entorno	Legislativo	estuvo	evaluado	con	una	influencia	fuerte,	de	7,03	de	un	máximo	

de 10, en el clima de falta de libertad de expresión en Cuba. A partir de la aprobación del De-

creto	Ley	370	sobre	la	informatización	de	la	sociedad	en	la	isla,	en	vigor	desde	el	4	de	julio	de	

2019, las imposiciones de multas a decenas de periodistas, para evitar que compartan en las 

redes	sociales	contenido	crítico	al	sistema,	han	sido	constantes	durante	este	período.	

Aunque	en	el	país	se	elaboran	una	serie	de	leyes	como	el	marco	normativo	necesario	

emanado de la nueva Constitución, cabe destacar que el Parlamento tiene una posición su-

misa	ante	los	designios	del	poder	Ejecutivo.	En	los	últimos	meses,	se	ha	visto	una	arremetida	

contra	la	ciudadanía	y	los	negocios	privados,	llegándose	a	televisar	cientos	de	casos	presun-

tamente	delictivos	y	violándose	las	normas	elementales	de	presunción	de	inocencia	y	ética	

periodística.	

El	gobierno	ha	indicado	que	estudia	la	promulgación	de	una	Ley	de	Medios	que	esta-

blezca	el	marco	legal	para	las	publicaciones	en	la	isla.	Periodistas	temen	que	esa	ley	restrinja	

aún	más	los	pocos	espacios	para	las	voces	críticas.	

DIMENSIÓN A: La ciudadanía cubana no tiene derecho a expresarse 
libremente ni a informarse

El	gobierno	de	Miguel	Díaz-Canel	ha	reforzado	la	persecución	contra	periodistas	inde-

pendientes	y	el	discurso	de	odio	en	las	redes	sociales	y	medios	en	poder	del	Estado.	Durante	

el	período	estudiado,	al	menos	245	activistas	y	periodistas	independientes	han	tenido	prohi-

bido	salir	del	país.	

Las	acciones	relacionadas	con	las	subdimensiones	sobre	el	flujo	de	la	información	y	la	

libertad	de	expresión	fueron	evaluadas	con	1	y	0	puntos	de	11	y	12	posibles,	respectivamente,	

debido	a	las	pésimas	condiciones	para	ejercer	estas	libertades	en	la	isla.	En	medio	de	una	cri-

sis	económica	el	gobierno	ha	prohibido	a	la	ciudadanía	hacer	fotos	o	videos	de	las	filas	o	de	

los	estantes	vacíos	en	las	tiendas.	También	prohibió	colaborar	con	medios	independientes,	so	

pena de multas (Redacción, 2020). 

La	ley	cubana	imposibilita	abandonar	el	país	cuando	una	persona	está	sujeta	a	una	san-

ción	o	está	en	un	proceso	penal.	El	Estado	utiliza	el	vago	término	de	“razones	de	interés	pú-

blico”	(Oppenheimer,	2020)	para	castigar	a	periodistas	independientes	y	activistas,	evitando	

que	puedan	salir	del	país	a	recibir	cursos	o	hacer	turismo	(Suarez,	2020).	
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Desde	 el	 gobierno	 se	 han	 establecido	 “listas	 negras”	 (Huerga,	 2020)	 de	medios	 a	 los	

que los cubanos no pueden seguir en las redes sociales, a la vez que en el último año se ha 

incrementado	la	presencia	de	mercenarios	digitales,	conocidos	como	“ciberclarias”	(Gámez,	

2020a) que buscan generar una matriz de opinión favorable al régimen en internet. 

El	Estado	ha	ordenado	a	la	ciudadanía	a	que	responda	lo	que	considera	ataques	del	sis-

tema	socialista	a	través	de	las	redes	sociales	y	utiliza	su	maquinaria	propagandística	para	si-

lenciar	críticas	en	temas	sensibles	como	la	exportación	de	médicos,	considerada	por	diversas	

ONG	como	una	forma	de	trabajo	forzado	(Diario	de	las	Américas,	2018).	

No	es	sorprendente,	por	tanto,	que	Cuba	haya	sido	evaluada	como	una	sociedad	sin	li-

bertad de expresión, con 1 punto de 23 posibles en esta dimensión. 

DIMENSIÓN B: Ejercicio del periodismo: 

Durante el último año el Estado ha continuado la práctica de retener en sus hogares a 

activistas	y	periodistas	independientes	cuando	funcionarios	no	desean	que	salgan	a	cubrir	

algún	evento.	Periodistas	como	Luz	Escobar	 (CubitaNow,	2019),	de	 14ymedio;	Mónica	Baró	

(Chirinos,	2020),	de	El	Estornudo;	Camila	Acosta	e	Iliana	Hernández	(Redacción	de	CiberCuba,	

2020), entre otras comunicadoras, han denunciado múltiples encerronas en sus viviendas.  

Cuba,	a	 través	de	su	compañía	 telefónica	estatal,	Etecsa,	mantiene	bloqueados	 todos	

los	sitios	críticos	a	la	gestión	del	gobierno,	como	Diario de Cuba, Cubanet, 14ymedio, Radio y 
Televisión Martí, Cibercuba, Cubanos por el Mundo, El Estornudo, Tremenda Nota, ADNCuba 

entre	otros.	También	corta	a	su	antojo	el	servicio	de	datos	móviles	a	los	periodistas	para	im-

pedir denuncias en las redes sociales. 

El	ejercicio	periodístico	en	Cuba	está	limitado	por	restricciones	normativas	para	la	adqui-

sición	de	la	condición	de	periodista.	La	Unión	de	Periodistas	y	Escritores	de	Cuba,	un	ente	ofi-

cial para controlar a los periodistas, establece que serán reconocidos como tales en el marco 

del	sindicato	oficial,	aquellos	que	obtengan,	entre	otros	requisitos,	un	certificado	de	ejercicio	

periodístico	del	director	del	medio	para	el	que	trabajan	(Unión	de	Periodistas	de	Cuba,	2019).	

Los	periodistas	independientes	son	frecuentemente	amenazados	con	ser	enjuiciados	por	

“usurpación	de	la	capacidad	legal”	(Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos,	2018),	

una	figura	 instaurada	por	el	 régimen	para	amordazar	a	 la	prensa	 independiente.	También	

se	encuentra	vigente	la	Ley	88	o	Ley	Mordaza,	(oficialmente	Protección	de	la	Independencia	

Nacional	y	la	Economía	de	Cuba)	que	permite	encarcelar	por	más	de	10	años	a	periodistas	y	

activistas	bajo	la	acusación	de	colaborar	con	Estados	Unidos	o	ejercer	periodismo	afín	a	los	

intereses	de	la	Ley	Helms-Burton.	

La	imposibilidad	de	ejercer	un	periodismo	independiente	desde	la	legalidad	se	suma	a	la	

larga	lista	de	dificultades	que	hacen	de	la	profesión	un	trabajo	peligroso,	con	consecuencias	

que van desde el desprestigio social por las campañas mediáticas del Estado hasta la cárcel. 
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El Código Penal cubano ofrece al gobierno una variedad de disposiciones legales para 

reprimir	el	disenso	y	castigar	a	aquellos	que	sean	abiertamente	críticos	de	la	ideología	oficial.

En	Cuba,	el	Estado	deniega	el	acceso	a	la	información	pública,	manipula	las	estadísti-

cas	oficiales	(Rallo,	2018)	e	impide	a	los	periodistas	independientes	obtener	declaraciones	de	

fuentes	oficiales.	De	los	10	puntos	posibles,	los	expertos	valoraron	este	ítem	en	1,60.	

Los	periodistas	cubanos	a	menudo	sufren	cortes	en	 sus	 líneas	 telefónicas	 y	de	datos.	

También censuran su correo electrónico con palabras clave que hacen que en los servidores 

nacionales	un	sms	o	un	email	nunca	lleguen	a	su	destino	(Sánchez	y	Escobar,	2016).	

DIMENSIÓN C, Violencia e impunidad: 

Se trata de una de las dimensiones peor valoradas en Cuba, donde los periodistas temen 

a	diario	ser	vejados	o	encarcelados	por	publicar	contenidos	críticos.	Los	expertos	dieron	0	de	

42 a esta dimensión por las siguientes razones: 

El	Código	Penal	(Committee	to	Protect	Journalist,	2016)	tipifica	tres	formas	de	delitos	de	

difamación:	difamación,	injuria	y	desacato	a	la	autoridad.	En	Cuba	es	un	delito	penado	hasta	

con	tres	años	de	cárcel	publicar	cualquier	crítica	hacia	“héroes	o	mártires”	del	país,	así	como	

altos dirigentes de la nación. 

El	artículo	103	del	Código	Penal	prevé	sanciones	de	hasta	15	años	de	prisión	por	la	parti-

cipación	en	“propaganda	enemiga”,	lo	que	incluye	colaborar	con	medios	de	prensa	que	el	go-

bierno considere hostiles a la Revolución. Cargos de rebelión, peligrosidad social predelictiva, 

asociaciones	ilícitas,	resistencia	y	espionaje	son	algunos	de	los	enfrentados	por	comunicado-

res cubanos en el último año (Diario de Cuba, 2019). 

Cuba ha reforzado su control sobre la agenda de los medios debido a la crisis económica 

y	de	legitimidad	que	enfrenta	el	régimen,	abocado	a	un	cambio	generacional	en	su	liderazgo.	

Durante	este	período	la	propaganda	se	ha	intensificado	y	cualquier	disidencia	se	toma	como	

complicidad	con	el	“enemigo”	en	una	mentalidad	cada	vez	más	visible	de	plaza	sitiada.	

Con	un	periodista	en	prisión	y	decenas	con	prohibiciones	de	salida	del	país,	la	impuni-

dad de las autoridades es total. El Estado frecuentemente genera discursos de intimidación, 

estigmatización	y	odio	contra	periodistas	a	quienes	acusa	de	estar	pagados	por	Estados	Uni-

dos.	A	finales	de	2019	la	oficialista	Unión	de	Periodistas	y	Escritores	de	Cuba	y	el	gobernante	

Díaz-Canel	arremetieron	contra	el	Instituto	de	Prensa	y	Sociedad,	al	cual	acusaron	de	involu-

crarse	en	“una	conspiración	internacional”	de	contrarrevolución	(Cubanet,	2019).

Por	otra	parte,	en	Cuba	no	existen	leyes	para	proteger	el	ejercicio	del	periodismo.	Tam-

poco	se	tipifican	de	manera	especial	los	crímenes	de	odio	contra	representantes	de	la	pren-

sa o se han dictado medidas contra su prescripción. 
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DIMENSIÓN D, El Partido Comunista es el dueño absoluto de todos 
los medios en Cuba 

Fiel a su modelo soviético donde el Estado comunista se arroga el derecho a suprimir 

toda disidencia, el gobierno cubano eliminó tempranamente la libertad de prensa. En su últi-

ma	reforma	constitucional,	el	artículo	relacionado	con	los	medios	de	difusión	apenas	cambió	

para incluir a los medios no tradicionales que surgieron en la llamada primavera digital. 

Los expertos consultados coincidieron en que Cuba no puede ser considerado un Estado 

que	respeta	la	libertad	de	expresión	y	prensa,	dando	a	este	ítem	una	valoración	de	3,6	de	25	

puntos posibles. 

El	Partido	Comunista	 y	 sus	filiales	detentan	el	poder	 sobre	 los	medios	de	 comunica-

ción	de	alcance	nacional	e	imponen	una	agenda	de	propaganda	política	y	desinformación	

(Sánchez, 2019). Los medios alternativos que escapan del poder del Estado son silenciados 

mediante	el	bloqueo	digital	(Salomón,	2017)	y	el	asedio	a	periodistas,	obligados	a	aceptar	las	

pautas del régimen (Cubanet, 2017). 

Cuba	mantiene	una	severa	censura	contra	los	diarios	críticos	con	el	gobierno	a	los	cuales	

los ciudadanos no pueden acceder en las redes del monopolio estatal de comunicaciones. 

También	restringe	las	credenciales	a	agencias	de	prensa	y	amenaza	de	forma	abierta	o	velada	

su	estancia	en	el	país	en	caso	de	un	reporte	crítico.	

En el verano de 2020 la corresponsal de la Agencia de noticias EFE, Lorena Cantó fue 

amenazada	públicamente	en	Twitter	por	altos	funcionarios	del	Ministerio	de	Relaciones	Ex-

teriores, luego de que publicara que agentes de la Seguridad del Estado vigilaban las casas 

e	impedían	la	salida	a	periodistas	independientes	(Redacción	Radio	Televisión	Martí,	2020b).

Cuba	posee	dos	periódicos	de	tirada	nacional,	Granma	y	Juventud	Rebelde;	así	como	

un	semanario,	Trabajadores.	Todos	son	propiedad	del	Partido	Comunista,	que	dicta	su	línea	

ideológica.	Como	en	el	resto	de	los	medios	de	comunicación,	radio,	prensa	y	sitios	web,	el	

objetivo	de	ellos	es	hacer	propaganda	gubernamental,	no	periodismo.	El	Estado	subvenciona	

estos	medios	propagandísticos,	pero	no	ofrece	apoyo	alguno	a	medios	independientes.	Por	

el	contrario,	persigue	las	fuentes	de	financiamiento	de	la	prensa	no	oficial	por	considerarla	

agencias enemigas. 

CONCLUSIONES 

Cuba	continúa	siendo	hoy	uno	de	los	lugares	más	difíciles	y	peligrosos	para	hacer	perio-

dismo	en	el	hemisferio	occidental.	En	el	último	año,	los	arrestos,	vejaciones,	allanamiento	de	

morada,	multas	e	impedimentos	de	salida	del	país	fueron	las	cartas	credenciales	del	perio-

dismo independiente.  
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La isla ha establecido una alianza con gobiernos autocráticos amigos, como el de Nico-

lás	Maduro	y	Daniel	Ortega,	para	silenciar	toda	crítica	a	tales	regímenes	y	coordinar	estrate-

gias para dominar las conversaciones en la red sobre su gestión. 

Con	un	marco	de	leyes	hechas	a	medida	para	perseguir	y	acosar	al	periodismo	crítico,	

el gobierno tiene en sus manos los instrumentos para encarcelar o destruir la reputación de 

cualquier comunicador que ose enfrentarse al régimen. 

Durante	 el	 período	 estudiado	 las	 condiciones	 para	 ejercer	 la	 libertad	 de	 expresión	 y	

prensa	han	empeorado	debido	a	la	crisis	interna	del	régimen	y	la	pandemia	de	coronavirus,	

que han sido utilizadas para incrementar la persecución al periodismo independiente. 

En el Índice Chapultepec por venir, la tendencia de las percepciones sobre la libertad de 

expresión	en	Cuba	podría	proseguir	hacia	la	baja.	Posterior	al	período	analizado,	el	mandata-

rio	ha	tildado	de	“mercenarios”	(Gámez,	2020b)	a	los	periodistas	independientes.	En	la	Plaza	

de	la	Revolución,	el	gobernante	Miguel	Díaz-Canel	tachó	con	este	adjetivo	(Periódico	Cubano,	

2020)	a	 los	medios	de	comunicación	que	se	atrevieron	a	revelar	que	el	Estado	planificaba	

abrir tiendas en dólares en toda la isla para recaudar divisas. La previsión parece ser negativa.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

El periodismo cubano tiene como fortaleza los años que ha re-
sistido	los	embates	de	la	Seguridad	del	Estado	y	la	censura.	Tra-
bajando	muchas	veces	con	medios	precarios,	el	periodismo	 in-
dependiente ha sabido narrar sobre las vicisitudes de una Cuba 
más	parecida	a	 la	 real,	ganando	 -incluso-	 importantes	premios	
internacionales.

DEBILIDADES

Cuba es una nación gobernada por un régimen totalitario, que 
durante décadas ha escamoteado la libertad de expresión a sus 
ciudadanos.	Se	le	considera	uno	de	los	diez	países	con	más	cen-
sura del mundo, donde criticar al gobierno puede llevar a los co-
municadores	y	ciudadanos	a	la	cárcel.

OPORTUNIDADES

La	prensa	independiente,	surgida	desde	el	interior	de	la	isla	y	en	
contraposición a las agendas informativas del gobierno, son una 
oportunidad de construir un tipo de comunicación más abier-
ta,	objetiva	y	plural.	En	la	isla	hay	una	sed	muy	grande	de	infor-
mación que contraste la propaganda del Partido Comunista.

AMENAZAS

El monopolio de la información, mantenido durante seis décadas 
por el Partido Comunista, es la principal amenaza a la libertad de 
expresión	y	prensa	en	Cuba.	Los	sectores	más	radicales	del	Par-
tido han estado torpedeando los intentos por abrir el espectro a 
medios	de	comunicación	más	equilibrados	y	transparentes.
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Cuba: se criminaliza la libertad de expresión

Resumen ejecutivo 

De	acuerdo	con	el	 Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	Cuba	es	uno	

de	los	países	en	todo	el	continente	americano	donde	se	restringe	inexorablemente	este	

derecho	humano	universal	y	uno	de	los	peores	evaluados	de	acuerdo	con	las	opiniones	de	

los	expertos.	De	un	máximo	de	100	puntos	posibles,	al	país	caribeño	se	le	otorgó	una	eva-

luación	de	11,11.	Dicho	resultado	es	consecuencia	de	la	aplicación	del	Decreto-Ley	370	(“ley	

azote”)	para	censurar	la	crítica	a	la	política	del	Estado,	y	de	una	nueva	norma	(Decreto-Ley	

35) que legaliza la censura en la Isla.

INTRODUCCIÓN 

Cuba	es,	año	tras	año,	uno	de	los	países	con	una	situación	muy	grave	para	el	ejercicio	de	

la	libertad	de	expresión	y	prensa.	El	ranking de 2021 de la organización global Reporteros Sin 

Fronteras	(RSF),	ubica	a	Cuba	en	el	puesto	171	de	180	países	incluidos	en	la	lista,	y	señala	que	la	

prensa independiente, sin reconocimiento legal ni constitucional en la Isla, solo puede existir 

a través de Internet.

En	el	país	caribeño,	los	periodistas	que	tienen	autorización	en	el	marco	de	la	legalidad,	

son	los	que	ejercen	en	los	medios	de	comunicación	controlados	por	el	Estado	y,	por	ende,	por	

el	Partido	Comunista	de	Cuba	(PCC).	A	través	de	este,	se	rigen	todas	las	políticas	editoriales.	

Tal situación le da al Estado la autoridad de reprimir mediante detenciones, arrestos domi-

ciliarios	y	censura	a	todos	aquellos	periodistas	que	ejercen	la	profesión	de	manera	indepen-

diente.

El	periodismo	independiente	se	hace	cada	vez	más	difícil	porque	el	Estado	limita	a	los	

ciudadanos	que	quieran	acceder	a	la	información	pública	y	por	los	riesgos	que	enfrentan	los	

trabajadores	de	 la	prensa	debido	a	 la	persecución	y	 la	criminalización	de	expresiones	que	

sean	críticas	a	la	política	del	Estado.

Resalta	también	la	limitación	de	Internet,	reflejada	en	cortes	a	ese	servicio	y	en	apagones	

tecnológicos	como	el	ocurrido	el	11	de	julio	de	2021,	en	medio	de	las	significativas	protestas	

del pueblo cubano.

Disposiciones legales como la 370, promulgada por el gobierno cubano en el 2018 para 

sancionar	“la	difusión	de	información	en	redes	sociales	contrarias	al	interés	social,	la	moral	y	
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las	buenas	costumbres”	(Article	19,	2020),	continúa	activa	en	menoscabo	de	todo	aquel	que	

se	pronuncie	contra	el	gobierno	en	Internet.	Asimismo,	bajo	el	amparo	de	esta	ley,	los	funcio-

narios	gubernamentales	están	autorizados	a	confiscar	los	equipos	utilizados	con	estos	fines.

La	novedad	del	año	2021	fue	la	publicación	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba	

del	Decreto-Ley	35	para	criminalizar	 la	 libertad	de	prensa	y	expresión	de	manera	general.	

Este decreto, que regula el uso de las telecomunicaciones, sanciona a quienes publiquen en 

las redes sociales contenidos que puedan ser considerados como delitos cibernéticos por 

expresar	descontento	con	el	gobierno,	y	tiene	como	objetivo	contribuir	a	que	la	utilización	

de	los	servicios	de	telecomunicaciones	sea	un	instrumento	“para	la	defensa	de	la	Revolución”	

(Granma, 2021).

Análisis de los resultados 

En	el	período	de	agosto	de	2020	a	junio	de	2021,	la	represión	contra	periodistas,	blogue-

ros, freelancers, youtubers,	activistas	por	los	derechos	humanos,	opositores,	artistas,	y	todo	

aquel	que	disiente	y	se	expresa	públicamente	en	contra	el	gobierno	de	Miguel	Díaz	Canel,	

aumentó	de	manera	significativa.	

Hechos como el acuartelamiento en la sede del Movimiento San Isidro en La Habana, el 

“plantón”	de	artistas,	activistas	e	intelectuales	durante	12	horas	frente	a	la	sede	del	Ministerio	

de Cultura el 27 de noviembre de 2020, la concentración en ese mismo lugar el 27 de enero 

de	2021,	la	protesta	pacífica	en	la	calle	Obispo	y	las	manifestaciones	en	casi	toda	la	Isla	el	11	

de	julio,	trajeron	como	resultado	leyes	penales	y	regulaciones	migratorias	que	reforzaron	el	

acoso	y	hostigamiento	hacia	los	periodistas.	

 Entorno Ejecutivo 

Según	los	expertos	que	participaron	en	el	sondeo,	al	entorno	Ejecutivo,	de	un	máximo	de	

10	puntos,	se	le	otorgó	6,35	con	un	grado	de	influencia	fuerte	en	las	situaciones	desfavorables	

a	la	libertad	de	expresión.	En	este	período	continúa	la	cruzada	del	gobierno	cubano	contra	la	

prensa	independiente	con	la	censura	y	la	represión	como	estandartes	para	debilitar	al	perio-

dismo	no	oficialista.

Debido	a	que	la	Constitución	de	la	República	de	Cuba	manifiesta	que	el	Estado	estable-

ce	los	principios	de	organización	y	funcionamiento	para	todos	los	medios	de	comunicación	

social	 (artículo	55)	y	que	el	PCC	es	el	que	rige	 las	políticas	editoriales	de	todos	 los	medios	

oficiales	controlados	por	el	Estado,	el	ejercicio	de	la	prensa	independiente	y	de	la	libertad	de	

expresión en general es penalizado. Su reconocimiento en la Constitución es letra muerta.

En la práctica, el periodismo independiente se realiza dentro de un ambiente hostil por 

lo	que	reporteros	y	medios	comunitarios	radicados	en	Cuba	(Amanecer	Habanero,	El	Espiri-

tuano, Panorama Pinareño, Páginas Villaclareñas…)  padecen todo tipo de ataques por parte 

de	los	órganos	represivos	de	la	Seguridad	del	Estado,	así	como	por	parte	de	los	mismos	me-
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dios	de	comunicación	estatales.	Ataques	traducidos	en	campañas	de	descrédito	mediático	y	

difamación, sin derecho a réplica, como las realizadas en el programa de la televisión cubana 

llamado	Hacemos	Cuba,	conducido	por	el	abogado	y	periodista	Humberto	López.

Muchos	reporteros	independientes,	activistas	y	artistas	fueron	víctimas	de	la	represión	

por	parte	de	agentes	de	la	Seguridad	del	Estado	y	de	la	Policía	cuando,	el	27	de	enero,	se	con-

centraron	pacíficamente	frente	al	Ministerio	de	Cultura	en	La	Habana	para	exigir	la	liberación	

de	la	periodista	Camila	Acosta,	la	artista	Tania	Bruguera	y	la	poeta	Katherine	Bisquet.	Golpes,	

amenazas	y	largos	interrogatorios	sufrieron	ese	día	los	jóvenes	manifestantes.

Entorno Legislativo

El entorno Legislativo, el de menor impacto, fue evaluado con 7,01 puntos de 10, con una 

influencia	 fuerte	en	 las	 situaciones	desfavorables	a	 la	 libertad	de	expresión.	En	el	período	

analizado	continuó	la	aplicación	del	Decreto-Ley	370,	publicado	en	el	2018	y	puesto	en	vigor	

un	año	después,	y	el	nuevo	Decreto-Ley	35	y	sus	normas	asociadas,	legislaciones	que	pusieron	

a	la	vista	la	desigualdad	ante	la	ley	debido	a	causas	políticas.

Después	de	meses	con	una	aparente	calma,	en	lo	que	va	del	año	2021	ya	han	sido	im-

puestas	cuatro	multas	de	tres	mil	pesos	en	virtud	de	la	“ley	azote”.	El	último	sancionado	fue	el	

joven	Rafael	Santos	Regalado	quien	cuenta	con	más	de	12	mil	seguidores	en	Twitter.	Ya	en	el	

mes	de	marzo	de	este	año	habían	sido	multados	el	activista	tunero	Adrián	Góngora	por	trans-

mitir	en	vivo	mientras	se	encontraba	en	una	tienda,	y	el	reportero	del	medio	independiente	

audiovisual	Palenque	Visión,	Yeris	Curbelo.	En	septiembre	le	fue	aplicada	al	activista	y	perio-

dista guantanamero Emilio Almaguer de la Cruz, por sus publicaciones en redes sociales.

Asimismo, en el Sexto Pleno de la Unión de Periodistas de Cuba, realizado en enero de 

2021,	uno	de	los	temas	ventilados	que	más	repercutió	y	fue	motivo	de	polémica,	fue	la	pro-

puesta	de	su	vicepresidenta	primera,	Rosa	Miriam	Elizalde,	de	la	creación	de	“un	grupo	jurídi-

co	en	capacidad	para	presentar	causas	legales	contra	quienes	organizan	y	ejecutan	acciones	

de	acoso	e	intimidación	hacia	periodistas	cubanos”	(Juventud	Rebelde,	2020).

De	concretarse	esta	idea,	el	gremio	estatal	cubano	podría	aplicar	acciones	legales	contra	

quienes	desacrediten	o	provoquen	a	periodistas	y	medios	subordinados	al	Partido	Comunis-

ta.	No	es	así	como	podría	actuar	la	prensa	independiente.

Entorno Judicial 

El entorno Judicial por su parte, fue dimensionado con un valor de 6,25 de 10 puntos, por 

lo	que	presenta	una	influencia	fuerte	en	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expre-

sión.	En	Cuba,	mientras	los	procesos	judiciales	tengan	connotación	política,	los	Órganos	de	la	

Seguridad	del	Estado	(OSE)	ejercen	control	sobre	este	poder.

Múltiples	citaciones	judiciales,	arrestos	domiciliarios	y	detenciones	como	las	de	los	re-

porteros independientes Héctor Luis Valdés Cocho, Camila Acosta, Iliana Hernández, Luz 
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Escobar,	Rolando	Rodríguez	Lobaina,	Esteban	Rodríguez,	Niober	García	Fournier	 (multado	

en	dos	ocasiones	en	virtud	de	la	“ley	azote”),	Yoe	Suárez,	María	Matienzo,	Mauricio	Mendoza	

(agredido por el ministro de Cultura Alpidio Alonso en medio de los acontecimientos del 27 

de	enero	de	2021),	Mary	Karla	Ares	y	Lázaro	Yuri	Valle	Roca	(quien	continúa	detenido	desde	

junio	de	2021),	caracterizaron	el	período	evaluado.

Los acontecimientos más importantes en este tiempo fueron las protestas antiguberna-

mentales	producidas	en	la	Isla	el	11	de	julio	de	2021.	A	raíz	de	este	hecho	histórico	en	el	que	

parte	del	pueblo	cubano	utilizó	su	derecho	constitucional	de	manifestarse	(artículo	56),	fue-

ron	agredidas	de	diferentes	 formas	 (maltratos	 físicos,	detenciones,	 juicios	ejemplarizantes)	

más de mil personas, entre ellas una docena de periodistas independientes.

DIMENSIÓN A: los ciudadanos cubanos tienen restringido el 
derecho a recibir y ofrecer información 

El	Estado	cubano,	en	cualquiera	de	sus	niveles,	limita	y	restringe	el	acceso	de	los	ciuda-

danos	a	la	información	pública.	Así	lo	demuestra	el	Decreto-Ley	6,	publicado	el	30	de	julio	de	

2020	y	su	reglamento	el	Decreto-Ley	9,	que	coarta	el	derecho	constitucional	a	la	información	

pública	(artículo	53),	al	exigir	a	los	ciudadanos	que	expliquen	para	qué	solicitan	la	informa-

ción,	sus	datos	personales	y	confidencialidad.	Todos	estos	requisitos,	unidos	a	las	represalias	

que puede sufrir quien pida información relacionada con el Gobierno, no proporcionan segu-

ridad para el acceso a la información pública.

El	Estado,	y	por	consiguiente	el	PCC,	controlan	 los	medios	de	comunicación	oficiales.	

Estos son los únicos autorizados a difundir información relacionada con el Gobierno, mien-

tras el Partido dé la venia. Todo lo que publican o transmiten los medios estatales pasa por el 

filtro	ideológico	del	Partido.	Esto	restringe	el	derecho	de	los	ciudadanos	a	recibir	todo	tipo	de	

información,	no	solo	las	favorables	con	el	sistema	y	el	gobierno.	

Debido al monopolio de la información por parte del Estado, la criminalización de crite-

rios	contrarios	a	la	política	del	gobierno,	la	censura	y	las	restricciones	al	derecho	de	libertad	

de	expresión	en	 la	Red	de	Redes,	subdimensiones	como	 “flujo	de	 información”	y	 “libre	ex-

presión”,	recibieron	una	evaluación	de	0	puntos	de	un	total	de	11	y	12	respectivamente	y,	de	

manera	general,	Cuba	resultó	tener	una	ciudadanía	que	no	tiene	libertad	para	expresarse	con	

una evaluación de 0 puntos de 23.

DIMENSIÓN B: el ejercicio del periodismo independiente en Cuba es 
incómodo para el gobierno 

El	 ejercicio	 del	 periodismo	 independiente,	 alternativo,	 se	 ha	 visto	 boicoteado	 por	 los	

constantes	ataques	de	la	policía	política	cubana	a	quienes	lo	ejercen.	Los	arrestos	arbitrarios,	

juicios	sumarios,	procesos	penales	–sin	las	garantías	del	debido	proceso–,	el	exilio…	han	carac-
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terizado	el	trato	del	gobierno	a	aquel	que	ejerce	la	profesión	o	también	a	quien	se	proyecta	

diferente a como manda el Estado. 

Los	periodistas	y	activistas	por	los	derechos	humanos	son	el	plato	fuerte	de	la	represión	

del	gobierno	cubano,	que	aplica	una	estrategia	de	desgaste	físico	y	psicológico	sobre	estos,	

sometiéndolos a constantes citaciones, extensos interrogatorios, largas horas dentro de pa-

trullas	cerradas	herméticamente	bajo	el	sol	–un	método	de	tortura	nombrado	“patrullas-hor-

no”–	(Suárez,	2021),	y	la	utilización	de	delitos	comunes	para	mantenerlos	en	prisión.

Una	de	las	reporteras	cubanas	que	sufre	el	acoso,	hostigamiento	y	represión	constante	de	

la	policía	política	por	ejercer	el	periodismo	independiente	es	Camila	Acosta	Rodríguez,	quien	

ha	sido	víctima	de	constantes	arrestos	en	la	vía	pública,	desalojos	de	las	viviendas	arrendadas	

donde	ha	vivido,	vigilancia	policial	en	su	domicilio	que	le	ha	impedido	salir,	hackeos	de	sus	

cuentas	en	las	redes	sociales,	y	actualmente	es	acusada	de	instigación	a	delinquir	(artículo	

202	del	Código	Penal	cubano)	y	desórdenes	públicos	(artículo	200)	por	reportar	las	protestas	

del	11	de	julio	en	La	Habana.	

A	otras	periodistas	como	Iliana	Hernández	(CiberCuba)	y	Luz	Escobar	(14yMedio)	la	Se-

guridad	del	Estado	también	las	mantiene	por	largos	períodos	bajo	reclusión	domiciliaria	sin	

siquiera estar procesadas penalmente.

Otro	de	los	métodos	utilizados	por	el	gobierno	cubano	para	intimidar	a	quienes	ejercen	

el	periodismo	independiente	en	la	Isla	es	la	prohibición	de	salida	del	país	mediante	la	“regula-

ción”	y	la	elección	entre	la	privación	de	la	libertad	a	través	de	condenas	penales,	o	el	destierro	

(exilio)	de	su	propio	país.

Igualmente,	en	este	período	se	le	negó	la	entrada	a	la	Isla	a	la	periodista	del	medio	in-

dependiente	ADNCuba,	Karla	María	Pérez,	 expulsada	en	el	 2017	de	 la	Universidad	Central	

Martha	Abreu	de	Las	Villas	por	colaborar	con	el	sitio	contestatario	Somos	+	y	exiliada	en	Costa	

Rica. Por tal motivo, a esta dimensión, de un máximo teórico de 10, las encuestas a expertos 

arrojaron	un	0,57	como	resultado.

DIMENSIÓN C: El gobierno cubano viola sus propias leyes y queda impune  

Según la opinión de los especialistas, esta dimensión tiene una evaluación de 7,68 de 42 

puntos posibles. El Estado cubano no solo controla en la práctica la libertad de expresión, 

sino	también	en	la	legislatura.	En	la	Isla,	al	no	haber	igualdad	jurídica	ni	política,	no	existe	nin-

guna	ley	de	prensa	que	reconozca	y	proteja	a	todos	los	periodistas	cubanos	por	igual,	pues	los	

que	sirven	al	oficialismo	están	amparados	legalmente	por	el	PCC	y	la	Constitución.	

Tampoco	existe	un	cuerpo	 jurídico	que	 les	permita	a	periodistas	 independientes	y	di-

sidentes,	en	general,	utilizarlo	cuando	sean	objeto	de	calumnia	y	difamación	por	parte	de	

los medios de comunicación estatales como ha venido ocurriendo en varias emisiones del 

Noticiero Estelar de la televisión cubana.
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En el Código Penal cubano, aunque el Estado utiliza delitos comunes como desórdenes 

públicos, desacato, atentado, o propagación de epidemia, para callar las voces de quienes se 

expresan	públicamente	de	manera	diferente,	la	ley	penaliza	también	a	los	críticos	del	siste-

ma	con	delitos	como	propaganda	enemiga	(artículo	103),	difamación	(artículo	318)	y	algunas	

formas	de	delitos	contra	la	Seguridad	del	Estado	(título	I).

Un	ejemplo	es	el	caso	del	reportero	independiente	Esteban	Rodríguez,	en	prisión	desde	

el	30	de	abril	por	manifestarse	pacíficamente,	y	acusado	por	los	supuestos	delitos	de	desór-

denes	públicos	y	desacato.	Esteban,	uno	de	los	acuartelados	del	Movimiento	San	Isidro,	en	

el	período	de	agosto	de	2020	hasta	su	detención	a	finales	de	abril,	sufrió	tres	detenciones	

arbitrarias	y	constante	vigilancia	policial	a	su	vivienda,	impidiéndole	la	salida	de	la	misma.

Sin	embargo,	existe	una	completa	impunidad	del	Gobierno	cubano	y	sus	funcionarios,	

quienes	violan	sus	propias	leyes	y	la	Constitución,	niegan	dar	información	sobre	el	paradero	

de	reporteros	detenidos	y	se	rehúsan	a	reconocer	que	en	Cuba	existen	violaciones	de	los	de-

rechos humanos. Este, en vez de condenar a quienes cometen tales transgresiones, castiga a 

quienes	las	denuncian,	haciendo	uso	de	la	libertad	de	expresión	y	arriesgándose	a	ser	apre-

sados	por	ejercerla.

A	pesar	de	que	en	mayo	de	2021	el	gobierno	anunció	que	en	el	nuevo	proceso	de	reforma	

judicial	en	la	Isla	quedaría	establecido	“permitir	que	las	personas	acudan	a	los	tribunales	si	la	

administración	le	lesiona	sus	derechos”	(Lezcano,	2021),	la	aplicación	de	esta	disposición	en	la	

práctica es un asunto diferente.

DIMENSIÓN D: el monopolio del Estado sobre los medios de 
comunicación cubanos 

Esta dimensión, relacionada con el control de medios, recibió 2,86 de un máximo de 25 

puntos posibles. En la Isla, con un sistema unipartidista, el Estado monopoliza los medios de 

comunicación	y	parte	de	la	información	que	se	divulga,	pues	no	puede	controlar	aquella	que	

difunden los medios independientes. La prensa nacional (Granma, Juventud Rebelde, Traba-

jadores,	periódicos	provinciales…),	la	radio,	televisión	y	sitios	web,	están	totalmente	al	servicio	

del	Partico	Comunista,	por	lo	que	también	le	asiste	todo	el	andamiaje	jurídico.

La	prensa	no	oficial,	con	una	agenda	diferente	a	la	de	los	medios	oficiales,	es	considera-

da	mercenaria	y	para	ella	solo	hay	ataques	en	forma	de	descrédito	mediático	y	difamación.	

A	pesar	de	que	en	el	artículo	54	de	la	Constitución	de	la	República	de	Cuba	se	reconoce	la	

libertad	de	expresión	(no	así	en	la	práctica),	esta	se	coarta	al	establecer	que	los	medios	de	co-

municación	fundamentales	son	de	propiedad	socialista	y	no	pueden	ser	objeto	de	otro	tipo	

de	propiedad	(artículo	55).

Precisamente la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba, la única de ese tipo en el 

país,	continúa	bloqueando	medios	independientes	que	tienen	sus	servidores	en	otros	países	
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como	CubaNet,	Diario	de	Cuba,	Cubanos	por	el	Mundo,	Diario	Las	Américas,	CiberCuba…	y	ha	

atacado directamente a medios de comunicación comunitarios.

Tal es el caso de Páginas Villaclareñas, periódico adscrito al Instituto Cubano de Libertad 

de	Expresión	y	Prensa	(ICLEP)	al	que,	a	mediados	del	mes	de	marzo	de	2021,	la	policía	política	

confiscó	sus	medios	de	trabajo	y	obligó	a	sus	reporteros	a	cerrarlo.	El	Comité	para	la	Protec-

ción	de	los	Periodistas	exigió	en	ese	momento	la	devolución	de	todos	los	equipos	de	trabajo	

y	el	cese	del	hostigamiento	contra	sus	periodistas.

CONCLUSIONES 

En	el	período	de	agosto	de	2020	a	junio	de	2021,	los	periodistas	independientes,	artistas,	

activistas	por	los	derechos	humanos,	y	todo	aquel	que	ejerce	la	libertad	de	expresión	y	prensa	

en	Cuba,	continúa	siendo	víctima	de	persecución,	acoso,	actos	intimidatorios,	confiscación	de	

equipos	de	trabajo,	represión…,	en	una	clara	violación	del	artículo	19	de	la	Declaración	Univer-

sal de Derechos Humanos.

Los reporteros siguen enfrentándose constantemente a detenciones ilegales, multas, 

cortes	de	líneas	telefónicas	y	de	Internet…	El	gobierno,	amparado	por	la	ley,	viola	todos	los	

derechos	constitucionales	y	jurídicos	de	quienes	se	expresan	libremente	y	muestran	una	po-

sición	crítica	contra	el	sistema.

En	mayo	de	2021	salió	a	relucir	en	el	programa	de	la	televisión	cubana	Hacemos	Cuba	la	

“ley	88”	o	“ley	mordaza”	que,	aunque	no	se	aplica	desde	el	2003,	cuando	fueron	llevados	a	pri-

sión 75 disidentes, entre ellos 25 periodistas independientes, aún se encuentra vigente para 

criminalizar	la	libertad	de	asociación,	expresión	y	reunión.

El	Decreto-Ley	370	“Sobre	la	Informatización	de	la	Sociedad	en	Cuba”	continúa	aplicán-

dose	a	aquellos	que	publiquen	en	redes	sociales	contenidos	que	atenten	contra	“el	interés	so-

cial,	la	moral,	las	buenas	costumbres	y	la	integridad	de	las	personas”;	y	emergió	el	Decreto-Ley	

35 que establece el marco regulatorio de las telecomunicaciones en Cuba.

La	nueva	disposición	penaliza	la	“divulgación	de	noticias	falsas,	mensajes	ofensivos	y	di-

famación	con	impacto	en	el	prestigio	del	país”	(Meza,	2021)	y	la	“difusión	de	contenidos	[…]	

que	atentan	contra	los	preceptos	constitucionales,	sociales	y	económicos	del	Estado,	inciten	

a	movilizaciones	u	otros	actos	que	alteren	el	orden	público”	(Meza,	2021),	para	así	limitar,	pri-

meramente,	las	expresiones	críticas	de	los	ciudadanos	hacia	el	gobierno	y	restringirles	tam-

bién el derecho a manifestarse.

En la etapa analizada se ha demostrado, según las encuestas a los expertos, que el de-

recho	a	ejercer	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	Cuba	sufre	un	grave	deterioro.	El	entorno	

Ejecutivo	y	la	dimensión	A,	relacionada	con	el	flujo	de	información	y	la	libre	expresión,	han	

sido	evaluados	como	los	más	deteriorados,	mientras	que	el	entorno	Legislativo	y	la	dimensión	

C	sobre	la	violencia	y	la	impunidad,	se	encuentran	en	mejor	estado.
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El	próximo	análisis	sobre	el	Índice	Chapultepec	en	Cuba	podría	no	mostrar	variabilidad	

pues	el	gobierno	de	Miguel	Díaz	Canel	Bermúdez	solo	ha	demostrado	su	tendencia	a	aumen-

tar	la	represión	y	la	censura	para	restringir	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	la	Isla.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Al periodismo independiente en Cuba le asiste la libertad de ex-
presión,	no	se	debe	a	ninguna	organización	política.	Su	fortaleza	está	
en	hacer	 un	periodismo	diferente,	 objetivo,	 ético	 y	minucioso	que	
llega	adonde	el	gobierno	prohíbe	llegar.	Todo	esto	pese	a	la	constan-
te	represión	y	censura	de	los	órganos	de	la	Seguridad	del	Estado.	

DEBILIDADES

La	 libertad	de	expresión	y	prensa	en	Cuba	es	 limitada	debido	a	 la	
existencia de un Partido único (PCC), al cual responden todos los me-
dios	de	comunicación	masiva	del	país.	El	periodismo	independiente,	
la libre expresión, se consideran anticonstitucionales (contrario a lo 
que	establece	la	Constitución	de	la	República	de	Cuba),	y	a	quienes	
lo	ejercen	pueden	privarlos	de	su	libertad.

OPORTUNIDADES

La	brecha	existente	entre	el	periodismo	oficial	y	la	realidad	del	pueb-
lo	cubano,	pone	de	manifiesto	las	diferencias	entre	la	agenda	de	la	
prensa	independiente	y	la	estatal.	Muchos	son	los	periodistas	grad-
uados de universidades cubanas que se separan de la Unión de Pe-
riodistas de Cuba –considerado un brazo más del Partido– en busca 
de una forma de comunicar diferente. Los ciudadanos cada vez con-
sumen	más	este	tipo	de	periodismo	que	se	aleja	del	oficialismo	y	las	
doctrinas.

AMENAZAS

La	principal	amenaza	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	Cuba	es	
el	gobierno	Sus	 funcionarios	censuran	y	reprimen	a	todo	el	que	se	
proyecte	diferente	escribiendo,	hablando	o manifestándose. La pren-
sa	oficialista	constituye	también	una amenaza para el periodismo in-
dependiente,	al	cual	difaman	y	desacreditan	a	su	antojo.
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2.8.3 BALANCE COMPARATIVO

Cuba

Cuba	es	una	nación	que	mantiene	bajos	estándares	de	Libertad	de	Expresión	y	de	pren-

sa. Se posicionó, por segundo año consecutivo, de penúltima en el Índice. En un contexto 

con	persecución	contra	periodistas	y	activistas	-	245	de	ellos	con	prohibiciones	para	salir	de	

la	isla-,	restricciones	ordenadas	para	que,	por	ejemplo,	no	se	realicen	fotos	ni	videos	sobre	la	

escasez,	se	incorporaron	los	efectos	del	Decreto-Ley	9,	que	coarta	el	derecho	constitucional	a	

la	información	pública,	al	exigir	a	los	ciudadanos	que	ofrezcan	sus	razones	y	datos	personales	

a la hora de solicitar una información. En la segunda edición del barómetro, Cuba registró un 

leve	descenso	en	la	Dimensión	A,	“Ciudadanía	Informada	y	Libre	de	Expresarse”,	con	respecto	

a la previa. De un punto sobre 23 puntos posibles, resultado de la primera medición, pasó a 

tener 0 puntos en este apartado.

Del	mismo	modo,	disminuyó	aún	más	la	valoración	de	Cuba	en	lo	relativo	a	la	Dimensión	

B,	“Ejercicio	del	Periodismo”,	pasando	de	1,60	puntos	a	0,57	puntos.	Los	ataques	de	la	policía	

política	cubana,	arrestos	arbitrarios,	juicios	sumarios	y	procesos	penales	(con	constantes	cita-

ciones,	largas	estadías	en	las	llamadas	“patrullas	horno”	y	reclusión	domiciliaria),	son	parte	de	

las	rutinas	de	acoso	y	hostigamiento	a	los	que	se	ven	sometidos	los	periodistas	independien-

tes en Cuba.

En	la	Dimensión	C,	“Violencia	e	Impunidad”,	el	balance	no	fue	tan	funesto	en	la	segunda	

edición del barómetro. Cuba pasó de tener 0 puntos a 7,42 puntos en este rubro, de 42 pun-

tos	como	máximo	teórico	posible,	por	lo	cual	sigue	estando	muy	por	debajo	de	la	media.	La	

variación	pudo	deberse	a	que,	a	pesar	de	las	persecuciones	y	atropellos	a	los	cuales	son	so-

metidos	reporteros	al	momento	de	su	detención,	así	como	a	la	impunidad	para	funcionarios,	

en	mayo	de	2021	el	gobierno	anunció	que	en	el	proceso	de	reforma	judicial	se	permitiría	que	

las personas acudiesen a tribunales si la administración le lesiona sus derechos. Sin embargo, 

este	principio	aún	no	resulta	en	mejoras	en	materia	de	Derechos	Humanos.

En	la	Dimensión	D,	“Control	de	Medios”,	la	puntuación	de	ambos	momentos,	primero	3,6	

y	luego	2,86	de	un	total	de	25	puntos	posibles,	hace	lucir	a	Cuba	como	una	nación	que	sigue	

el modelo comunista, abrogándose el derecho a controlar la comunicación. La Constitución 

misma,	en	su	artículo	55,	establece	que	los	medios	de	comunicación	son	de	propiedad	socia-

lista. La Empresa de Telecomunicaciones de Cuba bloquea los medios independientes que 

cuentan	con	servidores	en	otros	países.	Mientras,	existe	una	severa	censura	contra	los	em-

prendimientos	críticos,	restricciones	a	las	credenciales	de	agencias	de	prensa,	confiscaciones	

de	equipos	de	trabajo	de	estos	medios,	entre	otras	medidas	que	coartan	la	libertad	de	prensa.
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El	entorno	Ejecutivo	fue	el	poder	más	asociado	con	situaciones	desfavorables	a	la	liber-

tad de expresión durante la primera medición, pasando al segundo lugar en la más reciente 

edición.	En	el	primer	año,	el	mandato	de	Miguel	Díaz	Canel	atizó	el	odio	hacia	los	periodistas	

independientes,	tornando	aún	más	difícil	el	acceso	a	la	información	pública	al	comienzo	de	

la	pandemia.	En	el	segundo	barómetro,	fue	el	Legislativo	el	que	se	apuntó	mayor	vinculación	

con	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa,	con	las	aplicaciones	

del	Decreto	Ley	370	y	el	Decreto	Ley	35,	legislaciones	que	pusieron	a	la	vista	desigualdades	

ante	la	ley	debido	a	causas	políticas.	También	el	poder	Judicial,	aunque	en	menor	grado	que	

los anteriores, tuvo un fuerte impacto en situaciones desfavorables a la libertad de expresión.
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2.9. ECUADOR

2.9.1 ECUADOR 2019-2020
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Ecuador: octubre de 2019, mes clave para analizar la libertad de 
expresión en el país

Resumen ejecutivo 

El	período	de	estudio	podría	analizarse,	para	el	caso	de	Ecuador,	sobre	la	base	de	un	punto	

de	inflexión:	las	protestas	sociales	ocurridas	del	3	al	14	de	octubre.	Antes	y	después	de	esos	

hechos hubo eventos que mostraron un sistema que aún no tiene mecanismos adecua-

dos	de	protección	a	los	medios	y	un	Estado	incapaz	de	asumir	responsabilidades	en	deli-

tos	contra	periodistas.	En	aquellos	días	de	octubre,	en	cambio,	se	evidenció	un	ambiente	

particularmente	violento	contra	 los	periodistas	y	 resurgió	un	discurso	estigmatizante	y	

hostil	hacia	la	prensa.	El	país	se	ubicó	en	el	puesto	17	del	Índice	Chapultepec	de	Libertad	

de	Expresión	y	Prensa,	con	42,5.

INTRODUCCIÓN

El	2019	parecía	ser	un	año	en	el	cual	se	continuaría	con	el	mejoramiento	de	las	condicio-

nes	de	libertad	de	expresión,	libertad	de	prensa	y	acceso	a	la	información	en	Ecuador.	Dicho	

mejoramiento	ha	sido	palpable	desde	que	Lenín	Moreno	 llegó	al	poder,	en	mayo	de	2017.	

Por	ejemplo,	eliminó	las	cadenas	nacionales	(que	eran	denominadas	“sabatinas”)	donde	en	

numerosas	ocasiones	hubo	un	discurso	desfavorable	hacia	miembros	de	la	prensa,	y	eliminó	

la	Superintendencia	de	la	Información	y	Comunicación	(Supercom),	entidad	que	estaba	de-

dicada	a	sancionar	y	multar	a	los	medios	de	comunicación	desde	2013.	

Sin	embargo,	2019	estuvo	marcado	por	los	días	de	protesta	social	suscitados	en	octubre.	

Fueron	días	especialmente	complicados	para	el	país	en	los	cuales	la	prensa	fue	víctima	de	ac-

tos violentos perpetrados tanto por la sociedad civil como por fuerzas públicas de seguridad: 

secuestros,	insultos,	agresiones	físicas,	intimidación,	censura,	etc.	De	ahí	que	Ecuador	registre	

un	puntaje	42.5/100	en	el	Índice	Chapultepec,	ubicándose	en	el	puesto	17	de	22	países	que	

forman parte del estudio. 

Además	de	los	hechos	de	octubre,	durante	el	período	de	estudio	salió	a	luz	el	informe	

de	Comisión	 Interamericana	de	Derechos	Humanos	 sobre	 el	 secuestro	 y	 asesinato	 de	 los	

periodistas de diario El Comercio. El mismo muestra que las instituciones encargadas de la 

investigación avanzan de manera poco efectiva, evidenciando que Ecuador, aun teniendo un 

marco	normativo	que	en	principio	protege	el	trabajo	periodístico,	en	la	práctica	no	cuenta	

con	un	sistema	eficiente	para	garantizar	los	derechos	de	la	prensa.
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Análisis de resultados

Entre	el	1	de	mayo	de	2019	y	el	30	de	abril	de	2020,	el	ejercicio	del	periodismo	se	desarro-

lló	bajo	condiciones	preocupantes	en	Ecuador,	sobre	todo	en	el	mes	de	octubre.			De	las	194	

alertas	por	violaciones	en	contra	de	las	libertades	fundamentales	durante	2019,	60%	de	éstas	

corresponden	a	los	meses	de	octubre	y	diciembre,	durante	y	después	de	la	huelga	nacional.	

En	el	contexto	de	las	movilizaciones	se	contabilizaron	116	ataques	a	la	prensa	y	138	periodis-

tas agredidos (Fundamedios, 2019, pág. 5). Muchas de estas alertas corresponden a eventos 

violentos de la sociedad civil contra los medios. Pero fueron igual de relevantes los eventos 

violentos de la fuerza pública contra la prensa.   

Otro de los elementos clave a considerar en el análisis, es que el Gobierno no se ha res-

ponsabilizado	de	las	agresiones	a	medios.	No	lo	hizo	en	el	escenario	post	octubre	y,	sobre	

todo, no lo ha hecho en el caso de los tres periodistas asesinados de Diario El Comercio. Si 

bien este lamentable incidente ocurrió en 2018, en diciembre de 2019 la CIDH hizo público su 

informe en donde señala claramente que el Estado ecuatoriano no tomó las medidas nece-

sarias	para	proteger	al	equipo	periodístico	y	sugirió,	además,	que	hubo	descoordinaciones	y	

omisiones que fueron decisivas en el devenir de los hechos (Jorge R. Imbaquingo, 2019).

Finalmente,	2019	también	dejó	cuentas	pendientes	relacionadas	a	reformas	y	leyes	ne-

cesarias	para	mejorar	el	estado	del	derecho	fundamental	de	la	libre	expresión.	Hay	que	re-

conocer	que	a	inicios	del	mencionado	año	2019	se	aprobaron	reformas	importantes	a	la	Ley	

Orgánica de Comunicación (LOC). Pero no se ha debatido siquiera, legislativamente, otros as-

pectos clave como reformar el rol que cumplen medios públicos que, hasta ahora, son mús-

culos mediáticos de gobiernos de turno. 

Entorno Legislativo

De	los	tres	entornos,	el	legislativo	es	el	que	muestra	una	menor	influencia	en	situaciones	

desfavorables a la libertad de expresión en Ecuador, con un nivel moderado de 4,47 de un 

máximo de 10. 

Esta percepción se corresponde, principalmente, con las reformas llevadas a cabo por la 

Asamblea	Nacional	en	la	LOC.	La	ley,	que	había	sido	creada	en	el	gobierno	del	expresidente	

Rafael	Correa,	 generó	abundantes	 críticas	por	parte	 los	medios	de	 comunicación,	porque	

dotó	al	Estado	de	un	marco	jurídico	en	el	que	podían	quedar	impunes	abusos	contra	la	liber-

tad	de	expresión	y	prensa.	La	Ley	se	reformó	sustancialmente	en	varios	puntos	clave.	Podría-

mos	destacar	aquí	dos:	se	eliminó	la	entidad	fiscalizadora	Supercom;	y	se	excluyó	la	figura	de	

linchamiento mediático. 

Si	bien	esta	reforma	fue	realizada	en	febrero	de	2019,	en	junio	volvió	al	debate	público	

porque	hubo	un	error	en	el	proceso	y	había	quedado	pendiente	la	modificación	de	un	artí-

culo	 “buscando	que	 la	comunicación	sea	considerada	como	derecho	humano	en	 lugar	de	
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como	servicio	público,	 tomando	 la	 jurisprudencia	de	 la	Corte	 Interamericana	de	Derechos	

Humanos”	(Observacom,	2019).	Los	cambios	a	la	LOC	permitieron	una	cosa	que	no	es	muy	

común	en	los	escenarios	legislativos	ecuatorianos:	que	varias	fuerzas	políticas	se	alineen.	De	

igual	 forma,	el	gremio	de	periodistas	 valoró	positivamente	estas	acciones,	 como	 lo	 refleja	

en una entrevista Guadalupe Fierro, presidenta de la Unión Nacional de Periodistas, en don-

de	destaca	cambios	positivos	y	el	mejoramiento	del	marco	 jurídico	para	 llevar	adelante	el	

ejercicio	del	periodismo	(Consejo	de	Regulación,	Desarrollo	y	Promoción	de	la	Información	y	

Comunicación, 2019).

Fundamedios	-organización	no	gubernamental	que	vela	por	la	libertad	de	expresión	y	

hace	constantes	ejercicios	de	monitoreo-	estimó	que	 la	Asamblea	acumula	materias	pen-

dientes en este 2019, entre estas el poco avance en la reforma de las normas que impiden el 

ejercicio	de	la	libre	expresión,	basado	en	limitaciones	de	título	profesional.	También	criticó	la	

falta	de	regulación	sobre	las	cadenas	nacionales	y	la	publicidad	oficial,	así	como	claridad	en	

el rol de los medios públicos (Fundamedios, 2019).

Entorno Judicial

Este	entorno,	con	un	puntaje	moderado	de	4.89	en	el	estudio,	es	el	segundo	en	influir	en	

las situaciones desfavorables a la libertad de expresión en Ecuador.

Uno de los episodios más preocupantes, quizá, fue el ocurrido nuevamente en el contex-

to	de	las	protestas	sociales	de	octubre	de	2019.	El	tercer	día	del	referido	mes,	la	Fiscalía	y	la	

Policía	Nacional	realizaron	un	allanamiento	a	las	instalaciones	de	radio	Pichincha	Universal,	

un	medio	crítico	con	el	Gobierno.	Mediante	un	tuit,	la	Fiscalía	informó	que	el	proceso	buscaba	

“recabar	información	sobre	el	presunto	delito	de	incitación	a	la	discordia	entre	ciudadanos”.	

La	radio,	en	un	comunicado,	aseguró	que	las	acciones	de	las	autoridades	obedecían	a	opi-

niones	emitidas	en	el	programa	‘En	la	Oreja’	un	día	antes	del	inicio	de	las	protestas	sociales.	

Dicho	programa	fue	conducido	por	el	periodista	Washington	Yépez	y	en	esa	ocasión	entrevis-

tó	a	una	líder	política,	Luisa	Maldonado,	identificada	con	el	movimiento	correísta	-adversario	

político	del	gobierno	actual	del	Ecuador-	en	donde	ella,	según	la	Fiscalía,	habría	llamado	a	la	

gente a unirse a las protestas (El Comercio, 2019).

En	mayo	de	2019,	en	cambio,	 la	Agencia	de	Regulación,	Control	y	Vigilancia	Sanitaria	

(Arcsa)	presentó	una	demanda	por	injuria	en	contra	del	sitio	digital	La	Posta,	luego	de	que	

éste denunciara supuestas graves negligencias en la realización de exámenes de VIH. La no-

ticia	volvió	a	generar	preocupaciones	sobre	el	estado	de	libertad	de	expresión	y	prensa	que	

seguramente	impactaron	en	la	percepción	de	este	estadio;	aun	cuando	a	los	pocos	días	el	

presidente	de	la	República,	Lenín	Moreno,	pidió	la	renuncia	del	director	de	Arcsa	y	la	deman-

da fue retirada (La República, 2019).

Por otro lado, se ha evidenciado que, para tomar represalias contra periodistas, varios 

elementos de la sociedad civil han amenazado o presentado demandas alrededor de tres te-
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mas:	calumnias,	difamación	y	descrédito	o	deshonra.	Uno	de	los	casos	fue	el	de	Jaime	Vargas,	

presidente	de	la	Confederación	de	Nacionalidades	Indígenas	(CONAIE),	quien	acusó	al	diario	

Expreso	de	calumniarlo,	tras	la	publicación	de	un	artículo	que	hablaba	sobre	sus	propieda-

des.	El	líder	indígena	advirtió	que	tomaría	acciones	legales,	pero	no	se	concretaron.	

Entorno Ejecutivo

El	estudio	indica	que	este	entorno	es	el	que	más	influyó	en	la	situación	desfavorable	de	

la	libertad	de	expresión	en	Ecuador	con	un	puntaje	de	5.88,	ubicado	en	el	rango	de	influencia	

fuerte.

Para	 interpretar	esta	percepción,	debemos	mencionar	dos	 incidentes	significativos	de	

la	Agencia	de	Regulación	y	Control	de	las	Telecomunicaciones	(Arcotel).	En	julio	de	2019	el	

organismo emitió una resolución para retirar las frecuencias temporales otorgadas al grupo 

de medios de propiedad del empresario mexicano Ángel González. Dichas frecuencias fue-

ron	otorgadas	de	manera	irregular,	según	varias	agrupaciones	y	miembros	de	la	industria	de	

la	comunicación.	Sin	embargo,	el	proceso	se	desvaneció	luego	de	que	una	jueza	en	Guaya-

quil otorgó una medida constitucional de protección. Posteriormente, tampoco se convocó 

a	nuevos	concursos	de	frecuencias,	lo	cual,	en	palabras	de	Fundamedios,	“mantiene	al	sector	

con	altos	niveles	de	precariedad	jurídica”	(Fundamedios,	2019,	pág.	4).

El segundo suceso vuelve a tener como protagonista a Radio Pichincha Universal, como 

se	expuso	anteriormente,	un	medio	crítico	del	gobierno.	En	octubre	de	2019,	la	radio	estuvo	

fuera	del	aire	por	16	días	por	una	resolución	de	Arcotel,	pero	una	acción	de	protección	reco-

noció	la	vulneración	al	derecho	de	la	libertad	de	expresión	y	regresó	a	su	programación	ha-

bitual.	Sin	embargo,	en	enero	de	2020,	nuevamente	la	agencia	dispuso	la	extinción	del	título	

habilitante	del	medio,	finalmente	un	nuevo	recurso	evitó	que	salga	del	aire	(Punto	Noticias,	

2020).

Además	de	las	acciones	administrativas,	el	Ejecutivo	también	jugó	un	rol	desfavorable	

para	el	estado	de	la	libertad	de	prensa	y	expresión	durante	las	protestas	sociales	de	octubre,	

especialmente	los	días	3,	4	y	5	de	dicho	mes,	pues	fueron	los	días	en	donde	la	fuerza	pública	

ejerció	mayor	represión	contra	los	medios.	Varios	testimonios	de	periodistas	dan	cuenta	de	

acciones que van desde la intimidación hasta la detención arbitraria por horas. Esta es una 

línea	que	se	ampliará	en	el	desarrollo	de	la	Dimensión	C,	sobre	violencia	e	impunidad.		

DIMENSIÓN A: Ciudadanía informada y con libertad de expresión

Varios	de	los	periodistas	y	académicos	consultados	coinciden	en	que	en	Ecuador	ha	me-

jorado	la	 libertad	de	expresión	y	 la	pluralidad	del	contenido	difundido	en	el	país.	Específi-

camente en 2019, coinciden también que fue un año donde hubo avances por las anterior-
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mente	mencionadas	reformas	a	la	LOC.	También	concuerdan	en	que	específicamente	2019	

fue un año en el que se hicieron progresos, gracias a las reformas a la LOC, mencionadas 

anteriormente.

De	todas	 formas,	 todavía	hay	 limitantes	para	un	acceso	a	 la	 información	pleno,	sobre	

todo	por	los	dificultosos	procesos	de	solicitud	de	información	pública.	La	valoración	en	esta	

dimensión, de acuerdo con el Índice Chapultepec, fue de 11 puntos sobre un máximo de 23.  

Las	instituciones	de	gobierno	del	país	no	ponen	en	práctica	las	propias	normas	de	trans-

parencia	que	exige,	por	ejemplo,	que	toda	información	pública	sea	accesible	desde	las	pá-

ginas	web	de	las	instituciones.	En	la	práctica,	comentan	las	personas	consultadas,	no	toda	

la	información	está	colgada	y	cuando	se	necesita	algo	adicional,	la	solicitud	de	información	

cae en un engorroso proceso burocrático. Del mismo modo, existe un consenso en que los 

medios	públicos,	si	bien	han	favorecido	la	pluralidad	de	sus	contenidos,	todavía	siguen	ten-

diendo	a	ser	usados	como	brazos	políticos	del	gobierno	de	turno.			

La deuda pendiente en esta dimensión vuelve a centrarse en lo ocurrido en octubre de 

2019	con	radio	Pichincha	Universal,	a		la	que	se	le	retiró	el	título	habilitante	por	16	días	durante	

las	protestas	de	octubre	(Fundamedios,	2019)	y,	en	enero	de	2020,	volvió	a	recibir	una	solicitud	

de	extinción	del	título	habilitante	(Punto	Noticias,	2020).	Las	razones	de	la	sanción	-avaladas	

por	el	Ministerio	de	Defensa	y	el	Consejo	de	Regulación,	Desarrollo	y	Promoción	de	la	Infor-

mación	y	Comunicación-	señalaban	que	los	contenidos	del	medio	incitaron	a	la	protesta	y	

pusieron en riesgo la seguridad nacional.

DIMENSIÓN B: Ejercicio del Periodismo

La LOC es el cuerpo legal base sobre el cual se amparan todas las actividades comunica-

tivas	y	publicitarias	del	país,	incluido	el	trabajo	periodístico.	En	ese	marco	legal,	los	artículos	

40	al	42	contemplan	el	derecho	a	la	reserva	de	la	fuente,	mantener	el	secreto	profesional	y	al	

libre	ejercicio	de	la	comunicación.	

No	existe,	de	manera	expresa,	un	artículo	que	proteja	a	la	prensa	de	un	posible	uso	in-

debido	de	su	contenido	y	sí	existe	una	limitación	al	ejercicio	del	periodismo	consistente	en	la	

exigencia	de	un	título	profesional.	Con	esto	en	mente,	los	periodistas	consultados	consideran,	

de	manera	general,	que	el	Estado	ha	sido	capaz	de	mejorar	normativamente	las	condiciones	

para	el	trabajo	periodístico,	en	comparación	a	la	administración	pasada.	No	obstante,	la	cali-

ficación	de	esta	dimensión	fue	de	4,3	de	un	máximo	de	10	puntos.

Esa	percepción	se	refuerza,	nuevamente,	con	las	reformas	a	la	LOC	y	a	casos	puntuales	

como	el	despido	de	Juan	Carlos	Galarza,	director	Ejecutivo	de	la	Agencia	de	Regulación,	Con-

trol	y	Vigilancia	Sanitaria	(Arcsa),	por	parte	del	presidente	Moreno.	Galarza	fue	despedido	en	

mayo	de	2019,	luego	de	que	interpusiera	una	demanda	contra	el	medio	digital	La	Posta,	por	

informar	sobre	presuntas	negligencias	en	la	realización	de	exámenes	de	VIH.	El	Presidente	y	
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varios	ministros	de	Estado	expresaron	vía	Twitter	que	el	despido	buscaba	preservar	la	liber-

tad	de	expresión	y	prensa	en	el	país	(Romero,	2019).	

También	existen	otras	maneras,	quizá	nuevas	y	por	eso	aún	no	reguladas	ni	debatidas	lo	

suficiente,	que	suponen	una	restricción	al	ejercicio	periodístico	por	parte	del	Estado.	Uno	de	

estos	ejemplos	es	lo	ocurrido	en	la	Feria	del	Libro	de	Quito	de	diciembre	de	2019.	La	feria	fue	

organizada	por	el	Plan	Nacional	del	Libro	y	la	Lectura	(iniciativa	del	Ministerio	de	Cultura	del	

Ecuador),	cuya	gerente	fue	María	Fernanda	Ampuero.	Esta	última	recibió	varias	críticas	por	

parte	de	periodistas;	una	de	ellas	fue	que	la	logística	fue	mala	y	que	se	dejó	por	fuera	a	varios	

escritores.	Ante	esto,	Ampuero	bloqueó	de	su	cuenta	de	Twitter	algunas	de	esas	voces	críti-

cas, lo cual provoca la pregunta: ¿un funcionario público, que utiliza actualmente las redes 

sociales para informar temas de interés público, puede bloquear a periodistas? (Minga, 2020).

Otra	de	las	maneras	en	las	que	el	ejercicio	periodístico	sufrió	restricción	de	parte	de	las	

instituciones	del	Estado	ocurrió	durante	la	pandemia	de	COVID-19.	Sobre	todo,	en	los	meses	

de	marzo	y	abril	de	2020,	el	Gobierno	no	fue	capaz	de	idear	una	manera	efectiva	de	incluir	

a varias voces de la prensa en las ruedas de prensa virtuales. De esta manera, muchas de las 

preguntas de esas primeras ruedas de prensa salieron de salones virtuales privados, en donde 

las	preguntas	llegaban	a	las	autoridades	con	varios	filtros.				

DIMENSIÓN C: Violencia e Impunidad

En términos de violencia, el 2019 para el periodismo en Ecuador estuvo sin duda mar-

cado por las protestas sociales de octubre.  Organismos nacionales e internacionales dieron 

cuenta de aquello. En su informe de enero de 2020, la CIDH sostuvo que la violencia dentro 

del	contexto	del	paro	nacional	“derivó	en	la	obstaculización	del	trabajo	de	la	prensa,	debi-

do	a	una	serie	de	ataques	contra	periodistas	y	medios	de	comunicación,	tanto	por	parte	de	

fuerzas	de	seguridad	pública,	como	de	manifestantes”	(CIDH,	2020).	En	el	mismo	informe	se	

sostiene	que	durante	los	días	de	las	protestas	se	detectaron	120	agresiones	contra	medios	

y	periodistas;	el	número	de	medios	atacados	fue	de	al	menos	20,	situados	en	las	provincias	

de	Pichincha,	Guayas,	Tungurahua,	Chimborazo,	Morona	Santiago,	Manabí,	Azuay,	Pastaza	y	

Sucumbíos.

En esta dimensión, Ecuador obtuvo solo 9 puntos de 42 posibles.

Una de las agresiones más destacadas fue la que sufrió Juan Carlos González, reportero 

del	medio	digital	Wambra,	quien,	según	la	CIDH,	habría	sido	impactado	por	una	granada	de	

gas lacrimógeno en el rostro, en Quito. Otra, la del periodista Ronald Cedeño, quien fue atro-

pellado	por	un	policía	motorizado	en	Guayaquil.

En términos de impunidad, por otra parte, el Estado también ha quedado en deuda. No 

solo por el mencionado caso de su corresponsabilidad en la muerte de los periodistas de El 

Comercio, sino porque no ha habido medidas en contra de actores de la sociedad civil que 
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agredieron	a	medios	de	comunicación	en	octubre	de	2019;	sucesos	como	el	incendio	a	las	

instalaciones de Telemazonas en Quito, o el ataque a las antenas de transmisión en el cerro 

Pilisurco,	provincia	de	Tungurahua,	que	dejó	fuera	del	aire	a	65	estaciones	radiales	y	televisi-

vas, en total la impunidad. 

DIMENSIÓN D: Control de medios

En	la	dimensión	control	de	medios,	Ecuador	aparece	mejor	evaluado	por	los	expertos	

consultados,	con	18,3	puntos	de	25	posibles.	Aun	así,	de	acuerdo	con	periodistas	y	académi-

cos	consultados,	la	manera	más	común	en	la	que	se	controla	el	tipo	de	información	y	opinión	

que publica un medio en Ecuador es a través de la asignación de recursos por motivo de pu-

blicidad.  

En este aspecto, el marco normativo solo indica que las entidades del sector público 

que	contraten	servicios	de	publicidad	y	propaganda	en	los	medios	se	guiarán	en	función	de	

criterios	de	igualdad	de	oportunidades	con	atención	al	objeto	de	la	comunicación,	al	público	

objetivo,	a	la	jurisdicción	territorial	de	la	entidad	y	a	los	niveles	de	audiencia	y	sintonía.	Sin	

embargo, estas generalidades no hacen nada efectivo para regular a qué medio se asigna 

dinero	de	publicidad	y	a	qué	medio	no.	

El único mecanismo de control estipulado es que las entidades públicas publiquen un 

informe	anual	sobre	sus	gastos	en	categorías	de	publicidad	en	medios	de	comunicación.	

CONCLUSIONES

Octubre fue el mes que se encargó de revertir una tendencia positiva en cuanto al esta-

do	de	la	libertad	de	prensa	y	expresión	en	el	Ecuador.	Durante	las	protestas	sociales	de	aquel	

mes se registraron 116 de las 194 alertas por violaciones a las libertades fundamentales de 

2019:	un	incremento	de	133%	comparado	con	2018	(Fundamedios,	2019,	pág.	5).

Las protestas, además, hicieron que Ecuador vuelva a ser el centro de atención de la re-

gión.	Comisiones	conformadas	por	la	CIDH	visitaron	el	país	y	en	sus	informes	corroboraron	

dicho	retroceso,	expresado	en	el	caso,	por	ejemplo,	de	radio	Pichincha	Universal,	en	donde	

se	 evidenció	que	el	 Estado,	 a	 través	de	 acciones	 administrativas	 y	 judiciales,	 sacaron	mo-

mentáneamente del aire al medio de comunicación e intentaron inhabilitar su operación de 

manera	definitiva.

El	mismo	mes	de	octubre	dio	cuenta	que	la	rama	ejecutiva	del	Estado,	a	través	de	la	Po-

licía	Nacional,	utilizó	mecanismos	violentos	que	resultaron	en	medios	y	periodistas	agredidos.	

De	igual	forma,	el	Estado	tampoco	ha	tomado	acciones	judiciales	necesarias	en	los	numero-

sos	casos	en	donde	medios	de	comunicación	y	periodistas	sufrieron	ataques	en	el	contexto	

del paro nacional.    
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Por	otro	lado,	2019	también	evidenció	que	Ecuador	todavía	no	tiene	un	sistema	pleno	

que	proteja	el	trabajo	de	los	medios	y	periodistas.	Sobre	todo,	tras	la	incapacidad	del	gobier-

no	de	tomar	acciones	y/o	asumir	responsabilidades	por	la	muerte	de	los	tres	periodistas	de	El	

Comercio. De acuerdo con el informe realizado por el Equipo de Seguimiento Especial (ESE) 

para	la	investigación	del	secuestro	y	asesinato	de	Javier	Ortega,	Paúl	Rivas	y	Efraín	Segarra,	

instituciones	de	gobierno	mostraron	descoordinaciones	y	omisiones	en	el	caso.	Asimismo,	

indicaron	que	Ecuador	y	Colombia	deben	tomar	medidas	para	la	recopilación	de	informa-

ción	y	desclasificación	de	documentos	de	manera	sistemática.	Esa	sería	la	única	manera	de	

hacer una composición completa de los hechos. (Jorge R. Imbaquingo, 2019).

El	área	legislativa	es	la	que	mejor	comportamiento	muestra	en	Ecuador	de	acuerdo	con	

el	índice	del	estudio.	Esto	obedece	en	gran	medida	a	que	la	Asamblea	Nacional	reformó	de	

manera sustancial la LOC. De todas formas, si bien el marco normativo representa un buen 

avance	para	el	ejercicio	de	la	prensa,	hay	varias	voces	que	critican	que	no	se	ha	avanzado	en	

establecer	regulaciones	claras	al	funcionamiento	de	los	medios	públicos.	Tampoco	hay	avan-

ces	grandes	en	cuanto	a	la	regulación	de	cadenas	nacionales	ni	de	la	publicidad	oficial.

Se debe poner atención a una nueva dinámica, al menos para el gobierno actual, en la 

cual	altos	funcionarios	responden	de	manera	particular	y	acusativa	a	informaciones	publica-

das	por	la	prensa.	Esto,	debido	a	lo	sucedido	con	el	diario	digital	La	Posta	y	la	alta	funcionaria	

de	Estado,	la	Ministra	de	Gobierno	María	Paula	Romo.	En	agosto	de	2020,	el	medio	publicó	un	

informe en donde vinculaba a la ministra en un presunto escándalo en la asignación de con-

tratos de hospitales públicos destinados a ciertos circuitos electorales legislativos, a cambio 

de	votos	para	algunos	asambleístas	nacionales.	Romo	no	solo	negó	las	acusaciones,	sino	que	

respondió de manera particular al medio, acusándolo, en un video que subió a sus medios 

interactivos personales, de cometer un crimen. Esta no ha sido una práctica común en este 

gobierno	y	habrá	que	poner	atención	para	ver	cómo	se	desenvuelve	este	caso.		
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 Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Una de las fortalezas es la buena voluntad mostrada en el gobierno 
por	mejorar	el	estado	de	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	Asimis-
mo, contar con un marco normativo reformado (no perfecto) supone 
también una fortaleza en comparación a años atrás. También se de-
staca la capacidad organizativa de la industria de la comunicación 
que,	 a	 través	 de	 iniciativas	 conjuntas,	 generan	 proyectos	 que	 ob-
servan	y	monitorean	permanentemente	el	estado	de	la	libertad	de	
prensa	 y	 expresión	en	el	país.	 Ese	mismo	espíritu	ha	permitido	 la	
creación	y	crecimiento	de	nuevos	medios	de	comunicación	en	el	es-
pacio	digital	que	favorecen	la	pluralidad	de	voces	y	de	fuentes.

DEBILIDADES

La	mayor	debilidad	en	Ecuador	pasa	por	no	lograr	aterrizar	las	bue-
nas	voluntades	de	mejorar	el	estado	de	 la	 libertad	de	expresión	y	
prensa,	 expresadas	 en	 reformas	 normativas	 a	 la	 Ley	 Orgánica	 de	
Comunicación (LOC), a la realidad. En la práctica, las protestas de 
octubre	de	2019	y	sus	coletazos	demostraron	dos	elementos	princi-
pales:	que	el	Estado	todavía	tiene	enquistadas	prácticas	violentas	y	
autoritarias	que	merman	la	libertad	de	prensa	y	expresión.	Además,	
sus instituciones no funcionan adecuadamente para castigar viola-
ciones a las libertades fundamentales, lo que permite que se cree 
un manto de impunidad para acciones inaceptables en contra de la 
prensa	y	la	libertad	de	expresión. 

OPORTUNIDADES

Los	 últimos	 años	 para	 Ecuador	 han	 sido	 de	 grandes	 dificultades	
económicas,	más	aún con	la	llegada	de	la	COVID	19.	Varios	medios	
de	comunicación	han	cerrado	y	cientos	de	periodistas	han	perdido	
su	trabajo.	Esta	misma	circunstancia	indeseable	se	atisba	también	
como una oportunidad que merece la pena tener en consideración, 
para la superación de esta misma crisis. De hecho, en los últimos 
meses se han creado emprendimientos comunicativos nuevos, como 
el	de	Periodismo	Público,	hecho	por	extrabajadores	de	 los	medios	
públicos.	Nuevos	proyectos	como	este	pueden	generar	una	sinergia	
necesaria,	incluso,	para	mejorar	algo	que	buena	falta	le	hace	al	peri-
odismo	ecuatoriano:	nuevas	voces,	fuentes,	enfoques	y	públicos.
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AMENAZAS

En el último tiempo, Ecuador ha vivido una extrema polarización 
política	entre	seguidores	del	exmandatario	Rafael	Correa	versus	sus	
opositores.	En	el	pasado,	esa	división	se	tradujo	en	discursos	estig-
matizantes	y	violentos	contra	la	prensa	que	generó	animadversión	
de una buena parte de la población contra varios medios de comu-
nicación. Si bien esto ha disminuido en los últimos dos años, 2021 
es	un	año	electoral,	y	ya	se	ha	podido	evidenciar	que	ese	discurso	
desfavorable hacia la prensa empieza a emerger nuevamente. Por 
otro	lado,	Ecuador	enfrenta	las	mismas	amenazas	globales:	los	“fake	
news”.	Ese	mismo	ambiente	crispado,	ha	dado	lugar	a	la	creación	de	
medios	de	comunicación	cuyo	bien	y	principios	deontológicos	no	se	
alinean con los de las buenas prácticas profesionales. Esto, sumado 
al desconocimiento de cómo regular un espacio como las redes so-
ciales por parte del Estado, plantean un escenario potencialmente 
complicado.
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Ecuador: asciende en el índice sin reformas estructurales

Resumen ejecutivo 

En	Ecuador	 las	 amenazas	 y	 discursos	 violentos	 a	 periodistas	 se	 evidenciaron	 con	beli-

gerancia,	de	ahí	que	la	dimensión	Ejercicio	del	periodismo	es	la	que	muestra	cifras	más	

desfavorables	pese	a	que	el	país	haya	ascendido	en	el	índice	general.	El	entorno	Judicial	

también ha dado la nota al sentenciar con prisión a un periodista con escasas evidencias 

y	con	una	norma	jurídica	que	ha	sido	cuestionada	desde	hace	mucho	tiempo.	El	Poder	

Ejecutivo,	con	elecciones	presidenciales	de	por	medio,	 también	está	en	el	 foco	de	este	

informe, mientras el escenario Legislativo mantiene la misma inmovilidad de 2019.     

INTRODUCCIÓN

Durante	el	período	de	medición	Ecuador	 vivió	unas	elecciones	presidenciales,	 evento	

que	marca	un	punto	de	inflexión	en	el	análisis	de	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	De	agos-

to	2020	a	mayo	de	2021,	el	país	aún	era	gobernado	por	el	expresidente	Lenín	Moreno,	cuya	

imagen	representó	a	aquel	que	intentó	hacer	reformas	sustanciales	a	marcos	jurídicos	con-

flictivos	para	la	prensa,	pero	que	se	quedó	a	medio	camino.	En	él	también	se	personificó	la	

mala gestión de la crisis sanitaria global que se notó en el campo de la comunicación, en la 

información	imprecisa	sobre	contagios	y	fallecidos,	y	en	ministerios	con	chats	de	periodistas	

cuyas	preguntas	y	solicitudes	muchas	veces	eran	ignoradas.				

No	obstante,	en	mayo	de	2021	llegó	a	la	presidencia	Guillermo	Lasso	y	asumió	el	poder	

con	un	discurso	favorable	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	Esto	lo	sustentó	con	una	acción	

inmediata:	el	envío	de	una	nueva	propuesta	de	 ley	 llamada	Ley	de	Libertad	de	Expresión.	

Los	periodistas	y	académicos	consultados	para	este	informe	aseguran	que	la	figura	del	pre-

sidente Lasso, si bien aún no materializa ninguna de sus propuestas, genera expectativas 

beneficiosas	en	cuanto	a	la	relación	con	la	prensa.	De	ahí	que	Ecuador,	con	un	puntaje	de	

55,86	sobre	100,	haya	ascendido	del	puesto	17	al	13	en	este	Índice	de	Chapultepec.				

Pese a esto, el estudio también muestra que Ecuador es un lugar con condiciones ad-

versas,	sobre	todo	para	el	ejercicio	del	periodismo.	La	pandemia	ha	empeorado	 las	condi-

ciones	laborales	de	muchos	comunicadores	y,	en	algunos	casos,	ha	provocado	su	despido.	

El	uso	de	querellas	judiciales	sigue	utilizándose	como	forma	de	amedrentar	a	periodistas	y	

todavía	hay	ejemplos	concretos	de	cómo	el	Estado	influye	directamente	en	el	control	de	los	

mensajes	e	informaciones	provenientes	de	los	medios	de	comunicación.			
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Análisis de resultados

En	el	período	que	comprende	este	 informe,	Fundamedios	 –organización	no	guberna-

mental	que	vela	por	la	libertad	de	expresión	y	hace	constantes	ejercicios	de	monitoreo–	re-

portó	254	alertas	en	contra	del	ejercicio	periodístico	y	la	libertad	de	expresión.	De	las	mis-

mas,	164	se	vinculan	de	manera	directa	con	las	dimensiones	y	entornos	de	análisis	de	este	

informe.	Los	90	restantes,	en	su	mayoría,	pertenecen	a	alertas	relacionadas	a	la	pandemia	

mundial	generada	por	la	COVID-19.	Este	dato	habla	del	impacto	que	ha	generado	la	pande-

mia	en	el	propio	ejercicio	periodístico,	reflejado,	incluso,	en	acciones	restrictivas	por	parte	del	

gobierno	hacia	el	libre	ejercicio	de	la	profesión.	

Los	resultados	de	este	 Índice,	en	su	capítulo	Ecuador,	también	permiten	inferir	que	la	

percepción	de	 la	 libertad	de	prensa	 y	expresión	en	el	país	han	 ido	mejorando	 levemente	

desde	agosto	de	2020	a	julio	de	2021.	Hasta	mayo	del	presente	año,	Ecuador	todavía	estaba	

liderado	por	el	ya	expresidente	Lenín	Moreno,	quien	dejó	su	mandato	con	apenas	un	4,6	%	

de aprobación, según la encuestadora Cedatos	 (Ecuador	Verifica,	2021),	 lo	cual	 refleja	una	
pobre gestión (sobre todo en tiempo de pandemia) que también se evidenció en materia de 

libertad	de	expresión.	Por	ejemplo,	algunos	ministerios	no	brindaron	información	oportuna	y	

precisa	en	plena	crisis	sanitaria	y	varias	veces	limitaron	la	participación	de	periodistas	en	rue-

das de prensa (Fundamedios, 2020). Por otro lado, el gobierno de Moreno terminó su manda-

to	con	cuentas	pendientes	en	cuanto	a	reformas	significativas	–prometidas,	pero	no	cumpli-

das–	como	la	Ley	Orgánica	de	Comunicación	(LOC),	y	la	opinión	pública	todavía	debate	sobre	

cómo su gobierno no se responsabilizó de las agresiones a medios en el contexto del paro de 

octubre	de	2019	y	tampoco	en	el	caso	de	los	tres	periodistas	asesinados	del	diario	El	Comer-

cio en 2018. Sin embargo, en abril de 2021, Ecuador eligió a Guillermo Lasso como su nuevo 

presidente	y	esto	ha	brindado	un	relativo	optimismo	en	temas	de	libertad	de	expresión.	Una	

de	las	primeas	acciones	de	Lasso	fue	remitir,	el	25	de	mayo,	el	proyecto	de	Ley	Orgánica	de	

Libre	Expresión	y	Comunicación	que	derogó	el	estatuto	vigente,	conocido	como	 “ley	mor-

daza”.	Ante	esto,	la	propia	SIP	manifestó	que	consideraba	este	acto	como	un	paso	positivo	

para	la	libertad	de	prensa	y	la	democracia	en	el	país.	(El	Comercio,	2021).	El	presidente	Lasso	

también ha expresado en diferentes plataformas que cree más en la autorregulación de los 

medios	de	comunicación	que	en	una	ley	que	norme	su	trabajo.	

Sobre los entornos: el ejercicio del periodismo, la dimensión más 
afectada por los tres entornos 

El	 Índice	muestra	que	el	entorno	Legislativo	tiene	una	 influencia	desfavorable	 leve	de	

1,87	puntos	sobre	10	en	la	libertad	de	expresión.	Este	indicador	significa	un	avance	positivo	

en	comparación	al	4,7	que	obtuvo	en	el	informe	del	año	pasado.	“No	hay	cambios	estructu-

rales	que	expliquen	este	avance”,	opinó	Jorge	Cruz,	periodista	y	coordinador	de	la	carrera	de	
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comunicación	de	la	Pontificia	Universidad	Católica	del	Ecuador	(Cruz,	2021),	ya	que	el	país	se	

mantiene	con	las	mismas	leyes	y	la	misma	legislatura.		

La	percepción	de	este	cambio	obedecería,	entonces,	a	que	en	el	período	del	actual	infor-

me	no	han	surgido	nuevos	episodios	que	fueran	objeto	de	una	amplia	cobertura	mediática,	

cuya	atención	se	fijó	en	la	pandemia	y	las	elecciones	presidenciales.	Además,	la	ciudadanía	

y	la	opinión	pública	todavía	debaten	sobre	casos	que	pueden	ser	percibidos	como	antiguos,	

pero	que	aún	son	vigentes	y	denotan	que	el	espacio	Legislativo	no	prioriza	mejorar	las	con-

diciones	de	libertad	de	expresión	y	prensa.	Hablamos	de,	por	ejemplo,	las	reformas	de	la	Ley	

Orgánica de Comunicación (LOC). Si bien se reformaron puntos clave de la misma durante 

el	gobierno	de	Lenín	Moreno,	hasta	mayo	de	2021	no	se	emitió	el	nuevo	reglamento	general	

que	necesitaba	la	Ley.	Tampoco	se	avanzó	en	la	reforma	del	Artículo	5	que	declaraba	a	la	co-

municación como un servicio público (Fundamedios, 2020, pág. 6). Por otro lado, no se han 

realizado las anunciadas reformas al Código Penal para despenalizar del todo a la opinión 

y,	de	acuerdo	con	las	alertas	recogidas	por	la	ONG	Fundamedios	se	siguen	“utilizando	esas	

figuras	penales	para	perseguir	periodistas	y	a	otros	ciudadanos	y	activistas	enjuiciados	por	

ejercer	la	libertad	de	expresión”	(Fundamedios,	2020,	pág.	7).	De	ahí	que,	dentro	del	entorno	

Judicial	de	este	Índice,	la	dimensión	del	Ejercicio	del	periodismo,	sea	la	que	tiene	el	puntaje	

desfavorable más alto con un 3,57. 

Otro elemento que explica este avance en el entorno Legislativo, en comparación al año 

pasado, es que el nuevo gobierno de Guillermo Lasso ha puesto en manos de la Asamblea 

Nacional	la	nueva	Ley	de	Libertad	de	Expresión	y	Comunicación,	que	busca	establecer	me-

canismos	de	autorregulación	en	 los	medios	de	comunicación	públicos	y	privados	del	país	

y	eliminar	por	completo	la	LOC.	Si	bien	esta	es	una	iniciativa	del	Ejecutivo,	varias	voces	del	

cuerpo	legislativo	han	expresado	su	voluntad	de	llevar	a	buen	puerto	esta	propuesta	de	ley.	

(El Universo, 2021).   

Con	respecto	al	entorno	Judicial,	Ecuador	marca	un	puntaje	de	1,71.	Al	igual	que	en	el	

entorno	anterior,	en	este	también	el	país	muestra	un	avance	en	comparación	al	4.89	del	año	

pasado.	Si	bien	el	índice	ha	mejorado,	Cruz	sostiene,	nuevamente,	que	tampoco	han	existido	

cambios	estructurales	en	el	sistema	de	justicia	nacional,	pero	que	en	el	último	tiempo	el	país	

atravesó	un	“fenómeno	de	desfogue”	(Cruz,	2021).	Es	decir,	el	gobierno	de	Moreno	terminaba	

y	con	él	una	serie	de	eventos	en	donde	el	sistema	de	justicia	influía	negativamente	sobre	la	

libertad	de	expresión	y	prensa.	

También es verdad que en el actual no hubo un episodio como las protestas sociales de 

octubre	de	2019.	Ahí,	entre	otros	excesos,	la	Fiscalía	allanó	radio	Pichincha	Universal	–medio	

crítico	con	el	gobierno	de	entonces–	acción	que,	junto	con	otras,	terminó	con	la	radio	fuera	

del	aire	por	 15	días.	De	aquel	momento	y	hasta	 la	 fecha,	no	se	han	reportado	eventos	pa-

recidos.	Si	bien	esto	forma	parte	de	la	explicación	de	la	mejora	en	el	Índice	actual,	en	este	
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período	el	país	todavía	ha	experimentado	acciones	judiciales	que	afectan	específicamente	

el	ejercicio	de	la	labor	periodística.	

Uno de los casos más representativos fue la condena por daño moral al periodista Juan 

Sarmiento,	ratificada	el	12	de	noviembre	de	2020.	El	comunicador	fue	sentenciado	a	diez	días	

de	prisión,	a	pagar	el	25%	de	una	remuneración	básica	(100	USD	–dólares	de	los	EUA–)	y	a	

ofrecer	disculpas	públicas	al	exgobernador	de	la	provincia	de	Napo,	Patricio	Espíndola	(Co-

mité para la Protección de los Periodistas, –CPJ por sus siglas en inglés–) (CPJ, 202). Sarmien-

to, durante el programa Tendencia Digital,	criticó	 la	 ineficiencia	de	 la	autoridad	provincial	
durante la crisis sanitaria provocada por la pandemia, tanto por no transparentar el número 

real de contagios, como por la falta de respuesta del sistema de salud en Napo. Esto generó 

que	el	exgobernador	Espíndola	 interpusiera	una	demanda	por	daño	a	su	 reputación,	a	 su	

moral,	y	por	daño	emocional.	

El periodista se acogió a la protección de un programa internacional para periodistas en 

riesgo	y	viajó	a	Perú	el	28	de	noviembre	de	2020.	Cuando	regresó	al	país	fue	detenido	por	la	

Policía	Nacional,	pese	a	que	la	orden	de	captura	había	prescrito.	Finalmente,	ese	mismo	día	

mediante	audiencia	judicial	se	revocó	la	orden	de	prisión	(Fundamedios,	2021).	

El	entorno	Ejecutivo	también	muestra	una	mejora.	Pasó	de	un	puntaje	de	5,88	a	1,91.	Es-

tos	datos	responden	a	un	suceso	puntual:	la	elección	de	un	nuevo	gobierno,	y	se	interpretan	

en	dos	niveles:	uno	más	práctico	y	otro	más	simbólico.	El	primero	fue	ya	mencionado	ante-

riormente:	la	propuesta	de	ley	enviada	por	el	Ejecutivo	a	la	Asamblea,	llamada	Ley	de	Liber-

tad	de	Expresión	y	Comunicación.	Este	acto	es	interpretado	como	un	momento	de	“franca	

sintonía	y	de	empatía	entre	el	Estado,	el	periodismo	y	la	ciudadanía”,	dice	Yolanda	Aguilar,	

directora de la carrera de Periodismo de la Universidad de las Américas (Aguilar, 2021). De 

todas formas, la analista también advierte que esta relación puede cambiar en el tiempo si 

no se advierten cambios concretos respecto al estado de la libertad de prensa por parte del 

gobierno de Guillermo Lasso. 

El segundo nivel, más bien simbólico, pasa por la elección misma de un nuevo Presiden-

te	y	las	expectativas	de	cambio	que	esto	supone;	y,	asimismo,	por	la	narrativa	que	Guillermo	

Lasso	busca	construir	sobre	su	relación	con	la	prensa	y	las	libertades.	En	septiembre	de	2021,	

el	diario	El	Universo	–uno	de	los	más	importantes	y	antiguos	del	país–	cumplió	100	años	de	

vida.	El	presidente	Lasso	acudió	a	la	ceremonia	de	festejo	y	expresó:	“Si	ustedes	(la	prensa)	no	

están,	al	poder	no	lo	frena	nadie”	(El	Universo,	2021).	Es	significativo,	más	allá	de	las	palabras	

del mandatario, el contexto en las que se producen: El Universo fue un diario al que el expre-

sidente	Rafael	Correa	interpuso,	en	2012,	una	demanda	por	presuntas	injurias	y	donde	recla-

maba	80	millones	de	dólares	y	tres	años	de	cárcel	para	sus	directivos	y	el	editor	de	Opinión.	

La demanda terminó con una sentencia favorable para el expresidente, aunque esta nunca 

se	ejecutó	porque	Correa,	finalmente,	hizo	uso	de	la	figura	del	perdón	hacia	los	involucrados	

en	el	caso.	Fue	un	proceso	judicial	con	un	alto	impacto	mediático,	que	ha	llegado	incluso	a	
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los	despachos	de	la	CIDH	y	que	posesionó	internacionalmente	a	Ecuador	como	un	país	con	

condiciones	desfavorables	para	el	ejercicio	periodístico.	Hoy,	en	cambio,	El	Universo	es	el	es-

cenario	en	donde	un	nuevo	presidente	condecora	el	ejercicio	de	la	prensa.		

DIMENSIÓN A: persisten los mismos problemas de acceso a una 
información oportuna y plural

Varios	de	los	periodistas	y	académicos	consultados	coinciden	en	que	la	llegada	de	este	

nuevo	gobierno	a	Ecuador	mejorará,	a priori,	las	condiciones	de	la	libertad	de	expresión	y	de	
acceso	a	la	información.	Miran	con	expectativa	tanto	las	reformas	definitivas	de	la	LOC	como	

la	relación	sin	tensiones	que	propone	Guillermo	Lasso	con	la	prensa	y	la	ciudadanía.	Ecuador	

obtuvo en el actual Índice 13 puntos sobre un máximo de 23.

De	todas	 formas,	 todavía	hay	 limitantes	para	un	acceso	pleno	a	 la	 información,	sobre	

todo	por	los	dificultosos	procesos	de	solicitud	de	información	pública	(Guerrero,	2022).	Exis-

ten	problemas,	además,	que	se	mantienen	con	el	paso	del	tiempo.	Algo	que	se	advertía	ya	

en	el	informe	del	año	pasado	y	que	continúa	es	que	las	instituciones	de	gobierno	no	hacen	

que	toda	la	información	pública	sea	accesible	desde	sus	propias	páginas	web.	En	la	práctica	

la	información	disponible	es	incompleta	y	las	solicitudes	de	información	suelen	enredarse	en	

largos procesos burocráticos.

Uno de los eventos que ha afectado de manera directa la pluralidad de la información es 

el desmantelamiento de los medios públicos. Si bien varios han criticado que muchas veces 

estos medios han servido como canal de difusión de la información interesada del gobierno 

de turno, no es menos cierto que también han sido espacios con contenidos más plurales 

que	los	medios	privados.	Sin	embargo,	el	29	de	julio	se	reportaron	500	trabajadores	despedi-

dos	de	los	medios	públicos	en	el	país	(GK,	2021).	Este	suceso,	para	los	analistas,	no	solo	obe-

dece	a	la	profunda	crisis	fiscal	acelerada	por	la	pandemia	de	la	COVID-19,	sino	que	también	

denota la posición ideológica del nuevo gobierno: un Estado más pequeño.   

En cuanto al acceso a la información, la declaración como reservada a toda la informa-

ción	del	proceso	de	venta	o	monetización	del	banco	estatal	–Banco	del	Pacífico–	por	parte	

de la Corporación Financiera Nacional, se convirtió en uno de los casos más representativos 

ocurrido en 2019 (Fundamedios, 2020). No obstante, el pleno de la Asamblea Nacional resol-

vió	desclasificar	la	información	relacionada	con	el	tema.	

DIMENSIÓN B: una dimensión que empeoró

En	Ecuador	un	problema	continuo	es	que	“no	existe	de	manera	expresa	un	artículo	que	

proteja	a	la	prensa	de	un	posible	uso	indebido	de	su	contenido	y	sí	existe	una	limitación	de	

título	profesional	para	ejercer	el	periodismo”	(Índice	de	Chapultepec,	2021).	El	periodista	San-
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tiago Guerrero (2022), consultado también el año pasado para la generación de este Índice, 

reitera	que	el	Estado	ha	sido	 incapaz	de	mejorar	estructuralmente	 las	condiciones	para	el	

trabajo	periodístico,	aunque	augura	que	el	tratamiento	de	una	prometida	nueva	ley	de	co-

municación	pueda	cambiar	esto.	En	esta	dimensión,	la	calificación	fue	de	4	de	un	máximo	

de	 10	puntos;	 la	del	 Índice	anterior	 fue	de	4,3,	 lo	 cual	 supone	un	empeoramiento	en	esta	

categoría.	

Al igual que el año anterior, las instituciones del Estado continuaron restringiendo el 

ejercicio	de	la	prensa	a	propósito	de	la	pandemia	de	la	COVID-19.	En	las	ruedas	de	prensa	

virtuales, los funcionarios de gobierno tomaban pocas preguntas por parte de los periodistas 

y	frecuentemente	de	los	mismos	medios.	Además,	las	preguntas	llegaban	a	las	autoridades	

con	varios	filtros.	Esto	es	algo	que	se	evidenció,	sobre	todo,	en	los	meses	de	abril	y	mayo	de	

2020,	pero	que	continuaron	–con	algunos	ajustes–	hasta	aproximadamente	noviembre.

La	pandemia	evidenció	el	real	problema	que	tiene	el	país	para	gozar	de	acceso	a	una	in-

formación	oportuna	y	veraz.	Varias	veces	las	cifras	de	muertes	por	la	COVID-19	que	el	Gobier-

no	comunicaba	resultaron	“poco	confiables	y	limitadas	[…]	ha	existido	un	constante	subrre-

gistro	en	el	número	de	fallecidos”	(Fundamedios,	2020,	pág.	5).	Un	hecho	que	fue	reportado	

por	la	prensa	y	que	se	subsanó	cuando	los	medios	publicaron	las	cifras	de	excesos	de	muer-

tos	 registradas	 en	 el	 Instituto	 Nacional	 de	 Estadísticas	 y	 Censos.	 Este	 problema	 persistió	

hasta enero de 2021, cuando empezó el proceso de vacunación en Ecuador. 

DIMENSIÓN C: la dimensión que más avances registró 

En	 términos	de	 violencia	 e	 impunidad,	 Ecuador	 obtuvo	un	puntaje	 de	 21,15	 sobre	 un	

máximo	de	42,	lo	cual	supone	una	mejora	considerable	en	comparación	con	los	9	puntos	del	

Índice	anterior.	Esto	se	explica,	fundamentalmente,	porque	durante	este	período	no	hubo	un	

incidente	parecido	a	las	protestas	sociales	de	octubre	de	2019.	Allí,	la	violencia	experimenta-

da	“derivó	en	la	obstaculización	del	trabajo	de	la	prensa,	debido	a	una	serie	de	ataques	con-

tra	periodistas	y	medios	de	comunicación,	tanto	por	parte	de	fuerzas	de	seguridad	pública,	

como	de	manifestantes”	(CIDH,	2020).	

De	todas	formas,	el	país	siguió	experimentando	entre	agosto	de	2020	y	julio	de	2021	va-

rios episodios que pueden catalogarse como violentos. Uno de los casos más emblemáticos 

fue	el	ocurrido	con	la	periodista	Dayanna	Monroy,	quien	fue	amenazada	y	amedrentada	en	

varias	ocasiones.	La	primera	se	registró	en	julio	de	2020,	cuando	la	abogada	de	Daniel	Salce-

do,	acusado	de	estar	implicado	en	una	trama	de	corrupción	en	hospitales	del	país,	acusó	a	

la	periodista	de	mentir	en	varios	reportajes	y	aseguró	que	tendría	que	“responder	por	todo”	

(Vaca-Villarreal,	2021).	En	octubre,	en	cambio,	se	conocieron	las	amenazas	a	la	periodista	im-

pulsadas aparentemente por el expresidente Abdalá Bucaram, debido a una serie de repor-

tajes	de	Monroy	quien	señalaba	que	la	familia	Bucaram	estaba	involucrada	en	la	comerciali-

zación	irregular	de	insumos	médicos	(Vaca-Villarreal,	2021).	
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La	misma	familia	Bucaram,	en	otro	episodio	de	agosto	de	2021,	amenazó	vía	Twitter	al	

caricaturista	Xavier	Bonilla	‘Bonil’,	quien	publicó	un	trabajo	en	el	diario	El	Universo	llamado	

“El	Huyecaminos”,	en	referencia	a	Jacobo	Bucaram,	quien	se	encuentra	prófugo	de	la	justicia	

por	el	caso	de	comercialización	irregular	de	insumos	médicos	(Vaca-Villarreal,	2021).	

Otros casos llamativos de violencia ocurrieron el 29 de agosto de 2020 cuando el pe-

riodista	Gonzalo	Rubén	Piña	denunció	ser	víctima	de	agresiones	verbales	y	físicas	en	el	es-

tadio	Reina	del	Cisne	de	Loja	por	parte	del	relacionista	público	de	la	Federación	Deportiva	

Provincial.	 A	 finales	 de	noviembre	de	 2020,	 el	 periodista	Wilson	Cabrera,	 corresponsal	 de	

Teleamazonas en Morona Santiago, denunció que fue amenazado por el Comisario Nacional 

de	Policía	en	Morona	Santiago.	Por	último,	el	13	de	diciembre	de	2020	dos	tacos	de	dinamita	

fueron encontrados en el balcón de la vivienda del periodista Mario Pinto, director del medio 

digital MPNoticias,	en	la	ciudad	de	Machala.	El	artefacto	no	explotó	(Vaca-Villarreal,	2021).

DIMENSIÓN D: expresidente Moreno favoreció la concesión de 
frecuencias a empresario mexicano

En la dimensión control de medios, Ecuador aparece evaluado con 17,71 puntos de 25 

posibles, lo cual supone un leve retroceso en comparación a los 18,3 puntos del Índice ante-

rior. De acuerdo con los analistas consultados, la manera más común en la que se controla el 

tipo	de	información	y	opinión	que	publica	un	medio	en	Ecuador	es	a	través	de	la	asignación	

de pautas publicitarias.

De todas formas, en este acápite, la asignación de frecuencias a Ángel González, llama-

do	 “El	Fantasma”,	es	 lo	más	relevante	ocurrido	en	el	período	del	análisis.	Según	una	 inves-

tigación	del	medio	digital	 4Pelagatos	 y	 Fundamedios,	 en	 los	últimos	días	de	 su	gobierno,	

Lenín	Moreno	“entregó	al	zar	de	medios,	de	origen	mexicano	y	dueño	del	diario	El	Comercio,	

las frecuencias de otras cuatro estaciones de radio que, durante el concurso para su ad-

judicación,	 habían	 sido	 descalificadas	 por	 incumplir	 requisitos”	 (Fundamedios	 y	 4P,	 2021).	

Las	cuatro	frecuencias	habían	sido	descalificadas	porque	incumplían	con	las	normas	de	la	

Agencia	de	Regulación	y	Control	de	 las	Telecomunicaciones	 (Arcotel).	De	 todas	 formas,	el	

27	de	mayo	de	2021,	la	entidad	publicó	una	resolución	en	donde	permitió	que	las	emisoras	

continuaran al aire.

Según	la	investigación	citada,	el	expresidente	Moreno	presionó	a	Cancillería	y	a	Arcotel	

para	que	la	resolución	fuese	favorable	a	González	a	cambio	de	“protección	ante	posibles	de-

mandas”	que	enfrente	él	en	el	futuro.	

CONCLUSIONES

La elección de Guillermo Lasso como nuevo presidente del Ecuador genera expectativa 

en	los	actores	relacionados	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa.	En	principio,	representa	una	
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renovación	de	ideas	de	políticas	públicas	que	favorecen	un	escenario	de	autorregulación	de	

los	medios,	 lo	cual	supondría	un	cambio	radical	luego	de	casi	15	años	en	donde	el	país	ha	

pasado	de	tener	una	ley	bastante	restrictiva	para	el	ejercicio	periodístico	con	el	expresidente	

Rafael	Correa,	a	una	menos	restrictiva	pero	insuficientemente	reformada	con	el	expresiden-

te	Lenín	Moreno.

Además, la presencia de Lasso en la esfera pública cambia la narrativa sobre la relación 

de	la	prensa	con	el	gobierno	y	la	ciudadanía.	El	actual	presidente	ha	impulsado	una	retórica	

mucho	menos	crispante	y	ha	puesto	nuevamente	en	valor	el	ejercicio	de	la	prensa	y	de	una	

ciudadanía	con	absoluta	libertad	de	expresión	como	contrapeso	a	su	mismo	poder.	Esto	es	

algo	que,	desde	el	discurso,	también	lo	impulsó	su	predecesor,	Lenín	Moreno,	pero	que	en	

varias	ocasiones	se	contradijo	en	la	práctica.			

De	todas	formas,	como	advierte	Yolanda	Aguilar,	el	gobierno	apenas	empieza	y	nos	“en-

contramos	en	una	luna	de	miel	peligrosa”	(Aguilar,	2021).	Argumenta	que,	si	esas	expectati-

vas no llegan a coincidir con las acciones, la relación del poder con la prensa cambiará poco 

en	el	país.

Sin embargo, si bien un nuevo gobierno refresca los ánimos sociales, es importante 

mencionar	que	en	materia	 judicial	o	 legislativa,	por	ejemplo,	no	han	existido	cambios	es-

tructurales	en	el	país:	el	acceso	a	una	información	libre	y	plural	sigue	siendo	un	desafío	gi-

gantesco;	todavía	existe	un	marco	normativo	con	el	cual	se	sigue	persiguiendo	a	periodistas,	

como	el	 caso	de	 Juan	Sarmiento,	 y	 aún	 existe	 evidencia	 concreta	de	que	 el	 poder	busca	

activamente	controlar	la	información	que	circula	en	la	sociedad;	como	ejemplo,	el	caso	del	

“Fantasma”	González.	

Finalmente,	los	efectos	de	la	pandemia	también	tuvieron	un	impacto	significativo	en	la	

prensa	nacional.	Es	ya	conocido	que	uno	de	los	gremios	más	vulnerables	al	contagio	fue	el	

de		los	periodistas;	esto	se	tradujo	en	23	trabajadores	de	medios	de	comunicación	fallecidos	

en	el	2020	(Fundamedios,	2020).	Pero	los	impactos	de	la	COVID-19	también	llegaron	al	terre-

no	 laboral:	varias	empresas	periodísticas	se	vieron	 forzadas	a	despedir	empleados,	el	caso	

más rimbombante fue el despido de 500 personas de los medios públicos.

Dicho	esto,	y	de	acuerdo	a	 los	 resultados	de	este	 Índice,	podemos	decir	que	Ecuador	

ha	transitado	un	período	a	dos	carriles.	Por	el	uno,	se	mantuvieron	estructuras	que	muchas	

veces	riñen	con	la	libertad	de	prensa	y	opinión,	pero	a	las	cuales	la	sociedad	parece	haberse	

acostumbrado	un	poco;	y	por	el	otro,	toma	forma	una	nueva	administración	en	el	Ejecutivo	

que	busca,	en	principio,	revalorizar	la	figura	de	la	prensa	y	quitar	de	su	camino	aquellos	obs-

táculos	históricos,	lo	cual	explicaría	por	qué	Ecuador	subió	tres	posiciones	en	este	Índice	de	

Chapultepec.   
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PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Una	de	las	fortalezas	es	que	el	país	cuenta	con	un	nuevo	gobierno	
que se ha mostrado, tanto en el discurso como en la práctica, dis-
puesto	a	mejorar	las	condiciones	de	la	libertad	de	expresión	y	pren-
sa.	Por	un	lado,	busca	crear	una	nueva	ley	de	comunicación	y	anu-
lar	definitivamente	la	vigente	que,	pese	a	las	reformas,	sigue	siendo	
restrictiva.	Y	por	el	otro,	ha	reivindicado	pública	y	simbólicamente,	
el valor de una prensa libre. Otra fortaleza es la resiliencia de todos 
los actores de la industria de la comunicación. Pese a ser un año de 
pandemia, con todo lo que esto supone, los periodistas han mostra-
do	su	capacidad	de	adaptación	para	seguir	informando	y	también	
para	reinventarse	a	través	de	la	generación	de	nuevos	proyectos,	con	
nuevos	formatos	y	nuevos	contenidos.	

DEBILIDADES

La	mayor	debilidad	sigue	siendo	la	 incapacidad	de	todo	el	Estado	
para efectuar cambios estructurales a los marcos normativos que ri-
gen	el	ejercicio	del	periodismo	y	la	libertad	de	expresión.	Además,	
ha	quedado	en	evidencia,	nuevamente,	que	figuras	públicas	o	fun-
cionarios	del	Estado	todavía	utilizan	prácticas	violentas	contra	pe-
riodistas	y	esto	merma	la	 libertad	de	prensa	y	expresión.	Prácticas	
que,	lamentablemente,	la	sociedad	civil	parece	ya	acostumbrarse	a	
ver como algo normal. 

OPORTUNIDADES

Las	 renovadas	 energías	 que	 trae	 un	 gobierno	 nuevo	 pueden	
aprovecharse	para	que,	con	actos	concretos,	se	mejoren	las	condi-
ciones	de	libertad	de	expresión	en	el	país.	Por	otro	lado,	varios	peri-
odistas	y	comunicadores	que	han	perdido	su	empleo	por	diversos	
factores (principalmente por la crisis sanitaria) han creado empren-
dimientos nuevos e innovando, muchas veces, el sector. Esto puede 
servir de impulso para que otros medios miren dichas innovaciones 
y	actualicen	sus	 formas	de	contar	historias,	 sus	enfoques	y	sus	vo-
ces. 
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AMENAZAS

La	inmovilidad	de	la	clase	política	y	su	falta	de	voluntad	para	alca-
nzar	 acuerdos	mínimos	 en	 favor	del	 país.	 En	 este	 caso,	 en	pro	de	
un	 cambio	de	 las	 relaciones	 entre	 el	 poder,	 la	 prensa	 y	 la	misma	
ciudadanía.	Asimismo,	Ecuador	enfrenta	 seguramente	 las	mismas	
amenazas	que	el	resto	de	los	países;	amenazas	que,	por	cierto,	han	
surgido	hace	ya	un	par	de	años:	las	fake news.	En	un	ambiente	políti-
co	crispado	como	el	ecuatoriano	es	más	fácil	que	surjan	“medios	de	
comunicación”	dedicados	a	desinformar.	Esto,	sumado	al	descono-
cimiento de cómo regular un espacio como las redes sociales, plant-
ea un escenario potencialmente complicado.
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2.9.3 BALANCE COMPARATIVO

Ecuador

Ecuador experimentó un ascenso de cuatro casillas en el Índice Chapultepec de Liber-

tad	de	Expresión	y	Prensa,	al	pasar	del	puesto	17,	con	42,5	puntos	sobre	100	y	por	debajo	del	

promedio global, al lugar 13 de la tabla, con 55,86 puntos, ligeramente por encima de la me-

dia para la segunda edición del barómetro, de 55,61. Esta variación ocurre en un contexto de 

cambio	de	gobierno	hacia	el	último	trimestre	del	período	de	estudio	de	la	segunda	medición,	

con	la	llegada	al	poder	de	Guillermo	Lasso,	en	mayo	de	2021.	

En	la	Dimensión	A,	“Ciudadanía	Informada	y	Libre	de	Expresarse”,	Ecuador	pasó	de	11	a	

13 puntos, de un máximo teórico de 23 puntos. De esta rama, la subdimensión libre expresión 

fue	la	que	subió	con	mayor	margen,	mientras	que	la	subdimensión	flujo	de	información	se	

mantuvo	estable.	A	pesar	de	que	las	expectativas	sobre	una	mayor	transparencia	en	el	sector	

público	crecieron	con	el	cambio	de	administración,	las	medidas	sobre	mayor	acceso	a	la	in-

formación	no	habían	sido	implantadas	al	momento	de	la	medición.

Pese	a	la	mejor	calificación	de	Ecuador	en	la	segunda	edición	del	barómetro,	la	Dimen-

sión	B,	“Ejercicio	del	periodismo”,	registró	una	leve	baja	en	la	valoración	de	los	jueces,	man-

teniéndose	por	debajo	de	la	media,	al	pasar	de	4,3	puntos	sobre	un	máximo	teórico	de	10,	a	

4	puntos.	En	el	marco	de	la	pandemia,	hubo	dificultades	para	evitar	los	filtros	a	la	preguntas	

durante las ruedas virtuales de prensa, adicional a que la data que fue considerada poco con-

fiable,	debido	al	subregistro	de	casos.	

En	la	Dimensión	C,	“Violencia	e	Impunidad	contra	Periodistas”,	Ecuador	registró	una	im-

portante variación: de 9 puntos sobre 42, en la primera medición, alcanzó 21,5 en la segun-

da.	Durante	este	 segundo	período	no	hubo	un	 incidente	parecido	a	 las	protestas	 sociales	

de	octubre	de	2019,	cuando	se	suscitó	una	serie	de	ataques	contra	periodistas	y	medios	de	

comunicación, tanto por parte de fuerzas de seguridad pública, como de manifestantes. No 

obstante, la cifra aún se encuentra en el nivel de restricción parcial, debido a casos de agre-

sión	y	amenazas	a	comunicadores.

En	 la	Dimensión	D,	 “Control	de	Medios”,	Ecuador	 fue	evaluado	en	 la	 segunda	edición	

del	Índice,	con	17,71	puntos	de	25	posibles,	arrojando	un	leve	retroceso	en	comparación	a	los	

18,3 puntos de la medición previa. No existen mecanismos interventores de las empresas de 

medios,	aunque	sí	se	realizan	procesos	auditores	sobre	el	gasto	en	publicidad	que	en	ellos	

destinan las instituciones públicas.

Hubo	un	cambio	considerable,	con	tendencia	a	la	disminución,	en	el	grado	de	influencia	

de los tres entornos institucionales en las situaciones desfavorables a la libertad de expresión. 
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De	tener	una	influencia	fuerte,	el	poder	Ejecutivo,	el	mayor	responsabilizado	en	situaciones	

adversas a estos derechos de acuerdo con la muestra consultada en la primera edición, pasó 

a	tener	poco	impacto	en	estas	situaciones,	según	lo	señalado	por	los	jueces	en	la	segunda	

medición. 
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2.10. EL SALVADOR

2.10.1 EL SALVADOR 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

El salvador: la nueva escalada autoritaria

Resumen ejecutivo 

La	administración	del	presidente	Nayib	Bukele	ha	acelerado	el	deterioro	de	la	libertad	de	

expresión	en	su	primer	año	de	gobierno.	El	acoso	financiero,	digital	y	legal	contra	medios	

y	periodistas	críticos	ha	escalado	de	manera	alarmante,	sin	que	existan	garantías	jurídicas	

suficientes	que	protejan	el	ejercicio	del	periodismo.	Asimismo,	las	autoridades	han	obsta-

culizado el acceso a la información pública en el contexto de la pandemia de Covid 19. A 

meses	de	las	elecciones	intermedias	de	2021,	en	las	que	el	oficialismo	podría	concentrar	

mayor	poder,	se	prevén	mayores	violaciones	en	esta	misma	dirección.

INTRODUCCIÓN

El	Salvador	inició	en	2019	un	nuevo	ciclo	político	con	la	elección	del	ahora	presidente	Na-

yib	Bukele,	luego	de	casi	tres	décadas	en	las	que	gobernaron	los	dos	partidos	protagonistas	

de	la	transición	a	la	democracia,	luego	del	conflicto	armado,	a	finales	del	siglo	XX.	El	nuevo	

ciclo	tiene	lugar	en	un	contexto	de	continuo	deterioro	en	la	credibilidad	del	sistema	político,	

mostrado	en	al	menos	tres	indicadores	durante	el	período	entre	2004	y	2018:	disminución	

continua	en	la	participación	electoral	en	comicios	presidenciales,	legislativos	y	municipales;	

disminución	sostenida	en	la	confianza	en	los	partidos	políticos;	y	disminución	sostenida	en	la	

satisfacción	con	la	democracia	-estos	últimos	dos,	medidos	por	el	Barómetro	de	las	Américas	

del	Proyecto	de	Opinión	Pública	de	América	Latina	(Latin	American	Public	Opinion	Project	–	

LAPOP, 2018).

La	baja	credibilidad	en	 las	 instituciones	políticas	está	acompañada	de	 la	 tolerancia	a	

prácticas autoritarias por una parte importante de la población. En enero de 2020, un estu-

dio	de	opinión	pública	encontró	que	el	47%	de	los	entrevistados	valoraría	mejor	un	régimen	

autoritario que uno democrático en ciertas circunstancias (Instituto Universitario de Opinión 

Pública,	2020).	En	este	contexto,	la	nueva	administración,	que	inició	el	1	de	junio	de	2019,	ha	

mostrado	rasgos	autoritarios	tanto	en	su	trato	hacia	los	medios	de	comunicación	y	la	ciuda-

danía	en	general,	como	en	su	relación	con	otros	órganos	de	estado.	Un	componente	trans-

versal	ha	sido	el	uso,	con	fines	políticos,	de	las	fuerzas	de	seguridad,	incluido	el	ejército	y	la	

policía,	que	han	sido	objeto	de	denuncias	tanto	en	ámbitos	nacionales	como	internacionales.

Esta	nueva	escalada	autoritaria	se	verifica	en	tres	áreas	fundamentales	de	la	democra-

cia.	 Primero,	 respecto	 a	 la	 separación	 de	 poderes,	 el	 presidente	 Bukele	 ha	 desobedecido	



304

sentencias	judiciales	y	recurrido	a	conductas	intimidatorias	en	contra	de	adversarios	políti-

cos.	Entre	estas	destaca	el	llamado	a	la	insurrección	civil	y	la	ocupación	militar	de	la	Asam-

blea Legislativa el 9 de febrero de 2020, para exigir la autorización legislativa de un préstamo 

internacional	que	financiara	el	equipamiento	de	las	fuerzas	de	seguridad.	Segundo,	en	rela-

ción con el respeto a los derechos humanos, el gobierno central ha realizado detenciones ile-

gales	y	contrarias	a	sentencias	emitidas	por	la	Sala	de	lo	Constitucional	de	la	Corte	Suprema	

de	Justicia,	bajo	la	excusa	de	contener	la	crisis	del	Covid-19.

En	tercer	lugar,	respecto	al	escrutinio	público	y	la	rendición	de	cuentas,	el	Órgano	Ejecu-

tivo no solo ha obstaculizado el acceso a la información pública, sino incrementado sus hos-

tilidades	en	contra	de	organizaciones	de	sociedad	civil	y	medios	de	comunicación	que	han	

reportado	casos	de	corrupción	y	abusos	de	poder.	El	presente	informe,	que	cubre	el	período	

del	1	mayo	de	2019	al	31	de	abril	de	2020,	se	centra	precisamente	en	la	influencia	por	parte	

del	gobierno	central	en	esta	dirección,	la	cual	es	significativamente	mayor	en	comparación	a	

la	de	los	órganos	Legislativo	y	Judicial.

En	este	contexto	y	a	meses	de	 las	elecciones	 legislativas	y	municipales	de	 febrero	de	

2021,	en	las	que	el	gobierno	de	turno	podría	incluso	concentrar	mayor	poder	que	en	la	ac-

tualidad,	existen	elementos	suficientes	para	prever	mayores	amenazas	contra	la	libertad	de	

expresión	y	la	democracia	en	El	Salvador	en	el	futuro	cercano.

Análisis de resultados

El	Salvador	ocupa	la	posición	16	entre	22	países	del	hemisferio	según	el	Índice	Chapulte-

pec,	con	un	valor	de	42,6	en	una	escala	de	0	a	100.	Los	seis	países	ubicados	por	debajo	de	El	

Salvador	son	Ecuador,	Bolivia,	Brasil,	Nicaragua,	Cuba	y	Venezuela.	A	continuación,	se	analizan	

tanto	los	entornos	de	cada	órgano	de	estado	-Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial-	como	las	cuatro	

dimensiones	a	abordar	-ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse,	ejercicio	del	periodismo,	

violencia	e	impunidad	y	control	de	medios.

Entorno Ejecutivo

En	primer	 lugar,	el	entorno	ejecutivo	muestra	una	 influencia	moderada	y	 fuerte	en	 la	

mayoría	de	las	dimensiones	analizadas,	y	muy	fuerte	respecto	a	la	subdimensión	persecu-

ción, dentro de la dimensión de violencia e impunidad. De los tres órganos del Estado, el 

gobierno	central	presenta	un	grado	de	influencia	significativamente	mayor	al	resto.

Las fuentes entrevistadas señalan una tendencia sistemática de intolerancia a los medios 

críticos,	que	incluso	escala	a	emplear	instituciones	estatales	y	medios	digitales	para	acosarlos	

y	perjudicarlos	financieramente,	como	se	confirma	más	adelante.	La	proliferación	de	canales	

de	difamación	y	de	desinformación	en	redes	sociales	ha	sido	otro	de	los	señalamientos	rea-

lizados. Esto coincide con un reporte elaborado por el Centro de Monitoreo de Agresiones 

a Periodistas de la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES), en el que se registran 61 
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agresiones	durante	el	primer	año	del	presidente	Bukele,	entre	el	1	de	junio	de	2019	y	el	31	de	

mayo	de	2020;	cifra	que	es	cuatro	veces	mayor	a	la	registrada	durante	el	año	anterior	(Asocia-

ción de Periodistas de El Salvador, 2020).

Entre	las	principales	conductas	del	Órgano	Ejecutivo	en	contra	de	varios	medios	de	co-

municación	en	el	país,	destacan	prohibirles	el	acceso	a	actos	oficiales	(Marroquín	y	Jurado,	

2019	y	Avelar,	2019),	sancionarlos	a	través	de	 la	cancelación	de	pauta	publicitaria	guberna-

mental	y	contratos	de	imprenta	(El	Faro,	2020),	acosarlos	mediante	inspecciones	selectivas	

(Diario Co Latino, 2019), intimidar a sus periodistas en plataformas digitales (Hernández, 2019) 

o	de	forma	física	(Cáceres,	2019)	y	negarles	la	oportunidad	de	preguntar	en	conferencias	de	

prensa en repetidas ocasiones (Asociación de Periodistas de El Salvador, 2020), entre otras. 

Asimismo, se registran restricciones contra el derecho de acceso a la información pública, 

desde	negar	solicitudes	de	ciudadanos	y	exponer	sus	datos	personales,	hasta	realizar	nom-

bramientos irregulares al frente del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) (Fun-

dación	Salvadoreña	para	el	Desarrollo	Económico	y	Social,	2020),	que	es	el	ente	garante	de	

dicho	derecho.	Estos	eventos	son	abordados	con	mayor	profundidad	en	los	siguientes	apar-

tados.

Entorno Legislativo

El	entorno	 legislativo	muestra,	en	 la	mayoría	de	dimensiones,	una	 influencia	 leve.	Sin	

embargo, respecto a la dimensión de violencia e impunidad, el valor asignado correspondió 

a	una	influencia	moderada,	a	tal	punto	de	impactar	el	valor	promedio	y	ubicarlo	dentro	de	

dicha	categoría.	Tal	resultado	refleja	una	conducta	pasiva,	por	parte	de	la	Asamblea	Legis-

lativa,	en	brindar	herramientas	legales	y	políticas	que	protejan	la	libertad	de	información	y	

sancionen las violaciones en su contra.

La	nula	discusión	durante	más	de	un	año	del	proyecto	de	la	Ley	Especial	para	la	Protec-

ción	Integral	de	Personas	Periodistas,	Comunicadoras	y	Trabajadoras	de	la	Comunicación	y	la	

Información	confirma	lo	anterior	(Chávez,	2020).	El	proyecto	fue	elaborado	por	APES,	presen-

tado en octubre de 2018 por la Mesa de Protección de Periodistas, que está conformada por 

organizaciones de sociedad civil, e ingresado al pleno legislativo a través de dos diputados. La 

propuesta	incluye	la	creación	de	una	unidad	especializada	de	la	Fiscalía	General	de	la	Repú-

blica (FGR) para atender delitos contra los periodistas, además de establecer protocolos de 

seguridad	y	medidas	cautelares	para	proteger	a	comunicadores	sociales	que	se	encuentren	

en situaciones de peligro (Asociación de Periodistas de El Salvador, 2018).

Durante	el	período	observado	y	pese	a	las	graves	amenazas	registradas	en	el	presente	

informe, la Asamblea Legislativa no realizó iniciativa alguna de rendición de cuentas frente a 

las acciones del gobierno central.
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Entorno Judicial

Finalmente,	respecto	al	entorno	judicial,	este	fue	calificado	en	promedio	con	influencia	

leve.	Sin	embargo,	se	muestra	una	influencia	moderada	en	lo	que	respecta	al	flujo	de	infor-

mación	y	a	la	protección	y	acciones	contra	la	impunidad.

En	relación	con	el	flujo	de	información,	en	agosto	de	2019,	ocho	de	los	15	magistrados	

de la Corte Suprema de Justicia decidieron no difundir los informes de la Sección de Probi-

dad	sobre	funcionarios	investigados	por	corrupción	por	tratarse,	a	su	juicio,	de	información	

reservada,	pese	a	que	el	IAIP	había	ordenado	elaborar	versiones	públicas	(Flores,	2019).	Or-

ganizaciones de sociedad civil aseguraron que la decisión era un grave retroceso al derecho 

constitucional de acceso a la información pública (Escalante, 2019).

Adicionalmente,	durante	el	período	de	 la	pandemia,	 los	órganos	Legislativo	y	Ejecuti-

vo	aprobaron	y	sancionaron	respectivamente	decretos	que	suspendían	temporalmente	los	

procesos administrativos de acceso a la información pública (Fundación Salvadoreña para el 

Desarrollo	Económico	y	Social,	2020).

DIMENSIÓN A. Ciudadanía informada y libre de expresarse

Según los expertos, esta dimensión obtuvo 11 puntos de 23 posibles. Las limitaciones al 

derecho de acceso a la información pública pueden dividirse en cuatro grupos durante el 

período	observado.	El	primero	tiene	que	ver	con	el	ejercicio	de	este	derecho	por	parte	de	los	

ciudadanos. Por una parte, se registra la continua negación de información sobre el mane-

jo	de	fondos	públicos	por	parte	de	autoridades	gubernamentales,	entre	las	que	sobresalen	

el	Organismo	de	Inteligencia	del	Estado,	el	Ministerio	de	Defensa	y	la	Dirección	General	de	

Centros	Penales,	por	parte	del	Órgano	Ejecutivo	(Fundación	Salvadoreña	para	el	Desarrollo	

Económico	y	Social,	2020),	y	los	informes	de	la	Sección	de	Probidad	de	la	Corte	Suprema	de	

Justicia, como se abordó en el apartado anterior en referencia al Órgano Judicial. Por otra 

parte,	en	noviembre	de	2019	se	reveló	que	el	IAIP	había	filtrado	a	Casa	Presidencial	los	datos	

confidenciales	de	las	personas	que	habían	solicitado	información	en	años	anteriores	(Avalos,	

2019). 

La	segunda	limitación	registrada	tiene	que	ver	con	las	garantías	institucionales	del	ac-

ceso	a	la	información	pública;	específicamente	con	el	nombramiento	irregular,	en	febrero	de	

2020,	realizado	por	el	presidente	Bukele	de	un	asesor	del	Ministerio	de	Gobernación	al	frente	

del	IAIP	como	representante	del	sector	periodístico	del	país.	APES,	la	principal	organización	

de	periodistas	en	el	país,	denunció	haber	sido	excluida	del	proceso	de	selección,	al	margen	

de	lo	establecido	por	la	Ley	de	Acceso	a	la	Información	Pública	(Sibrián,	2020).	La	presión	de	

la sociedad civil organizada, que denunciaba el nombramiento como un intento de afectar 

la independencia del IAIP, hizo que el comisionado renunciara a menos de una semana de 

haber	sido	juramentado.
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La	tercera	limitación	tiene	lugar	en	medio	de	la	crisis	del	Covid-19,	en	la	que	se	aprobó	un	

decreto	legislativo	en	marzo	de	2020	que	suspendía	los	procesos	administrativos	de	acceso	a	

la	información	pública	y	que	fue	extendido	hasta	el	cierre	de	este	informe	(Fundación	Salva-

doreña	para	el	Desarrollo	Económico	y	Social,	2020).	En	un	período	extraordinario	en	el	que	

las	cifras	de	personas	contagiadas	y	fallecidas	y	los	gastos	de	la	administración	pública	de-

bieron	ser	auditados	debidamente,	la	ciudadanía	no	tuvo	acceso	a	dicha	información.	Por	el	

contrario,	algunos	datos	entregados	por	el	Órgano	Ejecutivo	sobre	el	gasto	en	infraestructura	

hospitalario	 fueron	 incompletos	y	cuestionados	por	el	alto	grado	de	opacidad	 (Fundación	

Salvadoreña	para	el	Desarrollo	Económico	y	Social,	2020).

DIMENSIÓN B. Ejercicio del periodismo

El	ejercicio	del	periodismo	ha	sido	sustancialmente	violentado	por	la	administración	del	

presidente	Bukele	durante	el	período	observado.	La	valoración	de	esta	dimensión	quedó	en	

6,4 puntos con un máximo teórico de 10. Un primer incidente, ocurrió en la ceremonia de 

toma	de	posesión	presidencial	el	1	de	junio	de	2019,	cuando	un	fotoperiodista	de	El	Diario	

de	Hoy	grababa	en	video	con	su	teléfono	celular	cómo	miembros	militares	del	Estado	Mayor	

Presidencial	 impedían	el	 ingreso	de	una	persona	adulta	mayor.	Además	de	 retener	 física-

mente	al	fotoperiodista,	los	militares	amenazaron	con	enviarlo	“a	la	cárcel	y	a	los	tribunales”	

si	no	borraba	la	grabación	(Cáceres,	2019).	Pese	a	la	gravedad	y	la	denuncia	de	lo	ocurrido,	no	

hubo respuesta institucional alguna.

La	hostilidad	hacia	los	medios	críticos	del	gobierno	escaló	a	acciones	selectivas	de	cen-

sura previa en septiembre de 2019, cuando Casa Presidencial prohibió el ingreso de periodis-

tas	de	El	Faro	y	de	Revista	Factum	a	una	conferencia	de	prensa	brindada	por	el	presidente	

Bukele	(Committee	to	Protect	Journalists,	2019).	Irónicamente,	la	conferencia	trataba	sobre	la	

creación	de	la	Comisión	Internacional	contra	la	Corrupción	y	la	Impunidad	en	El	Salvador	(CI-

CIES), implementada por la Organización de Estados Americanos (OEA). La prohibición, que 

se	mantuvo	vigente	para	otras	conferencias	(Avelar,	2019),	fue	confirmada	por	un	comunica-

do	oficial	de	la	Secretaría	de	Comunicaciones	de	la	Presidencia	(Secretaría	de	la	Presidencia,	

2019).

En	el	comunicado	el	gobierno	acusaba	a	 los	periodistas	de	 “mal	comportamiento”	en	

conferencias	anteriores,	por	supuestas	interrupciones	de	estos	que	habrían	involucrado	“gri-

tos”	(Secretaría	de	la	Presidencia,	2019).	Coincidentemente,	en	días	recientes,	ambos	medios	

habían	publicado	artículos	críticos	del	gobierno	en	cuanto	a	transparencia	en	la	administra-

ción	pública	y	 las	relaciones	con	ciertas	pandillas	 (Committee	to	Protect	Journalists,	2019).	

La	sola	publicación	de	este	incidente	en	El	Diario	de	Hoy	generó	distintos	ataques	por	parte	

del gobierno central contra este medio de comunicación, como se aborda en la dimensión 

sobre control de medios. Si bien la prohibición fue eventualmente levantada, la oportunidad 

de	hacer	preguntas	en	las	conferencias	de	prensa	del	gobierno	de	estos	y	otros	medios	que	
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también han expuesto casos de corrupción, como el caso de Gato Encerrado, ha sido restrin-

gida	durante	el	período	observado	(Asociación	de	Periodistas	de	El	Salvador,	2020).

DIMENSIÓN C. Violencia e impunidad

La	dimensión	de	violencia	e	 impunidad	muestra	el	 valor	más	preocupante	del	 índice	

analizado: 6,4 puntos de 42. La subdimensión de persecución alcanza 3,2 puntos de un máxi-

mo	teórico	de	15,	y	coincide	con	el	informe	elaborado	por	APES	sobre	el	primer	año	de	go-

bierno	del	presidente	Bukele,	 citado	con	anterioridad,	 en	el	que	 se	denuncia	 la	 incitación	

del	mandatario	“a	que	periodistas	que	han	publicado	información	sensible	al	gobierno	sean	

acosados	y	atacados	digitalmente”	y	en	algunos	casos	“se	reportan	intentos	de	vulneración	

digital a las cuentas de algunos periodistas que han querido ir más allá de la información 

oficial”	(Asociación	de	Periodistas	de	El	Salvador,	2020).	La	misma	presidente	de	dicha	aso-

ciación,	Angélica	Cárcamo,	ha	sido	bloqueada	en	redes	sociales	por	varias	cuentas	oficiales	

del	gobierno	debido	a	sus	críticas	hacia	este	(Asociación	de	Periodistas	de	El	Salvador,	2020).

Un	ejemplo	de	lo	anterior	tuvo	lugar	justo	un	día	antes	del	período	observado,	el	30	de	

abril	de	2019,	en	el	que	el	presidente	Bukele	acusó	a	un	periodista	de	Revista	Factum	de	“sica-

riato	periodístico”	(Bukele,	2019).	Igualmente,	en	junio	de	2019,	la	Asociación	de	Trabajadores	

Municipales	(ASTRAM),	un	sindicato	afín	al	mandatario,	pidió	en	redes	sociales	que	se	iden-

tificara	a	otro	periodista	del	mismo	medio	por	tratarse	de	uno	de	los	 “sicarios	periodistas”,	

luego	que	el	periodista	escribiera	una	crítica	en	redes	sociales	contra	el	ministro	de	Trabajo	

(Redacción Diario El Mundo, 2019).

Los ataques registrados llegan incluso a expresiones graves de violencia de género contra 

mujeres	periodistas.	En	junio	de	2019,	una	periodista	de	La	Prensa	Gráfica	recibió	una	serie	de	

amenazas	luego	que	el	presidente	Bukele	la	descalificara	por	sus	declaraciones	críticas	con-

tra	su	administración	(Asociación	de	Periodistas	de	El	Salvador,	2019).	En	julio	de	ese	mismo	

año, luego que el mandatario compartiera una cita adversa al gobierno de una entrevistadora 

del	programa	televisivo	Focos,	esta	recibió	numerosas	amenazas	de	muerte	y	de	violencia	

sexual (Redacción El Liberal, 2019). Asimismo, en octubre de 2019, después de publicar un 

artículo	sobre	un	proyecto	de	infraestructura	local	que	habría	tenido	evidentes	retrasos	res-

pecto	a	la	proyección	inicial	del	gobierno,	una	periodista	de	El	Faro	recibió	mensajes	en	redes	

sociales	con	amenazas	sobre	buscarla	y	pegarle	“en	el	hocico	por	mentirosa”	(Asociación	de	

Periodista de El Salvador, 2019).

Finalmente,	se	registraron	actos	de	violencia	al	inicio	del	período	observado	en	San	Mi-

guel, donde dos camarógrafos del canal Televisión Oriental que intentaban cubrir una esce-

na	de	homicidio	fueron	golpeados	por	agentes	policiales	en	mayo	de	2019	(Redacción	Diario	

El Mundo, 2019). En ese mismo mes, Radio Bálsamo denunció el hurto de varios de sus equi-

pos de producción (Girón, 2019).
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La	violencia	recién	descrita	tiene	lugar	en	un	contexto	de	vacío	legal,	pese	a	la	propues-

ta	de	la	Ley	Especial	para	la	Protección	Integral	de	Personas	Periodistas,	Comunicadoras	y	

Trabajadoras	de	la	Comunicación	y	 la	 Información,	que	no	ha	sido	discutida	desde	su	pre-

sentación a la Asamblea Legislativa en octubre de 2018, como se menciona en el análisis de 

entorno	legislativo.	De	ahí	que	la	pasividad	de	los	órganos	Legislativo	y	Judicial	ante	estos	

hechos	contribuya	al	deterioro	de	la	libertad	de	expresión	en	la	dimensión	analizada.

DIMENSIÓN D. Control de medios

En	esta	dimensión,	el	resultado	de	la	calificación	de	los	expertos	consultados	se	ubicó	en	

18,8	puntos	de	25	posibles.	El	Órgano	Ejecutivo	ha	realizado	conductas	dirigidas	a	controlar	

ciertos medios de comunicación en al menos dos casos. El primero tiene que ver con actos de 

censura	indirecta,	a	través	de	la	distribución	selectiva	de	publicidad	gubernamental	y	el	retiro	

de	esta	a	medios	críticos.	Lo	anterior	tuvo	lugar	en	septiembre	de	2019,	cuando	Casa	Presi-

dencial	prohibió	el	ingreso	de	periodistas	de	El	Faro	y	Revista	Factum	en	repetidas	ocasiones,	

como	fue	abordado	en	la	dimensión	de	restricciones	al	ejercicio	periodístico.	Inmediatamen-

te	después	que	El	Diario	de	Hoy	cubrió	el	primer	incidente,	el	gobierno	central	suspendió	la	

publicidad	previamente	contratada	con	este	medio	de	comunicación;	suspensión	que	se	ha	

mantenido	al	cierre	de	este	informe	(El	Faro,	2020	y	Baires,	2020).

El	acoso	contra	El	Diario	de	Hoy	no	se	limitó	al	retiro	de	publicidad	gubernamental.	En	

paralelo, el Ministerio de Educación rescindió un contrato por un millón de dólares con el Gru-

po Editorial Altamirano, empresa matriz del diario anteriormente mencionado, para imprimir 

libros de texto escolares. Paralelamente, el Ministerio de Educación canceló un contrato mi-

llonario de impresión de textos escolares con Grupo Editorial Altamirano, del cual El Diario 

de	Hoy	es	parte,	a	pesar	de	haberse	obtenido	a	través	de	una	licitación	pública	de	manera	

competitiva	El	Faro,	2020	y	Baires,	2020).	Adicionalmente	y	en	relación	con	el	segundo	caso	

de	intentos	de	control	de	medios,	y	al	igual	que	otros	medios	críticos,	El	Diario	de	Hoy	ha	sido	

sujeto	de	múltiples	inspecciones	por	parte	del	Ministerio	de	Trabajo	de	forma	selectiva.

En	octubre	de	2019,	tres	inspectores	del	Ministerio	de	Trabajo	visitaron	las	instalaciones	

de Diario Co Latino. El medio advirtió de posibles sesgos detrás de dicho procedimiento, ade-

más	de	exponer	que	otros	medios	adversos	al	gobierno	central,	como	Radio	Maya	Visión	y	

Gentevé,	también	habían	sido	sujetos	de	este	tipo	de	inspecciones	(Diario	Co	Latino,	2019).

CONCLUSIONES

La libertad de expresión en El Salvador atraviesa un deterioro generalizado e incremen-

tal	en	todas	sus	dimensiones.	Lejos	de	registrarse	amenazas	e	incidentes	aislados,	a	grandes	

rasgos	se	observa	un	patrón	sostenido	de	violencia	y	persecución	periodística,	restricciones	

selectivas	al	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa,	intentos	de	control	de	medios	de	comunica-

ción	y	obstaculización	al	acceso	a	la	información	pública.
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El	entorno	institucional	es	desfavorable,	principalmente,	a	causa	del	Órgano	Ejecutivo.	

El	hecho	de	que	el	período	analizado	en	el	presente	informe	coincida	con	el	primer	año	del	

gobierno	del	presidente	Bukele	permite	identificar,	con	mayor	precisión,	el	inicio	de	una	nue-

va	escalada	autoritaria,	en	un	país	en	el	que	décadas	atrás	finalizaba	el	conflicto	armado	más	

violento en América Latina.

En	este	nuevo	ciclo,	las	investigaciones	periodísticas	de	casos	de	corrupción	y	las	pregun-

tas	incómodas	son	respondidas	con	acoso	financiero,	digital	e	incluso	legal,	en	compañía	del	

cierre	de	espacios	a	medios	de	comunicación	y	ciudadanos	que	desean	ejercer	su	derecho	al	

saber.	Dicha	respuesta	ocurre	de	forma	coordinada	entre	secretarías	adscritas	a	la	Presiden-

cia	de	la	República,	ministerios,	sindicatos,	plataformas	digitales	que	se	mueven	bajo	anoni-

mato	e	incluso	el	mismo	presidente	Bukele.

El debilitamiento de varios de los pilares fundamentales de la democracia, observado 

el	9	de	febrero	con	el	llamado	a	la	insurrección	civil	y	la	ocupación	militar	de	la	Asamblea	

Legislativa	y	profundizado	durante	la	pandemia,	no	solo	ha	provocado	numerosas	denuncias	

de actores nacionales, también ha encendido alarmas internacionales (Redacción Associated 

Press,	2020).	Las	amenazas	contra	la	libertad	de	expresión,	en	específico	la	censura	previa	y	

los	ataques	de	difamación	y	estigmatización	contra	periodistas,	fueron	advertidas	en	el	últi-

mo	informe	anual	de	la	Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	Expresión	de	la	Comisión	Inte-

ramericana de Derechos Humanos (CIDH) (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

2020), correspondiente al año 2019.

Finalmente, resulta importante mencionar brevemente algunos eventos ocurridos pos-

terior al cierre de este informe. Respecto al entorno legislativo, un diputado propuso la crea-

ción	de	una	comisión	especial	de	 investigación	 sobre	casos	de	acoso	contra	periodistas	 y	

medios de comunicación (Gutiérrez, 2020). Adicionalmente, la Sala de lo Constitucional de la 

Corte	Suprema	de	Justicia	declaró	la	inconstitucionalidad	de	los	decretos	que	suspendían	los	

procesos de acceso a la información pública ante el IAIP (Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, 2020).

Por otra parte, se registraron graves ataques contra la libertad de prensa e incluso contra 

la integridad de periodistas. Estos son la instrumentalización de casos de violencia de género 

en	contra	de	un	medio	digital,	la	sustracción	del	computador	de	trabajo	de	una	periodista	

que	investigaba	un	caso	de	corrupción,	los	ataques	cibernéticos	al	servidor	de	este	medio	y	

la irrupción durante la medianoche en la vivienda familiar del editor de una revista que ha 

cuestionado	al	gobierno	en	su	gestión	del	Covid-19.	A	meses	de	las	elecciones	legislativas	y	

municipales, estos casos parecen indicar que las amenazas contra la libertad de expresión 

podrían	profundizarse	durante	el	siguiente	año	a	observar.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La	independencia	de	la	Sala	de	lo	Constitucional,	cuyo	período	
finaliza	en	2027,	 la	capacidad	de	reacción	de	ciertas	agrupa-
ciones dentro de la sociedad civil organizada dedicadas al es-
tado	de	derecho	y	 la	existencia	de	medios	de	comunicación	
independientes son las principales fortalezas en este ámbito.

DEBILIDADES

La	 organización	 de	 un	 ecosistema	mediático	 y	 propagandístico	 a	
favor	del	oficialismo,	la	fragilidad	de	las	instituciones	de	control,	 la	
continua	fragmentación	del	sistema	de	partidos	políticos	-que	po-
dría	acentuarse	luego	de	las	elecciones	legislativas	de	2021-,	la	crisis	
económica	y	 la	 incapacidad	de	 la	 sociedad	civil	de	movilizarse	de	
forma	masiva	conforman	las	principales	debilidades	identificadas.

OPORTUNIDADES

La atención que ha generado El Salvador en la comunidad interna-
cional	es	la	mayor	oportunidad	en	el	campo	exterior.	Tanto	organ-
ismos internacionales de derechos humanos como la prensa inter-
nacional	siguen	de	cerca	las	actuaciones	en	perjuicio	de	la	libertad	
de	expresión.	Asimismo,	hay	pronunciamientos	de	actores	políticos	
extranjeros,	incluidos	congresistas	de	Estados	Unidos,	en	los	que	se	
expresan	alarmas	por	el	deterioro	del	sistema	democrático	y	las	vio-
laciones a la libertad de expresión.

AMENAZAS

Existen al menos dos amenazas latentes. Una es la relación actual 
entre	el	gobierno	de	El	Salvador	y	el	gobierno	de	Estados	Unidos,	
que ha mostrado pasividad ante los atropellos advertidos por fun-
cionarios tanto del mismo Departamento de Estado como del Con-
greso en posiciones bipartidistas. Los resultados de las elecciones de 
noviembre	en	Estados	Unidos	podrían	tener	un	impacto	significativo	
en este sentido. La otra amenaza es el desarrollo de la pandemia, 
cuyos	efectos	en	la	economía	local	generan	un	ambiente	de	mayor	
dependencia,	e	incluso	clientelismo	político,	de	numerosos	sectores	
respecto al gobierno central.
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El salvador: libertades al borde del abismo

Resumen ejecutivo 

La concentración acelerada de poder luego de la realización de elecciones legislativas sin 

integridad	en	febrero	de	2021,	y	la	consecuente	cooptación	del	Poder	Judicial	en	mayo	del	

mismo	año,	dibujan	un	entorno	sumamente	alarmante	para	las	libertades	de	expresión	y	

de	prensa	en	El	Salvador.	Durante	el	segundo	año	del	presidente	Nayib	Bukele,	los	cuerpos	

de	seguridad	fueron	responsables	de	actos	de	violencia	física	y	verbal	contra	periodistas,	

las	instituciones	de	gobierno	restringieron	el	ejercicio	periodístico	y	acosaron	a	medios	de	

comunicación	independientes	y	los	ciudadanos	no	contaron	con	herramientas	institucio-

nales	para	conocer	información	que	debió	ser	pública.	El	país	centroamericano	se	acerca	

a altos niveles de restricción, en un contexto sin precedentes en su historia reciente.

INTRODUCCIÓN 

    El Salvador enfrentó acciones graves en la consolidación de un régimen autoritario 

durante	el	período	observado	entre	julio	de	2020	y	agosto	de	2021.	En	el	contexto	de	la	pan-

demia, el gobierno amplió sus atribuciones al declarar estados de emergencia inconstitu-

cionales,	en	desobediencia	a	 sentencias	 judiciales;	al	obtener	una	mayoría	calificada	en	 la	

Asamblea	Legislativa,	luego	del	abuso	de	recursos	públicos	con	fines	propagandísticos;	y	de	

cortar	el	financiamiento	público	que	reciben	tanto	los	partidos	políticos	como	las	alcaldías	

(Escobar,	2021;	OEA,	2021).	El	primer	día	de	nueva	mayoría	legislativa,	el	oficialismo	removió	

a	los	magistrados	de	la	Sala	de	lo	Constitucional	y	al	fiscal	general	de	la	República	e	impuso	

funcionarios	subordinados.	En	junio	de	2021,	el	Poder	Ejecutivo	expulsó	a	la	Comisión	Inter-

nacional	contra	la	Corrupción	y	la	Impunidad	en	El	Salvador	(CICIES),	una	de	las	principales	

promesas	de	campaña	del	presidente	Nayib	Bukele.	Al	cierre	de	este	período,	resulta	claro	

el	patrón	de	acciones	autoritarias	del	presidente	desde	2016	(Meléndez-Sánchez,	2021,	p.	23)	

y	la	formación	de	un	régimen	híbrido	en	el	que	no	existen	pesos	ni	contrapesos,	ni	garantías	

institucionales	que	aseguren	elecciones	íntegras,	ni	el	respeto	a	derechos	fundamentales	(Co-

rrales	y	Penfold,	2010,	p.	11).

Las	voces	disidentes,	incluidas	las	de	organizaciones	ciudadanas	y	del	periodismo	inde-

pendiente, enfrentaron un entorno de vulnerabilidad creciente (Fundación Salvadoreña para 

el	Desarrollo	Económico	y	Social	–FUSADES–,	2021,	pp.	165-189).	El	acoso	contra	periodistas	

se incrementó sustancialmente durante el proceso electoral que culminó en las elecciones 
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legislativas	y	municipales	de	febrero	de	2021.	El	sistema	de	acceso	a	la	información	pública	

se	encuentra	neutralizado	e	inoperante.	Las	agresiones	a	la	integridad	física	de	periodistas,	el	

acoso	sistemático	a	medios	de	comunicación	incómodos	y	la	expulsión	del	país	de	periodis-

tas	extranjeros	son	ahora	parte	de	la	nueva	dinámica	política.	Estas	acciones	serían	menos	

alarmantes si las principales instituciones contraloras del Estado, tales como el Poder Judicial 

o	la	Fiscalía	General	de	la	República,	no	estuvieran	cooptadas	por	el	poder	de	turno.	Al	final	

del	año,	dos	de	las	cuatro	dimensiones	estudiadas	por	este	Índice	ya	muestran	niveles	de	“alta	

restricción”.

La	libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	El	Salvador	se	encuentra	en	el	punto	más	oscuro	

de	las	últimas	tres	décadas.	Los	avances	institucionales	promovidos	con	el	fin	del	conflicto	ar-

mado	en	1992	y	alcanzados	en	los	últimos	años	–democracia	electoral,	independencia	judicial	

y	participación	ciudadana–,	son	ahora	vestigios	del	pasado.	Al	cierre	del	período	observado,	

existen	indicios	suficientes	para	anticipar	un	declive	total	del	Estado	de	derecho	que	amena-

za	la	libertad	y	la	integridad	física	de	las	voces	independientes	en	el	país	centroamericano.

Análisis de resultados

El	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	de	El	Salvador	muestra	un	re-

troceso de 42,60 puntos, registrados en 2020, a 41,74 puntos, registrados en 2021. En com-

paración	con	otros	países	de	la	región,	El	Salvador	ocupa	la	posición	18	de	22	países;	supera	

únicamente	a	Brasil,	Nicaragua,	Cuba	y	Venezuela;	además,	tiene	el	puntaje	más	bajo	en	la	

categoría	de	“parcial	restricción”.	En	otras	palabras,	El	Salvador	es	el	país	más	cercano	a	la	

categoría	de	“alta	restricción”.	Respecto	al	año	anterior,	El	Salvador	bajó	una	posición	y	se	en-

cuentra	ahora	por	debajo	incluso	de	Bolivia,	que	antes	ocupaba	la	posición	18.

El	deterioro	principal	 se	 identifica	en	 la	primera	dimensión,	vinculada	con	el	ejercicio	

del	acceso	a	la	información	y	de	la	libertad	de	expresión	por	parte	de	la	ciudadanía.	Como	se	

precisa	más	adelante,	el	desmantelamiento	del	sistema	de	acceso	a	la	información	pública	y	

la	consolidación	de	un	ecosistema	de	desinformación	y	acoso	tienen	relación	con	dicho	de-

terioro.	Esta	y	la	tercera	dimensión,	enfocada	en	hechos	de	violencia	e	impunidad,	muestran	

niveles	de	“alta	restricción”;	un	cambio	preocupante	en	comparación	con	el	año	anterior.

El	Índice	también	indica	que	la	influencia	de	los	tres	entornos	del	Estado	es	“muy	fuerte”	

en	detrimento	del	ejercicio	del	periodismo.	El	entorno	Ejecutivo	tiene	una	 influencia	 “muy	

fuerte”	en	todas	las	demás	dimensiones;	en	cuanto	a	la	información	y	a	la	acción	ciudadana,	

a	acciones	de	violencia	e	impunidad	y	a	control	de	medios.	En	niveles	de	influencia	le	sigue	

el	entorno	Legislativo,	que	muestra	“influencia	fuerte”	en	estas	áreas.	Finalmente,	el	entorno	

Judicial	presenta	una	“influencia	fuerte”,	a	excepción	del	control	de	medios,	cuya	influencia	es	

aún	“moderada”.	Sin	embargo,	la	cooptación	de	los	tribunales	de	justicia	realizada	durante	los	

últimos	meses	puede	incrementar	la	influencia	del	entorno	Judicial	en	perjuicio	de	la	libertad	

de	expresión	y	de	prensa	en	el	futuro	cercano.
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El nuevo entorno hegemónico

Las	 elecciones	 legislativas	de	 febrero	de	 2021	 reconfiguraron	 el	 aparato	 estatal	 salva-

doreño	de	forma	drástica.	Con	una	mayoría	superior	a	los	dos	tercios	de	las	diputaciones,	el	

oficialismo	desarticuló	la	Sala	de	lo	Constitucional	y	destituyó	al	fiscal	general	en	su	primer	

día	de	funciones,	el	1	de	mayo	de	2021.	En	este	contexto,	el	Poder	Ejecutivo	continuó	un	acele-

rado	cierre	de	espacios	de	expresión	y	de	prensa	con	una	narrativa	sostenida	contra	la	prensa	

independiente, en una situación donde el nulo control interinstitucional abre las puertas a 

la impunidad (Asociación de Periodistas de El Salvador –APES–, 2021a). A diferencia del año 

anterior	en	el	que	se	registró	una	“influencia	moderada”	global	de	los	entornos	institucionales	

en	dichas	libertades,	el	Índice	brinda	una	nueva	calificación	de	“influencia	muy	fuerte”	para	

el	período	observado.

La	influencia	del	gobierno	central	en	contra	de	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	se	ha	

observado	en	diversas	formas.	En	resumen,	el	Poder	Ejecutivo	ha	obstaculizado	estas	liberta-

des de forma directa a través de al menos cinco mecanismos: la destitución de funcionarios 

no vinculados con el partido de gobierno al frente del Instituto de Acceso a la Información Pú-

blica	(IAIP),	y	el	nombramiento	de	personas	afines	al	gobierno	en	su	lugar;	las	intimidaciones	

y	agresiones	físicas	y	verbales	realizadas	por	miembros	de	los	cuerpos	de	seguridad	en	contra	

de	periodistas;	la	diatriba,	descalificación	y	declaraciones	estigmatizantes	y	constantes	con-

tra	voces	críticas	al	gobierno,	tanto	contra	organizaciones	y	defensores	de	derechos	humanos	

de	la	sociedad	civil,	como	contra	periodistas	y	medios	de	comunicación	independientes;	la	

instrumentalización	del	Ministerio	de	Hacienda	para	ejercer	acoso	fiscal	contra	medios	de	

comunicación;	y	 la	 instrumentalización	de	 la	Dirección	General	de	Migración	y	Extranjería	

para	expulsar	del	país	a	periodistas	extranjeros	dedicados	a	la	investigación	de	casos	de	co-

rrupción.

Estos mecanismos tienen lugar en un ecosistema de propaganda gubernamental. En 

octubre	de	2020,	 el	Poder	Ejecutivo	 lanzó	el	programa	 televisivo	 “Noticiero	El	 Salvador”	 e	

inició	la	publicación	del	periódico	“Diario	El	Salvador”.	En	ambos	casos,	lejos	de	mostrar	una	

línea	editorial	independiente,	estos	medios	estatales	siguen	la	narrativa	del	oficialismo	bajo	

la	conducción	de	la	Secretaría	de	Prensa	de	la	Presidencia	de	la	República.

La	influencia	de	la	Asamblea	Legislativa	en	el	ejercicio	del	periodismo	ha	transitado	de	

ser	“moderada”	a	“fuerte”.	Uno	de	los	principales	déficits	de	la	legislatura	saliente,	que	no	ha	

sido	atendido	tampoco	por	la	nueva	mayoría	legislativa,	es	la	falta	de	un	marco	jurídico	que	

brinde	garantías	y	herramientas	institucionales	para	periodistas.	En	octubre	de	2020,	la	Mesa	

de	Protección	de	Periodistas	presentó	a	la	Asamblea	Legislativa	el	proyecto	de	la	Ley	Espe-

cial	para	 la	Protección	 Integral	de	Personas	Periodistas,	Comunicadoras	y	Trabajadoras	de	

la	Comunicación,	que	incluye	la	creación	de	una	unidad	especializada	en	agresiones	contra	

periodistas	dentro	de	la	Fiscalía	General	de	la	República,	y	el	establecimiento	de	protocolos	

de seguridad.
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La	Comisión	de	Legislación	y	Puntos	Constitucionales	inició	formalmente,	a	escasas	se-

manas	del	cierre	de	la	legislatura	anterior,	la	discusión	del	proyecto.	Sin	embargo,	entrada	la	

nueva legislatura, la discusión no continuó, pese a que la propuesta fue elaborada por una 

amplia coalición ciudadana formada por la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES), 

la Asociación de Radiodifusión Participativa de El Salvador (ARPAS), la Universidad Centro-

americana	José	Simeón	Cañas	(UCA),	la	Colectiva	de	Mujeres	Periodistas,	Comunicadoras	y	

Trabajadoras	de	la	Información	(MPCTI),	la	Fundación	de	Estudios	para	la	Aplicación	del	De-

recho	(FESPAD)	y	la	Procuraduría	para	la	Defensa	de	los	Derechos	Humanos	(PDDH);	todas,	

organizaciones que componen la Mesa de Protección de Periodistas.

La	agenda	de	la	nueva	mayoría	legislativa	incluye	acciones	tendientes	a	restringir	el	ac-

ceso	a	la	información	pública	y	a	afectar	de	alguna	manera	a	ciertos	medios	de	comunica-

ción.	En	el	primer	grupo	se	encuentra	un	proyecto	de	reforma	enviado	por	el	Ministerio	de	

Gobernación	que	debilita	elementos	 fundamentales	de	 la	Ley	de	Acceso	a	 la	 Información	

Pública, tales como permitir ocultar información que actualmente deben publicar todas las 

instituciones	de	gobierno	de	forma	obligatoria	–llamada	“información	oficiosa”–	y	reservar	las	

declaraciones	patrimoniales	de	los	funcionarios	públicos	(Benítez,	2021).	En	el	segundo	grupo	

se	encuentra	la	modificación	realizada	en	mayo	de	2021	a	la	Ley	de	Imprenta,	que	obliga	a	

los	periódicos	a	pagar	aranceles	de	importación	por	materias	primas	y	equipos.	Asimismo,	se	

incluyó	una	eliminación	de	exenciones	de	impuesto	sobre	la	renta,	la	cual	existe	en	la	legisla-

ción	salvadoreña	desde	2014	pero	que	fue	utilizada	por	el	oficialismo	para	acusar	falsamente	

a los periódicos de no pagar impuestos (FUSADES, 2021, p. 185).

La	influencia	del	Poder	Judicial	muestra	un	cambio	importante	respecto	al	año	anterior,	

en	el	que	se	registró	una	 “influencia	 leve”	en	términos	generales	y	ahora	presenta	una	 “in-

fluencia	fuerte”.	Esta	tendencia	ocurre	en	un	período	en	el	que	la	nueva	mayoría	legislativa	

nombró dos tercios de los 15 magistrados de la Corte Suprema de Justicia en tan solo un par 

de	meses	–mayo	y	junio	de	2021–,	en	violación	a	la	Constitución	y	sus	reformas	de	1991	que	

establecieron una integración gradual de la Corte para evitar, precisamente, concentraciones 

excesivas	de	poder	de	una	facción	política.

La cooptación de la Corte Suprema de Justicia a favor de un nuevo régimen hegemónico 

se	reflejó	en	dos	casos	de	afectación	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	durante	los	últimos	

meses	del	período	observado.	El	primer	caso	es	un	incidente	ocurrido	en	junio	de	2021,	en	el	

que el nuevo presidente de la Corte Suprema de Justicia, el magistrado Oscar López, desca-

lificó	a	un	periodista	y	le	acusó	de	tener	“una	mentalidad	bastante	pobre”	con	el	fin	de	evadir	

sus preguntas (APES, 2021a).

El segundo caso es el proceso sancionatorio iniciado por la Sección de Investigación 

Profesional	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia	en	contra	del	abogado	Enrique	Anaya,	en	julio	

de	2021,	quien	es	un	reconocido	columnista	de	un	periódico	independiente	y	ha	expresado	
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varias	críticas	en	contra	del	gobierno	actual.	En	el	proceso	se	acusa	al	abogado	de	“mala	con-

ducta	profesional”	y	podría	concluir	con	la	suspensión	del	ejercicio	de	su	abogacía	(Anaya,	

2021).

Las dimensiones

Menos información y más intolerancia a la crítica

El	mayor	deterioro	identificado	durante	el	período	de	observación	tiene	que	ver	con	la	

primera	dimensión	del	Índice,	relacionada	con	la	capacidad	de	la	ciudadanía	de	informarse	

y	expresarse	libremente	y	categorizada	como	“alta	restricción”.	Para	abril	de	2021,	se	registró	

una reducción drástica en la efectividad del Instituto de Acceso a la Información Pública a 

partir del número de casos atendidos sobre solicitudes de acceso a la información pública 

que	fueron	negados,	el	número	de	casos	finalizados	y	el	número	de	resoluciones	que	favo-

recieron	a	la	ciudadanía,	en	tanto	obligaron	a	las	instituciones	de	gobierno	a	brindar	la	infor-

mación solicitada (Acción Ciudadana, 2021, p. 13).

La	destitución	ordenada	por	el	presidente	Bukele	en	abril	de	2021	de	la	comisionada	del	

IAIP, Liduvina Escobar, fue otra acción orientada a debilitar el sistema de acceso a la informa-

ción	pública.	La	excomisionada	había	sido	crítica	de	la	administración	actual	por	la	opacidad	

mostrada	durante	el	manejo	de	la	pandemia	y	el	nombramiento	de	comisionados	subordina-

dos	a	la	Presidencia	de	la	República.	A	raíz	de	su	destitución,	el	Grupo	Promotor	de	la	Ley	de	

Acceso	a	la	Información	Pública	destacó	“la	escalada	de	retrocesos	que	han	estado	sucedien-

do	últimamente	en	el	IAIP	y	que	han	llevado	a	deteriorar	enormemente	el	ejercicio	de	acceso	

a	la	información	pública”	(Grupo	Promotor,	2021).	Esta	decisión,	sumada	al	nombramiento	de	

comisionados	vinculados	a	la	Presidencia	de	la	República	y	al	despido	de	varios	empleados	

públicos dentro del IAIP, ha sido valorada por representantes de organizaciones de la socie-

dad	como	un	“desmantelamiento”	de	la	institución	y	del	sistema	de	acceso	a	la	información	

pública	(Rodríguez,	2021).	Al	cierre	del	período	observado,	información	básica	como	la	adqui-

sición	de	vacunas	durante	la	pandemia	o	los	datos	de	operaciones	y	planillas	de	la	Asamblea	

Legislativa	está	reservada	por	cinco	y	siete	años,	respectivamente	(Flores,	2021	y	Avelar,	2021).	

La	libertad	de	expresión	de	ciertas	personas	críticas	al	gobierno	ha	sido	violentada	de	

manera	 significativa	en	este	contexto.	En	 julio	de	2021,	 el	 expresidente	Antonio	Saca	y	 su	

exsecretario privado Elmer Charlaix, condenados a varios años de cárcel por delitos relacio-

nados con actos de corrupción, participaron en una comisión legislativa especial que estudia 

el uso de la partida de gastos reservados de la Presidencia de la República para el pago de 

sobresueldos.	En	los	registros	de	esta	partida,	presentados	por	el	expresidente	y	su	exsecreta-

rio	privado,	aparecieron	miembros	de	la	extinta	Comisión	Nacional	de	Desarrollo,	la	mayoría	

críticos	al	gobierno,	como	depositarios	de	los	honorarios	reconocidos	como	consultores	de	

dicha	comisión.	A	pesar	de	que	estos	pagos	no	se	trataron	de	sobresueldos,	al	día	siguiente	

el	periódico	oficial	“Diario	El	Salvador”	incluyó	en	su	portada	los	nombres	y	las	fotografías	del	
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firmante	de	los	Acuerdos	de	Paz,	Salvador	Samayoa,	de	la	columnista	Sandra	de	Barraza	y	

del representante de Transparencia Internacional, Roberto Rubio, en la lista de personas que 

recibieron sobresueldos (Diario El Salvador, 2021).

El periodismo bajo ataque

La	segunda	dimensión	del	Índice,	el	ejercicio	del	periodismo,	muestra	un	retroceso	res-

pecto	al	período	anterior.	Al	tratarse	de	un	año	electoral,	el	Centro	de	Monitoreo	de	Agre-

siones de Periodistas de APES siguió los incidentes ocurridos en el marco de la campaña 

electoral	y	del	día	de	las	elecciones.	En	total,	APES	registró	84	agresiones	–26	casos	corres-

pondientes	a	la	campaña	electoral	y	58	casos	ocurridos	el	día	de	las	elecciones–	en	contraste	

con	los	procesos	electorales	de	2018	y	2019,	en	los	que	se	registraron	26	y	24	casos	de	agresio-

nes	respectivamente	(APES,	2021b).	La	mayoría	de	estos	casos	estuvieron	vinculados	a	res-

tricciones	al	ejercicio	del	periodismo,	aunque	también	se	registraron	siete	casos	de	violencia	

física	y	verbal	contra	periodistas	(APES,	2021b).

La	instrumentalización	de	instituciones	de	gobierno	para	restringir	directamente	el	ejer-

cicio	del	periodismo	es	una	nueva	realidad	en	El	Salvador.	En	julio	de	2021,	la	Dirección	Ge-

neral	de	Migración	 y	Extranjería	 expulsó	 arbitrariamente	a	dos	periodistas	 extranjeros	del	

periódico	digital	El	Faro,	Daniel	Lizárraga	y	Roman	Gressier	(Avelar,	2021).	Semanas	después,	

miembros	de	la	Policía	Nacional	Civil	privaron	de	libertad	por	más	de	una	hora	a	cuatro	perio-

distas	del	periódico	Diario	El	Mundo	y	del	medio	televisivo	Telecorporación	Salvadoreña	que	

cubrían	la	recuperación	de	un	cadáver	en	San	Salvador,	además	de	dañar	el	equipo	de	uno	de	

los	periodistas	(Villarroel	y	Aquino,	2021).

El	incremento	de	hostilidades	hacia	el	trabajo	de	la	prensa	y	la	impunidad	alrededor	de	

ello	son	notables	durante	el	último	año.	A	julio	de	2021,	el	Centro	de	Monitoreo	de	Agresiones	

de Periodistas de APES totalizó 153 vulneraciones a la prensa durante el primer semestre del 

año.	Estas	cifras	muestran	un	deterioro	significativo	en	comparación	con	2020,	en	el	que	se	

registraron 125 durante todo el año (APES, 2021a).

El peligro de informar

La	seguridad	y	la	integridad	física	de	varios	periodistas	fue	amenazada	e	incluso	trans-

gredida	en	varias	ocasiones	durante	el	período	observado,	más	allá	del	ciclo	electoral.	De	ahí	

que	la	dimensión	de	violencia	e	impunidad	se	encuentre	en	la	categoría	de	“alta	restricción”	

en	el	Índice.	En	julio	de	2021,	sujetos	desconocidos	ingresaron	a	la	vivienda	de	la	periodista	

Julia	Gavarrete,	en	ese	entonces	del	equipo	del	periódico	digital	GatoEncerrado,	y	hurtaron	

su	computadora	portátil	y	su	tableta	mientras	ella	realizaba	una	cobertura	periodística.	El	

caso	fue	denunciado	inmediatamente	a	la	Fiscalía	General	de	la	República	y	no	ha	habido	

avance alguno a la fecha (Moreno, 2020).

Las	amenazas	y	agresiones	al	ejercicio	periodístico	no	solo	fueron	realizadas	por	perso-

nas	escondidas	en	el	anonimato,	sino	públicamente	por	funcionarios	de	gobierno	cuya	obli-
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gación	es	precisamente	proteger	la	seguridad	de	los	ciudadanos.	En	junio	de	2021,	el	ministro	

de	Seguridad	y	Justicia,	Gustavo	Villatoro,	brindó	las	siguientes	declaraciones	al	preguntársele	

sobre un caso en el que varios cadáveres fueron encontrados en el municipio de Chalchuapa:

¿Por qué se han ensañado en atacar en algo que debemos estar todos unidos? Tenemos 

que estar en torno al tema de seguridad, aportar o dar aportes de forma responsable, no 

como	estas	publicaciones	que	lo	que	generan	es	apología	del	delito	para	que	la	gente	sienta	

zozobra	y	alguna	gente	quiera	dedicarse	a	actividades	que	ellos	están	comunicando.	Hay	un	

manejo	irresponsable.	[...]	Todo	tiene	su	límite,	y	sí	le	estamos	dando	seguimiento	a	muchos	

periodistas	que	están	haciendo	ya	no	esa	comunicación	morbosa,	sino	que	ya	con	una	clara	

intención	de	generar	apología	(YSKL,	2021).	

La	retórica	de	altos	funcionarios	como	el	ministro	Villatoro	ya	derivó	en	casos	de	violen-

cia	física	contra	periodistas.	El	más	visible,	dado	que	fue	grabado	en	video	por	el	periodista	

agredido, ocurrió un mes después de las declaraciones del ministro, cuando el subinspector 

de	la	Policía	Nacional	Civil,	Raúl	Martínez,	abofeteó	al	periodista	Jorge	Beltrán,	del	periódico	

El	Diario	de	Hoy,	por	cubrir	la	recuperación	del	cadáver	de	un	estudiante	(Alfaro,	2021).	Hasta	

la	fecha,	ni	el	subinspector	Martínez	ni	ninguna	institución	del	Estado	han	rendido	cuentas	

por	el	hecho.	De	ahí	que	el	entorno	hegemónico	sea	propicio	para	que	estos	hechos	queden	

en la impunidad (APES, 2021a).

El acoso a medios incómodos

El	control	de	medios	obtuvo	puntajes	 ligeramente	mayores	que	en	el	año	anterior	en	

cuanto	a	la	influencia	de	entornos.	Los	entornos	Legislativo	y	Judicial	se	mantuvieron	en	el	

rango	de	“influencia	leve”,	y	el	Ejecutivo,	siguió	en	“influencia	moderada”.	El	control	directo	

de	medios	identificado	en	el	período	anterior,	que	consistía	en	realizar	pautas	publicitarias	

oficiales	únicamente	en	medios	estatales,	continuó	durante	el	período	observado.

El	caso	más	visible	de	control	de	medios	es	el	del	periódico	digital	El	Faro,	cuyo	periodis-

mo	investigativo	ha	revelado	actos	de	corrupción	durante	el	manejo	de	la	pandemia	y	nego-

ciaciones	entre	el	gobierno	y	las	pandillas	con	el	fin	de	reducir	los	homicidios.	En	septiembre	

de	2020,	el	presidente	Bukele	dedicó	varias	horas	para	atacar	a	medios	de	comunicación	

independientes.	Durante	la	conferencia,	el	presidente	descalificó	a	Revista	Factum	por	recibir	

dinero	de	la	Open	Society	Foundations	y	advirtió	a	El	Faro	sobre	una	investigación	de	lavado	

de	dinero	en	curso	(Guzmán,	2020).	Semanas	antes	del	incidente,	el	presidente	había	califica-

do	a	El	Faro	como	un	“medio	basura”	en	sus	redes	sociales	(Cáceres,	2020).

La	notificación	formal	por	parte	del	Ministerio	de	Hacienda	llegó	en	abril	de	2021,	en	ella	

notificaron	a	El	Faro	que	una	auditoría	fiscal	había	determinado	el	cometimiento	del	delito	

de evasión de impuestos. Semanas antes, tanto la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos como la Sala de lo Constitucional, desarticulada meses después por la nueva ma-

yoría,	establecieron	medidas	cautelares	a	 favor	del	equipo	de	colaboradores	del	periódico	

digital	(DW,	2021).
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CONCLUSIONES

El desmantelamiento acelerado del Estado de derecho en El Salvador representa un gra-

ve peligro para los derechos más fundamentales de los salvadoreños, incluidas las libertades 

de	expresión	y	de	prensa.	Al	cierre	de	este	informe,	no	existen	garantías	institucionales	que	

protejan	las	voces	independientes	y	críticas	al	gobierno.	De	hecho,	se	registran	graves	afecta-

ciones	al	ejercicio	periodístico	que	se	encuentran	en	la	impunidad.

La Presidencia de la República ha alcanzado poderes hegemónicos en este contexto. La 

influencia	de	los	demás	órganos	estatales	se	encuentra	determinada	por	la	agenda	promovi-

da	por	el	presidente	Bukele	y	sus	funcionarios,	sin	que	existan	contrapesos	institucionales.	En	

ese	sentido,	las	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	los	medios	independientes	y	sus	miem-

bros comienzan a acudir a instancias internacionales de derechos humanos, dada la falta de 

instancias independientes nacionales.

La	documentación	y	sistematización	efectiva	ante	tal	escenario	es	crítica.	Si	bien	existen	

esfuerzos	de	monitoreo	de	violaciones	a	los	derechos	humanos	y	a	las	libertades	de	expre-

sión	y	de	prensa	en	el	país,	tales	como	el	Observatorio	de	Derechos	Humanos	del	Instituto	

de	Derechos	Humanos	de	la	Universidad	Centroamericana	José	Simeón	Cañas	(IDHUCA)	y	el	

Centro	de	Monitoreo	de	Agresiones	contra	Periodistas	de	APES,	permanece	un	desafío	por	

informar	de	manera	más	fluida	a	la	comunidad	internacional.

El	problema,	sin	embargo,	es	aún	más	complejo.	La	profundización	del	proceso	de	coop-

tación	institucional	y	de	la	construcción	de	un	ecosistema	de	desinformación	y	acoso	digital	

e	 institucional	continuará;	así	como	 la	 falta	de	un	sistema	de	partidos	multipartidario	con	

partidos	de	oposición	funcionales.	En	la	medida	que	haya	un	desgaste	en	la	popularidad	del	

régimen,	es	posible	anticipar	acciones	más	agresivas	ante	la	crítica	y	el	escrutinio	público.	Los	

últimos	hechos	de	violencia	física	contra	periodistas	son	la	antesala	de	un	año	probablemen-

te	más	difícil	para	informarse	y	expresarse	libremente	en	El	Salvador.

El	 proceso	de	 reforma	 constitucional	por	 iniciar	 y	 el	 deterioro	de	 instituciones	 claves	

para el desarrollo de los siguientes procesos electorales impactarán las libertades de expre-

sión	y	de	prensa	en	los	próximos	meses.	Asimismo,	la	movilización	ciudadana	y	las	acciones	

colectivas	emergentes	harán	más	tensa	la	relación	entre	los	cuerpos	de	seguridad	y	sectores	

de	la	sociedad	civil.	Después	de	décadas	de	un	aparente	sistema	político	estable,	pero	que	

resultó ser insostenible por diversas razones, El Salvador transita a ser la siguiente dictadura 

en	América	Latina	en	la	que	las	voces	independientes	no	tendrán	mayor	espacio.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La	creciente	movilización	ciudadana	y	el	 impacto	de	 los	medios	de	
comunicación	 locales	 en	medios	 extranjeros	 son	 las	 fortalezas	más	
visibles.	Asimismo,	la	realidad	fiscal	del	país	y	las	contradicciones	en-
tre	un	gobierno	nacional	que	centraliza	recursos	y	 los	gobiernos	 lo-
cales que escasean de fondos para atender necesidades inmediatas 
facilitará	una	mayor	articulación	ciudadana	en	el	corto	y	mediano	pla-
zo. Existen esfuerzos emergentes de alianzas mutisectoriales dentro 
de la sociedad civil organizada. Asimismo, la solidez del periodismo 
de	investigación	local	es	aún	un	referente	de	información	y	detección	
de actos de corrupción. 

DEBILIDADES

El	desmantelamiento	del	Estado	de	derecho	y	la	nula	oposición	políti-
ca,	que	debería	canalizar	las	presiones	hacia	la	defensa	de	los	dere-
chos	humanos	y	de	la	democracia,	son	las	principales	debilidades	a	
destacar. Asimismo, los niveles altos de popularidad del régimen, su 
ecosistema de desinformación, la instrumentalización de cuerpos de 
seguridad	en	perjuicio	de	 los	derechos	humanos	y	del	debido	pro-
ceso,	la	impunidad	creciente	y	la	poca	cultura	democrática	de	la	po-
blación son debilidades determinantes.

OPORTUNIDADES

El resultado de las elecciones de noviembre de 2020 en Estados Uni-
dos	 y	 el	 enfoque	 de	 la	 administración	 Biden	 en	 la	 lucha	 contra	 la	
corrupción	y	en	la	agenda	de	derechos	humanos	y	democracia	es	la	
principal oportunidad, al menos vigente hasta enero de 2025. En esa 
dirección,	el	consenso	bipartidista	sobre	la	situación	salvadoreña	y	el	
incremento en cooperación para el desarrollo de capacidades dentro 
de	la	sociedad	civil	y	de	los	medios	de	comunicación,	así	como	para	
fortalecer	mecanismos	de	protección	a	periodistas	 y	defensores	de	
derechos humanos son otras oportunidades importantes.

AMENAZAS

La pasividad de la comunidad internacional, principalmente de la 
mayoría	de	países	representados	en	la	Organización	de	Estados	Amer-
icanos,	y	el	debilitamiento	de	los	sistemas	políticos	en	Centroamérica	
son	amenazas	que	facilitan	el	resquebrajamiento	institucional	en	El	
Salvador. Adicionalmente, las potenciales alianzas del crimen orga-
nizado,	tanto	nacional	como	transnacional,	con	el	régimen	de	Bukele	
pueden	fortalecer	 los	espacios	de	represión	y	de	predominancia	de	
grupos armados paraestatales.
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2.10.3 BALANCE COMPARATIVO

El Salvador

El Salvador obtuvo niveles similares en ambas mediciones del Índice Chapultepec de 

Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	manteniéndose	al	final	de	la	fila	de	los	países	en	la	franja	de	

Parcial	Restricción,	por	debajo	del	promedio	global	en	ambos	lapsos	de	análisis	y	con	tenden-

cia	hacia	la	baja.	En	la	primera	oportunidad,	obtuvo	42,6	de	100	puntos;	en	la	segunda,	41,74.	

Ocurre	esto	durante	 la	administración	del	presidente	Nayib	Bukele,	caracterizada	por	una	

narrativa	en	contra	de	los	medios	de	comunicación	y	acciones	restrictivas	hacia	los	profesio-

nales de empresas informativas.

En	la	Dimensión	A,	“Ciudadanía	Informada	y	Libre	de	Expresarse”,	El	Salvador	registró	un	

descenso entre ambas mediciones. En la primera oportunidad, obtuvo 11 puntos de un máxi-

mo	teórico	de	23;	en	la	segunda,	6,57,	lo	cual	posiciona	a	este	país	en	Alta	Restricción	en	esta	

área.	En	el	primer	período,	se	reportó	la	negativa	al	acceso	a	la	información	sobre	el	manejo	

de fondos públicos por parte de las autoridades, acentuada por medidas en el marco de la 

pandemia.	El	descenso	en	el	segundo	período	tiene	como	contexto	la	reducción	de	la	efec-

tividad del Instituto de Acceso a la Información Pública, ente que sufrió una reestructuración 

considerada polémica.

En	la	Dimensión	B,	“Ejercicio	Periodístico”,	El	Salvado	obtuvo	6,4	puntos	de	10,	en	la	pri-

mera edición del barómetro, registro que descendió a 5,43, en la segunda. Las acciones de 

restricción	de	medios	a	ruedas	de	prensa,	así	como	las	calificaciones	del	mandatario	hacia	

el	trabajo	de	los	periodistas	descritos	en	el	primer	período,	continuó	con	el	agravante	de	la	

expulsión	del	país	de	dos	corresponsales	de	la	prensa	en	julio	de	2021,	entre	otras	situaciones	

desfavorables para la cobertura informativa.

En	la	Dimensión	C,	“Violencia	e	Impunidad”,	los	números	se	recuperaron	parcialmente,	

pero sigue bala valoración de las acciones institucionales en ese particular, ante un clima de 

agresión a la prensa. En el primer barómetro, el valor se ubicó en 6,4, en el segundo, en 15,42, 

suponiendo	un	alza,	sin	que	se	traduzca	del	todo	en	una	mejora.	En	la	primera	medición	se	

reportó	discurso	de	intimidación	por	parte	del	mandatario	y	amenazas	de	afines	a	su	gestión	

hacia	periodista,	en	el	segundo,	el	propio	subinspector	de	la	Policía	Nacional	Civil,	Raúl	Mar-

tínez,	abofeteó	al	periodista	Jorge	Beltrán,	sin	que	se	produjeran	investigaciones	ni	castigo	

al respecto, entre otros hechos.

En	 la	 Dimensión	 D,	 “Control	 de	Medios”,	 El	 Salvador	 evidenció	 un	 retroceso,	 descen-

diendo	de	una	franja	de	baja	restricción,	con	18,8	puntos,	a	14	puntos,	de	un	máximo	teórico	

de	25.	Medios	digitales	han	 sido	centro	de	 investigaciones	 y	 en	ese	marco,	 el	mandatario	

ha	calificado	como	“medio	basura”	al	portal	digital	El	Faro.	Adicionalmente,	continuaron	las	
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denuncias sobre tratos discriminatorios en las entregas de pautas publicitarias pagadas por 

el Estado.

El	entorno	Ejecutivo	fue	el	más	vinculado	con	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	

de	expresión,	según	los	jueces	consultados.	En	general	este	poder	aparece	con	una	influen-

cia	que	varía	de	moderada	a	muy	fuerte,	este	último	grado	en	la	Dimensión	C,	“Violencia	e	

Impunidad”.
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2.11. ESTADOS UNIDOS

2.11.1 ESTADOS UNIDOS 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Hostigamiento del presidente de estados unidos intenta intimidar el 
ejercicio del periodismo

Resumen ejecutivo 

Estados Unidos ocupa la posición 13 entre 22 naciones en el Índice Chapultepec de la 

Libertad	de	Expresión	y	de	Prensa,	con	49,6	puntos,	1,82	puntos	por	debajo	del	promedio	

global	(51,42)	de	un	máximo	de	100.	La	acción	institucional	en	los	entornos	Legislativo	y	

Judicial	fue	valorada	por	los	expertos	con	una	influencia	leve	en	situaciones	adversas	a	la	

libertad	de	expresión,	mientras	el	entorno	Ejecutivo	tuvo	un	mayor	impacto,	al	ser	consi-

derado	con	influencia	moderada.	Este	resultado	refleja	la	incidencia	que	han	tenido	las	

acciones	del	presidente	Donald	Trump,	al	intentar	intimidar	a	los	periodistas	al	calificarlos	

como	“enemigos	del	Estado”,	emitir	declaraciones	para	desprestigiar	a	los	medios	infor-

mativos	 y	 acusarlos	 de	 esparcir	 “noticias	 falsas”,	 amenazar	 a	medios	 de	 comunicación	

televisivos de perder sus licencias, e intimidar plataformas de redes sociales para que 

hagan cambios que coincidan con su punto de vista. 

INTRODUCCIÓN

Este	análisis	abarca	el	período	del	1ro	de	mayo	de	2019	al	30	de	abril	de	2020,	que	coin-

cide con el tercer año de la presidencia de Donald Trump. 

Desde	 el	 comienzo	de	 su	período	presidencial,	 el	 21	 de	 enero	de	 2017,	 Trump	ha	de-

clarado	 con	 frecuencia	 que	 las	 leyes	 antidifamación	deben	 ser	 cambiadas	 para	 que	 sean	

aplicadas	a	periodistas	críticos	de	su	gobierno	 (algo	que	no	ha	ocurrido),	ha	descrito	a	 los	

reporteros	como	“enemigos	del	Estado”,	ha	lanzado	una	campaña	para	erosionar	la	reputa-

ción	de	los	medios	de	comunicación	ante	la	opinión	pública	,al	clasificarlos	como	emisores	

de	“noticias	falsas”	(fake news),	y	ha	criticado	las	plataformas	de	redes	sociales	de	discriminar	

opiniones conservadoras.  

Sin	embargo,	este	tipo	de	declaraciones	o	amenazas	suelen	entrar	en	conflicto	con	las	

protecciones constitucionales que existen en Estados Unidos.

Estados	Unidos	tiene	una	larga	historia	de	protección	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa	

gracias a la Primera Enmienda de la Constitución. Esta enmienda garantiza la libertad de ex-

presión,	religión	y	prensa,	y	prohíbe	el	establecimiento	de	leyes	que	infrinjan	estos	derechos.	

Históricamente	la	libertad	de	prensa	y	expresión	han	sido	protegidas	también	por	decisiones	
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de	la	Corte	Suprema	de	Justicia,	que	ha	prohibido	la	aplicación	de	la	censura	previa,	y	en	al-

gunos	casos	ha	garantizado	la	protección	de	las	fuentes	anónimas	(History.com,	2017).	

Ha	habido	avances	en	la	protección	de	los	periodistas	para	que	puedan	hacer	su	trabajo	

sin	restricciones,	o	con	pocos	límites,	y	en	general	el	Estado	no	presiona	a	los	medios	de	co-

municación para que realicen una cobertura favorable.

También	existen	recursos	como	la	Ley	de	la	Libertad	de	Información	(Freedom	of	Infor-

mation Act) en donde los periodistas pueden solicitar acceso a información del gobierno fe-

deral	y	los	gobiernos	estatales.	No	obstante,	esto	no	excluye	intentos	por	parte	del	gobierno	

federal o gobiernos estatales de intentar limitar el acceso a la información o incluso intimidar 

a los periodistas. 

Desde que ocurrieron los ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001, la seguridad 

nacional ha sido un argumento usado con frecuencia para la citación de periodistas. Los 

gobiernos	de	George	W.	Bush	y	Barack	Obama	usaron	esta	justificación	en	los	casos	de	los	

periodistas	Judy	Miller	 (quien	pasó	85	días	en	 la	cárcel	por	no	revelar	una	 fuente	en	2005	

[BBC	News,	2005])	y	James	Risen	(quien	fue	hallado	culpable	de	desacato	de	la	corte	y	fue	

amenazado	con	ser	enviado	a	la	cárcel	en	el	2014	[LoGiurato,	2014]).

Existe	 la	preocupación	de	que	este	enfrentamiento	entre	el	gobierno	y	 los	medios	de	

información	puedan	alterar	el	libre	flujo	de	información	en	Estados	Unidos.	Esta	tensión	ha	

continuado durante la presidencia de Donald Trump.

Otro	ejemplo	es	la	Ley	de	Espionaje	(“Espionage	Act”)	que	ha	sido	usada	para	demandar	

a	periodistas	o	fuentes	que	hayan	revelado	información	secreta	o	clasificada,	como	es	el	caso	

de	Julian	Assange	(Savage,	2019)	y	Edward	Snowden	(Zapotosky,	2019).	Ambos	gobiernos	de	

los	presidentes	Barack	Obama	(2009-2016)	y	Donald	Trump	(2017-actualidad)	han	usado	la	

Ley	de	Espionaje	para	demandar	a	Snowden.

Más	recientemente,	el	23	de	julio	de	2020,	un	juez	de	condado	en	el	estado	de	Washing-

ton	ordenó	a	un	periódico	y	cuatro	estaciones	de	televisión	que	entregaran	al	Departamento	

de	Policía	de	Seattle	fotografías	e	imágenes	de	video	no	publicadas	de	protestas	callejeras.	

El	argumento	de	la	policía	fue	que	las	imágenes	podrían	ayudar	a	identificar	a	manifestantes	

que	destruyeron	propiedades	durante	la	protesta,	y	de	esta	forma	poder	arrestarlos	(Elfrink,	

2020).	 Los	medios	de	comunicación	apelaron	 la	decisión	del	 juez	y	obtuvieron	un	aplaza-

miento	de	la	orden	de	entrega.	La	decisión	final	está	en	las	manos	de	la	Corte	Suprema	de	

Justicia	de	Washington	(Kamb,	2020).		

Aunque	los	ejemplos	previamente	mencionados	no	ocurrieron	dentro	del	Período	estu-

diado,	son	casos	que	nos	ayudan	a	ilustrar	la	tensa	relación	que	puede	existir	entre	el	gobier-

no	de	Estados	Unidos	y	el	ejercicio	de	la	libre	prensa.
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Análisis de los resultados

Clasificación general

Con 49,6 puntos, de un total de 100 posibles, Estados Unidos ocupa la posición 13 de 

22	países	en	el	Índice	Chapultepec,	que	mide	el	impacto	de	las	acciones	institucionales	en	

la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	el	hemisferio.	EEUU	se	ubica	junto	a	ocho	países	en	la	

franja	de	naciones	en	donde	hay	“restricciones	parciales”	a	la	libre	expresión	y	prensa	debido	

a acciones institucionales. 

En	esta	percepción	de	 los	 expertos	 consultados,	 la	mayor	 atribución	 a	 esta	 situación	

está	dirigida	al	Entorno	Ejecutivo,	con	una	influencia	moderada	de	4,19	puntos.	En	compara-

ción,	el	Entorno	Legislativo	(2,26	puntos)	y	el	Entorno	Judicial	(1,02	puntos)	fueron	ubicados	

en	la	categoría	de	influencia	leve	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.	

Sobre los entornos

De	los	tres	entornos	analizados,	el	Ejecutivo	fue	el	que	recibió	la	evaluación	menos	fa-

vorable	con	4,19	puntos,	que	lo	ubica	en	la	categoría	de	tener	una	influencia	moderada	en	

situaciones	adversas	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	Estados	Unidos.	

Un	ejemplo	de	las	acciones	institucionales	del	presidente	Donald	Trump	son	las	deman-

das presentadas recientemente en contra de tres medios de comunicación.  

El 8 de marzo de 2020, la campaña de reelección del presidente de Estados Unidos de-

mandó	por	difamación	al	New	York	Times,	Washington	Post	y	CNN	por	publicar	artículos	de	

opinión	que	criticaban	su	gestión	de	gobierno.	La	acción	fue	considerada	una	intensificación	

del enfrentamiento que el presidente ha tenido con los medios de información desde el co-

mienzo	de	su	gobierno	(Wise,	2020).	

Según	 expertos	 jurídicos	 citados	 en	 un	 reportaje	 en	 el	 sitio	web	de	 noticias	 The	Hill,	

estas demandas no tienen posibilidades de prosperar, debido a que el estándar en Estados 

Unidos	para	probar	que	hubo	difamación	es	muy	alto.	No	obstante,	estos	expertos	advierten	

que	esta	táctica	podría	ser	usada	por	figuras	políticas	influyentes	para	intimidar	a	la	prensa.	

Aunque los tres medios citados tienen recursos económicos para costear los gastos de 

defensa	 judicial	 en	 los	 tribunales,	 existe	el	 temor	que	este	 tipo	de	demandas	podrían	 ser	

usadas para intimidar a medios de comunicación que tienen menos recursos para cubrir el 

costo	de	un	abogado	que	pueda	defenderlos	en	la	corte	(Wise,	2020).

Trump	regularmente	ataca	a	la	prensa,	y	con	frecuencia	se	refiere	a	los	periodistas	como	

“enemigos	del	Estado”,	pero	estas	acciones	representan	la	primera	vez	que	él	ha	demanda-

do	a	una	organización	informativa,	y	además	el	mandatario	advirtió	que	podría	haber	más	

demandas en el futuro.
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Las	plataformas	de	 redes	sociales	 también	han	sido	blanco	de	críticas	del	presidente	

Trump,	quien	es	un	asiduo	usuario	de	Twitter	 y	 tiene	más	de	85.5	millones	de	 seguidores	

(cifra de agosto 2020).

Por	ejemplo,	el	23	de	abril	del	2019	el	presidente	Trump	criticó	a	Twitter	por	supuesta-

mente	discriminar	las	opiniones	de	conservadores	y	a	los	representantes	del	Partido	Repu-

blicano,	y	abogó	por	una	plataforma	“más	justa”.	Aunque	también	ha	criticado	otras	platafor-

mas	y	compañías	de	tecnología	como	Google,	Trump	no	ha	ofrecido	evidencia	para	apoyar	

sus acusaciones (Reuters, 2019.)

En	mayo	de	este	año,	Trump	amenazó	con	cerrar	Twitter	después	que	la	red	social	puso	

una	advertencia	en	dos	sus	tuits,	alertando	a	los	lectores	que	los	mensajes	tenían	“informa-

ción	 cuestionable”	 sobre	 la	 votación	por	 correo.	 Estas	 advertencias	 son	parte	de	 la	nueva	

política	de	Twitter	de	clasificar	información	que	puede	ser	falsa	(Bond,	2020).

Otro	ejemplo	de	las	acciones	instituciones	del	Ejecutivo	es	la	carta	que	la	campaña	de	

reelección	de	Trump	envió	a	varias	estaciones	de	televisión,	en	cinco	estados	que	podrían	

tener un impacto decisivo en la elección presidencial del 3 de noviembre de 2020. 

En	 la	misiva,	 la	campaña	pidió	a	 las	estaciones	que	dejaran	de	 transmitir	un	anuncio	

de campaña que critica la gestión de Trump con respecto a la pandemia del coronavirus. El 

anuncio	fue	producido	por	Priorities	USA,	una	organización	política	que	apoya	la	candidatura	

de	su	rival	demócrata	Joe	Biden.	De	no	hacerlo,	decía	la	carta,	la	Comisión	Federal	de	Comu-

nicaciones	(FCC	por	sus	siglas	en	inglés)	consideraría	suspender	las	licencias	de	transmisión	

de	estas	estaciones	(Shields,	2020).	Un	experto	citado	en	el	reportaje	de	Bloomberg	explica	

que	esta	acción	no	tiene	posibilidades	de	prosperar,	ya	que	el	anuncio	es	considerado	infor-

mación	política	que	está	protegida	por	la	Constitución,	y	el	gobierno	no	podría	penalizar	a	

las estaciones que los transmitan. Sin embargo, este abogado añadió que la intención de la 

carta era intimidar a las estaciones para que limitaran la transmisión de anuncios negativos 

acerca del presidente Trump.

Con	respecto	a	los	entornos	Legislativo	(2,26	puntos)	y	Judicial	(1,02	puntos),	 las	accio-

nes	institucionales	tuvieron	una	influencia	leve,	de	acuerdo	con	la	valoración	de	los	expertos	

consultados.	Aunque	no	citaron	situaciones	específicas	de	cómo	estos	entornos	afectan	la	li-

bertad	de	expresión	y	prensa,	recientemente	en	Estados	Unidos	se	han	presentado	casos	en	

donde	jueces	han	ordenado	a	medios	de	comunicación	a	entregar	fotos	y	videos	a	la	policía.	

DIMENSIÓN A

Esta	dimensión	 explora	 la	 ciudadanía	 informada	 y	 libre	de	 expresarse,	 y	 los	 expertos	

consultados le asignaron 14,2 puntos de un total de 23 puntos. 

La	ciudadanía	estadounidense	vive	en	condiciones	en	donde	su	derecho	a	expresarse	

e informarse es respetado. Por lo general, existen pocas restricciones al acceso a la informa-
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ción	y	los	periodistas	tienen	libertad	de	escribir	y	cubrir	noticias	con	muy	pocos	obstáculos.	

Esto	no	quiere	decir	que	no	existan	desafíos	 a	 la	hora	de	 reportar	 las	noticias,	 ya	que	 las	

constantes	críticas	del	presidente	Trump	a	 la	prensa	y	 los	comunicadores	sociales	añaden	

presión	al	trabajo	que	realizan.	En	este	contexto,	los	expertos	consultados	consideraron	que	

las	acciones	institucionales	del	Entorno	Ejecutivo	tenían	una	influencia	fuerte	(6,02	puntos).	

Con	respecto	a	la	subdimensión	1	que	evalúa	las	acciones	a	favor	del	flujo	de	informa-

ción	a	la	ciudadanía,	los	expertos	consultados	le	asignaron	7,4	de	11	puntos.	Aquí	destaca	el	

impacto	de	las	acciones	del	Entorno	Ejecutivo,	el	cual	fue	considerado	de	tener	una	influen-

cia fuerte (5,85 puntos). Esto se debe a las amenazas emitidas por el presidente Trump a los 

medios	televisivos	y	digitales	que	podrían	afectar	el	flujo	de	información.	

Con respecto a las subdimensión 2, que evalúa si el Estado genera posibilidades de que 

la	ciudadanía	se	exprese	públicamente,	los	expertos	también	le	asignaron	6,8	de	12	puntos.	

Aquí	también	le	dieron	mayor	peso	el	efecto	del	Entorno	Ejecutivo,	que	fue	considerado	de	

tener	una	influencia	fuerte	(6,19	puntos).	

Aunque no existen disposiciones del Estado para incrementar las acusaciones penales 

de	difamación,	calumnia	y	desacato,	el	presidente	Trump	ha	demandado	a	tres	medios	de	

comunicación	por	difamación.	Esta	es	 la	primera	vez	que	el	mandatario	 intensifica	su	en-

frentamiento	con	los	medios	en	el	ámbito	judicial,	a	pesar	de	que	la	gran	mayoría	de	los	es-

pecialistas	argumentan	que	estas	demandas	tienen	muy	pocas	probabilidades	de	prosperar.	

DIMENSIÓN B

Esta	dimensión	explora	si	el	Estado	garantiza	el	ejercicio	del	periodismo,	y	los	expertos	

consultados le asignaron 5 de 10 puntos.

En	general,	Estados	Unidos	tiene	leyes	claras	que	protegen	la	propiedad	intelectual	del	

contenido	periodístico,	no	es	obligatorio	que	los	periodistas	pertenezcan	a	un	colegio	o	aso-

ciación,	e	incluso	no	es	necesario	que	tenga	un	título	universitario,	o	hasta	educación	formal,	

para	ejercer	en	el	periodismo.	

Sin embargo, históricamente se han presentado casos en que el Estado intenta presio-

nar	a	los	medios	de	comunicación	y	periodistas	para	que	revelen	fuentes	de	información.	En	

el	período	evaluado	por	los	expertos	no	fueron	citados	ejemplos	específicos	de	estas	accio-

nes;	sin	embargo,	como	fue	mencionado	en	la	introducción,	el	23	de	julio	de	2020	un	juez	del	

estado	de	Washington	emitió	una	orden	para	que	cinco	medios	de	comunicación	revelaran	

fotos	e	imágenes	de	videos	de	protestas	callejeras	que	no	han	sido	previamente	publicadas.	

El	Entorno	Judicial	fue	considerado	de	tener	una	influencia	leve	(1,81	puntos)	al	igual	que	

el	Entorno	Legislativo	(1,57	puntos);	y	al	Entorno	Ejecutivo	se	le	consideró	tener	una	influencia	

moderada (3,26 puntos).   
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DIMENSIÓN C

Esta	dimensión	explora	la	violencia	e	impunidad	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expre-

sión	y	prensa.	Los	expertos	consultados	en	el	caso	de	Estados	Unidos	le	asignaron	8	de	42	

puntos.	Esta	clasificación	es	baja	si	comparamos	a	EEUU	con	otros	países	en	donde	hay	ca-

sos	documentados	de	violencia	hacia	 los	periodistas,	como	México	(12	puntos)	y	Colombia	

(11,4).	En	esta	dimensión,	el	Entorno	Ejecutivo	fue	clasificado	de	tener	una	influencia	mode-

rada	(3,76	puntos),	los	entornos	Legislativo	(1,87	puntos)	y	Judicial	(0,92	puntos)	de	tener	una	

influencia	leve.	

En	general,	en	Estados	Unidos	el	Estado	no	favorece	la	persecución	de	periodistas	y	me-

dios	de	comunicación	que	transmiten	información	crítica	del	gobierno.	No	obstante,	algunas	

declaraciones del actual presidente de Estados Unidos, miembros de su gabinete de Gobier-

no	e	 influyentes	voces	conservadoras	pueden	ser	consideradas	como	intimidantes	y	hasta	

promotores	de	odio	hacia	los	periodistas	y	medios.	En	la	subdimensión	1	de	acciones	contra	

la	persecución,	los	expertos	asignaron	al	Entorno	Ejecutivo	8,03	puntos	y	lo	calificaron	de	te-

ner	una	influencia	fuerte.	El	Entorno	Legislativo	(3,85	puntos)	fue	percibido	con	una	influen-

cia	moderada,	y	el	Entorno	Judicial	(1,63	puntos)	fue	clasificado	de	tener	una	influencia	leve.	

La subdimensión 2 explora las acciones para la protección de la libertad de expresión 

y	prensa.	Como	fue	mencionado	previamente,	 la	Primera	Enmienda	de	 la	Constitución	de	

EEUU	ofrece	una	fuerte	defensa	de	la	libertad	de	expresión	y	prensa.

Durante	el	período	que	cubre	este	 informe,	 los	expertos	no	citaron	ejemplos	específi-

cos.	Sin	embargo,	después	del	25	de	mayo	de	2020,	cuando	George	Floyd,	un	hombre	negro,	

murió	después	que	un	policía	lo	inmovilizó	y	le	puso	la	rodilla	en	el	cuello	por	más	de	ocho	

minutos en Minneapolis, Minnesota, se desataron protestas en decenas de ciudades de Es-

tados	Unidos.	Durante	 estas	 protestas	 se	 presentaron	 casos	 en	donde	 la	 policía	 arrestó	 a	

manifestantes	después	de	gritar	consignas	o	críticas	de	la	policía,	y	en	otras	ocasiones	varios	

periodistas	fueron	detenidos	temporalmente	y	agredidos	por	las	fuerzas	del	orden.	En	varios	

de	estos	casos,	las	detenciones	fueron	consideradas	ilegales	y	las	fiscalías	respectivas	inicia-

ron investigaciones sobre las acciones policiales (Editorial Board, 2020). 

Ese	fue	el	caso	de	un	periodista	de	CNN	y	su	equipo	de	transmisión	que	fueron	deteni-

dos	por	más	de	una	hora	el	29	de	mayo	de	2020	en	Minneapolis.	La	detención	generó	críti-

cas,	los	periodistas	fueron	liberados	y	obligó	al	gobernador	de	Minnesota	a	disculparse	por	

el	comportamiento	de	los	agentes	(Grynbaum	y	Santora,	2020).

Otro	incidente	ocurrió	el	31	de	mayo	de	2020	en	Nueva	York,	cuando	un	reportero	del	

Wall	Street	Journal	fue	agredido	físicamente	por	agentes	policiales	a	pesar	de	identificarse	y	

seguir	las	instrucciones	de	los	policías.	La	Oficina	del	Fiscal	de	Distrito	de	Manhattan	anunció	

una	investigación	de	la	agresión	(Scannell	y	Holcombe,	2020).	
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La	influencia	de	los	entornos	fue	clasificada	de	la	siguiente	manera:	Ejecutiva	(3,25	pun-

tos)	influencia	moderada;	Legislativo	(1,75	puntos)	y	Judicial	(1,13	puntos)	influencia	leve.	

La	subdimensión	3	explora	 las	acciones	contra	 la	 impunidad,	específicamente	 la	exis-

tencia de legislaciones para agravar penas en casos de homicidios de periodistas, otros tipos 

de	crímenes	contra	periodistas	y	medios,	o	si	el	Estado	acata	 las	sentencias	o	dictámenes	

internacionales	para	que	acepte	 responsabilidad	de	delitos	contra	periodistas	 y	medios,	 y	

repare	daños	a	las	víctimas.	Todos	los	entornos	recibieron	0	puntos	y	fueron	calificados	de	no	

tener	influencia	en	situaciones	desfavorables	en	este	renglón.

DIMENSIÓN D

Esta	dimensión	se	enfoca	en	el	control	de	los	medios	y	cómo	afecta	la	libertad	de	ex-

presión	y	prensa.	Los	expertos	consultados	en	este	estudio	le	asignaron	22,4	de	24	puntos,	

una	cifra	alta	que	coloca	a	Estados	Unidos	en	la	categoría	de	libertad	de	expresión	plena.	En	

este	contexto,	el	Entorno	Ejecutivo	(3,71	puntos)	tuvo	una	influencia	moderada,	y	los	entornos	

Legislativo	(1,58)	y	Judicial	(0,46)	tuvieron	una	influencia	leve.	

En la subdimensión 1 que explora el control directo de los medios, Estados Unidos ob-

tuvo 15,2 de 16 puntos, una cifra también alta. En Estados Unidos el Estado realmente no 

cierra,	expropia	o	confisca	medios	de	comunicación;	ni	tampoco	aplica	excesos	tributarios	a	

medios	contrarios	a	la	línea	oficial	del	gobierno.	En	el	estudio,	los	expertos	consultados	citan	

un	ejemplo	en	donde	el	presidente	amenazó	con	retirar	la	licencia	de	transmisión	de	varias	

televisoras,	algo	que	legalmente	no	puede	hacer	ya	que	no	tiene	el	poder	para	implemen-

tarlo.	Todos	los	entornos	fueron	catalogados	de	tener	una	influencia	leve:	Legislativo	(1,50),	

Judicial	(0,25)	y	Ejecutivo	(2,25).	

La subdimensión 2 analiza el control indirecto de los medios. Estados Unidos recibió 

7,2 de 9 puntos. En general, el Estado no aplica presiones a intermediarios tecnológicos o 

proveedores de insumos que afecten la elaboración de contenidos o eviten la difusión de in-

formación.	Los	expertos	consultados	consideraron	a	los	entornos	Legislativo	(1,67)	y	Judicial	

(0,67)	de	tener	una	influencia	leve,	pero	ese	no	fue	el	caso	del	Entorno	Ejecutivo	(5,17	puntos),	

que	fue	colocado	en	la	categoría	de	tener	una	influencia	fuerte.

Hay	un	claro	ejemplo	de	una	acción	institucional	durante	el	período	analizado	en	donde	

el	Ejecutivo	intentó	ejercer	influencia	indirecta	en	un	medio	de	comunicación.	El	1	de	junio	

de	2019	el	presidente	Trump	mandó	un	mensaje	por	Twitter	sugiriendo	la	idea	de	boicotear	

a	la	empresa	de	telecomunicaciones	AT&T	para	penalizar	a	dicha	compañía	por	el	contenido	

noticioso producido por unas de sus subsidiarias, el canal de noticias por cable CNN. Trump 

acusó	a	CNN	de	realizar	una	cobertura	injusta	de	su	gobierno,	de	producir	“noticias	falsas”	y	

de transmitir una imagen negativa de Estados Unidos. El ataque forma parte de la campaña 

de	críticas	en	contra	de	CNN	desde	que	comenzó	su	gobierno	(Grynbaum	y	Lee,	2019).
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El	artículo	menciona	que	activistas	por	la	libertad	de	prensa	han	advertido	de	los	ata-

ques	de	Trump	a	los	medios	de	comunicación	y	del	mensaje	que	manda	al	exterior,	en	donde	

varios	regímenes	autocráticos	han	empezado	a	usar	el	mismo	calificativo	de	fake news para 

suprimir el periodismo independiente. Además, durante el gobierno de Trump, el Departa-

mento	de	Justicia	trató	de	bloquear	la	compra	de	AT&T	del	conglomerado	Time	Warner,	al	

que	pertenece	CNN.	Al	final,	 la	estrategia	no	prosperó	ya	que	una	decisión	de	un	tribunal	

aprobó	la	compra	(Grynbaum	y	Lee,	2019).

CONCLUSIONES

Debido	a	que	su	Constitución	garantiza	el	derecho	a	la	libertad	de	expresión	y	prohíbe	

las	leyes	que	restringen	este	derecho,	Estados	Unidos	es	un	país	en	donde	sus	ciudadanos	

se	pueden	expresar	libremente	y	los	periodistas	ejercen	sus	funciones	en	un	ambiente	que	

en	general	garantiza	el	libre	flujo	de	información.	

Esto	no	quiere	decir	que	la	relación	entre	la	prensa	y	el	Estado	esté	libre	de	tensión	y	

encontronazos.	En	el	período	analizado	para	este	informe,	los	expertos	consultados	determi-

naron	que	en	Estados	Unidos	existe	una	parcial	restricción	de	la	libertad	de	expresión	y	pren-

sa.	Esta	distinción	se	ve	reflejada	primordialmente	en	las	acciones	institucionales	llevadas	a	

cabo	desde	el	Entorno	Ejecutivo.	

Específicamente,	el	presidente	Donald	Trump	ha	llevado	a	cabo	una	campaña	para	des-

prestigiar	y	restarle	credibilidad	a	los	medios	tradicionales	de	información.	Con	frecuencia,	

Trump	se	refiere	a	los	periodistas	como	“enemigos	del	Estado”,	y	acusa	a	los	medios	de	co-

municación de ser fuentes de información falsa (fake news).

Trump ha usado esta estrategia desde que llegó a la presidencia en el 2017, pero alcanzó 

su punto más grave en marzo del 2020 cuando la campaña de reelección del presidente de-

mandó	por	difamación	a	dos	periódicos	(New	York	Times	y	Washington	Post)	y	un	canal	de	

noticias	por	cable	(CNN)	por	publicar	artículos	de	opinión	que	criticaban	la	gestión	de	Trump.	

Aunque	 la	mayoría	 de	 los	 expertos	 reconocen	 que	 este	 tipo	 de	 demandas	 judiciales	

tienen	muy	pocas	probabilidades	de	tener	éxito	y	son	rechazadas	rápidamente	por	los	tri-

bunales,	el	objetivo	de	estas	acciones	fue	intimidar	a	los	periodistas	y	los	medios	para	que	

no publiquen información negativa acerca del presidente. Este intento de intimidar a los 

medios es generalmente referido en Estados Unidos como chilling effect (efecto de enfria-

miento).	También	hubo	amenazas	por	parte	del	presidente	Trump	de	cerrar	o	regular	Twitter,	

y	promover	un	boicot	contra	AT&T,	la	compañía	que	es	dueña	de	CNN.	

Cabe resaltar que, aunque las acciones del presidente no han llevado al cierre de medios 

o	al	encarcelamiento	de	periodistas,	sería	importante	determinar	si	las	acciones	instituciona-

les	han	minado	la	confianza	de	la	ciudadanía	en	los	medios	de	comunicación.	Con	respecto	

al	Índice	Chapultepec,	sería	relevante	analizar	el	impacto	de	la	presidencia	de	Trump	durante	
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el	último	año	de	gobierno,	y	estudiar	el	año	siguiente,	incluso	si	es	reelecto	o	es	derrotado	en	

las	elecciones	presidenciales	del	3	noviembre	de	2020.	De	haber	un	nuevo	presidente,	sería	

interesante	analizar	qué	tipo	de	impacto	podría	tener	el	nuevo	mandatario	en	el	Índice	Cha-

pultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	en	un	período	post	Trump.	
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ESTADOS UNIDOS

PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Gracias a la Primera Enmienda de su Constitución, los Estados Uni-
dos	tienen	sólidos	estatutos	que	protegen	la	libertad	de	expresión	y	
de	prensa.	Este	cuerpo	de	leyes	establece	límites	a	las	restricciones	
y	límites	que	pueden	ser	impuestos	por	el	gobierno.	La	Corte	Supre-
ma también ha emitido fallos que sientan precedente en cuanto a 
la protección de las fuentes de noticias, la prohibición de la censura 
previa	y	criterios	estrictos	para	las	demandas	por	difamación.	Con	el	
auge	de	Internet	y	los	medios	sociales,	han	surgido	nuevos	medios	
para enriquecer las opciones de los consumidores en materia de 
noticias.

DEBILIDADES

Un problema preocupante en Estados Unidos es el auge de medios 
informativos	 que	 promueven	 puntos	 de	 vista	 extremos,	 racistas	 y	
neonazis. No existe un marco legal para regular o limitar efectiva-
mente	 la	propagación	de	este	 tipo	de	opiniones,	 y	es	un	 tema	de	
debate académico. Las libertades consagradas por la Primera En-
mienda	de	la	Constitución	también	dificultan	la	reglamentación	de	
algunos	tipos	de	opinión	que	promueven	racismo	y	violencia	hacia	
grupos minoritarios en Estados Unidos. Tampoco existe un marco 
legal para prevenir la distribución de información falsa en las re-
des sociales. Como las redes sociales son empresas privadas, es ex-
tremadamente	difícil	para	el	Estado	 imponer	 regulaciones,	 lo	que	
hace que estas mismas empresas sean las encargadas de regular 
la propagación de información falsa. Hasta ahora, empresas como 
Facebook	han	establecido	algunos	parámetros	que	han	tenido	lim-
itada efectividad para limitar la propagación de información falsa. 
  

OPORTUNIDADES

Con el auge de la desinformación a través de las redes sociales, tam-
bién	surgen	oportunidades	para	analizar	 las	maneras	más	eficien-
tes	 de	 regular	 la	 diseminación	 de	 “fake	 news”,	 información	 falsa.	
Con respecto a la libertad de prensa, también se ha expandido el 
modelo económico en donde un medio de comunicación funciona 
como	una	organización	sin	fines	de	lucro.	Medios	como	ProPublica,	
Center	 for	 Investigative	 Reporting,	 The	Marshall	 Project,	 Texas	 Tri-
bune, por mencionar algunos, representan una nueva manera de 
hacer periodismo sin estar atado a intereses comerciales. 
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AMENAZAS

La	 libertad	 de	 expresión	 y	 prensa	 ha	 sido	 amenazada	 por	 líderes	
políticos	como	el	presidente	de	Estados	Unidos,	que	ha	aprovecha-
do	 su	 posición	 para	 desprestigiar	 a	 los	medios	 de	 información,	 y	
criticar	 y	 amenazar	 a	 periodistas	 para	 crear	 una	 matriz	 de	 opin-
ión	en	donde	se	duda	de	la	veracidad	de	las	noticias.	La	frase	“fake	
news”,	noticias	 falsas,	es	usada	para	denunciar	 información	y	noti-
cias	que	no	se	ajustan	a	los	 intereses	políticos	del	presidente.	Esta	
estrategia	ha	tenido	algo	de	éxito	ya	que	seguidores	del	presidente,	
como	políticos	e	incluso	ciudadanos	comunes,	usan	este	argumen-
to	para	intimidar	y	entorpecer	la	labor	de	los	periodistas.	Incluso,	el	
término	 ha	 sido	 adoptado	 por	 líderes	 autoritarios	 en	 otros	 países	
para	usarlo	con	el	mismo	propósito:	atacar	a	la	prensa	y	a	los	peri-
odistas.	Además,	tanto	el	presidente	como	sus	aliados	políticos	han	
presentado demandas contra determinadas empresas de comuni-
cación,	medios	de	 información	y	periodistas	específicos,	que,	 lejos	
de prosperar, representan intentos de intimidar la diseminación de 
información	y	noticias.	
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2.11.2  ESTADOS UNIDOS 2020-2021
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PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Estados Unidos: protestas ponen a prueba libertad de prensa

Resumen ejecutivo 

Estados Unidos ocupa la posición 10 entre 22 naciones en el Índice Chapultepec de la 

Libertad	de	Expresión	y	de	Prensa,	con	61,57	puntos;	esto	es,	5,96	puntos	por	encima	del	

promedio global (55,61) de un máximo de 100. La acción institucional en los entornos Le-

gislativo	y	Judicial	fue	valorada	por	los	expertos	con	una	“influencia	leve”	en	situaciones	

adversas	a	la	libertad	de	expresión,	mientras	el	entorno	Ejecutivo	tuvo	un	mayor	impac-

to,	 al	 tener	una	 “influencia	moderada”.	Este	 resultado	 refleja	el	 efecto	que	 tuvieron	 las	

acciones	del	expresidente Donald	Trump	y	la	transicion	hacia	el	nuevo	gobierno	de	Joe	

Biden;	el	impacto	de	las	acciones	policiales	hacia	periodistas	que	cubrieron	las	protestas	

ocurridas	a	raíz	de	las	muertes	de	ciudadanos	negros	a	manos	de	agentes	de	la	policía;	y	

las agresiones que sufrieron los periodistas durante el ataque al Capitolio de EE. UU. el 6 

de enero de 2021.

INTRODUCCIÓN

				Este	análisis	abarca	el	período	de	julio	de	2020	a	agosto	de	2021,	que	coincide	con	los	

últimos	seis	meses	de	la	presidencia	del	republicano	Donald	Trump	y	los	primeros	seis	me-

ses del gobierno del demócrata Joe Biden. Como lo describió el informe sobre Estados Uni-

dos	ante	la	76	Asamblea	General	de	la	SIP	(21-23	octubre	2020),	EE.	UU.	acaba	de	pasar	por	

uno	de	los	períodos	más	turbulentos	de	su	historia	con	respecto	a	la	libertad	de	expresión	y	

de	prensa.	La	muerte	del	ciudadano	negro	George	Floyd	a	manos	de	un	agente	policial	el	26	

de	mayo	de	2020	en	Minneapolis,	Minnesota,	generó	una	ola	de	protestas	sin	precedentes	

en	todo	el	país	para	exigir	una	mejora	del	sistema	judicial	a	la	hora	de	enjuiciar	a	agentes	po-

liciales	sospechosos	de	matar	a	minorías	étnicas,	especialmente	de	la	comunidad	afroameri-

cana.	Las	protestas	continuaron	a	raíz	de	la	muerte	de	varias	personas	negras	que	ocurrieron	

posteriormente	al	asesinato	de	Floyd. 	

La	organización	U.S.	Press	Freedom	Tracker	registró	cientos	de	agresiones	por	parte	de	

la	policía	a	los	periodistas	que	cubrieron	estas	protestas,	que	incluyeron	acciones	como	agre-

sión	física,	detención	temporal,	destrucción	y	confiscación	de	equipos	noticiosos.	También	

departamentos	policiales	introdujeron	demandas	judiciales	para	solicitar	fotografías,	videos	
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y	otro	tipo	de	información	recolectada	por	periodistas	durante	la	cobertura	de	estas	mani-

festaciones,	pero	la	mayoría	de	esas	solicitudes	no	prosperaron.

El	ambiente	político	 también	estuvo	caldeado	con	una	 intensa	campaña	política	 –un	

poco limitada por la pandemia del coronavirus– entre el entonces presidente Donald Trump 

y	el	candidato	Joe	Biden.	La	victoria	de	Biden	no	fue	reconocida	por	Trump	y	sus	seguidores,	

y	este	conflicto	alcanzó	su	punto	más	alto	durante	la	insurrección	del	6	de	enero	de	2021	del	

Capitolio	de	Estados	Unidos	en	Washington	D.C.	Ese	día,	seguidores	de	Trump	interrumpie-

ron	violentamente	la	sesión	del	Congreso	que	tenía	pautada	certificar	la	victoria	de	Biden.	

Una	turba	logró	entrar	a	la	fuerza	a	la	sede	del	Congreso,	y	en	el	choque	con	agentes	de	se-

guridad ocurrieron varias muertes. Varios periodistas que estaban cubriendo el suceso fue-

ron	agredidos	y	heridos	por	los	seguidores	de	Trump,	y	en	algunos	casos	sus	equipos	fueron	

dañados.

Estados	Unidos	 es	un	país	 en	donde	 la	protección	 a	 la	 libertad	de	 expresión	está	 ci-

mentada	en	 la	Constitución,	y	hay	una	extensa	 lista	de	 leyes	y	precedentes	 judiciales	que	

garantizan la libertad de prensa. Sin embargo, la agresión a los periodistas que cubrieron las 

protestas	pusieron	a	prueba	este	derecho. 

El	Índice	Chapultepec	de	la	Libertad	de	Expresión	refleja	esta	tensión	al	clasificar	a	Esta-

dos	Unidos	en	la	posición	número	10,	con	un	puntaje	de	61,57	sobre	100.	Este	número	lo	sitúa	

como	un	país	en	donde	existe	una	“baja	restricción”	para	la	libertad	de	prensa	y	expresión.

Análisis de resultados

    Con 61,57 puntos, de un total de 100 posibles, Estados Unidos ocupa la posición 10 

de	22	países	en	el	Índice	Chapultepec	que	mide	el	impacto	de	las	acciones	institucionales	

en	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	el	hemisferio.	Esto	lo	sitúa	como	un	país	con	“baja	

restricción”	para	ejercicio	de	ambos	derechos.	A	modo	de	comparación,	el	promedio	global	

de	la	región	fue	55,61,	con	Uruguay	(84,10),	Chile	(82,06)	y	Jamaica	(78,36)	ocupando	los	tres	

primeros	puestos,	y	Nicaragua	(17,20),	Cuba	(11,11)	y	Venezuela	(5,71)	ocupando	las	últimas	tres	

posiciones.

Los	expertos	consultados	atribuyen	esta	situación	fundamentalmente	al	entorno	Ejecu-

tivo,	con	una	“influencia	moderada”	de	2,65	puntos.	En	comparación,	el	entorno	Legislativo	

(1,77	puntos)	y	el	entorno	Judicial	(0,85	puntos)	fueron	ubicados	en	la	categoría	de	“influencia	

leve”	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.

 Un	ejemplo	de	la	influencia	del	entorno	Ejecutivo	es	el	caso	de	Michael	Cohen,	el	anti-

guo	abogado	del	expresidente	Donald	Trump.	En	julio	de	2020	un	juez	federal	dictaminó	que	

Cohen	había	sido	trasladado	a	una	prisión	federal,	tras	estar	cumpliendo	una	sentencia	de	

casa	por	cárcel,	como	medida	retaliatoria	por	la	publicación	de	su	libro,	que	finalmente	salió	

a la venta en septiembre de 2020 (Melendez, 2020).
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También durante el verano de 2020 hubo varios intentos de prevenir la publicación de 

libros	críticos	al	gobierno	de	Donald	Trump.	Es	el	caso	del	texto	escrito	por	Mary	Trump,	la	

sobrina del expresidente, que enfrentó una demanda por parte de la familia para evitar la 

publicación	de	la	obra,	acción	que	tampoco	prosperó	(Haberman,	2020). 

Un	ejemplo	de	la	influencia	del	entorno	Judicial	es	el	caso	del	Departamento	de	Policía	

de	Seattle,	estado	de	Washington,	que	demandó	a	cinco	medios	de	comunicación	para	que	

les entregaran fotos, videos e información sobre la cobertura de las protestas por la muerte 

de	George	Floyd. 

En	 julio	de	 2020	un	 juez	ordenó	que	 los	medios	debían	entregar	 la	 información	a	 la	

policía,	decisión	que	fue	apelada.	En	agosto,	la	Corte	Suprema	de	Washington	suspendió	la	

orden	del	juez,	y	finalmente	el	21	de	septiembre	de	2020	la	policía	retiró	la	solicitud	de	infor-

mación	(Jordan,	2020). 

También durante la cobertura de las protestas por la muerte de ciudadanos negros, 

cientos	de	periodistas	fueron	detenidos	y	arrestados	durante	el	cumplimiento	de	su	trabajo.	

Específicamente,	U.S.	Press	 Freedom	Tracker	 registró	 al	menos	 133	 arrestos	o	detenciones	

en 2020, un gran incremento en comparación con años previos. Aunque el ritmo de arrestos 

disminuyó	en	2021,	según	la	organización,	se	reportó	el	caso	de	la	detención	de	al	menos	15	

periodistas que estaban cubriendo protestas en marzo de 2021 en Los Ángeles (Lincoln, 2021).

DIMENSIÓN A

La	dimensión	A	explora	las	condiciones	en	que	la	ciudadanía	está	informada	y	es	libre	

de	expresarse,	y	los	expertos	consultados	le	asignaron	14	puntos	de	un	total	de	23,	para	una	

calificación	de	“baja	restricción”.	Dentro	de	esta	categoría,	la	subdimensión	sobre	el	Flujo	de	

información	recibió	5,71	puntos	(de	un	máximo	de 11)	y	la	de	Ciudadanía	con	libertad	de	ex-

presión	recibió	8,29	puntos	(de	12).	La	influencia	de	los	entornos	fue	calificada	de	la	siguiente	

manera:	Ejecutivo	3,00	(moderada),	Legislativo	2,43	(leve),	Judicial	1,21	(leve). 

La	ciudadanía	estadounidense	vive	en	condiciones	donde	su	derecho	a	expresarse	e	in-

formarse es respetado. Por lo general, existen pocas restricciones al acceso a la información 

y	los	periodistas	tienen	libertad	de	escribir	y	cubrir	noticias	con	muy	pocos	obstáculos. 

Un	cambio	que	demuestra	la	mejora	del	flujo	de	información	ocurrió	con	la	llegada	de	

Joe Biden a la presidencia. El actual presidente impulsó el retorno de las conferencias de 

prensa diarias de la secretaria de prensa de la Casa Blanca. Esta costumbre fue descontinua-

da por el expresidente Trump durante el último año de su mandato. También la retórica en 

contra	de	los	medios	de	información	y	los	periodistas,	una	práctica	común	bajo	el	mandato	

de	Trump,	ha	sido	descontinuada	por	el	gobierno	de	Biden. 
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Con	respecto	a	Trump	y	el	derecho	a	 la	 libre	expresión	y	flujo	de	 información,	Twitter	

suspendió	permanentemente	la	cuenta	del	expresidente	el	8	de	enero	de	2021,	a	raíz	de	su	

“apoyo	y	aliento	a	actos	violentos”,	específicamente	durante	la	insurrección	del	6	de	enero	de	

2021.	Segun	U.S.	Press	Freedom	Tracker,	Trump	publicó	más	de	600	tuits	antiprensa	durante	

el último año de su gobierno, la cifra más alta registrada por esta organización del mandato 

del expresidente.

 Un	hecho	importante	en	el	flujo	de	información	ocurrió	cuando	un	tribunal	de	primera	

instancia	de	Minnesota	permitió	 la	transmisión	en	vivo	del	 juicio	del	agente	policial	Derek	

Chauvin,	quien	fue	acusado	de	asesinar	a	George	Floyd.	El	juicio	comenzó	el	29	de	marzo	de	

2021,	el	20	de	abril	fue	condenado	por	varios	cargos	de	asesinato	involuntario,	y	el	25	de	junio	

fue sentenciado a 22.5 años de prision (Levenson, Sanchez, 2021). Sin embargo, este tipo de 

apertura informativa no siempre fue repetida en otros estados. En diciembre de 2020, un 

juez	de	Carolina	del	Norte	negó	el	acceso	de	los	periodistas	a	un	juicio	de	una	mujer	blanca	

acusada de agredir a dos niñas afroamericanas de 12 años. Después de varios procedimien-

tos	judiciales	introducidos	por	los	comunicadores,	el	juez	permitió	la	cobertura	del	juicio	(SIP,	

2021). 

DIMENSIÓN B

				Esta	dimensión	examina	las	condiciones	para	el	ejercicio	del	periodismo	en	Estados	

Unidos,	y	los	expertos	consultados	le	asignaron	6,29	puntos	de	un	máximo	de	10.	Esto	cla-

sifica	al	país	como	un	Estado	en	donde	existen	“bajas	restricciones”	para	la	práctica	del	pe-

riodismo.	La	influencia	de	los	entornos	fue	calificada	de	la	siguiente	manera:	Ejecutivo	5,57	

(fuerte),	Legislativo	3,29	(moderado),	y	Judicial	1,71	(leve).

Sin	embargo,	2020	fue	un	año	particularmente	difícil	para	el	ejercicio	del	periodismo,	

especialmente	durante	las	coberturas	de	las	protestas	por	la	muerte	de	George	Floyd.	Según	

la	organización	U.S.	Press	Freedom	Tracker,	se	registraron	133	arrestos	o	detenciones	de	pe-

riodistas durante la práctica de su profesión. Esta cifra representó un aumento considerable 

en comparación con los dos años previos, de acuerdo a la organización. Aunque esa tenden-

cia ha disminuido en 2021, en marzo 15 periodistas fueron detenidos durante la cobertura de 

una	protesta	por	parte	de	personas	desamparadas	en	Los	Ángeles.	La	mayoría	de	los	casos	

en contra de los periodistas han sido rechazados por los tribunales, aunque ha habido ex-

cepciones.

 “En	Iowa,	los	fiscales	presentaron	cargos	penales	contra	Andrea	Sahouri,	periodista	del	

Des	Moines	Register,	 quien	 fue	 arrestada	mientras	 cubría	una	protesta	 el	 verano	pasado”,	

describe	el	informe	sobre	EE.	UU.	ante	la	76	Asamblea	General	de	la	SIP.	“Sahouri	fue	acusa-

da	de	no	dispersarse	y	de	obstruir	actos	oficiales.	Afortunadamente,	el	jurado	la	absolvió	a	

principios	de	marzo,	pero	es	preocupante	que	los	fiscales	hayan	seguido	su	caso”,	explica	el	

reporte (SIP, 2021).
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DIMENSIÓN C

Esta	dimensión	explora	la	violencia	e	impunidad	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expre-

sión	y	prensa.	Los	expertos	consultados	en	el	caso	de	Estados	Unidos	le	asignaron	19,14	de	42	

puntos,	lo	que	coloca	a	la	nación	en	la	categoría	de	“parcial	restricción”.	Tres	subdimensiones	

ayudan	a	expandir	este	análisis:	protección	y	persecución	de	los	periodistas,	y	la	impunidad	

de	los	delitos	cometidos	hacia	ellos.	La	influencia	de	los	entornos	fue	calificada	de	la	siguien-

te	manera:	Ejecutivo	2,05	(leve),	Legislativo	1,38	(leve),	y	Judicial	0,48	(leve).

Como	mencionamos	previamente,	2020	fue	uno	de	los	años	más	difíciles	para	el	ejer-

cicio del periodismo en Estados Unidos. Cientos de periodistas fueron agredidos durante la 

cobertura	de	las	protestas	por	la	muerte	del	ciudadano	negro	George	Floyd,	y	las	muertes	de	

otras	personas	negras	que	ocurrieron	posteriormente.	Por	ejemplo,	entre	abril	y	septiembre	

se	registraron	148	agresiones	físicas	hacia	los	periodistas,	según	U.S.	Press	Freedom	Tracker.	

Esto	representó	un	aumento	significativo	en	comparación	con	los	dos	años	previos,	en	don-

de	se	reportaron	34	y	49	agresiones	(SIP,	2020). 

El	Tracker	también	registró	un	aumento	significativo	en	las	agresiones	físicas	y	los	arres-

tos de los periodistas durante ese verano. Se registraron al menos 856 incidentes en donde 

los	periodistas	fueron	agredidos	con	gases	lacrimógenos	y	rociadores	de	pimienta,		sus	equi-

pos	 fueron	dañados,	y	al	menos	 118	 fueron	arrestados	hasta	octubre	de	2020.	Todas	estas	

cifras	representan	un	aumento	significativo	con	respecto	al	año	anterior	(SIP,	2020).	

Otro	ejemplo	de	agresión	física	hacia	los	periodistas	ocurrió	el	6	de	enero	de	2021,	duran-

te el ataque al Capitolio de Estados Unidos por parte de los seguidores del expresidente Do-

nald Trump, quienes tuvieron la intención de anular los resultados de la elección presidencial 

que	le	dio	la	victoria	a	Joe	Biden.	Esta	vez	las	agresiones	vinieron	de	civiles	y	miembros	de	

grupos	políticos	favorables	a	Trump.	Los	periodistas	que	cubrieron	el	suceso	fueron	amena-

zados	y	agredidos,	y	al	menos	se	reportaron	nueve	incidentes	de	agresión,	según	U.S.	Press	

Freedom	Tracker.	Los	agresores	escribieron	“muerte	a	los	medios”	en	la	puerta	del	Capitolio	

en	Washington,	 y	destruyeron	equipos	de	 transmisión	de	noticias.	 Incidentes	 similares	de	

violencia	fueron	reportados	en	Portland,	Oregon,	y	Charlotte,	Carolina	del	Norte. 

Con respecto a la subdimension de impunidad, uno de los casos más relevantes fue el 

asesinato	del	periodista	del	Washington	Post,	Jamal	Khashoggi,	que	ocurrio	el	2	de	octubre	

de	2018	en	Estambul,	Turquía.	En	febrero	de	2021,	el	gobierno	de	Joe	Biden	decidió	no	sancio-

nar	al	responsable	de	la	muerte	del	periodista,	Mohammed	bin	Salman,	el	príncipe	heredero	

de	Arabia	Saudita.	Sin	embargo,	la	administración	de	Biden	sí	publicó	un	informe	en	donde	

se	confirmó	la	responsabilidad	de	Bin	Salman	en	el	crimen	y	se	anunciaron	sanciones	por	el	

delito	en	contra	de	funcionarios	saudíes	de	menor	rango.	Esta	decisión	fue	“criticada	por	los	

defensores	de	la	libertad	de	prensa	en	Estados	Unidos	y	el	mundo”,	según	el	reporte	ante	la	

SIP de 2021.
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DIMENSIÓN D

Esta	dimensión	se	enfoca	en	el	control	de	los	medios	y	cómo	afecta	la	libertad	de	ex-

presión	y	prensa.	Los	expertos	consultados	en	este	estudio	le	asignaron	22,14	de	24	puntos,	

una	cifra	alta	que	coloca	a	Estados	Unidos	en	la	categoría	de	“libertad	de	expresión	plena”.	

Con	respecto	a	la	influencia	de	los	entornos,	los	expertos	consultados	asignaron	0	puntos	a	

los	entornos	Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial,	lo	que	significa	que	no	tuvieron	una	influencia	

desfavorable.

En la subdimensión que explora las acciones que eviten el control directo de los medios, 

Estados	Unidos	obtuvo	 la	máxima	clasificación	–16	puntos–.	El	Estado	realmente	no	cierra,	

expropia	o	confisca	medios	de	comunicación;	tampoco	aplica	excesos	tributarios	a	empre-

sas	noticiosas	contrarias	a	 la	 línea	oficial	del	gobierno.	Previamente,	el	gobierno	de	Trump	

solía	amenazar	a	 los	medios	de	comunicación	con	medidas	como	suspensión	de	licencias	

y	demandas	judiciales,	pero	esas	amenazas	nunca	prosperaron.	El	gobierno	de	Biden	no	ha	

recurrido a ese tipo de amenazas. 

 Con	respecto	a	la	subdimensión	que	refleja	las	acciones	que	evitan	el	control	indirecto	

de los medios, Estados Unidos recibió 5.7 de 9 puntos. En general, el Estado no aplica presio-

nes a intermediarios tecnológicos o proveedores de insumos que afecten la elaboración de 

contenidos o eviten la difusión de información.

CONCLUSIONES

Debido	a	que	su	Constitución	garantiza	el	derecho	a	la	libertad	de	expresión	y	prohíbe	

las	 leyes	que	restringen	este	derecho,	Estados	Unidos	es	un	país	donde	sus	ciudadanos	se	

pueden	 expresar	 libremente	 y	 los	 periodistas	 ejercen	 sus	 funciones	 en	 un	 ambiente	 que,	

en	general,	garantiza	el	 libre	flujo	de	 información	 (Dimensión	A).	Esto	no	quiere	decir	que	

la	relación	entre	la	prensa	y	el	Estado	esté	libre	de	tensión	y	encontronazos.	Con	respecto	a	

esta situación, el Índice Chapultepec le asignó a Estados Unidos 61,57 puntos de un máximo 

de	100,	calificándola	como	una	nación	en	donde	existe	una	baja	restricción	al	ejercicio	de	la	

libertad	de	prensa	y	expresión.	De	los	tres	entornos	analizados	el	Ejecutivo	fue	el	que	tuvo	

un	mayor	impacto,	con	una	influencia	moderada	en	libertad	de	expresión	y	prensa,	mientras	

que	el	Legislativo	y	Judicial	tuvieron	una	influencia	leve.

Durante	el	período	analizado	de	agosto	2020	a	junio	2021,	Estados	Unidos	pasó	por	la	

transición del gobierno de Donald Trump –quien se caracterizó por hacer ataques constan-

tes	en	contra	de	los	periodistas	y	medios	de	comunicación–	al	gobierno	de	Joe	Biden,	quien	

ha	sido	lo	opuesto	a	su	predecesor	y	no	se	ha	enfocado	en	criticar	a	los	medios.	Un	ejemplo	

de	mayor	apertura	del	flujo	de	información	durante	el	gobierno	de	Biden	fue	el	regreso	de	

las conferencias de prensa de la Casa Blanca, una tradición descontinuada por Trump en el 

último año de su mandato.
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Sin	embargo,	el	ejercicio	del	periodismo	pasó	por	uno	de	los	períodos	más	difíciles	en	

su	historia.	Los	periodistas	y	medios	de	comunicación	fueron	agredidos	frecuentemente	(di-

mensiones	B	y	C)	durante	la	cobertura	de	las	protestas	en	contra	del	uso	excesivo	de	fuer-

za	policial	hacia	los	ciudadanos	negros.	Se	reportaron	cientos	de	agresiones,	detenciones	y	

destrucción	de	equipos,	así	como	intentos	de	castigar	penalmente	a	decenas	de	periodistas.	

Afortunadamente,	ninguno	de	estos	procesos	avanzó	y	no	hubo	ninguna	condena	a	perio-

distas	durante	el	período	analizado. 

 También	se	reportó	un	aumento	de	las	agresiones	a	la	prensa	por	parte	de	ciudadanos	

y	organizaciones	políticas	vinculadas	al	expresidente	Trump.	Esto	quedó	reflejado	durante	el	

ataque al Capitolio de Estados Unidos el 6 de enero de 2021, donde al menos nueve periodis-

tas	fueron	agredidos	por	civiles. 

Con	respecto	al	control	directo	e	indirecto	que	ejerce	el	Estado	en	los	medios	de	comu-

nicación	 (Dimensión	D),	 Estados	Unidos	 continúa	 siendo	 clasificado	 como	 un	 país	 donde	

existe	la	libertad	de	expresión	y	prensa	plena,	y	la	influencia	del	Estado	es	mínima.

En	conclusión,	Estados	Unidos	es	un	país	donde	existe	una	gran	libertad	de	expresión	y	

prensa.	Desde	el	punto	de	vista	judicial,	los	intentos	de	penalizar	a	los	periodistas	y	obligarlos	

a	revelar	fuentes	de	información	no	prosperaron. 

Pero	el	país	no	está	exento	a	pasar	por	períodos	en	donde	la	libertad	de	expresión	y	el	

derecho	a	 informar	puedan	estar	amenazados.	Un	ejemplo	de	esto	fue	el	 impacto	del	go-

bierno	de	Trump	en	el	ejercicio	de	la	prensa,	y	las	agresiones	hacia	los	periodistas	realizadas	

por	agentes	policiales	y	civiles	asociados	a	organizaciones	políticas.	Es	por	eso	que	los	acti-

vistas	y	las	organizaciones	por	la	libertad	de	prensa	se	deben	mantener	activos	para	evitar	

que	haya	un	deterioro	de	este	derecho.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La	libertad	de	expresión	y	prensa	está	garantizada	en	la	Constitución	
de	Estados	Unidos,	y	existen	décadas	de	precedentes	y	leyes	que	pro-
tegen	este	derecho.	El	Estado	ejerce	poca	influencia	en	la	dirección	
de	los	medios	de	comunicación,	que	son	independientes	de	trabajar	
libremente sin temor a represalias o castigos del gobierno.
 

DEBILIDADES

Los	últimos	 tres	años	han	demostrado	que	 tendencias	políticas	ex-
tremas, principalmente de derecha, han logrado ganar fuerza en el 
panorama	político	de	Estados	Unidos.	Por	ejemplo,	algunas	 legisla-
turas	 estatales	 están	aprobando	 leyes	que	dificultan	el	proceso	del	
voto	y	el	registro	de	electores,	debilitando	una	parte	fundamental	del	
sistema democrático. Si la tendencia continúa, es posible que estas 
legislaturas	intenten	aprobar	leyes	que	obstaculicen	el	libre	flujo	de	
información	y	permitan	la	detención	de	periodistas	y	confiscación	de	
materiales	informativos. 
La	fuerza	y	penetración	de	las	redes	sociales	y	su	papel	fundamental	
para distribuir desinformación sigue siendo una amenaza real en Es-
tados	Unidos,	y	el	mundo.	Todavía	no	hay	estrategias	claras	que	per-
mitan limitar la distribución de este tipo de información falsa, algo 
que debilita la veracidad de la información que consume la audiencia 
estadounidense. 

OPORTUNIDADES

Las	organizaciones	como	U.S.	Press	Freedom	Tracker	y	Reporteros	Sin	
Fronteras realizan una excelente labor a favor de preservar la libertad 
de	prensa	y	expresión.	Es	 importante	apoyar	estas	organizaciones	y	
seguir	creando	oportunidades	para	que	surjan	 instituciones	de	este	
tipo	para	proteger	el	derecho	al	libre	flujo	de	información.	

AMENAZAS

El	aumento	de	 la	 retórica	en	contra	de	 los	periodistas	y	medios	de	
comunicación	que	vienen	de	personalidades	políticas	hacen	que	el	
ambiente	para	el	 ejercicio	del	periodismo	 sea	más	difícil.	Cada	 vez	
más los periodistas están expuestos a agresiones, no solo de agentes 
policiales	sino	también	de	civiles	y	grupos	políticos.
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2.11.3 BALANCE COMPARATIVO

Estados Unidos

Estados Unidos	presenta	un	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	que	
mejoró	ligeramente	en	la	segunda	edición	del	barómetro.	Subió	tres	posiciones,	de	la	casilla	

13	a	la	10,	pasando	de	la	franja	de	las	naciones	con	Parcial	Restricción	a	la	de	Baja	Restricción.	

En	la	primera	medición,	el	país	estuvo	bajo	la	administración	del	presidente	Donald	Trump	y	

se	generaron	tensiones	sui	generis	con	los	medios	y	periodistas;	en	la	segunda,	el	período	se	

repartió	entre	los	últimos	seis	meses	de	la	administración	Trump	y	los	primeros	seis	meses	

del gobierno de Joe Biden. 

En	 la	Dimensión	A,	 “Ciudadanía	 Informada	y	Libre	de	Expresarse”,	 la	valoración	de	 los	

jueces	se	mantuvo	prácticamente	idéntica,	al	pasar	de	14,2	a	14	sobre	un	máximo	teórico	de	

23 puntos. En las subdimensiones correspondientes a estos indicadores, se aprecia que en 

la	 segunda	edición	del	barómetro	 los	 jueces	ponderaron	 con	mayor	 valor	 los	 indicadores	

relativos a la libertad de expresión de los ciudadanos, aunque aún se presentaron casos de 

tensiones	entre	el	Ejecutivo	y	la	prensa.	

En	la	Dimensión	B,	“Ejercicio	del	Periodismo”,	se	apreció	una	evolución	hacia	la	mejora	

entre	las	dos	mediciones.	En	la	primera	edición,	el	puntaje	en	esta	área	fue	de	5	puntos	so-

bre un máximo teórico de 10, mientras que las respuestas obtenidas en la segunda medición 

arrojaron	6,29	puntos.	Las	diferencias	entre	el	poder	Ejecutivo	y	los	comunicadores	sociales,	

aguzadas	por	tuits	de	Donald	Trump	en	la	plataforma	Twitter,	se	sumaron	a	otras	situaciones	

vinculadas	con	procesos	del	ámbito	 judicial,	así	como	detenciones	de	periodistas	durante	

coberturas de protestas. No obstante, se moderaron parcialmente las prácticas discursivas 

contra la prensa con Joe Biden en la Casa Blanca, lo cual se manifestó en variaciones de los 

indicadores correspondientes.

Las agresiones policiales sobre periodistas pesaron en la percepción obtenida durante 

la	primera	edición	del	barómetro,	pero	se	apreció	una	mejora	sustantiva	en	la	Dimensión	C,	

“Violencia	e	Impunidad”,	al	pasar	de	8	puntos	sobre	un	máximo	teórico	de	42	en	la	primera	

edición,	a	19,42	puntos,	en	la	segunda.	En	esta	dimensión,	Estados	Unidos	pasó	de	la	franja	

de Alta Restricción a la de Parcial Restricción. Pese a la ascenso, la percepción de agresiones 

contra periodistas por parte de fanáticos en el Capitolio en eventos registrados el 6 de enero 

de	2021,	así	como	la	 impunidad	en	el	asesinato	del	periodista	del	Washington	Post,	Jamal	

Khashoggi,	fueron	factores	del	contexto	que	incidieron	en	el	balance.

En	la	Dimensión	D,	Control	de	Medios	Estados	Unidos	ha	gozado	de	su	más	alta	califi-

cación	en	las	dos	ediciones	del	barómetro.	En	este	país,	las	autoridades	mantienen	respeto	a	

la	actividad	de	los	medios,	y	esto	se	mantuvo	estable	en	las	dos	mediciones,	con	22,4	puntos	

como	resultado	en	la	primera	edición,	y	22,14,	en	la	segunda,	sobre	un	máximo	teórico	de	25	
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puntos.	El	Estado	no	cierra,	confisca	ni	expropia	medios	de	comunicación,	ni	establece	me-

didas de presión directas o indirectas contra las empresas de medios.

En	cuanto	a	la	influencia	de	los	entornos	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	

expresión,	el	principal	ámbito	involucrado	fue	el	Ejecutivo	en	ambos	períodos,	considerada	

de moderada a fuerte en algunas de las dimensiones. Esto responde a las narrativas pre-

sidenciales	en	contra	de	 los	medios,	presente	en	diversos	momentos	durante	 los	períodos	

estudiados en ambas mediciones.
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2.12. GUATEMALA

2.12.1 GUATEMALA 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Guatemala: restricciones y alta peligrosidad para el ejercicio del 
periodismo

Resumen ejecutivo 

El gobierno guatemalteco persiste en fortalecer su carácter regresivo en derechos hu-

manos	y	en	la	relación	tensa	con	la	prensa,	situación	que	se	ha	visto	agudizada	en	el	con-

texto	de	la	pandemia	por	COVID-19.	Las	restricciones	que	tanto	el	Poder	Ejecutivo	como	

el	Legislativo	han	puesto	al	ejercicio	periodístico,	dificultan	la	labor,	y	a	la	vez	fomentan	

la	opacidad	y	contribuyen	al	debilitamiento	de	la	función	fiscalizadora	de	la	ciudadanía	

que se ve imposibilitada de acceder a información relevante sobre los problemas que les 

aquejan.	La	inexistencia	de	un	plan	de	protección	para	el	gremio	periodístico	les	coloca	

en alto grado de vulnerabilidad. 

INTRODUCCIÓN

El	período	de	análisis	abarca	el	último	año	de	gobierno	del	presidente	Jimmy	Morales	y	

los	primeros	meses	de	la	gestión	del	actual	mandatario,	Alejandro	Giammattei	Falla,	quien	

tomó	posesión	el	 14	de	enero	de	2020.	El	balance	del	período	de	Morales	 (2016	–	2020)	es	

negativo	en	cuanto	a	la	mayoría	de	indicadores	sociales	en	el	país,	así	como	en	torno	al	debi-

litamiento de la institucionalidad de los Derechos Humanos. 

El deterioro del sistema democrático comenzó desde 2014 pero se agudizó a partir de 

2016	–	y	en	adelante-	lo	cual	se	pudo	constatar	por	medio	de	las	veinticinco	iniciativas	de	ley	

que se presentaron al Legislativo con elementos claramente regresivos de derechos humanos 

(La	Unidad	de	Protección	a	Defensores	y	Defensoras	de	Derechos	Humanos	de	Guatemala,	

UDEFEGUA, 2018).Otra de las evidencias contundentes de dicho retroceso fue la forma como 

el	Poder	Ejecutivo,	irrespetando	los	procesos	dio	por	terminado	el	Convenio	entre	Guatemala	

y	las	Naciones	Unidas,	vigente	desde	2006,	que	permitió	el	funcionamiento	de	la	Comisión 

Internacional Contra la Impunidad –CICIG-,	cesándola	en	sus	funciones	a	partir	de	septiembre	

de 2019.  

La	relación	del	gobernante	Morales	con	periodistas	y	medios	de	comunicación	estuvo	

caracterizada	por	su	intolerancia	hacia	de	auditoría	de	la	prensa	y	por	el	constante	asedio	

mediante	campañas	de	desprestigio	y	difamación	contra	periodistas	y	comunicadores,	de-

fensores	de	derechos	humanos	y	miembros	de	sociedad	civil.	El	período	electoral	agravó	la	

situación porque la libertad de expresión se vio más comprometida aún. Sumado al clima 

de	asedio	constante	a	la	prensa	desde	el	Ejecutivo,	el	Tribunal	Supremo	Electoral	pretendió	

https://www.cicig.org/
https://www.cicig.org/
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imponer una serie de normas restrictivas para la cobertura de los medios a las candidaturas a 

cargos	públicos,	así	como	la	prohibición	del	uso	de	teléfonos	móviles	a	quienes	conformaran	

las	mesas	receptoras	de	votos.	Ambas	medidas	fueron	denunciadas	y	rechazadas	posterior-

mente. 

Además, se incrementaron los ataques contra la prensa. Según el registro de la Asocia-

ción	de	Periodistas	de	Guatemala	(2019),	en	el	marco	del	proceso	electoral	se	produjeron	39	

casos	de	violaciones	a	la	libertad	de	expresión.	En	cuanto	a	la	violencia	en	su	contra	hay	una	

clara	línea	de	continuidad	entre	un	período	de	gobierno	y	el	otro	ya	que,	si	bien	en	los	prime-

ros	días	del	gobierno	de	Giammattei	disminuyó	la	presión	y	las	campañas	contra	la	prensa,	

la situación volvió a tornarse complicada una vez se decretaron medidas sanitarias especia-

les	para	enfrentar	la	pandemia	por	COVID-19.	En	los	primeros	cuatro	meses	del	año	2020	el	

Observatorio	de	los	Periodistas	de	la	Asociación	de	Periodistas	de	Guatemala	–APG-	(2020)	

documentó 28 casos de agresiones. 

Otra	 línea	 de	 continuidad	 es	 la	 tendencia	 a	 la	 erosión	 de	 la	 institucionalidad	 y	 el	

incremento	de	violaciones	a	derechos	y	garantías	constitucionales	que	ha	permanecido	lue-

go de la toma de posesión de las actuales autoridades de gobierno.

Desarrollo

Guatemala	ocupa	el	 lugar	número	15	de	22	países,	con	46	de	100	puntos	en	el	 Índice	

de	libertad	de	expresión	y	se	ubica	como	país	con	restricciones	parciales	a	ese	derecho.	De	

las	cuatro	dimensiones	evaluadas,	tres	de	ellas	ubican	al	país	como	uno	de	baja	restricción	

(ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse,	ejercicio	del	periodismo,	así	como	el	control	de	

medios	registraron).	Sin	embargo,	el	índice	cae	abruptamente	en	la	dimensión	referida	a	vio-

lencia contra periodistas, porque la situación en ese sentido es grave. 

El Ejecutivo restringe la libertad de expresión

Recién	iniciado	su	gobierno	el	presidente	Alejandro	Giammattei	tuvo	un	altercado	con	

el	periodista	Marvin	del	Cid.	Este	se	constituyó	en	el	primer	acto	que	marcaría	la	relación	que	

quiere	mantener	con	la	prensa.	El	20	de	enero	de	2019,	le	cuestionó	el	trabajo	al	periodista	

por	“hacer	una	serie	de	investigaciones	basadas	en	no	sé	qué	y	nosotros	mismos	considera-

mos	que	se	está	extralimitando…Ojalá	supiera	quién	le	está	diciendo	a	usted	que	nos	inves-

tigue	de	esa	manera”	(Artículo	19,	2020).	El	periodista	había	realizado	una	investigación	que	

sacó a la luz actos poco transparentes de su campaña electoral. 

Iniciado el contexto de pandemia, el 14 de marzo de 2020, el presidente declaró 

públicamente	que	de	no	cumplirse	con	las	normas	dictadas	se	aplicaría	censura	a	los	conte-

nidos	emitidos	por	los	medios	de	comunicación.	El	motivo	para	ello	–	expresó	–	sería	que	“la	

Ley	de	Orden	Público	dice	que	mientras	dure	cualquiera	de	los	estados	de	emergencia,	los	
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órganos de publicidad están obligados a editar las publicaciones que puedan causar confu-

sión	o	pánico	o	agraven	la	situación,	así	como	comentarios	tendenciosos	a	las	circunstancias	

actuales (…) podrá imponerse censura al órgano del que se trate. Nosotros no queremos 

llegar	a	eso,	apelo	a	los	medios	de	comunicación	y	a	la	ciudadanía	a	que	oigamos	lo	que	el	

Gobierno	está	diciendo”	(Denuncia	pública,	12	de	abril	de	2020).

En	los	días	subsiguientes,	en	dos	oportunidades,	el	mandatario	hizo	comentarios	desca-

lificando	la	labor	periodística,	en	una	oportunidad	cuando	salía	del	Congreso	de	la	República	

roció	a	los	periodistas	que	estaban	apostados	en	el	lugar	con	un	líquido	mientras	decía	“Este	

es	antiperiodistas”	(Natareno,	2020)	y	en	la	siguiente,	aludiendo	al	toque	de	queda	que	se	de-

cretaría	en	uno	de	los	municipios	del	país,	expresó	“Yo	quisiera	poner	en	toque	de	queda	a	los	

medios,	pero	no	se	puede”	(Trejo,	2020).	

Esta	relación	de	afrenta,	menoscabo	y	persecución	de	periodistas,	sobre	todo	quienes	

investigan	casos	relacionados	con	el	Ejecutivo	y	su	entorno,	fue	calificada	con	8,93	es	decir	

de	alta	influencia	de	acciones	institucionales	negativas.	Lo	mismo	sucedió	con	respecto	a	las	

restricciones	a	la	labor	periodística	llevada	adelante	por	ambos	presidentes	del	país	y	entre	

marzo	y	abril	de	2020	por	quienes	tienen	a	cargo	la	comunicación	institucional	de	diversas	

instancias públicas que, so pretexto de la pandemia, han retrasado la entrega de información. 

Esto	implica	un	claro	límite	al	derecho	que	tiene	la	ciudadanía	a	estar	informada	y,	en	cuanto	

a la prensa, un obstáculo para el desarrollo de su quehacer. La ponderación del impacto del 

Ejecutivo	en	estas	dimensiones	se	ubicó	en	8,32	para	calificar	la	serie	de	acciones	institucio-

nales	desfavorables	con	respecto	al	flujo	de	información	y	7,75	como	influencia	negativa	o	en	

demérito de la libre expresión. 

En	el	ámbito	municipal,	de	acuerdo	con	la	APG	(2020)	la	situación	no	es	mejor	ya	que	hay	

casos de censura, restricciones o atrasos en la entrega de información impuesta por alcaldes 

y	corporaciones	municipales	a	la	prensa.	

Ámbito legislativo, con lastres del “pacto de corruptos” 

En cuanto al Congreso de la República, órgano unicameral legislativo, las 160 diputacio-

nes	de	esta	nueva	legislatura	comenzaron	sus	funciones	el	14	de	enero	de	2020,	para	el	perío-

do	2020	–	2024.	Esta	institución	fue	muy	cuestionada	durante	el	lapso	anterior	(2016	–	2020)	

por	plegar	sus	intereses	a	lo	que	en	el	país	se	ha	llamado	“el	pacto	de	corruptos”,	es	decir,	una	

alianza	de	políticos,	funcionarios	y	empresarios,	surgida	en	septiembre	de	2017,	que	desde	su	

posición	de	poder	incide	para	asegurarse	impunidad	y	privilegios.

La	ponderación	de	este	ámbito	fue	desfavorable,	calificada	como	de	alta	influencia	en	

detrimento	de	la	libre	expresión	(7,67)	y	en	la	valoración	de	situaciones	adversas	a	la	libertad	

de	expresión	relativas	a	persecución	(8,10).	Las	razones	para	esta	calificación	son,	por	un	lado,	

una	serie	de	restricciones	al	acceso	a	la	información	impuestas	desde	2019	y	continuadas	en	
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2020	en	el	marco	de	las	medidas	especiales	de	seguridad	por	la	pandemia	y	por	el	otro,	por	

ser parte de la estructura que criminaliza a periodistas por su función. 

Cabe	aclarar,	además,	que	a	pesar	de	no	haber	acciones	explícitas	desde	el	organismo	

legislativo	para	utilizar	la	estructura	mediática	en	aras	de	favorecer	la	su	visión	política	o	su	

“imagen	pública”	 en	desmedro	de	 la	pluralidad,	 el	hecho	de	no	 legislar	para	propiciar	un	

espectro	más	diverso	de	medios	en	un	país	con	alta	concentración	de	los	mismos	en	pocas	

manos,	debe	ser	leído	como	falta	de	voluntad	política	para	democratizar	el	ecosistema	de	

medios	de	comunicación	en	el	país.

La	misma	situación	se	produce	con	respecto	al	servicio	de	internet,	ya	que	el	país	carece	

de	marcos	normativos	que	regulen	su	funcionamiento,	su	infraestructura	y	su	capacidad	de	

innovación.	Las	empresas	que	venden	el	servicio	tienen	pocos	controles	y	la	posibilidad	de	

moverse en el marco del mercado con poca o nula regulación. Se ha planteado la necesidad 

de	 reformar	 la	 Ley	General	de	Telecomunicaciones	o	de	 impulsar	debates	en	 torno	a	una	

agenda digital, pero a la fecha nada de eso ha prosperado. 

Poder Judicial: lentitud e incomprensión de delitos en contra de la 
libertad de expresión

El	escenario	del	poder	judicial	en	el	país	es	sumamente	complejo	ya	que	el	proceso	de	

elección	de	magistraturas	para	la	Corte	Suprema	de	Justicia	y	las	Cortes	de	Apelaciones,	que	

el	Congreso	de	la	República	debía	realizar	en	2019,	está	entrampado	por	una	serie	de	ano-

malías	de	procedimiento	denunciados	por	la	Fiscalía	Especial	contra	la	Impunidad,	así	como	

también	por	pugnas	de	poder	entre	las	instituciones	de	justicia.	Debido	a	esta	situación	la	

Corte	de	Constitucionalidad	suspendió	el	proceso	de	elección	y	hasta	la	actualidad	continúa	

sin resolverse.  

En	este	contexto,	el	ámbito	judicial	fue	el	que	obtuvo	menor	impacto	en	todas	las	di-

mensiones:	ciudadanía	informada	(4,69;	es	decir,	influencia	moderada	en	situaciones	desfa-

vorables	a	la	libre	expresión);	medidas	para	propiciar	el	ejercicio	del	periodismo	(1,90)	sobre	

todo porque desde la Corte de Constitucionalidad se respaldó al Procurador de Derechos 

Humanos cuando se enfrentó al Congreso por intentar frenar el acceso de periodistas a su 

fuentes;	 la	 violencia	 e	 impunidad	 también	 fue	ponderada	 con	 influencia	moderada	 (4,66)	

aunque	en	 la	dimensión	 impunidad	el	punteo	determinó	 influencia	 fuerte	negativa	 (6,67).	

Entre	las	razones	para	ello,	los	procesos	para	que	los	periodistas	puedan	acceder	a	la	justicia	

son	sumamente	lentos	y	porque	a	pesar	de	sendos	esfuerzos	tanto	desde	organismos	inter-

nacionales como desde la sociedad civil para que se comprenda la importancia de sancionar 

con agravamiento de las penas los delitos cometidos contra la libertad de expresión, esto 

sigue	sin	concretarse	en	el	país.	

El	 caso	más	 paradigmático	 en	 ese	 sentido	 es	 el	 del	 periodista	 comunitario	Oswaldo	

Ical	Jom	quien	fuera	secuestrado	y	torturado	en	2014	y	luego	de	seis	años	aún	espera	que	
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la	 justicia	 llegue.	 El	 29	de	 agosto	de	 aquel	 año,	mientras	 cubría	 un	 caso,	 fue	 secuestrado	

y	arrastrado	por	 lugareños	quienes	 lo	encerraron	en	 la	escuela,	 lo	amenazaron,	golpearon	

y	 le	quitaron	sus	herramientas	de	trabajo.	Quienes	 lo	violentaron	eran	autoridades	 locales	

en	aquel	momento.	Fueron	llevados	a	juicio	y	luego	de	dos	años	y	ocho	meses,	sus	agreso-

res,	 los	hermanos	Antonio	y	Diego	Itzep	López,	fueron	sentenciados	por	detención	ilegal	y	

amenazas a cuatro años de prisión conmutables por una suma de Q7, 300 cada uno (menos 

de	U$S	1,000),	o	Q5	diarios	(U$S	0.65),	suma	que	luego	de	ser	cancelada	los	dejó	en	libertad.	

De	esa	sentencia	se	desprendió	que	la	Fiscalía	debía	seguir	investigando	y,	en	efecto,	así	lo	

ha	hecho.	El	caso	está	 listo	para	ser	presentado	nuevamente	ante	el	 juzgado	competente.	

Sin	embargo,	para	que	el	proceso	pueda	continuar	 la	fiscal	general del	Ministerio	Público	

(MP)	María Consuelo	Porras	tiene	que	firmar	un	documento	que	permitiría	declarar	la	com-

petencia	ampliada	y	llevar	el	caso	el	Tribunal	de	Mayor	Riesgo.	El	documento	lleva	dos	años	

en	el	despacho	de	la	fiscal,	sin	respuesta.	

DIMENSIÓN A: ¿Ciudadanía informada? 

La	ciudadanía	guatemalteca,	que	tuvo	un	rol	protagónico	en	la	crisis	de	legitimidad	del	

sistema	político	desatada	en	2015,	ha	visto	disminuido	su	papel	de	fiscalización	y	denuncia	

debido	al	embate	de	actos	intimidatorios	y	criminalizantes	de	quienes	conforman	“el	pacto	

de	corruptos”	hacia	quienes	defienden	derechos.	Sin	embargo,	la	ponderación	para	el	acceso	

a	la	información	de	la	ciudadanía	se	ubicó	en	14,6	de	23	puntos.	

Si bien es cierto que las personas expertas consultadas ponderaron positivamente esta 

dimensión	es	importante	resaltar	que	en	el	país	existe	alta	concentración	de	propiedad	de	los	

medios	porque	la	mayoría	pertenecen	a	uno	o	dos	grupos	económicos	dominantes	del	país.	

En	ese	sentido,	lo	que	sucede	es	que	la	ciudadanía	recibe	información	por	diferentes	medios,	

pero	 la	agenda	mediática	responde	a	 la	misma	línea	político/filosófica,	es	decir	que	cierta	

información	es	restringida	o	se	coloca	dentro	de	límites	conceptuales	propios	de	las	élites	

políticas,	económicas	y	periodísticas.	

Esta situación sumada a la presión del gobierno para controlar lo que se publica, utilizan-

do como argumento la necesidad de controlar contenidos para evitar la creación de pánico, 

hacen que la información que recibe la sociedad esté bastante cercenada. A eso se le suman 

los intentos de criminalización o censura al pensamiento disidente, como el sucedido en 1 de 

abril en un medio de comunicación televisivo donde el presidente de la república manifestó 

en	entrevista	que	se	habían	identificado	a	siete	personas	que	“incitan	a	la	sedición”	en	redes	

sociales,	las	cuales	serían	denunciadas	ante	el	MP,	extremo	que	nunca	sucedió.	

Otro elemento importante a tomar en cuenta es la forma como se ha limitado el acceso 

a	información	pública	durante	la	pandemia.	Por	un	lado,	porque	ya	no	se	propician	conferen-

cias de prensa, sino que las intervenciones presidenciales se hacen en formatos pregrabados, 

lo	cual	inhibe	a	las	y	los	periodistas	de	profundizar	en	la	información	requerida.	En	segundo	
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lugar, porque se han denunciado en sendas oportunidades retrasos de las instituciones para 

entregar información pública, extremo que llevó al Procurador de Derechos Humanos a emi-

tir el 10 de abril de 2020, un comunicado en el cual instaba a las mismas a cumplir con la en-

trega	de	información	en	los	plazos	establecidos	por	la	Ley	de	Acceso	a	la	Información	Pública	

(Vásquez, 2020). Por último, porque la información que se hace llegar a los medios está cer-

cenada. Desde el 11 de abril de 2020, el presidente anunció en una de sus intervenciones pre-

grabadas	que	a	partir	de	ese	momento	solo	se	daría	a	conocer	el	sexo	y	edad	de	las	personas	

contagiadas con coronavirus, evitando la publicación de otro tipo de datos pertinentes.  

Por	lo	tanto,	si	bien	es	cierto	que	no	hay	una	normativa	explícita	que	vede	el	libre	flujo	

de	la	información,	si	funcionan	filtros	de	hecho	sobre	contenidos,	enfoques	y	acceso	a	infor-

mación pública.  

DIMENSIÓN B: Restricciones al ejercicio periodístico

La ponderación en esta dimensión fue de 6,2 de 10 puntos disponibles. A pesar de que 

no	es	un	dato	del	todo	insatisfactorio,	es	importante	evidenciar	que	sí	se	ha	intentado	res-

tringir la posibilidad de acceder a información a periodistas, sobre todo a quienes publican 

información que no es del agrado del presidente o sus ministros.

Ha sido constante, desde que comenzó la crisis sanitaria, la restricción del acceso a in-

formación	a	los	periodistas	y	medios	de	comunicación,	excluyendo	de	chats	institucionales	

grupo	de	periodistas	y	comunicadores.	La	mayor	parte	de	 las	veces	han	sido	 las	personas	

responsables	de	la	comunicación	del	Ministerio	de	Salud	Pública	y	Acción	Social	quienes	han	

incurrido	en	ese	tipo	de	prácticas	o	en	la	entrega	tardía	de	información.	La	obtención	de	in-

formación sobre todo lo relacionado con la crisis sanitaria se ha gestionado de manera lenta, 

opaca	y	poco	transparente	por	el	funcionariado	de	gobierno.	

Así	mismo,	este	mismo	Ministerio,	hizo	público	un	comunicado	donde	se	anunció	que	

se	denunciaría	penalmente	por	difamación	y	violencia	psicológica	a	dos	periodistas	del	me-

dio de comunicación Vox Populi por publicar información sobre la contratación anómala de 

la	responsable	de	comunicación,	Ana	Lucía	Gudiel	Zacarías.	Es	decir,	se	los	denunciaría	por	

hacer	su	trabajo.	

Amenazas,	descalificaciones	y	persecuciones	a	periodistas	han	sido	las	respuestas	del	

mandatario a quienes publican información que pone en cuestión las medidas asumidas por 

el	Ejecutivo.		

Por su parte el Organismo Legislativo, el 2 de abril de 2020, prohibió el ingreso de perio-

distas al palco de prensa argumentando el cumplimiento de medidas de seguridad frente a 

la	pandemia.	Sin	embargo,	generó	sospechas	entre	periodistas	y	activistas	que	se	produjera	

la	prohibición	del	ingreso	justo	cuando	se	pretendía	aprobar	un	préstamo	millonario	de	fon-
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dos	que	estaría	destinado	para	la	atención	de	COVID-19	pero	que,	también,	desviaba	fondos	

para el sector privado. 

El Procurador de Derechos Humanos accionó contra el Legislativo por considerar que se 

vulneró	el	derecho	a	la	libertad	de	información	y	la Corte	de	Constitucionalidad,	el	más	alto	

tribunal	del	país,	respaldó	al	procurador	mediante	un	amparo	provisional	donde	se	obligó	al	

Congreso a garantizar el acceso de la prensa a las fuentes de información. 

DIMENSIÓN C: un continuum de violencia e impunidad contra 
periodistas

Esta es la dimensión que recibió menor ponderación de las cuatro, 8,4 puntos de 42. Es 

comprensible	la	baja	valoración	debido	a	que,	en	total,	durante	2019	la	UDEFEGUA	reportó	

104	agresiones	contra	periodistas	y	comunicadores	sociales,	las	cuales	distan	mucho	de	las	

26 registradas en 2018. En 2020, durante los primeros cuatro meses del año la APG (2020) re-

gistró	28	casos	de	algún	tipo	de	delito	en	su	contra	(diez	casos	de	obstrucción	de	fuente;	seis	

de	agresiones	físicas	o	materiales;	tres	de	amenazas;	tres	de	intimidación;	dos	asesinatos;	un	

caso	de	acoso,	otro	de	agresión	verbal,	uno	de	ataque	cibernético	y	uno	más	de	difamación).	

Desde 2015 a la fecha se han acumulado en el Ministerio Público 392 casos de delitos contra 

periodistas.  

Uno de los casos paradigmáticos, por la recurrencia, sucedió el 29 de febrero a Óscar 

Quintana, corresponsal de un medio impreso residente en el departamento de Santa Rosa 

quien	fue	objeto	de	violencia	física	y	amenazas	por	parte	de	un	concejal	cuarto	de	Taxisco,	

Selvin	Hernández	López.	El	reportero	había	recibido	previamente	amenazas	de	parte	de	au-

toridades	municipales.	 	Es	 la	segunda	vez	que	recibe	este	tipo	de	violencia	ya	que	previa-

mente	en	2018	había	vivido	una	situación	similar,	motivo	por	el	cual	tiene	asignada	seguridad	

personalizada. 

Otro de los casos que merece atención especial es el allanamiento con robo de material 

e	insumos	de	trabajo	al	periodista	comunitario	Carlos	Ernesto	Choc	Chub	acaecido	el	18	de	

abril	de	2020.	Su	caso	es	paradigmático	porque	en	2017	fue	criminalizado	junto	a	otras	perso-

nas	por	su	trabajo	en	defensa	de	los	recursos	naturales	de	la	región	donde	vive	y	en	la	actuali-

dad cuenta con medidas sustitutivas, por sus investigaciones en periodismo medioambiental 

y	de	Derechos	Humanos.

Además, se contabiliza el asesinato de la locutora Caso Irma Chinchilla ocurrido en 6 

de	febrero	de	2020	en	el	municipio	de	Salamá,	Baja	Verapaz,	al	norte	del	país.	En	diciembre	

de	2019,	había	denunciado	que	 fue víctima de una campaña de desprestigio en redes 
sociales, aparentemente por temas personales.	Posteriormente,	el	periodista	Bryan	Leo-

nel	Guerra	Chegüen	sufrió	un	ataque	que	acabó	con	su	vida,	el	27	de	febrero	de	2020,	en	Chi-

quimula.	El	comunicador	había	recibido	amenazas	de	muerte,	las	cuales	fueron	denunciadas	

ante	la	policía	y	el	Ministerio	Público	locales.	Sin	embargo,	no	recibió	apoyo	o	protección.	
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La	categoría	que	mide	la	protección	fue	la	que	menor	ponderación	de	las	tres	que	com-

ponen	esta	dimensión	(0,8	de	10	puntos)	ya	que	todas	estas	situaciones	que	viven	las	y	los	

periodistas se producen en el marco de la total desprotección por parte del Estado guate-

malteco. Esto contradice el compromiso hecho por Guatemala desde 2012, en el marco del 

Examen Periódico Universal, de crear un programa de protección para periodistas. Hasta la 

fecha,	no	se	ha	concretado.	Luego	de	transcurridos	tres	períodos	de	gobierno	sin	avances,	

Alejandro	Giammattei,	convocó	el	5	de	marzo	de	2020	a	las	principales	asociaciones	gremia-

les	de	prensa	para	darle	seguimiento	al	proceso.	Sin	embargo,	nada	de	lo	conversado	había	

sucedido	terminado	el	período	de	análisis	de	este	informe.	Es	decir,	que	casi	ocho	años	des-

pués,	Guatemala	sigue	incumpliendo	el	compromiso	de	proteger	el	ejercicio	periodístico.	

También, es importante señalar el alto grado de impunidad en casos de delitos contra 

periodistas motivo por el cual la ponderación fue de 4,4 de 17 puntos que se asignaron a este 

tópico.	Los	procesos	se	prolongan	durante	años,	períodos	en	los	cuales	ellos	y	ellas	deben	se-

guir	ejerciendo	su	profesión	en	condiciones	de	alta	vulnerabilidad.	Solo	para	citar	dos	casos,	

los	periodistas	de	Quetzaltenango,	Carlos	Ventura	y	Byron	Bravo,	han	esperado	cinco	años	

desde	que	vivieron	una	agresión	por	parte	de	personas	que	se	oponían	a	un	decomiso	de	

productos	de	contrabando,	sin	que	su	caso	haya	prosperado	en	el	sistema	de	justicia.	De	la	

misma	manera,	seis	años	lo	ha	hecho	Oswaldo	Ical	Jom,	de	Quiché,	detenido	ilegalmente	el	

12	de	octubre	de	2014	durante	varias	horas	en	las	que	fue	torturado	y	amenazado,	para	que	el	

sistema	de	justicia	reconozca	los	delitos	y	juzgue	a	sus	perpetradores.		

DIMENSIÓN D: libertad de prensa y escasos controles a medios

Esta	categoría	fue	la	que	mayor	ponderación	recibió	ya	que,	en	efecto,	existe	poca	evi-

dencia	de	controles	directos	a	los	medios	de	comunicación	(12	de	16	puntos)	y	de	controles	

indirectos (4,8 de 9 puntos). Por el contrario, lo que se constata es la inexistencia de institucio-

nalidad o marcos regulatorios adecuados, tanto para el funcionamiento de radios comunita-

rias	como	para	evitar	la	persistencia	del	monopolio	de	medios	en	el	país.	

La	 falta	de	 reconocimiento	 legal	de	 las	 radios	comunitarias	 las	deja	en	un	 limbo	que	

obstaculiza su funcionamiento. La Corte de Constitucionalidad de Guatemala instó en 2012 a 

construir institucionalidad en ese sentido, pero no se ha logrado avanzar.   

A	su	vez,	más	recientemente	en	2017,	la	Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	Expresión	

(RELE)	en	su	informe	país	reafirmó	la	necesidad	de	rediscutir	los	criterios	de	asignación	de	

frecuencias	 radioeléctricas	en	Guatemala,	 así	 como	 también	de	 rediseñar	el	 espectro	 y	 la	

asignación de frecuencias que permitiera romper con el monopolio de medios existentes. En 

este punto tampoco ha habido avances.

Escasean, también, propuestas acordes al contexto para impulsar la existencia de me-

dios	públicos	ya	que	no	existen	en	el	país	medios	de	esa	naturaleza.	
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Por último, un problema que está afectando de manera particular a los medios de comu-

nicación	es	la	crisis	financiera	que	afrontan	a	partir	de	la	masificación	del	uso	de	la	Internet,	

lo	que	ha	generado	despidos	masivos	en	varios	medios	de	la	ciudad	capital	y	se	ha	vuelto	

una	situación	más	compleja	en	el	contexto	de	la	pandemia	de	COVID-19.	En	este	sentido	el	

gobierno	del	país	no	ha	hecho	aún	propuesta	alguna.

CONCLUSIONES

Si	bien	es	cierto	que	los	ataques	contra	las	y	los	periodistas	y	medios	de	comunicación	

no	han	sido	tan	explícitos	como	durante	el	gobierno	de	Jimmy	Morales,	la	relación	del	pre-

sidente	Giammattei	con	los	mismos	permanece	siendo	tensa	y	de	escasa	colaboración.	En	

ese	sentido	y	en	la	regresión	democrática	hay	una	línea	de	continuidad	en	ambos	gobiernos.

La	Corte	de	Constitucionalidad	y	el	procurador	de	Derechos	Humanos	han	sido	los	ga-

rantes	de	los	derechos	de	acceso	a	información	pública	y	libertad	de	expresión	en	el	país,	sin	

embargo,	se	siguen	agudizando	enfoques	autoritarios	de	parte	del	Ejecutivo	que	ponen	en	

riesgo dichos derechos. Las prácticas lesivas de parte del funcionariado público en cuanto a 

las restricciones en el acceso a información es solo uno de dichos rasgos autoritarios.

Hace	falta	voluntad	política	y	una	actitud	más	proactiva	del	gobierno	en	torno	a	la	ob-

servancia	de	estos	derechos	y	al	debate	en	torno	al	ecosistema	de	medios,	así	como	en	torno	

a	la	necesidad	de	pluralizar	y	diversificar	las	agendas.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Si bien no se han conseguido avances sustantivos en cuanto a marco 
normativo,	 se	ha	mantenido	 y	defendido	el	 existente	en	cuanto	a	
libertad	de	expresión	y	acceso	a	información	pública,	lo	cual,	en	un	
contexto de retroceso autoritario, puede ser valorado positivamente.  
El	Procurador	de	Derechos	Humanos	y	la	Corte	de	Constitucionali-
dad de Guatemala han defendido la libertad de expresión ante los 
intentos	del	Congreso	de	la	República	y	del	poder	Ejecutivo	de	cer-
cenar estos derechos. Se cuenta con periodistas, que a pesar de la 
inseguridad	y	riesgo	en	el	cual	ejercen	su	trabajo,	no	han	cedido	a	las	
presiones	y	siguen	adelante	con	procesos	de	fiscalización	del	funcio-
nariado público, informando sobre los problemas sociales.

DEBILIDADES

En Guatemala se vive una creciente ola de violencia que afecta de 
manera	particular	a	los	periodistas	y	que	ha	empeorado,	primero	en	
el	contexto	electoral	y	luego	en	el	marco	de	la	pandemia	por	COVID	
-19.	
Otra	debilidad	es	el	clima	de	tensión	y	los	diversos	intentos	del	Pod-
er	Ejecutivo	de	acallar	la	labor	de	la	prensa,	sobre	todo,	a	aquellos	
periodistas	que	fiscalizan	la	labor	de	los	altos	funcionarios.
Las restricciones al acceso a información pública de las instituciones, 
que han utilizado la pandemia como argumento para retrasar o 
negar la entrega de información, son acciones que implican un claro 
límite	al	derecho	que	tiene	la	ciudadanía	a	estar	informada	y	un	ob-
stáculo para el quehacer de la prensa.

OPORTUNIDADES

La	crisis	por	pandemia	y	las	restricciones	a	la	libertad	de	expresión	y	
de	información	pública	generan	mayor	apoyo	de	la	ciudadanía	a	la	
labor	de	los	medios	y	periodistas	y	un	reclamo	amplio	de	la	socie-
dad	civil	hacia	los	poderes	públicos	para	que	dejen	de	violentar	los	
derechos	fundamentales	mencionados.	En	el	país	se	ha	impulsado	
la cohesión gremial.

AMENAZAS

El creciente debilitamiento de la institucionalidad de los derechos 
humanos	y	retroceso	autoritario	que	comenzó	hace	unos	años	se	ha	
exacerbado	después	de	2017	con	el	“Pacto	de	Corruptos”	-como	fue	
llamado	un	conjunto	de	acciones	de	la	élite	política	para	evitar	in-
vestigaciones-,	extendiendo	su	influencia	nociva	en	todas	las	áreas	
de toma de decisiones.
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Guatemala: periodistas y medios bajo asedio

Resumen ejecutivo 

El gobierno guatemalteco persiste en fortalecer la tendencia hacia un carácter cada vez 

más restrictivo de la libertad de expresión. Además de la emergencia sanitaria, tanto en 

2020	como	los	primeros	meses	de	2021	han	estado	marcados	por	una	situación	política	

cada	vez	más	preocupante	y	restrictiva	para	los	derechos	humanos	y	el	Estado	de	dere-

cho.	El	período	de	análisis	ha	estado	marcado	por	un	agravamiento	de	las	agresiones	con-

tra	quienes	ejercen	el	periodismo	y	la	comunicación	en	el	país,	además	de	la	obstaculiza-

ción	de	su	labor,	intimidación,	intentos	de	censura,	criminalización,	amenazas	y	asesinatos	

de periodistas.

INTRODUCCIÓN

    El deterioro del sistema democrático en Guatemala es constatable desde hace años. 

Se	promueven	y	aprueban	marcos	normativos	lesivos	de	derechos,	se	ha	debilitado	la	insti-

tucionalidad	de	los	derechos	humanos	y	la	paz,	se	expulsó	del	país	la	Comisión	Internacional	

Contra	la	Impunidad	–CICIG–	y	hay	reiteradas	denuncias	hacia	el	funcionariado	público	de	los	

tres poderes del Estado quienes han sido sostenidos en sus puestos a pesar de ser señalados 

de distintos actos de corrupción.

Es	creciente,	además,	el	número	de	casos	de	criminalización	y	utilización	del	 sistema	

de	justicia	para	frenar	la	labor	de	quienes	defienden	derechos	humanos,	así	como	de	jueces	

probos que han llevado adelante casos paradigmáticos vinculados con hechos de corrupción. 

Por	último,	el	cese	en	funciones	del	fiscal	Juan	Francisco	Sandoval,	quien	dirigía	la	Fiscalía	Es-

pecial contra la Impunidad (FECI), sin haber respetado el proceso legal para hacerlo, ha sido 

fuertemente	cuestionado	ya	que	hay	indicios	de	que	se	debió	a	la	intención	de	frenar	impor-

tantes investigaciones contra el funcionariado del gobierno actual.

El	gobierno	del	presidente	Alejandro	Giammattei	ha	mantenido	una	relación	tensa	con	

periodistas	y	medios	de	comunicación,	sobre	todo	con	aquellos	que	son	críticos	de	su	fun-

ción.	Durante	el	período	de	estudio	hubo	intentos	de	silenciamiento	por	medio	de	agresiones,	

campañas	de	desprestigio,	difamación	e	incluso	persecución	penal	a	periodistas	y	personas	

que	ejercen	labores	de	comunicación	comunitaria.

Por todo esto el Observatorio de periodistas de la Asociación de Periodistas de Guate-

mala	calificó	el	año	2020	como	“un	año	desolador	para	la	prensa”.	En	ese	marco,	Guatemala	

ocupa	el	lugar	número	17	de	22	países,	con	48,28	de	100	puntos	en	el	índice	de	libertad	de	
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expresión,	bastante	más	bajo	que	el	promedio	 regional	global	 (55,61),	 y	 se	ubica	como	un	

país	con	restricciones	parciales	a	ese	derecho.	En	las	cuatro	dimensiones	evaluadas	presenta	

restricciones	parciales	a	la	libertad	de	expresión.	De	los	países	de	la	región	centroamerica-

na	Guatemala	es	uno	de	los	que	exhibe	peores	calificaciones,	solo	superado	por	El	Salvador	

(41,74)	y	Nicaragua	(17,20)

Ejecutivo: narrativa beligerante, descalificación y violencia contra la 
prensa

En diversas oportunidades, cuando el mandatario fue cuestionado por los medios sobre 

el	manejo	de	la	crisis	sanitaria,	recibieron	manifestaciones	de	intolerancia,	exabruptos	y	acu-

saciones	falsas.	Finalmente	optó	por	ocultarse	de	la	prensa	y	brindar	información	solo	me-

diante	cadenas	de	radio	y	televisión	para	no	tener	que	enfrentarse	al	escrutinio	periodístico.	

En	mayo	de	2021,	por	ejemplo,	el	presidente	acusó	a	“grupúsculos”	y	medios	de	comunicación	

de	atacarlo	y	de	“atentar	contra	el	Estado	de	Derecho”	con	información	que,	según	él,	tergi-

versaban	(La	Hora,	27	de	mayo	de	2021).	

Otra	de	las	formas	de	atentar	contra	el	trabajo	de	la	prensa	ha	sido	el	uso	de	la	fuerza.	

Solo para citar uno de los casos más graves, el 11 de septiembre de 2020 fue detenido de 

forma	arbitraria	y	agredido	por	agentes	de	la	Policía	Nacional	Civil	(PNC)	el	periodista	Sonny	

Figueroa	quien	junto	a	Marvin	de	Cid	había	publicado	previamente	varias	piezas	de	investi-

gación	sobre	manejo	discrecional	de	fondos	públicos	de	parte	del	mandatario	(Asociación	

de	Periodistas	de	Guatemala	(APG),	2020:	pp.	20	a	23).	Así	mismo,	el	21	noviembre	mientras	

cubrían	una	manifestación	ciudadana	en	contra	del	presupuesto,	una	documentalista	–Me-

lissa	Mencos–	fue	detenida	de	forma	arbitraria	y	un	fotoperiodista,	Carlos	Sebastián,	fue	heri-

do	por	personal	de	la	PNC	(Prensa	Libre,	24	de	noviembre	de	2020;	La	Hora,	23	de	noviembre	

de 2020)

Hubo,	 además,	 restricciones	 al	 acceso	 a	 la	 información	 pública	 como,	 por	 ejemplo,	

cuando	 a	 finales	 de	 agosto	 de	 2020,	 en	 ocasión	 de	 la	 presentación	 del	 segundo	 informe	

de	la	“Comisión	Presidencial	contra	la	Corrupción”	se	impidió	acceso	a	la	información	a	los	

reporteros	(APG,	2020).	Los	alcaldes	y	gobiernos	municipales	fueron	también	señalados	de	

amenazas,	violencia	física,	restricciones	o	directamente	obturación	de	acceso	a	información	

pública, prohibiciones o listas de periodistas permitidos para ingresar a ciertas actividades 

públicas, entre otros.

Por	todo	este	panorama	el	Ejecutivo	recibió	4,43	de	puntuación	en	el	grado	de	influen-

cia	desfavorable	quedando	ubicado	en	el	rango	de	influencia	moderada.	Sin	embargo,	por	

el	grado	de	persecución	y	afrenta	contra	periodistas,	fue	calificado	con	8,57,	es	decir,	de	alta	

influencia	 de	 acciones	 institucionales	 negativas.	 También	 recibió	 una	 calificación	 preocu-

pante, aunque no tan alta, en lo referido a violencia e impunidad (4,71). La ponderación para 
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el	rol	de	influencia	del	Ejecutivo	en	cuanto	a	control	de	medios	y	ciudadanía	informada	y	libre	

de	expresarse	fue	baja	(2,21	y	2,23,	respectivamente).

Legislativo ataca opositores y amedrenta periodistas 

El	entorno	Legislativo	fue	el	peor	calificado	de	los	tres	poderes	del	Estado	con	una	pon-

deración	de	4,56,	es	decir,	con	una	influencia	marcada	como	moderada.	La	dimensión	más	

desfavorable,	calificada	como	de	alta	influencia,	fue	justamente	la	vinculada	con	el	ejercicio	

del	periodismo	(7,86),	seguida	de	violencia	e	impunidad	calificada	con	4,24	y	ciudadanía	in-

formada	y	libre	de	expresarse	con	3,86.	Esa	influencia	moderada	identificada	en	el	Índice	está	

vinculada	con	las	restricciones	y	actitudes	en	desmedro	del	ejercicio	periodístico	de	parte	de	

los congresistas. 

El	presidente	del	Poder	Legislativo,	Allan	Rodríguez,	ha	evidenciado	en	numerosas	opor-

tunidades	su	afinidad	con	el	presidente	del	país,	lo	cual,	incluso,	pone	en	cuestión	la	sepa-

ración	que	tendría	que	existir	entre	 los	tres	poderes	públicos.	En	septiembre	de	2020	una	

reportera	–cuyo	nombre	no	trascendió–	le	cuestionó	sobre	el	motivo	por	el	cual	se	rehúsan	a	

elegir	a	los	integrantes	de	las	cortes.	Rodríguez,	de	forma	brabucona	y	arrogante,	le	respondió	

“Creo	que	este	tipo	de	preguntas	malintencionadas	son	las	que	le	transmiten	ese	mensaje	a	

la	población,	en	donde	se	quiere	hacer	ver	que	como	que	hay	una	mala	intención	de	retrasar	

o	dilatar	la	elección	de	cortes”.	A	causa	de	este	incidente	la	reportera	fue	removida	de	esa	

fuente	(APG,	2020).	En	otra	oportunidad,	el	28	de	noviembre	de	2020,	Rodríguez	acusó	a	los	

medios	de	comunicación	de	estar	propiciando	una	campaña	de	desinformación	y	enfatizó	

que	“hemos	podido	observar	un	ataque	sistemático	desde	redes	sociales	y	medios	de	comu-

nicación	sediciosos	que	buscan	romper	el	orden	constitucional”	(Congreso	de	la	República,	

28 de noviembre, párr.3).

Periodistas	denunciaron,	además,	haber	sido	víctimas	de	restricciones	de	información	y	

campañas	difamatorias	en	redes	sociales	impulsadas	por	ciertos	diputados	cuya	vinculación	

con	actos	de	corrupción	ha	sido	investigada	por	medios	de	comunicación.	Así	mismo,	las	dos	

personas encargadas de la comunicación social del Congreso fueron señaladas en una in-

vestigación	periodística	de	Vox	Populi	y	Artículo	35	de	mayo	de	2021	de	utilizar	fondos	públi-

cos para la orquestación de campañas de desprestigio contra el procurador de los derechos 

humanos	(PDH),	Jordán	Rodas	y	el	diputado	de	oposición,	Samuel	Pérez	(Artículo	35,	20	de	

mayo	de	2021).	Este	hecho,	volvió	a	poner	en	cuestión	la	legitimidad	del	área	de	comunica-

ción	social	de	dicha	entidad	y	la	confiabilidad	de	la	información	que	brindan.

Por último, desde el Poder Legislativo se han impulsado marcos legales restrictivos de 

derechos	de	 la	ciudadanía	como	las	cuestionadas	reformas	a	 la	Ley	de	Organizaciones	No	

Gubernamentales	para	el	Desarrollo	(decreto	4-2020)	que	entró	en	vigencia	el	21	de	junio	de	

2021,	luego	de	un	largo	período	de	impugnaciones.	Dichas	reformas,	aunque	fueron	presen-

tadas	como	una	forma	de	fiscalizar	el	trabajo	de	las	ONG	por	parte	del	gobierno,	ha	sido	cues-
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tionada	por	diversos	sectores	sociales	y	el	PDH	porque	“incluyen	limitaciones	a	la	libertad	de	

asociación	y	libertad	de	empleo,	al	restringir	actividades	y	contrataciones	de	las	organizacio-

nes	no	gubernamentales”	(Perspectiva,	21	de	junio	de	2021,	párr.4).

Con	respecto	al	período	anterior	de	monitoreo	persiste	en	el	Legislativo	la	falta	de	vo-

luntad	política	para	democratizar	el	ecosistema	de	medios	de	comunicación	en	un	país	con	

altísima	concentración,	y	tampoco	se	ha	avanzado	con	respecto	al	servicio	de	Internet	ya	que	

las	empresas	que	venden	el	servicio	tienen	pocos	controles	y	la	posibilidad	de	moverse	en	el	

marco del mercado con poca o nula regulación. Se han demandado marcos normativos para 

hacer más democrático el acceso al mundo digital, sobre todo en el contexto de pandemia 

donde	miles	de	personas	se	quedaron	incomunicadas	y	estudiantes	sin	recibir	clase	por	este	

motivo;	sin	embargo,	ninguna	de	las	demandas	ha	prosperado.	

Poder judicial forma parte de la estrategia de criminalización a 
periodistas 

El Poder Judicial sigue estando señalado por su colusión con el Pacto de corruptos1. Una 

investigación	realizada	por	elPeriódico	(4	de	mayo	de	2021)	estableció	que	el	proceso	de	elec-

ción	de	las	cortes	del	país	ha	estado	viciado	ya	que	se	definieron	las	candidaturas	de	manera	

discrecional	por	parte	de	lo	que	el	medio	llama	“petit comité”	conformado	por	personas	afi-

nes	al	gobierno.	En	el	Índice	2021	el	entorno	Judicial	fue	el	mejor	ponderado	con	3,85	que,	de	

todas	formas,	lo	coloca	en	una	influencia	moderada	con	respecto	a	la	libertad	de	expresión	

y	de	prensa.	

Se	marcó	una	influencia	fuerte	en	cuanto	a	la	categoría	de	ejercicio	del	periodismo,	so-

bre	todo,	porque	han	sido	señalados	varios	casos	donde	los	jueces	se	coluden	con	otros	acto-

res	y	conforman	una	red	de	criminalización	que	afecta	a	periodistas,	así	como	quienes	ejer-

cen	la	comunicación	social	desde	los	departamentos	y	comunidades.	Tal	es	así	que	la	APG	

en	su	informe	2020	explicó	que	“el	derecho	penal	continúa	siendo	una	peligrosa	herramienta	

empleada	[…]	para	amedrentar	a	medios	de	comunicación	y	periodistas,	buscando	generar	

además	un	clima	de	zozobra	para	[…]	comunicadores	sociales”	(p.40).

La	Ley	de	Emisión	del	Pensamiento	establece	que	si	hay	faltas	a	la	libertad	de	expresión	

lo que corresponde es que se convoque a un Juzgado de Imprenta o a Tribunales de Honor, 

sin	embargo,	 los	 jueces	no	utilizan	este	mecanismo,	sino	que	 los	envían	directamente	por	

la	vía	penal.	El	caso	más	paradigmático	fue	el	de	la	comunicadora	indígena	Anastasia	Mejía,	

directora	de	Xol	Abaj	Radio	y	Xol	Abaj	TV,	quien	fue	acusada	por	el	alcalde	de	su	municipio	

de	haber	participado	en	una	turba	que	quemó	una	parte	del	edificio	municipal.	Mejía	estaba	

haciendo	su	trabajo,	y	a	pesar	de	no	existir	pruebas	en	su	contra	la	jueza	del	departamento	la	

ligó	al	proceso	por	los	delitos	de	sedición,	incendio	y	atentado	agravado.	La	periodista	debió	

pasar	36	días	en	la	cárcel.

1  En Guatemala se ha llamado de esa forma a la alianza entre quienes detentan cargos públicos de toma de decisiones y el empresariado, 
surgida en septiembre de 2017 que desde sus lugares de poder inciden para asegurarse impunidad y privilegios.
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Otro	caso	paradigmático	que	involucra	al	sistema	de	justicia	es	el	de	Ana	González,	re-

portera comunitaria del departamento de Totonicapán, a quien el 13 de enero de 2021 el Tri-

bunal	de	Sentencia	Penal,	Narcoactividad	y	Delitos	contra	el	Ambiente	presidido	por	el	juez	

Roberto Hernán Rivas Alvarado le violentó el derecho de libre expresión al restringirle por 

dos	años,	mediante	sentencia,	su	derecho	a	ejercer	el	periodismo	y	a	participar	en	una	radio	

comunitaria en ese departamento.  En cuanto a violencia e impunidad, el entorno Judicial 

obtuvo	calificación	de	influencia	moderada	(4,24)	mientras	que,	en	ciudadanía	informada	y	

libre	de	expresarse,	así	como	en	control	de	medios,	 la	calificación	ubicó	a	este	entrono	en	

influencia	leve	(2,21	y	1,93	respectivamente).	

DIMENSIÓN A: libertad de expresión comprometida y “consenso” 
decretado. 

		La	situación	marcada	por	la	pandemia	del	coronavirus	ha	significado	un	retroceso	para	

la	ciudadanía	guatemalteca	en	cuanto	a	su	capacidad	de	fiscalización	y	denuncia.	Más	allá	

de las medidas de bioseguridad, es consecuencia de la actitud amenazante de los poderes 

públicos	contra	la	ciudadanía	que,	cuando	demanda	transparencia	o	cuestiona	las	acciones	

denunciadas	por	corrupción	 recibe	a	cambio	acciones	 intimidatorias	 y	criminalizadoras,	o	

violencia	física	directa.	Esto	ocurrió	el	21	y	28	de	noviembre	de	2020	cuando	la	ciudadanía	fue	

reprimida por las fuerzas policiacas en el marco de una manifestación contra la aprobación 

de un presupuesto anual lesivo.  La ponderación para el acceso a la información de la ciuda-

danía	se	ubicó	en	11	de	23	puntos.	

Tal	como	se	señala	en	el	informe	de	APG	(2021)	aun	cuando	ya	se	han	levantado	todas	las	

medidas especiales dictadas por la emergencia del coronavirus, las autoridades siguen:

[…]	implementando	artimañas	para	vedar	el	ingreso	a	los	reporteros	a	las	actividades	de	

carácter público, suspender las conferencias de prensa o impedir los cuestionamientos 

durante	éstas,	ocultar	las	agendas	de	trabajo	de	los	funcionarios	o	evitar	que	los	respon-

sables de comunicación respondieran o diligenciaran las solicitudes de información de 

los	comunicadores”	(p.	1).

	En	ese	marco,	aunque	el	valor	asignado	al	flujo	de	información	quedó	establecido	en	

4,71	y	el	de	libertad	de	expresión	en	6,29	de	11	y	12,	respectivamente,	lo	cierto	es	que	resulta	

cada	vez	más	complicado	para	los	periodistas	desarrollar	su	trabajo	y	hacer	llegar	la	informa-

ción a la población. 

El sistema de medios de Guatemala es privado, los medios públicos –casi ausentes– han 

tenido	un	escaso	desarrollo	y	los	comunitarios	sobreviven	cotidianamente	frente	al	embate	

del	propio	marco	legal	del	país.		Este	esquema	de	concentración	de	la	propiedad	de	los	me-

dios	hace	que	los	contenidos	que	se	difunden	refuercen	y	refuncionalicen	la	mirada	única	de	

la realidad. Si a eso se le agrega los intentos de control de los poderes públicos, los esfuerzos 
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montados	por	“netcenters”	–de	estrecha	vinculación	con	funcionarios	públicos2– para ame-

drentar	y	deslegitimar	la	credibilidad	de	los	periodistas,	y	 los	sendos	intentos	de	criminali-

zación	con	la	consecuente	censura	y	autocensura	que	provocan,	el	país	no	parece	tener	un	

terreno fértil para la libertad de expresión. 

DIMENSIÓN B: ejercicio del periodismo entre criminalización y 
censura

   Esta dimensión fue ponderada en 4,86 de 10. Como se ha dicho a lo largo de este in-

forme	hay	numerosos	y	diversos	 intentos	de	restricción	al	ejercicio	periodístico.	El	período	

se	ha	caracterizado	por	el	incremento	de	las	agresiones	contra	periodistas	y	comunicadores,	

obstaculización de su labor mediante el establecimiento de reservas para acceder a ciertas 

fuentes o información, intimidación utilizando el terreno digital para el cual la legislación aún 

no	es	clara	en	el	país	–lo	cual	genera	un	vacío	de	registro–;	intentos	de	censura,	criminaliza-

ción,	amenazas	y	asesinatos	de	periodistas.

El	riesgo	de	ser	víctima	de	ataques	o	de	ser	criminalizados	aumentó	para	quienes	tra-

bajaron	temas	vinculados	con	las	empresas	extractivas	y	 la	defensa	del	territorio,	 también	

para	aquellos	profesionales	que	indagaron	en	presupuestos	públicos	municipales	y	para	las	

mujeres	periodistas.	Aumentó	también	la	frecuencia	de	las	agresiones	en	redes	contra	muje-

res	periodistas.	Pía	Flores,	Kimberly	López	y	Francelia	Solano,	Jody	García,	Carolina	Gamazo,	

Michelle	Mendoza,	Sonia	Pérez,	Iduvina	Hernández	y	Jovanna	García,	periodistas	de	distintos	

medios	de	comunicación,	denunciaron	haber	sido	víctimas	de	publicaciones	ofensivas	e	in-

cluso	amenazantes	a	partir	de	las	informaciones	o	investigaciones	que	ellas	hicieron	y	que	

compartían	en	el	perfil	del	medio	o	en	sus	cuentas	personales.	Los	usuarios	y	perfiles	realiza-

ban comentarios en tono burlesco, algunos con alusiones sexuales. 

Según	los	informes	de	APG	de	2020	y	2021,	los	espacios	donde	mayor	cantidad	de	ata-

ques	 y	 campañas	de	 acoso	 se	 dieron	 –con	 reproducción	de	discurso	deslegitimador	 y	 de	

odio–	 son	 el	 territorio	digital,	 las	 redes	 sociales	 y	 las	distintas	plataformas	de	 Internet.	De	

enero a marzo de 2021 el Observatorio de los Periodistas de la APG registró diez ataques en 

Internet	(seis	campañas	de	difamación,	dos	casos	de	eliminación	de	material	periodístico,	la	

suspensión	de	la	cuenta	de	un	medio	digital	feminista	y	la	clonación	del	portal	web	de	un	

periódico de circulación nacional) (APG, 2021: p. 13).

	Agrega	la	misma	fuente	que	la	mayoría	de	estas	agresiones	se	originaron	en	cuentas	

falsas. Un dato importante es que, si bien el número de casos denunciados va en aumento, 

la	mayoría	permanecen	sin	resolverse.	Esto	genera	desgaste	y	desmerita	la	credibilidad	en	

la	institucionalidad	pública	que	debe	garantizar	el	ejercicio	periodístico.	

2  Al respecto se establece en el informe de APG (2021) “Llama la atención que, en parte de los mensajes y publicaciones divulgadas en estas 
campañas, en redes sociales, los responsables emplearon términos similares a los utilizados por Giammattei para despotricar en contra de 
sus críticos y algunas de las cuentas falsas que replicaron estos mensajes, también compartieron información de los canales oficiales del 
gobierno”



380

DIMENSIÓN C: aumentó la violencia y persiste la desprotección e 
impunidad

La ponderación para la dimensión de violencia e impunidad fue de 17,71 puntos de 42. 

Las	agresiones	y	delitos	contra	periodistas	aumentaron	durante	2020	y	la	tendencia	se	repite	

en	2021.	En	sus	dos	últimos	informes	la	APG	evidenció	que	el	2020	fue	“el	año	en	que	más	

ataques	contra	medios	de	comunicación,	periodistas	y	comunicadores	sociales	ha	reporta-

do”	(APG,	2020:	p.	1);	en	total,	de	enero	a	diciembre	se	registraron	149	casos	(APG,	2021).	Más	

desalentadoras	resultan	las	cifras	aportadas	por	la	Fiscalía	de	Delitos	contra	Periodistas	que	

reportó 216 personas agraviadas en el año 2020. 

El incremento persistió en el primer trimestre de 2021. De acuerdo con la APG, desde el 

1	de	enero	al	31	de	marzo	de	2021,	se	registraron	39	ataques	y	restricciones	de	diverso	tipo	en	

13 distintos departamentos, un incremento de casi el 100 por ciento en comparación con el 

mismo período	de	2020	(APG,	2021).	Cabe	destacarse,	además,	que	se	produjeron	dos	ase-

sinatos	de	periodistas	en	el	Período	analizado:	Mario	Arturo	Ortega	García	en	noviembre	de	

2020	y	Pedro	Alfonso	Guarón	Hernández	el	30	de	julio	de	2021.

De	los	casos	graves,	ya	se	mencionó	la	criminalización	de	Anastasia	Mejía	(acusada	de	

sedición,	hurto,	 robo	e	 incendio	agravados)	 y	 las	agresiones	e	 intento	de	 judicialización	al	

periodista	Sonny	Figueroa	(por	intento	de	soborno).	Cabe	agregar	la	denuncia	penal	que	Mi-

guel	Martínez	Morales,	exfuncionario	del	gobierno	de	Giammattei	y	de	su	entorno	cercano,	

realizó contra el medio digital Plaza Pública, acusando particularmente al periodista Pavel 

Vega	de	acoso,	amenazas	y	extorsión;	todo	esto	por	una	investigación	que	dicho	medio	reali-

zó	sobre	una	empresa	privada	que	unía	a	ambos	funcionarios.	Martínez	acusó	públicamente	

al	medio	y	al	periodista	de	no	tener	ética	ni	profesionalismo	alguno	y	manifestó	que	Plaza	

Pública amenazaba a su familia. Además, intentó silenciar al medio (APG, 2020). A pesar de 

todos	los	datos	resulta	paradigmático	que	la	categoría	persecución	recibió	una	ponderación	

de	2,43	de	7,5	y	la	de	violencia	registrada	13,21	de	21	puntos.				

La	categoría	que	mide	la	protección	fue	la	de	menor	ponderación	de	las	tres	que	com-

ponen	esta	dimensión	(0,36	de	5	puntos)	ya	que	persiste	la	nula	protección	del	Estado	gua-

temalteco. Desde 2012, en el marco del Examen Periódico Universal, en Ginebra, se com-

prometió a crear un programa de protección para periodistas. Hasta la fecha sigue sin ser 

creado ni está en proceso de creación. 

Con	respecto	a	la	impunidad	también	el	punteo	fue	muy	bajo	1,71	de	8,5,	ya	que	la	ma-

yoría	de	los	casos	denunciados	encuentran	escasa	respuesta	institucional,	los	procesos	son	

excesivamente	largos	y	se	pierden	en	la	burocracia,	lo	cual	genera	desgaste	y	desmérito	de	

la	credibilidad	en	la	institucionalidad	pública	que	debe	garantizar	el	ejercicio	periodístico.	
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DIMENSIÓN D: límites al ejercicio periodístico de medios críticos

	La	dimensión	control	de	medios	fue	ponderada	en	14,71	de	25	puntos	y	de	las	dos	aristas	

que	lo	conforman	el	control	directo	recibió	mayor	ponderación	(10,43	de	19	puntos),	mientras	

que el indirecto (4,29 de 6 puntos). 

Como	ya	se	mencionó,	un	intento	de	control	directo	a	un	medio	fue	sobre	Plaza	Pública,	

y	de	forma	más	sistemática	se	realiza	con	la	negativa	de	otorgar	pautas	publicitarias	en	aque-

llos	medios	que	el	gobierno	califica	como	críticos	de	su	gestión	(Artículo	19,	Centro	Civitas	

y	Artículo	35,	2021,	p.35).	Otra	forma	es	la	criminalización	y	persecución	penal	de	las	radios	

comunitarias debido a la inexistencia de institucionalidad o marcos regulatorios adecuados. 

En	marzo	de	2021	el	juez	Otto	Felipe	Vásquez,	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	Penal	de	

Sololá	intentó	dejar	sin	posibilidades	de	funcionar	a	la	radio	comunitaria	“Juventud	Xacacak”.	

Con	este	fin	citó	y	emplazó	a	Julián	Pac	para	que	entregara	su	equipo	de	operación.	En	la	

actualidad	el	proceso	legal	está	suspendido,	debido	a	un	amparo	y	una	recusación	en	contra	

del	juez.	

	En	Sololá	también	se	limitó	el	ejercicio	periodístico	del	medio	comunitario	“Radio	Victo-

ria,	La	Voz	de	los	Pueblos”	cuando	se	les	impidió	a	sus	reporteros	cubrir	una	audiencia	que	se	

desarrollaba	en	el	Tribunal	de	Sentencia	Penal	de	ese	departamento.	La	jueza	Mariana	Mer-

cedes López Cabrera prohibió el ingreso a los reporteros para poder registrar una audiencia, 

y	en	la	segunda	oportunidad	accedió	a	que	ingresaran	a	la	sala,	pero	sin	tomar	imágenes	o	

realizar transmisiones en directo.

CONCLUSIONES

En	el	segundo	año	del	gobierno	de	Alejandro	Giammattei	ha	aumentado	la	inseguridad	

para	el	ejercicio	del	periodismo.	La	prensa	y	la	libertad	de	expresión	se	han	visto	comprome-

tidas	y	queda	claro	que	hay	vulnerabilidades	específicas	contra	periodistas	y	comunicadores	

comunitarios	por	 la	 información	que	manejan	y	por	 la	posibilidad	de	que	esa	 información	

vulnere intereses de grupos de poder o amenace su dominio. La beligerancia de la narrativa 

del	presidente	de	 la	República	y	de	numerosos	 funcionarios	se	ha	mantenido	y	probable-

mente incrementado desde el primer año de la gestión de este gobierno.

Hay	un	incremento	de	la	violencia	en	contra	de	los	periodistas	con	el	objeto	de	silenciar	

las voces disidentes, sobre todo de periodistas independientes o quienes realizan investiga-

ciones que de alguna forma atentan contra los intereses de los grupos de poder. Se han in-

crementado,	además,	 los	casos	de	persecución	estatal	y	 la	utilización	de	 “netcenters”	para	

desacreditar	y	atacar	a	periodistas	en	las	redes	digitales.

La	violencia	ejercida	en	contra	de	los	trabajadores	de	la	prensa	puede	ser	directa	me-

diante	desacreditación,	amenazas	y	coacción,	prohibición	para	acceder	a	las	fuentes	o	a	la	
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información	–aun	cuando	es	pública–;	o	por	medio	de	la	criminalización	utilizando	el	aparato	

de	justicia.	

La	inseguridad	para	el	ejercicio	de	la	profesión	persiste	en	tanto	no	se	ha	avanzado	un	

ápice en la construcción de un Plan de Protección a periodistas.

Con respecto a los controles hacia los medios debe destacarse la persistencia del asedio 

y	criminalización	hacia	las	radios	comunitarias,	y	el	manejo	de	la	pauta	publicitaria	guberna-

mental	como	un	mecanismo	para	ahogar	a	los	medios	críticos	y	en	favor	del	monopolio	de	

los	medios	que	son	afines	al	gobierno.
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GUATEMALA

PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

A pesar de un contexto autoritario se ha logrado mantener el mar-
co	legal	existente	en	cuanto	a	libertad	de	expresión	y	acceso	a	in-
formación pública.
Se mantiene la voluntad de defensa del derecho a la libertad de 
expresión del PDH, única de las instituciones públicas que no ha 
sido cooptada por el Pacto de Corruptos. 
Se	cuenta	con	periodistas	que	a	pesar	de	la	inseguridad	y	el	riesgo	
en	el	cual	ejercen	su	trabajo,	no	han	cedido	a	las	presiones	y	siguen	
adelante	con	los	procesos	de	fiscalización	del	funcionariado	públi-
co. Se han activado redes regionales para la defensa de la libertad 
de	expresión	y	el	ejercicio	periodístico

DEBILIDADES

Siguen incrementándose los actos de violencia contra periodistas.
La	 creciente	ola	de	 violencia	 contra	periodistas	mujeres	 y	 contra	
quienes	ejercen	el	periodismo	a	nivel	departamental	y	comunitar-
io. 
La	persistente	actitud	beligerante	del	Poder	Ejecutivo	para	acallar	
la	labor	de	la	prensa,	sobre	todo,	de	aquellos	periodistas	que	fiscal-
izan la labor del mismo.
La	alianza	del	Poder	Ejecutivo,	 Legislativo	 y	 Judicial	para	atentar	
contra	el	ejercicio	periodístico	por	medio	del	amedrentamiento	y	
la criminalización.
Las restricciones al acceso de la información pública lo cual impli-
ca	un	límite	al	derecho	que	tiene	la	ciudadanía	a	estar	informada	y	
un	obstáculo	para	el	desarrollo	del	quehacer	periodístico.

OPORTUNIDADES

La persistente actitud beligerante del funcionariado público ha 
generado una actitud de defensa ciudadana de la libertad de ex-
presión.
Incremento de la cohesión gremial.
Apoyo	internacional	hacia	el	gremio	periodístico	que	se	manifiesta	
en	el	apoyo	de	redes	internacionales	y	en	el	financiamiento	de	pro-
cesos de empoderamiento de periodistas.

AMENAZAS
Debilitamiento	de	la	institucionalidad	de	los	derechos	humanos	y	
retroceso	autoritario	con	el	 “Pacto	de	Corruptos”	que	extiende	su	
influencia	nociva	en	todas	las	áreas	de	toma	de	decisiones.
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2.12.3 BALANCE COMPARATIVO

Guatemala

Con Guatemala sucede	similar	que	con	algunos	países	que,	aunque	bajaron	de	posición,	

su	resultado	global	mejoró	en	el	2020-2021	con	relación	al	2019-2020.	En	efecto	el	país	bajo	

2	puestos	(del	15	en	2020	al	17	en	2021),	pero	subió	de	46	puntos	en	2019-2020	a	48,28	puntos	

en	2020-2021.	El	descenso	se	debe	a	las	mayores	restricciones	en	torno	a	la	Libertad	de	Expre-

sión,	agresiones	y	relaciones	tensas	con	los	periodistas	y	los	medios,	derivadas	de	un	deterioro	

creciente	de	la	democracia	en	el	país.	

En la Dimensión	A:	“Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse”,	hubo	una	desmejora	

de	-3,6	puntos	entre	un	período	y	el	siguiente.	El	ambiente	hostil	y	las	restricciones	con	re-

lación	a	la	Libre	Expresión	y	el	Flujo	de	información	se	acrecientan.	La	población	se	ha	visto	

afectada seriamente en su capacidad de expresarse, de hecho, fue reprimida en las protestas 

de noviembre de 2020. Con una escasa presencia de medios públicos, la información que se 

difunde	responde	a	las	 líneas	editoriales	de	los	medios	privados	que	lideran	el	ecosistema	

mediático.

La	Dimensión	B:	“Ejercicio	del	Periodismo”	arrojó	-1,34	puntos	de	diferencia	entre	el	2019-

2020	y	el	2020-2021.	Al	igual	que	en	la	dimensión	anterior,	se	incrementan	las	acciones	que	

dificultan	la	labor	periodística.	Hay	mayor	criminalización	y	censura	hacia	los	periodistas,	es-

pecialmente	hacia	profesionales	femeninas	quienes	recibieron	amenazas	y	ofensas	con	alu-

siones	sexuales	(Caso	Anastasia	Mejía,	acusada	de	sedición,	hurto,	robo	e	incendio	agravados).

En	cuanto	a	la	Dimensión	C:	“Violencia	e	Impunidad”,	esta	es	la	única	que	refleja	mejoría.	

Con	9,31	puntos	de	diferencia	entre	lo	obtenido	en	el	2019-2020	y	el	2020-2021,	registra	39	ata-

ques	y	restricciones,	además	del	asesinato	de	Mario	Arturo	Ortega	García	(noviembre	2020)	y	

Pedro	Alfonso	Guarón	Hernández	(julio	2021),	entre	otros	casos	graves.	

Por	último,	la	Dimensión	D:	“Control	de	Medios”, también ofrece una leve disminución en 

los	resultados	(16,8	puntos	en	el	2019-2020	vs.	14,71	en	el	2020-2021),	lo	que	afecta	a	su	vez	el	

ejercicio	periodístico	y	la	difusión	de	información	hacia	la	población	en	general.	Con	inten-

tos	de	políticas	de	control	directo	hacia	el	medio	Plaza	Pública	y	Radio	Victoria	y	de	control	

indirecto	mediante	 la	negativa	de	otorgar	pautas	publicitarias,	el	Estado	 limita	el	ejercicio	

periodístico.	

En	general,	la	influencia	desfavorable	de	los	entornos	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo	si-

guen	de	manera	moderada	con	algunos	resultados	que	indican	una	influencia	muy	fuerte	de	

los	tres	entornos	sobre	la	Dimensión	B,	aumentando	en	comparación	entre	el	2019-2020	y	el	

2020-2021.	Las	razones	de	estos	resultados	indican	que,	la	falta	de	independencia	entre	los	



385

poderes	públicos	constituye	una	desventaja	para	el	ejercicio	del	periodismo,	existen	acciones	

de	amedrentamiento	y	criminalización	proveniente	de	la	alianza	entre	los	tres	poderes.	Des-

de	el	Ejecutivo,	las	relaciones	con	los	medios	son	muy	tensas,	marcadas	con	un	discurso	be-

ligerante,	descalificatorio	y	violento;	el	Legislativo	por	su	parte	calificado	en	el	último	análisis	

como	el	peor	calificado	de	los	tres,	amedrenta	a	los	periodistas	e	impulsa	leyes	restrictivas.	El	

Poder Judicial favorece también la criminalización a periodistas.   
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2.13. HONDURAS

2.13.1 HONDURAS 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Honduras, víctima del covid-19 y corrupción

Resumen ejecutivo 

Honduras	continua	con	altos	índices	de	inseguridad	para	el	ejercicio	profesional	del	pe-

riodismo	en	el	país,	 además	 sigue	 vigente	e	 inalterable	 la	 “Ley	para	 la	Clasificación	de	

Documentos	Públicos	 relacionados	con	 la	Seguridad	y	Defensa	Nacional”	denominada	

“Ley	de	Secretos”	que	entró	en	vigor	el	7	de	marzo	de	2014,	bajo	el	pretexto	de	blindar	

la	información	del	Estado	y	que	oculta	el	manejo	de	los	recursos	públicos	en	más	de	20	

instituciones	 del	 gobierno.	 En	 el	marco	 de	 esta	 crisis	 generada	 por	 el	 COVID-19,	 cuyo	

primer	 caso	 fue	 confirmado	 el	 11	 de	marzo	del	 presente	 año,	 la	 prensa	hondureña	no	

ha podido investigar e informar adecuadamente sobre millonarias compras de equipo 

médico,	medicamentos	y	hospitales	móviles,	señaladas	por	sus	irregularidades	y	falta	de	

transparencia	debido	a	un	decreto	de	emergencia	y	a	la	“Ley	de	Secretos”	que	la	presente	

administración emitió.

INTRODUCCIÓN

Este	informe	ha	sido	elaborado	en	el	marco	del	segundo	período	de	gobierno	del	pre-

sidente Juan Orlando Hernández Alvarado, una reelección sumamente cuestionada por la 

violación a algunos preceptos constitucionales que le han quitado legitimidad a la presen-

te administración. Las condiciones para hacer un buen periodismo apegados a la verdad 

y	objetividad	continúan	siendo	difíciles	en	Honduras,	ya	que	 la	situación	establecida	en	el	

Período	comprendido	entre	el	1	de	mayo	del	2019	al	30	de	abril	del	2020,	no	han	variado	en	

ningún aspecto.

La	Ley	de	Secretos,	eliminó	las	categorías	de	información	reservada,	confidencial,	secre-

ta	y	ultrasecreta,	para centrarla	en	el	ámbito	de	información	clasificada	para	la	Secretaría	de	

Defensa	y	Seguridad,	acobijando	a	una	serie	de	ministerios	y	organizaciones	que	no	tienen	

nada	que	ver	en	materia	de	seguridad	pero	que	sí	manejan	una	buena	parte	del	presupues-

to	público,	lo	que	evidencia	una	falta	de	transparencia	en	muchas	compras	y	adquisiciones	

de	bienes	y	servicios	del	gobierno	(Proceso	Digital,	2019).	

Por	ejemplo,	en	el	marco	de	la	pandemia	del	COVID-19,	el	gobierno	decretó	emergencia	

para	 realizar	compras	que	no	 fueron	transparentes	y	que	ha	sido	difícil	escudriñar,	pese	a	

que	existe	una	gran	duda	si	dichas	adquisiciones	fueron	las	mejores	y	si	los	precios	fueron	

los correctos (Proceso Digital, 2020).
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Desarrollo

En	cuanto	a	la	Clasificación	General	de	Honduras,	en	el	período	del	1	de	mayo	del	2019	

al	30	de	abril	del	2020,	obtuvo	53	puntos;	podemos	señalar	que	a	pesar	de	que	existe	una	

relativa	libertad	de	expresión	expresada	por	las	autoridades,	la	realidad	es	que	hay	métodos	

de censura que evitan este derecho constitucional.

Sobre los entornos: acción institucional contra la libertad de 
expresión

La	ciudadanía	está	informada	por	los	medios	tradicionales	de	prensa,	radio	y	televisión,	

pero	debido	a	una	fuerte	presión	del	gobierno	por	mantener	su	imagen	y	credibilidad	a	tra-

vés	de	 los	medios	cotidianos,	 las	 redes	sociales	han	 tomado	mucha	beligerancia	y	 se	han	

apoderado	de	un	segmento	de	la	población,	principalmente	jóvenes	que	no	obedecen	a	la	

política	tradicional	en	Honduras.

El	 25	 de	 junio	 del	 presente	 año	 entró	 en	 vigencia	 un	 nuevo	 Código	 Penal,	 el	 actual	

régimen	agregó	al	 estamento	 legal	 severas	penas	a	 los	delitos	de	calumnia	y	difamación,	

dirigidos principalmente a algunos periodistas que se oponen a la administración actual (La 

Tribuna, 2020). El caso más notable, es el del periodista David Romero Elner, quien destapó 

un acto de corrupción sin precedentes en la historia de Honduras en contra del Instituto 

Hondureño de Salud Social (I.H.S.S.), que evidenció la corrupción del gobierno del Presidente 

Hernández.

El	Poder	Ejecutivo,	que	tiene	la	potestad	de	dar	y	quitar	permisos	a	los	medios,	además	

de tener una pauta publicitaria que en este tiempo de crisis es vital para la subsistencia de 

los	mismos,	mantiene	un	gran	control	y	regulación	sobre	la	información	que	se	difunde	a	la	

ciudadanía.	En	otras	palabras,	un	gran	porcentaje	de	las	noticias	son	influenciadas	por	inte-

reses	políticos.		

El	Poder	Legislativo	está	alineado	con	los	intereses	del	Ejecutivo	por	ser	liderado	por	el	

mismo	partido	político	y	mantiene	una	legislación	restrictiva	a	la	libertad	de	prensa	y	trans-

parencia.	 El	 Congreso	 Nacional	 en	 el	 nuevo	 Código	 Penal,	 en	 su	 artículo	 335-B	 conocido	

como	la	“Ley	Mordaza”	condenó	a	los	medios	de	comunicación	que	hicieren	apología,	enal-

tecimiento	y	justificación	del	terrorismo,	ante	una	serie	de	protestas	públicas	que	se	dieron	

en	las	principales	calles	y	avenidas	de	Tegucigalpa	(Proceso	Digital,	2020).	

Adicionalmente,	en	el	nuevo	Código	Penal	se	establece	castigo	a	los	periodistas	y	due-

ños de medios quienes cometan calumnia. Entendiéndose como calumnia a la falsa atribu-

ción de un delito hecho con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio a la verdad, 

y	en	el	caso	de	la	injuria	la	ley	apunta	que	es	el	señalamiento	o	lesión	de	la	dignidad	de	otras	

personas menoscabando su fama, imponiendo penas de muchos años de cárcel al imputa-

do. (CPJ, 2020)
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En	esta	misma	legislación	se	derogaron	los	delitos	de	injuria	y	calumnia,	por	considerar-

se	un	exceso	y	una	restricción	a	la	libertad	de	expresión,	pero	de	acuerdo	al	procedimiento	

legal	para	que	una	ley	entre	en	vigencia	el	Congreso	Nacional	debe	enviarla	al	Poder	Ejecu-

tivo	para	su	sanción	y	esto	no	ha	ocurrido	a	la	fecha.	Como	ustedes	pueden	observar,	existe	

todo un ambiente hostil en contra de la Libertad de Expresión impuesto por el actual régi-

men, quien a toda costa ha querido callar las protestas populares.

Y	el	Poder	Judicial,	fue	electo	con	una	mayoría	del	Partido	de	Gobierno,	y	que	tiene	en	

todo	el	engranaje	judicial	a	jueces,	escribientes	y	personal	administrativo,	que	son	obedien-

tes	a	esta	institución	política	y	que	en	una	gran	mayoría	actúan	para	ayudarle	a	sus	correli-

gionarios	y	afectar	a	sus	opositores.	Un	ejemplo	claro	es	el	del	periodista	David	Romero	Elner,	

quien	por	delito	de	injuria	y	calumnia	recibió	una	sentencia	que	para	muchos	expertos	fue	

desproporcionada. 

Con	dicha	 sentencia	 a	 un	periodista	 opositor	 al	 régimen	 se	 dio	 un	 claro	mensaje	 de	

que	los	periodistas	deben	tener	mucho	cuidado	con	el	manejo	de	la	información,	denuncias	

y	acusaciones	en	contra	del	actual	gobierno,	porque	le	caerán	con	todo	el	peso	de	la	ley	a	

quien	infrinja	la	jurisprudencia.	

Al ser electa por el Congreso Nacional, la cúpula del Poder Judicial se encuentra conta-

minada	por	la	política,	y	es	bien	difícil	que	sus	decisiones	estén	apegadas	al	derecho.	Por	lo	

que	el	gremio	periodístico	en	términos	generales	no	cree	en	el	Poder	Judicial	y	la	aplicación	

de	la	ley.	

DIMENSIÓN A.- Ciudadanía Hondureña Libre de Expresarse

En	términos	generales	la	ciudadanía	hondureña	está	informada,	porque	en	los	últimos	

años ha proliferado una gran cantidad de medios de comunicación de masas, lo que pro-

voca competencia en la cobertura de los hechos noticiosos. Por otra parte, algunos medios 

de comunicación permiten la libre expresión a través de las llamadas telefónicas para que el 

pueblo	opine	sobre	los	temas	que	se	han	abordado,	además,	a	través	de	las	redes	sociales	y	

WhatsApp	con	un	número	piloto,	pero	otros	no	hacen	uso	de	esa	herramienta	de	comuni-

cación. 

La	amplitud	de	 la	 información	y	 la	 libre	expresión	depende	en	muchas	ocasiones	del	

tema	que	involucre	al	Gobierno	de	la	República,	que	es	ahí	donde	existe	la	mayor	cantidad	

de	problemas,	por	el	poder	y	pauta	que	se	maneja.

La	valoración	de	la	acción	institucional	de	la	“Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresar-

se”	está	en	13,3	de	23	puntos	posibles.	La	percepción	se	deriva	a	que	en	Honduras	aún	existe	

un grado de libertad dentro de los rangos aceptables. Existen distintas fuentes de informa-

ción	visuales,	escritas	y	digitales	que	permiten	crear	un	criterio	más	profundo	a	cada	ciuda-

dano	en	temas	de	cualquier	índole	o	trascendencia	en	el	país.	
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No	obstante,	la	veracidad	en	el	flujo	de	la	información	se	ve	afectada	de	manera	notable	

por la falta de credibilidad en noticias relacionadas con el gobierno. Se ha descubierto que 

ciertos	funcionarios	intentan	cubrir	con	una	falsa	imagen	la	inoperancia	y	falta	de	tomas	de	

decisiones	con	cuentas	y	páginas	tarifadas.	El	25	de	julio	de	2019,	la	red	social	Facebook	cerró	

181	cuentas	y	1.488	páginas	falsas	en	Honduras,	estos	perfiles	eran	fraudulentos	y	se	dedica-

ban	a	comentar	y	compartir	contenido	positivo	sobre	el	presidente	Hernández.	(Cuenta	Co-

rriente,	2019).	Adicionalmente,	el	02	de	abril	de	2020,	la	red	social	Twitter	eliminó	3.104	cuen-

tas	 que	 se	 encargaban	 únicamente	 de	 retuitear	 lo	 que	 escribía	 el	 presidente	Hernández.	

(Radio	América,	2020).	Actos	que	desenmascararon	la	falta	de	apoyo	que	cuenta	 la	actual	

administración	y	la	importancia	de	informarse	con	medios	de	alta	credibilidad.	

DIMENSIÓN B. Con condiciones para ejercer el periodismo

El	 ejercicio	 del	 periodismo	 está	 regulado	 por	 el	 Colegio	 de	 Periodistas	 de	Honduras,	

quienes	 registran,	 juramentan	y	autorizan	al	periodista	graduado	en	 las	diferentes	univer-

sidades	del	país.	En	Honduras	existen	aproximadamente	1.600	periodistas	colegiados,	pero	

hay	casi	igual	número	de	personas	que	se	califican	como	comunicadores	sociales	que	parti-

cipan	activamente	en	los	medios	de	comunicación,	ya	sea	como	animadores,	locutores,	etc.	

Los	periodistas	tienen	que	obedecer	la	línea	editorial	del	lugar	donde	laboran,	de	modo	

que	existe	una	autocensura	teniendo	en	cuenta	que	el	85%	de	los	medios	de	comunicación	

de	Honduras	tienen	una	fuerte	vinculación	con	el	Gobierno	de	turno.	El	ejercicio	de	periodis-

mo	tiene	una	calificación	de	4,8	puntos	de	10	posibles;	lo	que	indica	que	existe	una	parcial	

restricción en la información que difunden los periodistas.

Los	dueños	de	medios	de	comunicación,	por	lo	general,	tienen	otros	intereses	y	nego-

cios	adicionales,	lo	que	de	una	u	otra	manera	los	compromete	a	tratar	bien	al	gobierno,	y	de	

ahí	se	desencadena	una	relación	“armoniosa”	entre	los	empresarios	de	las	comunicaciones	y	

la administración de gobierno. 

DIMENSIÓN C. Violencia e impunidad contra periodistas

Honduras	es	un	país	violento,	hace	10	años	los	índices	de	homicidios	era	de	93,2	por	cada	

100.000	habitantes.	(BID,	2017).	Pero,	la	actual	administración	logró	disminuir	estos	índices	a	

la	mitad,	invirtiendo	una	enorme	cantidad	de	recursos	económicos	y	humanos,	aunque	eso	

no	quiera	decir	que	el	país	haya	mejorado	el	clima	de	violencia	y	criminalidad	que	existe.

Los	periodistas	no	han	sido	ajenos	a	esta	violenta	realidad	ya	que	muchos	han	sido	ase-

sinados	y	en	su	mayoría	dichos	crímenes	se	encuentran	en	la	impunidad,	porque	no	existe	ni	

condenados	ni	los	autores	intelectuales	de	los	asesinatos.	Según	las	estadísticas	en	Hondu-

ras	han	asesinado	a	más	de	70	comunicadores	sociales	y	lo	peor	aún	es	que	más	del	90%	de	



392

los	crímenes	están	en	la	impunidad.	(Once	Noticias,	2018).	Datos	que	son	respaldados	por	el	

índice	de	0	de	17	puntos	posibles	en	el	índice	de	impunidad.	

El	5	de	julio	de	2019,	el	periodista	Santiago	Carvajal,	fue	atacado	sin	piedad	por	indivi-

duos que aún se desconoce su identidad o ubicación. Santiago presentaba en un programa 

de	un	canal	local	de	Puerto	Cortés	y	había	denunciado	en	sus	redes	sociales	que	era	objeto	

de censura por parte de funcionarios públicos de la municipalidad (SIGNIS ALC, 2020). Este 

caso se suma a los más de 70 periodistas que han perdido su vida en años recientes, lo que 

dicta	el	alto	riesgo	de	ejercer	la	profesión	en	el	país.	

DIMENSIÓN D: Gobierno controla buena parte de la opinión pública

La Constitución de la República reconoce la libertad de emisión de pensamiento desde 

1982	bajo	el	Decreto	131-82	“Es	libre	la	emisión	de	pensamiento	por	cualquier	medio	de	difu-

sión	sin	previa	censura”.	Son	responsables	ante	la	ley	los	que	abusen	de	este	derecho	y	aque-

llos	que	por	medios	directos	o	indirectos	restrinjan	o	impidan	la	comunicación	y	circulación	

de	ideas.	Artículo	72	(OBSERVACOM.org,	2014).

Honduras tiene 12 sobre 16 puntos posibles en Control Directo sobre los medios de co-

municación.	En	los	últimos	años	y	debido	a	la	crisis	económica	por	la	que	atraviesa	el	país,	

los gobiernos de turno han utilizado la herramienta de la pauta publicitaria para controlar 

a los medios de comunicación de masas. La pauta se traduce en campañas motivadoras, 

alienantes	que	exaltan	la	imagen	del	presidente	y	las	acciones	del	gobierno,	pero	en	el	fondo	

es	una	manera	directa	de	evitar	críticas,	mensajes	descalificadores	y	ataques	en	contra	de	la	

administración pública. 

En	el	caso	del	control	indirecto	en	los	medios	de	comunicación,	el	país	cuenta	con	un	9	

sobre 9 puntos posibles. Desde hace muchos años los gobiernos contratan de manera indi-

recta	espacios	donde	los	periodistas,	que	en	buena	parte	son	los	líderes	de	la	opinión	públi-

ca	reciben	estos	contratos.	Al	controlar	al	dueño	del	medio	y	a	los	comunicadores	sociales	

más	influyentes,	el	gobierno	garantiza	una	mediana	gobernabilidad.	Cabe	destacar,	que	en	

los últimos 30 años nunca se ha cerrado un medio de comunicación, solamente Globo TV, 

opositor al régimen, en el que se le suspendió la licencia por no haber pagado tributos que le 

correspondían,	pero	en	el	fondo	para	nadie	desconocido	fue	por	aspectos	políticos.	

CONCLUSIONES

La	 impunidad	de	crímenes	a	periodistas	 y	 comunicadores	 sociales	es	una	clara	 señal	

que	ejercer	la	profesión	de	periodismo	en	el	país	es	una	carrera	sumamente	riesgosa	y	que	

puede	resultar	peligrosa	de	acuerdo	al	carácter	y	línea	editorial	del	medio	de	comunicación	

y	 de	 los	 periodistas.	 Existe	 una	 estigmatización	 del	 gobernante	 y	 los	ministros	 en	 contra	

del	periodista	que	ataca,	crítica	y	afecta	la	imagen	del	presente	gobierno,	calificándolos	en	
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sus	discursos	como	revoltosos,	disociadores	sociales,	promotores	del	mal	y	de	no	ver	nada	

bueno en lo que se hace. Esta estigmatización genera una amenaza indirecta en contra del 

gremio	periodístico	 que,	 en	muchas	 actividades	 políticas,	 sociales	 y	 de	 protesta	 han	 sido	

agredidos	no	solo	verbal	sino	físicamente.	

En	el	Congreso	Nacional	existe	un	proyecto	para	controlar	las	redes	sociales	y	chats	que	

afecten	 la	 imagen	del	 gobierno.	Pero	 todavía	no	ha	 sido	aprobado	por	 la	presente	admi-

nistración.	Es	una	clara	intención	de	querer	examinar	y	castigar	a	quienes	utilicen	las	redes	

sociales para generar oposición a este régimen.

La	emergencia	COVID-19	ha	sido	un	claro	ejemplo	de	falta	de	transparencia	a	todos	los	

niveles,	en	la	compra	de	hospitales	móviles,	insumos	médicos	y	equipo	de	protección	(CNN,	

2020).	Pero	la	prensa	ha	hecho	malabares	para	investigar	y	condenar	dichos	actos.	Las	fuen-

tes	oficiales	de	 información	y	el	 Instituto	de	Acceso	a	 la	 Información	Pública	 (IAIP)	no	han	

tenido la claridad para mostrar hasta el último centavo de las compras del gobierno, lo que 

es	un	claro	ejemplo	de	manipulación,	restricción	y	el	no	acceso	a	la	información	adecuada	y	

oportuna. 

Las amenazas para la prensa libre continúan cuando el próximo año nos veremos abo-

cados	a	un	proceso	electoral	cuyos	actores	son	los	mismos	que	hicieron	Presidente	a	Her-

nández	Alvarado.	Dichas	instituciones	y	personajes	son	actores	de	un	supuesto	fraude	elec-

toral	por	la	manipulación	de	actas,	interrupción	de	la	energía	eléctrica	a	la	hora	del	conteo	

y	una	serie	de	anormalidades	que	generaron	una	crisis	política	grave	en	el	país.	La	prensa	

deberá	jugar	un	papel	independiente	ante	un	proceso	electoral	que	a	todas	luces	beneficia-

rá al partido de gobierno. 
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Existen	medios	 de	 comunicación	 fuertes	 y	 con	 algún	 grado	 de	 in-
dependencia	 que	han	mantenido	 una	 relativa	 autonomía	 editorial,	
frente	a	decisiones	polémicas,	corrupción	y	abuso	de	autoridad	del	
gobierno	de	la	República.	En	Honduras	todavía	se	puede	cuestionar	
públicamente algunas determinaciones equivocadas del gobierno.

DEBILIDADES

Con	una	 institucionalidad	muy	débil,	 unos	poderes	del	Estado	que	
obedecen	al	Poder	Ejecutivo	y	unas	Fuerzas	Armadas	al	servicio	del	
presidente	de	 la	República,	 la	 libertad	de	expresión	está	 limitada	y	
los periodistas no puedan cuestionar o criticar tan abiertamente las 
actividades de gobierno.

OPORTUNIDADES

La gran cantidad de medios de comunicación, más las redes socia-
les,	genera	una	pluralidad,	ideológica,	política	y	religiosa	que	permite	
una	relativa	paz	social,	a	quienes	cuestionan	y	critican	las	actividades	
de gobierno. Cuando los medios de comunicación han callado, los 
ciudadanos han salido a protestar, en una muestra clara de su incon-
formidad	con	el	accionar	del	Poder	Ejecutivo.		

AMENAZAS

La	legislación	actual	tiende	a	ser	represiva	y	restrictiva	de	la	libertad	
de	expresión,	lo	que	se	pone	de	manifiesto	en	proyectos	de	ley	como	
el que potencialmente castiga a quienes adoptan una postura con-
traria al régimen actual en materia de medios de comunicación so-
cial. La crisis económica hace que la publicidad gubernamental sea 
cada	vez	más	necesaria,	lo	que	restringe	la	independencia	de	la	may-
oría	de	los	medios	de	comunicación.
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Honduras: difícil ejercer el periodismo

Resumen ejecutivo 

El panorama con respecto a la libertad de expresión en Honduras no ha variado en gran 

medida	a	lo	ocurrido	en	el	2020,	ya	que	persisten	condiciones	similares	para	el	ejercicio	

profesional	del	periodismo.	Todo	esto	agravado	por	la	pandemia	de	la	COVID-19	que	ha	

puesto	en	peligro	a	la	mayoría	de	los	comunicadores	en	el	país.	Pese	a	que	existen	dos	

personas	en	prisión	por	el	escándalo	de	los	hospitales	móviles,	y	un	acusado	en	el	exte-

rior,	 la	opacidad,	 la	corrupción	y	el	mal	manejo	de	la	pandemia	–específicamente	en	el	

proceso	de	vacunación–	afectó	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión.

 

INTRODUCCIÓN

La	situación	actual	para	ejercer	un	periodismo	de	calidad	y	objetivo	continúa	siendo	un	

desafío	en	Honduras,	ya	que	el	ambiente	a	lo	largo	del	período	analizado	no	muestra	nin-

guna	variación	con	respecto	a	mejores	condiciones	de	vida	para	los	comunicadores,	que	se	

encuentran	inmersos	en	la	crisis	económica	general	del	país.	

La	corrupción	continúa	afectando	el	combate	a	la	pandemia	de	la	COVID-19,	ya	que	se	

realizó	la	compra	millonaria	de	siete	hospitales	móviles	que	no	han	servido	para	los	fines	que	

se	adquirieron.	(DW	español,	2021).	Por	otra	parte,	la	adquisición	de	vacunas	para	inocular	a	

los	hondureños	no	ha	sido	efectiva,	se	han	ocultado	precios	y	términos	de	los	contratos	mi-

llonarios. 

Los	medios	de	 comunicación,	 en	 su	 gran	mayoría	 afectados	 económicamente	por	 la	

pandemia, no han brindado todas las medidas de bioseguridad a su personal de prensa 

como mascarillas, gel antibacterial, protección facial, exponiendo a un alto riesgo de conta-

gio a los periodistas. 

Análisis de resultados

			En	cuanto	a	la	clasificación	general	de	Honduras,	llegó	a	61,47	puntos,	por	encima	del	

índice	global	de	55,61	puntos.	Un	factor	por	destacar	sobre	una	mayor	percepción	de	libertad	

de expresarse es la trascendencia de las redes sociales en la comunicación de los ciudada-

nos. Esta representa una oportunidad de opinar sobre los temas de trascendencia social, 
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política	y	económica;	de	no	ser	por	este	nuevo	instrumento,	seguiríamos	sujetos	a	lo	que	los	

medios tradicionales informan. 

La	disminución	en	los	índices	de	violencia,	de	crimen,	e	impunidad	en	el	gremio	perio-

dístico	coincide	con	el	descenso	en	los	índices	de	violencia	por	cada	100.000	habitantes	en	

Honduras.

En	el	2020	se	 registraron	3.496	víctimas	de	homicidios,	 lo	que	representa	576	 (14,1%)	víctimas	

menos respecto al 2019. La tasa de homicidios del 2020 fue de 37,6 homicidios por cada 100 mil ha-

bitantes,	la	más	baja	de	la	última	década	y	representa	una	disminución	de	más	de	la	mitad	(51,5%)	

respecto a la tasa del 2013. (PNUD, 2020)

Debido	a	que	ya	estamos	próximos	a	finalizar	el	período	presidencial	del	gobernante	

Juan	Orlando	Hernández,	el	control	de	los	medios	de	comunicación	ha	ido	disminuyendo,	

a	tal	grado	que	ya	hay	canales	de	TV,	radios	y	prensa	escrita	que	critican	abiertamente	las	

decisiones	gubernamentales.	Por	ejemplo,	el	manejo	de	la	pandemia	que	ha	sido	errática	y	

muy	mal	manejada.	

Poderes del Estado pretenden manipular el ejercicio del periodismo

   El entorno Legislativo llegó a 2,35 puntos con relación a situaciones desfavorables a 

la libertad de expresión. El Congreso Nacional no ha tenido sesiones presenciales durante el 

año	pasado	y	el	presente,	siendo	el	único	congreso	en	Latinoamérica	que	no	ha	asistido	a	

su	recinto.	Por	lo	tanto,	la	cobertura	periodística	de	las	sesiones	e	incidencias	legislativas	ha	

sido	sumamente	difícil	y	restringida.	Los	propios	congresistas	se	quejan	de	que	el	partido	de	

gobierno	está	emitiendo	leyes	a	su	antojo.		

 Recientemente, el Congreso Nacional decretó como secreta la información sobre el 

contrato	en	la	compra	de	vacunas	a	la	empresa	farmacéutica	Pfizer.	Esto	ha	sido	considera-

do	totalmente	negativo	porque	si	bien	Pfizer	solicita	confidencialidad	en	temas	relacionados	

a	la	fórmula	utilizada	y	al	precio,	no	era	necesario	decretar	una	reserva	total	a	todo	el	contrato	

y	a	lo	que	se	había	firmado.	

 El Poder Legislativo entró en una vergonzosa discusión con el Instituto de Acceso a la 

Información Pública, pues el IAIP dictaminó que no era correcto ocultar todas las incidencias 

del contrato. En Honduras se desconoce a qué precio el gobierno está comprando el inocu-

lante	contra	el	coronavirus,	la	mayoría	de	la	población	duda	si	se	están	realizando	todas	estas	

operaciones	de	manera	honesta	y	correcta.	

Poder Ejecutivo

La	Presidencia	de	la	República,	conforme	a	la	ley,	dentro	de	sus	potestades	a	través	de	la	

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) tiene el derecho de autorizar o desau-

torizar	permisos	de	operación	y	mantenimiento	del	espectro	radioeléctrico	en	Honduras.	Si	
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un	canal	no	afín	al	gobierno	comete	el	mínimo	error	o	descuido	en	su	responsabilidad	admi-

nistrativa,	la	licencia	le	es	suspendida	inmediatamente,	tal	y	como	ocurrió	en	años	recientes	

con Radio Globo, opositor al régimen. 

La	millonaria	pauta	política	del	gobierno	y	el	partido	en	el	poder	obliga	a	la	mayoría	de	

los medios de comunicación a cubrir todas las actividades de la Casa Presidencial, indepen-

dientemente	de	su	importancia,	ya	que	en	estos	tiempos	de	crisis	económica	los	medios	de	

comunicación	deben	garantizar	su	estabilidad	financiera.	

El Gobierno de la República no socializó con ningún sector el Presupuesto de Ingresos 

y	Egresos	2022,	que	tuvo	un	incremento	de	más	de	veinte	mil	millones	de	lempiras	con	re-

lación al presupuesto del presente año, lo que representa una imposición negativa para el 

país	y	para	quien	gane	las	próximas	elecciones,	pese	a	las	sugerencias	y	recomendaciones	

realizadas por la sociedad civil. (La Prensa, 2021)

Poder Judicial

El Departamento de Estado de los EE.UU. difundió la lista Engel’s, señalando a 21 po-

líticos	hondureños	en	actos	de	corrupción.	 (Diario	La	Prensa,	2021).	El	comportamiento	del	

Poder Judicial no ha sido contundente en contra de la corrupción, existe un ambiente de 

opacidad	y	de	complacencia	hacia	muchos	involucrados	en	escándalos	como	Arca	Abierta	y	

Pandora.	Varios	de	los	indiciados	ya	están	recuperando	su	libertad.

	El	Poder	Judicial,	al	igual	que	el	Legislativo,	ha	tenido	escasa	presencia	en	sus	edificios.	

Las sesiones del pleno de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia son casi inaccesi-

bles,	lo	que	hace	de	la	cobertura	periodística	una	situación	compleja.	Si	bien	es	cierto	que	las	

autoridades del Poder Judicial han nombrado voceros en diferentes tribunales, como el Juz-

gado Anticorrupción, los tribunales de Alzada, estos solo informan lo que a los magistrados 

les	interesa;	no	así	las	incidencias	de	un	juicio	o	información	que	es	de	interés	para	la	prensa.	

En	el	caso	de	juicios	con	bastante	exposición	mediática,	el	nuevo	Código	Penal	ya	absol-

vió	a	algunos	de	los	imputados;	sin	embargo,	los	jueces	no	explican	las	consecuencias	de	sus	

sentencias.	Un	ejemplo	de	lo	expuesto	son	los	implicados	en	Pandora,	vemos	que	esto	ge-

nera la imagen de que el nuevo Código Penal está favoreciendo a quienes cometen delitos. 

DIMENSIÓN A: poca transparencia y opacidad evitan libertad de 
prensa en Honduras

			En	anteriores	ocasiones	hemos	mencionado	el	caso	de	la	Ley	de	Secretos	que	decretó	

la	presente	administración	de	Juan	Orlando	Hernández,	que	blindó	a	más	de	20	Secretarías	

de Estado e instituciones públicas de emitir cualquier información de licitaciones, procesos 

administrativos	y	manejo	de	presupuesto	en	sus	organizaciones.	Todo	esto	evidencia	la	falta	

de transparencia en el gobierno. El acceso a la información pública es sumamente limitado, 



401

existe	un	Instituto	de	la	Información	Pública	que	es	un	“elefante	blanco”,	este	no	tiene	la	ve-

eduría	ni	el	poder	coercitivo	para	tener	toda	la	información	de	las	instituciones;	solo	se	limita	

a	recoger	la	información	que	ellas	publican,	sin	verificar	su	legitimidad.	

La	 Ley	de	Secretos	asegura	por	diez	años	 la	 información	que	ellos	manejan;	después	

de	ese	período,	cualquier	proceso	en	contra	de	algún	funcionario	público	que	ha	cometido	

alguna	 irregularidad	ante	 la	 ley	queda	sin	valor	y	efecto.	La	presente	administración	tiene	

una	exagerada	publicidad	en	los	principales	medios	de	comunicación,	resaltando	la	figura	

del presidente. No se da oportunidad a los ciudadanos de expresarse en contra de actos 

irregulares cometidos durante esta gestión. Esa publicidad alienante tiene el propósito de 

opacar	y	de	callar	al	medio	de	comunicación	en	relación	a	las	denuncias	de	corrupción	que	

han surgido a la luz pública.

El	medio	oficial	del	gobierno	tiene	una	programación	que	no	brinda	oportunidad	al	ciu-

dadano para expresarse. Se descubrió recientemente que una de las tácticas de la presente 

administración	 era	 crear	 cuentas	 en	 las	 redes	 sociales,	 principalmente	 en	 Facebook,	 que	

lógicamente	le	favorecen	en	temas	de	interés	común.	Este	ejército	de	personas	afines	a	la	

actual	administración	opaca	cualquier	comentario	negativo	en	contra	del	gobierno	y	resalta	

las obras de interés público que impulsa esta administración.

DIMENSIÓN B: el sistema trata de dañar la imagen de periodistas

De	manera	maliciosa	y	perversa	se	 informó	mediante	un	oficio	del	Ministerio	Público	

–con	una	papelería	falsa–	y	por	personas	allegadas	al	presidente	Juan	Orlando	Hernández,	

la utilización de recursos económicos de publicidad que se le otorgó a varios periodistas en 

la presente administración, ligándolos a un supuesto acto de corrupción. La lista se difundió 

ampliamente	sin	comprobarse	nombres,	cantidades	y	si	en	efecto	era	legal	o	ilegal	esa	pu-

blicidad,	pero	se	hizo	un	“linchamiento”	público	en	contra	de	los	periodistas	mencionados	en	

dicha lista. (En Alta Voz, 2021)

En comparecencias públicas del gobernante se restringió el acceso a periodistas de 

oposición	porque	suponen	que	harán	preguntas	incómodas	a	los	personajes	ligados	a	la	es-

fera	gubernamental.	El	presidente	de	la	república	se	ha	limitado	a	emitir	cadenas	de	radio	y	

televisión,	en	donde	únicamente	se	expresa	la	verdad	del	gobierno	en	temas	muy	delicados	

como	la	vacunación	y	la	pandemia	de	la	COVID-19.	

DIMENSIÓN C: el ejercicio del periodismo continúa siendo peligroso 
en Honduras

Existe	un	mecanismo	de	protección,	pero	es	sumamente	deficiente,	similar	al	que	cui-

daba a la malograda ambientalista Bertha Cáceres a quien, a pesar de tener medidas de 

protección, no pudieron salvarle la vida de un atentado criminal. El 4 de agosto del presente 
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año, el Colegio de Abogados de Honduras solicitó su retiro del mecanismo de protección del 

Estado	por	considerarlo	ineficiente	frente	a	los	altos	grados	de	violencia	que	azotan	al	país.	

El	91%	de	los	crímenes	en	contra	de	periodistas	y	comunicadores	sociales	continúa	en	

la	impunidad,	los	juicios	permanecen	dormidos	en	los	tribunales	y	los	culpables	en	libertad.	

Por	ejemplo,	el	asesinato	del	periodista	Luis	Almendares,	que	denunciaba	la	corrupción	y	la	

violencia	de	 la	policía	hondureña.	Dos	hombres	armados	 lo	mataron	a	tiros	en	su	querida	

Comayagua	pero,	su	caso	continúa	en	la	impunidad	pese	a	que	hubo	testigos	que	presen-

ciaron el acontecimiento (RSF, 2020).

El Observatorio Nacional de la Violencia de la Universidad Nacional Autónoma de Hon-

duras	hizo	un	llamado	este	27	de	mayo	de	2021	para	que	se	investigue	y	no	quede	en	la	im-

punidad	la	muerte	violenta	de	90	periodistas	y	comunicadores	asesinados	entre	el	2005	y	

2020.	El	91,1%	de	los	homicidios	contra	periodistas	y	comunicadores	se	cometieron	con	arma	

de	fuego,	siendo	la	mayoría	hombres	(Presencia	Universitaria,	2021).

DIMENSIÓN D: redes sociales compiten con medios tradicionales 

La millonaria pauta publicitaria del gobierno resaltando las obras del actual presidente 

es un mecanismo de control a los medios de comunicación que están en abierta oposición 

al	régimen.	El	gobierno,	además	de	realizar	constantes	cadenas	de	radio	y	televisión,	que	han	

vuelto	a	surgir	frente	al	aumento	de	casos	por	la	COVID-19,	eroga	en	los	principales	medios	

una pauta publicitaria que le proporciona una relativa paz pública. 

Los medios de comunicación, que se encuentran en una crisis sin precedentes producto 

de	los	desastres	naturales	Eta	e	Iota,	y	la	crisis	que	está	dejando	la	COVID-19,	no	tienen	más	

remedio	que	pasar	las	noticias,	las	cadenas	de	radio	y	televisión,	y	toda	aquella	información	

que favorezca al gobierno actual. 

Recientemente	 se	 conformó	una	 alianza	de	medios	de	 comunicación	 –la	mayoría	no	

pertenece a la Asociación de Medios de Comunicación (AMC)– que ha generado mucha con-

troversia	a	nivel	empresarial.	Se	supone	que	es	una	jugada	política	del	actual	presidente	en	

contra de Televicentro, un grupo empresarial que tuvo el monopolio de la pauta publicitaria 

del	gobierno	y	de	la	empresa	privada.	

CONCLUSIONES

Mucho	de	 la	 libertad	de	expresión	en	Honduras	va	a	definirse	dependiendo	de	quién	

gane las próximas elecciones generales. El presidente Juan Orlando Hernández impuso la 

Ley	de	Secretos	que	desde	todo	punto	de	vista	es	restrictiva	a	la	libertad	de	prensa;	se	espe-

ra	que	el	próximo	presidente	de	la	república	derogue	dicha	ley	que	ha	sido	tan	cuestionada	

internacionalmente. 
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Otro	de	los	aspectos	pendientes	para	el	próximo	período	de	estudio	es	el	castigo	a	quie-

nes	han	cometido	asesinatos	en	contra	de	periodistas,	ya	que	según	 la	prensa	nacional	el	

91%	de	estos	crímenes	continúa	en	la	impunidad.	Las	decisiones	e	investigaciones	judiciales	

siguen	siendo	lentas,	con	una	gran	opacidad	y	con	un	código	penal	que	favorece	al	infractor	

y	a	quien	comete	el	delito,	reduciendo	penas.

En	Honduras	no	hay	restricción	en	cuanto	al	uso	del	Internet	como	lo	tienen	otros	paí-

ses, cualquier ciudadano con acceso a un buscador tiene acceso a cualquier periódico del 

mundo, además puede criticar o avalar las decisiones de las autoridades de gobierno a tra-

vés	de	 las	 redes	 sociales,	 y	 hay	 algunos	medios	de	 comunicación	que	permiten	 llamadas	

de	personas	criticando	las	decisiones	gubernamentales,	lo	que	denota	que	hay	libertad	de	

expresión.

La maliciosa forma de sesionar por parte del Congreso Nacional utilizando las herra-

mientas de reunión virtual (Zoom) ha provocado que los medios de comunicación no brin-

den todos los detalles de lo que se discute de manera apropiada. Los diputados han aproba-

do	préstamos,	presupuestos	y	decretos	sin	previo	debate,	sin	información	oportuna	sobre	las	

implicaciones de dichas decisiones. 

En el Poder Judicial continúa la impunidad en contra de muchos comunicadores socia-

les	que	fueron	asesinados	y	no	se	sabe	quién	lo	hizo,	o	sus	actores	intelectuales.	El	presidente	

de	la	república	ha	decidido	comunicarse	con	su	pueblo	a	través	de	largas	y	tediosas	cadenas	

de	radio	y	televisión,	que	básicamente	exaltan	la	figura	del	gobernante	y	dicen	lo	mismo	la	

mayoría	de	las	veces.	

Por otra parte, en Honduras no se restringe el estudio del periodismo a las universidades 

públicas	y	privadas;	cualquier	persona	puede	dirigir	un	programa	de	radio	o	televisión	según	

lo	determine	el	dueño	del	medio;	no	hay	ninguna	censura	por	lenguaje	soez,	por	denunciar	

sin pruebas a cualquier funcionario público o, inclusive, para denigrar a alguna autoridad.

REFERENCIAS

Diario La Prensa (2021). Hospitales Móviles: Juez manda a la cárcel a Marco Bográn. Docu-

mento	 disponible	 en	 linea:	 https://www.laprensa.hn/honduras/1455684-410/hospita-

les-moviles-honduras-marco-bogran-axel-lopez-coronavirus-covid-saludinvest-h.	 Fe-

cha de recuperación: 13 de septiembre de 2021.

Diario La Prensa (2021). Lista Engel salpica a 21 políticos hondureños. Documento disponible 

en	 línea:	 https://www.laprensa.hn/honduras/1474881-410/corrupcion-honduras-pol%-

C3%ADticos-hondure%C3%B1os-lista-engel-eeuu-diputados.	 Fecha	 de	 recuperación:	

13 de septiembre de 2021.



404

González, M. (202. Investigan fraude en compra de hospitales móviles. Documento disponi-

ble	 en	 línea:	 https://www.dw.com/es/honduras-investigan-fraude-en-compra-de-hos-

pitales-m%C3%B3viles/a-57191206	Fecha	de	recuperación:	septiembre	17,2021.

Mejía,	A.	(2021).	Congreso Nacional estaría convocando a sesión virtual tras 44 días sin ac-
tividad.	 Documento	 disponible	 en	 línea:	 https://www.elheraldo.hn/pais/1454441-466/

congreso-nacional-convocatoria-sesion-virtual-honduras-2021.	 Fecha	 de	 recuperación:	

septiembre 17, 2021.

En Alta Voz (2021). Revelan nombres de periodistas pagados por el gobierno. Documen-

to	 disponible	 en	 línea:	 	 https://enaltavoz.com/revelan-nombres-de-periodistas-paga-

dos-por-el-gobierno-de-honduras/.	Fecha	de	recuperación:	septiembre	18,	2021.

UNDP (2020). Análisis sobre la situación de la violencia y seguridad ciudadana en Hondu-
ras durante 2020.	Documento	disponible	en	 línea:	https://www.hn.undp.org/content/

honduras/es/home/presscenter/articles/2021/analisis-multidimensional-de-la-seguri-

dad-ciudadana-en-honduras-.html.	Fecha	de	recuperación:	septiembre	18,	2021.	

Presencia	Universitaria	(2021).	ONV-UNAH	demanda	justicia	por	crímenes	contra	profesiona-

les	de	la	comunicación.	Documento	disponible	en	línea:	https://presencia.unah.edu.hn/

noticias/onv-unah-demanda-justicia-por-crimenes-contra-profesionales-de-la-comu-

nicacion/. Fecha de recuperación: septiembre 26, 2021.



405

HONDURAS

PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La enorme cantidad de medios de comunicación con requisitos sim-
ilares a los de la década del 80, evidencian la libertad de expresión de 
la	que	todavía	gozamos.	Los	medios	de	comunicación	han	prolifer-
ado	en	la	última	década	y	eso	ha	permitido	tener	una	pluralidad	de	
pensamiento	y	opinión	en	la	diversidad	de	opciones	que	existen	en	
radio,	prensa	y	televisión.

DEBILIDADES

La débil institucionalidad que regula el poder de un gobernante ha-
cia	 los	medios	de	comunicación	y	 la	 libertad	de	expresión.	La	 falta	
de	cultura	y	educación	que	hace	 fácilmente	manipulables	a	 los	ci-
udadanos	 ante	 una	 publicidad	 alienante,	 y	 permite	 que	 la	 verdad	
sea	trastocada	por	gobiernos	despóticos	y	autoritarios.	Todo	esto	su-
mado	a	la	situación	económica	del	país	en	la	que	el	pueblo	prefiere	
mendigar que adoptar posiciones valientes en contra de un gobier-
no. 

OPORTUNIDADES

Las	elecciones	 internas	y	generales	 resultan	siempre	una	oportuni-
dad	para	cambiar	a	la	clase	política	existente	y	permitir	cambios	que	
no	favorezcan	la	corrupción	y	la	impunidad,	y	que	le	den	mayor	lib-
ertad	al	pueblo	de	expresarse	y	mayor	libertad	a	los	medios	de	co-
municación para no autocensurarse. Con la elección de un nuevo 
Congreso	Nacional	que	sea	más	democrático,	con	 fuerzas	políticas	
que han emergido, se espera que el nuevo Poder Legislativo elimine 
aberraciones	 legales	 como	 la	 Ley	de	Secretos	que	no	permite	que	
la información pública sea totalmente difundida en los medios de 
comunicación. 

AMENAZAS

Ricardo Zúñiga delegado del presidente Joe Biden, nuevo Sub Sec-
retario de Estado para asuntos del Hemisferio Occidental, consideró 
el	combate	a	la	corrupción	y	la	impunidad	como	una	prioridad	para	
el	gobierno,	así	como	impedir	los	dineros	del	crimen	organizado	en	
las	campañas	políticas.	La	centralización	de	poder	en	 instituciones	
democráticas afecta a muchas sociedades como las de Centroaméri-
ca. El régimen actual que quiere a toda costa quedarse en el poder, 
apoyado	por	grupos	que	defienden	el	statu quo. 



406

2.13.3 BALANCE COMPARATIVO

Honduras

Honduras	fue	de	los	países	de	la	región	en	la	que	mejoró	levemente	la	percepción	de	

la	Libertad	de	Expresión	y	Prensa.	Subiendo	un	peldaño	(puesto	12	en	el	2019-2020	y	el	11	en	

el	2020-2021),	aumentó	8,47	puntos	de	un	período	a	otro.	Manteniéndose	así	en	el	grupo	de	

países	con	baja	restricción	a	la	Libertad	de	Expresión.	Con	altos	índices	de	inseguridad	para	

los	periodistas	y	la	denominada	Ley	de	Secretos,	la	situación	del	país	se	mantuvo	similar	en	

ambos	períodos	de	estudio.	

La Dimensión	A:	 “Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse”,	 junto	con	la	Dimensión	

D,	fueron	las	únicas	que	evidenciaron	disminución	en	sus	puntajes.	En	este	caso	solo	algu-

nas	décimas	(0,59	puntos).	La	incertidumbre	ante	el	proceso	electoral	afectó	el	flujo	de	in-

formación	y	la	libre	expresión	de	la	ciudadanía.	Se	mantienen	las	limitaciones	al	acceso	a	la	

información	y	no	se	permite	a	la	ciudadanía	expresarse	libremente	contra	actos	irregulares	

de	los	organismos.	Además,	el	Estado	maneja	estrategias	en	redes	sociales	que	favorecen	el	

discurso	oficial.	

La	 Dimensión	 B:	 “Ejercicio	 del	 Periodismo”	 junto	 con	 la	 Dimensión	 C	 fueron	 las	 que	

mejoraron	en	sus	resultados,	lo	que	ayudó	a	que	el	país	subiera	en	el	ranking.	Sin	embargo,	

persisten	las	estrategias	para	criminalizar	a	los	periodistas	y	restringir	su	acceso	a	ruedas	de	

prensa,	especialmente	a	aquellos	no	afectos	a	las	líneas	del	gobierno.	

Igualmente,	la	Dimensión	C:	“Violencia	e	Impunidad”	aumentó	considerablemente	en-

tre	el	2019-2020	y	el	2020-2021	(en	10,76	puntos)	siendo	peligroso	el	ejercicio	del	periodismo	

en	Honduras.	La	mayoría	de	los	ataques	contra	periodistas	continúan	sin	procesos	ni	sancio-

nes evidenciando un alto nivel de impunidad.

Finalmente,	la	Dimensión	D:	“Control	de	Medios”, tuvo	una	caída	de	-3,86	puntos	entre	
un	ejercicio	y	el	siguiente,	evidenciando	el	aumento	en	el	control	directo	e	indirecto	sobre	

los medios a través de la publicidad lo que hace que, medios de comunicación sumidos en 

crisis,	deban	seguir	la	línea	editorial	oficial	del	Estado,	so	pena	de	desaparecer.

Si	bien,	en	general	la	influencia	desfavorable	de	los	distintos	entornos	disminuyó	de	un	

período	de	estudio	al	otro,	vale	la	pena	visualizar	que	hubo	un	ligero	aumento	en	la	influencia	

de	los	entornos	Judicial	y	Ejecutivo	en	cuanto	al	ejercicio	del	periodismo,	aunque	mantenién-

dose	todavía	en	un	grado	moderado.	El	entorno	Ejecutivo	fue	quien	mostró	mayor	influencia	

en	3	de	las	4	dimensiones,	seguida	por	el	entorno	Legislativo	que	influyó	con	mayor	grado	

en la Dimensión A. El reciente enfrentamiento contra el Instituto de Acceso a la Información 

Pública	a	raíz	del	decreto	de	establecer	la	información	sobre	el	contrato	de	compra	de	vacu-

nas contra la Covid 19 como información secreta, ha fomentado el control sobre los medios 

desde	el	mismo	marco	jurídico.	
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2.14. JAMAICA

2.14.1 JAMAICA 2019-2020
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 PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Jamaica: vigilante en mantener un alto nivel de libertad

Resumen ejecutivo 

Jamaica	clasifica	entre	los	niveles	más	altos	del	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expre-

sión	y	Prensa,	con	65	puntos.	Los	medios	de	comunicación	han	sido	libres	durante	varios	

años,	a	pesar	de	los	indicios	ocasionales	de	esfuerzos	por	el	Poder	Ejecutivo	para	imponer	

restricciones al acceso a ciertas informaciones. Estos son rechazados enérgicamente por 

el	gremio	de	periodistas	y	las	empresas	de	medios	de	comunicación,	lo	que	da	al	país	un	

alto nivel de libertad de expresión.

INTRODUCCIÓN

El	Período	en	estudio	abarca	la	administración	del	Partido	Laborista	de	Jamaica	(Jamai-

ca	Labour	Party),	que	retuvo	la	magistratura	en	2016,	y	en	la	que	Andrew	Holness	continuó	

como	primer	ministro	con	facultades	ejecutivas.	Las	elecciones	en	Jamaica	han	sido	en	ge-

neral	libres	y	justas	con	cuestionamientos	principalmente	en	cuanto	a	la	eficiencia	adminis-

trativa,	más	que	por	intentos	de	fraude.	La	prensa	sigue	siendo	en	general	libre	y	la	libertad	

de expresión, garantizada en la Constitución, es respetada por las autoridades, los dueños de 

medios	de	comunicación	y	los	periodistas.	No	hay	obstáculos	sistémicos	o	institucionales	a	

los medios de comunicación ni a la libertad de expresión.

Los	medios	de	comunicación	se	benefician	de	la	legislación	relativa	al	acceso	a	la	infor-

mación que permite que se atiendan las solicitudes de información. Sin embargo, las em-

presas de medios de comunicación a menudo comentan el tiempo que transcurre entre la 

solicitud	de	información	y	el	otorgamiento	del	acceso.	En	el	período	analizado,	el	Gobierno	

retiró	un	plan	para	aumentar	de	20	a	70	años	el	período	durante	el	cual	se	prohibiría	el	ac-

ceso público a los documentos del gabinete. La legislación sobre protección de datos fue 

atacada	por	los	medios	de	comunicación	y	el	gremio	de	periodistas	como	una	amenaza	a	la	

libertad de expresión.

Los	periodistas	siguen	estando	libres	de	agresiones	físicas,	detenciones	y	se	muestran	

abiertos	a	los	procesos	judiciales	relacionados	con	la	legislación	referente	a	la	difamación.	Sin	

embargo,	el	país	sufre	un	alto	índice	de	delitos	violentos,	con	una	tasa	de	asesinatos	de	47	

por	cada	100.000	habitantes.	Los	medios	de	comunicación	y	los	periodistas	ya	no	son	objeto	

de	difamación	de	carácter	penal.	La	mayoría	de	las	denuncias	se	refieren	a	la	regularidad	del	
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acceso	a	los	funcionarios	y	al	tiempo	que	tardan	las	respuestas	a	las	solicitudes	en	conformi-

dad	con	la	legislación	del	país	sobre	el	acceso	a	la	información.

Los	medios	de	comunicación	impresos,	en	línea,	radio	y	televisión	son	de	propiedad	pri-

vada, excepto el ente informativo del gobierno. La reglamentación de los medios de difusión 

está	a	cargo	de	la	Comisión	de	Radio	y	Televisión	(Broadcasting	Commission),	cuya	función	

principal	es	vigilar	y	regular	los	medios	de	difusión,	evaluar	las	solicitudes	de	licencias,	super-

visar	las	operaciones	de	los	titulares	de	licencias,	recibir	e	investigar	denuncias	y	asesorar	al	

gobierno	en	materia	de	políticas.

El	banco	central	del	país	informa	que	la	economía	se	desaceleró	en	2019,	con	un	creci-

miento	del	0,9%	tras	una	expansión	del	1,9%	en	2019.	La	inflación	fue	del	6,2%	en	2019,	con	un	

desempleo	del	7,2%.	La	expansión	estimada	para	2019	reflejó	en	gran	medida	un	ritmo	de	

crecimiento	más	rápido	en	la	industria	y	el	turismo,	cuyos	efectos	se	vieron	menguados	en	

parte	por	la	disminución	de	la	minería	y	la	construcción.	

El crecimiento del sector industrial se vio impulsado por un aumento de la producción 

de	alimentos	y	un	incremento	significativo	de	las	actividades	de	refinación	de	petróleo.	Los	

servicios	públicos	de	la	isla	son	en	general	fiables	y	se	ven	afectados	por	apagones	ocasio-

nales	causados	por	fallas	de	las	centrales	eléctricas	y	el	derrumbe	de	las	líneas	de	transmi-

sión.	Sin	embargo,	el	suministro	de	agua	es	irregular	en	muchas	partes	de	la	isla	entre	mayo	

y	octubre.	El	transporte	público	es	brindado	por	una	combinación	de	entidades	privadas	y	

públicas.	La	esperanza	de	vida	es	de	73,7	años,	con	72,1	años	para	los	hombres	y	75,4	años	

para	las	mujeres.

Desarrollo

Entornos: Irrestricta libertad de expresión 

Con	65	puntos	de	un	máximo	posible	de	100,	Jamaica	refleja	un	alto	nivel	de	libertad	

de	expresión	y	prensa.	Esto	es,	en	gran	medida,	el	 resultado	de	 las	escasas	 intervenciones	

del	poder	ejecutivo	y	de	ninguna	por	parte	de	los	poderes	 judicial	y	 legislativo	en	asuntos	

relativos	a	la	libertad	de	expresión.	La	libertad	de	expresión	es	un	derecho	que	figura	en	la	

Constitución	del	país.	

La libertad de expresión también está protegida por una industria de medios de comu-

nicación	activa	y	vigilante	y	por	el	gremio	de	periodistas	que	se	ocupa	de	cualquier	indicio	de	

intervención	 injustificada	de	 los	poderes	 judicial,	 legislativo	y	ejecutivo.	Fue	una	 respuesta	

firme	e	inmediata	de	los	medios	de	comunicación	la	que	obligó	al	gobierno	en	2019	a	retirar	

su propuesta de ampliar la prohibición de acceso a los documentos del gabinete de 20 a 70 

años.

Las	sedes	de	medios	de	comunicación	y	el	gremio	de	periodistas	también	reaccionaron	

negativamente	a	la	inclusión	por	parte	del	poder	legislativo	de	los	contenidos	periodísticos	
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en	las	nuevas	leyes	de	protección	de	datos.	Los	medios	de	comunicación	y	los	periodistas	lo	

consideraron una traba a la labor noticiosa, en particular para la protección de las fuentes de 

información. 

La	legislación	de	protección	de	datos	fue	objeto	de	un	importante	debate	en	el	período	

analizado.	Faculta	al	jefe	de	un	organismo	de	protección	de	datos	para	exigir	información	del	

origen	de	los	mismos,	inclusive	a	los	periodistas,	y	ofrece	directrices	sobre	la	forma	en	que	se	

deben	recabar,	procesar,	almacenar,	utilizar	y	divulgar	los	datos	personales	en	formato	físico	

o electrónico.

La federación de empresas de medios de comunicación, la MAJ1, indicó que, aunque 

apoya	el	derecho	a	la	privacidad	de	los	datos,	abogó	por	cambios	hasta	el	punto	en	que	in-

cluyan	la	exención	completa	a	los	medios	de	comunicación	de	la	legislación	sobre	el	funda-

mento	de	los	principios	de	la	libertad	de	prensa.	Dijo	que	la	legislación	permite	la	divulgación	

de	fuentes	confidenciales,	la	confiscación	de	los	archivos	periodísticos,	poner	potencialmen-

te	en	riesgo	proyectos	de	investigación,	revelar	fuentes	y/o	poner	a	periodistas	en	peligro.

La	Asociación	de	 Prensa	 (Press	Association)	 dijo	 que	 un	 ámbito	 virtual	 creado	por	 el	

organismo de protección de datos en la toma de decisiones implica que un enorme poder 

esté	en	manos	de	un	solo	individuo.	Sugirió	que	el	gobierno	debería	revisar	la	legislación.	El	

gobierno	 indicó	que	atendería	 las	 inquietudes	planteadas	a	nivel	nacional	 e	 internacional	

sobre la legislación. 

DIMENSIÓN A: Jamaica, una sociedad abierta y bien informada

Los	jamaiquinos	tienen	acceso	abierto	a	todos	los	medios	de	comunicación	y	se	man-

tienen	bien	informados	del	contenido	en	medios	impresos,	en	línea,	radio	y	televisión.	La	isla	

cuenta con 36 estaciones de radio, algunas de las cuales transmiten a nivel nacional, mien-

tras	que	otras	atienden	a	localidades	específicas.	Hay	siete	estaciones	de	televisión,	tres	de	

las cuales transmiten en señal abierta, mientras que las otras transmiten sus contenidos por 

cable.	La	isla	tiene	tres	periódicos	de	circulación	diaria	–	dos	matutinos	y	uno	vespertino	–	y	

varias publicaciones comunitarias. Todos los medios de comunicación tienen plataformas di-

gitales que difunden información que se publica nuevamente o se actualiza con regularidad. 

Los medios son de propiedad privada, excepto el ente informativo del gobierno. 

El contenido de las noticias de los medios es equilibrado, con pocos indicios de preferen-

cias	políticas	partidistas.	Se	emiten	opiniones	por	medio	de	editoriales	y	columnas	firmadas	

en	plataformas	impresas	y	en	línea.	Además	de	la	difusión	de	contenido	noticioso,	la	radio	da	

cabida a varios programas de entrevistas en los que la gente puede expresarse sin represa-

lias en torno a una serie de temas de actualidad.

1  Nota de traductor (NT): Asociación de Medios de Comunicación de Jamaica (Media Association of Jamaica)
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La libertad de expresión solo se ve limitada por la legislación sobre difamación que per-

mite	llevar	a	medios	de	comunicación	y	periodistas	ante	los	tribunales.	Los	cambios	recien-

tes	en	 la	 legislación	han	eliminado	el	castigo	penal	a	 la	difamación;	pero	 las	empresas	de	

medios	de	comunicación	y	los	periodistas	pueden	ser	objeto	de	severas	multas	pecuniarias	

por	violar	las	leyes	de	difamación.

DIMENSIÓN B: libre ejercicio del periodismo 

Con	una	calificación	de	8,8	puntos	sobre	10,	el	ejercicio	del	periodismo	en	Jamaica	se	

realiza libremente en un ambiente en el que los medios de comunicación de propiedad pri-

vada funcionan como entidades comerciales competitivas. Los medios de comunicación im-

presos,	en	línea,	radio	y	televisión	se	ven	marginalmente	afectados	por	las	influencias	de	los	

poderes	legislativo,	judicial	y	ejecutivo.	El	público	tiene	voz	en	los	medios	de	comunicación	a	

través	de	correspondencia	con	los	editores	y	mediante	programas	de	entrevistas	en	la	radio.

La	 legislación	 sobre	 el	 acceso	 a	 la	 información	permite	 tanto	 a	medios	 y	periodistas,	

como a la población en general, hacer solicitudes de información. Los medios de comunica-

ción	y	los	periodistas	indican	que,	si	bien	las	disposiciones	permiten	el	acceso,	hay	ocasiones	

en	 las	que	se	produce	un	retraso	en	 la	aprobación	de	 las	solicitudes.	Medios	y	periodistas	

también han expresado su preocupación por algunos aspectos de la legislación de protec-

ción	de	datos	y	han	abogado	por	la	exclusión	del	contenido	periodístico	de	la	legislación.	Los	

medios	de	comunicación	y	los	periodistas	sostuvieron	que	la	ley	constituía	un	peligro	para	

el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión,	ya	que	faculta	al	organismo	de	protección	de	datos	

a exigir información del origen de los mismos, inclusive a los periodistas. Estos esfuerzos no 

prosperaron,	ya	que	el	gobierno	argumentó	que	la	legislación	apoya	el	derecho	fundamental	

de	todo	ciudadano	a	que	se	proteja	su	privacidad.	

Los	medios	de	comunicación,	los	periodistas	y	los	gremios	periodísticos	se	han	moviliza-

do rápidamente para hacer frente a cualquier indicio de amenaza a la libertad de expresión 

y	prensa.	Esto	se	indicó	mediante	una	fuerte	reacción	negativa	a	un	intento	del	gobierno	de	

extender	de	20	a	70	años	el	Período	durante	el	cual	se	niega	el	acceso	a	documentos	del	ga-

binete.	“El	Período	de	reserva	solicitado	es	desproporcionado	y	guarda	poca	relación	con	el	

principio	de	acceso	a	la	información	y	con	la	libertad	de	información	que	consagran	nuestras	

leyes,	de	hecho	nuestra	Constitución”,	 indicó	 la	Asociación	de	 la	Prensa	de	Jamaica	 (Press	

Association of Jamaica). El Gobierno retiró la propuesta.

DIMENSIÓN C: Violencia poco frecuente contra los periodistas 

Como	se	refleja	en	las	puntuaciones,	no	hay	acciones	legislativas,	judiciales	o	ejecutivas	

que	permitan	o	dejen	impunes	hechos	de	violencia	contra	los	periodistas.	Jamaica	sufre	un	

alto	índice	de	delitos	violentos,	con	una	tasa	de	47	homicidios	por	cada	100.000	habitantes.	

Sin	embargo,	a	pesar	de	ello,	en	el	período	del	estudio,	no	se	han	cometido	actos	violentos	
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contra periodistas en relación con su labor. No ha habido indicios de violencia sistematizada 

o institucionalizada contra los medios de comunicación o los periodistas. La Asociación de la 

Prensa de Jamaica, que representa los intereses de los periodistas, indica que no ha habido 

denuncias	de	periodistas	sobre	amenazas	de	violencia	a	consecuencia	de	su	trabajo.	No	hay	

acoso	manifiesto	a	los	periodistas	ni	presiones	sobre	los	medios	de	comunicación	que	sugie-

ran	violencia	y	que	puedan	condicionar	el	contenido	que	producen.

Tampoco	ha	habido	ataques	a	 la	 infraestructura	física	de	las	sedes	de	los	medios.	Las	

críticas	ocasionales	del	Ejecutivo	a	los	medios	de	comunicación	y	a	la	labor	de	los	periodistas	

no	han	dado	lugar	a	medidas	legislativas	o	judiciales	que	puedan	fomentar	acciones	violen-

tas	contra	los	medios	de	comunicación	en	el	clima	político	de	la	isla,	a	menudo	muy	parti-

dista.	Estas	críticas	se	abordan	con	la	participación	del	ejecutivo,	las	empresas	de	medios	de	

comunicación	y	el	gremio	de	periodistas.

La federación de empresas de medios de comunicación – la Asociación de Medios de 

Comunicación de Jamaica – se mantiene vigilante en la protección de los periodistas contra 

los	actos	de	violencia.	Afirma	estar	en	el	deber	ciudadano	de	“garantizar	que	responsabili-

cemos	a	quienes	tengan	la	capacidad	de	generar	un	clima”	en	el	que	se	pudiere	perpetrar	

violencia	contra	los	periodistas	y	los	medios	de	comunicación.	“Jamaica	es,	en	efecto,	uno	de	

los	lugares	más	seguros	para	ejercer	el	periodismo”,	dice	la	Asociación	de	Prensa,	la	cual	re-

presenta	los	intereses	de	los	periodistas	y	se	mantiene	alerta	para	poner	de	relieve	cualquier	

indicio	de	amenazas	a	los	periodistas	y	a	la	libertad	de	prensa.

DIMENSIÓN D: medios significativamente libres del control oficial

Como	se	refleja	en	la	puntuación,	los	medios	de	comunicación	operan	con	un	alto	nivel	

de	libertad	en	el	Período	examinado.	Los	medios	de	comunicación	de	la	isla	–	36	emisoras	de	

radio,	siete	estaciones	de	televisión,	tres	diarios	y	varios	medios	comunitarios	y	locales	–	son	

de	propiedad	privada	y	están	libres	del	control	oficial.	La	agencia	de	noticias	del	gobierno	es	

el	único	ente	dirigido	por	el	Estado	que	difunde	contenidos	impresos,	en	línea	y	audiovisua-

les.

No	se	exige	a	 los	periodistas	 licencia	oficial,	por	 lo	que	no	hay	ningún	organismo	que	

controle la aprobación de quién puede ser contratado por los medios de comunicación. La 

independencia	de	controles	oficiales	está	protegida	por	la	federación	de	empresas	de	me-

dios	de	comunicación	–	la	Asociación	de	Medios	de	Comunicación	de	Jamaica	–	y	por	la	Aso-

ciación de Prensa de Jamaica, que representa los intereses de los periodistas. La Comisión 

de	Radio	y	Televisión	regula	los	medios	de	difusión,	evalúa	las	solicitudes	de	licencia,	super-

visa	las	operaciones	de	los	titulares	de	las	licencias,	recibe	e	investiga	las	quejas	y	asesora	al	

gobierno	en	materia	de	políticas.

A los medios de comunicación los restringe una legislación sobre difamación que pe-

naliza	a	editores,	radiodifusores	y	periodistas	por	la	retransmisión	de	contenidos	que,	falsa	o	
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infundadamente,	perjudiquen	la	reputación	de	las	personas	o	las	expongan	al	escarnio.	La	

difamación	ya	no	es	un	delito	penal	y	los	medios	y	periodistas	culpables	de	la	misma	están	

en	la	obligación	de	pagos	pecuniarios	por	daños	y	perjuicios.	Durante	el	período	en	análisis,	

los medios de comunicación han actuado principalmente respetando la legislación.

CONCLUSIONES

Como	lo	refleja	 la	puntuación,	 los	medios	de	comunicación	de	Jamaica	en	esencia	se	

han	mantenido	libres	en	el	período	analizado.	En	una	medida	considerable,	 los	medios	de	

comunicación	se	han	visto	inalterados	por	las	acciones	de	los	poderes	legislativo,	ejecutivo	

y	 judicial.	Las	empresas	de	medios	y	 los	periodistas	se	han	mantenido	vigilantes	en	prote-

ger	esta	 libertad	y	han	 impugnado	dos	casos	de	medidas	 legislativas	que,	 según	afirman,	

afectarían	a	la	libertad	de	prensa.	Una	de	ellas	era	un	plan	para	ampliar	el	Período	de	20	a	70	

años antes de poder tener acceso a documentos del gabinete. La presión de los medios de 

comunicación llevó al gobierno a retirar la propuesta.

Los medios de comunicación también solicitaron cambios en aspectos de la legislación 

de	protección	de	datos,	sustentados	en	procurar	que	se	excluyera	el	contenido	periodístico,	

ya	que	la	ley	ponía	en	peligro	la	procura	de	la	libertad	de	expresión,	pues	facultaba	al	orga-

nismo de protección de datos a exigir información del origen de los mismos, inclusive a los 

periodistas.	Este	aspecto	no	se	modificó,	y	la	legislación	fue	aprobada.	Sin	embargo,	el	go-

bierno	ha	ofrecido	volver	a	examinar	la	ley,	tomando	en	cuenta	las	inquietudes	de	los	medios	

de comunicación.

Los	medios	de	comunicación	están	libres	de	controles	oficiales,	al	ser	empresas	privadas	

y	competitivas.	Los	poderes	ejecutivo,	legislativo	y	judicial	no	tienen	control	sobre	las	líneas	

editoriales emanadas de las sedes de los medios ni pueden dictarlas. Un ente de medios de 

comunicación propiedad del gobierno es la agencia de noticias estatal Jamaica Information 

Service (Servicio de Información de Jamaica), la cual no es una entidad comercial.

Los	periodistas	 no	 son	objeto	de	 violencia	 en	 relación	 con	 su	 trabajo	 y	 no	hay	hosti-

gamiento	manifiesto	hacia	 los	periodistas	ni	presiones	sobre	 las	empresas	de	medios	que	

condicionen el contenido que producen. Se exige a los medios de comunicación que traba-

jen	dentro	de	los	límites	de	la	legislación	sobre	difamación,	que	multa	pecuniariamente	por	

daños	y	perjuicios	a	emisoras,	editores	y	periodistas	que	la	infrinjan.	No	ha	habido	casos	de	

presión	 sistematizada	o	 institucional	 sobre	 los	medios	de	 comunicación	en	el	Período	de	

estudio.
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JAMAICA 

PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La libertad de expresión está protegida por una industria de medi-
os	de	comunicación	activa	y	alerta	y	por	el	gremio	de	periodistas,	
que	 se	 ocupan	 de	 cualquier	 indicio	 de	 intervención	 injustificada	
por	parte	de	los	poderes	judicial,	legislativo	y	ejecutivo.	Estas	orga-
nizaciones protegen la libertad de expresión, que es un derecho 
consagrado	en	la	Constitución	del	país.	Estos	organismos	también	
reaccionan	rápidamente	ante	cualquier	 intervención	que	surja	del	
poder	ejecutivo.

DEBILIDADES

Hay	pocas	debilidades	que	permitan	la	concreción	de	amenazas	a	la	
libertad de expresión. Este es un derecho previsto en la constitución 
del	país	que	se	ha	convertido	en	parte	de	la	cultura	mediática	na-
cional. Como lo indicó su postura ante aspectos de las legislaciones 
de protección de datos gubernamentales, los medios de comuni-
cación	del	país	reaccionan	alertas	a	cualquier	debilidad	aparente.

OPORTUNIDADES

Hay	pocas	probabilidades	de	que	se	produzcan	amenazas	a	la	liber-
tad	de	expresión.	La	cultura	mediática	del	país	lleva	a	la	divulgación	
inmediata	de	esas	amenazas	provenientes	de	los	poderes	ejecutivo,	
judicial	y	 legislativo.	Los	grupos	de	medios	de	comunicación	reac-
cionan ante la aparición de cualquier amenaza probable a la liber-
tad	de	expresión,	como	ocurrió,	en	el	período	que	se	examina,	con	la	
introducción de la legislación de protección de datos.

AMENAZAS

Las	 amenazas	 a	 la	 libertad	 de	 expresión	 son	 raras,	 y	 son	 contrar-
restadas por el dinámico grupo de presión de los medios de comu-
nicación.	 Durante	 el	 período	 en	 estudio,	 el	 poder	 ejecutivo	 se	 vio	
obligado a retirar una propuesta para ampliar la denegación de ac-
ceso a los documentos del gabinete de 20 a 70 años. Los medios 
de	comunicación	y	el	gremio	de	periodistas	también	reaccionaron	
negativamente	 a	que	 el	 poder	 legislativo	 incluyera	 los	 contenidos	
periodísticos	en	las	nuevas	leyes	de	protección	de	datos,	ya	que	esto	
era un obstáculo a la labor de los periodistas.
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2.14.2  JAMAICA 2020-2021
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PERÍODO DE ESTUDIO. 31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Jamaica: prosperan las libertades de expresión y de prensa

Resumen ejecutivo 

Jamaica sigue obteniendo una alta puntuación en el Índice de Chapultepec de Libertad 

de	Expresión	y	de	Prensa,	logrando	78,36	puntos,	y	marcando	una	mejora	respetable	en	

su	puntaje	de	65	en	el	Índice	del	año	pasado.	Esto	refleja	el	largo	período	de	libertad	de	

prensa	que	ha	gozado	el	país,	 interrumpido	esporádicamente	por	 incidentes	menores	

que se han superado con celeridad por una respuesta sólida de los medios de comuni-

cación.

INTRODUCCIÓN

El	período	2020-2021	estuvo	marcado	por	los	medios	que	operaron	en	el	entorno	de	la	

pandemia	del	nuevo	coronavirus	y	bajo	la	administración	continua	del	Partido	Laborista	de	

Jamaica	(JLP),	encabezado	por	el	primer	ministro	Andrew	Holness,	quien	llegó	al	poder	en	

2016	y	fue	reelegido	para	el	cargo	en	septiembre	de	2020.	Sin	embargo,	poco	sucedió	para	

obstaculizar	las	operaciones	de	los	medios	y	Jamaica	continuó	ocupando	un	lugar	destaca-

do en todas las listas internacionales de libertad de prensa, incluido el Índice Chapultepec.

En virtud de la legislación de Jamaica sobre el acceso a la información gubernamental, 

promulgada en 2002, los medios de comunicación tienen –en general– un amplio acceso a 

esta;	 sin	embargo,	 las	solicitudes	hechas	a	 los	organismos	estatales	desde	 los	medios,	de-

moran mucho tiempo en ser atendidas. Cabe señalar que el Ministerio de Información se 

comprometió	este	año	a	responder	con	mayor	celeridad	a	estas	solicitudes,	así	como	a	otros	

cambios	en	la	ley.	

El	año	pasado	el	gobierno	 introdujo	medidas	para	restringir	 la	 libertad	de	movimien-

to,	con	el	fin	de	contener	la	propagación	de	la	COVID-19.	La	prensa	se	encontraba	entre	las	

instituciones restringidas a la libre circulación. De inmediato, la Asociación de la Prensa de 

Jamaica	y	los	medios	de	comunicación	protestaron	y	la	decisión	se	revirtió	rápidamente.	

El acceso a los funcionarios del gobierno aumentó exponencialmente durante este pe-

ríodo,	tal	vez	debido	a	las	conferencias	de	prensa	semanales	ofrecidas	para	actualizar	al	país	

sobre	 la	pandemia	de	 la	COVID-19	y	sus	efectos	en	Jamaica.	Los	periodistas	aprovecharon	

la	oportunidad	para	indagar	sobre	otros	temas	y	los	funcionarios	del	gobierno	se	mostraron	

accesibles a esos requerimientos.
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No	hubo	ataques	físicos	ni	arrestos	de	periodistas.	Se	registró	una	marcada	caída	en	las	

demandas por difamación. Sin embargo, los comunicadores siguen preocupados por la alta 

tasa de criminalidad ciudadana –ocurren 47 homicidios por cada 100 mil habitantes–, lo que 

en	gran	medida	dificulta	que	en	algunas	áreas	del	país	se	pueda	llevar	a	cabo	la	cobertura	

periodística.	

Hay	un	crecimiento	notable	en	los	medios	de	comunicación,	particularmente	en	el	nú-

mero de estaciones de radio, debido a la proliferación de canales comunitarios. Las casas de 

medios de Jamaica están siguiendo la tendencia mundial de seguir adelante con las ope-

raciones	en	línea.	Sin	embargo,	en	general,	los	medios	dominantes	(impresos,	en	línea	y	de	

transmisión)	 son	 propiedades	 y	 están	 operados	 por	 entidades	 privadas.	 La	 excepción	 im-

portante es el Servicio de Información Multimedia de Jamaica, el brazo de información del 

gobierno	y	la	Comisión	de	Radiodifusión	estatal,	que	es	responsable	de	monitorear	y	regular	

los	medios	de	difusión.	El	papel	de	la	Comisión	también	incluye	la	supervisión	de	las	solicitu-

des	de	licencia	y	las	operaciones	de	los	licenciatarios;	así	como	recibir	e	investigar	denuncias.	

También	es	el	principal	organismo	de	medios	que	brinda	asesoramiento	sobre	políticas	de	

medios al gobierno.

Datos destacados

Jamaica es una pequeña isla de habla inglesa en el norte del Caribe, con una población 

de	2.9	millones	de	personas	y	un	ingreso	per	cápita	de	USD	4.650	(dólares	de	los	EUA).	En	

enero	de	2021	había	1.194.800	personas	con	empleo,	 lo	que	representa	una	caída	del	5,9%	

en	comparación	con	enero	de	2020.	La	tasa	de	desempleo	de	2021	fue	de	8,9%,	1,5	puntos	

porcentuales	más	que	la	tasa	de	enero	de	2020.	Esto	se	atribuye	al	 impacto	adverso	de	la	

pandemia	de	la	COVID-19	en	la	economía.	

Los	despidos	aumentaron	pero,	el	impacto	fue	mayor	en	la	fuerza	laboral	femenina,	con	

una	pérdida	de	40.200	plazas,	equivalente	al	6,9%	de	sus	puestos	de	trabajo.	La	cifra	de	mu-

jeres	empleadas	bajó	a	538.600	en	enero	de	2021.	

La	fuente	principal	de	ingreso	en	Jamaica	son	los	servicios,	que	representan	el	70%	del	

Producto	Interno	Bruto	(PIB).		El	turismo,	las	remesas,	la	bauxita	y	el	aluminio	constituyen	el	

ingreso	principal	de	divisas;	todo	esto	sufrió	un	gran	impacto	negativo	con	la	pandemia.	

Entornos

Libertad de expresión con trayectoria saludable

Con 78,36 puntos de un total posible de 100, Jamaica disfrutó de un impresionante nivel 

de	 libertad	de	prensa	 y	 libertad	de	expresión	 –ambas	consagradas	en	 la	Constitución	del	

país–		durante	el	período	que	se	examina.	Esto	se	debió	en	gran	parte	a	las	escasas	interven-

ciones	en	asuntos	relacionados	con	 la	 libertad	de	expresión	por	parte	del	Poder	Ejecutivo	
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y	ninguna	del	Poder	 Judicial	o	del	Poder	Legislativo.	Esto	ha	desafiado	a	 los	periodistas	y	

dueños	de	medios	jamaicanos	a	autoexaminarse	para	asegurar	la	protección	continua	de	la	

libertad	de	prensa	bajo	la	Constitución	del	país. 

La libertad de expresión también está ferozmente protegida contra cualquier indicio de 

intervención	 injustificada	de	 los	poderes	 Judicial,	 Legislativo	 y	Ejecutivo	por	una	 industria	

mediática	vigilante	y	por	la	asociación	de	periodistas.	Esto	está	respaldado	por	un	público	

generalmente solidario. 

En	el	año	2020,	la	respuesta	robusta	y	rápida	de	los	medios	de	comunicación	obligó	al	

gobierno a incluir a la prensa entre las entidades exentas de las restricciones a la libertad de 

movimiento	 relacionadas	con	 la	pandemia	de	 la	COVID-19.	 	 Los	medios	de	comunicación,	

la	Asociación	de	Medios	de	Jamaica	–que	representa	a	propietarios	y	editores–,	y	la	Asocia-

ción de la Prensa de Jamaica, que representa a los periodistas, exigieron que los medios de 

comunicación fueran retirados de las entidades que estaban siendo privadas de libertad de 

movimiento, aparentemente para reducir la propagación del nuevo coronavirus.

DIMENSIÓN A. Pandemia evidencia necesidad de mayor 
penetración de Internet

Durante	la	pandemia,	las	escuelas	de	Jamaica	cerraron	y	gran	parte	de	las	instrucciones	

educativas	se	trasladaron	a	operaciones	en	línea.	Este	desarrollo	expuso	la	necesidad	de	una	

mayor	penetración	de	Internet	en	todo	el	país,	ya	que	muchas	familias	no	tenían	acceso	en	

línea.	Sin	embargo,	es	seguro	decir	que	Jamaica	siguió	siendo	una	sociedad	generalmente	

bien informada sobre la base de una amplia gama de plataformas de medios.

Los	flujos	de	 información	de	norte	a	sur	y	viceversa	mantuvieron	a	 los	 jamaiquinos	al	

tanto	de	los	acontecimientos	internacionales	y,	a	pesar	de	su	pequeña	extensión,	los	eventos	

jamaiquinos	aparecían	a	menudo	en	los	medios	de	comunicación	extranjeros.	Lamentable-

mente, gran parte de esto se centró en la delincuencia, que sigue siendo el principal proble-

ma	de	preocupación	para	la	 isla.	Los	 jamaiquinos	también	se	benefician	de	los	medios	de	

comunicación	que	en	gran	medida	están	libres	de	prejuicios	políticos	hacia	cualquiera	de	los	

partidos	políticos.	Esto	permite	una	mayor	libertad	de	expresión.

DIMENSIÓN B. El ejercicio del periodismo está libre de trabas

La	autocomplacencia	es	el	mayor	peligro	al	que	se	enfrentan	los	periodistas	jamaiqui-

nos debido al alto nivel de libertad del que disfrutan, como lo demuestran impresionantes 

puntuaciones de 8,86 puntos sobre 10. 

La	Asociación	de	Prensa	de	Jamaica,	que	representa	a	 los	periodistas	profesionales,	y	

la Asociación de Medios de Jamaica, que representa a los propietarios, continúan existiendo 

pero con relativamente poco que hacer con respecto a la defensa contra los ataques a los 
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medios. Es de destacar que la asociación de periodistas actualmente se enfoca más en el 

bienestar	y	las	condiciones	bajo	las	cuales	sus	miembros	trabajan	en	sus	casas	de	medios.

DIMENSIÓN C. La violencia contra los periodistas es poco frecuente

Los	periodistas	jamaiquinos	han	escapado	a	la	alta	tasa	de	asesinatos	que	prevalece	en	

el	país	y,	en	ese	sentido,	son	más	afortunados	que	sus	colegas	de	otras	partes	del	mundo,	

especialmente de América Latina. La tasa de asesinatos supera los 1.200 por año, pero el he-

cho	de	que	ningún	periodista	se	encuentre	entre	ellos	en	lo	que	respecta	a	su	trabajo	refleja	

el alto nivel de respeto por los periodistas en toda la sociedad.

Ninguna	casa	de	medios	se	ha	quejado	de	ningún	ataque	físico	a	su	infraestructura	du-

rante	el	período	bajo	revisión.	Según el presidente de la Asociación de la Prensa de Jamaica, 

George Davis:

Hay	varios	impedimentos	en	el	entorno	ante	los	que	la	Asociación	de	la	Prensa	de	Jamai-

ca	se	movió	rápidamente	para	erradicarlos.	Debo	decir	que,	en	su	mayor	parte,	el	gobier-

no	ha	cooperado;	están	escuchando.	Y	la	mayoría	de	las	veces,	cuando	apelamos	a	ellos	

para que se les suban esos obstáculos, a menudo obligan. 

Eso	es	muy	importante	porque	muchos	de	nuestros	homólogos	en	otras	partes	del	mun-

do	ven	los	 impedimentos	y	piden	que	se	eliminen	y	sus	súplicas	caen	en	oídos	sordos.	

Afortunadamente	tenemos	un	gobierno	que	está	escuchando...	y	eso	es	un	buen	augurio	

para el periodismo en Jamaica. 

La federación de empresas de medios de comunicación, –Asociación de Medios de Ja-

maica– está vigilante en la protección de los periodistas contra los actos de violencia. Expre-

san que tienen el deber como ciudadanos de exigir que rindan cuentas aquellos que tienen 

la	capacidad	de	crear	el	entorno	en	el	que	se	podría	perpetrar	violencia	contra	periodistas	y	

medios de comunicación. 

Por	parte	del	gobierno,	la	ministra	junior	de	Información,	Nesta	Morgan,	dijo:

El	Gobierno,	la	sociedad	civil	y	los	medios	de	comunicación	se	han	asociado	a	lo	largo	de	

los	años	para	garantizar	que	tengamos	libertad	de	prensa	y	que	los	miembros	de	los	me-

dios	de	comunicación	y	los	periodistas	puedan	llevar	a	cabo	su	trabajo	sin	restricciones	

para que podamos garantizar que nuestra democracia siga siendo fuerte.

El	hecho	es	que	ha	habido	ocasiones	en	las	que	se	han	presentado	desafíos,	pero	lo	bue-

no de nuestra relación con el liderazgo de los medios de comunicación es que podemos 

tener	conversaciones	y	podemos	resolver	cualquier	inquietud	que	puedan	tener.	
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DIMENSIÓN D.  Medios significativamente libres para operar 

Probablemente	debido	 al	 fuerte	 y	 sostenido	 rechazo	de	 los	 periodistas	 en	 el	 pasado	

contra	 las	 restricciones	 propuestas	 a	 los	medios,	 los	medios	 jamaicanos	 siguen	 libres	 del	

control	 gubernamental.	 Esto	 se	 refleja	 en	 la	 puntuación	 casi	 perfecta	 de	 22	 sobre	 25.	 La	

exclusión de los medios de una lista de entidades a las que se permitió la libertad de movi-

miento	durante	 los	confinamientos	por	 la	pandemia	se	 remedió	 rápidamente	después	de	

una	firme	reacción	de	los	medios.

Aunque la Comisión de Radiodifusión regula los medios de difusión, su mandato no 

incluye	el	control	sobre	el	contenido	general	de	los	medios.	Ningún	medio	se	quejó	de	pro-

blemas	sobre	eventuales	intentos	de	controlar	el	contenido	durante	el	período	bajo	revisión.

Los medios de comunicación han operado principalmente respetando la legislación so-

bre	difamación,	lo	que	ha	dado	lugar	a	menos	juicios	y	una	menor	cantidad	de	quejas	ante	

los	medios	 de	 comunicación,	 según	 Khara	 East,	 un	 destacado	 abogado	 especializado	 en	

difamación	que	trabaja	para	el	Jamaica	Observer.	

	 El	entorno	para	la	libertad	de	prensa	y	la	libertad	de	expresión	en	Jamaica	se	ha	man-

tenido	estable	durante	 la	última	década.	Las	críticas	 individuales	a	 la	prensa	no	han	signi-

ficado	nada	sustancial	y,	por	lo	tanto,	no	se	han	considerado	una	amenaza.	No	hay	indicios	

inmediatos de que este entorno cambie en el corto plazo. Sin embargo, la Asociación de la 

Prensa de Jamaica buscará que la libertad de prensa se consagre en la Constitución como 

un derecho separado del derecho más amplio de la libertad de expresión.

CONCLUSIÓN 

Un	año	más,	Jamaica	ha	operado	con	una	prensa	libre	y	libertad	de	expresión	que	dis-

tingue	al	país	de	muchos	otros	en	la	región,	como	se	puede	concluir	de	los	resultados.	Una	

pequeña	 instancia	 de	 acción	 ejecutiva	 que	 afirman	 podría	 haber	 afectado	 la	 libertad	 de	

prensa,	fue	un	movimiento	que	excluyó	a	los	medios	de	comunicación	de	las	entidades	a	las	

que	se	les	permitió	la	libertad	de	movimiento	en	los	“días	sin	movimiento”,	destinados	a	ayu-

dar	a	reducir	la	propagación	de	la	enfermedad	COVID-19.	La	respuesta	rápida	y	contundente	

de	los	medios	llevó	al	gobierno	a	corregir	lo	que	podría	haber	sido	un	descuido.

Los	periodistas	continúan	operando	en	un	país	con	una	alta	tasa	de	asesinatos	(más	de	

1200 el año pasado), pero ningún periodista estuvo entre el número de muertos.

El principal peligro es la complacencia de los periodistas que pueden haberse acostum-

brado demasiado a un entorno sin restricciones contra los medios de comunicación de los 

poderes	legislativo,	ejecutivo	y	judicial.
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JAMAICA 

PERÍODO DE ESTUDIO
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La	Constitución	de	Jamaica	garantiza	la	libertad	de	expresión	y	de	
prensa,	y	los	gobiernos	a	lo	largo	de	los	años	han	acatado	en	gran	
medida sus disposiciones. Es probable que este entorno continúe, 
sin amenazas inmediatas en el horizonte. Jamaica es considerada 
una	de	las	naciones	con	mayor	seguridad	para	los	periodistas.

DEBILIDADES
Funcionarios del gobierno, de manera aislada, critican a la prensa 
con frecuencia, pero ese es su derecho en virtud de la Constitución 
del	país.

OPORTUNIDADES

El	Gobierno	ha	establecido	una	conferencia	de	prensa	semanal	fi-
able, donde los miembros de los medios de comunicación pueden 
presentar	cualquier	queja	que	tengan	y	solicitar	información	sobre	
una amplia gama de cuestiones. Con el inicio de la pandemia de 
la	COVID-19	las	reuniones	informativas	con	los	medios	de	comuni-
cación	han	aumentado,	lo	que	permite	un	mayor	acceso	a	los	fun-
cionarios gubernamentales.

AMENAZAS
Las restricciones impuestas por el Gobierno para contener la propa-
gación	de	la	COVID-19	podrían	afectar	negativamente	la	libertad	de	
movimiento de los periodistas.
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2.14.3 BALANCE COMPARATIVO

Jamaica

Jamaica	ha	mejorado	notablemente	su	posición	en	el	Índice	manteniéndose	en	la	fran-

ja	de	baja	restricción	a	la	Libertad	de	Expresión	y	de	Prensa,	pasando	del	puesto	8	con	65	

puntos	en	la	edición	de	2019-2020	al	puesto	3	con	78,36	puntos	en	el	estudio	de	2020-2021.	

Estos	resultados	reflejan	una	realidad	muy	favorable	para	la	Libertad	de	Expresión	y	el	ejer-

cicio	del	periodismo	en	el	país,	considerándose	un	país	con	baja	restricción.	

La Dimensión	A:	“Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse”	mejoró	2,97	puntos	para	

el	análisis	de	2020-2021.	Con	una	población	que	se	expresa	libremente	y	con	garantías	para	

el	acceso	a	la	información,	en	la	isla	se	evidencia	el	ejercicio	casi	pleno	de	la	libertad	de	ex-

presión.	La	información	difundida	por	los	medios	es	equilibrada	y	se	respetan	las	opiniones	

de	editoriales	y	columnas	firmadas.	La	mayoría	de	los	medios	de	comunicación	son	privados	

y	la	única	limitación	destacable	a	la	libertad	de	expresión,	es	la	tipificación	de	la	difamación	

como delito de expresión. 

La	Dimensión	B:	“Ejercicio	del	Periodismo”,	mantuvo	resultados	similares	tanto	en	2019-

2020	como	en	2020-2021,	8.8	puntos	sobre	un	máximo	de	10	para	esa	dimensión.	En	Jamaica	

los	periodistas	pueden	trabajar	con	 libertad,	así	como	que	pueden	acceder	a	 información	

pública	y	sus	solicitudes	son	respondidas	oportunamente.	A	los	periodistas	no	se	les	exige	

una	licencia	oficial	para	ejercer	su	labor.	

En	cuanto	a	la	Dimensión	C:	“Violencia	e	Impunidad”	no	se	evidencian	situaciones	parti-

culares	de	violencia	contra	los	periodistas	y	los	medios	de	comunicación	en	general,	tampo-

co	hay	registros	de	acoso	o	amenazas	o	de	ataques	a	la	infraestructura	de	los	medios	de	co-

municación.	Entre	un	período	y	otro	la	diferencia	cuantitativa	en	los	resultados	fue	de	12,53.

Finalmente,	a	partir	de	los	resultados	obtenidos	en	la	Dimensión	D:	“Control	de	Medios”, 
en	ambos	períodos,	se	infiere	que	los	medios	de	comunicación	social	en	la	isla	están	libres	

de	control	oficial,	siendo	la	mayoría	de	capital	privado.	En	general,	la	percepción	de	la	Liber-

tad	de	Expresión	y	Prensa	en	la	isla	se	considera	favorable,	y	sin	mayores	altibajos.		

En	cuanto	a	los	grados	de	influencia	desfavorable	de	los	distintos	entornos	estos	dismi-

nuyeron	de	un	período	de	estudio	al	otro.	El	poder	Ejecutivo	intervino	escasamente	en	los	

asuntos	relacionados	con	la	Libertad	de	Expresión,	por	su	parte	el	Judicial	y	el	legislativo	no	

lo	hicieron.	En	general	la	influencia	fue	leve,	por	lo	que	se	evidencia	el	ejercicio	garantizado	

de	la	Libertad	de	Expresión	en	el	país.	
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2.15. MÉXICO

2.15.1 MÉXICO 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN.  MAYO 2019 – ABRIL 2020

México: libertad de expresión a medias en un contexto de crisis 
generalizada

Resumen ejecutivo 

México	con	55	puntos	de	100,	se	ubica	en	el	décimo	primer	sitio	de	los	22	países	del	Con-

tinente Americano comprendidos en la investigación Índice Chapultepec de Libertad de 

Expresión	y	Prensa.	El	panorama	en	materia	de	libertad	de	expresión	que	presenta	el	país	

en el período	comprendido	en	este	estudio,	que	va	de	abril	de	2019	a	mayo	de	2000,	es	

de	retrocesos.	Si	bien	no	puede	afirmarse	que	la	libertad	de	expresión	esté	amordazada,	

algunas acciones institucionales del Estado mexicano tienden a condicionarla con efec-

tos	negativos	para	las	instituciones	mediáticas,	los	periodistas	y	la	sociedad	en	general.	

El presidente, Andrés Manuel López Obrador, ha marcado la agenda informativa de los 

medios	de	comunicación,	con	un	protagonismo	exacerbado,	en	cuyos	discursos	 los	ha	

estigmatizado	y	descalificado.	Las	acciones	de	los	poderes	legislativo	y	judicial	han	sido	

más	omisas	que	diligentes	y	se	han	distinguido	por	estar	alineados	al	poder	ejecutivo.	

INTRODUCCIÓN

Se presenta en las siguientes páginas el informe sobre México. Se estructura con base 

en las cuatro dimensiones de este Índice, tiene como punto de partida la puntuación al res-

pecto	realizada	por	el	panel	de	periodistas	y	expertos	en	esta	materia	convocados	por	los	or-

ganizadores, en el que se enfatiza el análisis de sus resultados dentro del contexto mexicano, 

de	abril	del	2019	a	mayo	del	2020.

Durante	este	período,	el	panorama	económico-social	para	México	ha	sido	negativo.	En	

abril	de	2019,	el	Fondo	Monetario	Internacional	(FMI)	estimó	que	en	2019	y	2020	el	Producto	

Interno	Bruto	(PIB)	de	México	crecería	1,6%	y	1,9%,	respectivamente,	comparado	con	el	2	por	

ciento	de	2018,	a	causa	de	la	falta	de	certidumbre	de	inversionistas	nacionales	y	extranjeros	

derivada	de	las	políticas	del	gobierno	de	Andrés	Manuel	López	Obrador	(AMLO)	(Hernández,	

2019).	Tres	meses	después,	el	organismo	internacional	recortó	ese	pronóstico	de	1.6%	para	

2019	a	0.9%.	Sumado	a	ese	escenario,	en	agosto	de	2019,	el	Consejo	Nacional	de	Evaluación	

de	la	Política	de	Desarrollo	Social	(CONEVAL),	en	el	estudio	“10	años	de	medición	de	pobreza	

en	México”,	reportó	que	en	el	país	había	52.4	millones	de	mexicanos	en	situación	de	pobreza,	

cifra	que	equivale	al	41.9	por	ciento	de	la	población	(Redacción	Animal	Político,	2020a).	
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En	marzo	 de	 este	 año,	 la	 Organización	 para	 la	 Cooperación	 y	 Desarrollo	 Económico	

(OCDE)	calificó	a	México	con	el	peor	desempeño	económico	de	los	países	del	G-20,	cuando	

el	PIB	se	contrajo	0,1	por	ciento	al	cierre	de	2019,	respecto	al	crecimiento	de	2,1	por	ciento	del	

2018 (Villanueva, D. 2020). 

Por	su	parte,	el	Instituto	Nacional	de	Estadística	y	Geografía	(INEGI),	reveló	que	en	abril	

el	Coronavirus	dejó	 sin	empleo	a	 12	millones	de	mexicanos	 (Notimex,	2020b).	En	mayo,	 la	

Comisión	Económica	para	América	Latina	y	el	Caribe	(CEPAL)	informó	que	el	país	tendría	un	

incremento de 4.8 por ciento en los niveles de pobreza extrema, en comparación con 2019 

(Redacción, 2020). 

En 2019, en materia de inseguridad, se registraron 34,582 homicidios dolosos, el más 

alto	en	los	últimos	20	años	(Nájar,	2020).	Ese	año,	73,9%	de	la	población	de	18	años	y	más	

consideró que vivir en su ciudad es inseguro (INEGI, 2019).

En	este	contexto	de	crisis	generalizada,	los	medios	de	comunicación	y	periodistas	rea-

lizan su actividad en un clima de tensiones provocadas por la posición del presidente, quién 

de	manera	recurrente	los	estigmatiza	y	descalifica	porque	critican	sus	políticas	y	formas	de	

proceder.	Además,	los	periodistas	siguen	siendo	objeto	de	agresiones,	amenazas	y	asesina-

tos con graves afectaciones para la libertad de expresión, con un gobierno que actúa a me-

dias	en	materia	de	protección,	bajo	una	sistemática	impunidad	institucional.	Por	otro	lado,	a	

la	crisis	económica	por	la	que	atraviesa	el	país,	habría	que	añadir	la	reducción	del	presupues-

to	federal	en	materia	de	publicidad	oficial,	la	cual	ha	incidido	negativamente	en	los	medios	

de comunicación no favorecidos por el gobierno.   

Análisis de los resultados

Con	55	puntos	de	100,	México	ocupa	el	décimo	primer	sitio	de	los	22	países	del	Conti-

nente	Americano	comprendidos	en	la	investigación	sobre	la	influencia	de	las	acciones	insti-

tucionales	de	los	tres	poderes	del	Estado	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión.	Con	base	

en	los	resultados	de	la	encuesta	a	periodistas	y	expertos,	se	reconoce	que	México	es	un	país	

en	el	que	se	vive	un	clima	relativamente	 favorable	al	ejercicio	de	 la	 libertad	de	expresión,	

pero	bajo	condiciones	que	han	incidido	negativamente	en	su	ejercicio.	Predominan	las	ac-

ciones	del	entorno	del	Poder	Ejecutivo,	que,	en	lugar	de	robustecerla,	ha	producido	efectos	

negativos en contra de ese derecho, sin que ello exima de responsabilidad por omisión a los 

poderes	Legislativo	y	Judicial.	

Este	entorno	es	en	el	que	se	producen	las	mayores	afectaciones	en	contra	del	ejercicio	

de la libertad de expresión en México. Estas consecuencias negativas son resultado de los 

modos	autoritarios	y	sordos	que	han	distinguido	a	la	comunicación	gubernamental.	La	polí-

tica comunicativa del gobierno del presidente AMLO se ha destacado por la discrecionalidad 

con	la	que	se	asignan	recursos	públicos	en	el	gasto	de	publicidad	oficial,	bajo	un	esquema	

ideológico	que	establece	a	los	amigos	y	enemigos	del	presidente.	Esto	va	acompañado	con	
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sus	correspondientes	acciones	a	favor	y	en	contra	de	medios	de	comunicación	y	periodistas,	

en	un	contexto	de	crisis	de	 la	comunicación	pública	atravesada	por	flujos	de	 información	

imprecisa,	noticias	falsas	y	polarización.	México	pasa	por	una	crisis	derivada	de	las	políticas	

públicas	en	materia	económica,	política	y	 social	que	 se	ha	agravado	por	 la	pandemia	del	

Coronavirus	Sars-Cov-2,	 en	un	ambiente	de	pobreza	e	 inseguridad	 social	general,	 y	de	 los	

periodistas en particular. 

Entorno Ejecutivo 

El	poder	Ejecutivo	es	el	peor	calificado	por	 los	expertos	consultados	con	 la	 influencia	

moderada promedio de 4,65 puntos en situaciones adversas a la libertad de expresión, mis-

mos	que	están	muy	por	encima	de	los	obtenidos	por	los	otros	dos	poderes.	Los	puntos	arro-

jados	en	este	entorno	revelan	que	éste	ejerce	una	fuerte	influencia	negativa	en	el	ejercicio	

de	la	libertad	de	expresión	en	el	país.		La	dimensión	peor	valorada	por	los	expertos	fue	la	C,	

referida a la violencia e impunidad, particularmente en la subdimensión relacionada con la 

persecución	de	periodistas,	con	una	 influencia	en	situaciones	desfavorables	de	8,1	puntos,	

considerada	muy	fuerte.	De	 igual	manera,	pero	con	un	puntaje	menor,	se	encuentra	 la	 in-

fluencia	de	este	entorno	en	la	dimensión	A,	referida	al	flujo	de	información	y	de	la	libre	ex-

presión,	con	una	valoración	negativa	de	5,61	puntos,	considerada	como	de	influencia	fuerte.	

El	análisis	de	 los	 resultados	de	 la	Dimensión	A	 relativa	a	una	ciudadanía	 informada	y	

libre de expresarse, se enmarcan en la estrategia de comunicación que comenzó a operar 

el	3	de	diciembre	de	2018,	a	dos	días	de	que	AMLO	asumiera	el	cargo	como	presidente	de	la	

república.		Ese	día	se	instituyó	“Las	mañaneras”	como	la	principal	herramienta	de	comunica-

ción	política	del	nuevo	gobierno.	Todos	los	días	de	lunes	a	sábado,	de	las	7:00	a	las	9:00	horas,	

el	presidente	ofrece	una	rueda	de	prensa	de	cobertura	nacional	en	radio	y	televisión	públicos	

y	privados,	en	sitios	informativos	en	línea	y	los	propios	del	gobierno	federal.

Esta	estrategia	ha	sido	objeto	de	críticas	porque	no	responde	a	cumplir	con	la	obliga-

ción	de	transparencia	y	rendición	de	cuentas	sino	de,	en	efecto,	difundir	propaganda,	con	

inconsistencias en la información proporcionada que lleva al presidente a decir falsedades 

(Nájar,	2019),	mismas	que	fueron	corroboradas	mediante	un	estudio en el que se indica que 

“prácticamente	6	de	 cada	 10	 frases	 verificables	 afirmadas	por	 el	 presidente,	 en	 los	meses	

de	diciembre	de	2018	a	septiembre	de	2019,	son	mentira	o	una	verdad	a	medias”.	(Guerrero,	

D. 2019). Asimismo, este modelo de comunicación ha sido usado por el mandatario para 

enfrentarse	con	la	prensa	nacional	e	internacional,	estigmatizándola	y	descalificándola	(Info-

bae,	2020c).	Las	consecuencias	negativas	para	la	ciudadanía	se	reconocen	en	la	imposición	

por	parte	del	Ejecutivo	de	 la	agenda	 informativa,	 en	 la	 falta	de	calidad	de	 la	 información	

que	comunica,	así	como	en	el	ambiente	de	polarización	que	ha	venido	construyendo	entre	

el	gobierno	y	la	prensa,	entre	su	proyecto	de	la	Cuarta	Transformación	(4T),	y	sus	críticos	en	

medios	de	comunicación	y	redes	sociales.
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Una vez ganadas las elecciones, en su calidad de candidato electo, tuvo siete confronta-

ciones con la prensa (Yánez, 2018). Durante 2019, mantuvo esa posición de enfrentamiento, 

calificándola	“prensa	fifí”	y	“conservadora”.	El	22	de	abril	de	2020,	el	presidente	dijo	que	este	
país	 “no	 tiene	un	periodismo	profesional,	 independiente	y	ético”;	que	 la	cobertura	que	 los	

medios	 hacen	de	 la	 Cuarta	 Transformación	 (4T)	 es	 “exageradamente	negativa”;	 descalificó	

el	trabajo	periodístico	de	los	diarios	El Universal,	y	Reforma, que se han distinguido por ser 

críticos	del	gobierno.	Adicionalmente,	con	nombres	y	apellidos	de	periodistas,	los	criticó	por-

que,	según	él,	solo	se	dedican	a	mentir	sobre	su	trabajo	(Redacción	Animal	Político,	2020a).	

En	mayo,	en	el	contexto	de	 la	pandemia	por	el	Coronavirus,	AMLO	acusó	a	 los	diarios	The 
New York Times, The Washington Post, The Financial Times	y	El País,	de	mentir	y	de	no	tener	

ética en la cobertura que han hecho en México sobre la gestión del gobierno en cuanto a la 

pandemia	de	COVID-19	(Arista,	L.	2020).	Frente	a	este	escenario	de	estigmatización	a	la	pren-

sa, diversas organizaciones de la sociedad civil, académicos e intelectuales han cuestionado 

las	acciones	del	presidente	por	considerarlas	atentatorias	a	 la	 libertad	de	 información	y	al	

derecho	a	saber	de	la	ciudadanía,	provocando	un	ambiente	de	polarización	que,	en	lugar	de	

fortalecer	el	diálogo	democrático,	lo	empobrece,	intimida	y	amenaza.	

Por	otro	lado,	de	las	acciones	directas	del	poder	ejecutivo	que	han	evidenciado	colusión	

con empresarios de medios de comunicación, destacó el caso de Ricardo Salinas Pliego, 

dueño	de	 TV	Azteca,	 la	 segunda	 cadena	de	 televisión	 abierta	 del	 país,	 quien	ha	 recibido	

contratos	directos	del	gobierno	y	es	beneficiario	del	presupuesto	federal	en	materia	de	pu-

blicidad	oficial.	A	una	semana	de	la	declaración	de	emergencia	sanitaria	nacional,	el	dueño	

de	 la	televisora	contravino	públicamente	 las	disposiciones	oficiales	sobre	 la	suspensión	de	

actividades económicas como medida de mitigación de la pandemia del Coronavirus. (La 

Redacción,	2020).	Esta	postura	del	empresario	fue	ratificada	el	17	de	abril	por	Javier	Alatorre,	

conductor del noticiero nocturno de la televisora, quien convocó a la población a desobede-

cer	las	medidas	de	prevención	y	cuidados	dictadas	por	Hugo	López	Gatell,	Subsecretario	de	

Prevención	y	Promoción	de	la	Salud.	El	periodista	calificó	de	mentiroso	al	funcionario	público	

y	exhortó	a	los	televidentes	a	no	hacerle	caso.	(Redacción	/	Sin	Embargo,	2020).	La	gravedad	

de este llamado por desacato a las disposiciones de la autoridad, no fue materia de sanción 

por	parte	del	gobierno	federal,	sino	todo	lo	contrario,	el	presidente	justificó	al	periodista	di-

ciendo	que	su	amigo	se	equivocó,	que	es	una	persona	buena	y	que	cometió	un	error	que	

cometemos	todos,	y	que	“no	debe	haber	linchamiento	político	por	alguien	que	no	comparta	

nuestro	punto	de	vista”	(Infobae,	2020b)	y	recomendó	“que	no	haya	ninguna	sanción	(…)	aun	

cuando se trata de un exceso, una irresponsabilidad, que quede a salvo el derecho a mani-

festarnos,	el	derecho	a	la	libertad	de	la	expresión”	(Redacción,	2020a).	

Las	peores	calificaciones	que	obtuvo	este	entorno	corresponden	a	la	Dimensión	C,	refe-

rida a la violencia e impunidad, particularmente la relacionada con la persecución de perio-

distas,	con	8.1	puntos	y	un	grado	de	influencia	muy	fuerte	en	situaciones	desfavorables	a	la	

libertad	de	expresión.	El	gobierno	federal,	a	través	de	la	Secretaría	de	Gobernación	(SEGOB)	
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de	la	cual	depende	el	mecanismo	para	la	protección	de	periodistas	y	la	Fiscalía	Especial	para	

la	Atención	de	Delitos	cometidos	contra	la	Libertad	de	Expresión,	de	la	Fiscalía	General	de	la	

República,	hasta	la	fecha	de	cierre	de	este	informe,	habían	mostrado	su	incapacidad	institu-

cional	en	la	protección,	combate	a	las	agresiones,	amenazas	y	asesinatos	cometidos	contra	

este gremio profesional.

Entorno Legislativo 

Con	base	en	los	resultados	del	estudio,	la	influencia	del	entorno	legislativo	en	situacio-

nes desfavorables a la libertad de expresión es moderada con casi tres puntos (2,99). Las 

acciones	del	poder	legislativo	en	su	mayoría	han	sido	de	carácter	discursivo.	Dentro	del	pe-

ríodo	que	se	analiza	no	se	identificaron	iniciativas	de	Ley	orientadas	a	la	actualización	y	me-

joramiento	de	 las	 disposiciones	 normativas	 vigentes	 en	materia	 de	 libertad	de	 expresión.	

Sin	embargo,	 las	 calificaciones	de	 los	expertos	 sobre	este	entorno	 subrayan	 la	Dimensión	

C, relativa a la violencia e impunidad contra los periodistas, como la más omisa. La falta de 

responsabilidad institucional de este poder se señala en los temas sobre protección a perio-

distas (6,4 puntos) e impunidad (5,6 puntos).

De los pocos posicionamientos emanados de este entorno, llamó la atención, a propó-

sito del caso del desacato de TV Azteca, la petición de un senador del partido Movimiento 

para	la	Regeneración	Nacional	(Morena),	el	partido	del	presidente.	Específicamente,	pidió	al	

Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) revocar la concesión a la televisora, sin efecto 

alguno. 

Por	otro	lado,	este	poder	ha	sido	objeto	de	reclamo	mediante	demandas	de	la	sociedad	

civil	organizada	representadas	por	Artículo	19,	Medios	Libres,	FUNDAR	Centro	de	Análisis	e	

Investigación, la Asociación Mexicana de Derecho a la Información (AMEDI), entre otras, de 

revisar	y	actualizar	la	Ley	General	de	Comunicación	Social	de	2018,	calificada	por	estos	orga-

nismos	como	una	Ley	discrecional	lejana	a	principios	democráticos	de	transparencia,	plura-

lidad	informativa	y	el	derecho	a	saber	de	los	ciudadanos.

Frente al contexto de impunidad de los asesinatos a periodistas, el senador del Partido 

Acción	Nacional	(PAN),	Marco	Antonio	Gama	Basarte,	presentó	un	proyecto	de	decreto	que	

reforma	la	Ley	Orgánica	de	la	Fiscalía	General	de	la	República	(FGR),	para	reconocer	a	la	Fis-

calía	Especializada	en	Materia	de	Periodistas	y	Personas	Defensoras	de	Derechos	Humanos,	

como	un	ente	autónomo.	Este	proyecto	fue	turnado	a	varias	comisiones	(Infobae,	2020a),	sin	

que	haya	sido	atendido	hasta	el	corte	de	este	estudio.	

Entorno Judicial

Los	expertos	consultados	en	este	estudio	asignaron	al	 entorno	 judicial	una	 influencia	

menor,	de	2,87	puntos,	doce	décimas	por	debajo	del	entorno	legislativo	(2,99	puntos).	Con	un	

grado	de	influencia	negativo	moderado,	este	entorno	sí	aumenta	su	impacto	en	las	dimen-

siones	C	y	A.	En	 la	dimensión	C,	 referida	a	Violencia	e	 Impunidad,	 recibió	4,23	puntos	con	
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un	fuerte	señalamiento	en	 las	subdimensiones	sobre	protección	de	periodistas	y	acciones	

contra la impunidad, con 5 puntos en ambas. Respecto de la dimensión A, relativa a las ac-

ciones	a	favor	de	una	sociedad	informada	y	al	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión,	destacó	el	

señalamiento	sobre	las	acciones	a	favor	de	los	flujos	de	información,	con	3,08	puntos.	

En	relación	con	la	dimensión	A,	el	caso	más	relevante	durante	el	período	de	este	estu-

dio, está relacionado con el derecho de las audiencias. Este derecho fue reconocido constitu-

cionalmente	en	la	reforma	de	telecomunicaciones	y	radiodifusión	en	junio	de	2013,	reforma	

que	instruyó	al	poder	Legislativo	a	elaborar	una	nueva	normativa	en	esa	materia,	misma	que	

fue	aprobada	y	publicada	en	2014.	En	esta	Ley	se	 reglamentó	el	marco	de	derecho	de	 las	

audiencias,	 así	 como	 las	 funciones,	 atribuciones	y	 responsabilidades	de	 los	Defensores	de	

las Audiencias. Sin embargo, en 2017 el Senado de la República aprobó una contrarreforma a 

dicha	Ley,	que	dejó	a	las	audiencias	desprotegidas.	Ante	esta	acción	del	poder	legislativo,	la	

Asociación	Mexicana	de	Defensorías	de	las	Audiencias	interpuso	un	amparo.	El	19	de	mayo	

de	2020	el	Poder	Judicial	de	la	Federación	determinó	de	manera	definitiva	la	inconstitucio-

nalidad	de	la	modificación	al	artículo	256	de	la	Ley	(AMEDI,	2020).	Esta	resolución	del	Poder	

Judicial fue ampliamente aplaudida porque, además, devolvió al IFT sus atribuciones para 

publicar los lineamientos en esa materia. Esta publicación sigue pendiente hasta la fecha, 

aunque se reconoce públicamente que su actuación se realizará dentro de un marco de cer-

teza	jurídica.	

Sin embargo, con base en los señalamientos de los expertos en la Dimensión C referi-

da a protección a periodistas, persecución e impunidad, la situación de años anteriores no 

ha cambiado, sino que se ha agravado en razón del aumento de asesinatos a periodistas. 

En	2019	se	registraron	10	homicidios,	y	durante	los	primeros	cinco	meses	de	2020,	dos	más.	

(Arista,	2020).	En	total,	se	han	registrado	12	asesinatos	a	periodistas	de	enero	de	2019	a	mayo	

de	2020.	La	impunidad	institucional	en	este	renglón	ha	convertido	a	este	país	en	uno	de	los	

más inseguros del mundo en esta materia.

DIMENSIÓN A: Ciudadanía informada y libre de expresarse

Las	acciones	del	Estado	mexicano	tendientes	al	 fortalecimiento	de	 los	flujos	de	 infor-

mación	plural,	oportunos	y	veraces	de	cara	a	la	libertad	de	expresión	y	al	derecho	a	la	infor-

mación	de	la	ciudadanía,	correspondientes	al	período	comprendido	en	esta	investigación,	se	

han	caracterizado	por	ser	contrarias	en	su	conjunto	al	sentido	de	responsabilidad	pública	de	

los poderes instituidos en materia de libertad de expresión, de respeto a los derechos a la in-

formación	de	la	ciudadanía	y	del	sentido	de	una	comunicación	democrática	que	promueva	

el	diálogo	plural,	la	tolerancia	a	la	crítica	y	la	construcción	de	acuerdos.		Lo	anterior	se	consta-

ta con los resultados de la encuesta realizada a expertos en materia de libertad de expresión 

y	a	periodistas	consultados	en	este	estudio.	De	23	puntos	máximos	de	esta	dimensión,	 la	

calificación	fue	de	13,4.
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La subdimensión correspondiente a las acciones favorables a la libertad de expresión 

plural	y	diversa	de	los	medios	de	comunicación,	fue	calificada	por	los	expertos	consultados	

con 5,4 puntos de 11 máximos.  

Los	anteriores	resultados	apuntan	de	manera	sobresaliente	a	las	acciones	del	ejecutivo	

como	 las	 que	mayormente	 han	 afectado	 negativamente	 el	 dinamismo	 informativo	 en	 el	

país,	sin	que	por	ello	estén	eximidos	de	responsabilidades	por	omisión	los	otros	dos	poderes	

del Estado.  

Los resultados a la consulta a expertos sobre las acciones de los poderes del Estado 

mexicano	en	materia	de	libertad	de	expresión,	arrojaron	8	puntos	de	12	máximos.	Estos	re-

sultados	se	ven	objetivados,	precisamente,	en	las	discusiones	y	polarizaciones	vertidas	en	las	

redes	sociales,	en	publicaciones	críticas	hacia	 los	poderes	del	Estado	Mexicano	de	colum-

nistas,	académicos,	 intelectuales	y	periodistas	en	medios	de	comunicación,	así	como	en	la	

organización	de	la	ciudadanía	para	manifestarse	en	el	espacio	público	para	exigir	el	respeto	

a sus derechos fundamentales. 

Las	acciones	de	los	poderes	Legislativo	y	Judicial	fueron	marginales	respecto	de	las	del	

poder	Ejecutivo.	Hasta	este	momento,	el	poder	Judicial	tiene	una	lista	de	asignaturas	pen-

dientes	en	su	haber	de	casos	(amparos	y	controversias)	relacionados	con	decisiones	del	Eje-

cutivo	que	 jurídicamente	contravienen	disposiciones	constitucionales	y	normativas.	Por	su	

parte,	el	poder	Legislativo,	con	una	oposición	prácticamente	nulificada,	se	ha	mantenido	en	

sintonía	con	las	acciones	y	políticas	del	gobierno	federal.	

DIMENSIÓN B: Ejercicio del Periodismo

Los	expertos	consultados	calificaron	 la	Dimensión	B	 relativa	a	 las	acciones	orientadas	

a	garantizar	el	respeto	al	ejercicio	profesional	de	los	periodistas,	su	libertad	de	información	

y	dignificación	de	su	actividad	profesional	mediante	disposiciones	normativas	a	favor	de	su	

trabajo	y	responsabilidad	social,	con	7,8	puntos	de	un	máximo	de	10.		

En	el	período	que	comprende	este	estudio	las	condiciones	laborales	de	los	periodistas	

se han visto afectadas por varios factores, entre los cuales se encuentra la decisión del presi-

dente AMLO de implementar austeridad en el gasto de comunicación social. Esta determi-

nación	del	Ejecutivo	genera	consecuencias	negativas	en	los	medios	de	comunicación	y,	por	

consiguiente,	en	sus	trabajadores.	Frente	a	esta	medida	del	gobierno	federal,	varios	medios	

de	comunicación	hicieron	ajustes	(despidos)	para	enfrentar	un	panorama	difícil	en	cuanto	a	

sus ingresos por venta de publicidad a organismos públicos. Según cifras del Sistema de Co-

municación	Social	de	la	Secretaría	de	la	Función	Pública,	en	2019	se	presupuestaron	5	mil	212	

millones	de	pesos	($244.964.000)	para	publicidad	oficial,	de	los	cuales	se	ejercieron	3	mil	245	

millones	de	pesos	($152.515.000)	ese	período	fiscal.	Es	decir,	hubo	un	subejercicio	discrecio-

nal	de	más	de	2	mil	millones	de	pesos	($92.449.000).	En	la	lista	de	medios	de	comunicación	

que recibieron los montos más elevados en ese año por este concepto están prácticamen-
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te	 los	mismos	que	en	otros	sexenios	fueron	beneficiados:	Televisa, TV Azteca, La Jornada, 
Grupo Fórmula, El Universal, y Excélsior (Artículo	19,	2020), con serias repercusiones en otros 

medios de comunicación que, por la falta de ingreso público, se han visto ante la necesidad 

de	hacer	ajustes	en	su	nómina	y	despidos	de	personal.

En	17	de	abril	de	2019,	fue	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	(DOF)	el	acuer-

do	por	 el	 que	 se	 establece	 la	 política	de	Comunicación	Social	 del	Gobierno	 Federal.	 Este	

acuerdo	 fue	presentado	por	el	presidente,	quien	destacó	que	esta	política	 se	apega	a	 los	

criterios de austeridad, que no se utilizarán los recursos públicos para premiar o castigar a 

ningún	medio	de	comunicación,	y	que	“no	será	un	mecanismo	de	coerción,	de	castigo”.	Por	

su	parte,	el	coordinador	de	Comunicación	Social	de	la	presidencia	dijo	que	“nunca	hará	nin-

guna	recomendación	informativa	a	los	medios	de	comunicación”;	que	no	se	reconvendrá	a	

ningún	periodista	en	el	ejercicio	de	su	profesión,	sino	“al	contrario,	está	prohibido	algún	tipo	

de	coerción	o	presión	a	los	periodistas”;	habrá	una	selección	de	los	medios	de	comunicación	

conforme	a	criterios	objetivos,	de	“no	de	favorecer	o	vetar	algún	medio	por	razones	políticas	o	

de	filias	o	fobias	personales”,	y	que	queda	prohibido	hacer	propaganda	gubernamental	para	

presionar,	castigar,	premiar,	privilegiar	o	coaccionar	a	los	comunicadores.	Además,	dijo	que	

el	objetivo	de	la	política	de	Comunicación	Social,	“van	desde	garantizar	el	pleno	ejercicio	de	

la	libertad	de	expresión,	transparentar	la	acción	gubernamental,	empoderar	a	la	ciudadanía	

y	propiciar	 la	democratización	del	ecosistema	mediático	mexicano,	así	como	documentar	

el	impacto	de	las	políticas	públicas	en	la	transformación	de	la	realidad	nacional”	(Notimex,	

2019),	(Damián,	F.	y	Venegas,	D.,	2019).	Estos	discursos,	sin	embargo,	están	muy	lejos	de	coin-

cidir con los hechos.

Para	la	organización	Artículo	19,	el	discurso	oficial	desestima	“la	ausencia	de	reglas	cla-

ras	para	 la	asignación	y	distribución	de	 la	publicidad	oficial,	porque	aún	con	la	Política	de	

Comunicación	Social	publicada	el	17	de	abril	del	2019,	persisten	los	vicios	y	malas	prácticas	

como	la	concentración	y	discrecionalidad	en	la	asignación	presupuestaria	y	la	desigualdad	

en	 la	 distribución”.	 Esa	 organización	 junto	 con	 FUNDAR	 demandó	 la	 abrogación	 de	 la	

Ley	 General	 de	 Comunicación	 Social	 de	 2018,	 para	 acabar	 con	 vacíos	 y	 malas	 prácticas	

que	 históricamente	 han	 contribuido	 a	 vulnerar	 la	 libertad	 de	 expresión	 y	 el	 derecho	 a	 la	

información	(Artículo	19,	2020).	

Respecto	a	las	condiciones	salariales	de	los	periodistas	del	país,	que	históricamente	han	

ido	a	la	baja,	México	ha	sido	considerado	uno	de	los	que	peor	paga	a	sus	comunicadores.	En	

enero	de	2020,	el	salario	mínimo	tuvo	un	aumento	global	de	20%,	al	pasar	de	102,68	a	123,22	

pesos diarios, el equivalente a un poco más de seis dólares. Con este incremento general, los 

periodistas	tuvieron	el	mejor	sueldo	de	entre	 las	59	profesiones,	oficios	y	trabajos	especia-

les considerados por el gobierno federal. Su salario llegará a los 275,90 pesos diarios, lo que 

significa	que	estará	por	encima	del	mínimo	fijado	 (Infobae,	2020a),	 suma	equivalente	a	 13	

dólares con 50 centavos, que representa aproximadamente 390 dólares al mes. Aun con este 
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incremento,	la	remuneración	de	los	periodistas	se	mantiene	muy	por	debajo	de	los	paráme-

tros internacionales.

Si	bien	este	aumento	es	significativo	para	los	periodistas,	la	situación	provocada	por	el	

Coronavirus	Sars-Cov-2	ha	incidido	negativamente	en	sus	entornos	laborales.	En	México,	al-

gunos medios de comunicación han informado a sus periodistas que debido a la pandemia 

ajustarán	sus	salarios.	En	el	caso	más	extremo	esto	implica	un	recorte	de	hasta	55	por	ciento	

(La Jornada, 2020). De acuerdo con la Fundación Fernando Mora Gómez, los despidos se 

agudizaron.	El	número	de	trabajadores	cesados	en	meses	recientes	se	ubica	entre	cinco	y	10	

mil	y	en	un	lapso	de	dos	años,	según	datos	del	INEGI,	el	número	llegaría	a	casi	20	mil	(Reyes,	

A., 2019). 

Un	despido	que	produjo	efectos	mediáticos	importantes	fue	la	separación	de	Noticieros	

Televisa	del	periodista	Carlos	Loret	de	Mola,	quien	trabajó	18	años	en	esa	empresa.	Su	labor	

informativa	se	ha	caracterizado	por	ser	crítico	al	gobierno	de	AMLO,	con	quien	en	varias	oca-

siones ha tenido enfrentamientos. Su retiro de este corporativo fue motivo de notas de pren-

sa	y	opinión	que	dejaron	entrever	que	su	labor	informativa	no	era	del	agrado	del	presidente,	

situación que obligó al coordinador de Comunicación Social de la presidencia a deslindar 

públicamente	al	gobierno	de	esta	decisión.	(Ramírez,	F.,	2019).

Sin embargo, el caso que sacudió una parte de la estructura informativa del gobierno 

federal, fue la crisis laboral e institucional de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano 

(NOTIMEX),	bajo	 la	dirección	de	 la	periodista	Sanjuana	Martínez.	La	crisis	 laboral	comenzó	

en febrero de 2019, a menos de un mes de la llegada de la nueva directora, con la huelga 

de	los	trabajadores	afiliados	al	Sindicato	Único	de	Trabajadores	de	Notimex	(SUTNOTIMEX).	

Paro	que	la	directora	no	reconoció,	por	lo	que	constituyó	otro	equipo	profesional	para	que	

la	agencia	continuara	sus	actividades.	Según	este	sindicato,	entre	abril	y	noviembre	de	2019,	

se	contabilizaron	142	despidos,	bajo	el	argumento	de	atender	 la	política	de	austeridad	del	

gobierno	federal.	Actualmente	la	empresa	tiene	más	de	60	demandas	por	despidos	injustifi-

cados,	más	las	de	20	corresponsales	que	se	encuentran	en	el	extranjero.	Por	su	parte,	el	nue-

vo	comité	del	sindicato,	aseguró	que al	inicio	de esta administración	Notimex contaba con 

una	plantilla	laboral	de	320	trabajadores	y para	el	mes	de	julio habían	sido	despedidas 169	

personas	de	confianza,	sindicalizados	e	independientes;	de	entre	ellos, 83	fueron despedidos	

entre	el	15	de	mayo	y	el	30	de	junio	vinculados	al	memorándum	de	austeridad	del	presidente	

(Aguilar,	Y.	2019).	Algunos	de	estos	trabajadores	expresaron	haber	recibido	malos	tratos	y	hu-

millantes	por	parte	de	la	directora;	con	abuso	de	poder,	influyentismo,	amiguismo	y	tráfico	

de	influencias	(Díaz,	A. 2019). 

La	crisis	 se	agravó	el	 12	de	mayo	de	2020,	 cuando	Artículo	 19	denunció	que	Notimex	

propiciaba	campañas	de	desprestigio	contra	periodistas	y	ex	trabajadores	a	través	de	redes	

sociales,	además	del	acoso	laboral	y	los	despidos	de	personal	que	se	negaba	a	unirse	a	una	

red	de	trolls,	encabezada	por	la	directora.	La	denuncia	se	basó	en	una	investigación	conjunta	
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entre	Aristegui	Noticias	y	SignaLab,	el	laboratorio	de	análisis	de	redes	sociales	del	Instituto	

Tecnológico	y	de	Estudios	Superiores	de	Occidente	(ITESO) (La Octava, 2020). Ante este con-

flicto,	el	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	dijo	que	él	no	intervendría	en	su	solución,	

y	que	serían	las	vías	legales	y	de	reconciliación	las	encargadas	de	dirimir	el	conflicto	(LatinUs,	

2020).	Hasta	el	31	de	mayo,	la	directora	Sanjuana	Martínez,	seguía	al	frente	de	la	agencia	de	

noticias del Estado mexicano.

DIMENSIÓN C: Violencia e Impunidad

Sobre las acciones en materia de protección a los periodistas, la situación de años ante-

riores no ha cambiado, sino que se ha agravado en razón del aumento de asesinatos a perio-

distas.	Esta	situación	se	ve	reflejada	en	la	valoración	que	los	expertos	consultados	hicieron	

sobre	esta	dimensión.	De	42	puntos	máximos,	el	puntaje	fue	de	12.

De	abril	de	2019	a	mayo	de	2020	se	han	registrado	en	México	12	homicidios	de	periodis-

tas. 

Sobre	la	subdimensión	concerniente	a	la	protección	a	periodistas,	los	expertos	califica-

ron	este	renglón	con	6,4	de	10;	en	lo	relativo	a	persecución	de	periodistas	el	resultado	fue	de	

0 sobre 15, en tanto que en impunidad la valoración fue de 5,6 puntos de 17. 

La	organización	Artículo	19,	en	su	informe	“Disonancia:	voces	en	disputa”,	resalta	que	los	

homicidios	son	la	agresión	más	grave	contra	periodistas	en	México	(Artículo	19,	2020).	Regis-

tró	609	casos	de	ataques	contra	informadores	y	medios	de	comunicación,	la	cifra	más	ele-

vada	en	la	última	década.	En	2019,	se	detectó	un	mayor	número	de	ataques	contra	medios	

de	comunicación,	 lo	que	supone	un	incremento	de	11%	respecto	al	año	anterior.	Los	datos	

indican	que	entre	el	1	de	enero	y	el	31	de	diciembre	de	2019,	se	agredió	a	un	periodista	cada	

15	horas. 	

El informe consigna 10 asesinatos a periodistas en 2019. Sobre los victimarios, la organi-

zación	denuncia	que	los	funcionarios	siguen	siendo	las	figuras	que	más	ataques	perpetran	

con 256, seguidos de atacantes desconocidos (151), particulares (131), crimen organizado (49) 

y	partidos	políticos	(13). 	

Las	coberturas	sobre	corrupción	y	política	son	las	más	riesgosas,	ya	que	acumulan	339	

de	las	agresiones	documentadas,	seguidas	de	seguridad	y	justicia	(133),	movimientos	socia-

les	(62),	Derechos	Humanos	(51),	sector	privado	(17),	tierra	y	territorio	(7).	Una	de	cada	cuatro	

agresiones,	el	27%,	fue	dirigida	contra	mujeres.	

En	el	documento	se	señala	que	“un	factor	que	impulsó	el	incremento	de	agresiones	en	la	

Ciudad de México fue la estigmatización de la prensa por el Estado. Hubo múltiples ataques 

a periodistas que cubren las conferencias de prensa matutinas del presidente o que publican 

artículos	críticos	sobre	la	gestión	del	ejecutivo”;	(…)	Los	discursos	beligerantes	del	presidente	

en	las	mañaneras,	en	los	que	ha	ubicado	a	diversos	medios	como	‘adversarios’,	son	replicados	



439

posteriormente	tanto	por	dirigentes	políticos	a	nivel	local	como	en	redes	sociales,	donde	son	

habituales	las	campañas	de	desprestigio	contra	comunicadores	a	los	que	se	califica	de	‘cha-

yoteros’	(literalmente,	vendedores	ambulantes	de	chayotas,	en	referencia	a	quienes	reciben	

sobornos	de	parte	de	funcionarios	para	informar	a	conveniencia)	o	‘vendidos’”.	

El	informe	critica	que	AMLO	“ha	decidido	neutralizar	o	anular	a	cualquiera	que	busque	

cuestionar	su	relato”,	y	cuestiona	el	control	y	la	polarización	registradas	durante	el	último	año.	

“Los	ataques	a	la	prensa	y	a	la	sociedad	civil	lanzados	desde	la	silla	presidencial,	en	forma	de	

estigma,	son	intencionados,	como	cualquier	otra	agresión,	y	buscan	convertir	al	mensajero	

en	el	mensaje”.	Por	otro	lado,	en	el	informe	“evidenciaron	que	las	autoridades	judiciales	y	de	

la	judicatura	mantienen	patrones	de	impunidad	en	los	que	la	justicia	sigue	confundiéndose	

con	la	venganza”,	a	pesar	de	un	gobierno	“que	llegó	al	poder	con	la	promesa	de	que	se	había	

acabado	la	censura	y	los	ataques	contra	los	medios”. (Redacción	Animal	Político,	2020b).

Por	su	parte,	la	Fiscalía	Especial	para	la	Atención	de	Delitos	cometidos	contra	la	Liber-

tad de Expresión (FEADLE) creada en 2012 como la autoridad encargada de dirigir, coordinar 

y	supervisar	 las	 investigaciones	y,	en	su	caso	perseguir	 los	delitos	cometidos	en	contra	de	

quienes	ejercen	la	actividad	periodística	o	se	cometan	en	razón	del	ejercicio	del	derecho	a	la	

información,	había	logrado	hasta	marzo	de	2020	solo	18	sentencias	condenatorias,	según	sus	

propios registros. Sin embargo, en enero, con base en datos de El Financiero, esta dependen-

cia	solo	había	conseguido	cuatro	sentencias	condenatorias	de	803	averiguaciones	previas,	lo	

cual	equivale	a	una	eficacia	de	0,4	por	ciento.	Lo	anterior	representa	99,6	por	ciento	de	averi-

guaciones previas por agresiones contra periodistas sin resolver (Ortega, E. 2020). 

En	agosto	de	2019,	la	Oficina	en	México	de	la	Alta	Comisionada	de	las	Naciones	Unidas	

para los Derechos Humanos (ONUDH), elaboró un diagnóstico sobre el funcionamiento del 

Mecanismo	de	Protección	para	Personas	Defensoras	de	Derechos	Humanos	y	Periodistas	y	

emitió 104 recomendaciones para su fortalecimiento. Consideró que el mecanismo será in-

sostenible para 2024 si las autoridades no atienden las causas profundas de la violencia con-

tra	reporteros	y	activistas	(Del	Pozo	M.	2019).	En	enero	de	2020,	la	SEGOB	informó	que,	a	raíz	

del	diagnóstico	solicitado	a	 la	ONUDH,	el	Mecanismo	de	Protección	 tuvo	una	 reingeniería	

institucional	con	el	objetivo	de	asegurar	la	protección	de	personas	defensoras	y	periodistas	

con	un	enfoque	integral.	Por	su	parte,	Josefina	Galván,	Comisionada	del	 Instituto	Nacional	

de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	y	Protección	de	Datos	Personales	(INAI),	destacó	

que,	según	el	último	informe	publicado	por	la	Secretaría	de	Gobernación	respecto	del	me-

canismo	de	protección,	hasta	marzo	de	2019	había	un	total	de	mil	162	personas	beneficiarias,	

de	ellas,	492	periodistas	y	717	defensores	o	defensoras	de	derechos	humanos.	Sin	embargo,	

el	presidente	del	Consejo	Consultivo	Federal	del	Mecanismo	de	Protección	a	Defensores	de	

Derechos	Humanos	 y	 Periodistas,	 advirtió	 que,	 de	 no	 otorgarse	 una	 partida	 presupuestal	

a	este	mecanismo,	a	partir	del	mes	de	septiembre,	este	mecanismo	podría	dejar	de	otor-

gar seguridad	a	todos	 los	beneficiados.	Destacó	que	en	el	marco	de	esta	pandemia	conti-
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núan	las	amenazas	en	contra	de	los	periodistas	y	activistas	por	lo	que	están	pidiendo	que	el	

mecanismo se fortalezca (Aguilar, 2020). 

DIMENSIÓN D: Control de medios

En esta dimensión, México fue valorado con 21,8 puntos de un total de 25 posibles. La 

acción	del	Poder	Ejecutivo	de	mayor	envergadura	fue	el	decreto	publicado	el	22	de	abril	de	

2020,	que	entró	en	vigor	el	15	de	mayo	de	2020,	relativo	a	la	devolución	de	los	tiempos	de	

Estado	a	 la	 radio	 y	 a	 la	 televisión	abierta	del	país.	Esta	acción	presidencial	 fue	altamente	

cuestionada por el Instituto Nacional Electoral (INE), organizaciones de la sociedad civil, in-

telectuales	y	académicos,	principalmente.	Con	este	decreto,	 las	empresas	de	radiodifusión	

mexicanas	 contarán	 con	más	 tiempo-aire	 para	 su	 comercialización,	 en	 detrimento	 de	 las	

comunicaciones	oficiales	a	las	que	por	Ley	están	obligadas	las	instituciones	del	Estado	y	del	

gobierno	en	temas	educativos,	cívicos,	culturales,	de	salud	pública,	e	información	de	interés	

general a la que tienen derecho los mexicanos. 

Entre	las	principales	críticas	a	este	decreto,	se	encuentra	la	expresada	por	la	Asociación	

Mexicana	de	Derecho	a	la	Información,	la	que	señala	que	estos	tiempos	“no	son	del	gobierno	

en	turno,	sino	del	Estado;	la	condonación	de	los	tiempos	fiscales	afectaría	las	campañas	de	

comunicación	social	y	el	derecho	a	saber	de	la	sociedad	por	parte	de	los	poderes	Legislativo,	

Judicial	y	los	organismos	autónomos	(AMEDI,	2020).	

Una semana después, el 30 de abril, el INE promovió una controversia constitucional 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para impugnar el decreto. Esta con-

troversia	 plantea	 “una	 invasión	 a	 las	 competencias	 que	 tiene	 el	 Instituto	 como	 autoridad	

única	en	la	administración	de	los	tiempos	oficiales	que	corresponden	al	Estado	en	radio	y	

televisión,	destinados	a	sus	propios	fines	y	al	ejercicio	del	derecho	de	los	partidos	políticos	

nacionales. El INE al considerar que la entrada en vigor del decreto impugnado es un tema 

de	“gravedad”,	solicitó	a	la	SCJN	que,	en	tanto	se	resuelve	la	controversia,	ordene	suspender	

la puesta en vigor del decreto presidencial. La petición fue rechazada por un ministro de la 

corte.	(Belmont	J.A.	2020).	Este	decreto,	además	de	violentar	las	responsabilidades	y	obliga-

ciones de los medios de comunicación públicos e invadir atribuciones de la autoridad elec-

toral,	adquiere	un	carácter	político	frente	al	proceso	electoral	2020-2021.

CONCLUSIONES

El Estado mexicano en sus tres órdenes de gobierno mantiene con la sociedad una 

deuda	pendiente	en	materia	de	libertad	de	expresión.	Como	ha	quedado	de	manifiesto	en	la	

valoración	cuantitativa	que	realizaron	los	periodistas	y	los	expertos	consultados	en	este	estu-

dio,	es	el	poder	Ejecutivo	el	que	carga	con	el	mayor	peso	de	la	influencia	en	el	sostenimiento	

de	este	estado	de	cosas,	 situación	que	 se	confirma	en	el	 análisis	puntual	de	 la	 coyuntura	

presentado en este informe.
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Aun cuando en México no se viva la represión sistemática propia de un dictadura de 

quienes	ejercen	su	derecho	a	expresarse	públicamente	a	través	de	los	distintos	medios	y	re-

des	de	comunicación,	la	abierta	hostilidad	del	ejecutivo	a	quienes	ejercen	críticamente	este	

derecho,	su	persistente	descalificación	a	cualquier	atisbo	de	cuestionamiento,	el	control	de	

la	agenda	mediática	y	su	manifiesta	indisposición	para	escuchar	cualquier	voz	distinta	a	su	

visión	de	país	y	al	contenido	de	sus	decisiones,	comprometen	el	sentido	mismo	de	la	libertad	

de	expresión	propio	de	un	régimen	democrático,	es	decir,	el	control	social	del	gobierno	ejer-

cido	por	una	opinión	pública	robusta	y	una	ciudadanía	informada	y	participativa.	

El	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	formado	políticamente	en	el	partido	que	

gobernó	al	país	por	más	de	70	años	hasta	el	2000,	obtuvo	un	 triunfo	contundente	en	 las	

elecciones del 2018. Su popularidad arrastró al partido que él mismo fundó, Movimiento de 

Regeneración	Nacional	(MORENA),	a	conseguir	la	mayoría	en	el	congreso	en	una	maniobra,	

cuestionada por anticonstitucional, de alianzas con pequeños partidos subordinados. 

En este orden de cosas, el Congreso no ha tenido ninguna iniciativa en favor de la liber-

tad	de	expresión	y	el	correlativo	derecho	a	la	información.	Por	el	contrario,	en	una	reforma	

regresiva	modificó	la	ley	en	materia	de	radiodifusión	y	telecomunicaciones	en	perjuicio	de	

las	audiencias,	decisión	que	fue	objeto	de	un	amparo	en	el	poder	judicial.	El	decreto	presi-

dencial	de	abril	pasado	mediante	el	cual	el	Estado	renuncia	a	usar	el	porcentaje	del	tiempo	

de	la	radio	y	televisión	concesionadas,	constitucionalmente	establecido,	para	la	comunica-

ción	pública	y	las	campañas	electorales	de	los	distintos	partidos,	confirma	el	poco	aprecio	

del	ejecutivo	por	una	ciudadanía	informada.	Un	decreto	que	está,	también,	en	litigio	judicial	

por presunta inconstitucionalidad, litigio promovido, precisamente, por el organismo electo-

ral del Estado mexicano.

El	hostigamiento	presidencial	a	la	libertad	de	expresión	crítica	tiene	su	correlato	en	las	

condiciones	de	inseguridad	que	vive	el	periodismo	mexicano,	y	cuya	manifestación	más	cru-

da	está	en	el	asesinato	de	periodistas:	12,	de	abril	del	2019	a	mayo	del	2020	(período	de	este	

estudio)	y	134	del	año	2000	a	la	fecha,	cifra	que	coloca	a	México	como	uno	de	los	países	más	

inseguros	del	mundo	para	el	ejercicio	de	esta	libertad,	sin	contar	con	todas	las	demás	formas	

violentas de inhibición (desapariciones forzadas, amenazas, extorsiones, etc.). Es cierto que 

no	se	puede	responsabilizar	directamente	al	Estado	mexicano	de	todos	y	cada	uno	de	los	

delitos	que	se	comenten	en	contra	de	quienes	ejercen	el	periodismo,	aunque	por	supuesto	

no	son	pocos	los	actores	políticos	que	pueden	ubicarse	como	presuntos	responsables,	pero	

sí	de	la	impunidad	prevaleciente	y	la	falta	de	la	protección	adecuada,	como	consecuencia	de	

la	ineficacia	de	las	instancias	públicas	de	procuración	y	administración	de	la	justicia.

El	bajo	nivel	salarial	promedio	y	las	condiciones	de	inestabilidad	laboral	e	insuficiente	

profesionalización de los comunicadores completan el cuadro, en un contexto de decreci-

miento	 económico	 crítico	 como	 resultado	de	 las	 políticas	 públicas	 y	 la	 emergencia	 de	 la	

pandemia del COVID 19.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

A	pesar	del	clima	de	estigmatización	y	descalificación	a	la	labor	in-
formativa	 y	de	opinión	de	algunos	medios	de	comunicación,	 y	de	
las	 consecuencias	 negativas	 que	 ha	 producido	 la	 política	 de	 re-
cortes	presupuestarios	en	publicidad	oficial	por	parte	de	gobierno	
del presidente Andrés Manuel López Obrador, en México aún prev-
alecen	espacios	plurales	de	información	y	opinión	que	contribuyen	
al	fortalecimiento	del	debate	público,	la	crítica	y	el	análisis	de	la	situ-
ación	por	la	que	atraviesa	el	país.

DEBILIDADES

Una	debilidad	histórica	es	 la	 relativa	a	 la	precarización	del	 trabajo	
profesional de los periodistas. Este gremio profesional, salvo excep-
ciones,	no	cuenta	con	sueldos	dignos	y	prestaciones	de	Ley,	lo	que	
repercute	 negativamente	 en	 la	 calidad	 de	 su	 trabajo	 informativo,	
situación que ha obligado a algunos de ellos a realizar otro tipo de 
actividades para la generación de ingresos que les permita cubrir 
sus necesidades básicas. 

OPORTUNIDADES

El	trabajo	de	las	Organizaciones	de	la	Sociedad	Civil	(OSC)	compro-
metidas	con	la	defensa	y	el	respeto	de	la	libertad	de	expresión	con-
stituye	 una	 actividad	 fundamental	 que	 da	 visibilidad	 a	 los	 graves	
problemas	y	 los	enormes	desafíos	que	enfrenta	el	país	y	el	Estado	
Mexicano	 en	materia	 de	 libertad	de	 expresión.	 La	 labor	 crítica	 de	
las	OSC	ha	jugado	un	papel	relevante	en	la	sociedad,	porque	vigilia	
y	denuncia	 las	 irregularidades,	 ilegalidades	y	 la	vulneración	de	 los	
derechos	de	los	periodistas,	de	los	medios	de	comunicación	y	de	la	
sociedad	en	su	conjunto	en	materia	de	libertad	de	expresión	y	dere-
cho a la información en México.

AMENAZAS

Una	de	las	amenazas	más	patentes	y	prolongadas	en	la	historia	de	
los	últimos	20	años	en	el	país	está	constituida	por	 las	acciones	de	
agresión,	amenazas	y	asesinatos	a	periodistas.	Este	entorno	hostil	y	
peligroso	para	el	ejercicio	del	periodismo	repercute	negativamente,	
porque	induce	al	miedo,	a	la	autocensura	y	al	silencio.		Por	otro	lado,	
el	 comportamiento	 político	 del	 Poder	 Ejecutivo,	 que	 ha	 sido	 de	
hostigamiento	y	descalificación	hacia	algunos	medios	de	comuni-
cación	y	periodistas	que	han	sido	críticos	a	su	gestión,	atenta	grave-
mente los principios democráticos de la libertad de expresión en el 
país.	
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PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

México: deuda enorme con la libertad de expresión 

Resumen ejecutivo 

En	materia	de	libertad	de	expresión	México	se	ubica	en	el	lugar	16	de	22	países	del	Conti-

nente Americano evaluados en el estudio del Índice Chapultepec. Suma un total de 49,21 

puntos	de	100	posibles.	En	la	medición	realizada	entre	el	31	de	julio	de	2020	y	el	1ro	de	

agosto de 2021 la violencia contra los periodistas se recrudeció, lo que llevó a considerar 

que	en	el	país	hay	un	clima	poco	favorable	para	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión.	

Como	en	años	anteriores,	desde	los	entornos	Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial,	las	institu-

ciones	del	Estado	mexicano	influyen	moderadamente	en	el	impulso	de	acciones	orien-

tadas	a	mejorar	y	fortalecer	los	marcos	jurídicos,	las	políticas	públicas	y	las	condiciones	

generales	que	permitan	a	 los	ciudadanos	ejercer	plenamente	su	derecho	a	 la	 informa-

ción	y	a	expresar	sus	ideas	y	opiniones.	Por	otro	lado,	los	altos	niveles	de	inseguridad	que	

se	viven	en	el	país	siguen	afectando	el	ejercicio	del	periodismo	y	se	advierte	que	algunas	

acciones	del	 entorno	Ejecutivo	 inciden	negativamente	en	el	 ejercicio	de	 la	 libertad	de	

expresión	de	los	periodistas	y	de	otros	actores	políticos	relevantes.	

INTRODUCCIÓN

En	este	informe	se	incluye	información	relacionada	con	las	dimensiones	que	analiza	el	

Índice	Chapultepec:	libertad	de	expresión	y	acceso	a	la	información;	ejercicio	del	periodismo	

y	situaciones	de	violencia	contra	periodistas;	y	control	directo	o	 indirecto	de	 las	 instancias	

gubernamentales sobre los medios de comunicación nacionales. A continuación, se men-

cionan	algunos	datos	generales	del	contexto,	correspondientes	al	período	que	abarca	el	in-

forme.

El	2021	fue	un	año	marcado	por	la	crisis	sanitaria	y	económica	derivadas	de	la	pandemia	

de	la	COVID-19.	Este	año	la	crisis	fue	menguando	y	al	cierre	del	primer	semestre	se	recupe-

raron	–casi	en	su	totalidad–	los	13	millones	de	empleos	que	se	perdieron	en	el	2020;	sin	em-

bargo, más de la mitad de ellos se ubican en la informalidad según los datos de la Encuesta 

Nacional	de	Ocupación	y	Empleo,	aplicada	por	el	Instituto	Nacional	de	Estadística	y	Geogra-

fía	(INEGI,	2021a).

En	el	ámbito	político,	el	6	de	junio	de	2021	se	realizaron	las	mayores	elecciones	nacio-

nales	 intermedias,	 lo	que	derivó	en	un	 reacomodo	de	 las	 fuerzas	políticas	en	el	Congreso	

Federal.	El	partido	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	Morena,	perdió	la	mayoría	
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calificada	en	la	Cámara	de	Diputados,	pero	conservó	la	mayoría	absoluta,	lo	que	le	permite	

aprobar los presupuestos para la segunda parte del sexenio, pero le obliga a negociar con 

otros	partidos	aliados	y	de	 la	oposición	para	 lograr	 la	aprobación	de	reformas	constitucio-

nales. Por otro lado, Morena ganó 11 de las 15 gubernaturas que se disputaron este año en el 

país	(Núñez	2021a	y	2021b). 

Además	de	la	incertidumbre	provocada	por	la	pandemia	y	el	clima	de	efervescencia	po-

lítica	que	se	asocia	con	el	período	electoral,	la	inseguridad	y	los	asesinatos	contra	periodistas,	

así	como	los	altos	índices	de	impunidad	siguen	siendo	elementos	del	contexto	que,	de	forma	

directa	e	indirecta,	inciden	de	forma	negativa	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	de	

los	comunicadores	mexicanos.	El	Estado	ha	incidido	poco	en	mejorar	los	marcos	normativos,	

las	políticas	públicas	y	las	condiciones	generales	que	permiten	acceder	a	la	justicia	de	forma	

expedita,	proteger	y	garantizar	el	derecho	a	la	información	y	la	libertad	de	expresión	de	la	

ciudadanía	en	general,	y	de	los	comunicadores	en	particular.	

Análisis de los resultados

De acuerdo con la evaluación anual del Índice Chapultepec, se considera que en México 

se	puede	ejercer	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	de	forma	parcial.	El	país	se	ubicó	en	el	

lugar	16	de	los	22	países	del	Continente	Americano	que	fueron	considerados	en	el	estudio,	al	

tener 49,21 puntos de un total de 100. El aspecto peor evaluado fue el de Violencia e impuni-

dad	y	se	considera	que	en	el	país	hay	un	clima	medianamente	favorable	para	el	ejercicio	de	

la	libertad	de	expresión.	Los	datos	indican	que	algunas	acciones	y	omisiones	de	las	institu-

ciones	relacionadas	con	los	entornos	Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial,	influyen	negativamente	

en	el	ejercicio	pleno	de	ese	derecho	y	de	otros	como	la	libertad	de	prensa	y	el	derecho	a	la	

información. 

Entorno Ejecutivo 

Los	expertos	consultados	consideran	que	el	nivel	de	influencia	del	entorno	Ejecutivo	en	

las situaciones desfavorables a la libertad de expresión es moderado, se le otorga una cali-

ficación	promedio	de	3,20	sobre	10	puntos.	De	los	tres	poderes	gubernamentales	es	el	peor	

calificado	en	las	dimensiones	que	mide	el	Índice	Chapultepec.	Dimensión	A:	ciudadanía	in-

formada	y	libre	de	expresarse,	3,36	puntos;	dimensión	B:	ejercicio	del	periodismo,	3,43	pun-

tos;	dimensión	C:	violencia	e	impunidad,	4,71;	y	dimensión	D:	control	de	medios,	1,29	puntos,	

siendo	este	último	el	único	aspecto	en	el	que	se	considera	que	su	influencia	desfavorable	es	

leve. 

Los	resultados	correspondientes	a	las	dimensiones	A	y	B	relativas	a	la	libertad	de	expre-

sión	y	el	ejercicio	del	periodismo,	obedecen	principalmente	a	que,	desde	 las	conferencias	

de	prensa	matutinas,	el	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	descalifica	y	estigmatiza	

a	medios	de	comunicación,	periodistas,	políticos	y	otros	actores	de	la	sociedad	civil	que	pú-

blicamente	critican	las	acciones	del	gobierno	o	que	señalan	sus	omisiones.	Los	llama	“con-
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servadores”,	 “fantoches”,	 “hipócritas”	 y	 “doble	 cara”	 (Ureste,	 2021).	 La	 organización	 Artículo	

19	 (2021a,	 p.	 44)	 ha	 documentado	 que	 las	 conferencias	 de	 prensa,	 “contrario	 a	mejorar	 el	

ejercicio	del	derecho	colectivo	a	informar	y	a	recibir	información”,	se	han	convertido	en	tribu-

nas	para	“aleccionar”	a	periodistas,	medios	y	otros	actores	críticos,	pues	las	descalificaciones	

presidenciales	generan	ataques	dirigidos	y	personalizados	en	redes	sociales	contra	comuni-

cadores, por parte de los simpatizantes del presidente. 

Aunado	a	lo	anterior,	el	30	de	junio	de	2021	se	incluyó	la	sección	semanal	“Quién	es	quien	

en	las	mentiras”	en	las	conferencias	de	prensa	presidenciales.	Allí	se	exhiben	y	descalifican	

notas	periodísticas,	columnas	de	opinión	y	mensajes	publicados	en	redes	sociales	en	los	que	

se	critica	al	gobierno.	Dicha	acción	motivó	la	publicación	de	un	comunicado	conjunto	por	

parte	de	20	organizaciones	nacionales	e	internacionales,	entre	ellas	la	SIP	y	la	Comisión	Inte-

ramericana	de	Derechos	Humanos	(CIDH),	donde	advierten	que	ese	ejercicio	constituye	una	

nueva	“ofensiva	del	presidente	en	su	estrategia	de	confrontación	y	búsqueda	de	enemigos”,	

además	de	que	amenaza	“la	libertad	de	prensa,	la	pluralidad	mediática”	y	el	“debate	público	

crítico	e	informado”	(Marcial,	2021;	Infobae,	2021).	

Varios	periodistas	y	activistas	han	señalado	que	esa	sección	es	un	despropósito	porque	

se	critican	y	catalogan	como	mentiras	tanto	las	informaciones	de	los	medios,	como	las	opi-

niones	de	columnistas	y	porque	se	manipula	a	la	opinión	pública	(De	La	Rosa,	2021).	Las	ac-

ciones	de	descalificación	y	estigmatización	contra	los	críticos	del	gobierno	demuestran	poca	

tolerancia	a	la	crítica	y	tienen	efectos	negativos	contra	el	ejercicio	periodístico.	

Se	sigue	reproduciendo	la	política	pública	instaurada	por	gobiernos	anteriores	de	asig-

nar	discrecionalmente	y	sin	considerar	reglas	y	criterios	claros,	los	presupuestos	destinados	

a	la	publicidad	oficial.	La	reducción	de	80%	del	gasto	en	este	rubro	es	positivo,	pero	su	asig-

nación	discrecional	motiva	su	“concentración”	en	un	“pequeño	grupo	de	medios”.	De	los	457	

que	recibieron	recursos	por	publicidad	oficial	en	el	2020,	solo	diez	aglutinaron	más	del	52%	

del	presupuesto,	ocupando	los	tres	primeros	lugares	Televisa,	TV	Azteca	y	el	diario	La Jorna-
da.	Menos	de	la	mitad	del	dinero	público	en	ese	rubro	se	destinó	a	447	medios,	“lo	cual	se	

traduce	en	una	inequitativa	y	desigual	distribución”	Fundar	(2021).	Además,	como	señaló	la	

SIP el año pasado, la asignación de publicidad gubernamental ha mostrado también la incli-

nación	a	beneficiar	a	organizaciones	mediáticas	afines	al	proyecto	del	gobierno.	

La	calificación	más	baja	que	obtuvo	el	entorno	del	Ejecutivo	tiene	que	ver	con	la	dimen-

sión	C,	la	cual	se	refiere	a	la	violencia	e	impunidad;	al	tener	4,71	puntos	se	considera	que	la	

influencia	de	ese	entorno	es	fuerte	en	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión.		El	

Ejecutivo	no	ha	contribuido	a	mejorar	el	Mecanismo	de	Protección	para	Personas	Defensoras	

de	Derechos	Humanos	y	Periodistas,	el	cual	depende	de	la	Secretaría	de	Gobernación	(SE-

GOB).	Tampoco	ha	mejorado	la	respuesta	de	la	Fiscalía	Especial	para	la	Atención	de	Delitos	

cometidos	contra	la	Libertad	de	Expresión	(FEADLE),	y	de	la	Fiscalía	General	de	la	República	

(FGR),	que	no	investigan	con	diligencia	los	asesinatos	de	periodistas	y	otros	delitos	contra	el	
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gremio,	 lo	que	mantiene	el	nivel	de	impunidad	en	98	%,	según	Artículo	19	(2021a).	En	este	

caso, no se exime de responsabilidad al entorno Judicial, como se menciona más adelante.

Finalmente,	se	ha	afectado	el	derecho	de	los	ciudadanos	a	estar	mejor	informados	por-

que	no	se	han	emprendido	acciones	efectivas	para	resolver	el	conflicto	laboral	de	la	agen-

cia	de	noticias	del	Estado	mexicano,	Notimex,	donde	un	grupo	de	trabajadores	decidió	irse	

a	huelga	en	junio	de	2020.	En	octubre	de	ese	mismo	año	Artículo	19,	en	colaboración	con	

SignaLab	del	 ITESO	y	con	Aristegui	Noticias,	evidenciaron	que	 la	directora	de	esa	agencia	

informativa,	la	periodista	San	Juana	Martínez,	había	usado	recursos	materiales,	humanos	y	

financieros	para	atacar	a	periodistas	y	excolaboradores	de	la	agencia	estatal,	a	quienes	acu-

sa	de	corrupción.	Los	trabajadores	interpusieron	denuncias	formales	ante	la	Secretaría	de	la	

Función	Pública	en	contra	de	la	funcionaria	y	otros	directivos	por	abuso	de	autoridad	y	acoso	

laboral	(La	Jornada,	2021;	Artículo	19,	2020).	Al	cierre	del	presente	informe,	el	conflicto	sigue.

Entorno Legislativo 

Al	obtener	un	promedio	general	de	1,68	puntos,	los	resultados	indican	que	la	influencia	

del entorno Legislativo en situaciones desfavorables a la libertad de expresión es leve, pues 

se observa que a nivel del Congreso Federal solo hubo una acción que incide en temas de 

libertad	de	expresión	y	derecho	a	la	información.	En	los	legislativos	locales	sí	se	impulsaron	

dos	nuevas	leyes	que	podrían	favorecer	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	del	periodis-

mo. 

En el ámbito federal, el 26 de noviembre de 2020, la Cámara de Diputados aprobó el 

dictamen mediante el cual se abroga la Ley sobre delitos de imprenta, vigente desde 1917. Sin 

embargo, el proceso legislativo para completar su abrogación sigue abierto, pues se turnó 

a	la	Cámara	de	los	Senadores	para	que	trabajen	en	el	nuevo	marco	jurídico	que	regulará	los	

artículos	6°	y	7°	de	la	Constitución	mexicana.	Con	base	en	esa	ley	abrogada,	autoridades	y	

también	actores	políticos	del	sector	privado	han	censurado	diversas	publicaciones	de	perio-

distas	y	académicos,	y	han	entablado	demandas	por	“daño	moral”	contra	Carmen	Aristegui	

en	2014	y	contra	Sergio	Aguayo	en	2017.	Al	cierre	del	presente	informe	seguía	pendiente	la	

presentación	y	discusión	de	una	nueva	ley	donde	esperamos	sean	reconocidos	y	ampliados	

los	derechos	a	la	libertad	de	expresión	y	a	la	información,	el	derecho	de	réplica	y	otros	que	

fortalezcan el debate público de ideas.

En el ámbito local, en abril de 2021, el Congreso del Estado de México, la entidad con 

más	medios	y	periodistas	fuera	de	la	capital	del	país,	aprobó	la	Ley para la Protección Inte-
gral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México. 

En	dicha	normativa	se	reconoce	que	la	actividad	periodística	debe	ser	tutelada	por	las	auto-

ridades	constituidas	en	ese	estado	y	sus	municipios,	además	crea	el	Mecanismo	de	Protec-

ción	Integral	de	Periodistas	y	Personas	Defensoras	de	los	Derechos	Humanos	de	la	entidad,	

y	establece	que	este	deberá	buscar	su	coordinación	con	órganos	homólogos	a	nivel	federal	
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y	municipal	para	garantizar	la	vida	e	integridad	de	las	personas	que	estén	en	riesgo	a	conse-

cuencia	de	su	labor	periodística	o	de	defensoría	(Victoria,	2021).		

La	nueva	ley	también	crea	la	Fiscalía	Especializada	para	la	Atención	de	los	Delitos	co-

metidos	 contra	 la	 Libertad	 de	 Expresión,	 Periodistas	 y	 Personas	 Defensoras	 de	 Derechos	

Humanos	en	esa	entidad	y	establece	cambios	al	Código	Penal	del	estado	de	México	en	lo	

relacionado con los delitos contra la libertad de expresión, por lo que considera penas de 15 

a 25 años de prisión a quien asesine a comunicadores o defensores de derechos humanos. 

También	tipifica	el	delito	de	agresiones	contra	periodistas	por	parte	de	servidores	públicos,	

con	penas	de	dos	a	nueve	años	de	prisión	y	la	inhabilitación	para	trabajar	en	el	servicio	pú-

blico	por	nueve	años.	Algunos	periodistas	consideran	que	el	nuevo	marco	jurídico	permitirá	

investigar	 y	 sancionar	 las	acciones	de	 sujetos	que	atenten	contra	periodistas	o	pretendan	

limitar	su	libertad	de	expresión	(Hernández,	2021a;	Victoria,	2021).

En	diciembre	de	2020	entró	en	vigor	en	la	capital	del	país	la	Ley del Secreto Profesional 
y Cláusula de Conciencia para el Ejercicio Periodístico de la Ciudad de México, en la cual se 

establece que los medios de comunicación están obligados a publicar un código de ética en 

el	que	se	incluyan	principios	de	responsabilidad	social,	participación	del	público	y	pluralidad	

de	ideas.	Además,	en	su	artículo	6	se	establece	la	cláusula	de	conciencia,	donde	se	estipula	

que	los	periodistas	y	otros	colaboradores	de	un	medio	podrán	negarse	a	elaborar	o	a	firmar	

informaciones contrarias a sus principios ideológicos, éticos o de conciencia. También exige 

a los medios establecer de forma colegiada un estatuto de la redacción, con lo cual se busca 

que	la	prensa	capitalina,	defina	y	trasparente	sus	políticas	editoriales	(Hernández,	2020).

	Los	periodistas	y	expertos	consultados	por	la	SIP	consideran	que	el	nivel	de	influencia	

del entorno Legistativo en las situaciones desfavorables a la libertad de expresión es mo-

derado.	En	lo	relacionado	con	la	dimensión	A:	ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse,	

obtuvo	 2.57	 puntos,	mientras	 que	 en	 las	 otras	 tres	 dimensiones	 los	 puntajes	 indican	 una	

influencia	leve:	en	la	dimensión	B:	ejercicio	del	periodismo	tiene	1.43	puntos;	en	la	dimensión	

C:	violencia	e	impunidad	el	puntaje	es	de	1.81;	y	en	Dimensión	D:	control	de	medios	obtuvo	

1.29 puntos. 

Falta	un	mayor	compromiso	por	parte	de	los	actores	institucionales	del	entorno	Legisla-

tivo	a	nivel	federal	y	estatal,	pues	no	se	impulsan	acciones	concretas	que	permitan	mejorar	la	

situación	que	guarda	el	país	en	materia	de	libertad	de	expresión	y	derecho	a	la	información.	

Prevalecen	los	pésimos	resultados	en	materia	de	impartición	de	justicia	y	los	altos	niveles	de	

impunidad,	por	lo	que	se	concluye	que	en	este	entorno	ha	prevalecido	la	omisión	y	la	pasi-

vidad. 

Entorno Judicial 

En el caso del entorno Judicial, los expertos consultados consideran que su nivel de in-

fluencia	en	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión	es	leve	o	baja	al	darle	un	

puntaje	general	de	1,78	sobre	10	puntos.	En	las	cuatro	dimensiones	evaluadas	se	piensa	que	
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este	entorno	tuvo	un	bajo	impacto	en	el	período	estudiado,	siendo	la	dimensión	A,	relativa	

a	 las	acciones	a	favor	de	una	sociedad	informada	y	al	ejercicio	de	 la	 libertad	de	expresión	

donde	obtuvo	mayor	puntaje,	con	2,46;	mientras	que	en	la	dimensión	B,	relacionada	con	el	

ejercicio	del	periodismo,	recibió	1,71	puntos;	en	la	dimensión	C,	violencia	e	impunidad	se	asig-

naron	2,24	puntos;	y	finalmente	en	la	dimensión	D,	donde	se	evalúa	el	nivel	de	influencia	en	

el control de los medios obtuvo 0,71. 

En	el	entorno	Judicial	destacan	varias	acciones	concretas	que	impactan	específicamen-

te	en	las	dimensiones	B	y	C.	Por	un	lado,	el	15	junio	de	2021,	una	jueza	federal	del	estado	de	

Chihuahua dictó sentencia condenatoria contra Hugo Amed Schultz Alcaraz, exalcalde de la 

localidad	de	Chínipas,	Chihuahua	por	su	participación	en	el	asesinato	de	la	periodista	mexi-

cana Miroslava Breach Velducea, ocurrido el 23 de marzo de 2017. El exfuncionario público 

admitió	su	participación	en	el	crimen	y	negoció	la	reducción	de	la	pena	a	ocho	años	de	cár-

cel, después de que fue arrestado en diciembre de 2020. 

Por	otro	lado,	el	jueves	17	de	junio	de	2021,	la	Fiscalía	General	de	la	República	(FGR)	logró	

que	un	juez	federal	sentenciara	a	32	años	de	prisión	a	Juan	Francisco	Picos,	alias	“El	Quillo”,	

sicario del Cártel de Sinaloa, quien fue acusado de haber sido coautor material del asesinato 

del	periodista	Javier	Valdez	el	15	de	mayo	de	2017.	Esta	sentencia	se	suma	a	la	de	marzo	de	

2020	en	contra	de	Heriberto	Picos	condenado	a	14	años	y	8	meses	por	el	mismo	delito.	En	el	

juicio	la	FEADLE	y	la	FGR	pudieron	acreditar	que	el	homicidio	estuvo	relacionado	con	la	labor	

periodística	de	Valdez	(Forbes,	2021a).	

Aunque	ambas	condenas	se	pueden	leer	como	noticias	positivas	en	un	país	donde	la	

impunidad	en	el	 asesinato	 contra	periodistas	 llega	al	 98	%,	otras	 acciones	 indican	que	el	

contubernio	y	la	corrupción	prevalecen	en	el	entorno	Judicial.	Ejemplo	de	ello	fue	el	amparo	

que	el	Tercer	Tribunal	Colegiado	de	Quintana	Roo	otorgó	al	empresario	Kamel	Nacif	Borge	

para detener una orden de aprehensión en curso por el delito de tortura cometido contra la 

periodista	Lydia	Cacho	Ribeiro	en	2005.	

Otra acción relevante fue que el 8 de septiembre de 2021, previo al cierre del presente 

informe, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aprobó por 

unanimidad	el	proyecto	que	otorgó	el	amparo	a	la	organización	Artículo	19	y	declaró	incons-

titucional la Ley General de Comunicación Social, la cual fue aprobada por el Congreso Fe-

deral en abril de 2018, pese a que diversos organismos de la sociedad civil, agrupados en el 

colectivo	“Medios	Libres”	advirtieron	que	era	contraria	a	la	Constitución	y	que	“legalizaba	las	

malas	prácticas”	en	el	reparto	de	la	publicidad	oficial.	

Finalmente, en materia de impunidad, de acuerdo con datos del Índice Global de 

Impunidad	2020	(IGI	2020)	México	aparece	en	el	lugar	60	entre	69	países	estudiados.	Dicho	

índice	mide	de	forma	particular	la	estructura	de	los	sistemas	de	justicia	y	sus	capacidades	

para	garantizar	el	acceso	a	la	justicia.	El	índice	de	México	se	ubicó	en	49.67	puntos,	10	puntos	

más de impunidad frente al promedio global que fue de 39.9 puntos. De acuerdo con algunas 
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conclusiones	de	ese	informe,	en	el	país	“no	se	están	generando	las	suficientes	capacidades”	

que	permitan	garantizar	la	seguridad	y	el	acceso	a	la	justicia	a	la	mayoría	de	los	mexicanos	

y,	por	otro	lado,	las	capacidades	existentes	“funcionan	en	forma	deficiente”	o	inadecuada,	lo	

que	se	traduce	en	“nuevos	ciclos	de	impunidad”	(Le	Clercq,	2021).

DIMENSIÓN A

Los	periodistas	y	expertos	en	 libertad	de	expresión	que	fueron	consultados	asignaron	

a esta dimensión 11,57 puntos de 23 posibles. Lo anterior nos indica que consideran que las 

acciones	del	 Estado	mexicano	han	 sido	 insuficientes	para	 consolidar	 los	mecanismos,	 las	

políticas	públicas	y	los	marcos	legales	que	garanticen	a	la	ciudadanía	acceder	a	información	

plural	y	oportuna	sobre	los	asuntos	públicos	relevantes	para	su	vida	en	comunidad.	

En	el	caso	de	las	subdimensiones	“Flujo	de	información”	y	“Libre	expresión”	se	considera	

que	la	falta	de	conectividad	y	acceso	a	Internet	en	el	país	sigue	siendo	una	tarea	pendien-

te. Pese a que desde el 2011 el acceso a Internet es considerado un derecho humano por la 

ONU,	ni	el	Ejecutivo,	ni	el	Legislativo	han	impulsado	medidas	contundentes	para	mejorar	los	

índices	en	esta	materia.	

Aunque	el	presidente	López	Obrador	prometió	desde	2019	que	conectaría	a	todas	las	

localidades	del	país	con	Internet	mediante	la	habilitaciñon	de	la	red	de	fibra	óptica	de	50	mil	

kilómetros	que	tiene	la	Comisión	Federal	de	Electricidad	(CFE)	y	su	filial	CFE	Telecomunica-

ciones e Internet para Todos (CFE TIT), ha pospuesto su meta en tres ocasiones. Algunos ana-

listas han señalado que la promesa del presidente es dotar de infraestructura para asegurar 

una	cobertura	total	en	el	país,	lo	cual	no	garantiza	que	haya	proveedores	de	ese	servicio	que	

estén	dispuestos	 invertir	en	zonas	con	baja	densidad	poblacional	 (Forbes,	2020;	Gutiérrez,	

2021;	El	CEO,	2021).		

En	otro	tema	relacionado	con	el	flujo	de	información	y	el	derecho	a	la	información	de	

los	ciudadanos,	durante	el	2020	y	hasta	el	11	de	junio	de	2021,	el	gobierno	mexicano	ofreció	

conferencias de prensa vespertinas diarias para informar sobre la situación de la pandemia 

por	la	COVID-19	y	orientar	a	la	población	sobre	las	medidas	que	debía	adoptar	para	enfren-

tar	el	virus.	Esas	conferencias	fueron	dirigidas	por	autoridades	de	la	Secretaría	de	Salud	y	en	

ellas	se	ofreció	información	técnica	y	científica	en	transmisiones	que	repitieron	decenas	de	

medios del sistema mexicano de comunicación. Sin embargo, debido a que el interés de las 

audiencias	disminuyó,	y	que	la	politización	comenzó	influir	los	temas	de	salud,	el	gobierno	

canceló ese espacio informativo con lo cual se afectó de forma indirecta el derecho de los 

ciudadanos	a	acceder	a	 información	oficial	sobre	 la	pandemia	a	través	de	los	medios	más	

accesibles como la televisión, en momentos en que la estrategia de vacunación aún está en 

marcha.

Finalmente, en esta dimensión se señala que el fenómeno de la desinformación tam-

bién	afecta	negativamente	el	derecho	de	los	ciudadanos	a	acceder	a	información	confiable	
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sobre	temas	políticos	y	de	salud	durante	la	pandemia	en	México.	Cabe	resaltar	que	de	acuer-

do con el informe Digital News Report,	del	Instituto	Reuters,	realizado	por	Gutiérrez-Rentería	
(2021),	 la	polarización	política	entre	el	gobierno	y	 los	grupos	opositores	disminuyó	 la	 con-

fianza	de	los	ciudadanos	en	los	medios	periodísticos	y	en	las	fuentes	oficiales.	El	69%	de	los	

mexicanos	dijo	haber	visto	información	falsa	o	engañosa	sobre	el	coronavirus	y	un	52%	sobre	

política.	En	ambos	rubros	el	país	fue	el	único	que	empeoró	sus	datos	en	comparación	con	los	

demás	países	de	la	región.

DIMENSIÓN B

En	esta	dimensión,	referente	a	las	acciones	encaminadas	a	garantizar	el	respeto	al	ejer-

cicio profesional de los periodistas, los expertos evaluaron al Estado mexicano con 6,86 pun-

tos de un máximo de 10.

En	el	período	que	comprende	el	presente	estudio	las	condiciones	laborales	de	los	pe-

riodistas fueron afectadas principalmente por tres factores. Primero, por las condiciones de 

inseguridad sanitaria que impuso el contexto en un año marcado por la pandemia de la 

COVID-19.	La	mayoría	de	los	reporteros	tuvo	que	adaptarse	y	correr	los	riesgos	que	implica	

salir	a	la	calle	y	otros	espacios	públicos	para	hacer	coberturas	y	mantener	informados	a	los	

ciudadanos. Durante la pandemia han fallecido 120 comunicadores hasta inicios de septiem-

bre de 2021, de acuerdo con datos de la organización Campaña Emblema de Prensa (PEC), 

publicados por El Universal (2021). 

	 Segundo,	 la	 crisis	 económica	que	produjo	 la	pandemia,	 así	 como	 la	disminución	de	

recursos que los medios reciben por concepto de publicidad, agravó la crisis en las empre-

sas	periodísticas,	por	 lo	que	decenas	de	periodistas	fueron	despedidos	y	en	otros	casos	se	

les	redujo	el	sueldo.	De	acuerdo	con	testimonios	anónimos	publicados	por	Deutsche Welle 

(2021),	el	salario	de	los	periodistas	se	recuperó	en	algunos	casos	hasta	el	2021;	a	la	mayoría	se	

les	doblegó	el	trabajo	o	se	les	condicionó	su	pago	completo	exigiéndoles	que	asistieran	a	la	

oficina	a	trabajar,	de	lo	contrario	se	les	continuaría	descontando	un	porcentaje	de	su	salario	

mensual. 

Tercero,	el	contexto	político-electoral	 imprimió	un	mayor	riesgo	para	 la	realización	de	

coberturas	sobre	las	campañas	políticas.		

La	precarización	y	la	desprotección	que	sufre	el	gremio	periodístico	es	histórica	en	Mé-

xico,	 sin	 embargo,	 la	 crisis	 financiera	 en	 las	 organizaciones	 periodísticas	 se	 ha	 agudizado	

porque	en	muchos	casos	su	sobrevivencia	está	sujeta	a	los	contratos	de	publicidad	que	es-

tablecen con el sector público, siendo el gobierno federal uno de los principales clientes. De-

bido	a	las	medidas	de	austeridad	implementadas	desde	2019	y	la	baja	en	los	presupuestos	

destinados a la publicidad gubernamental, varios medios han reducido sus plantas laborales 

para poder seguir operando. 
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DIMENSIÓN C 

Persistió	y	se	agudizó	la	violencia	y	los	asesinatos	contra	periodistas	y	comunicadores.	

No	han	mejorado	las	condiciones	para	su	protección	ni	se	han	emprendido	acciones	desde	

el	Estado	que	permitan	mejorar	los	niveles	de	impunidad.	Debido	a	lo	anterior,	esta	dimen-

sión fue valorada con 11,35 de 42 puntos máximos. En la subdimensión relacionada con la 

protección	a	periodistas,	asignaron	una	calificaron	de	2,86	de	5;	mientras	que	en	lo	relativo	

a	la	persecución	de	quienes	atentan	contra	los	periodistas	el	puntaje	fue	de	2,43	de	7,5;	en	

tanto	que	las	acciones	contra	la	impunidad	fueron	valoradas	con	3,07	puntos	de	8,5	posibles;	

finalmente,	a	la	subdimensión	que	evalúa	la	incidencia	de	los	tres	entornos	para	acabar	con	

la violencia en contra de los periodistas asignaron 2,99 puntos de 21. 

Entre	agosto	de	2020	y	julio	de	2021	fueron	asesinados	doce	periodistas	en	diferentes	

zonas	de	México.	Ricardo	Domínguez	López,	Benjamín	Morales	Hernández	y	Jesús	Alfonso	

Piñuelas,	en	Sonora;	Abraham	Mendoza,	en	Michoacán;	Saúl	Tijerina	Rentería,	en	Coahuila;	

Gustavo	Sánchez	Cabrera,	en	Oaxaca;	Jaime	Daniel	Castaño,	en	Zacatecas;	Israel	Vázquez,	en	

Guanajuato;	Arturo	Alba	Medina,	en	Chihuahua;	Julio	Valdivia	Rodríguez,	en	Veracruz;	Pablo	

Morrugares,	en	Guerrero;	y	Felipe Enrique García García,	en	el	estado	de	México.	

Debido	a	que	entre	mayo	y	julio	de	2021	fueron	asesinados	seis	periodistas,	México	vol-

vió	a	ser	colocado	como	el	país	más	peligroso	para	ejercer	el	periodismo	en	el	continente	

americano de acuerdo con la organización Reporteros Sin Fronteras (RSF). En marzo de 2021 

se	 reportaron	 como	desaparecidos	 los	 periodistas	 Jorge	Molontzín	 Centlal	 y	 Pablo	 Felipe	

Romero	Chávez,	en	Sonora.	Ambos	trabajan	para	medios	locales.	

La	entidad	del	país	más	peligrosa	para	 los	comunicadores	en	el	Período	analizado	es	

Sonora,	donde	fueron	asesinados	tres	periodistas	y	dos	más	fueron	desaparecidos.	Sin	em-

bargo,	de	acuerdo	con	 la	organización	Artículo	 19	 (2021b),	 la	 violencia	 contra	 la	prensa	es	

generalizada, pues durante el primer semestre de 2021 se registraron 362 agresiones contra 

medios	y	periodistas	en	prácticamente	todos	los	estados,	siendo	la	Ciudad	de	México,	con	64	

agresiones,	la	entidad	donde	más	ataques	hubo	contra	quienes	ejercen	su	derecho	a	infor-

mar;	Tamaulipas	y	Quintana	Roo,	con	23	casos	de	agresiones	cada	una	se	ubican	en	segundo	

y	en	tercer	lugar;	mientras	que	Puebla,	con	22;	y	Guerrero,	con	21	encabezan	también	la	lista.		

	 Artículo	 19	 (2021b)	 señala	que	 las	 amenazas	 contra	medios	 y	periodistas	 fueron	per-

petradas	principalmente	por	agentes	del	Estado,	esencialmente	por	policías	municipales	y	

estatales,	 quienes	 cometieron	 134	 agresiones,	 37,33	%	del	 total.	 Destaca	 que	 la	 coyuntura	

electoral	aumentó	el	riesgo	en	las	coberturas	que	realizan	los	comunicadores;	de	hecho,	56	

agresiones	 fueron	atribuidas	 a	 integrantes	de	partidos	políticos.	 También	 resalta	 el	 “creci-

miento	sostenido”	de	agresiones	contra	 la	prensa	en	Internet,	 las	cuales	se	manifiestan	en	

ataques	cibernéticos	contra	medios	y	en	campañas	de	desprestigio	e	 intimidación	contra	
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comunicadores. Por otro lado, la organización documentó que 120 agresiones fueron dirigi-

das	contra	mujeres	periodistas.		

Además	de	las	agresiones	que	sufren	los	trabajadores	de	la	prensa,	la	Secretaría	de	Go-

bernación	(Segob),	reconoció	a	finales	de	2020	que	396	periodistas	habían	sido	desplazados	

de	sus	lugares	de	residencia	porque	estaban	amenazados	de	muerte	(Animal	Político,	2020).	

Según información de la propia Segob sobre este tema, desde que inició el gobierno de 

Andrés	Manuel	López	Obrador,	en	diciembre	de	2018	y	hasta	julio	de	2021,	habían	sido	asesi-

nados	68	activistas	y	21	periodistas,	de	ellos	siete	comunicadores	y	dos	personas	defensoras	

de	 los	derechos	humanos	 eran	beneficiarios	del	Mecanismo	de	Protección	para	Personas	

Defensoras	de	Derechos	Humanos	y	Periodistas	(Aristegui	Noticias,	2021).	

Al	cierre	de	julio	de	2021	el	mecanismo	federal	para	proteger	periodistas	y	defensores	de	

derechos	humanos	beneficiaba	a	1.478	personas,	de	ellas	481	eran	periodistas.	Por	otro	lado,	

la	desarticulación	entre	 la	Comisión	Ejecutiva	de	Atención	a	Víctimas	y	 la	Fiscalía	Especial	

de	Atención	a	Delitos	contra	la	Libertad	de	Expresión	(FEADLE),	así	como	la	falta	de	recur-

sos humanos para dar seguimiento a las investigaciones relacionadas con los ataques a la 

libertad	de	expresión	y	asesinatos	de	periodistas	son	algunos	“factores	de	la	impunidad”	en	

la	violencia	contra	el	gremio	periodístico.	En	2021	la	FEADLE	tiene	programado	ejercer	solo	

15	millones	de	pesos	y	contaba	con	solo	22	fiscales	y	15	policías	investigadores	para	atender	

este grave problema (Hernández, 2021b).

DIMENSIÓN D

En este rubro México fue valorado con 19,43 puntos de un total de 25. Al valorar la subdi-

mensión	“control	directo”	de	medios,	los	expertos	asignaron	14,57	de	19	puntos,	y	en	el	caso	

de	“control	indirecto”	dieron	una	valoración	de	4,86	de	6	puntos	posibles.	

Aquí	destacamos	una	acción	del	entorno	Legislativo	que	vulnera	la	libertad	de	expresión	

y	la	privacidad	de	los	mexicanos	y	que	de	forma	indirecta	incide	negativamente	en	el	control	

y	vigilancia	de	las	plataformas	comunicativas	que	usa	la	población.	Se	trata	de	las	reformas	

aprobadas,	en	abril	de	2021,	a	la	Ley	Federal	de	Telecomunicaciones	y	Radiodifusión	(LFTR),	

a	partir	de	las	cuales	se	crea	el	Padrón	Nacional	de	Usuarios	de	Telefonía	Móvil	(PANAUT).	Di-

cho	mecanismo	contempla	obligar	a	las	compañías	que	ofrecen	el	servicio	de	telefonía	móvil	

a	 implementar	un	registro obligatorio	de las tarjetas	SIM	y	de	los	datos	biométricos	de	los	

usuarios	de	ese	servicio,	lo	que	implica	un	riesgo	para	su	seguridad	y	tiene	fines	de	control	y	

vigilancia,	de	ahí	que	dicha	medida	haya	sido	considerada	violatoria	de	los	derechos	huma-

nos por la ONU (Cortés, 2021).  

Esta	acción,	así	como	la	evidencia	pública	de	que	en	2019	y	2020	la	Fiscalía	General	de	la	

República	adquirió	y	usó	el	sistema	Neolinx,	para	vigilar	masivamente	a	los	usuarios	de	Inter-

net,	llevaron	a	la	organización	Freedom	House	a	ubicar	a	México	como	un	país	con	un	entor-
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no	digital	“parcialmente	libre”,	en	su	reporte	anual	de	2021.	En	su	análisis	se	menciona	que	el	

PANAUT	y	el	uso	de	otras	tecnologías	de	vigilancia	de	medios	digitales,	utilizadas	tanto	por	

órganos	del	gobierno	federal,	como	por	algunos	gobiernos	locales,	han	“incrementado	el	po-

tencial	de	autocensura”	y	de	remociones	de	contenido	en	el	entorno	digital,	principalmente	

por	“motivos	políticos”	(R3D,	2021).

CONCLUSIONES

La	evaluación	de	los	expertos	en	libertad	de	expresión	y	de	los	periodistas,	así	como	los	

análisis	que	realiza	el	Índice	Chapultepec,	y	la	información	de	contexto	presentada	y	docu-

mentada en el presente informe, evidencian que las instancias institucionales de los entor-

nos	Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial	siguen	teniendo	enormes	retos	y	tareas	pendientes	para	

garantizar	el	pleno	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	el	acceso	a	la	información	por	parte	

de	la	ciudadanía.	Las	 instituciones	gubernamentales	del	Estado	mexicano,	en	su	conjunto,	

no	han	emprendido	acciones	concretas	y	coordinadas	que	permitan	garantizar	la	seguridad	

y	la	protección	de	los	periodistas	y	comunicadores	en	su	ejercicio	profesional,	cuya	labor	es	

esencial para fortalecer los estándares democráticos en México. 

Los	datos	específicos	 sobre	 las	amenazas,	 ataques	y	muertes	 violentas	de	periodistas	

han	vuelto	a	ubicar	a	México	como	uno	de	 los	países	más	peligrosos	en	el	mundo	para	el	

ejercicio	del	periodismo.	Sin	embargo,	las	autoridades	actúan	con	lentitud	o	en	algunos	ca-

sos	 no	 ejecutan	 acciones	 pertinentes	 para	 actuar	 con	 eficacia	 en	 el	 tema.	 El	mecanismo	

encargado de ofrecer protección a los comunicadores que se encuentran en riesgo sigue sin 

dar los resultados esperados. 

En	el	entorno	Ejecutivo	se	identifica	que,	a	través	de	las	conferencias	de	prensa	matu-

tinas, el presidente Andrés Manuel López Obrador incide negativamente en la estigmatiza-

ción	y	descalificación	contra	periodistas	y	otros	actores	que	critican	al	gobierno,	lo	que	afecta	

y	en	algunos	casos	limita,	de	forma	directa,	el	pleno	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	de	

aquellos	que	no	coinciden	con	sus	políticas	e	ideas.	Debido	a	que	la	libertad	de	expresión	se	

vincula	con	el	ejercicio	de	otros	derechos	como	el	acceso	a	la	información	y	a	la	publicación	

de	opiniones	en	el	espacio	público,	cualquier	acción	que	inhiba	su	pleno	ejercicio	debe	ser	

visto con preocupación.

En el entorno Legislativo, se destaca la aprobación de algunos ordenamientos en el ám-

bito local, con los cuales se busca ampliar la protección para los periodistas en riesgo, sin 

embargo,	a	nivel	federal	sigue	pendiente	la	discusión	y	aprobación	de	la	Ley	sobre	Delitos	de	

Imprenta	y	el	impulso	de	una	nueva	Ley	General	de	Comunicación	Social	en	la	Cámara	de	

Senadores. 

En	el	entorno	Judicial	varios	informes	destacan	que	el	sistema	de	justicia	mexicano	si-

gue	operando	de	forma	selectiva	y	lenta,	pues	en	los	casos	de	asesinatos	contra	periodistas	
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y	defensores	de	derechos	humanos	prevalecen	los	altos	grados	de	impunidad	y	las	investi-

gaciones no avanzan. 

En materia de libertad de expresión el Estado mexicano tiene una enorme deuda con la 

sociedad	en	general,	y	con	la	prensa	en	particular,	pues	es	evidente	que	las	acciones	impul-

sadas	han	sido	insuficientes	y	en	algunos	casos	inadecuadas	en	los	tres	poderes	de	gobier-

no.	Desde	la	SIP	recalcamos	que	es	necesario	actuar	a	fondo	y	mostrar	una	verdadera	volun-

tad	política	para	impulsar	los	cambios	normativos	e	institucionales	que	aseguren	poner	un	

alto	a	los	ataques	a	periodistas	y	a	la	libertad	de	expresión	en	México,	así	como	impulsar	y	

consolidar	políticas	públicas	que	garanticen	la	seguridad	de	todas	las	personas,	en	especial	

de	aquellas	cuya	labor	principal	es	informar	a	la	sociedad.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La	aprobación	y	puesta	en	marcha	en	dos	entidades	del	país	(estado	
de	México	y	ciudad	de	México)	de	leyes	que	en	el	mediano	y	largo	
plazo	podrían	 ampliar	 y	 fortalecer	 la	 protección	para	 los	periodis-
tas	que	están	en	riesgo.	Las	diversas	reformas	al	sistema	judicial,	a	
través de las cuales se busca combatir la corrupción, el nepotismo, la 
impunidad	y	el	acoso	sexual	en	los	órganos	encargados	de	impartir	
justicia	en	el	país.	Esta	nueva	normativa	crea	una	Escuela	Federal	de	
Formación	Judicial	e	implementará	una	carrera	judicial	con	concur-
sos de oposición.

DEBILIDADES

México	 aparece	 en	el	 lugar	 60	entre	69	países	 en	 el	 Índice	Global	
de Impunidad 2020 (IGI 2020) porque las estructuras del entorno 
judicial	son	débiles	y	no	garantizan	la	seguridad	y	el	acceso	a	la	jus-
ticia	a	la	mayoría	de	los	mexicanos.	Sigue	pendiente,	en	la	Cámara	
de	Senadores,	 la	discusión	y	aprobación	de	la	Ley	sobre	Delitos	de	
Imprenta,	vigente	desde	1917,	así	como	el	impulso	de	una	nueva	Ley	
General de Comunicación Social, con base en la cual se ha legal-
izado	la	discrecionalidad	en	la	asignación	de	publicidad	oficial	por	
parte de las entidades del gobierno.

OPORTUNIDADES

La	 implementación	 paulatina	 de	 las	 reformas	 al	 sistema	 judicial	
mencionadas	antes.	La	promesa	del	Ejecutivo	de	habilitar	la	red	de	
fibra	óptica	de	50	mil	kilómetros	para	que	en	el	2023	haya	posibili-
dades	de	conectar	a	“todo	el	territorio	nacional”	a	la	red	de	Internet.	
Dicha	acción	podría	dotar	de	infraestructura	a	zonas	marginadas	y	
rurales,	y	asegurar	una	cobertura	total	en	el	país,	lo	que	ampliaría	y	
mejoraría	los	flujos	de	información	y	abriría	las	posibilidades	de	que	
un	mayor	número	de	la	población	acceda	a	los	servicios	públicos	y	
privados	disponibles	vía	Internet.

AMENAZAS

La	espiral	de	violencia	y	 la	 inseguridad	contra	periodistas	y	comu-
nicadores, principalmente en el ámbito local. La alta impunidad en 
el asesinato de periodistas debido a la falta de fortalecimiento de 
la	Fiscalía	Especial	para	la	Atención	de	Delitos	cometidos	contra	la	
Libertad	de	Expresión	(FEADLE),	y	a	la	ausencia	de	leyes	y	mecanis-
mos	de	protección	para	periodistas	en	la	mayoría	de	las	entidades	
del	país.	Vulneración	a	la	libertad	de	expresión	y	la	privacidad	de	los	
mexicanos	tras	la	aprobación	de	reformas	a	la	Ley	Federal	de	Teleco-
municaciones	y	Radiodifusión	(LFTR),	para	crear	el	Padrón	Nacional	
de	Usuarios	de	Telefonía	Móvil	(PANAUT).	
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2.15.3 BALANCE COMPARATIVO

México

México sufrió un recrudecimiento de la violencia contra periodistas que lo llevó de la 

décimo primera posición en la primera edición del Índice Chapultepec, con 55 puntos, a la 

décimo	sexta,	con	49,21	puntos	y	más	de	seis	unidades	por	debajo	del	promedio	global,	de	

55,61	puntos,	en	la	segunda	medición	del	barómetro.	El	contexto	general	incluye	una	narrati-

va	contra	los	medios	críticos,	por	parte	del	gobierno	de	Andrés	Manuel	López	Obrador.

En	la	Dimensión	A,	“Ciudadanía	Informada	y	Libre	de	Expresarse”,	la	nación	azteca	des-

cendió	de	13,4	a	11,57	de	25	puntos	posibles.	Los	problemas	de	acceso	a	una	Internet	eficiente	

siguen	estando	en	la	palestra	de	la	opinión	pública	mexicana;	adicionalmente,	 la	desinfor-

mación	en	el	ecosistema	informativo	y	de	redes	ha	generado	desconfianza	en	los	mexica-

nos,	generando	una	pérdida	en	la	credibilidad	hacia	fuentes	y	medios.

En	la	Dimensión	B,	“Ejercicio	del	Periodismo”,	México	también	experimentó	un	descen-

so en la segunda edición del barómetro, de 7,8 a 6,86 puntos de un máximo teórico de 10. Las 

condiciones	sanitarias	ante	la	pandemia	no	fueron	las	mejores	para	garantizar	las	coberturas	

periodísticas	y	se	contabilizó	el	deceso	de	120	comunicadores,	aunado	a	las	críticas	condicio-

nes laborales que afectan al sector.

La	Dimensión	C,	 “Violencia	 e	 Impunidad”,	 es	 la	más	 baja	 para	México,	 la	 nación	más	

afectada por asesinatos de comunicadores sociales en el hemisferio. Al comparar lo alcanza-

do	en	ambas	ediciones	del	Índice	Chapultepec,	se	aprecia	una	tendencia	hacia	la	baja,	pues	

de	12	puntos,	número	bajo	sobre	un	máximo	teórico	de	42,	el	puntaje	en	la	segunda	edición	

del	barómetro	fue	de	11,35.	En	este	segundo	puntaje	influyó	el	valor	cuantitativo:	entre	agosto	

de	2020	y	julio	de	2021,	fueron	asesinados	12	periodistas.	Defensores	de	Derechos	Humanos	

también	han	denunciado	la	impunidad	y	la	ineficiencia	en	las	investigaciones	relacionadas	

con	estos	crímenes.

México	tiene	alta	calificación	en	la	Dimensión	D,	“Control	de	Medios”,	en	las	dos	edicio-

nes	del	Índice	Chapultepec,	21,8	puntos	sobre	25,	en	la	primera;	19,43	puntos,	en	la	segunda.	

A	pesar	de	que	no	hubo	cierre,	confiscaciones	o	expropiaciones	de	medios,	hubo	materias	

de regulación que causaron polémica, tales como el decreto que devolvió a las empresas 

privadas	de	radio	y	televisión	tiempo	al	aire	que	era	dado	a	las	instituciones	del	Estado,	en	

2020	y,	en	2021,	la	reforma	a	la	Ley	de	Telecomunicaciones	y	Radiodifusión,	que	estableció	

medidas obligatorias para las empresas, en aras de establecer mecanismos de vigilancia.

El	entorno	con	mayor	influencia	en	las	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expre-

sión	fue	el	Ejecutivo,	el	cual	sigue	manteniendo	una	percepción	negativa,	especialmente	en	

el impacto que genera en la Dimensión Violencia e Impunidad, de acuerdo con los expertos.
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2.16. NICARAGUA

2.16.1 NICARAGUA 2019-2020
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Nicaragua: sin libertad de expresión

Resumen ejecutivo 

Nicaragua	se	ubica	con	los	puntajes	más	bajos	negativamente	en	América	Latina	y	el	Ca-

ribe sin libertad de expresión, según los parámetros del Índice Chapultepec de Libertad 

de	Expresión	y	Prensa.	El	estudio	midió	en	una	escala	de	100	puntos	 la	 libertad	de	ex-

presión	y	Nicaragua	solo	obtuvo	16	puntos,	superando	solo	a	Cuba	(6,2)	y	Venezuela	(3,8)	

de	una	lista	de	22	países	de	la	región.	Nicaragua	se	encuentra	en	una	crisis	de	derechos	

humanos después de las protestas ciudadanas de 2018 en contra del gobierno de Daniel 

Ortega, considerado por la Organización de Estados Americanos como una dictadura.

INTRODUCCIÓN

El	estudio	del	Índice	Chapultepec	comprende	del	01	de	mayo	de	2019	al	30	de	abril	de	

2020,	siendo	este	un	año	preelectoral	en	Nicaragua	y	donde	la	dictadura	de	Ortega	ha	recru-

decido la amenaza contra los medios de comunicación independientes, debido a que estos 

han	informado	y	denunciado	las	violaciones	a	los	derechos	humanos	que	se	cometieron	en	

las	protestas	de	2018	y	que	continúan.	

En	este	año	analizado,	se	observa	que	en	Nicaragua	 la	población	continúa	muy	pola-

rizada,	al	igual	que	los	medios	de	comunicación	entre	los	que	apoyan	al	gobierno	(medios	

oficialistas)	y	los	que	se	oponen	(medios	independientes).

El régimen de Ortega no perdona a los medios de comunicación que informaron sobre 

las	protestas	de	2018,	al	punto	que	para	agosto	de	2020	continúan	confiscadas	las	instalacio-

nes	de	los	medios	de	comunicación,	como	el	canal	informativo	100%	Noticias	y	los	progra-

mas informativos del Centro de Investigaciones de la Comunicación, CINCO.

Desarrollo

No es casual que los expertos consultados señalaron que en Nicaragua no existe liber-

tad de expresión en materia institucional. Ello se deriva de que la misma está condicionada 

por los intereses del régimen de Ortega, quien tiene el control de todos los poderes del Esta-

do para imponerse en contra de cualquier intento de libertad de expresión. 
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Según	los	expertos	consultados	los	tres	entornos	influyen	negativamente	en	la	libertad	

de	expresión	en	Nicaragua,	obteniéndose	datos	de	influencia	muy	fuerte	(entorno	Legislati-

vo	7,91,	entorno	Judicial	8,55	y	entorno	Ejecutivo	9,28)	de	un	máximo	negativo	de	10.

La	ciudadanía	no	puede	expresarse	mal	del	gobierno	en	la	calle,	porque	desde	septiem-

bre	de	2018	se	prohibieron	las	manifestaciones	cívicas	opositoras	o	las	reuniones	de	grupos	

de	personas	 ajenas	 al	 gobierno.	 La	 ciudadanía	 tampoco	puede	hacer	pintas	 en	 las	 calles,	

mantas, o en muros alusivos al desacuerdo contra el gobierno, porque es arrestada inmedia-

tamente.

Flor	Ramírez,	conocida	como	la	señora	del	güipil	(por	vestir	traje	folklórico	en	señal	de	

protesta contra el gobierno), denunció que desde que se prohibieron las marchas en 2018 

vive	rodeada	de	patrullas	policiales	y	no	puede	expresar	en	la	calle	su	descontento	contra	el	

régimen, porque inmediatamente es apresada como le ha ocurrido en cuatro ocasiones (la 

última	vez	arrestada	fue	el	30	de	agosto	de	2019)	y	aunque	fue	liberada,	no	lo	fue	sin	antes	

ser	golpeada	y	se	mantiene	vigilada	y	hostigada	por	la	policía	todos	los	días	de	la	semana.

Entornos analizados

Entorno Ejecutivo

En	Nicaragua	el	poder	Ejecutivo,	en	manos	de	la	pareja	presidencial	Daniel	Ortega	y	su	

esposa,	la	vicepresidenta	Rosario	Murillo,	tiene	gran	influencia	en	los	dos	entornos	(Legislati-

vo	y	Judicial).	Esta	pareja	de	dictadores	tiene	todo	el	control	de	la	información	y	de	la	toma	de	

decisiones,	los	demás	funcionarios	en	los	tres	entornos	solo	obedecen	y	repiten	el	discurso.

Quizás	esa	 forma	vertical	de	gobernar	el	país	explica	el	por	qué	el	Entorno	Ejecutivo	

tiene	los	puntajes	más	altos	con	una	influencia	fuerte	de	7,02	de	un	máximo	de	10	en	las	si-

tuaciones desfavorables a la libertad de expresión.

Desde	el	entorno	Ejecutivo	se	toman	todas	las	decisiones	sobre	la	vida	política,	econó-

mica	y	social	del	país,	 incluso	hay	una	mezcla	de	religiosidad	en	cada	mensaje	a	la	nación	

de lunes a viernes en una llamada telefónica que hace la vicepresidenta Rosario Murillo al 

mediodía	a	una	cadena	de	canales	de	televisión	y	radios	oficialistas,	para	informar	sobre	el	

quehacer	del	gobierno	y	 referirse	a	 todo	tipo	de	 temas,	en	una	estrategia	de	proselitismo	

permanente a favor de Ortega.

Los expertos consultados reiteran que desde el año 2008, la vicepresidenta Murillo, uti-

liza	40	minutos	diarios	en	una	cadena	de	medios	de	comunicación	oficialista	no	solo	para	

informar	y	aplaudir	las	acciones	del	gobierno	sino	también	a	raíz	de	las	protestas	antiguber-

namentales	iniciadas	en	abril	de	2018,	lo	hace	para	intimidar	y	amenazar	a	los	opositores	y	a	

los	medios	de	comunicación	y	periodistas	independientes.

Murillo casi a diario en esos monólogos acusa a los periodistas de medios de comunica-

ción independientes, de promover noticias falsas de tergiversar la realidad, solo por el hecho 
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de	que	estos	medios	denuncian	a	diario	las	violaciones	a	los	derechos	humanos	y	a	la	liber-

tad	de	expresión	que	ocurren	en	el	país.

Estos	mensajes	de	la	vicemandataria	son	dirigidos	a	sus	fanáticos	quienes,	en	cualquier	

oportunidad,	agreden,	roban	y	no	dejan	ejercer	el	trabajo	a	los	periodistas	de	medios	inde-

pendientes, quienes no tienen acceso a las coberturas de prensa en las actividades del go-

bierno. Si algún comunicador independiente quiere cubrir una inauguración de alguna obra 

pública	o	un	acto	gubernamental,	lo	sacan	por	la	fuerza	del	sitio	o	la	policía	simplemente	no	

lo	deja	pasar.	Igual	ocurre	en	los	ministerios	o	secretarías,	no	hay	acceso,	les	cierran	los	por-

tones	o	no	los	dejan	pasar.

Entorno Judicial

El	entorno	Judicial	en	Nicaragua	también	presenta	un	alto	grado	de	influencia	negativa	

en	materia	de	libertad	de	expresión	con	un	puntaje	de	6,65	de	un	máximo	negativo	de	10,	lo	

cual	demuestra	el	rol	que	juega	este	poder	del	Estado	en	contra	de	este	derecho.

Los	expertos	lo	señalan	y	ejemplifican	como	el	Código	Penal	establece	el	agravamiento	

de	penas	en	algunos	crímenes,	pero	no	se	especifica	los	que	se	cometen	en	contra	de	los	pe-

riodistas	que	constantemente	son	agredidos,	les	roban	sus	equipos	y	aunque	existan	vídeos	

y	testigos	no	hay	castigo	para	los	abusadores.

Lo	más	lamentable	es	que	los	abusadores	contra	los	periodistas	y	la	libertad	de	expre-

sión	en	Nicaragua	generalmente	son	la	policía	nacional,	calificada	por	la	población	como	la	

policía	Orteguista	(en	alusión	que	es	una	policía	al	servicio	de	Ortega	y	de	sus	fanáticos).

El entorno Judicial es señalado de ser otro instrumento represivo en contra de los perio-

distas	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión.	Este	poder	público	no	hace	cumplir	las	leyes	

a	favor	de	los	periodistas	o	de	la	población	cuando	se	refiere	a	libertad	de	expresión.

Por	ejemplo,	la	ley	621,	Ley	de	Acceso	a	la	Información	Pública,	solo	es	papel	mojado,	no	

la cumplen en ninguna de las instituciones estatales, los periodistas independientes se can-

san	de	pedir	información	por	correo	o	por	teléfono	y	no	hay	respuesta	de	los	funcionarios	y	

cuando	pocas	veces	la	hay,	solo	con	información	incompleta	e	insuficiente.

Los	bienes	de	los	medios	de	comunicación	que	ocupó	la	policía	en	2018	a	la	fecha	no	

han	sido	devueltos,	como	el	caso	del	canal	de	televisión	100%	noticias	o	de	los	bienes	del	

Centro de Investigación de la Comunicación CINCO. Sobre esas ocupaciones no existen ór-

denes	judiciales	ni	procesos	abiertos	en	contra	de	esos	medios.

Tanto	el	periodista	Carlos	 Fernando	Chamorro,	director	de	CINCO,	 y	productor	de	 los	

programas	 de	 opinión	 “Esta	 Noche”	 y	 “Esta	 semana”,	 y	 del	 diario	 digital	 Confidencial,	 así	

como	el	periodista	Miguel	Mora,	dueño	del	Canal	de	televisión	100%	Noticias,	han	acudido	al	

poder	Judicial	para	recuperar	sus	bienes,	pero	no	hay	respuesta	de	las	autoridades	que	están	

al frente de este poder.
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Los	 jueces	han	 llevado	procesos	en	contra	de	 los	opositores	y	 según	han	denunciado	

los abogados defensores, que dichas autoridades se convierten en un brazo represor a fa-

vor del régimen porque se desarrollan procesos anómalos con una serie de irregularidades. 

Incluyendo	casos	que	tienen	que	ver	con	la	libertad	de	expresión	como	lo	ocurrido	en	abril	

de	2020	en	la	isla	de	Ometepe,	donde	varias	personas	se	manifestaron	en	la	calle	y	fueron	

detenidas	y	procesadas.

Chamorro	y	Mora	han	dicho	en	reiteradas	ocasiones	que	han	tramitado	recursos	jurídi-

cos para recuperar sus bienes ante las máximas autoridades de la Corte Suprema de Justicia, 

pero	solo	por	cumplir	requisitos	y	agotar	procesos	internos	porque	no	esperan	resoluciones	

favorables a sus recursos de parte de dichas autoridades.

El	entorno	Judicial	está	diseñado	en	Nicaragua	para	favorecer	al	régimen	y	a	sus	aliados,	

por	lo	cual	se	ha	denunciado	que	realizan	juicios	anómalos,	incluso	las	leyes	establecen	que	

los	juicios	deben	ser	abiertos	y	públicos.	No	obstante,	en	casos	que	involucran	a	opositores	y	

periodistas	independientes,	los	hacen	a	puerta	cerrada	y	no	permiten	coberturas.

Ningún	juez	o	magistrado	brinda	entrevistas	a	los	medios	independientes	y	las	oficinas	

de comunicación de ese poder del Estado están cerradas para los periodistas independien-

tes,	no	hay	acceso	a	la	información	pública,	 los	medios	independientes	solo	se	informan	a	

través	de	comunicados	o	notas	de	prensa	en	el	sitio	web	de	la	Corte	Suprema	y	de	los	Juzga-

dos	o	por	informaciones	que	publican	en	los	medios	oficialistas.

Entorno Legislativo

De acuerdo a los expertos consultados, el entorno legislativo obtuvo un resultado que 

muestra	una	influencia	fuerte	contra	la	libertad	de	expresión,	con	un	puntaje	de	6,4	de	un	

máximo negativo de 10.

Porque	a	pesar	de	que	se	trata	de	un	poder	del	Estado	que	aprueba	leyes,	también	tie-

ne	una	alta	influencia	en	todo	lo	que	ocurre	con	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa.

El	entorno	legislativo	además	de	aprobar	las	leyes,	le	corresponde	darle	seguimiento	a	

su	aplicación	que	ejerce	el	entorno	judicial,	puede	reformar	las	leyes	y	mejorarlas,	pero	no	lo	

hace a favor de la libertad de expresión.

También el entorno Legislativo es el encargado de elegir o destituir a los magistrados 

que	integran	el	poder	judicial,	pero	los	diputados	en	su	mayoría	sandinistas	del	Partido	de	

Daniel	Ortega	(60	diputados	de	90	en	total	que	tiene	el	parlamento)	siguen	la	misma	línea	

del	Ejecutivo,	son	muy	obedientes	y	solo	hacen	lo	que	Ortega	les	ordena.

En casi todas las dimensiones que tienen que ver con el entorno legislativo aparece una 

influencia	muy	fuerte	de	este	poder	sobre	la	libertad	de	expresión	y	no	es	casual,	es	parte	de	

un	sistema	organizado	por	el	régimen	de	Ortega	y	Murillo	que	tienen	el	control	absoluto	de	

todos los poderes del Estado.
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La	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	y	los	informes	de	la	Oficina	del	Alto	

Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas han dicho que en Nicara-

gua	no	existe	una	separación	de	poderes	y	han	llamado	a	que	se	respete	la	autonomía	y	el	

estado de derecho para restaurar la democracia en Nicaragua.

Los	expertos	consultados	también	señalan	por	ejemplo	como	la	Relatoría	de	Libertad	

de	Expresión	de	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	CIDH,	así	como	la	Corte	

Interamericana de Derechos Humanos han emitido medidas cautelares para periodistas in-

dependientes	y	el	Estado	no	hace	caso.	

Agregan también que organismos como el Sistema Interamericano de Prensa SIP, la 

CIDH	y	todas	las	organizaciones	internacionales	en	defensa	de	los	derechos	humanos	de	los	

periodistas	y	de	la	libertad	de	expresión,	han	denunciado	la	falta	de	libertad	de	expresión	en	

Nicaragua	y	el	Estado	no	cambia	su	comportamiento.

Sobre las dimensiones

DIMENSIÓN A (Ciudadanía informada y libre de expresarse)

De	23	puntos	posibles,	Nicaragua	obtuvo	6,2	en	 la	dimensión	ciudadanía	 informada	y	

libre de expresarse. El	bajo	nivel	de	esta	dimensión	se	explica	en	Nicaragua	porque	no	hay	

libertad de expresión de acuerdo con los expertos consultados.

En	este	sentido,	los	expertos	consultados	incluso	señalaron	que	desde	la	jerarquía	más	

alta	del	gobierno	se	amenaza	a	la	población	para	intimidarlos,	como	lo	dicen	en	los	ejem-

plos	 sobre	este	 tema	 “el	principal	discurso	de	odio,	 intimidación	 y	 estigmatización	contra	

periodistas	y	medios	proviene	de	las	más	altas	autoridades,	el	presidente	Daniel	Ortega	y	la	

vicepresidenta	Rosario	Murillo”.

Al	haber	este	patrón	de	comportamiento	del	régimen,	difícilmente	la	ciudadanía	tendrá	

el	valor	de	expresarse	libremente,	porque	de	hacerlo	se	expone	a	amenazas	y	todo	tipo	de	

atropellos.	Por	ello,	en	lo	referente	al	libre	flujo	de	información,	la	valoración	fue	de	2,2	puntos	

sobre 11.

Medios de comunicación independientes cerrados, casos de periodistas asesinados, 

procesos	 judiciales	contra	periodistas,	censura	económica,	censura	de	 información,	asedio	

policial	y	hostigamiento	de	civiles	armados	afines	al	gobierno	en	contra	de	los	periodistas,	

son	algunos	ejemplos	del	abuso	de	las	autoridades	y	la	falta	de	libertad	de	expresión	en	el	

país.

Las informaciones en las instituciones estatales solo se dan una vez que las autoriza Mu-

rillo	y	los	funcionarios	solo	repiten	discursos	de	ella,	incluso	están	obligados	a	mencionar	los	

nombres	de	Ortega	Murillo	y	agradecerles	por	todo.
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En esta dimensión también la acción institucional en materia de libre expresión, fue ca-

lificada	con	saldos	rojos,	de	4	puntos	sobre	12.	Los	expertos	señalaron	como	ejemplo	que	ni	

las plataformas digitales independientes se escapan de los abusos, al indicar que el gobierno 

da	cabida	a	restricciones	y	bloqueos,	al	denunciar	a	las	plataformas	de	usar	imágenes	de	ac-

tividades	gubernamentales	públicas	que	se	transmiten	en	medios	oficiales,	a	pesar	de	que	

los	medios	independientes	no	pueden	cubrir	actividades	públicas	y	se	tienen	que	auxiliar	de	

esos recursos.

Los medios independientes que toman imágenes o recursos de actividades del gobier-

no	que	son	publicadas	en	los	medios	oficialistas,	se	exponen	a	denuncias	en	sus	plataformas	

para	que	 los	bloqueen,	pese	a	que	son	 imágenes	de	actividades	públicas	y	que	no	tienen	

otros medios donde adquirirlas para contrastar las noticias.

DIMENSIÓN B (Ejercicio del Periodismo en Nicaragua)

En esta dimensión, Nicaragua obtuvo 6,4 de 10 puntos en la valoración de los exper-

tos. En	relación	con	el	ejercicio	del	periodismo	en	Nicaragua,	los	expertos	señalaron	que	los	

entornos	Legislativo	 (2,44)	y	Ejecutivo	 (2,39)	 tienen	una	 influencia	 leve,	en	tanto	el	entorno	

Judicial	tiene	una	influencia	moderada	de	2,52,	sin	embargo,	no	dejan	de	tener	su	influencia	

negativa sobre la libertad de expresión.

Aunque	los	datos	obtenidos	señalan	que	existe	una	leve	influencia	de	los	tres	poderes	

del	Estado	sobre	el	ejercicio	del	periodismo,	esto	se	explica	quizás	porque	existen	leyes	a	fa-

vor de la libertad de expresión, pero en la práctica no se cumplen.

También	 se	podría	 explicar	 esta	baja	 influencia	 según	 los	 resultados	de	 los	 consulta-

dos,	porque	en	Nicaragua	hay	muchas	universidades	que	ofrecen	la	carrera	de	Periodismo	

o	Comunicación	y	cualquiera	podría	decir	que	se	puede	ejercer	 libremente	el	periodismo.	

Igualmente,	porque	existe	la	Ley	General	de	Colegiación	y	del	ejercicio	profesional,	Ley	Nro.	

588, aprobada el 11 de septiembre de 2007, donde se establece que cualquier ciudadano con 

tercer	año	de	periodismo	aprobado	en	 la	universidad	puede	ejercer	 la	profesión	y	en	mu-

chos casos incluso personas de otras profesiones incursionan en el periodismo sin ningún 

problema	jurídico,	por	lo	cual	se	podría	pensar	que	hay	pocas	limitaciones	en	el	ejercicio	del	

periodismo.

DIMENSIÓN C (Violencia e impunidad)

La	Dimensión	sobre	Violencia	e	Impunidad	en	Nicaragua	obtuvo	un	muy	bajo	2	puntos	

sobre	25,	divididos	en	tan	solo	1,4	sobre	15	en	el	renglón	sobre	persecución	a	periodistas	y	0,6	

en lo relativo a las acciones vinculadas a la impunidad. 

El	entorno	Ejecutivo	tiene	la	mayor	influencia	con	un	5,77,	el	entorno	Judicial	5,73	y	el	en-

torno Legislativo con un 5,63, lo que indica el alto nivel de responsabilidad de estos poderes 
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del	Estado	sobre	los	hechos	de	violencia	e	impunidad	que	se	viven	en	el	país	en	contra	de	los	

periodistas	y	de	la	libertad	de	expresión.

Tal	es	el	grado	de	peligrosidad	para	ejercer	el	periodismo	en	Nicaragua	que	continúa	

sin esclarecerse el crimen del periodista Ángel Gahona, quien fue asesinado en abril de 2018 

cuando	daba	cobertura	a	una	protesta	de	la	población	y	en	donde	los	únicos	que	dispara-

ban	armas	de	fuego	eran	los	policías	y	 los	simpatizantes	del	gobierno.	Así	 lo	señalaron	los	

consultados.

Algunos medios de comunicación en Nicaragua también han tenido que doblar la ca-

beza	en	materia	de	 libertad	de	expresión	para	evitar	conflicto	con	el	gobierno,	 incluso	 los	

consultados	para	el	estudio,	señalan	que	el	ejercicio	del	periodismo	se	ve	amenazada	por	las	

confiscaciones	de	los	bienes	de	los	medios	independientes	(100%	Noticias	y	CINCO)	de	parte	

del gobierno.

Ejercer	libremente	el	periodismo	le	costó	la	cárcel	en	2018	a	los	periodistas	Lucía	Pineda	

jefe	de	prensa	del	canal	de	televisión	100%	Noticias	y	Miguel	Mora,	director	del	mismo	canal,	

quienes	fueron	liberados	hasta	en	junio	de	2019,	pero	los	bienes	del	canal	siguen	en	poder	

del gobierno de Daniel Ortega.

Es por eso que también los consultados para el estudio del Índice Chapultepec, sostu-

vieron que el gobierno ha ignorado los pedidos de organismos internacionales de derechos 

humanos	y	de	libertad	de	expresión	que	le	han	demandado	al	gobierno	que	regrese	los	bie-

nes ocupados a los medios de comunicación.

Desde que asumió el gobierno de Daniel Ortega (2007) la violencia contra los periodis-

tas	y	medios	de	comunicación	independientes	(ajenos	al	gobierno)	no	ha	cesado,	al	contra-

rio,	se	agudizó	a	raíz	del	levantamiento	popular	de	abril	de	2018.

Durante el año en estudio no ha sido la excepción, la violencia continúa contra los perio-

distas, quienes no tienen acceso a las coberturas de prensa en las instituciones estatales e 

incluso	les	han	agredido	y	robado	equipos	en	este	último	año.

Estos resultados de violencia e impunidad contra la libertad de expresión en Nicaragua, 

también han sido documentados en los monitoreos de la Fundación Violeta Barrios de Cha-

morro,	en	los	informes	de	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	CIDH	y	en	el	

monitoreo	de	la	organización	de	Periodistas	y	Comunicadores	Independientes	de	Nicaragua	

PCIN.

El	periodista	Sergio	León,	propietario	de	radio	La	Costeñísima,	en	Bluefields,	Caribe	Sur,	

denunció	en	julio	de	2019	que	había	recibido	amenazas	de	muerte	y	además	la	radio	fue	ob-

jeto	de	ataque	cibernético.

Desde	esa	fecha	la	radio	era	asediada	por	la	policía	nacional	y	civiles	armados	del	go-

bierno,	 incluso	una	semana	antes	de	su	fallecimiento	por	Covid-19,	(14	de	junio	de	2020)	el	
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periodista	Sergio	León,	dijo	que	había	recibido	denuncias	sobre	injurias	y	calumnias	por	in-

formar	sobre	la	falta	de	condiciones	y	de	preparación	ante	la	llegada	de	la	pandemia	al	país.

La violencia contra los periodistas también se hace notar por los insultos que ha dicho 

la	vicepresidenta	Rosario	Murillo	en	varias	comunicaciones	que	a	diario	al	mediodía	realiza	

mediante	enlaces	telefónicos	en	los	medios	oficialistas.

Los	consultados	señalaron	que	la	vicepresidenta	ha	calificado	a	los	periodistas	de	me-

dios	ajenos	al	gobierno	como	“terroristas,	vandálicos,	golpistas,	diabólicos,	plagas	y	creado-

res de noticias falsas.

La	vicepresidenta	que	utiliza	al	menos	seis	canales	de	televisión	y	más	de	diez	emisoras	

de radio de cobertura nacional, critica constantemente a los periodistas de medios indepen-

dientes a quienes los acusa también de servidores del imperio.

DIMENSIÓN D (Control de los medios)

En cuanto al control de los medios de comunicación, la dimensión obtuvo solo 1,4 pun-

tos	de	25	posibles.	Existe	una	influencia	muy	fuerte	de	los	tres	entornos,	mencionan	los	con-

sultados,	quienes	dan	un	puntaje	al	entorno	Legislativo	de	8,43,	al	entorno	Judicial	de	8,67	

y	al	entorno	Ejecutivo	de	9,6,	lo	que	denota	una	alta	influencia	negativa	sobre	el	control	de	

medios.

Los tres entornos no hacen nada por evitar el control directo de los medios de comuni-

cación,	pues	el	poder	ejecutivo	es	el	que	controla	a	los	medios	de	comunicación,	ya	sea	con	

leyes,	decretos,	con	amenazas,	con	censura	de	todo	tipo	y	hasta	con	encarcelamiento.

Aunque	las	leyes	del	país	indican	que	se	debe	evitar	los	monopolios	y	el	control	de	los	

medios	de	comunicación	para	dar	paso	a	la	variedad	de	ofertas	de	contenido	y	de	pluralidad,	

en	la	realidad	el	gobierno	no	cumple	dichas	disposiciones	y	cada	vez	hay	más	concentración	

de	medios	en	el	país	en	manos	del	gobierno.

Sobre las acciones que eviten el control indirecto de los medios los resultados son simi-

lares,	se	observa	una	influencia	muy	fuerte	de	los	tres	entornos,	para	evitar	el	control	indirec-

to	y	al	contrario	con	esas	actitudes	lo	favorecen.	La	Ley	de	Telecomunicaciones	de	Nicaragua	

establece las condiciones para la asignación de frecuencia para los medios de comunica-

ción.	Mediante	esta	 ley	de	Telecomunicaciones,	 la	cual	es	administrada	por	el	 Instituto	de	

Telecomunicaciones	y	Correos	de	Nicaragua	TELCOR,	se	asigna	o	se	quita	 frecuencia	a	 los	

medios	de	comunicación	según	la	conveniencia	política	del	gobierno.

TELCOR	usa	esta	ley	para	salvar	los	intereses	de	comunicación	de	la	familia	gobernante,	

tal es el caso que le ha asignado frecuencias de al menos cuatro canales de televisión a los 

hijos	de	Daniel	Ortega	y	Rosario	Murillo,	así	como	más	de	diez	radioemisoras	que	son	admi-

nistradas por la familia Ortega Murillo.
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Pero	además	TELCOR	usó	esta	ley	para	quitar	las	frecuencias	al	canal	de	televisión	100%	

Noticias	y	le	ha	quitado	también	la	licencia	de	operaciones	a	varias	radioemisoras	del	país	

(las	cuales	se	identificaban	como	opositoras	al	régimen).

La institución reguladora de las telecomunicaciones en Nicaragua también hace uso 

de	esa	ley	y	con	abuso	de	poder,	irrumpe	en	las	programaciones	de	los	medios	de	comuni-

cación	e	 impone	cadenas	televisivas	y	radiales	para	transmitir	 los	discursos	del	presidente	

Daniel	Ortega	y	de	la	Vice	Rosario	Murillo	cuando	así	lo	desean.

CONCLUSIONES

Son	evidentes	 las	violaciones	al	derecho	a	 la	 libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	Ni-

caragua	reflejada	en	las	respuestas	brindadas	por	los	consultados	y	los	múltiples	ejemplos	

mencionados.

En	todo	el	estudio	se	refleja	como	los	entornos	Ejecutivo,	Judicial	y	Legislativo	en	Nica-

ragua actúan en un sistema que favorece la impunidad para los funcionarios que violentan 

el	derecho	a	la	libre	expresión,	el	excesivo	control	que	ejercen	estos	poderes	principalmente	

el	Ejecutivo	sobre	los	medios	y	la	intolerancia	a	las	críticas.

Desde el más alto nivel del gobierno como la vicepresidenta de la República, Rosario 

Murillo,	se	maneja	un	discurso	agresivo	contra	las	personas	que	piensan	distinto	al	gobierno	

e	incluso	se	ofende	a	los	periodistas	con	una	serie	de	calificativos	despectivos,	como	lo	men-

cionan los expertos consultados.

Los	 resultados	obtenidos	de	 los	consultados	en	Nicaragua	calificaron	en	 16	puntos	su	

Índice,	lo	que	refleja	que	no	hay	libertad	de	expresión	en	este	país.

En	la	mayoría	de	las	respuestas	sobre	los	entornos	y	las	dimensiones,	se	obtuvo	puntajes	

en	rojo	que	indican	una	influencia	muy	fuerte	de	los	tres	entornos	sobre	la	falta	de	libertad	

de expresión en Nicaragua.

Los	ejemplos	descritos	por	los	consultados	evidencian	las	faltas	de	garantías	del	Estado	

nicaragüense	y	el	cumplimiento	de	sus	deberes	y	compromisos	internacionales	en	materia	

de libertad de expresión.

Diversas organizaciones internacionales incluida el Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos	de	las	Naciones	Unidas	y	la	Relatoría	para	la	Libertad	de	Expresión	de	la	Comisión	

Interamericana de Derechos Humanos CIDH han llamado al Estado de Nicaragua a respetar 

la libertad de expresión.

En	el	Período	analizado,	más	de	40	periodistas	han	recibido	medidas	cautelares	de	par-

te	de	la	CIDH,	debido	a	las	amenazas	y	al	hostigamiento	por	ejercer	su	trabajo,	entre	ellos	los	

periodistas	de	Radio	Darío	en	el	occidental	departamento	de	León,	los	trabajadores	de	radio	

Corporación	en	Managua,	los	periodistas	del	canal	10	de	televisión,	así	como	otros	comuni-



476

cadores	de	medios	de	comunicación	 independientes;	pero	el	gobierno	 incumple	con	esas	

medidas.

Otra modalidad que ha implementado el gobierno de Nicaragua para atacar a la liber-

tad	de	expresión	fue	mencionada	en	los	ejemplos	brindados	por	los	consultados	y	está	diri-

gida	a	los	nuevos	medios	digitales	que	en	este	año	del	estudio	han	tenido	gran	influencia	y	

alcance entre la audiencia.

De	acuerdo	a	los	consultados	los	que	dirigen	los	canales	oficialistas	denuncian	a	las	pla-

taformas digitales por usar recursos visuales de sus medios, sin embargo, los nuevos medios 

digitales	lo	hacen	para	contrastar	las	informaciones,	debido	a	que	no	hay	acceso	a	las	cober-

turas	oficiales	y	pese	a	que	en	estos	medios	emergentes	les	dan	el	crédito	correspondiente	

a esos recursos visuales, en varias ocasiones los canales de YouTube de estos nuevos medios 

han sido bloqueados.

También	el	Estado	de	Nicaragua	controlado	por	el	Ejecutivo,	sigue	utilizando	además	

de la censura informativa, la censura económica, lo que le ha provocado que varios medios 

de	comunicación	cerraran,	por	falta	de	publicidad	estatal	y	por	el	bloqueo	para	el	ingreso	de	

materia	prima,	así	como	una	carga	fiscal	estricta,	no	así	con	los	medios	de	su	familia	y	parti-

do	político	que	gozan	de	exoneraciones	y	reciben	toda	la	publicidad	estatal.

Al aproximarse las elecciones presidenciales de noviembre de 2021 en medio de la des-

confianza	 de	 la	 oposición	 por	 el	 sistema	 electoral	 controlado	 por	 el	 partido	 de	 gobierno	

(Frente Sandinista de Liberación Nacional), también la libertad de expresión es amenazada 

por	 los	 funcionarios	gubernamentales,	quienes	desean	mantenerse	en	el	poder	 y	por	 eso	

tratan	de	evitar	que	la	población	y	los	periodistas	independientes	presenten	opiniones	opo-

sitoras al régimen.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La	valentía	de	 los	hombres	y	mujeres	de	prensa	de	 los	medios	de	
comunicación	 independientes	y	 la	demanda	de	 la	ciudadanía	por	
tener	 libertad	de	expresión,	según	lo	señalan	con	sus	ejemplos	los	
expertos, son fortalezas en medio de la crisis. Otra fortaleza es el 
apoyo	de	la	comunidad	internacional,	ofrecido	por	la	Comisión	In-
teramericana	de	Derechos	Humanos	(CIDH)	y	la	Sociedad	Interam-
ericana de Prensa en la búsqueda por la restitución de los bienes 
confiscados	a	los	medios.

DEBILIDADES

Las principales debilidades a la falta de libertad de expresión en Nic-
aragua	están	relacionadas	al	control	absoluto	del	entorno	Ejecutivo	
sobre	los	otros	entornos	Judicial	y	Legislativo,	los	cuales	se	expresan	
en	influencias	fuerte	(6.59)	y	muy	fuerte	(7.02),	respectivamente,	en	
situaciones desfavorables que conducen a la alta restricción de la 
libertad	de	expresión	en	el	país.

OPORTUNIDADES
Representan	 oportunidades	 las	 leyes	 existentes	 en	 el	 país	 que	 fa-
vorecen la libertad de expresión, como referentes que pueden in-
cidir	en	la	restitución	de	garantías	para	el	ejercicio	periodístico.

AMENAZAS
Las	condiciones	de	impunidad,	desprotección,	intimidación	y	odio,	
generadas por los funcionarios del gobierno contra los periodistas 
independientes.
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Nicaragua: sin libertad de expresión 

Resumen ejecutivo 

Nicaragua	 se	ubica	por	 tercer	 año	consecutivo	entre	 los	 tres	países	de	 la	 región	 sin	 li-

bertad	de	expresión	para	su	ciudadanía	(17,20)	de	una	escala	de	100	como	máximo	para	

ejercer	este	derecho.	Esto	se	debe	a	las	acciones	coercitivas	perpetradas	por	los	poderes	

del Estado que impiden que la población pueda manifestarse libremente, lo que también 

afecta	el	ejercicio	del	periodismo	independiente. 

INTRODUCCIÓN

El	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	Nicaragua	se	ha	deteriorado	con	

más	fuerza	en	los	últimos	3	años,	a	raíz	del	levantamiento	popular	iniciado	el	19	de	abril	de	

2018, cuando el gobierno Sandinista que dirige Daniel Ortega sofocó las protestas haciendo 

uso de la violencia. En estos eventos fue asesinado el periodista de la costa Caribe Sur, Ángel 

Gahona	y	otros	periodistas	resultaron	lesionados	en	las	coberturas	de	las	protestas.

Desde esa fecha el gobierno ha incrementado la censura, el asedio a los medios de co-

municación	y	 los	ataques	y	agresiones	a	 los	periodistas.	Esto	se	evidencia	en	el	monitoreo	

sobre libertad de expresión que realizaba la Fundación Violeta Barrios de Chamorro FVBCH 

hasta que se vio obligada a cerrar. El monitoreo lo retomó el diario La Prensa que ahora solo 

circula de manera digital debido a la represión del gobierno.

En	febrero	de	2021	la	FVBCH,	que	promovía	la	libertad	de	prensa	y	el	fortalecimiento	de	

los	medios	de	comunicación,	tuvo	que	cerrar	operaciones	debido	a	las	nuevas	leyes	aproba-

das	por	el	Legislativo	a	finales	de	2020,	entre	las	cuales	está	la	Ley	Especial	de	Ciberdelitos	

(Ley	No.	1042, aprobada	el	27	de	octubre	de	2020),	Ley	de	Agentes	Extranjeros	(Ley	N°.	1040)	

y	la	ley	de	Defensa	de	Derechos	del	Pueblo	(Ley	N°.	1055).

El	día	del	cierre,	Cristiana	Chamorro,	hija	de	la	expresidenta	Violeta	Barrios	de	Chamorro,	

y	quien	hasta	hace	unas	semanas	 fungía	como	directora	de	 la	organización	que	defiende	

los	derechos	de	 los	periodistas	catalogó	como	 “un	día	de	 luto	cívico”	este	viernes	 “porque	

Ortega	con	 la	Ley	de	Extranjeros	está	asesinando	 legalmente	a	 la	sociedad	nicaragüense”.		

(Castillo, H. 5 de febrero de 2021. Luto en Nicaragua por el cierre de la Fundación Chamorro. 

Voz de América). 

La	persecución	del	gobierno	hacia	la	FVBCH	continuó	a	lo	largo	del	año	y	el	2	de	mayo	

de	2021,	decenas	de	policías	allanaron	la	vivienda	de	la	señora	Chamorro	y	la	arrestaron	bajo	

la	figura	jurídica	de	casa	por	cárcel;	luego	siguieron	las	detenciones	del	chofer,	el	administra-
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dor,	el	contador	y	hay	ordenes	de	captura	en	contra	de	tres	trabajadoras	más.	Todos	están	

acusados de varios delitos, entre otros, lavado de dinero, lo que ha sido negado por los extra-

bajadores	de	la	Fundación.

Cristiana	Chamorro,	periodista	e	hija	de	la	expresidenta	de	Nicaragua	Violeta	Barrios	de	

Chamorro,	lleva	desde	el	pasado	miércoles	2	de	mayo	bajo	arresto	domiciliario.	Chamorro	ha-

bía	anunciado	su	intención	de	presentarse	a	las	próximas	elecciones	de	noviembre	en	contra	

de	Daniel	Ortega,	pero	un	juzgado	la	inhabilitó	y	ordenó	su	arresto	por	supuesto	lavado	de	

dinero.	Chamorro	y	su	círculo	cercano	aseguran	que	es	una	acusación	política	de	Ortega	por	

miedo	a	perder	las	elecciones.	(Sedano,	R.	5	de	junio	2021.	Nicaragua:	Cristiana	Chamorro,	un	

mal recuerdo del pasado para Daniel Ortega.)

El	20	de	mayo	la	policía	también	allanó	por	segunda	ocasión	las	instalaciones	del	diario	

digital	Confidencial	que	dirige	Carlos	Fernando	Chamorro,	hermano	de	Cristiana,	por	lo	que	

los ataques contra los medios de comunicación no han cesado en Nicaragua.

El diario La Prensa también sufrió allanamiento policial de sus instalaciones el 13 de agos-

to	de	2021,	luego	de	denunciar	que	el	gobierno	les	impedía	la	importación	de	papel.	Desde	

esa	fecha	está	ocupado	por	la	policía	y	ha	dejado	de	imprimirse;	además,	el	presidente	de	

la	junta	directiva	fue	detenido	y	acusado	de	varios	delitos	vinculados	a	las	denominadas	por	

organismos	de	derechos	humanos	como	las	leyes	represivas	(Leyes	1040,	1042	y	1055).

En	este	contexto,	se	contabilizan	al	menos	269	agresiones	y	amenazas	a	periodistas	y	

103	ataques	a	medios	de	comunicación,	perpetrados	en	su	mayoría	por	agentes	estatales,	

durante	el	período	analizado	que	va	de	agosto	de	2020	a	junio	de	2021.	

Igualmente,	las	consultas	con	los	expertos	en	comunicación	y	periodismo	arrojaron	que	

existe	una	influencia	muy	fuerte	de	los	entornos	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo	–por	arriba	

del	7.51	de	un	máximo	de	influencia	de	10–,	sobre	el	impedimento	del	libre	ejercicio	de	la	li-

bertad	de	expresión	y	de	prensa	en	Nicaragua.

Análisis de resultados

Entorno Ejecutivo: obstaculiza la libertad de expresión

De	acuerdo	a	los	resultados	del	análisis	de	influencia	de	los	entornos	en	situaciones	des-

favorables	a	 la	 libertad	de	expresión,	encontramos	que	el	entorno	Ejecutivo,	presenta	una	

influencia	fuerte	desfavorable	(7,16)	al	obstaculizar	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	y	

prensa	en	Nicaragua	mediante	diferentes	acciones	nocivas	en	contra	de	los	periodistas	y	de	

la población que se quiere expresar libremente.

También	el	entorno	Ejecutivo,	presenta	una	influencia	moderada	(4,62),	en	relación	a	la	

dimensión	de	una	ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse.	Se	trata	de	dar	la	idea	que	en	

el	país	la	ciudadanía	puede	informarse	libremente	a	través	de	una	gran	cantidad	de	medios	



483

de	comunicación	y,	a	la	vez,	expresarse	sobre	lo	informado.	La	realidad	es	que	hay	una	gran	

cantidad	de	medios	oficialistas	repitiendo	el	mismo	discurso	y,	al	mismo	tiempo,	se	ponen	

en	práctica	restricciones	a	los	medios	ajenos	al	gobierno.	

En	cuanto	al	libre	ejercicio	del	periodismo,	el	entorno	Ejecutivo	presenta	una	influencia	

muy	fuerte	(8,71),	lo	cual	indica	que	está	detrás	de	todas	las	acciones	para	controlar	la	liber-

tad	de	expresión	y	de	prensa	en	Nicaragua,	a	tal	punto	que	con	la	Ley	de	Ciberdelitos	y	con	

otras	acciones	realizadas	por	la	Fiscalía,	se	busca	intimidar	a	los	periodistas	sobre	lo	que	van	

a	informar,	para	evitar	que	incidan	sobre	un	juicio	crítico	de	la	opinión	pública	a	la	gestión	

gubernamental.

Entorno Legislativo: aprobó leyes nocivas contra la libertad de expresión

El	entorno	Legislativo,	de	acuerdo	a	los	resultados,	es	el	que	presenta	la	mayor	cantidad	

de	influencia	muy	fuerte	en	materia	de	libertad	de	prensa	en	Nicaragua	que	va	desde	el	7,33	

hasta	el	8,57,	en	todos	los	ámbitos.	Durante	el	período	analizado,	este	poder	del	Estado	se	ha	

puesto	a	la	orden	de	lo	que	le	indica	el	poder	Ejecutivo.

En	este	sentido,	el	Legislativo	ha	cerrado	filas	a	favor	del	Ejecutivo,	aprobando	de	forma	

rápida,	sin	consulta,	y	con	carácter	de	urgencia,	el	combo	de	las	denominadas	leyes	repre-

sivas.	Además,	 continúa	aprobando	 leyes	que	 incrementan	el	 control	 sobre	 la	 libertad	de	

expresión	y	de	los	medios	de	comunicación.

El Legislativo ha sido clave en todo este contexto represivo que se vive en Nicaragua, 

porque le ha dado la base legal a todos los abusos que comete el gobierno en contra de la 

libertad	de	expresión	y	de	prensa.	Con	base	a	los	argumentos	de	dichas	leyes	se	encuentra	

preso el periodista deportivo Miguel Mendoza, únicamente por publicar en redes sociales 

sus	opiniones	 sobre	 lo	que	 consideraba	abusos	del	 gobierno,	 y	 otros	periodistas	han	 sido	

intimidados	por	interrogatorios	de	la	Fiscalía.	

Periodistas	y	dueños	de	medios	indican	que	la	libertad	de	expresión	ha	sido	atacada	por	

diferentes	frentes. Uno	de	los	más	recientes	-explican- es	una	serie	de	leyes	que	presionan	

aún	más	a	los	medios	asfixiados	ya	debido	al	asedio,	amenazas,	retiro	de	licencias	y	reduc-

ción	de	publicidad.  (100%	Noticias.	 3	de	mayo	de	2021.	Apagón	 informativo	en	Nicaragua	

impuesto por Daniel Ortega contra la libertad de expresión)

Entorno Judicial: aplica leyes abusivas a quienes ejerzan la libertad de expresión

Según	los	resultados,	el	entorno	Judicial	aparece	con	niveles	de	influencia	fuertes	y	muy	

fuertes que van desde el 4,52 hasta el 8,71 en casi todas las dimensiones, esto debido a que 

es	el	órgano	que	ejecuta	las	leyes	y	atiende	de	forma	inmediata	las	diligencias	del	gobierno	

en contra de las personas que hacen uso de la libertad de expresión o de prensa.

Entre	mayo	y	junio	de	2021	la	Fiscalía	de	Nicaragua,	en	coordinación	con	las	autoridades	

judiciales,	citó	a	23	periodistas	y	otra	cantidad	de	opositores	a	interrogatorios	en	contra	de	la	
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FVCH	y	de	otras	organizaciones	de	la	sociedad	civil.	Como	resultado	de	esta	medida	algunos	

fueron	detenidos	de	forma	inmediata	y	otros	en	días	posteriores.

Desde	esa	fecha,	cuatro	periodistas	se	encuentran	presos;	los	hermanos	Cristiana	y	Pe-

dro	Joaquín	Chamorro,	Miguel	Mora	y	Miguel	Mendoza;	además,	hay	orden	de	captura	para	

el	periodista	Carlos	Fernando	Chamorro	por	haber	hecho	uso	de	la	libertad	de	expresión	y	

de prensa. Esto ha provocado un nuevo éxodo de periodistas buscando protección al menos 

100 se encuentran en el exilio, según el observatorio de la organización PEN internacional.

Las dimensiones

DIMENSIÓN A: ciudadanía nicaragüense sin poder expresarse

Esta dimensión se encuentra en el peldaño Sin Libertad de Expresión, lo que se de-

muestra	en	un	índice	de	2,71	de	un	máximo	teórico	de	23,	evidenciando	que	la	ciudadanía	

no	puede	expresarse	libremente	y	tampoco	puede	informarse	de	manera	adecuada	porque	

no	hay	una	pluralidad	de	medios;	por	el	contrario,	casi	todos	transmiten	el	mismo	discurso	

oficialista	o	pro	oficialista.

Este resultado también denota cómo los entornos de los poderes del Estado imposibili-

tan	que	la	ciudadanía	pueda	ejercer	ese	derecho	que	se	ve	amenazado	por	las	nuevas	leyes	

represivas. El efecto de estas se evidencia en la cantidad de personas presas, entre oposito-

res	y	periodistas;	definitivamente,	todo	responde	a	una	especie	de	advertencia	para	que	las	

personas se abstengan de opinar.

Incluso,	muchos	ciudadanos	en	Nicaragua	consideran	esto	como	un	“apagón	de	voces”,	

debido	a	que	las	personas	que	expresen	lo	que	piensan	sobre	la	realidad	del	país,	se	exponen	

a la cárcel –como le ocurrió al periodista Miguel Mendoza– o a ser citados por el Ministerio 

Público,	institución	que	lleva	43	interrogatorios	a	periodistas	nicaragüenses.

DIMENSIÓN B: presos y amenazados quienes quieran ejercer 
periodismo libre

En	el	ejercicio	del	periodismo	en	Nicaragua	se	obtuvo	un	3,79	de	la	escala	máxima	de	10,	

lo	que	refleja	el	bajo	puntaje	del	Índice	global	de	Chapultepec	de	Nicaragua,	y	denota	cómo	

los	periodistas	se	sienten	limitados	para	ejercer	su	labor	en	un	ambiente	agresivo	y	represivo	

por parte del Estado.

La Policía	Nacional, Institución	del	Estado	que	tiene	como	misión	resguardar	la	seguri-

dad	de	los	ciudadanos,	se	dio	a	la	tarea	de	impedir	la	solidaridad	ciudadana	y	cobertura	pe-

riodística	de	los	daños	causados	por	el	huracán	Eta	e	Iota;	así	como	a	continuar	incumplien-

do	las medidas	cautelares	otorgadas	por	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	

(CIDH). (Informe mensual de noviembre de 2020. Fundación Violeta Barrios de Chamorro.)
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En	este	contexto	sociopolítico,	poder	hacer	periodismo	en	Nicaragua	se	ha	visto	obsta-

culizado	principalmente	por	las	acciones	intimidatorias	del	gobierno;	entre	otras,	resaltamos	

los	citatorios	que	ha	hecho	la	Fiscalía	a	los	periodistas,	los	interrogatorios	para	intimidar,	las	

investigaciones	y	acusaciones	en	contra	de	periodistas	y	ciudadanos	opositores.

“Esta  nueva  ola	 represiva	 manifestada	 en	 procesos	 judiciales  contra	 periodistas,	 es	

otro método	represivo	en	contra	de	la prensa independiente, en	un	intento	por intimidarlos	

y	silenciar	su	labor	informativa”.	(Informe	mensual	de	agosto	de	2020.	Fundación	Violeta	Ba-

rrios de Chamorro).

Esto	ha	provocado	que	unos	100	periodistas	hayan	salido	del	país,	principalmente	a	las	

naciones	vecinas,	en	busca	de	protección.	Los	que	se	han	quedado	y	continúan	haciendo	

periodismo	se	exponen	a	juicios	por	injurias	y	calumnias	como	le	ocurrió	al	periodista	David	

Quintana	que	 fue	 llevado	a	audiencia	y	 fue	encontrado	culpable	en	un	proceso	donde	su	

abogada denunció una serie de supuestas irregularidades.

En	este	año	analizado,	al	menos	tres	periodistas	fueron	procesados	por	injurias	y	calum-

nias:	David	Quintana,	Kalua	Salazar	y	Elsa	Espinoza.	Estas	personas	aseguran	que	solo	han	

hecho	su	trabajo.

DIMENSIÓN C: violencia institucional en contra de periodistas

La	dimensión	de	Violencia	e	impunidad	obtuvo	un	índice	de	8,70	de	un	máximo	teórico	

de	42.	Esta	dimensión	analiza	el	nivel	de	protección,	la	violencia,	la	impunidad	y	la	persecu-

ción	que	se	vive	en	el	país	en	cuanto	al	ejercicio	del	derecho	a	la	libertad	de	expresión	y	de	

prensa.

Aunque	aparenta	ser	un	índice	mejor	evaluado	que	el	resto	de	las	dimensiones,	quizás	

se	deba	a	que	en	el	país	la	violencia	de	bandas	del	crimen	organizado	es	menor	en	compa-

ración	a	otros	países	y	no	se	registran	asesinatos,	ni	secuestros	de	periodistas	realizados	por	

estas.

Cuando se habla de violencia, esta sigue siendo del entorno institucional, no del crimen 

organizado;	 sin	 embargo,	 poco	 a	 poco	 se	 observa	 cómo	 fanáticos	 afines	 al	 gobierno	 han	

agredido a los periodistas. Es el caso de los llamados paramilitares o fuerzas de choque del 

gobierno.

En diciembre de 2020, el periodista Jacdiel Rivera, corresponsal de canal 10 en el depar-

tamento	de	Madriz,	al	norte	de	Managua,	denunció	amenazas	de	la	policía,	igual	le	ocurrió	

a	 la	periodista	Georgina	Vargas,	corresponsal	del	mismo	canal	en	Bilwi,	Región	del	Caribe	

Norte. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), informó este martes que 

otorgó medidas cautelares de protección a favor de la periodista originaria del Caribe Norte 
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de Nicaragua Georgina Roxana Vargas Clarens, tras considerar que se encuentra en una si-

tuación	de	gravedad	y	urgencia	de	riesgo	de	daño	irreparables	a	sus	derechos	en	Nicaragua.	

(La Prensa. 1 de septiembre de 2021.  CIDH otorga medidas cautelares a la periodista caribeña 

Georgina Vargas)

DIMENSIÓN D: el gobierno somete a los medios a su discurso, de lo 
contrario los cierra

Esta	dimensión	alcanzó	un	puntaje	de	2,0,	de	un	máximo	teórico	de	25,	lo	que	represen-

ta un control directo e indirecto de los poderes del Estado sobre la libertad de expresión que 

puedan	ejercer	los	ciudadanos.	El	Estado	le	dice	a	la	ciudadanía	que	tiene	derecho	a	opinar	

libremente	en	teoría,	porque	en	la	práctica	hay	sanciones	directas	para	los	que	hagan	uso	de	

ese	derecho,	y	con	mayor	consecuencia	si	la	opinión	es	política.

Los medios en Nicaragua están controlados básicamente por dos grupos de poder, los 

que	maneja	el	gobierno	a	través	de	Rosario	Murillo,	que	incluye	cinco	canales	de	televisión	

abierta,	varios	canales	en	cable	(televisión	pagada)	y	unas	diez	radioemisoras;	otro	grupo	de	

medios	que	dirige	el	mexicano	Ángel	González;	y,	por	último,	otros	medios	de	menor	cober-

tura.

En general, el gobierno de Ortega mantiene un control absoluto de los medios de co-

municación,	a	través	de	la	estatal	TELCOR	(Instituto	Nicaragüense	de	Telecomunicaciones),	

institución	que	ha	quitado	frecuencias	a	canales	de	TV	y	radios	en	años	anteriores	y	además	

impone cadenas nacionales a todos los medios de comunicación cuando el presidente Orte-

ga se dirige a la nación sin que exista una emergencia nacional.

El	mayor	control	directo	de	los	medios	los	impone	el	gobierno	con	la	táctica	de	premio	

o	castigo	según	sean	sus	aliados,	así	como	las	amenazas	de	cierre,	retenciones	aduaneras	de	

suministros	–como	el	caso	del	diario	La	Prensa–,	supervisiones	y	sanciones	fiscales,	según	la	

conveniencia	política.

CONCLUSIONES

El	período	analizado	en	este	 informe	 indica	que	en	Nicaragua	 la	ciudadanía	no	 tiene	

libertad	de	expresión;	esto	se	aprecia	en	la	serie	de	obstáculos	y	limitaciones	–en	todos	los	

ámbitos	y	entornos–	que	afectan	a	la	población	nicaragüense	y	al	periodismo	no	oficialista.

Las	agresiones,	las	amenazas	y	las	intimidaciones	por	parte	de	agentes	estatales	apoya-

dos	por	un	marco	jurídico	a	la	medida	del	gobierno,	están	a	la	orden	del	día.	Esto	ha	genera-

do	el	“apagón”	de	voces	informativas,	el	cierre	de	espacios	en	los	medios	de	comunicación	

televisiva,	radial,	y	lo	más	grave,	la	persecución	a	los	periodistas.	
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Entre	mayo	y	junio	de	2021	al	menos	14	periodistas	se	exiliaron	en	países	vecinos,	ante	

las	amenazas	de	detención	por	parte	de	la	Fiscalía,	luego	que	fueron	citados	a	declarar	en	el	

caso que se le sigue investigando a la FVBCH.

Los periodistas han declarado que durante los interrogatorios se les ha cuestionado so-

bre	la	procedencia	de	los	fondos	utilizados	para	ejercer	su	labor	informativa,	sus	fuentes	y	

el tipo de publicaciones que comparten en sus respectivos medios. Además, según sus de-

claraciones,	se	les	ha	hecho	especial	mención	de	la Ley	1042 y	los	cargos	por	los	que	se	les	

podría	acusar	al	 incumplirla.	 (La	Prensa,	 junio	2021.	 Informe	de	violaciones	a	 la	 libertad	de	

prensa) 

En	este	período	se	han	realizado	acusaciones	y	procesos	judiciales	en	contra	de	oposi-

tores	y	periodistas	que	actualmente	se	encuentran	detenidos.	Ellos	están	siendo	acusados	

de	diversos	delitos	y	esto,	a	juicio	de	algunos	analistas	políticos	exiliados,	sirve	para	intimidar	

y	enviar	un	claro	mensaje	a	cualquier	otro	periodista	que	se	atreva	a	hacer	uso	de	la	libertad	

de	expresión	y	de	prensa.

En	el	período	analizado	queda	demostrado	que	en	Nicaragua	hacer	periodismo	o	ex-

presarse	libremente	expone	a	los	periodistas	y	la	ciudadanía	a	represalias	por	parte	del	go-

bierno.	Estas	van	desde	el	asedio,	la	persecución,	las	agresiones	y	hasta	las	detenciones.	Por	

tanto	se	concluye	que	en	el	país	no	hay	libertad	de	expresión.	
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Las	principales	fortalezas	de	los	periodistas	y	de	la	ciudadanía	para	
ejercer	 el	 derecho	 a	 la	 libertad	de	 expresión	 y	 prensa	 es	 el	 coraje	
para	expresarse,	 sin	 temor	y	escudados	en	 los	 tratados	 internacio-
nales	 que	 Nicaragua	 ha	 firmado	 y	 que	 comprometen	 al	 Estado	 a	
respetar	estos	derechos.	También	la	capacidad	de	resistencia	pací-
fica	de	la	ciudadanía	y	de	los	periodistas	que	ejercen	su	derecho	a	
expresarse aun en condiciones adversas.

DEBILIDADES

La	mayor	debilidad	que	enfrenta	 la	 libertad	de	expresión	y	prensa	
en	Nicaragua	es	que	a	pesar	de	que	 la	Constitución	política	de	 la	
república	otorga	el	derecho	a	expresarse	y	hacer	periodismo	libre-
mente,	 la	 aprobación	de	 tres	 leyes	 –a	finales	de	2020–	 limitan	ese	
derecho	e	incluso	advierten	a	la	ciudadanía	y	a	los	periodistas	que	
pueden	ser	encarcelados	por	expresar	lo	que	sienten	del	gobierno	y	
del	país.	Esto	ha	generado	el	denominado	apagón	de	voces,	porque	
mucha	 gente	 –sobre	 todo	 los	 líderes	 sociales–	 tienen	miedo	 a	 ser	
arrestados.

OPORTUNIDADES

Por	 el	 contexto	político	que	 vive	 el	 país	 a	 raíz	 de	 las	 protestas	 de	
2018	se	observan	pocas	oportunidades	para	ejercer	el	derecho	a	la	
libertad	de	expresión;	sin	embargo,	las	redes	sociales	y	las	platafor-
mas	digitales,	así	como	las	alianzas	entre	los	periodistas,	los	trabajos	
colaborativos,	 las	 voces	de	nicaragüenses	que	apoyan	desde	el	ex-
ilio, se mantienen como una especie de parlante que rebota a nivel 
nacional e internacional en la defensa al derecho a la libertad de 
expresión	y	de	prensa.

AMENAZAS

La	ciudadanía	nicaragüense	y	los	periodistas	se	encuentran	con	un	
ambiente	hostil	al	momento	de	ejercer	el	derecho	a	expresarse.	Las	
amenazas	de	los	funcionaros,	las	agresiones	y	ataques	a	los	medios	
de comunicación, perpetrados por los agentes del Estado, son una 
constante	 sin	 que	 se	 respeten	 los	 derechos	 constitucionales	 y	 los	
compromisos	 internacionales	a	 favor	de	 la	 libertad	de	expresión	y	
de prensa.
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2.16.3 BALANCE COMPARATIVO

Nicaragua

Nicaragua persiste en el área de las naciones consideradas sin libertad de expresión 

debido	a	 las	 acciones	 institucionales	en	materia	de	 libertad	de	expresión	 y	de	prensa,	de	

acuerdo con la segunda edición del Índice Chapultepec. De 16 puntos sobre un máximo po-

sible	de	100	puntos	en	la	clasificación	global,	apenas	varió	en	1,2,	para	arrojar	un	total	de	17,2	

puntos	en	la	segunda	medición	del	barómetro.	Solo	ha	dejado	por	debajo	a	Cuba	y	Venezue-

la durante dos años seguidos.

En	la	Dimensión	A,	 “Ciudadanía	Informada	y	Libre	de	Expresarse”,	esta	nación	bajó	de	

6,2 puntos, de un máximo teórico de 23, a 2,71 unidades. Solo obtiene 0 puntos en la subdi-

mensión	“Libre	expresión”.	La	alta	restricción	hacia	la	expresión	de	la	ciudadanía	se	produce	

en	el	marco	de	nuevas	leyes	aprobadas	por	el	Legislativo	a	finales	de	2020,	entre	las	cuales	

está	la	Ley	Especial	de	Ciberdelitos,	la	Ley	de	Agentes	Extranjeros	y	la	ley	de	Defensa	de	De-

rechos del Pueblo.

En	la	Dimensión	B,	“Ejercicio	del	Periodismo”	Nicaragua	también	registra	un	descenso	

importante: de 6,4 puntos en la primera edición del Índice, a 3,79, de un máximo teórico de 

10. Las acciones de los poderes públicos han afectado el clima del periodismo en la nación, 

con citatorios a comunicadores, narrativa de intimidación desde el Gobierno, entre otras me-

didas.	Entre	ejemplos	del	accionar	contra	las	garantías	para	la	profesión	está	que	al	menos	

tres	periodistas	fueron	procesados	por	difamación	e	injuria	en	el	segundo	lapso	de	estudio	

del	índice.

En	 la	 Dimensión	 C,	 “Violencia	 e	 Impunidad”,	 los	 números	 bajos	 alarmantes	 persisten	

en	Nicaragua,	aunque	la	puntuación	hacia	la	segunda	medición	mejoró	ligeramente.	De	un	

máximo	 teórico	de	 42	puntos,	Nicaragua	obtuvo	 solo	dos	puntos	 en	 la	 primera	 edición	 y	

ocho,	en	 la	segunda.	La	 impunidad	en	materia	de	crímenes	contra	periodistas	es	mencio-

nada en sendos informes, como la relacionada en el caso del asesinato del periodista Ángel 

Gahona,	asesinado	en	2018.	Al	menos	35	periodistas	debieron	salir	del	país	en	2021,	bajo	pre-

sión	de	procesos	judiciales	en	su	contra.

En	la	Dimensión	D,	“Control	de	Medios”,	Nicaragua	también	obtiene	calificaciones	bajas,	

tanto	 en	 las	 subdimensiones	 “Control	 Directo”	 y	 “Control	 Indirecto”	 durante	 segundo	 año	

consecutivo,	presentando	una	variación	mínima	dentro	de	la	franja	de	países	sin	libertad	de	

expresión	en	este	segmento:	de	1,4	sobre	25	en	la	edición	2019-2020,	pasó	a	2	sobre	el	máxi-

mo	teórico	en	la	medición	2020-2021.	

El gobierno de Daniel Ortega mantiene un control riguroso de los medios, a través del 

Instituto	 Nicaragüense	 de	 Telecomunicaciones	 (TELCOR),	 institución	 que	 ha	 quitado	 fre-
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cuencias	a	canales	de	TV	y	radios	en	años	anteriores.	Precisamente,	este,	entre	otros	factores,	

incide	en	que	el	entorno	Ejecutivo	presente	alta	influencia	en	las	situaciones	desfavorables	

a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	ambas	mediciones.	No	obstante,	en	esta	segunda	

edición,	el	Legislativo	aparece	como	el	de	mayor	impacto	en	un	clima	desfavorable	a	la	ex-

presión	y	a	la	difusión	de	información,	esto	como	resultado	de	las	leyes	que	se	aprobaron	en	

materia de vigilancia digital.
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2.17. PANAMÁ

2.17.1 PANAMÁ 2019-2020



493



494

PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Panamá: el hostigamiento judicial amenaza la libertad de expresión 
y prensa

Resumen ejecutivo 

La	República	de	Panamá	se	ubica	en	el	décimo	lugar	entre	los	veintidós	países	considera-

dos	en	el	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	con	55	puntos.	Aunque	

en	 líneas	generales	 las	 libertades	de	expresión	y	prensa	son	respetadas,	algunas	accio-

nes	 institucionales	 tienden	a	menoscabarlas.	Constituye	una	práctica	 frecuente	que	se	

esgriman	los	delitos	contra	el	honor	para	iniciar	procesos	judiciales,	lo	cual	es	percibido	

como	una	herramienta	de	presión	indebida	a	medios	y	periodistas.	Un	caso	de	escucha	

indebida	mediante	 la	utilización	de	software	especializado,	 todavía	en	 litigio,	así	como	

otro	relacionado	con	la	filtración	de	comunicaciones	privadas,	 levantan	alertas	sobre	la	

manipulación del entorno digital hasta ahora libre de censura. Aunque existe en vigor 

una	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública,	así	como	avances	sostenidos	

en	la	implementación	del	Gobierno	Abierto,	la	garantía	de	acceso	a	la	información	públi-

ca	sigue	teniendo	grandes	desafíos.

INTRODUCCIÓN

El lapso de este estudio prácticamente comienza con la instalación de un nuevo go-

bierno	en	la	República	de	Panamá	(en	adelante	Panamá).	 	El	primero	de	julio	de	2019,	dos	

meses	después	de	realizada	la	elección	general	del	cinco	de	mayo	de	2019,	en	la	cual	votó	el	

73 por ciento del padrón electoral, entraron en posesión de sus cargos el nuevo Presidente 

Constitucional	y	el	Vicepresidente,	así	como	también	los	nuevos	diputados	de	la	Asamblea	

Nacional	y	del	Parlamento	Centroamericano	 (PARLACEN).	 Igualmente	 lo	hicieron	alcaldes,	

representantes	de	corregimientos	y	concejales.	El	Poder	Judicial,	por	su	parte,	se	renovó	par-

cialmente	en	diciembre	con	la	ratificación	legislativa	de	tres	nuevos	magistrados	principales	

y	seis	suplentes	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia,	nominados	por	el	Ejecutivo	para	el	Período	

2019-2024.	También	se	nombró	un	nuevo	Procurador	(Paz,	2019).

El	período	que	cubre	este	informe	transcurre	durante	el	primer	año	del	nuevo	gobierno	

encabezado	por	el	señor	Laurentino	Cortizo	Cohen,	quien	a	mediados	de	marzo	de	2020	—

como	otros	mandatarios	de	la	región—	declaró	el	estado	de	emergencia	nacional	para	hacer	

frente	 a	 la	 crisis	 sanitaria	originada	por	 el	 nuevo	 coronavirus,	 causante	de	 la	Covid-19.	 Los	

periodistas,	empresas	de	comunicación	y	distribuidores	de	medios	fueron	exceptuados	de	
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las fuertes restricciones de movilidad decretadas para contrarrestar la pandemia (Ministerio 

de Salud, 2020).

En	líneas	generales,	los	medios	de	comunicación	y	periodistas	trabajan	en	un	clima	de	

libertad	en	Panamá,	un	país	de	alto	crecimiento	económico,	con	tasas	cercanas	al	4,6%	en	

los	últimos	cinco	años.	Durante	el	 lapso	2015-2018	los	 índices	de	pobreza	descendieron	en	

alrededor de tres puntos porcentuales, aunque marginalmente en 2019. A pesar de estas ci-

fras,	en	el	país	prevalecen	graves	asimetrías	sociales	que	lo	hacen	el	tercero	más	desigual	de	

la	región,	según	el	Banco	Mundial	(2020).	Igualmente,	desde	2016	Panamá	desmejora	en	el	

índice	de	percepción	de	la	corrupción	de	la	organización	Transparencia	Internacional	(Liber-

tad Ciudadana, 2020).

Análisis de los resultados

Clasificación general 

Con	55	puntos,	de	un	total	de	100	posibles,	Panamá	puede	ser	considerado	un	país	con	

un clima favorable a la libertad de expresión, pero con restricciones parciales, posición en la 

que	se	encuentra	la	mayoría	de	los	países	centroamericanos,	con	las	excepciones	de	Costa	

Rica,	que	expresa	un	mayor	grado	de	libertad	(76,75	puntos),	y	de	Nicaragua,	que	acusa	se-

veras restricciones (16 puntos). 

Los	tres	entornos	analizados,	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo,	aparecen	con	un	registro	

de	influencia	moderada	que	no	alcanza,	en	ninguno	de	los	casos,	los	4	puntos.	En	relación	

con las dimensiones analizadas, de acuerdo con los expertos consultados, el entorno que 

influye	en	mayor	grado	en	 las	 restricciones	es	el	Legislativo	 (7,83	puntos),	con	persecución	

contra	medios	y	periodistas	que	publiquen	información	u	opiniones	consideradas	ofensivas	

por	parte	de	altos	funcionarios.	Los	entornos	Legislativo	(7,19	puntos)	y	Judicial	(7,22	puntos)	

de	igual	forma,	aparecen	negativamente	valorados	en	la	libre	expresión,	al	igual	que	el	Eje-

cutivo, en un menor grado.

El	Código	Penal	de	Panamá	tipifica	la	injuria	y	la	calumnia	como	delitos	en	contra	del	

honor. Se consideran casos agravados cuando estos se cometen a través de un medio de co-

municación social oral, escrito o utilizando un sistema informático.  En estos casos la sanción 

es	de	6	a	12	meses	o	su	equivalente	en	sus	días-multa	(en	las	injurias)	y	de	12	a	18	meses	de	

prisión	o	su	equivalente	en	días-multas	(en	las	calumnias).	(Ministerio	Público,	2016)

Existe una exclusión o ausencia de pena en este tipo de delitos cuando se trata de ser-

vidores públicos. En estos casos no se les asocia una pena, porque se considera una especie 

de	control	de	 los	 ciudadanos	 sobre	el	desempeño	de	 los	 funcionarios;	no	obstante,	no	 se	

excluye	la	responsabilidad	civil,	por	lo	cual	las	sanciones	previstas	para	los	delitos	contra	el	

honor	son	esencialmente	de	naturaleza	pecuniaria	y	las	demandas	civiles	no	tienen	topes	en	

sus	montos	(Botero	y	otros,	2017).
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Sobre los entornos 

Ejecutivo 

De	los	tres	entornos	analizados,	el	Ejecutivo	es	el	peor	calificado	por	los	expertos	consul-

tados para la realización de este estudio, con 3,7 puntos. Sin embargo, los resultados igual-

mente	revelan	que	este	no	ejerce	una	 fuerte	 influencia	sobre	ninguna	de	 las	dimensiones	

analizadas.	 La	 dimensión	 peor	 valorada	 por	 los	 encuestados	 fue	 la	 C,	 específicamente	 la	

relacionada con la persecución, con 7,08 puntos. Asimismo, la dimensión A, vinculada con 

el	flujo	de	información	y	de	la	libre	expresión,	aparece	como	de	fuerte	influencia,	y	con	una	

valoración negativa cercana a los 7 puntos.

Uno	de	 los	casos	más	sonados	durante	el	período	de	estudio,	aunque	corresponde	al	

de la presidencia del señor Juan Carlos Varela, es el conocido como los VarelaLeaks, un sitio 

web	apócrifo	revelado	en	noviembre	de	2019,	en	el	que	se	divulgaron	supuestos	mensajes	

de	WhatsApp	almacenados	en	un	teléfono	que,	supuestamente,	se	 le	habría	extraviado	al	

expresidente	(EFE	Servicios,	2019).	En	estos	se	divulgan	conversaciones	que	habría	sostenido	

el	exmandatario	con	la	Procuradora,	el	Contralor,	otros	altos	funcionarios	y	empresarios,	en	

los	que	se	dejan	entrever	pedidos	de	favores	personales,	tráfico	de	influencias	y	posible	in-

tromisión	del	expresidente	en	el	manejo	de	casos	en	el	Ministerio	Público.	A	raíz	de	este	caso,	

la Procuradora presentó la renuncia a su cargo (González, E., 2019 a).

En	su	defensa,	el	expresidente	Varela	aseguró	que	a	él	no	se	le	había	extraviado	ningún	

teléfono	y,	aunque	aceptó	que	algunas	de	las	conversaciones	eran	suyas,	dijo	que	habían	sido	

distorsionadas.	 	Atribuyó	la	filtración	a	 interceptaciones	telefónicas	mediante	el	uso	del	sof-

tware	Pegasus,	por	cuya	utilización	se	procesó	penalmente	al	expresidente	Martinelli,	en	el	

llamado caso de los Pinchazos 

Diversos	gremios	y	asociaciones	fijaron	posición	sobre	un	asunto	que	ejemplifica	una	cla-

ra violación a la privacidad de las personas, e hicieron un llamado a las autoridades a averiguar 

y	a	sancionar	a	sus	responsables.	A	propósito,	 la	Cámara	de	Comercio	de	Panamá	y	el	CNP	

invitaron	al	país	al	Relator	para	la	Libertad	de	Expresión	de	la	Comisión	Interamericana	de	los	

Derechos	Humanos,	Edison	Lanza,	quien	destacó	que	 “la	 región	 latinoamericana	 sufre	una	

situación	compleja	y	la	libertad	de	expresión	está	en	el	centro”.	(Vega	Loo,	2019).	

Otra dimensión que resaltan los encuestados es la D, en especial la subdimensión 1, con 

3,63	puntos.	Aunque	el	Ejecutivo	no	limita	activamente	la	libre	circulación	de	información	o	

el	acceso	a	esta,	existe	la	percepción	de	que	se	premia	o	se	castiga	la	línea	editorial	de	los	

medios a través de la asignación de la pauta publicitaria. 

En	líneas	generales,	lo	que	es	posible	observar	es	la	presión	a	través	de	las	contratacio-

nes	públicas.	A	raíz	de	la	pandemia,	por	ejemplo,	la	pauta	publicitaria	fue	hecha	a	través	de	

empresas	privadas	del	ramo	que,	a	su	vez,	fueron	beneficiadas	con	estos	contratos	de	forma	

directa	(Noriega,	2020).	Aunque	no	se	censura	de	forma	abierta,	altos	funcionarios	del	Eje-
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cutivo	en	ocasiones	manifiestan	de	manera	pública	que	los	medios	solo	difunden	aspectos	

negativos	de	su	gestión,	en	menoscabo	de	otros	más	favorecedores	a	la	imagen	oficial.

Al inicio de su mandato, el presidente Cortizo Cohen se reunió con los miembros del 

Consejo	Nacional	de	Periodismo,	quienes	destacaron	que	esa	visita	era	la	primera	en	produ-

cirse	en	una	década.	En	esta,	el	primer	mandatario	“se	comprometió	a	cumplir	con	los	prin-

cipios	universales	de	una	prensa	libre	y	libertad	de	expresión,	tal	como	establece	la	Declara-

ción	de	Chapultepec,	promovida	por	la	Sociedad	Interamericana	de	Prensa	(SIP)	y	suscrita	

por	la	Panamá”	(Presidencia	de	la	República	de	Panamá,	2019).	

No	obstante,	a	raíz	del	establecimiento	del	Estado	de	Emergencia	Nacional	producto	de	

la pandemia, algunos sectores han manifestado su disconformidad por la manera como se 

han llevado a cabo las conferencias de prensa dirigidas por el despacho de salud. Luego de la 

revelación de algunos datos de presunta corrupción en la compra de equipos médicos, estas 

fueron suspendidas, aunque posteriormente fueron restituidas.

Durante	el	período	en	estudio,	la	Autoridad	Nacional	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	In-

formación Pública (ANTAI) avanzó en la implementación del IV Plan de Acción Nacional de 

Gobierno	Abierto	(ANTAI,	2020)	y,	en	conjunto	con	la	Autoridad	Nacional	para	la	Innovación	

Gubernamental (AIG), se mantienen desarrollando el portal Datos Abiertos de Panamá, en 

el cual algunas instituciones públicas han venido divulgando datos en formatos abiertos. La 

ANTAI, igualmente, ha actuado ante los reclamos ciudadanos en exigencia de transparencia 

en el acceso a la información pública.

El	Estado	cuenta	con	un	Sistema	Público	de	Radio	y	TV	de	corte	educativo	y	cultural	

(SerTV),	cuyo	consejo	directivo,	presidido	por	el	ministro	de	Educación,	está	 integrado	por	

miembros	del	poder	ejecutivo,	del	legislativo,	de	la	sociedad	civil	y	de	la	Contraloría	General	

de	 la	República.	Este	consta	de	una	estación	de	TV	digital	abierta	y	 tres	de	 radio,	una	de	

ellas	AM.	La	Asamblea	Nacional	y	el	Canal	de	Panamá	también	cuentan	con	canales	de	TV	

digital	abierta.	Todos	los	canales	de	TV	mencionados	cuentan,	además,	con	transmisión	vía	

Internet.

Legislativo 

De	acuerdo	con	los	expertos	consultados,	el	entorno	legislativo,	objeto	de	serios	cuestio-

namientos relacionados con hechos de corrupción, ha mantenido un comportamiento que, 

en	ocasiones,	ha	llegado	a	constituir	una	amenaza	en	contra	de	la	libertad	de	expresión	y	de	

prensa.	En	el	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	este	aparece	evaluado	

como	de	influencia	moderada	(3,63),	apenas	un	poco	por	detrás	del	Ejecutivo	(3,7).	Sin	em-

bargo,	los	resultados	revelan	que	es	el	único	de	los	entornos	con	fuerte	influencia,	especial-

mente en la subdimensión 1, relativa a la persecución. 

Uno de los elementos que sobresalen entre las acciones vinculadas con este entorno es 

el comportamiento de algunos parlamentarios que, valiéndose de su inmunidad, se expre-
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san	de	forma	irrespetuosa	en	contra	de	medios	y	periodistas.	Uno	de	los	casos	más	notorios	

fue	el	del	diputado	Sergio	Gálvez,	quien	profirió	graves	insultos	al	director	de	Radio	Panamá,	

el	periodista	Edwin	Cabrera,	hecho	que	generó	el	repudio	unánime	de	diversas	asociaciones	

gremiales	 y	de	medios	 como	el	 Fórum	de	Periodistas,	 el	Consejo	Nacional	de	Periodismo	

(CNP)	y	la	Asociación	Panameña	de	Radiodifusión	(Redacción	El	Siglo,	2019). 

Durante la discusión de las propuestas de reformas constitucionales, se advirtió sobre 

la	posibilidad	de	que	la	modificación	de	algunos	artículos	cambiara	el	sentido	y	eliminara	las	

garantías	a	la	libertad	de	expresión	contenidas	en	los	artículos	4,	37	y	89	de	la Constitución	

Política vigente	(González,	E.,	2019	b).	Cabe	destacar	que	dichos	cambios	nunca	tuvieron	lu-

gar, pues debido a las manifestaciones públicas en contra del proceso llevado a cabo para las 

consultas,	la	Asamblea	Nacional	retiró	y	archivó	las reformas	constitucionales	propuestas	y	el	

Ejecutivo	convocó	a	un	diálogo	para	analizar	el	contenido	de	los	cambios	(Bustamante,	2019).

Judicial 

El	entorno	Judicial	fue	el	que	recibió	la	mejor	calificación	por	parte	de	los	expertos	con-

sultados, con 3,04 puntos. Los resultados revelan que este entorno cuenta con una fuerte 

influencia	en	las	dimensiones	A	y	C.	En	la	dimensión	A	destaca	el	puntaje	recibido	en	el	ítem	

que	indaga	sobre	 la	 libertad	de	expresión,	con	7,22	puntos;	y	en	el	C	el	relacionado	con	la	

persecución, con 6,25 puntos.

Aunque la puntuación general es la menor entre los tres entornos, fue el ámbito en el 

que	 se	 reportaron	más	casos,	 todos	 relacionados	con	el	hostigamiento	 judicial,	 un	proce-

dimiento	que	ha	sido	calificado	por	 la	ONG	Libertad	Ciudadana	(el	capítulo	panameño	de	

Transparencia Internacional) como una nueva forma de acoso a la libertad de expresión.

La	mayoría	de	los	casos	ocurridos	durante	el	período	están	vinculados	con	el	enjuicia-

miento	penal	del	expresidente	de	la	República	Ricardo	Martinelli,	cuya	amplia	cobertura	de-

rivó	en	numerosas	demandas	penales	y	civiles	en	contra	de	medios	y	comunicadores	socia-

les por parte del exmandatario (Álvarez, 2019).

No	obstante,	hubo	otros	casos,	como	la	querella	penal	contra	la	diputada Zulay	Rodrí-

guez	Lu,	interpuesta	por	la	procuradora	general	de	la	Nación, Kenia	Porcell,	por	el	presunto	

delito	contra	el	honor	(calumnia	e	injuria)	y	contra	la	administración	pública	(abuso	de	au-

toridad	de	los	servidores	públicos).	La	reclamación,	basada	en	críticas	de	la	diputada	en	dos	

mensajes	en	la	red	social	Twitter,	ascendió	a	un	poco	más	del	millón	de	dólares	en	concepto	

de	daños	y	perjuicios	(Redacción	de	La	Prensa,	2019	a).
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Sobre las dimensiones

DIMENSIÓN A  

De	acuerdo	con	los	consultados,	esta	dimensión	se	encuentra	fuertemente	influenciada	

por los tres entornos prácticamente en una similar medida, con 6,51 puntos para el Legisla-

tivo,	6,71	puntos	para	el	Judicial	y	6,8	para	el	Ejecutivo.	Aunque	puede	considerarse	que	en	

Panamá existe plena libertad de expresión, algunas acciones puntuales han contribuido con 

esta	percepción	durante	el	período	de	análisis.	Entre	estas	resaltan	las	promovidas	por	la	Lo-

tería	Nacional	de	Beneficencia,	en	diciembre	de	2019;	y	por	la	vicepresidenta	de	la	Asamblea	

Nacional,	Zulay	Rodríguez	Lu,	en	enero	de	2020.

Mediante	una	resolución,	la	directora	de	la	Lotería	Nacional	de	Beneficencia	(LNB),	Glo-

riela	del	Río,	decidió	hacer	secreta,	por	un	período	de	diez	años,	una	información	que	por	su	

naturaleza	y	de	conformidad	con	la	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	

tiene	carácter	público.	Esta	medida	administrativa	se	produjo	 luego	del	 requerimiento	de	

información hecho por periodistas que consiguieron evidencia de supuestos actos de co-

rrupción	que	vinculaban	a	diputados	con	 los	beneficiarios	de	 la	LNB	 (Libertad	Ciudadana,	

2019).	Ante	los	requerimientos	de	los	medios,	algunas	organizaciones	ciudadanas,	y	quejas	

formales	ante	la	Procuraduría	de	la	Administración,	la	ANTAI actuó	para	garantizar	el	acceso	

a	la	información	pública	y	abrió	de	oficio	un	proceso	administrativo	para	determinar	posibles	

violaciones	a	la	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	pública.	La	LNB finalmente	

derogó	la	resolución,	y	publicó	parte	de	la	información	que	se	le	requería	(González	Pinilla,	

2019).

Por	su	parte,	 la	vicepresidenta	de	la	Asamblea	Nacional,	abogada	Zulay	Rodríguez	Lu,	

en un acto considerado como represalia por la cobertura de un caso en el que esta resultara 

involucrada, logró que el Ministerio Público emitiera una medida de protección a su favor 

en contra del comunicador social Mauricio Valenzuela, quien dirige un medio digital, esgri-

miendo	supuesta	violencia	contra	la	mujer	y	la	familia.	Al	tratar	de	entrevistarla,	miembros	

del equipo de seguridad de la Asamblea Nacional amenazaron al comunicador con sacarlo 

de los predios del palacio legislativo (Vega Loo, 2020).

La querella presentada por la diputada fue de tipo penal, pero advirtió que también lo 

haría	civilmente	por	calumnia	e	injuria.	Las	medidas	de	protección	impiden	al	comunicador	

acercarse	a	los	lugares	donde	esté	presente	la	diputada,	así	como	la	prohibición	de	usar	me-

dios tecnológicos o medios electrónicos que la perturben. Un mes después de otorgada, la 

diputada acusó al comunicador de haber violado la medida de protección. Medios digitales 

se	unieron	para	destacar	que	las	medidas	de	protección	otorgadas	a	la	diputada	restringían	

el	ejercicio	del	periodismo	y	la	libertad	de	expresión	(Batista,	2020).	Con	anterioridad,	la	par-

lamentaria	Rodríguez	Lu	también	había	proferido	insultos	en	contra	del	diario	La	Prensa,	los	
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cuales	recibieron	el	repudio	del	Consejo	Nacional	de	Periodismo	(Redacción	de	La	Prensa,	

2019 b).

En	Panamá	la	ley	consagra	el	derecho	a	la	réplica,	rectificación	o	respuesta;	asimismo,	la	

ley	contempla	el	derecho	de	tutela,	mediante	el	cual	el	afectado	puede	ampararse	judicial-

mente en protección de su honra. En acatamiento, los tribunales pueden ordenar la réplica, 

rectificación	o	respuesta	requerida	y,	de	no	producirse,	sancionar	al	medio	de	comunicación	

que	la	incumpla	con	multas	según	la	gravedad.	No	obstante,	el	Código	Penal,	al	tipificar	la	

injuria	y	la	calumnia	como	delitos	en	contra	del	honor,	provee	avenidas	que	conducen	a	la	

limitación	de	las	libertades	de	expresión	y	prensa.

La	libertad	de	expresión	y	de	prensa	es	plena	en	el	entorno	digital.	Existe	una	creciente	

cantidad	de	medios	nativos	digitales	y	un	aumento	sostenido,	sobre	todo	a	raíz	de	la	pande-

mia,	del	uso	de	redes	sociales	para	la	realización	de	foros	y	debates	acerca	de	diversos	temas.	

Aunque	el	servicio	de	Internet	móvil	es	confiable	y	se	encuentra	disponible	en	las	ciudades	

principales,	en	las	zonas	rurales	y	comarcales	no	resulta	fácilmente	accesible	(Urribarri,	2020	

a).

En	ocasión	de	la	campaña	electoral,	que	concluyó	el	dos	de	mayo	de	2019,	hubo	cuestio-

namientos por parte de los medios debido al lapso establecido por el Tribunal Electoral para 

la	publicación	de	encuestas,	el	cual	fue	limitado	a	las	48	horas	previas	al	día	de	las	elecciones,	

una	disposición	no	consagrada	en	el	código	electoral	del	país.	(Gordón,	2019).

DIMENSIÓN B 

Esta dimensión aparece bien valorada por los expertos consultados para la realización 

de	este	informe,	en	los	tres	entornos.	El	que	mayor	puntaje	recibió	fue	el	Legislativo,	con	solo	

dos;	el	menor	fue	el	Judicial,	con	1,33	puntos.		

En Panamá existe el derecho fundamental a la libertad de asociación consagrado en la 

Constitución	Política	y	no	existe	 la	figura	de	 la	colegiación	obligatoria	para	 los	periodistas.	

En	el	país	se	cuentan	distintos	gremios	y	asociaciones	como	el	Sindicato	de	Periodistas	de	

Panamá,	el	Colegio	Nacional	de	Periodistas	de	Panamá	(CONAPE)	y	el	Fórum	de	Periodistas	

por las Libertades de Expresión e Información. 

Igualmente,	en	Panamá	funciona	el	Consejo	Nacional	de	Periodismo	(CNP),	institución			

en	la	que	conviven	gremios	y	asociaciones,	medios	de	comunicación,	facultades	y	escuelas	

de	comunicación	social.	El	CNP	cuenta	con	un	Comité	de	Ética	Periodística,	un	órgano	de	

autorregulación	sobre	la	labor	que efectúan	los	medios	que	integran	el	consorcio.	

No	existe	en	Panamá	una	 ley	de	prensa	que	 reglamente	 la	profesión	periodística;	 sin	

embargo,	para	el	ejercicio	profesional	en	organismos	de	la	administración	pública	se	requie-

re	el	visto	bueno	—	una	especie	de	 idoneidad	profesional—	que	puede	ser	expedido	por	el	

CONAPE	o	por	el	Sindicato	de	Periodistas	de	Panamá.	Para	el	ejercicio	en	empresas	privadas	
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esta	 idoneidad	no	 es	 requerida.	 En	ningún	caso	 es	 exigido	 tampoco	un	 título	profesional	

universitario.

DIMENSIÓN C

Esta fue la dimensión peor valorada por los expertos consultados para la realización de 

este informe, vinculándola con las acciones del entorno legislativo (7,83 puntos), pero tam-

bién	del	ejecutivo	(7,08	puntos)	y	del	judicial	(6,25	puntos),	todas	relacionadas	con	la	perse-

cución	de	medios	y	periodistas.

El largo proceso penal seguido en contra del expresidente Ricardo Martinelli, acusado 

por	la	interceptación	ilegal	de	comunicaciones	que	se	habría	producido	durante	su	gobierno	

y	que,	entre	otras	personas,	afectó	también	a	periodistas,	recibió	una	amplia	cobertura	infor-

mativa la cual originó que medios, periodistas, caricaturistas, tuiteros, empresarios, e incluso 

articulistas	de	opinión	de	distintos	medios	impresos	y	radioeléctricos,	fuesen	demandados,	

civil	y	penalmente,	por	el	exmandatario	(Agencia	EFE,	2019).

Las sumas reclamadas en estos casos fueron sumamente altas, pues la legislación no 

establece topes en sus montos. Una sola empresa de medios, la Corporación La Prensa S.A 

(Corprensa),	enfrenta	12	demandas	por	difamación	civil	y	22	casos	penales	por	difamación,	

en los cuales los demandantes han exigido un total de 85 millones de dólares en compensa-

ción.	Todos	los	juicios	que	enfrenta	Corprensa	son	de	figuras	públicas	y	ex	funcionarios	del	

gobierno	que	afirman	que	su	reputación	ha	sido	dañada.		De	estas	demandas,	15,	que	suman	

un total de 46 millones de dólares en reclamación, son del expresidente Ricardo Martinelli 

(Quijano,	2020).

Además de la posible generación de autocensura, las demandas de esta naturaleza, de 

tan	 altos	montos,	 ponen	en	peligro	 la	 estabilidad	financiera	de	 los	medios.	 La	 legislación	

panameña igualmente permite el congelamiento de activos de algunos medios, como los 

impresos	y	digitales,	no	así	los	radioeléctricos,	una	medida	que,	de	aplicarse,	podría	paralizar	

la operación continua e ininterrumpida de los medios. 

Medios	y	organizaciones	de	periodistas,	así	como	la	ONG	Libertad	Ciudadana,	conside-

ran	estas	acciones	como	un	tipo	de	hostigamiento	judicial	dirigido	a	promover	la	censura	y	

la autocensura. Aunque no todas, varias de estas denuncias han sido desestimadas o archi-

vadas	posteriormente	por	los	jueces	de	garantías,	con	diversos	alegatos:	no	fue	posible	es-

tablecer	la	posible	comisión	de	un	delito;	los	supuestos	delitos	habían	prescrito;	las	acciones	

señaladas	no	constituían	hecho	punible;	o	no	se	había	podido	identificar,	en	el	caso	de	un	

tuitero, la identidad de este (Redacción de La Prensa, 2020).

El	9	de	agosto	de	2019,	el	tribunal	de	juicio	declaró	al	expresidente	Martinelli	no	culpable	

de	los	cargos	que	se	le	imputaban	y	ordenó	su	liberación	inmediata	(BBC,	2019).	Los	quere-

llantes	y	los	abogados	del	exmandatario	presentaron	un	recurso	de	casación.	Los	supuestos	
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afectados	por	los	llamados	“pinchazos”	en	la	búsqueda	de	revertir	 la	decisión;	y	 la	defensa	

para que la moción no sea admitida. La decisión deberá ser tomada por la Sala Penal de la 

Corte Suprema de Justicia. A la fecha de redacción de este informe, el caso sigue en curso.

En	los	ítems	relacionados	con	las	acciones	contra	la	impunidad,	los	tres	entornos	reci-

bieron cero puntos.

DIMENSIÓN D 

La	subdimensión	1	acusa	una	 influencia	entre	 leve	(2,06	puntos	por	parte	del	entorno	

Judicial)	y	moderada,	con	2,94	y	3,63	puntos	por	parte	del	Legislativo	y	el	Ejecutivo,	respec-

tivamente.

Aunque	no	ha	habido	cierres,	confiscaciones	o	expropiaciones	de	medios	de	comunica-

ción,	en	el	contexto	de	una	serie	de	reportajes	publicados	por	medios	del	grupo	EPASA	(Pa-

namá	América,	Crítica	y	Día	a	Día),	que	cuestionaban	el	comportamiento	de	la	Procuradora	

de	la	Nación,	voceros	del	Grupo	denunciaron	que	el	Ministerio	Público	ejercía	presión	inde-

bida	y	que	le	negaba	el	acceso	a	información	pública	(Redacción	Día	a	Día,	2019).		El	Minis-

terio Público acusó al grupo de desinformar para hacerle daño a la imagen de la institución. 

Periodistas	del	diario Panamá-América,	fueron	irrespetados	por	algunos	fiscales	quienes	se	
negaron	a	concederles	entrevistas.	En	respuesta	a	una	filtración,	que	advertía	sobre	un	po-

sible	allanamiento	al	grupo	(Panamá	América,	2019),	la	Procuraduría	emitió	un	comunicado	

que	lo	desmentía.	Este	no	se	produjo.

La	subdimensión	2	aparece	como	la	mejor	valorada	por	los	expertos	consultados	para	

la realización de este estudio, con un total de cero (0) puntos en todos los entornos. No existe 

registro alguno de la existencia de mecanismos que persigan el control indirecto de medios, 

como bloqueos de plataformas de medios digitales, presiones a intermediarios tecnológicos 

o sobre proveedores de los insumos necesarios para la recolección, elaboración o difusión de 

información	periodística.

CONCLUSIONES 

El lapso de este estudio abarca el primer año del nuevo gobierno de Panamá, electo en 

comicios	generales	en	mayo	de	2019.	Un	año	que,	en	circunstancias	normales,	podría	consi-

derarse lo que algunos denominan la luna de miel de los gobiernos, cuando los medios, en 

líneas	generales,	se	mantienen	a	la	expectativa	de	lo	que	serán	las	actuaciones	de	los	pode-

res	públicos.	En	este	caso,	antes	de	cumplir	el	primer	año	de	gestión,	se	produjo	un	hecho	de	

carácter	excepcional	como	la	pandemia	generada	por	la	Covid-19	que	supuso	la	declaración	

de duras medidas de emergencia.

De acuerdo con los expertos consultados para la realización del Índice Chapultepec de 

Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	los	tres	entornos	analizados	influyen	de	forma	leve,	mode-
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rada o fuerte. Solamente uno, el Legislativo, aunque con 3,63 puntos generales, acusa una 

influencia	calificada	como	muy	fuerte,	con	7,83	puntos,	en	lo	relativo	a	la	persecución,	con	

casos	emblemáticos	por	parte	de	legisladores	que	han	proferido	insultos	y	descalificado	a	

comunicadores	y	medios	valiéndose	de	su	inmunidad	parlamentaria.		

El	 entorno	 Judicial,	 con	 un	puntaje	 general	 de	 3,04,	 aparece	 señalado	 con	 influencia	

fuerte en las dimensiones que implican acciones a favor de la libertad de expresión relaciona-

das	con	la	vasta	cantidad	de	demandas	penales	y	civiles	en	contra	de	medios	y	periodistas.	Si	

bien estas no provienen del mismo entorno, solo por ser admitidas ocasionan consecuencias 

negativas	a	las	libertades	de	expresión	y	de	prensa,	al	distraer	de	sus	funciones,	y	demandar	

recursos para el pago de honorarios legales, tanto a las empresas de comunicación como a 

los	comunicadores	sociales.	Un	paso	adelante	hacia	la	protección	de	las	garantías	al	derecho	

a	la	libre	expresión	y	de	prensa	sería,	no	solo	la	despenalización	de	los	delitos	de	calumnia	e	

injuria,	sino	el	establecimiento	de	límites	a	los	montos	de	las	demandas	civiles.	

Sobre	el	entorno	Ejecutivo,	si	bien	aparece	con	el	mayor	puntaje	general	entre	los	tres,	

con	3,7	puntos,	los	resultados	no	revelan	una	muy	fuerte	influencia	en	ninguna	de	las	dimen-

siones.	La	mayor	es	la	asociada	a	las	acciones	en	contra	de	la	persecución	y	las	relacionadas	

con	el	uso	de	 recursos	de	manera	discrecional,	 específicamente	 la	pauta	publicitaria,	que	

pudiera	dirigirse	a	premiar	o	a	castigar	a	los	medios	por	sus	líneas	editoriales	e	informativas.

Panamá	se	adhirió	a	la	Alianza	para	el	Gobierno	Abierto	en	el	año	2012	y	a	la	fecha	ha	

concluido tres Planes de Gobierno Abierto con participación multisectorial. Actualmente se 

desarrolla	el	cuarto	plan.	Desde	el	año	2002	cuenta	con	una	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	

la	Información	Pública,	cuya	reforma	está	siendo	sometida	a	consultas	(Bustamante,	2020).	

Desde	2013,	con	la	creación	de	la	ANTAI,	existe	un	ente	rector	que	ejerce	las	competencias	

sobre	transparencia,	acceso	a	la	información	pública	y	protección	de	datos	personales.

Según	 cifras	 oficiales,	 la	 penetración	 a	 Internet	 es	 cercana	 al	 70%,	pero	 concentrada	

en	la	región	capital	y	con	alto	uso	de	redes	móviles	prepagadas.	La	libertad	de	expresión	y	

prensa	en	el	entorno	digital	es	plena	y	existe	un	creciente	número	de	medios	digitales	que	ya	

cuentan con una asociación que los agrupa. No obstante, existe preocupación por las cada 

vez más frecuentes campañas en redes sociales tendientes a oscurecer o manipular el clima 

de	opinión,	sin	que	hasta	los	momentos	hayan	sido	identificados	sus	responsables.	

A propósito de las elecciones de 2019, el Tribunal Electoral de Panamá creó una unidad 

especializada	dirigida	a	monitorear	el	uso	de	medios	y	redes	sociales	para	aplicar	las	dispo-

siciones del Código Electoral en esta materia. Asimismo, desplegó una campaña, denomi-

nada, Pacto Ético Digital, para	alentar	el	uso	correcto	de	las	redes	sociales	y	a	la	vez	advertir	
en contra de la utilización de estrategias de desinformación digital, dirigidas a manipular la 

voluntad	del	electorado.	La	unidad	detectó	el	uso	de los	llamados	call centers y,	gracias	al	
acuerdo suscrito con las plataformas, el ente electoral pudo establecer las sanciones respec-

tivas,	aunque	el	procedimiento	fue	largo	y	complicado	en	algunos	casos	(Urribarri,	2020	b).
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Los	casos	de	 interceptación	 telefónica	 y	filtraciones,	 conocidos	como	 los	Pinchazos	 y	
ValeraLeaks, respectivamente, levantaron alertas sobre la violación a la privacidad de las 

personas,	cuya	protección	está	consagrada	en	la	Constitución	Política	del	país.	En	esa	direc-

ción,	un	tema	que	no	se	debe	perder	de	vista	es	la	reglamentación	de	la	ley	de	protección	

de	datos	personales,	promulgada	en	marzo	de	2019,	y	que	debe	reglamentarse	para	entrar	

en vigor en el año 2021. De la misma forma, se deberá prestar atención a la posible discusión 

del	proyecto	de	Ley	sobre	el	Cibercrimen	propuesto	por	el	Ministerio	Público,	el	cual	pudiese	

contemplar normas que afecten la libertad de expresión en el entorno digital.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

El	 Estado	 cuenta	 con	 un	 Sistema	 Público	 de	 Radio	 y	 Televisión	
cuyo	consejo	directivo,	presidido	por	el	ministro	de	Educación,	está	
integrado	por	miembros	del	poder	ejecutivo,	del	 legislativo,	de	la	
sociedad	civil	y	de	la	Contraloría	General	de	la	República.	La	instan-
cia	consta	de	una	estación	de	TV	digital	abierta	y	tres	de	radio,	una	
de	ellas	AM.	La	Asamblea	Nacional	y	el	Canal	de	Panamá	también	
cuentan con canales de TV digital abierta. Todas las plataformas de 
TV	mencionadas	 disponen,	 además,	 de	 transmisión	 vía	 Internet.	
En su programación destacan los programas informáticos de corte 
educativo,	cultural	y	científico.

DEBILIDADES

El	Código	Penal	de	Panamá	tipifica	la	 injuria	y	 la	calumnia	como	
delitos	en	contra	del	honor	y	se	consideran	casos	agravados	cuan-
do estos se cometen a través de un medio de comunicación. Aun-
que existe una exclusión de pena cuando se trata de servidores 
públicos,	no	se	excluye	la	responsabilidad	civil.	Las	sanciones	pre-
vistas	para	estos	delitos	son	de	naturaleza	pecuniaria	y	las	deman-
das no tienen topes en sus montos. Además de la posible gener-
ación de autocensura, las querellas de esta naturaleza ponen en 
peligro	la	estabilidad	financiera	de	los	medios.

OPORTUNIDADES

Desde	2017	existe	una	política	pública	de	Datos	Abiertos	de	Gobi-
erno.		La	Autoridad	Nacional	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Infor-
mación,	en	conjunto	con	la	Autoridad	Nacional	para	la	Innovación	
Gubernamental, desarrolla el portal de datos abiertos de gobierno. 
En	2019	 se	constituyó	el	Grupo	de	Trabajo	de	Datos	Abiertos,	un	
órgano multisectorial responsable de formular e impulsar planes 
de	acción	para	promover	una	mayor	transparencia,	la	rendición	de	
cuentas	y	la	participación	ciudadana	en	los	asuntos	públicos.

AMENAZAS

Según	cifras	oficiales,	la	penetración	a	Internet	es	cercana	al	70%,	
pero	 concentrada	 en	 la	 región	 capital	 y	 con	 alto	 uso	 de	 redes	
móviles	prepagadas.	Aunque	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	
el entorno digital es plena, existe preocupación por las cada vez 
más frecuentes campañas en redes sociales tendentes a oscure-
cer o manipular el clima de opinión, sin que hasta los momentos 
hayan	sido	identificados	sus	responsables.
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PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Panamá: información controlada sin censura abierta

Resumen ejecutivo 

La	República	de	Panamá	se	ubica	en	el	9no	lugar	entre	los	22	países	considerados	en	el	

Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	con	65,97	puntos.	Aunque	existen	

libertades	de	expresión	y	de	prensa,	el	marco	jurídico	panameño	–en	especial	el	Código	

Penal–	abre	paso	a	 restricciones,	como	 los	 frecuentes	procesos	 judiciales	en	 los	que	se	

esgrimen	delitos	en	contra	del	honor	de	figuras	ligadas	al	poder	político,	lo	cual	resulta	

en	una	presión	indebida	a	medios	y	periodistas.	Asimismo,	existe	un	desequilibrio	en	el	

otorgamiento	de	la	pauta	publicitaria	del	gobierno,	lo	cual	podría	indicar	un	intento	por	

controlar	los	medios.	La	actualización	de	la	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Informa-

ción	Pública,	vigente	desde	2002,	no	ha	avanzado,	y	el	respeto	a	las	garantías	de	acceso	a	

la	información	pública	sigue	siendo	tanto	una	exigencia	ciudadana	como	un	desafío	para	

los órganos del Estado. En el marco de la crisis económica se han producido protestas 

populares	en	cuya	cobertura	han	resultado	agredidos	algunos	periodistas.

INTRODUCCIÓN

    El lapso de este estudio transcurre durante el segundo año de la presidencia del señor 

Laurentino	Cortizo	Cohen,	y	en	medio	de	un	estado	de	emergencia	nacional	decretado	para	

hacer	 frente	a	 la	crisis	 sanitaria	originada	por	 la	COVID-19,	 en	marzo	de	2020.	Aunque	 los	

periodistas,	empresas	de	comunicación	y	distribuidores	de	medios	no	resultaron	afectados	

por	 las	 restricciones	de	movilidad,	 sí	 han	 sufrido	 limitaciones	para	 acceder	 a	 información	

relevante,	especialmente	acerca	del	proceso	de	vacunación	y	de	las	contrataciones	públicas	

realizadas con carácter extraordinario en el marco de la pandemia.

En	líneas	generales,	los	medios	de	comunicación	y	periodistas	trabajan	en	un	clima	de	

amplias libertades en Panamá. Sin embargo, la emergencia sanitaria aceleró la profundi-

zación	de	 la	 crisis	 económica	 y,	 como	consecuencia	del	desmejoramiento	económico,	 así	

como de las crecientes denuncias de corrupción, el descontento social se ha hecho sentir 

mediante	protestas	y	movilizaciones.	En	la	cobertura	de	estos	hechos,	las	libertades	de	ex-

presión	y	de	prensa	han	resultado	lesionadas.

Algunos	casos	 judiciales	 relacionados	con	medios	 y	periodistas	 siguen	activos	 y,	 apa-

rentemente,	sin	vías	claras	de	resolución.	Los	más	notables	son	el	secuestro	de	 los	activos	
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de	la empresa	editora	del	diario	La	Prensa, Corporación La Prensa, S.A. (CORPRENSA), como 

parte	de	una demanda	civil	por	presuntos	daños	 y	perjuicios	 elevada	por	 el	 expresidente	

Ernesto Pérez Balladares, miembro del actual partido en el gobierno, la cual asciende a más 

de	un	millón	de	dólares.	Asimismo,	sigue	en	curso	el	juicio	al	también	expresidente	Ricardo	

Martinelli,	por	el	caso	de	las	interceptaciones	telefónicas	ilegales	mediante	el	uso	del	softwa-

re	Pegasus,	del	cual	fueron	víctimas	algunos	periodistas.

Análisis de resultados

Los entornos 

De acuerdo con el análisis de los expertos consultados para este informe, ninguno de 

los	entornos	analizados	aparece	con	influencia	muy	fuerte.	El	Ejecutivo	y	el	Legislativo	apa-

recen	con	un	registro	de	influencia	moderada,	con	un	puntaje	de	3,33	para	el	Legislativo	y	

uno	de	2,90	para	el	Ejecutivo.	El	Judicial,	por	su	parte,	aparece	con	una	influencia	leve,	con	

2,36	puntos.	El	mayor	puntaje	lo	recibe	el	Ejecutivo	en	la	dimensión	“B”,	relativa	al	ejercicio	

del	periodismo,	con	5,71	puntos	de	los	diez	posibles.	Los	menores	puntajes	corresponden	al	

Legislativo	y	al	Judicial,	empatados	con	0,57	puntos	cada	uno	en	la	dimensión	“D”,	relaciona-

da con el control de medios.

El Ejecutivo

El	entorno	Ejecutivo	acumula	un	puntaje	total	de	2,90	puntos	y	destaca	por	su	influencia	

mixta en las situaciones desfavorables a la libertad de expresión. Esta va de una leve, de 0,64 

puntos,	en	la	dimensión	“D”	relativa	al	control	de	los	medios,	a	una	fuerte,	de	5,71	puntos	en	la	

dimensión	“B”,	correspondiente	al	ejercicio	del	periodismo.	De	acuerdo	con	datos	de	fuentes	

oficiales,	el	Ejecutivo	ha	desarrollado	estrategias	de	contratación	selectiva	en	los	servicios	de	

publicidad	estatal	con	lo	cual	podría	estar	pretendiendo	el	control	mediático	(Eliana	Morales	

Gil,	 2021).	Asimismo,	observadores	han	 señalado	que	el	Ejecutivo	 también	 interviene	para	

impedir el acceso a la información pública.

La organización no gubernamental Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudada-

na,	el	capítulo	panameño	de	Transparencia	Internacional	(FDLC,	2021),	evaluó	negativamente	

los	dos	primeros	años	de	gestión	del	Ejecutivo	por	no	ejecutar	procedimientos	regulares	de	

control ni de transparencia en los procesos de contrataciones públicas realizadas durante 

la	emergencia	sanitaria.	Asimismo,	la	FDLC	cuestionó	que	el	gobierno	no	haya	permitido	la	

realización	de	veedurías	públicas	de	 los	planes	de	emergencia	 implementados	durante	 la	

pandemia,	los	cuales	han	sido	catalogados	como	discrecionales	y	aplicados	de	forma	clien-

telar. 

En	cuanto	a	las	acciones	de	violencia,	a	finales	del	año	2020,	durante	la	realización	de	

acciones	de	protesta	en	 las	 inmediaciones	de	 la	Asamblea	Nacional,	agentes	de	 la	policía	

nacional	detuvieron	y	agredieron	a	dos	periodistas.	En	el	mes	de	octubre	fue	apresado	bre-
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vemente	el	periodista	Juan	Cajar,	quien	cubría	una	manifestación	para	el	diario	La	Estrella	de	

Panamá,	en	un	hecho	no	del	todo	esclarecido	(María	Alejandra	Carrasquilla	Reina,	2020).	Dos	

meses	después,	 en	diciembre,	el	 fotorreportero de	 la	Agencia	de	Noticias	EFE	Bienvenido	

Velasco fue agredido por agentes del orden público (EFE Servicios, 2020a). 

El Legislativo

En	total,	el	entorno	Legislativo	acumula	3,33	puntos	y,	al	igual	que	el	entorno	Ejecutivo,	

tiene	una	influencia	mixta	en	las	situaciones	desfavorables	a	 la	 libertad	de	expresión.	Esta	

va	de	leve	en	la	dimensión	“D”	relativa	al	control	de	los	medios,	con	0,57	puntos,	a	fuerte	en	

la	dimensión	“B”,	relacionada	con	el	ejercicio	del	periodismo,	que	muestra	la	cifra	mayor	de	

todas, de 5,14 puntos. 

De acuerdo con los expertos consultados, uno de los elementos que sobresalen entre 

las acciones vinculadas con este entorno es el comportamiento de algunos parlamentarios 

que,	valiéndose	de	su	investidura	y	poder,	tratan	de	impedir	coberturas	periodísticas.	En	un	

caso no totalmente esclarecido, periodistas denunciaron que mientras la Comisión de Pre-

supuesto de la Asamblea Nacional aprobaba un crédito adicional de 22 millones de dólares, 

los	periodistas	y	camarógrafos	presentes	fueron	expulsados	de	la	sala	(Dalia	Pichel,	2020).

Asimismo, se cuestiona la actuación de algunos diputados que, sin conocimiento de los 

estándares	 internacionales	que	ofrecen	garantías	a	 la	 libertad	de	expresión	e	 información,	

promueven	leyes,	como	la	prohijada	en	la	Comisión	de	Gobierno,	Justicia	y	Asuntos	Consti-

tucionales de la Asamblea Nacional, dirigida a sancionar a quienes graban videos o toman 

fotografías	sobre	calamidades,	catástrofes,	accidentes,	riñas	y	las	difundan	a	través	de	redes	

sociales	(Redacción	de	TVN	Noticias,	2020)	lo	cual	podría	abrir	paso	a	acciones	de	censura	y	

de autocensura.

Otros parlamentarios, como la vicepresidenta de la cámara, perteneciente al partido 

gobernante,	también	han	sido	objeto	de	críticas	por	ejercer	acciones	penales	en	contra	del	

periodista	Mauricio	Valenzuela,	alegando	violencia	de	género.	Los	gremios	periodísticos	con-

sideraron	que	con	esta	medida	lo	que	se	buscaba	era	impedir	el	ejercicio	libre	del	periodis-

mo	y,	por	lo	tanto,	la	consideraron	como	un	ataque	a	la	libertad	de	expresión	e	información	

(Maycol	Núñez,	2021b).	

El Judicial

		Con	2,36	puntos,	el	entorno	Judicial	es	el	de	menor	influencia	de	los	tres,	y	registra	una	

influencia	moderada	con	un	total	de	2,36	puntos.	Numéricamente,	su	impacto	se	refleja	en	

un	rango	que	va	de	0,57	puntos,	en	lo	relacionado	con	el	control	de	medios;	a	5	puntos,	que	

indican	una	influencia	fuerte	en	lo	atinente	al	ejercicio	del	periodismo.	

	El	Código	Penal	de	Panamá	tipifica	la	injuria	y	la	calumnia	como	delitos	en	contra	del	

honor. Se consideran casos agravados cuando estos se cometen a través de un medio de co-

municación social oral, escrito o utilizando un sistema informático.  En estos casos la sanción 
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es	de	6	a	12	meses	o	su	equivalente	en	sus	días-multa	en	las	injurias,	y	de	12	a	18	meses	de	

prisión	o	su	equivalente	en	días-multas	en	las	calumnias.	(Ministerio	Público,	2016).

 Existe una exclusión o ausencia de pena en este tipo de delitos cuando se trata de ser-

vidores públicos. En estos casos no se les asocia una pena, porque se considera una especie 

de	control	de	 los	 ciudadanos	 sobre	el	desempeño	de	 los	 funcionarios;	no	obstante,	no	 se	

excluye	la	responsabilidad	civil,	por	lo	cual	las	sanciones	previstas	para	los	delitos	contra	el	

honor	son	esencialmente	de	naturaleza	pecuniaria	y	las	demandas	civiles	no	tienen	topes	en	

sus montos (Catalina Botero Marino et al., 2017).

Dentro	de	este	contexto	se	producen	denuncias	y	querellas	de	montos	considerables,	

como las presentadas por el expresidente Ricardo Martinelli en contra de CORPRENSA ale-

gando delitos en contra del honor. Las reclamaciones alcanzan montos superiores a los 45 

millones de dólares (SIP, 2021). 

La	legislación	panameña	también	permite	que,	en	el	contexto	de	un	juicio	por	daños	y	

perjuicios,	aunque	no	haya	dictado	sentencia	favorable,	el	reclamante	pueda	demandar	el	

congelamiento	de	activos.	Bajo	esta	premisa,	un	Juzgado	Civil	ordenó	el	secuestro	de	cuen-

tas	bancarias	y	activos	de	CORPRENSA	por	un	monto	de	1.13	millones	de	dólares,	en	respues-

ta a una demanda presentada por el expresidente Ernesto Pérez Balladares, en un proceso 

que data de 2012 (EFE Servicios, 2020b).

Observadores también cuestionan el que los operadores de justicia tramiten y soliciten la 
formulación de cargos y no archiven	las	reclamaciones	con	las	que	solo	se	busca	evitar	el	ejercicio	

libre del periodismo. Este tipo de acciones evidencian la posible manipulación de los tribuna-

les	de	justicia	para	imponer	la	censura,	por	lo	cual	podría	estarse	frente	a	un	grave	abuso	del	

Poder Judicial. 

DIMENSIÓN A: Ciudadanía informada y libre de expresarse

De	un	máximo	teórico	de	23	puntos,	la	dimensión	Ciudadanía	informada	y	libre	de	ex-

presarse recibió 12,57 puntos, prácticamente la mitad de los posibles, con 5,71 puntos en lo 

atinente	al	flujo	de	información,	y	6,86	puntos	con	respecto	de	la	libertad	de	expresión.	De	

acuerdo	 con	 los	 consultados,	 esta	 dimensión	 se	 encuentra	moderadamente	 influenciada	

por	los	entornos	Legislativo	y	Ejecutivo,	con	4,50	y	2,93	puntos,	respectivamente;	en	menor	

medida,	recibe	una	influencia	leve	del	Judicial,	con	2,09	puntos.	

Aunque puede considerarse que en Panamá existe plena libertad de expresión e infor-

mación,	algunos	hechos	han	contribuido	a	minar	esta	percepción	durante	el	período	que	se	

analiza.	Entre	estas	resaltan	las	acciones	del	Ejecutivo	para	restringir	el	acceso	a	la	informa-

ción	de	carácter	público	durante	la	pandemia;	así	como	las	de	algunos	factores	de	poder,	es-

pecialmente	altos	exfuncionarios,	que	ejercen	acciones	penales	y	civiles	en	contra	de	medios	

y	periodistas.
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En	un	 informe	que	evalúa	 las	acciones	de	 transparencia	promovidas	por	el	Ejecutivo,	

la FDLC (2021) destacó la falta de respuestas oportunas a las solicitudes de acceso a infor-

mación.	En	caso	que	la	información	se	publique,	destaca	el	documento,	es	incompleta	y	en	

formatos cerrados. Igualmente, ese texto da cuenta de la falta de rendición de cuentas del 

Plan	de	Emergencia	Panamá	Solidario,	dirigido	al	alivio	financiero	de	las	personas	afectadas	

por	la	pandemia	y	cuyo	monto	es	cercano	a	los	200	millones	de	dólares	(Lourdes	García	Ar-

muelles, 2021). 

En	cuanto	a	los	datos	abiertos	de	gobierno,	si	bien	el	portal	está	en	línea	y	cada	día	se	

incorporan	más	 instituciones	del	Estado,	aún	son	muy	pocas	y	 la	 información,	en	muchos	

casos,	es	desactualizada	y	poco	relevante.	Voceros	de	la	FDLC	también	han	llamado	la	aten-

ción	acerca	de	los	vacíos	de	la	ley	de	transparencia,	pero	igualmente	han	expresado	temores	

en relación con que su reforma, en el seno de la Asamblea Nacional, pueda ocasionar retro-

cesos	en	vez	de	una	mejoría	(Carlos	Barsallo,	2021).

La	práctica	de	demandar	judicial	y	civilmente	a	medios	y	periodistas	continuó	presente,	

como el caso del periodista Mauricio Valenzuela, quien fue imputado por violencia de género 

tras	una	denuncia	de	la	vicepresidenta	de	la	Asamblea	Legislativa	(Getzalette	Reyes,	2021).	

Asimismo,	siguen	en	trámite	las	denuncias	y	querellas	presentadas	por	el	expresidente	Ri-

cardo Martinelli contra CORPRENSA, por la posible comisión de delitos contra el honor, las 

cuales afectan a un total de 38 periodistas, directores o directivos, con reclamaciones que 

superan los 46 millones de dólares (SIP, 2021).

Igualmente,	sigue	su	curso	el	caso	mediante	el	cual	un	juzgado	impuso	el	secuestro	de	

los	bienes	de	CORPRENSA	debido	a	una	demanda	por	presuntos	daños	y	perjuicios	a	su	re-

putación	y	honor,	presentada	por	el	expresidente	Ernesto	Pérez	Balladares	y	que	asciende	a	

más de un millón de dólares. 

Luego	de	un	largo	proceso	de	cerca	de	10	años,	una	jueza	decretó	el	embargo	de	los	bie-

nes	de	la	periodista	de	la	fuente	judicial	Linett	Lynch,	por	causa	de	un	supuesto	daño	moral	

a	la	magistrada	Geneva	Ladrón	de	Guevara,	cuyo	tribunal	había	sido	denunciado	por	tráfico	

de	influencias	para	la	obtención	de	sentencias	(Edwin	Cabrera,	2021).	La	demanda	fue	ejerci-

da	en	contra	de	la	periodista	y	el	medio	en	el	cual	se	desempeñaba,	La	Estrella	de	Panamá,	

pero	la	sanción	solo	recayó	sobre	la	reportera.

El	Estado	cuenta	con	un	servicio	estatal	de	radiotelevisión	educativa	y	cultural	(SerTV),	

cuyo	consejo	directivo,	presidido	por	 la	ministra	de	Educación,	está	además	integrado	por	

miembros	del	Poder	Ejecutivo,	del	Legislativo,	de	la	sociedad	civil	y	de	la	Contraloría	General	

de	la	República.	Este	consta	de	una	estación	de	TV	digital	abierta	y	tres	de	radio,	una	de	ellas	

AM.	La	Asamblea	Nacional	y	el	Canal	de	Panamá	también	cuentan	con	canales	de	TV	digital	

abierta.	Todos	los	canales	de	TV	mencionados	cuentan,	además,	con	transmisión	vía	Internet	

cuya	penetración,	de	acuerdo	con	los	datos	oficiales	del	órgano	regulador	(Autoridad	Nacio-

nal	de	los	Servicios	Públicos,	2020)	es	del	47,8	%.	En	el	ámbito	digital,	preocupa	la	frecuente	
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utilización	de	 troles	que	se	dedican	a	empañar	y	oscurecer	 la	conversación	pública	en	 las	

redes sociales (Raisa Urribarri, 2020).

Como	 auspicioso	 debe	 señalarse	 la	 aprobación	 del	 IV	 Plan	 de	Acción	Nacional	 2021-

2023	de	Gobierno	Abierto,	presentado	el	31	de	julio	de	2021,	que	establece	compromisos	de	

apertura	y	transparencia	en	el	presupuesto	nacional,	educación	y	agroindustria,	entre	otros	

(Autoridad	Nacional	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información,	2021).		

DIMENSIÓN B: Ejercicio del periodismo

De diez puntos posibles, esta dimensión recibió 6,29 puntos, de acuerdo con la valora-

ción hecha por los expertos consultados para la realización de este informe. Es la dimensión 

que	registra	la	mayor	influencia	de	todos	los	entornos,	siendo	moderada	la	del	Judicial,	con	5	

puntos,	y	fuerte	las	del	Ejecutivo	y	Legislativo,	con	5,71	y	5,14	puntos,	respectivamente.		

Durante	 un	 período	 particularmente	 delicado	 como	 la	 pandemia	 hubo	 limitaciones	

para el acceso a la información de carácter público, aunque no hubo denuncias debido a la 

obstrucción	del	acceso		a			fuentes			oficiales		por	parte	de	los	medios	o	de	los	periodistas			críti-

cos			a		la	gestión	gubernamental.	En	líneas	generales,	por	el	contrario,	los	medios	divulgaron	

y	dieron	espacios	para	 la	 circulación	de	 información	oficial,	 especialmente	 la	 referida	a	 la	

COVID-19.	

No	obstante,	las	protestas	que	surgieron	a	partir	del	desmejoramiento	de	la	economía	

fueron	objeto	de	acciones	por	parte	de	los	órganos	de	control	del	orden	público,	que	termi-

naron con agresiones a periodistas.

La	Constitución	Política	de	Panamá	garantiza	la	libertad	de	asociación.	No	existe	la	fi-

gura	 de	 la	 colegiación	 obligatoria	 para	 los	 periodistas;	 sin	 embargo,	 funcionan	 diferentes	

gremios	y	asociaciones	como	el	Sindicato	de	Periodistas	de	Panamá,	el	Colegio	Nacional	de	

Periodistas	de	Panamá	(CONAPE)	y	el	Fórum	de	Periodistas	por	las	Libertades	de	Expresión	

e Información. 

En	el	Consejo	Nacional	de	Periodismo	(CNP),	que	cuenta	con	un	Comité	de	Ética	Perio-

dística	para	promover	 la	autorregulación	de	 los	 integrantes	del	consorcio,	comparten	gre-

mios,	asociaciones,	medios	de	comunicación,	facultades	y	escuelas	de	comunicación	social.	

La	 profesión	 periodística	 no	 está	 regulada	 ni	 reglamentada	 en	 Panamá,	 y	 su	 ejercicio	 no	

requiere	título	universitario.	Sin	embargo,	se	solicita	la	idoneidad	profesional	para	desempe-

ñarse en organismos de la administración pública, la cual es expedida por el CONAPE o por 

el Sindicato de Periodistas de Panamá.

DIMENSIÓN C: Violencia e impunidad

Esta dimensión recogió un total de 25,12 puntos por parte de los expertos consultados. 

Las acciones de violencia contaron 20,12 puntos, seguidas por 3,07 puntos en el renglón per-



517

secución,	1,43	puntos	en	la	impunidad,	y	0,5	puntos	en	protección.	El	entorno	Legislativo	es	

el	que	aparece	como	la	mayor	influencia,	con	3,10	puntos.	Tanto	el	Ejecutivo	como	el	Judicial	

exhiben	una	influencia	leve,	de	2,33	y	1,76	puntos,	respectivamente.

Durante	el	período	que	se	analiza	se	produjeron	hechos	de	violencia	por	parte	de	la	Po-

licía	Nacional	en	contra	de	periodistas.	Tales	fueron	los	casos	de	la	detención	de	Juan	Cajar,	

del	diario	La	Estrella	de	Panamá;	y	 las	agresiones	a	Bienvenido	Velazco,	de	la	agencia	EFE,	

por agentes del orden público. 

Según	la	Policía	Nacional,	Cajar	fue	detenido	por	encontrarse	entre	un	grupo	de	jóvenes	

que	manifestaban	en	los	alrededores	de	la	Asamblea	Nacional	sin	portar	una	identificación	

visible,	 como	 el	 resto	 de	 los	 periodistas	 que	 cubrían	 los	 hechos;	 no	 obstante,	 videos	 que	

circularon	por	redes	sociales,	y	que	fueron	difundidos	por	La	Estrella	de	Panamá,	donde	la-

bora	el	periodista,	desmintieron	esa	versión.	Finalmente,	la	policía	desistió	de	los	cargos	de	

alteración	del	orden	público	que	había	hecho	en	contra	del	reportero	(Adelita	Coriat,	2020).	

Los	gremios	periodísticos	y	asociaciones	de	prensa	hicieron	notar	que,	aunque	el	presiden-

te Laurentino	Cortizo había	solicitado	la	inmediata	liberación	de	Cajar,	“la	orden	no	fue	inme-

diatamente	acatada	por	el	director	de	la	Policía	Nacional”	(Henry	Cárdenas,	2020).

Asimismo,	 las	periodistas	y	presentadoras	de	televisión	Flor	Mizrachi	 (Telemetro)	y	Sa-

brina	Bacal	(TVN)	recibieron	amenazas	por	parte	de	personas	no	identificadas,	tanto	telefó-

nicamente como por redes sociales. Mizrachi, tras revelar un caso de vacunación contra la 

COVID-19	al	margen	del	Ministerio	de	Salud	(Federación	Internacional	de	Periodistas,	2021);	y	

Bacal por exponer casos de supuesta corrupción gubernamental (Martha Vanessa Concep-

ción, 2021).

El	artículo	195	del	Código	Penal	de	Panamá	tipifica	la	injuria	y	la	calumnia	como	delitos,	

y	se	consideran	casos	agravados	al	cometerse	mediante	la	utilización	de	los	medios	de	co-

municación social. El Código Penal establece la pena de prisión, que va de 6 a 18 meses, o sus 

equivalentes	a	días-multas,	en	las	injurias;	y	de	12	a	18	meses	o	su	equivalente	en	días-multas,	

en las calumnias (Ministerio Público, 2016). Cuando se trata de funcionarios con rango nacio-

nal	han	sido	despenalizados,	pero	no	se	excluye	la	responsabilidad	civil,	por	lo	cual	las	san-

ciones	para	los	delitos	en	contra	del	honor	son	esencialmente	de	naturaleza	pecuniaria	y	las	

demandas civiles no tienen topes en sus montos. Este tipo de acciones civiles son frecuente-

mente	ejercidas	por	funcionarios	o	exfuncionarios	y	pueden	ser	calificadas	como	como	una	

forma	de	acoso	a	las	libertades	de	expresión	y	de	prensa.	

 DIMENSIÓN D: Control de medios

Esta	dimensión	recibió	un	puntaje	total	de	22	puntos,	con	16,29	puntos	relativos	al	con-

trol	directo	de	los	medios,	y	5,71	en	el	renglón	de	control	indirecto.	Los	tres	entornos	marcaron	

una	influencia	leve,	siendo	la	mayor	la	del	Ejecutivo	con	un	total	de	0,64	puntos,	la	más	alta	

entre	los	tres	entornos.	El	Legislativo	y	Judicial	recibieron	0,57	puntos	cada	uno.	
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En	Panamá	no	se	han	producido	cierres	o	confiscaciones	de	medios,	ni	existen	eviden-

cias sobre la existencia de mecanismos dirigidos al control o al bloqueo de las plataformas di-

gitales, tampoco sobre presiones a los intermediarios tecnológicos o a los proveedores de los 

insumos	necesarios	para	la	recolección,	elaboración	o	difusión	de	información	periodística.

Los cuestionamientos sobre el control de los medios recaen en la asignación selectiva 

de	la	pauta	publicitaria,	específicamente	por	parte	de	los	entes	del	Ejecutivo.	De acuerdo con 
publicaciones oficiales, durante el Período analizado el poder Ejecutivo destinó un poco más de 7 millones de dólares 
para propaganda. Los dos conglomerados radioeléctricos más importantes (Medcom y Telemetro) recibieron montos 
dispares de uno y dos millones de dólares, respectivamente. En cuanto a los impresos, destaca la poca asignación reci-
bida por el diario La Prensa, con apenas 248 mil dólares de un total cercano a los dos millones setecientos mil dólares. 
Una sola empresa de publicidad resultó favorecida con cerca de un millón y medio de dólares (Eliana Morales Gil, 

2021). El entorno Legislativo, con ocho puntos, también marca una influencia muy fuerte, más que por las acciones 
del órgano en sí, por la actuación de algunos diputados contra determinados periodistas, con las cuales pretenden 
coartar las libertades de expresión y de prensa.

Con respecto del órgano Judicial, destaca el dictamen de la Corte Suprema de Justicia que confirmó la resolución 
de un Tribunal Superior de prohibir	al	diario	La	Prensa	la	publicación	de	la	foto	de	un	abogado,	y	
de seguir investigándolo, tras una demanda por difamación de este en contra del presidente 

y	del	director	asociado	del	periódico,	lo	cual	va	en	contra	de	los	estándares	internacionales	

sobre libertad de prensa, pues implica una medida de censura previa. El abogado también 

solicitó	a	la	jueza	la	retirada	de	las	grabaciones	de	las	plataformas	digitales	de	La	Prensa,	lo	

cual le fue negado (Redacción Panamá América, 2021). 

CONCLUSIONES

	 En	 líneas	generales,	puede	decirse	que	en	Panamá	 tanto	periodistas	 como	medios	

gozan	de	amplias	libertades	de	expresión	y	de	prensa.	Sin	embargo,	los	hechos	referidos	en	

este	informe	permiten	afirmar	que	el	control	de	la	información,	aunque	sutil,	también	es	una	

realidad,	especialmente	el	relativo	al	ejercicio	del	periodismo.

En	el	apartado	relativo	al	control	de	los	medios,	el	entorno	Ejecutivo	registró	la	mayor	

puntuación	entre	los	tres	entornos.	Al	final	del	período	analizado,	el	ministerio	de	la	Presiden-

cia	declaró	de	acceso	restringido,	por	diez	años,	las	actas	del	gabinete	ejecutivo.	Este	hecho,	

aunado a las situaciones de violencia en contra de algunos periodistas por agentes del orden 

público, causa serias preocupaciones.

El	entorno	Legislativo	también	acusa	una	fuerte	influencia,	especialmente	en	lo	atinente	

al	ejercicio	del	periodismo,	con	5,14	puntos.	Más	que	el	órgano	legislativo	en	sí,	dentro	de	los	

hechos que lesionan la libertad de expresión se cuentan las acciones de algunos parlamenta-

rios	que	tratan	de	limitar	arbitrariamente	la	labor	de	los	reporteros,	así	como	los	intentos	de	

prohijar	leyes	restrictivas	de	las	libertades	informativas	y	de	prensa	que,	de	prosperar,	signifi-

carían	un	retroceso	para	las	garantías	que	resguardan	estas	libertades.
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Aunque	el	entorno	Judicial	aparece	con	una	 influencia	 leve,	observadores	cuestionan	

que	los	operadores	de	justicia	den curso a las reclamaciones con las que solo se busca evitar el 

ejercicio	libre	del	periodismo,	como	las	que	se	derivan	de	la	aplicación	del	artículo	185	del	có-

digo penal referente a los delitos en contra del honor, que generan reclamaciones pecuniarias 

sin	topes	en	sus	montos.	Esto	constituye	una	forma	de	acoso	y	hostigamiento	judicial.

Al	cierre	del	período	analizado,	en	el	seno	de	la	Asamblea	Nacional	comenzaron	las	dis-

cusiones acerca de la reforma electoral que normará los comicios del año 2024. En medio de 

estas	se	ventiló	la	posibilidad	de	que	se	modificase	el	concepto	de	propaganda	del	Código	

Electoral, para que cualquier tipo de contenido, publicado en cualquier medio, sea conside-

rado	como	tal,	hecho	que	generó	repudio	entre	los	gremios	de	periodistas,	así	como	entre	

las	empresas	de	medios	(Maycol	Núñez,	2021a).
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PANAMÁ

PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

El	Estado	cuenta	con	un	Sistema	Público	de	Radio	y	Televisión	cuyo	
consejo	directivo,	presidido	por	el	ministro	de	Educación,	está	 inte-
grado	por	miembros	del	poder	Ejecutivo,	del	Legislativo,	de	la	socie-
dad	civil	y	de	la	Contraloría	General	de	la	República.	Este	consta	de	
una	estación	de	TV	digital	abierta	y	 tres	de	 radio,	una	de	ellas	AM.	
La	Asamblea	Nacional	y	el	Canal	de	Panamá	también	cuentan	con	
canales de TV digital abierta. Todos los canales de TV mencionados 
cuentan,	además,	con	transmisión	vía	Internet.	En	su	programación	
destacan	 los	programas	 informáticos	de	 corte	 educativo,	 cultural	 y	
científico.	 También	 cuenta	 con	 un	 programa	 nacional	 de	 alfabet-
ización digital, las Infoplazas, con 320 centros de atención a lo largo 
y	ancho	del	país	que	ya	cuenta	con	21	años	de	funcionamiento	inin-
terrumpido.

DEBILIDADES

El	artículo	185	del	Código	Penal	tipifica	la	injuria	y	la	calumnia	como	
delitos	en	contra	del	honor	y	se	consideran	casos	agravados	cuando	
estos se cometen a través de un medio de comunicación. Aunque 
existe una exclusión de pena cuando se trata de servidores públicos, 
no	 se	 excluye	 la	 responsabilidad	 civil.	 Las	 sanciones	 previstas	 para	
estos	delitos	 incluyen	 las	de	naturaleza	pecuniaria	 y	 las	demandas	
no tienen topes en sus montos. Además de la posible generación de 
autocensura, las demandas de esta naturaleza ponen en peligro la 
estabilidad	financiera	de	los	medios.

OPORTUNIDADES

Desde	2017	existe	una	política	pública	de	Datos	Abiertos	de	Gobierno.		
La	Autoridad	Nacional	de	Transparencia	y	Acceso	a	 la	 Información,	
en	conjunto	con	la	Autoridad	Nacional	para	la	Innovación	Guberna-
mental, desarrolla el portal de datos abiertos de gobierno. En 2019 se 
constituyeron	 la	Comisión	Nacional	de	Gobierno	Abierto	Panamá	y	
el	Grupo	de	Trabajo	de	Datos	Abiertos,	órganos	multisectoriales	 re-
sponsables de formular e impulsar planes de acción para promover 
una	mayor	transparencia,	 la	rendición	de	cuentas	y	la	participación	
ciudadana en los asuntos públicos. A la fecha se han presentado cu-
atro planes nacionales de gobierno abierto.
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AMENAZAS

Según	 cifras	 oficiales,	 la	 penetración	 a	 Internet	 es	 cercana	 al	 70%,	
pero con un alto uso de redes móviles prepagadas. Aunque la lib-
ertad	 de	 expresión	 y	 prensa	 en	 el	 entorno	 digital	 es	 plena,	 existe	
preocupación por las cada vez más frecuentes campañas en redes 
sociales tendientes a oscurecer o manipular el clima de opinión, sin 
que	hasta	los	momentos	hayan	sido	identificados	sus	responsables.	
Asimismo, son pocos los medios nativos digitales que cuentan con 
fortalezas	financieras,	amplia	difusión	y	buenas	cuotas	de	lectoría.
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Panamá

Panamá	mejoró	 en	 cuanto	 a	 la	 percepción	de	 la	 Libertad	de	Expresión,	 pasando	de	

estar	en	el	grupo	con	restricción	parcial	(posición	10	con	55	puntos)	a	los	de	baja	restricción	

(posición	9,	65,97	puntos).	Sin	embargo,	se	evidencias	algunas	prácticas	que	afectan	al	ejerci-

cio	de	la	Libertad	de	Expresión,	tales	como	tipificación	de	delitos	en	contra	del	honor	lo	que	

representa una presión hacia los periodistas. 

En cuanto a la Dimensión	A:	 “Ciudadanía	 informada	y	 libre	de	expresarse”	Panamá	se	

mantuvo	con	resultados	similares	tanto	en	2019-2020	como	en	2020-2021,	situándose	en	el	

rango	medio	de	la	puntuación	máxima	que	se	podía	obtener	en	esta	dimensión.	En	el	se-

gundo	período	 estudiado	 se	 observaron	 acciones	 restrictivas,	 especialmente	de	parte	 del	

Ejecutivo,	con	relación	al	acceso	a	la	información,	además	de	la	presión	que	significa	para	los	

medios	y	los	periodistas	el	hecho	de	que	en	la	legislación	panameña	existan	leyes	de	des-

acato	que	protegen	a	altos	funcionarios	en	cuanto	a	su	honor,	limitando	el	pleno	ejercicio	de	

la	libertad	de	expresión	so	pena	de	sanciones	legales,	por	ejemplo,	los	casos	iniciados	contra	

el	periodista	Mauricio	Valenzuela	y	el	medio	Corprensa.

La	Dimensión	B:	“Ejercicio	del	Periodismo”	refleja	una	mayor	influencia	desfavorable	de	

todos los entornos, generados a partir de las limitaciones en cuanto al acceso a información 

pública	para	los	periodistas	durante	la	pandemia.	Si	bien	en	Panamá	no	ay	exigencia	de	cole-

giación	obligatoria,	si	se	requiere	de	una	autorización	cuando	se	trabaja	en	medios	oficiales.	

Analizando	 los	 resultados	de	 la	Dimensión	C:	 “Violencia	e	 Impunidad”,	 especialmente	

en	el	período	2020-2021,	se	registraron	agresiones	a	periodistas	a	partir	de	las	protestas	que	

surgieron	por	 la	 situación	económica,	 tales	como	 los	casos	de	 la	detención	de	Juan	Cajar	

(diario	La	Estrella)	y	las	agresiones	a	Bienvenido	Velazco	(agencia	EFE).	Se	agregan	las	ame-

nazas	recibidas	por	parte	de	Flor	Mizdachi	(Telemetro)	y	Sabrina	Bacal	(TVN).	La	legislación	

panameña	tipifica	delitos	de	expresión	como	la	injuria	y	la	calumnia	que	dan	pie	a	que	se	

formulen denuncias que, en cierta forma, pueden considerarse como acoso a las libertades 

de	expresión	y	de	prensa.	

Finalmente,	 en	 la	Dimensión	D:	 “Control	de	Medios”, no se observan casos de control 

directo hacia los medios, pero si se evidencia un control indirecto a través de la asignación 

de	pautas	publicitarias	por	parte	de	los	distintos	poderes	públicos.	Hay	casos	puntuales	en	

los que se prohibió a medios la publicación de ciertas informaciones, tales como el caso del 

diario	La	Prensa	(2020-2021)	y	negativas	a	atender	entrevistas	o	brindar	información	como	lo	

que	ocurrió	con	el	diario	Panamá-América	(2029-2020).	

2.17.3 BALANCE COMPARATIVO
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En	cuanto	a	los	grados	de	influencia	desfavorable	de	los	distintos	entornos	en	el	período	

2019-2020	se	observó	en	general	una	influencia	moderada	a	fuerte,	especialmente	en	la	di-

mensión	A.	Para	el	2020-2021	la	percepción	disminuyó	en	todas	las	dimensiones	a	excepción	

de	la	dimensión	B,	en	la	que	la	influencia	de	los	poderes	Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial	se	

mantuvo fuerte. 
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2.18. PARAGUAY

2.18.1 PARAGUAY 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Paraguay: la impunidad y la falta de institucionalidad, un camino de 
riesgo para la libertad de expresión

Resumen ejecutivo 

La	República	de	Paraguay	se	muestra	con	un	ambiente	de	restricción	baja	contra	 la	 li-

bertad	de	expresión	y	la	libre	difusión	de	información	de	interés	público,	ubicado	en	el	

séptimo	lugar	entre	los	veintidós	países	ponderados	en	el	 Índice	Chapultepec,	con	67,4	

puntos	 de	 100.	 La	 acción	 institucional,	 en	 el	 entorno	 judicial,	 se	 ve	 como	 la	 de	mayor	

grado	de	influencia	en	contra	de	la	libertad	de	expresión,	a	raíz	de	la	impunidad	como	

patrón, la falta de instrumentos legales idóneos, carencia de institucionalidad, contexto 

que pone en riesgo progresivo la libertad de expresión. El asesinato de un periodista por 

motivos relacionados con su labor profesional ha despertado la necesidad de avanzar en 

el fortalecimiento de los mecanismos de protección.

INTRODUCCIÓN

El	Período	de	estudio	del	presente	informe,	abarca	parte	del	primer	y	segundo	año	de	

gobierno	de	Mario	Abdo	Benítez,	quien,	en	general,	se	ha	mostrado	con	un	discurso	favora-

ble	a	la	libertad	de	expresión,	y	en	momentos	de	crisis	política	ha	dado	apertura	a	entrevistas	

realizadas por distintos medios de comunicación.

Pese al contexto señalado, su gobierno está plagado de numerosas denuncias de su-

puestos	hechos	de	corrupción,	y	hermetismo.	A	su	vez,	el	derecho	de	acceso	a	la	información	

pública	se	ha	visto	disminuido,	ya	que	persiste	un	patrón	que	demuestra	un	alto	índice	de	

solicitudes	que	no	son	atendidas	y/o	son	respondidas	de	manera	deficiente.

Desarrollo

Paraguay	se	muestra	con	un	entorno	de	baja	restricción	contra	la	libertad	de	expresión	

y	la	 libre	difusión	de	información	de	interés	público,	ubicado	en	el	séptimo	lugar	entre	los	

veintidós	países	puntuados	en	el	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	con	

67,4 puntos de 100. No obstante, se registran denuncias puntuales sobre intentos de censura, 

así	como	hechos	de	violencia	contra	periodistas	por	el	ejercicio	de	la	labor	profesional.

Pese	al	ambiente	favorable	para	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión,	el	12	de	febrero	

de	2020,	fue	asesinado	en	su	hogar	el	periodista	brasileño	Lourenzo	“Leo”	Veras,	en	la	ciudad	
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de	Pedro	Juan	Caballero,	Departamento	de	Amambay.	Según	la	información	disponible,	ha-

bría	recibido	doce	impactos	de	bala	mientras	estaba	cenando	con	su	familia;	y	el	asesinato	

habría	sido	por	“encargo”	(ABC	Color	2020).	El	periodista	era	responsable	del	sitio	web	“Porã	

News”	y	se	desempeñaba	como	corresponsal	de	algunos	medios	de	Brasil.	

Desarrollaba	su	trabajo	en	una	zona	fronteriza	donde	prolifera	el	narcotráfico,	contexto	

que	también	habría	sido	cubierto	por	Veras,	por	lo	cual	habría	sido	víctima	de	amenazas	de	

muerte	(Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	Expresión	2020).	Según	datos	del	Ministerio	

del Interior, el 23 de febrero de 2020 fueron aprehendidos diez supuestos sicarios del narco-

tráfico,	“responsables	de	asesinatos	por	encargo”	entre	los	cuales	se	encontraría	uno	de	los	

responsables	del	crimen	(Ministerio	del	Interior	de	la	República	del	Paraguay	2020).	

El 4 de marzo de 2020, integrantes de la Mesa Interinstitucional de Protección a Perio-

distas,	que	aglutina	a	gremios	e	instituciones	del	Estado,	se	reunieron	a	fin	de	discutir	medi-

das fortalecidas de protección a periodistas en situación de riesgo (Ministerio del Interior de 

la	República	del	Paraguay	2020).	

Con	este	crimen,	viene	acompañado	el	temor	de	la	impunidad,	debido	a	los	altos	índices	

de	impunidad	respecto	de	otros	crímenes	perpetrados	en	años	anteriores	y	la	débil	institu-

cionalidad	para	investigar	las	responsabilidades,	también	consecuencia	de	la	falta	de	leyes	

idóneas	y	mecanismos	de	protección.	

Por otro lado, la carencia de normativas adecuadas para evitar la concentración de me-

dios	y	garantizar	la	pluralidad,	pone	en	riesgo	la	independencia	de	los	periodistas;	y	la	publi-

cidad	estatal	tiende	a	distribuirse	con	criterio	político,	aunque	las	redes	sociales	se	muestran	

cada	vez	con	más	fuerza	como	medios	alternativos	para	el	libre	ejercicio	del	periodismo.	

Sobre los entornos: acción institucional contra la libertad de 
expresión

De acuerdo con la puntuación dada por los expertos consultados, los tres entornos 

muestran	registros	similares,	aunque	el	entorno	judicial	se	muestra	como	el	de	mayor	grado	

de	influencia	contra	la	libertad	de	expresión,	con	puntuación	5,73;	mientras	que	el	entorno	

ejecutivo	 registra	 una	 puntuación	 de	 5,72;	 y	 el	 entorno	 legislativo	 con	puntuación	 5,2.	 En	

general,	la	puntuación	de	los	expertos	muestra	una	“influencia	fuerte”	contra	la	libertad	de	

expresión,	donde	la	dimensión	de	“violencia	e	 impunidad”	se	observa	como	la	más	crítica,	

con puntuación de 23,6 de 42.

DIMENSIÓN A: Ciudadanía informada y libre de expresarse

La	 ciudadanía	 está	 tomando	un	 rol	 cada	 vez	más	 fuerte	mediante	 las	 redes	 sociales,	

plataformas	que	a	pasos	cada	vez	más	firmes	desplazan	a	 los	medios	tradicionales	de	co-
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municación	y	“democratizan”	la	libertad	de	informar,	opinar	y	generar	incidencia.	Según	la	

puntuación	dada	por	los	expertos,	esta	dimensión	registra	una	influencia	fuerte,	de	14,2	de	

23.	El	entorno	judicial	tiene	una	influencia	de	7,22,	el	entorno	ejecutivo	6,99,	y	el	entorno	le-

gislativo 5,6.

Respecto	a	 la	subdimensión	 “Flujo	de	 información”,	 registra	una	puntuación	de	7,6	de	

11,	donde	el	entorno	ejecutivo	tiene	influencia	“muy	fuerte”	de	7,78,	mientras	que	le	sigue	el	

entorno	judicial	con	7,22	y,	finalmente,	con	menor	grado	de	influencia	el	entorno	legislativo	

con	5,83,	ambos	con	influencia	“fuerte”.

En	relación	con	la	subdimensión	“Libre	Expresión”,	los	expertos	consultados	puntuaron	

6,6	de	 12,	 donde	 los	 tres	 entornos	 se	presentan	 con	 influencia	 “fuerte”.	 El	 entorno	 judicial	

muestra	mayor	peso,	con	7,21,	seguido	del	entorno	ejecutivo	con	6,21,	y	finalmente	el	entorno	

legislativo con 5,38. 

Durante	el	Período	que	cubre	el	presente	informe,	se	registra	un	número	elevado	de	so-

licitudes	de	información	pública,	a	través	del	Portal	Unificado	de	Información	Pública	(https://

informacionpublica.paraguay.gov.py/), que no encuentran respuestas satisfactorias, situa-

ción	que,	en	algunos	casos,	lleva	a	empujar	a	medidas	judiciales	para	obtener	la	información	

requerida. El uso de este derecho, a su vez, se presenta como un instrumento de incidencia a 

través	de	las	redes	sociales,	ya	que	los	usuarios	pueden	compartir	sus	solicitudes	y	respues-

tas, lo que genera distintos tipos de interacción inclusive con las mismas autoridades.

De	acuerdo	con	datos	estadísticos	del	Portal,	entre	el	1	de	mayo	de	2019	al	30	de	abril	de	

2020, se registró un universo de 9696 solicitudes de información pública, de las cuales 976 no 

encontraron	respuesta	alguna	(10,1%),	y	488	fueron	objeto	de	reconsideraciones	de	parte	de	

los	usuarios	(5%),	mientras	que	6990	solicitudes	fueron	“respondidas”	(72,1%)	(sin	considerar	

la	calidad	de	las	respuestas),	entre	otros	cortes.	Tomando	en	cuenta	datos	estadísticos	de	un	

año	anterior,	se	registraron	7820	solicitudes,	de	las	cuales	771	no	fueron	respondidas	(9,9%),	

296	fueron	reconsideradas	(3,8%)	y	5690	fueron	“respondidas”	(72,8%).	Estos	datos	demues-

tran	que,	si	bien	se	mantiene	un	contexto	favorable,	hay	un	elevado	número,	en	crecimiento,	

de información pública que no es divulgada. También, en numerosos casos revisados en el 

Portal se detectan respuestas incongruentes o incompletas. 

Durante	el	Período	que	cubre	este	informe,	se	aprobaron	distintas	leyes	que	impactan	

de manera directa en la libertad de expresión. Seguidamente, una mención de las principa-

les.

El	3	de	mayo	de	2019	entró	en	vigencia	la	ley	6299	“Que	establece	la	publicidad	de	las	

sesiones	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia,	del	Consejo	de	la	Magistratura,	del	Jurado	de	En-

juiciamiento	de	Magistrados	y	del	Consejo	de	Ministros”,	ley	que	además	obliga	a	conservar	

y	divulgar	los	registros	audiovisuales	de	las	sesiones	de	esas	instituciones	del	Estado.	Esta	ley	

ha	sido	clave	en	contextos	donde	se	han	definido	ternas	para	elección	de	ministros	de	la	Cor-

te	Suprema	de	Justicia,	aunque	la	misma	también	ha	sido	objeto	de	incumplimientos.	Por	
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ejemplo,	el	11	de	junio	el	Consejo	de	la	Magistratura	reservó	de	manera	arbitraria	una	sesión	

en	la	que	debía	ponderar	la	“honorabilidad”	de	los	candidatos	que	estaban	pujando	para	la	

terna, hecho que llevó a una organización de la sociedad civil a presentar recurso de amparo 

para	que	se	divulguen	las	actas	y	la	sesión	(ABC	Color	2019).

El	8	de	agosto	de	2019	entró	en	vigencia	la	ley	6355,	ley	que	modificó	el	marco	normativo	

de	las	declaraciones	juradas	de	bienes,	activos	y	rentas	de	funcionarios	públicos,	y	restringió	

de	manera	indirecta	el	acceso	a	estos	documentos	ya	que	dispone	de	manera	ambigua	la	

necesidad	de	obtener	una	decisión	 judicial	previa.	Esta	normativa	 fue	una	 reacción	políti-

ca	a	raíz	del	contexto	de	publicidad	de	las	declaraciones	juradas	que	reconocieron	algunas	

instancias	 judiciales	 y	 por	 un	 caso	que,	 al	 tiempo	que	 cubre	 este	 informe,	 se	 encontraba	

pendiente de resolución ante la Corte Suprema de Justicia sobre el acceso a declaraciones 

juradas	de	altos	funcionarios	del	Estado	que	ocuparon	cargos	en	Período	comprendido	en-

tre 1998 a 2018.

El	26	de	marzo	de	2020	entró	en	vigencia	la	ley	6224	“que	declara	estado	de	emergencia	

en	todo	el	territorio	de	la	República	del	Paraguay	ante	la	Pandemia	declarada	por	la	Organi-

zación	Mundial	de	la	Salud	a	causa	del	Covid-19	o	Coronavirus	y	se	establecen	medidas	admi-

nistrativas,	fiscales	y	financieras”.	Esta	ley	establece	un	capítulo	destinado	a	“las	medidas	de	

transparencia	y	rendición	de	cuentas”	y	dispuso	la	novedosa	obligación,	desde	la	perspectiva	

legal,	de	crear	un	Portal	 “que	permita	acceder	a	toda	la	información	relevante,	en	formato	

de	datos	abiertos,	sobre	la	ejecución	presupuestaria	correspondiente	de	los	mismos	dentro	

del	presente	período	de	emergencia.	Esta	información	deberá	ser	de	acceso	a	la	ciudadanía,	

sin	 restricciones	de	ningún	tipo,	a	 través	de	 los	medios	virtuales	correspondiente”	 (Art.	54,	

segundo párrafo).

El	7	de	mayo	de	2019	entró	en	vigencia	la	ley	6292,	que	declara	en	emergencia	la	situa-

ción	de	personas	con	discapacidad	y	dispone	la	“Obligatoriedad	del	uso	de	Lengua	de	Señas	

en	los	Informativos	o	Noticieros	de	los	Medios	de	Comunicación	Audiovisual”.

Durante	el	Período	que	cubre	este	informe,	algunas	acciones	judiciales	fueron	resueltas	

a	favor	del	derecho	de	acceso	a	la	información	pública,	y	otras	encontraron	resultados	ne-

gativos.	De	acuerdo	con	los	datos	de	la	página	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia,	entre	mayo	

de	2019	a	abril	de	2020	se	presentaron	al	menos	11	casos	judiciales	para	obtener	información	

pública.	No	obstante,	este	número	se	muestra	como	poco	significativo	si	se	tiene	en	cuenta	

el elevado número de solicitudes que no encuentran respuestas favorables según los datos 

del	Portal	Unificado.	

Entre	los	casos	judiciales	registrados,	la	mayoría	de	las	acciones	judiciales	versan	sobre	

información vinculada a supuestos hechos de corrupción, contexto que ha despertado un 

elevado	interés	de	los	medios	de	comunicación	en	dar	seguimiento	a	esos	casos	y	difundir	la	

información obtenida como consecuencia de las sentencias favorables. 
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En	agosto	de	2019,	se	habilitó	el	 “observatorio	de	causas	 judiciales”	en	 la	página	de	 la	

Corte	Suprema	de	Justicia,	a	fin	de	monitorear	casos	“emblemáticos”	de	corrupción	pública,	

aunque la calidad de los datos divulgados dista de ser óptima. 

Durante	el	Período	que	cubre	este	informe,	el	26	de	marzo	de	2020,	el	ejecutivo	publi-

có	la	Ley	de	Emergencia.	El	decreto	3506,	del	31	de	marzo	de	2020,	que	reglamenta	la	Ley	

de Emergencia, reconoce en su Art. 70 la obligación de los administradores de los fondos 

de	emergencia	de	presentar	“declaración	jurada	de	intereses”,	un	supuesto	novedoso	en	el	

marco	normativo	paraguayo	a	fin	de	prevenir	potenciales	conflicto	de	intereses	entre	funcio-

narios	y	proveedores	del	Estado.

DIMENSIÓN B: Ejercicio del Periodismo

Paraguay	no	muestra	un	contexto	restrictivo	para	el	 libre	ejercicio	del	periodismo,	en	

el	entendido	de	que	cualquier	persona	puede	ejercer	el	periodismo	sin	necesidad	de	título	

habilitante o estar inscripto en algún colegio. Esta dimensión recibió una puntuación de 7,6 

de	10,	donde	los	tres	entornos	medidos	muestran	una	influencia	“leve”.	El	entorno	legislativo	

1,93,	el	entorno	judicial	2,13	y	el	entorno	ejecutivo	2,2.	Durante	el	Período	que	cubre	este	in-

forme,	no	se	registró	un	patrón	de	obstáculos	contra	el	libre	ejercicio	del	periodismo	en	los	

entornos	medidos,	aunque	sí	se	registraron	numerosos	despidos	injustificados	de	parte	de	

medios de comunicación.

Por	otro	lado,	durante	el	Período	que	cubre	el	informe	se	registraron	casos	de	querellas	

por	difamación	y	calumnia	contra	periodistas	que	investigan	y	divulgan	casos	de	corrupción,	

debido	a	la	permanencia	de	normativas	penales	de	“desacato”.	Por	ejemplo,	el	31	de	mayo	de	

2019 se admitió una querella contra el periodista Juan Carlos Lezcano, de Abc Color, de parte 

de un ex legislador que fue expulsado del Congreso por la divulgación hecha por el periodis-

ta	de	un	video	que	muestra	un	supuesto	tráfico	de	influencias	(Ñandutí	2019).	El	periodista	

afirmó	que	en	el	video	el	ex	legislador	intentó	“sobornarlo”	para	frenar	otras	publicaciones,	

afirmación	que	motivó	la	querella.	

DIMENSIÓN C: Violencia e Impunidad

Sobre	 la	dimensión	de	 “violencia	e	 impunidad”	 se	puntuó	con	23,6	de	42,	 lo	 cual	de-

muestra	una	valoración	baja.	El	entorno	judicial	es	el	que	se	muestra	con	mayor	grado	de	

influencia	o	influencia	“muy	fuerte”,	con	7,67;	el	entorno	ejecutivo	7,5;	y	el	entorno	legislativo	

7,33.

No	obstante,	la	subdimensión	de	“impunidad”	es	la	que	se	muestra	como	la	más	crítica	

o	de	influencia	“muy	fuerte”,	donde	los	tres	entornos	recibieron	la	puntuación	de	9;	mientras	

que	la	subdimensión	de	“persecución”	registra	10	en	el	entorno	legislativo,	seguido	de	9	en	

el	entorno	judicial,	y	8,5	en	el	entorno	ejecutivo.	Respecto	de	la	“protección”,	los	tres	entornos	
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medidos	muestran	una	influencia	“moderada”,	donde	el	ejecutivo	y	judicial	muestran	pun-

tuación	de	5	y	el	legislativo	de	3.

En	el	Período	que	cubre	este	 informe,	no	se	 registraron	acciones	 relevantes	que	bus-

quen	derribar	la	impunidad	y	la	violencia	contra	periodistas,	o	mecanismos	fortalecidos	de	

protección,	así	como	hay	escasos	avances	en	 investigaciones	contra	crímenes	perpetrados	

en	años	anteriores	y	actos	de	violencia.	

En	 febrero	 de	 2020	 se	 registraron	 “imputaciones”	 penales	 por	 el	 asesinato	 cometido	

contra el periodista Leo Veras (La Nación 2020). Por otro lado, si bien se cuenta con una Mesa 

Interinstitucional	de	Protección	a	Periodistas,	bajo	la	responsabilidad	del	Ministerio	Público	

y	el	Ministerio	del	 Interior,	entre	otras	 instituciones,	 la	misma	carece	de	poder	de	acción	y	

presupuesto para garantizar medidas adecuadas. 

La Corte Suprema de Justicia posee una página especializada sobre libertad de expre-

sión	y	justicia,	lugar	donde	difunde	constantemente	información	relevante	para	magistrados	

y	jueces.	El	26	de	diciembre	de	2019,	publicó	una	“Guía	para	Jueces	sobre	Libertad	de	Expre-

sión	e	Información	Pública”,	y	llevó	adelante	una	serie	de	talleres	en	distintos	puntos	del	país.

DIMENSIÓN D: Control de Medios

Esta	dimensión	se	muestra	con	puntuación	de	22	de	25.	Los	entornos	 legislativo	y	 ju-

dicial	recibieron	una	puntuación	de	2,17,	y	el	entorno	ejecutivo	2,67,	siendo	ésta	la	de	mayor	

influencia	con	peso	“moderado”.	La	medición	respecto	de	la	subdimensión	“control	indirec-

to”	recibió	igual	puntuación	para	los	tres	entornos,	3,33,	que	reflejan	influencia	“moderada”,	

mientras	que	para	la	subdimensión	“control	directo”	recibió	igual	puntuación	para	el	entorno	

legislativo	y	judicial,	1,	y	el	entorno	ejecutivo	2,	los	tres	con	influencia	“leve”.

Durante	el	Período	comprendido	en	el	 informe,	no	 se	 registró	un	patrón	de	acciones	

directas o indirectas contra los medios de comunicación, o intento de bloqueos en las redes 

sociales, aunque se denuncian bloqueos por parte de cuentas personales de autoridades pú-

blicas	en	redes	sociales	a	usuarios	que	se	muestran	críticos.	Finalmente,	Paraguay	se	mues-

tra	con	altos	índices	de	concentración	de	medios,	situación	que	repercute	de	manera	directa	

en	la	independencia	de	los	medios	y	los	periodistas.	

CONCLUSIONES

Aunque	Paraguay	muestra	un	entorno	favorable	para	la	libertad	de	expresión,	este	con-

texto	se	encuentra	en	riesgo	si	no	se	toman	a	tiempo	medidas	firmes	que	lleven	a	mejorar	

el marco legislativo e institucional que permita adoptar medidas de protección preventivas, 

eliminación	de	tipos	penales	de	“desacato”,	y	garantizar	mayor	pluralidad.	

Durante	el	Período	que	cubre	este	informe	se	han	registrado	medidas	legislativas	ten-

dientes a restringir información de alto interés público, particularmente sobre el acceso a las 
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declaraciones	 juradas	de	altos	funcionarios	del	Estado.	La	reacción	política,	especialmente	

en	la	Cámara	de	Diputados,	pone	en	jaque	medidas	pro	transparencia	y	anticorrupción.	

También,	se	han	dado	resultados	negativos	en	la	justicia	para	obtener	información	pú-

blica, aunque la tendencia es favorable a favor de este derecho. Sobre esto, el derecho de 

acceso a la información en general es cumplido, aunque el número de solicitudes de infor-

mación que no encuentra respuesta favorable también va en aumento. 

La correlación entre la cantidad de solicitudes de información que no han sido respon-

didas	 y	 la	 cantidad	de	 acciones	 judiciales,	 es	 negativa,	 lo	 cual	demuestra	un	 contexto	de	

imposibilidad de forzar legalmente a las instituciones del Estado a brindar la información 

pública.	Esto	igualmente	lleva	a	reflexionar	sobre	las	medidas	para	garantizar	este	derecho	y	

la	necesidad	de	contar	con	un	órgano	garante,	con	un	procedimiento	más	simple	y	flexible,	

contexto que debe ser discutido de lege ferenda.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Normativas legales vigentes que fortalecen el derecho de acceso 
a	 la	 información	y	 la	 rendición	de	cuentas.	La	sociedad	paragua-
ya	dispone	de	 instrumentos	 tecnológicos	para	ejercer	el	derecho	
de acceso a la información pública. Cuenta con emprendimientos 
que brindan periodismo independiente a través de redes sociales.

DEBILIDADES

El	país	presenta	un	débil	marco	jurídico	institucional	para	adoptar	
medidas de protección frente a amenazas o violencia contra peri-
odistas. Su marco regulatorio no establece medidas para evitar la 
concentración de medios. Normativas vigentes que restringen de 
manera indirecta la libertad de expresión.

OPORTUNIDADES

Paraguay	 goza	 de	 capacitación	 del	 sector	 judicial	 para	 afrontar	
los	 problemas	 sobre	 la	 libertad	de	 expresión	 y	 el	 acceso	 a	 la	 in-
formación pública. Existe consenso en el sector gremial sobre la 
necesidad	de	una	ley	de	protección	de	periodistas.

AMENAZAS

La sociedad carece de una efectiva sistematización de datos sobre 
violencia	contra	periodistas	y	alertas	 tempranas.	La	excesiva	con-
centración de medios puede acarrear falta de independencia. 
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Paraguay: obstáculos en el acceso a la información

Resumen ejecutivo 

Paraguay	se	ubica	en	la	categoría	de	“baja	restricción”,	en	el	8°	lugar	entre	los	22	países	

ponderados en el Índice Chapultepec, con 69,22 de 100. En comparación con el Índice 

anterior	es	una	variación	poco	significativa	(67,40	de	100,	ubicado	en	6°	lugar).	La	dimen-

sión	sobre	violencia	e	impunidad	se	ponderó	con	el	mayor	grado	de	influencia;	persisten	

escasos	avances	para	ejercer	 la	 justicia	contra	 la	violencia,	 insuficiencia	normativa,	nor-

mas	 ambiguas	 y	 abiertas	 que	 restringen	 la	 libre	 opinión,	 y	 una	 débil	 institucionalidad	

de los mecanismos de protección. El acceso a la información pública encuentra serias 

dificultades.

INTRODUCCIÓN

	 El	período	de	estudio	del	presente	informe,	abarca	parte	del	segundo	y	el	tercer	año	

de	gobierno	de	Mario	Abdo	Benítez,	afectado	por	distintas	crisis	políticas	y	supuestas	irregu-

laridades	en	el	manejo	de	la	COVID-19.	

Se	registraron	hechos	de	violencia	contra	comunicadores	por	ejercer	su	labor	profesio-

nal.	Sin	embargo,	en	su	mayoría,	fueron	acciones	de	personas	que	no	estarían	vinculadas	con	

instituciones	del	Estado.	Este	contexto	originó	avances	–todavía	insuficientes–	en	el	fortale-

cimiento	de	mecanismos	de	protección	a	los	trabajadores	de	la	prensa,	y	tuvo	repercusión	

en	la	promoción	de	un	proyecto	de	ley	de	protección	integral	a	favor	de	periodistas	y	defen-

sores	de	derechos	humanos.	Por	su	parte,	el	Ministerio	Público	 (MP)	 identificó	al	supuesto	

autor	moral	y	material	del	crimen	de	Leo	Veras	ocurrido	el	13	de	febrero	de	2020.

Se	 incrementó	el	ejercicio	del	derecho	de	acceso	a	 la	 información	pública,	 y	 se	elevó	

el	 número	 de	 acciones	 judiciales	 para	 obtener	 respuestas	 favorables.	 Todavía	 persiste	 un	

patrón negativo en cuanto a la calidad de las respuestas otorgadas por los encargados de 

implementar	este	derecho,	así	como	distintas	trabas	para	brindar	información	precisa	y	con-

gruente. Igualmente, se registró un contexto de peligroso hermetismo en las dos entidades 

binacionales	más	importantes	del	país	que	administran	altos	intereses	del	Estado	y	presu-

puestos	elevadísimos.

La	divulgación	de	 las	declaraciones	 juradas	de	bienes	y	 rentas	 –a	 raíz	del	precedente	

judicial	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia	(CSJ)	el	11	de	junio	de	2020–	posibilitó	la	presentación	
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de	otras	acciones	similares	y	la	divulgación	de	todos	los	documentos	archivados	por	la	Con-

traloría	General	de	la	República	(CGR)	desde	1992.	Esto	hizo	posible	la	publicación	de	nume-

rosas	investigaciones	sobre	enriquecimiento	ilícito	de	altas	autoridades	del	Estado.

Por otro lado, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) responsabilizó 

al	Estado	paraguayo	por	una	serie	de	violaciones	vinculadas	con	la	impunidad	en	el	asesina-

to del periodista Santiago Leguizamón el 26 de abril de 1991.

Análisis de resultados

Paraguay	se	ubica	en	la	categoría	de	“baja	restricción”,	en	el	8°	lugar	entre	los	22	países	

ponderados en el Índice Chapultepec, con 69,22 de 100. En comparación con el Índice an-

terior	es	una	variación	poco	significativa	(67,40	de	100,	ubicado	en	6°	lugar).	Con	respecto	al	

asesinato del periodista Leo Veras en febrero de 2020, el MP acusó al supuesto autor moral e 

intelectual,	miembro	del	denominado	grupo	narcotraficante	Primer	Comando	de	la	Capital	

(PCC)	(Última	Hora,	2021).	En	este	contexto,	la	Fiscalía	General	del	Estado	(FGE)	dispuso	que	

los actos de violencia contra periodistas sean investigados por la Unidad Especializada de 

Derechos	Humanos		(Ministerio	Público	de	la	República	del	Paraguay,	2021).	Esto	representa	

un	avance	institucional,	pero	es	insuficiente;	por	ejemplo,	en	el	caso	antes	mencionado,	los	

familiares	del	periodista	Veras	encuentran	dificultades	para	acceder	a	la	información	sobre	

el estado del proceso.  

Asimismo,	en	diciembre	de	2020	la	Mesa	para	la	Seguridad	de	Periodistas	(MSP),	junto	

con	el	Sindicato	de	Periodistas	del	Paraguay	(SPP)	promovieron	un	proyecto	de	ley	de	pro-

tección	a	periodistas	y	defensores	de	derechos	humanos	presentado	en	2017	(Mesa	para	la	

Seguridad de Periodistas, s.f.).

Sobre los entornos: rol fundamental del Poder Judicial para proteger 
la libertad de expresión

De	acuerdo	con	los	expertos	consultados,	en	cuanto	al	“Grado	de	influencia	desfavora-

ble”,	el	entorno	Legislativo	se	pondera	con	influencia	leve	de	1,68,	el	entorno	Judicial	con	in-

fluencia	moderada	de	2,51	–la	más	influyente	de	los	tres	entornos–;	y	el	entorno	Ejecutivo	con	

influencia	leve	de	2,49.	En	el	período	analizado	no	se	registraron	patrones	que	se	enmarquen	

como	desfavorables	para	la	libertad	de	expresión;	sin	embargo,	persisten	querellas	penales	a	

directores	de	medios	y	periodistas	por	informar	sobre	temas	de	alto	interés.	El	Poder	Judicial	

(PJ) es competente para admitir estas acciones.
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 DIMENSIÓN A: libertad de expresión con obstáculos en el acceso a 
la información

Los	efectos	de	la	Pandemia	de	la	COVID-19	se	han	proyectado	no	solo	a	nivel	sanitario	

y	económico,	sino	en	lo	relativo	a	 la	 libertad	de	expresión.	Las	redes	sociales	son	un	canal	

excelente	para	difundir	noticias	y	denuncias	sobre	temas	de	corrupción.	La	prensa	utiliza	los	

insumos generados en ellas para informar en su formato tradicional. Según la puntuación 

dada	por	los	expertos,	esta	dimensión	registra	una	influencia	moderada,	11,43	de	23,0,	lo	cual	

supone un ligero descenso en comparación con el Índice de 2020 (14,20 de 23,0).

De	la	escala	del	1	al	10,	los	tres	entornos	se	presentan	con	influencia	moderada.	El	entor-

no	Legislativo	se	pondera	con	3,00;	el	entorno	Judicial	con	3,38;	el	entorno	Ejecutivo	con	3,07.	

En	el	período	analizado	no	se	registraron	medidas	legislativas	que	tiendan	a	inhibir	la	libre	

circulación	de	informaciones	y	opiniones.	

	En	cuanto	al	entorno	Ejecutivo	se	registró	la	denuncia	de	censura	a	un	médico	por	emi-

tir	opiniones	en	el	marco	de	la	COVID-19	(La	Nación,	2020).	Otra	acción	en	contra	de	la	liber-

tad de expresión fue la supuesta amenaza del intendente de la ciudad de Coronel Oviedo a 

un periodista directivo de un medio independiente de la misma ciudad (Última Hora, 2021). 

La	sub	dimensión	“Flujo	de	información”,	tiene	una	puntuación	de	5,14	de	11,0.	En	com-

paración con el Índice 2020 (7,60 de 11,0) registra un ligero descenso.

Los	expertos	consultados	puntuaron	la	sub	dimensión	“Libre	expresión”	con	6,29	de	12,0,	

ponderación similar al Índice 2020 (6,60 de 12,0).

En	el	período	analizado	se	mantuvo	constante	el	patrón	de	solicitudes	de	información	

que	no	encontraron	respuesta.	De	acuerdo	con	datos	estadísticos	del	Portal	Unificado	de	In-

formación	Pública	(Portal	Unificado	de	Información	Pública,	s.f.),	entre	el	1	de	agosto	de	2020	

y	el	30	de	junio	de	2021,	se	registró	un	universo	de	10.284	solicitudes	de	información	pública,	

de	las	cuales	935	no	encontraron	respuesta	(9,1%),	y	664	fueron	objeto	de	reconsideraciones	

por	parte	de	los	usuarios	(6,5%),	mientras	que	7.462	solicitudes	fueron	“respondidas”	(72,6%)	

(no	se	considera	la	calidad	de	las	respuestas).	Tomando	en	cuenta	los	datos	estadísticos	del	

informe	 anterior,	 hay	 un	 ligero	 incremento	 en	 cantidad	 de	 solicitudes	 (universo	 de	 9.696,	

entre	el	1	de	mayo	de	2019	y	el	30	de	abril	de	2020,	con	un	nivel	de	72,1%	de	solicitudes	“res-

pondidas”).

Durante	el	período	que	cubre	este	informe,	algunas	acciones	judiciales	fueron	presen-

tadas para obtener información pública. Según los datos de la página de la Corte Suprema 

de	Justicia	(Corte	Suprema	de	Justicia	-	Poder	Judicial,	s.f.),	entre	agosto	de	2020	y	abril	de	

2021	se	presentaron	al	menos	24	casos	judiciales	para	obtener	información	pública,	lo	que	re-

presenta	un	incremento	de	más	del	100%	en	comparación	con	los	datos	del	informe	pasado	

(11	casos	registrados).	Sin	embargo,	el	universo	sigue	siendo	poco	significativo	si	lo	contras-

tamos con el elevado número de solicitudes que no encuentran respuestas favorables. Por 
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otra parte, la calidad de las repuestas no son ni oportunas ni congruentes, particularmente 

en	el	entorno	Ejecutivo.

Entre	 los	 casos	 judiciales	 registrados,	 destaca	 el	 caso	 “Juan	Carlos	 Lezcano	 Flecha	C/	

Contraloría	General	De	La	Republica	S/	Amparo”	donde	se	ordenó	que	todas	las	declaracio-

nes	juradas	de	bienes	y	rentas	archivadas	por	la	Contraloría	General	de	la	República	se	hagan	

públicas.	Esta	acción	se	enmarcó	en	el	contexto	del	presente	judicial	de	la	Corte	Suprema	de	

Justicia	mediante	el	Acuerdo	y	Sentencia	111	del	11	de	junio	de	2020,	en	el	que	el	mismo	actor	

solicitó	el	histórico	de	declaraciones	juradas	de	altas	autoridades	del	Estado.	Asimismo,	un	

caso de alta relevancia fue presentado por parte de un grupo de periodistas en contra de la 

Entidad	Binacional	Itaipú	por	denegación	de	información	sobre	decisiones	de	los	consejeros	

paraguayos	en	temas	tratados	por	el	Consejo	de	la	institución	(La	Nación,	2021)	(ABC	Color,	

2021).

DIMENSIÓN B: normativas vigentes que asfixian la libre difusión de 
información

Paraguay	sigue	mostrando	un	contexto	medianamente	favorable	para	el	libre	ejercicio	

del	periodismo.	Esta	dimensión	 recibió	una	puntuación	de	6,86	de	 10.	Durante	el	período	

que	cubre	este	 informe	no	se	registró	un	patrón	de	obstáculos	contra	el	 libre	ejercicio	del	

periodismo desde el Estado, aunque se registraron agresiones contra comunicadores por 

parte	de	terceros	y	sectores	vinculados	con	partidos	políticos.	Ahora	bien,	siguen	en	proceso	

distintas	querellas	penales	por	hechos	punibles	 contra	 el	honor	 y	 la	 reputación,	 situación	

que	dificulta	la	libertad	de	difundir	información	sobre	irregularidades	detectadas	en	la	admi-

nistración	pública	y	la	valoración	de	la	conducta	oficial	de	los	funcionarios	públicos.	

El	entorno	Legislativo	se	ponderó	con	influencia	leve	de	2,43,	mientras	que	el	entorno	

Judicial	con	4,57,	y	el	entorno	Ejecutivo	con	5,00;	son	dimensiones	con	influencia	moderada.

Durante	el	período	analizado	no	se	registró	la	implementación	u	omisión	de	regulacio-

nes	que	afectaran	la	independencia	de	medios	de	comunicación	y/o	periodistas,	la	plurali-

dad	y	la	protección	de	las	fuentes	reservadas	de	información.	Categorías	como	esta	última,	

poseen	protección	constitucional;	igualmente	el	ejercicio	libre	del	periodismo,	sin	la	necesi-

dad	de	título	habilitante	o	de	colegiación.	No	se	han	registrado	medidas	estatales	que	hayan	

impedido	el	acceso	a	fuentes	oficiales.

DIMENSIÓN C: violencia que queda en la impunidad

De	acuerdo	con	la	ponderación	de	los	expertos	consultados,	 la	dimensión	“violencia	e	

impunidad”	se	puntuó	con	28,79	de	42,0,	lo	cual	representa	un	ligero	incremento	en	compa-

ración	con	el	Índice	anterior	(23,60).	La	sub	dimensión	de	“protección”	registra	una	valoración	
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de	1,36	de	5,0;	“persecución”	5,64	de	7,5;	“impunidad”	2,21	de	8,5;	“violencia	registrada”	19,58	

de 21,0. 

Datos de la tabla de agresiones contra periodistas revelan un total de 15 agresiones, de 

las	cuales	dos	serían	por	acciones	del	Estado,	una	por	autor	desconocido,	y	12	por	acciones	

de terceros desconocidos. Persiste la preocupación de que tales vulneraciones queden en la 

impunidad. De los asesinatos contra periodistas, solo el caso de Pablo Medina, asesinado el 

16 de octubre de 2014, culminó con la condena del autor intelectual. 

Pese	a	 lo	mencionado	en	el	párrafo	anterior,	en	el	período	que	cubre	este	 informe	se	

registraron	leves	avances	para	atacar	la	impunidad	en	crímenes	contra	periodistas,	así	como	

avances	en	la	incidencia	de	una	ley	de	protección	contra	trabajadores	de	la	prensa.	EL	MP	

identificó	al	supuesto	autor	moral	del	crimen	del	periodista	Leo	Veras	ocurrido	en	febrero	de	

2020 en la zona fronteriza de Pedro Juan Caballero. 

En	comparación	con	el	Índice	2020,	donde	la	dimensión	“violencia	e	impunidad”	se	ob-

servaba	como	la	más	crítica	(con	puntuación	de	23,60	de	42),	en	el	período	analizado	la	in-

fluencia	ha	bajado	a	“leve”	en	los	tres	entornos.	De	la	escala	del	1	al	10,	el	entorno	Legislativo	

con	1,29;	el	entorno	Judicial	con	2,10;	el	entorno	Ejecutivo	con	1,90.	

Aunque	no	se	visualiza	un	patrón	que	favorezca	la	persecución	de	periodistas	y	medios	

de	comunicación,	altos	funcionarios	del	Estado	o	actores	políticos	invocan	normas	penales	

que	protegen	la	honra	y	la	reputación	frente	a	informaciones	de	interés	público	divulgadas	

en	el	ejercicio	profesional.	Las	redes	sociales	a	menudo	son	utilizadas	por	los	actores	políticos	

para propiciar discursos estigmatizantes en contra de periodistas de investigación. 

Por otro lado, sigue operativa la Mesa para la Seguridad de Periodistas (MSP) que aglu-

tina a varias instituciones, aunque formalmente dicho espacio carece de un presupuesto 

propio	y	 reconocimiento	 legislativo.	Sin	embargo,	esta	 instancia	ha	servido	para	poner	en	

marcha	medidas	de	protección	y	acciones	de	capacitación	a	jueces	y	fiscales.	A	su	vez,	esta	

Mesa	apoya	la	promoción	de	la	mencionada	ley	de	protección	a	periodistas.

DIMENSIÓN D: sin cambio en cuanto a medidas que eviten la 
concentración

Esta dimensión se muestra con puntuación de 22,14 de 25,0. La medición respecto de 

la	sub	dimensión	“control	directo”	recibió	puntuación	de	16,71	de	19,0;	mientras	que	control	

indirecto	5,43	de	6,0.	Paraguay	se	 sigue	mostrando	con	altos	 índices	de	concentración	de	

medios,	situación	que	repercute	de	manera	directa	en	 la	 independencia	de	estos	y	de	 los	

periodistas.	No	obstante,	se	ha	registrado	la	apertura	de	medios	alternativos	y	plataformas	

de información que han permitido fomentar la pluralidad e independencia de los comuni-

cadores.
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CONCLUSIONES

Paraguay	 sigue	mostrando	 un	 entorno	medianamente	 favorable	 para	 el	 ejercicio	 del	

periodismo	y	la	libertad	de	expresión.	La	COVID-19	ha	despertado	numerosas	voces	críticas	

contra la gestión del gobierno, que se han canalizado en gran medida a través de las redes 

sociales.	Este	es	un	espacio	que	se	presenta	como	un	canal	de	interacción	y	libre	informa-

ción,	aunque	excluye	a	grupos	en	situación	de	vulnerabilidad.	La	permanencia	de	normati-

vas	penales	que	inhiben	la	libre	opinión	y	difusión	de	información	de	alto	interés	público,	así	

como el alto grado de concentración de medios de comunicación obstaculiza la indepen-

dencia	y	la	pluralidad	en	el	ejercicio	del	periodismo.	

Las	normativas	vigentes	en	el	código	penal	conducen	a	que	actores	políticos	y	altos	fun-

cionarios amenacen la difusión de información que denuncie presuntas irregularidades. No 

se han registrado, en este contexto, acciones que lleven a la derogación de tales disposicio-

nes	o	procedentes	judiciales	significativos	para	la	divulgación	de	estándares	internacionales	

de protección.

Se	observa,	en	sentido	positivo,	la	falta	de	medidas	legislativas	que	impidan	el	libre	ejer-

cicio	del	periodismo.	Sin	embargo,	se	han	registrado	resultados	negativos	en	la	justicia	para	

obtener información pública aunque la tendencia sigue siendo favorable a favor de este de-

recho.	 Igualmente,	destacamos	 las	 amenazas	 a	 la	publicación	de	 información	de	 altísima	

relevancia	a	causa	de	decisiones	arbitrarias	de	funcionarios,	o	de	resoluciones	judiciales.

Con	la	promoción	de	 la	 ley	de	protección	 integral	a	periodistas	y	defensores	de	dere-

chos	humanos	se	busca	fortalecer	los	mecanismos	ya	existentes,	dotarlos	de	presupuestos	y	

legislar	en	aspectos	sustantivos	que	incidan	de	manera	positiva	en	la	labor	periodística.	Los	

pasos	para	finalizar	una	institucionalidad	adecuada	y	adaptada	a	la	realidad	del	país	todavía	

son	lentos,	pero	el	interés	de	determinados	actores	políticos	crece	a	la	par.

Queda	como	desafío	optimizar	las	funciones	de	las	oficinas	de	acceso	a	la	información	

pública	a	fin	de	que	cumplan	de	manera	adecuada	con	los	mandatos	de	la	ley,	mejorar	el	

formato	de	divulgación	de	la	información	y	la	precisión	en	su	contenido	en	cuanto	a	las	legí-

timas	expectativas	de	los	usuarios:	periodistas	y	ciudadanos.
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PARAGUAY 

PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Entorno	medianamente	favorable	para	el	ejercicio	de	la	libertad	de	
expresión.
Protección	constitucional	en	materia	de	reserva	de	fuentes	y	ejerci-
cio	sin	título	habilitante	o	colegiación.
Creación de distintos medios de comunicación alternativos.

DEBILIDADES

Deficiencia	en	la	calidad	de	la	información	brindada	en	virtud	de	ob-
ligaciones de transparencia activa.
Respuestas incongruentes, ambiguas, imprecisas o incompletas en 
el marco de obligaciones de transparencia pasiva.
Institucionalidad inadecuada de la Mesa de Seguridad de Periodis-
tas.

OPORTUNIDADES

Avances	en	la	identificación	de	supuestos	autores	morales	y	materi-
ales en el asesinato contra periodista.
Incremento	en	el	ejercicio	del	derecho	de	acceso	a	la	información.
Información pública disponible en numerosos temas de interés pú-
blico.
Responsabilidad	internacional	del	Estado	paraguayo	en	un	caso	de	
asesinato a periodista.
Proyecto	de	ley	de	protección	a	periodistas	en	tratamiento.	
Decisiones	judiciales	que	obligan	a	otorgar	información	sobre	temas	
de alta relevancia.

AMENAZAS

Normativas	penales	vigentes	que	protegen	la	honra	y	la	reputación.
Impunidad	en	la	gran	mayoría	de	los	casos	de	violencia	y	asesinato	
contra periodistas.
Mecanismos	de	protección	sin	línea	presupuestaria.
Inexistencia de protocolos de investigación en casos de agresiones 
contra periodistas.
Víctimas	de	violencia	carecen	de	libertad	de	información	en	los	pro-
cesos.
Redes	 sociales	como	canales	de	 información	excluyen	a	grupos	en	
situación de vulnerabilidad.
Patrón de casos de censura a funcionarios públicos.
Violencia	a	periodistas	de	actores	vinculados	con	la	política.
Falta de acciones para evitar la concentración de medios.
Decisiones	judiciales	que	impiden	la	libre	información	sobre	temas	
de alto interés.
Denegación arbitraria de información pública sin sanción o respons-
abilidad.
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2.18.3 BALANCE COMPARATIVO

Paraguay

La República de Paraguay	se	mantuvo	en	la	franja	de	países	con	baja	restricción	a	 la	

Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	pero	bajó	de	la	posición	7	en	2019-2020	con	67,4	puntos,	al	

8vo	puesto	en	2020-2021	con	69,22	puntos.	En	general	persisten	situaciones	puntuales	que	

afecta	el	acceso	a	la	información	y	una	débil	protección	a	los	periodistas.	El	gobierno	de	Ma-

rio	Abdo	Benítez	se	vio	afectado	por	crisis	política,	pero	ha	mantenido	un	discurso	favorable	

a la Libertad de Expresión.  

En cuanto a la Dimensión	A:	“Ciudadanía	informada	y	libre	de	expresarse”,	 la	principal	

limitación	se	encuentra	en	el	acceso	a	la	información	ya	que	el	común	denominador,	espe-

cialmente	en	el	período	2020-2021	es	que	no	se	encontraron	respuestas	a	las	solicitudes	de	

información,	incluso	con	recursos	judiciales	para	obtenerla	(Caso	Juan	Carlos	Lezcano	Flecha	

C/	Contraloría	General	De	La	Republica	S/	Amparo	;	por	lo	que	las	redes	sociales	se	han	con-

vertido	en	el	canal	principal	para	la	difusión	de	información	y	denuncias	sobre	actos	de	co-

rrupción.	En	las	dos	subdimensiones	que	componen	esta	dimensión,	“Flujo	de	Información”	

y	“Libre	Expresión”	hubo	descenso	cuantitativo	de	un	período	a	otro.	Ya	desde	2019-2020	se	

habían	aprobado	leyes	que	afectaban	directamente	a	la	Libertad	de	Expresión,	entre	ellas	la	

Ley	6299	relativa	a	la	publicidad	de	las	sesiones	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia,	del	Consejo	

de	la	Magistratura,	del	Jurado	de	Enjuiciamiento	de	Magistrados	y	del	Consejo	de	Ministros;	

la	ley	6355,	ley	que	modificó	el	marco	normativo	de	las	declaraciones	juradas	de	bienes,	ac-

tivos	y	rentas	de	funcionarios	públicos,	entre	otras.

Este	 conjunto	de	 leyes	 impacta	a	 la	percepción	de	 la	Dimensión	B:	 “Ejercicio	del	Pe-

riodismo”,	 además	de	agresiones	a	periodistas,	de	parte	de	 terceros,	que	determinaron	el	

ejercicio	laboral.	Se	mantiene	la	tipificación	de	delitos	de	expresión	(contra	el	honor	y	la	re-

putación)	que	se	evidencian	en	los	procesos	judiciales	que	siguen	en	curso.	Sin	embargo,	no	

existe	ninguna	exigencia	sobre	colegiación	obligatoria	o	titularidad	para	ejercer	el	periodis-

mo, cualquier persona puede hacerlo. 

Analizando	los	resultados	de	la	Dimensión	C:	“Violencia	e	Impunidad”,	hay	que	destacar	

los	casos	de	agresiones	 registrados	en	el	período	2020-2021,	 15	en	 total	en	 los	que	 la	ma-

yor	preocupación	la	representa	la	impunidad	en	esas	situaciones,	aunque	hubo	un	caso	de	

asesinato	(Pablo	Medina)	en	el	que	sí	se	logró	condenar	al	autor	intelectual.	Funcionarios	se	

apoyan	en	las	normativas	para	incoar	procesos	judiciales	contra	medios	y	periodistas.	

Finalmente,	en	la	Dimensión	D:	“Control	de	Medios”, a partir de los resultados en ambos 

períodos	no	 se	aprecia	 acciones	que	 representen	controles	directos	 e	 indirectos	hacia	 los	

medios,	con	22	puntos	sobre	25	en	el	2029-2020	y	22,14	en	el	2020-2021,	se	evidencia	una	

pluralidad	e	independencia	en	los	medios	y	comunicadores.	
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En	cuanto	a	los	grados	de	influencia	desfavorable	de	los	distintos	entornos	sobre	la	Li-

bertad	de	Expresión,	se	observó	que	en	general,	de	un	período	a	otro,	bajó	de	influencia	fuer-

te	y	muy	fuerte	en	algunos	casos,	a	influencia	moderada	y	leve	para	el	período	2020-2021.	La	

dimensión	A	y	la	dimensión	B	fueron	donde	se	observaron	mayor	injerencia	de	los	diferentes	

poderes	públicos,	pero	muy	especialmente	por	parte	del	Ejecutivo	y	del	entorno	Judicial.		
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2.19. PERÚ

2.19.1 PERÚ 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

Perú: indicadores positivos en medio de la crisis

Resumen ejecutivo 

La	percepción	de	los	expertos	consultados	es	que	Perú	tiene	un	nivel	de	baja	restricción	a	

la	libertad	de	expresión,	apoyado	principalmente	por	la	percepción	de	libertad	de	expre-

sión	plena	en	lo	que	se	refiere	al	control	de	los	medios	por	parte	de	los	entornos	estatales.	

En el otro lado del espectro, se tiene la percepción que en el Perú existen restricciones 

parciales	en	lo	que	se	refiere	a	prevenir	la	violencia	e	impunidad,	lo	que	refleja	un	esque-

ma	donde	no	hay	leyes	de	protección	para	las	y	los	periodistas	y	permitiendo	que	sean	

fácilmente	perseguidos	o	influenciables.	

INTRODUCCIÓN

El	período	al	que	se	refiere	la	encuesta	de	este	informe	ha	sido	de	inestabilidad	y	cam-

bios	en	el	panorama	político	y	jurídico	en	el	Perú.	Luego	de	la	crisis	política	del	año	2018,	que	

llevó	a	la	renuncia	del	presidente	Pedro	Pablo	Kuczynski,	continuó	el	enfrentamiento	entre	

el	poder	ejecutivo	y	el	 legislativo	que	finalizó	ese	año	con	el	 referéndum	propuesto	por	el	

Gobierno	para	ejecutar	cuatro	modificaciones	constitucionales.

Durante	el	año	2019,	 los	escándalos	de	corrupción	en	el	poder	Judicial	 -revelados	por	

un	grupo	de	periodistas-	ahondaron	la	crisis	y	enfrentamiento	entre	los	poderes	del	Estado,	

cuando	la	mayoría	congresal	se	negó	a	investigar	o	remover	a	varios	de	los	jueces	investiga-

dos.	Eso	llevó	al	presidente	Martín	Vizcarra	a	proponer	adelanto	de	elecciones,	recortando	su	

mandato, pero también el del Congreso.

La	 lucha	de	poderes	 finalizó	 con	el	 cierre	del	Congreso	 en	 setiembre	de	 2019	 y	 elec-

ciones	congresales	para	finalizar	el	Período	2016-2021,	lo	que	dio	cierta	tranquilidad	política	

hasta	marzo	del	2020,	cuando	se	instaló	el	nuevo	congreso	y	se	inició	el	confinamiento	obli-

gatorio	debido	a	la	pandemia	del	Covid-19.	En	este	contexto,	la	prensa	ha	tomado	posición	

por	uno	u	otro	sector	político,	recibiendo	presiones	y	acusaciones	sobre	intereses	soslayados	

y	compras	editoriales.

Análisis de los resultados sobre los entornos institucionales

La	percepción	de	las	personas	encuestadas	genera	un	índice	general	de	67,8	sobre	100	

posibles,	lo	que	hace	que	Perú	ocupe	el	sexto	lugar	entre	los	países	observados	con	respecto	

a	la	libertad	de	expresión.	Se	percibe	una	baja	restricción	al	acceso	a	la	información	y	al	ejer-

cicio	del	periodismo,	y	una	libertad	plena	en	lo	que	se	refiere	a	intentos	de	control	de	medios.
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El	indicador	peor	evaluado	es	el	que	se	refiere	a	la	percepción	de	la	violencia	contra	el	

ejercicio	del	periodismo,	donde	se	obtiene	19,2	puntos	sobre	42	posibles,	lo	que	indica	una	

percepción	de	mínima	protección	a	las	y	los	periodistas,	y	la	existencia	de	impunidad	hacia	

acciones que restringen la libertad de expresión.

Entorno Legislativo

En	general	 se	observa	que	el	 entorno	 Legislativo	es	 el	que	más	 influye	en	 las	 restric-

ciones a la libertad de expresión (2,41). El Congreso que fue cerrado en setiembre promovió 

leyes	para	restringir	la	publicidad	estatal	-principal	fuente	de	ingresos	de	muchos	medios-	o	

para	ampliar	 las	penas	por	difamación,	y	el	partido	mayoritario	utilizó	 fondos	del	Congre-

so para contratar personal que se dedicó a difamar a quienes consideraban sus opositores, 

sean	políticos	o	miembros	de	la	prensa.

Entorno Judicial

El	entorno	judicial	es	percibido	como	el	segundo	en	influenciar	la	libertad	de	expresión	

(2,37). Es importante resaltar que este entorno ha sido expuesto en los últimos años por de-

nuncias	periodísticas	que	han	demostrado	los	altos	niveles	de	corrupción,	lavado	de	activos	

y	negociación	de	penas	por	varios	de	sus	 integrantes.	Eso	 llevó	a	medidas	que	 intentaron	

obligar	a	periodistas	a	revelar	sus	fuentes,	embargar	sus	activos,	o	admitir	juicios	a	periodis-

tas, como formas de presión.

Entorno Ejecutivo

El	poder	de	menor	influencia	en	las	situaciones	desfavorables	para	la	libertad	de	expre-

sión	es	el	del	entorno	ejecutivo	(2,31),	donde	sus	números	más	llamativos	están	en	la	protec-

ción	y	el	acceso	a	la	información.	Esto	responde	principalmente	a	la	inacción	o	demoras	del	

gobierno central antes que acciones concretas contra la libertad de expresión. Sin embargo, 

en	algunos	casos	se	observa	que	los	gobiernos	regionales	sí	han	influido	en	contra	del	ejer-

cicio de la libertad de expresión en el Perú.

DIMENSIÓN A: Una ciudadanía bastante informada

Los resultados de la encuesta indican que la sensación sobre la posibilidad de la ciuda-

danía	a	poder	expresarse	e	 informarse	es	muy	amplia,	con	un	 indicador	muy	cercano	a	 la	

libertad	plena.	Hay	una	sensación	de	adecuado	acceso	a	la	información,	aunque	se	han	dado	

casos	donde	ciertos	sectores	del	poder	legislativo	o	del	poder	ejecutivo	han	sido	opacos	en	

permitir el acceso a ciertos gastos o utilización de algunos fondos. Como parte de la iniciativa 

de	creación	de	entidades	relacionadas	al	acceso	a	la	información	pública	desde	el	2018	-aun-

que	su	avance	ha	sido	limitado	en	el	último	año-	los	portales	de	información	permiten	en	la	

mayoría	de	los	casos	acceder	a	disposición	de	fondos	y	contrataciones.	
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Esto	ha	llevado	a	algunas	autoridades	a	tratar	de	ejercer	presión	sobre	ciertas	informa-

ciones	reveladas	por	la	prensa,	a	través	de	iniciativas	legislativas	o	denuncias	judiciales,	 las	

cuales	no	han	tenido	éxito,	como	señala	el	Consejo	de	la	Prensa	Peruana	CPP	en	su	informe	

del 2019. Sin embargo, en los entornos de gobiernos locales el acceso a la información es 

mucho más opaca, mientras que los propios medios de prensa tienen menos recursos para 

presionar o acceder a información sensible para descubrir actos de corrupción, que es uno 

de los principales problemas en el Perú. 

La estructura mediática en el Perú es de un gran conglomerado de medios, acercándo-

se	a	un	duopolio	de	información	nacional,	y	una	serie	de	medios	regionales	de	subsistencia	

más frágil. Esto hace que a nivel de gobiernos nacionales el poder mediático tenga capaci-

dad	de	reaccionar	y	defenderse	ante	amenazas	o	presiones.	Son	la	prensa	independiente	y	la	

regional	las	que	sufren	presiones	de	las	autoridades,	y	han	recibido	acusaciones	por	difama-

ción	que	buscan	inhibir	la	publicación	de	asuntos	que	afecten	a	ciertos	sectores	del	país.	La	

legislación	peruana,	y	más	aún	la	lentitud	de	los	procesos	judiciales,	permiten	que	esto	sea	

utilizado	como	una	manera	de	restringir	ciertas	investigaciones	periodísticas.

DIMENSIÓN B: Periodistas ejerciendo en contextos adecuados

El	ejercicio	del	periodismo	se	percibe	en	el	Perú	con	baja	restricción	por	los	expertos	en-

cuestados, gracias a una etapa de menor presión hacia ciertos sectores de la prensa, presión 

que	estuvo	presente	hasta	la	primera	mitad	del	Período	analizado.	En	ese	lapso,	miembros	

del	poder	judicial	apoyados	por	algunos	miembros	del	legislativo,	intentaron	forzar	a	algunos	

periodistas a que revelaran sus fuentes, en un claro indicio de intentar interferir en las denun-

cias realizadas contra ellos.

La	inmunidad	parlamentaria	permitió	ataques	verbales	y	amenazas	contra	ciertos	pe-

riodistas	con	posturas	críticas	a	ciertos	sectores	del	poder	Legislativo.	Sin	embargo,	esto	no	

llegó	a	cristalizarse	en	censuras	o	restricción	a	la	 información,	y	con	el	cierre	del	Congreso	

esto	disminuyó	notoriamente.	Este	cierre	también	dejó	sin	efecto	los	intentos	legislativos	de	

la	obligatoriedad	de	la	colegiatura	para	ejercer	el	periodismo	en	el	país,	lo	cual	había	sido	ob-

servado	como	una	manera	de	restringir	la	labor	periodística	(Consejo	de	la	Prensa	Peruana,	

2019).

A medida que ha ido avanzando la pandemia en el 2020, el acceso a la información ha 

ido	restringiéndose,	y	en	diferentes	regiones	del	país	periodistas	locales	que	han	denunciado	

el	mal	manejo	de	la	crisis	sanitaria	y	la	falta	de	recursos	en	los	hospitales	regionales,	han	sido	

amenazados, agredidos o difamados por las autoridades regionales (Asociación Nacional de 

Periodistas del Perú, 2020). 

Un	 ejemplo	 de	 presión	 institucional	 contra	 el	 ejercicio	 del	 periodismo	 se	 registró	 en	

noviembre	de	2019,	cuando	un	fiscal	de	 la	 región	de	Ancash,	al	noreste	del	país,	exigió	al	
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periodista Hugo Gonzales que revelara las fuentes que le permitieron denunciar los actos de 

corrupción del Vice Gobernador de esa región (IPYS, 2020).

DIMENSIÓN C: Un entorno para la prensa con niveles de violencia e 
impunidad

La	percepción	sobre	 las	acciones	para	proteger	a	 las	y	 los	periodistas	contra	actos	de	

violencia	e	impunidad	es	la	más	baja	de	todas	las	dimensiones	en	el	caso	peruano,	donde	

logra	menos	de	la	mitad	del	puntaje	máximo,	19,2	puntos	de	un	total	posible	de	42,	ubican-

do	al	país	con	restricciones	parciales	al	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión.	Los	diferentes	

entornos	se	observan	como	responsables	en	medidas	similares	para	que	no	haya	acciones	

de	protección	para	las	y	los	periodistas.	Durante	el	período	se	descubrió	que	varias	personas	

contratadas	como	asesores	de	congresistas	eran	parte	de	una	red	de	difamación	y	ataques	

a	políticos	y	a	varios	periodistas,	a	través	de	cuentas	falsas	(La	República,	2020),	desde	donde	

publicaban	un	promedio	de	100	mensajes	por	día	en	redes.

Diferentes medios relacionaron a la congresista de Fuerza Popular Rosa Bartra con un 

grupo	autodenominado	“La	resistencia”,	a	quien	se	le	ve	arengándolos	para	que	realicen	ma-

yores	ataques	en	las	redes	sociales.	Miembros	de	“La	resistencia”	fueron	identificados	como	

parte	del	grupo	que	organizó	plantones	y	lanzó	amenazas	frente	al	local	de	IDL-Reporteros	

en	junio	y	agosto	de	2019,	medio	que	denunció	actos	de	corrupción	de	diferentes	gobiernos	

peruanos	y	reveló	las	investigaciones	de	una	corrupta	red	de	jueces	y	fiscales.

Pero estos no son los únicos actos de violencia contra la libertad de expresión. Querellas 

en	juicios	se	prolongan	por	años	-por	ejemplo	los	periodistas	Paola	Ugaz	y	Pedro	Salinas	han	

sido denunciados por miembros cercanos a una comunidad religiosa, a la que señalaron 

por	abusos	sexuales-,	o	se	intenta	embargar	los	bienes	y	bases	de	datos	de	medios	que	han	

denunciado	lavados	de	activos	o	actos	de	corrupción	-como	sucedió	con	el	portal	IDL-repor-

teros	u	Ojo	público	en	abril	de	2019-,	a	la	vez	que	el	legislativo	impulsaba	leyes	para	ampliar	

penas	por	difamación,	incluyendo	a	quienes	lo	hagan	por	redes	sociales	(CPP,	2019).

Las	y	los	periodistas	que	trabajan	en	las	regiones	fuera	de	Lima	son	más	afectados	por	

actos	de	intimidación,	amenazas	y	violencia.	Desde	enero	de	2020	está	desaparecida	Deysi	

Mina,	periodista	ayacuchana,	y	el	mal	manejo	por	las	autoridades	locales	de	la	crisis	sanitaria	

ha generado acciones contra periodistas que los denuncian, como son los casos de Pablo 

Rojas,	agredido	en	Arequipa	en	marzo	de	2020,	Juan	López	y	Carlos	Armas,	periodistas	de	

Ucayali	quienes	sufren	campañas	difamatorias	en	redes,	o	las	amenazas	del	Gobernador	de	

Cajamarca	Mesías	Guevara	a	periodistas	que	criticaron	su	labor	durante	la	pandemia.
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DIMENSIÓN D: Medios sin medidas de control

La percepción sobre el control de medios es la más positiva para los encuestados. Ob-

tiene	el	puntaje	más	alto	para	Perú,	con	los	indicadores	de	influencias	más	leves	por	parte	

de los diferentes entornos. No se perciben acciones de control directo o indirecto, aunque se 

observa	que	el	manejo	de	fondos	para	contratar	pautas	publicitarias	son	una	amenaza	a	la	

libertad de expresión, sobre todo en las regiones fuera de Lima.

Siendo	un	sistema	de	medios	privados	que	subsiste	gracias	a	la	publicidad,	hay	zonas	

del Perú donde los fondos que los gobiernos locales destinan para la pauta publicitaria resul-

tan la principal fuente de ingresos para los medios regionales. Esto genera posibilidades de 

presiones a medios opositores a los poderes locales, al decidir no invertir en ellos. 

En	el	caso	de	las	concesiones,	el	mercado	está	saturado	y	hay	pocas	posibilidades	de	

nuevas concesiones, las cuales en general han sido favorables a los grandes grupos de poder 

mediático, que han mantenido sus posiciones preferentes. 

CONCLUSIONES

La	percepción	general	de	la	libertad	de	expresión	en	el	Perú,	durante	el	Período	obser-

vado,	es	positiva.	El	país	pasa	por	años	de	inestabilidad	política,	que	favorece	presiones	al	tra-

bajo	de	las	y	los	periodistas,	pero	en	la	mayoría	de	los	casos	estas	han	podido	ser	enfrentadas	

adecuadamente,	y	los	diferentes	medios	de	prensa	contar	con	su	labor.

El	cierre	del	Congreso	anterior	creó	meses	de	mayor	estabilidad,	pero	en	marzo	se	insta-

ló	un	nuevo	Congreso,	que	generó	nuevas	confrontaciones	con	el	poder	ejecutivo.	La	llegada	

de	la	pandemia	del	Covid-19	en	ese	mes,	también	ha	generado	una	situación	que	fragiliza	la	

labor	periodística,	tanto	en	lo	personal	y	sanitario	como	en	lo	referente	al	acceso	de	la	infor-

mación.

Para	el	período	siguiente	será	importante	observar	las	posibilidades	de	acceso	a	la	infor-

mación	que	se	logren	tanto	en	el	entorno	legislativo	-que	ha	mostrado	mantener	varias	de	

las	prácticas	del	congreso	anterior-	y	del	entorno	ejecutivo,	que	a	medida	que	ha	ido	avan-

zando la pandemia ha empezado a restringir el acceso a la prensa tanto a las conferencias 

del Presidente, como con opacidad de los datos de la pandemia.

En	este	contexto	no	se	prevé	que	desde	ninguno	de	los	entornos	vaya	a	darse	una	pre-

ocupación por medidas administrativas o iniciativas legislativas que desarrollen un espacio 

que	mejore	las	condiciones	para	el	ejercicio	del	periodismo	o	la	mejora	de	la	libertad	de	ex-

presión,	previendo	casos	de	violencia	o	protegiendo	a	las	y	los	periodistas	de	situaciones	que	

ponen	en	peligro	su	labor	o	se	la	dificultan.

La	práctica	de	denunciar	y	mantener	en	juicios	largos	y	engorrosos	-sea	apelando	sen-

tencias	o	generando	nuevas	denuncias-	a	periodistas	se	ha	vuelto	una	práctica	común,	que	
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es	claramente	una	forma	de	tratar	de	censurar	denuncias	y	amedrentar	a	otras	y	otros	perio-

distas	a	investigar	instituciones	o	personajes	poderosos.	Con	un	entorno	judicial	corrupto	e	

ineficiente	y	una	legislación	que	permite	que	esto	suceda,	existe	una	estructura	que	difícil-

mente	se	modificará	para	mejorar	las	condiciones	de	la	libertad	de	expresión.	

Observar	si	estas	situaciones	se	mantienen,	se	relajan	o	se	complejizan	es	parte	de	 lo	

que deberá tenerse en cuenta en los siguientes informes, para entender si los indicadores 

para Perú, que en este caso han sido bastante positivos, se mantienen o no.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Perú	aún	guarda	el	recuerdo	de	la	dictadura	fujimorista	y	la	venta	de	
líneas	editoriales	de	los	principales	medios	del	país.	La	población	que	
aún	confía	en	la	-débil-	democracia	y	que	no	desea	volver	a	esos	años	
mantiene la defensa por niveles adecuados de libertad de expresión.

DEBILIDADES

En Perú, las debilidades con respecto a la libertad de expresión están 
en	la	propia	fragilidad	institucional	del	país.	Muchos	periodistas	de-
ben	enfrentar	juicios,	que	son	engorrosos	e	interminables,	en	un	pod-
er	judicial	que	es	lento	y	corrupto,	y	esa	es	una	forma	de	presión.	Por	
otro	lado,	medios	tradicionales	son	objeto	de	críticas,	por	no	siempre	
estar alineados con la libertad de expresión. 

OPORTUNIDADES

Las	nuevas	tecnologías,	redes	y	plataformas	han	generado	una	gran	
oportunidad para la aparición de medios alternativos a los tradiciona-
les,	que	permiten	trasmitir	información	y	tocar	temas	relevantes	con	
mayor	libertad.	Si	estos	emprendimientos	logran	mantener	su	inde-
pendencia,	 y	 consolidan	 su	 financiamiento,	 pueden	 ser	 una	 fuente	
constante	de	información	adecuada	y	confiable.

AMENAZAS

La	gran	amenaza	para	la	libertad	de	expresión	es	la	que	sufre	el	país	
en	los	últimos	años,	por	la	inestabilidad	de	su	situación	política.	Los	
tres poderes del Estado mantienen un pulso, debido a enfrentamien-
tos	para	obtener	el	mayor	poder	posible.	Un	quiebre	en	el	muy	débil	
equilibrio	de	las	fuerzas	actuales	podría	cambiar	por	completo	la	situ-
ación de la libertad de expresión.
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Perú: la libertad de expresión se abre paso

Resumen ejecutivo 

Los	resultados	para	el	período	de	estudio	muestran	un	 ligero	avance	con	respecto	a	 la	

libertad	de	expresión	y	prensa.	Los	primeros	meses	analizados	fueron	de	mucha	inesta-

bilidad	política;	esto,	aunado	a	la	pandemia,	generó	dificultades	para	un	correcto	flujo	de	

información.	Los	meses	finales	del	período	coincidieron	con	el	desarrollo	de	las	campa-

ñas de elección presidencial, lo que presentó retos para la cobertura de la información. 

Si	bien	la	libertad	de	expresión	muestra	niveles	muy	bajos	de	restricción,	los	problemas	

estructurales	que	la	amenazan	siguen	existiendo	en	el	país.	

INTRODUCCIÓN

El	período	observado	para	este	informe	continuó	con	las	características	de	inestabilidad	

detalladas	en	el	año	previo,	lo	que	genera	dificultades	para	el	ejercicio	del	periodismo	y	para	

lograr	mayores	niveles	de	libertad	de	expresión.	Durante	el	segundo	semestre	del	año	2020	

se	profundizó	la	crisis	política,	además	de	la	sanitaria	y	económica	–ocasionada	por	la	pan-

demia	de	la	COVID-19.	Esto	produjo	una	gran	inestabilidad	social.

En	ese	semestre	el	enfrentamiento	entre	el	Poder	Ejecutivo	y	el	Legislativo	finalizó	con	

la vacancia del presidente Vizcarra en noviembre, asumiendo el cargo el presidente del Con-

greso,	Manuel	Merino.	Este	hecho	 fue	 visto	por	un	gran	 sector	de	 la	 ciudadanía	 como	un	

golpe	de	Estado	encubierto.	Se	desataron	protestas	en	diferentes	ciudades	del	país.	Fueron	

duramente	reprimidas,	pero	lograron	la	renuncia	de	Merino	tras	seis	días	en	el	cargo.

El gobierno de transición del presidente Sagasti tuvo como prioridad reestablecer cierta 

estabilidad,	adquirir	vacunas	contra	la	COVID-19,	iniciar	el	proceso	de	vacunación	masiva,	y	

organizar	las	elecciones	presidenciales	y	legislativas	del	año	2021,	mientras	esquivaba	nuevas	

amenazas derivadas de su vacante en el Congreso. Las elecciones se llevaron a cabo en abril 

y	la	segunda	vuelta	presidencial	en	junio,	en	un	proceso	altamente	polarizado	que	produjo	

mayor	inestabilidad.

En	este	contexto,	el	trabajo	de	la	prensa	se	realizaba	siempre	en	medio	de	fricciones	con	

los	diferentes	poderes	del	Estado;	pero	también	jugó	un	papel	poco	definido	en	relación	a	

los	poderes	fácticos	del	país.	Pese	a	todo	ello,	la	percepción	obtenida	en	este	estudio	con	res-

pecto	a	la	libertad	de	expresión	y	prensa	ubica	al	Perú	en	una	situación	de	baja	restricción,	

similar	a	la	obtenida	en	el	período	anterior.



564

Si	bien	el	periodismo	tuvo	momentos	críticos	para	 llevar	adelante	su	 labor	–principal-

mente	 durante	 los	 días	 del	 breve	 gobierno	 de	Merino,	 y	 en	 la	 campaña	 para	 la	 segunda	

vuelta	electoral–	en	general	hubo	pocos	intentos	institucionales	para	limitar	su	ejercicio.	Las	

dificultades	provinieron	principalmente	de	acciones	más	personalizadas	y,	en	algunos	casos,	

desde	las	propias	empresas	periodísticas.

Análisis de resultados sobre los entornos institucionales: leve 
influencia en una etapa de crisis constante

Durante	 el	 período	observado,	 la	 sensación	 entre	 aquellos	que	participaron	 en	 el	 es-

tudio	es	que	la	situación	con	respecto	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	el	Perú	ha	

mejorado.	Si	bien	tanto	en	el	año	previo	como	en	el	actual	se	observa	que	la	influencia	de	

los	entornos	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo	es	 leve,	 los	actuales	 indicadores	muestran	una	

mejora	considerable	con	respecto	al	año	anterior.

Si	bien	Perú	ha	retrocedido	a	la	séptima	posición	entre	los	países	analizados,	el	resultado	

de 69,85 puntos sobre 100 posibles es un ligero avance comparado a los 67,8 del año previo. 

Hay	una	sensación	de	influencia	leve	y	baja	restricción	en	todos	los	entornos	y	casi	todas	las	

dimensiones,	mientras	que	en	el	período	anterior	hubo	varias	áreas	que	mostraron	una	in-

fluencia	negativa	moderada.

El	entorno	Legislativo	muestra	un	grado	de	influencia	de	1,11	puntos,	que	responde	a	las	

diferentes	realidades	de	relación	entre	la	prensa	y	los	miembros	del	Congreso	de	la	República.	

A	diferencia	del	año	previo,	no	hubo	intentos	de	presentar	proyectos	de	ley	o	de	regulación	

que	frenaran	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa,	lo	que	produce	una	percepción	de	influencia	

leve.

Durante	la	pandemia,	y	en	el	período	de	observación,	las	mayores	dificultades	entre	la	

prensa	y	el	Legislativo	se	dieron	por	ciertas	restricciones	de	acceso	a	la	información.	Sin	em-

bargo,	en	general,	el	grado	de	influencia	fue	menor	que	en	el	período	previo.	Inclusive	cierto	

sector	de	la	prensa	fue	parte	de	la	campaña	de	emisión	de	noticias	y	supuestas	pruebas	que	

sirvieron	para	que	 el	 Legislativo	destituyera	 al	 presidente	Vizcarra	 en	noviembre	de	 2020	

(Cuarto	Poder,	2020;	Mella,	2020).

El	grado	de	 influencia	del	entorno	Judicial	es	el	más	bajo	en	el	caso	peruano	con	un	

indicador	de	1,07,	lo	que	es	también	un	avance	significativo	con	respecto	al	año	previo.	Este	

resultado	llama	la	atención	pues	uno	de	los	problemas	más	comunes	para	el	ejercicio	de	la	

libertad	de	prensa	son	las	frecuentes	amenazas	de	acciones	judiciales	contra	los	periodistas,	

además	de	las	querellas	por	difamación	que	reciben	y	son	aceptadas	por	diversos	juzgados.	

Es indudable que esto se convierte en una manera de amedrentamiento a la labor informa-

tiva. 
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En	su	informe	sobre	el	2020,	la	Oficina	de	los	Derechos	Humanos	del	Periodista	(OFIP)	de	

la	Asociación	Nacional	de	Periodistas	del	Perú	(ANP)	indicó	que	ese	año	se	habían	registrado	

29	casos	de	intimidación	judicial,	sin	contar	con	las	iniciadas	en	años	previos,	y	que	continúan	

amenazando	a	los	trabajadores	de	la	prensa	(OFIP,	2020).	En	el	informe	del	primer	trimestre	

de	2021,	la	misma	oficina	contabilizaba	ocho	nuevos	procesos	judiciales	(OFIP,	2021b).

Si bien todo lo anterior no necesariamente termina en sanciones a los miembros de la 

prensa,	sí	les	significa	dedicar	recursos	y	mucho	tiempo	a	los	procesos	judiciales.	La	tensión	

que	se	genera	se	suma	a	la	difícil	situación	anímica	por	la	crisis	sanitaria	y	económica	que	

atraviesa	el	país,	lo	que	dificulta	su	labor	periodística.	Es	importante	indicar	que	esta	realidad	

es más frecuente en regiones fuera de la capital, donde el respaldo institucional a las perso-

nas de prensa es más débil.

El	Ejecutivo	es	quien	muestra	el	mayor	grado	de	influencia	de	los	tres	entornos,	con	1,27	

puntos.	Si	bien	esto	aún	lo	mantiene	en	un	nivel	de	influencia	leve,	resulta	notorio	que	en	

el	período	previo	era	el	entorno	de	menor	influencia	desfavorable.	Nuestro	examen	de	este	

entorno	Ejecutivo	implica	considerar	tres	momentos	diferentes	en	el	período	observado.	El	

primero,	los	meses	finales	del	presidente	Vizcarra	durante	el	pico	de	la	primera	ola	de	la	CO-

VID-19.	El	segundo,	el	breve	período	de	Manuel	Merino	en	la	presidencia.	Y	el	tercero,	el	del	

gobierno de transición del presidente Sagasti. 

Los últimos meses del presidente Vizcarra en el cargo se caracterizaron por una crecien-

te tensión en su relación con la prensa. Durante las primeras etapas de la pandemia, cuan-

do	se	convocaban	constantemente	conferencias	de	prensa,	 la	relación	se	fue	modificando	

cuando las medidas no dieron los resultados esperados. Posteriormente, cada vez más se 

restringió	el	acceso	de	la	prensa	a	sus	conferencias	y	actividades.	Los	pocos	días	que	Manuel	

Merino	ocupó	la	presidencia	se	caracterizaron	por	constantes	protestas	y	una	fuerte	repre-

sión	policial.	En	esos	seis	días	se	registraron	28	agresiones	a	miembros	de	 la	prensa	(OFIP,	

2020).   

Los	meses	finales	del	período	de	observación	abarcan	el	 inicio	de	 la	vacunación	y	 las	

campañas	 para	 las	 elecciones	 presidenciales	 y	 congresales,	 donde	 el	 Ejecutivo	 mantuvo	

una	independencia	y	garantizó	la	libertad	de	expresión,	a	tal	punto	que	ni	siquiera	intervino	

cuando ciertos sectores de la prensa difundieron información falsa o tergiversada, tanto so-

bre	las	vacunas	contra	la	COVID-19,	como	sobre	el	proceso	electoral.

DIMENSIÓN A: libre expresión en medios tradicionales y alternativos

Uno	de	 los	mejores	 indicadores	para	el	período	de	estudio	está	en	 la	dimensión	que	

evalúa el grado en que los ciudadanos informados son libres de expresarse, en 18,71 puntos 

de 23 posibles. Este es un ligero avance comparado al buen nivel también observado en el 

período	anterior.	El	nivel	de	influencia	de	los	entornos	con	respecto	a	esta	dimensión	es	uno	

de	los	más	bajos.
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La	 subdimensión	 de	 libre	 expresión	muestra	 un	 significativo	 avance	 con	 respecto	 al	

período	anterior,	logrando	11,14	puntos	de	12	posibles.	La	ciudadanía,	al	igual	que	las	personas	

dedicadas al periodismo independiente, han gozado de libertades, con breves momentos 

de	restricciones	ya	mencionados	en	los	párrafos	previos.	Es	importante	mencionar	el	creci-

miento	de	las	redes	sociales	y	los	portales	alternativos	como	fuentes	de	información	para	la	

ciudadanía,	sobre	todo	la	más	activa	social	y	políticamente.

La	subdimensión	del	flujo	de	información,	si	bien	aún	muestra	un	resultado	en	niveles	

adecuados,	es	la	única	que	retrocede	con	respecto	al	período	previo.	Esto	no	solamente	por	

ciertas restricciones al acceso a la información propugnados por entornos del Estado, sino 

también	por	la	posición	de	buena	parte	de	los	medios	en	los	últimos	meses	del	período	en	

estudio. Se llegó a despedir a periodistas que no estaban de acuerdo con los requerimientos 

de	las	empresas	periodísticas	donde	laboraban,	lo	que	llevó	a	una	querella	frente	al	Tribunal	

de	Ética	del	Consejo	de	la	Prensa	Peruana	(Tribunal	de	Ética,	2021).

DIMENSIÓN B: ejercicio periodístico con influencia externa e interna

El	ejercicio	del	periodismo	ha	logrado	un	indicador	ligeramente	inferior	al	período	pre-

vio.	Si	bien	los	niveles	de	influencia	son	leves,	esta	dimensión	es,	al	igual	que	en	el	año	an-

terior,	 la	que	obtiene	 los	números	menos	 favorables.	 Los	niveles	de	 influencia	están	en	el	

límite	superior;	incluso	el	entorno	Ejecutivo	llega	a	ser	considerado	con	un	nivel	de	influencia	

moderada.

No	podemos	dejar	de	asociar	 esta	dimensión	con	 lo	 comentado	en	 la	 subdimensión	

previa,	donde	el	ejercicio	del	periodismo	ha	debido	lidiar	no	solamente	con	las	restricciones	

sanitarias,	los	peligros	inherentes	a	su	labor	en	épocas	de	pandemia,	a	la	inestabilidad	políti-

ca	y	la	represión.	Estos	factores	ponen	en	riesgo	el	trabajo	de	los	profesionales	de	la	informa-

ción, en medio de las restricciones internas de los propios medios de comunicación.

En	un	país	con	una	gran	concentración	de	medios	en	manos	de	una	empresa,	fueron	

notorios	algunos	despidos	y	renuncias	forzadas	de	productores,	directores	y	periodistas,	en	

lo que fue visto como un ataque al derecho de la información (Redacción ANP, 2021). Sin em-

bargo,	 los	 indicadores	no	observan	esta	problemática,	marcando	más	bien	una	 influencia	

negativa	desde	el	entorno	Ejecutivo.

Llama	 también	 la	 atención	que	el	 indicador	 con	menor	 influencia	 sea	el	del	 entorno	

Judicial.	Este	es	un	poder	público	en	el	que	a	los	trabajadores	de	la	prensa	a	menudo	se	les	

plantean	obstáculos	para	ejercer	el	periodismo,	o	que	es	utilizado	para	entorpecer	o	amena-

zar ciertas investigaciones, como veremos en la siguiente dimensión.
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DIMENSIÓN C: tiempos violentos e impunes

La dimensión sobre violencia e impunidad contra la libre expresión en el Perú obtiene 

los	resultados	más	bajos	de	todas	las	dimensiones,	con	21,57	puntos	de	42	posibles,	ubican-

do	al	país	en	el	11°	lugar	en	esta	categoría.	Si	bien	comparado	al	período	previo	este	puntaje	

es un avance, no puede negarse que la actual ha sido una etapa que ha presentado un au-

mento	de	violencia	contra	el	ejercicio	del	periodismo	y	la	libertad	de	expresión.

Ya hemos mencionado la enorme cantidad de agresiones sufridas por personal que 

ejercía	 labor	de	 informar	durante	 las	protestas	de	noviembre.	También	hay	que	resaltar	 la	

violencia	ejercida	contra	 la	prensa	desde	diversos	 frentes	durante	el	proceso	electoral,	 in-

cluidos	simpatizantes	de	varios	candidatos	a	la	presidencia	(DW,	2021;	IPYS,	2021b,	2021a;	Pa-

norama,	2021).	Un	informe	de	la	ANP	contabilizó	durante	la	campaña	19	agresiones	físicas	y	

verbales	y	22	acciones	de	amenaza	u	hostigamiento	(OFIP,	2021a).	

Si	bien	los	números	resultantes	en	el	estudio	definen	apenas	una	influencia	leve	de	los	

entornos,	no	puede	dejar	de	observarse	que,	desde	el	Ejecutivo	y	especialmente	desde	el	

entorno Judicial, se dan condiciones para que exista cierta impunidad de acciones contra la 

libertad	de	expresión.	Este	año	se	ha	continuado	con	el	uso	de	las	querellas	judiciales	como	

un	método	para	frenar	las	denuncias	y	la	labor	de	los	periodistas	(IPYS,	2021c;	Nalvarte,	2020),	

mientras que el Estado muestra poco interés en protegerlos (Nalvarte, 2021).

DIMENSIÓN D: el control viene desde dentro

Los resultados de la dimensión sobre control de medios son los más favorables del es-

tudio para el caso peruano. Con 22,14 puntos de 25 posibles, el Perú se ubica en situación de 

libertad	de	expresión	plena,	ocupando	el	quinto	 lugar	de	 los	países	analizados.	El	entorno	

Ejecutivo	es	el	que	se	observa	con	mayor	influencia,	pero	en	niveles	muy	bajos.

A	pesar	de	ciertas	dificultades	para	el	acceso	a	 la	 información,	 y	 represiones	durante	

algunas	 etapas	del	 período	observado,	 los	medios	han	 logrado	mucha	 independencia	 en	

aquello	que	publican.	 La	 situación	política	ha	 llevado	a	que	 tomen	posiciones	de	manera	

abierta	 –algo	que,	 si	bien	era	visible	en	medios	 locales	y	 regionales,	ahora	 se	observó	con	

mayor	claridad	en	aquellos	de	circulación	nacional	o	que	se	difunden	desde	Lima–.	Ha	sido	

notorio que cuando la información ha sido sesgada o discutible, los medios han optado por 

no rendir cuentas ni acatar resoluciones, sino denunciar persecución (América Televisión, 

2021;	Willax,	2021).

En	todo	caso,	lo	que	observamos	es	que	el	control	sobre	los	medios	y	lo	que	estos	pu-

blican proviene de sus propios espacios internos, con periodistas que deben alinearse con 

las posiciones de la dirección, o quedan relevados de su cargo. El caso más notable sucedió 

en	uno	de	los	programas	televisivos	informativos	de	mayor	prestigio,	el	cual	cambió	sus	con-
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ductores	cinco	veces	en	 los	últimos	seis	meses,	y	cuyos	periodistas	principales	dejaron	de	

laborar	allí	durante	la	campaña	presidencial	(Mella	&	Prado,	2021).

CONCLUSIONES

La	situación	de	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	el	Perú	continúa	bastante	favo-

rable,	a	pesar	de	 las	situaciones	críticas	que	se	han	vivido	motivadas	por	 la	crisis	sanitaria,	

la	crisis	política,	y	la	generada	por	las	elecciones.	Si	bien	hay	que	luchar	por	mejoras,	no	hay	

notorias	acciones	desde	el		Estado		central		para	entorpecer		el			flujo			de		la		información		y	el	ac-

ceso	a	los	datos.	La	situación	es	algo	más	difícil	en	las	regiones	más	alejadas,	pero	en	gene-

ral,	cuando	se	ha	solicitado	información	–por	los	medios	o	por	ciudadanos–	y	reclamado	el	

derecho	a	su	acceso,	en	la	mayoría	de	los	casos	se	ha	logrado	el	objetivo,	aunque	con	cierta	

demora. 

La contingencia de cierre generalizado provocada por la pandemia propició el creci-

miento	de	medios	alternativos,	portales	y	producciones	informativas	por	Internet,	y	el	surgi-

miento de podcasts	y	grupos	que	acceden	a	la	información	y	la	divulgan.	Ello	genera	flujos	

informativos	 al	margen	de	 los	medios	 tradicionales.	 Esto	 ha	permitido	que	 la	 ciudadanía	

tenga acceso a la información, pero que también hallen formas de expresión de sus propias 

ideas.	Ante	esta	situación	no	se	observa	que	el	Estado	haya	hecho	ningún	intento	para	limi-

tar	estas	fuentes	y	actividades	a	través	de	regulaciones	o	acciones	determinadas.

El	tejido	institucional	de	la	nación	permite	que	el	ejercicio	de	la	libertad	de	prensa	pue-

da	darse	 sin	muchas	 restricciones,	pero	a	 la	 vez	otorga	pocas	 seguridades	 y	protección	a	

quienes	se	dedican	a	esta	labor.	El	lento	y	corrupto	sistema	judicial	puede	ser	utilizado	para	

frenar	el	trabajo	de	la	prensa,	las	leyes	amparan	poco	a	los	periodistas,	y	la	confidencialidad	

de las fuentes va a depender del respaldo legal que una empresa de información logre, en el 

caso	que	se	les	exija	revelarlas.	

En	ciertas	 regiones,	 las	 fuerzas	 y	grupos	de	poder	que	deben	proteger	 la	 libertad	de	

expresión resultan ser, en muchas ocasiones, quienes han cometido atropellos, sobre todo 

cuando las investigaciones han desnudado corrupción o abuso por parte de las autoridades. 

Sin	embargo,	debemos	indicar	que	todo	esto,	así	como	los	requerimientos	para	que	se	reve-

len	fuentes	de	información	se	han	reducido	con	respecto	al	período	previo	de	estudio.			

Se	han	registrado	algunas	 intervenciones	y	clausuras	a	medios,	principalmente	en	re-

giones	fuera	de	la	capital,	como	parte	de	procesos	judiciales	iniciados	contra	los	periodistas	

y/o	dueños	de	 esos	medios.	 Esta	 es	 la	 forma	más	 común	que	 ciertos	poderes	del	 Estado	

tienen	para	minar	posibles	denuncias	de	corrupción	o	de	abuso	de	poder.	Aun	así,	estas	ac-

ciones	se	observan	más	como	operativos	individuales	y	personalizados,	antes	que	como	un	

elemento sistemático de los aparatos estatales.
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La	gran	amenaza	para	 la	 libertad	de	expresión,	y	sobre	todo	de	acceso	a	 información	

adecuada,	ha	provenido	de	los	propios	poderes	fácticos,	de	los	medios	conglomerados,	y	de	

sectores conservadores. La circulación de información mezclada con noticias falsas o tergi-

versadas	ha	aumentado	no	solo	en	las	redes	y	medios	digitales,	sino	que	ha	estado	presente	

en	los	medios	tradicionales,	dejando	a	la	ciudadanía	en	una	situación	que	podría	llevarla	a	la	

desinformación, o al descreimiento de los relatos factuales.
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PERÚ 

PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

El	Perú	ha	pasado	por	 etapas	de	dictadura,	 censuras	 y	 compra	de	
líneas	editoriales.	Esto	siempre	hace	saltar	 las	alarmas	entre	 la	po-
blación con respecto a intentos de manipulación de la información. 
A	pesar	que	la	crisis	generada	por	la	pandemia	de	la	COVID-19	y	la	
situación	 política	 en	 constante	 disputa	 hace	 que	 la	 ciudadanía	 se	
encuentre agotada, aún es una población que se mantiene activa 
y	puede	responder	 frente	a	 intentos	de	restringir	 la	 libertad	de	ex-
presión,	que	podrían	provenir	de	ambos	extremos	de	las	posiciones	
políticas,	pero	también	desde	dentro	de	algunos	medios.

DEBILIDADES

La	débil	institucionalidad	que	existe	en	el	Perú	es	un	factor	que	jue-
ga	en	dos	sentidos	opuestos:	por	un	 lado,	podría	convertirse	en	un	
peligro para la libertad de expresión, pero al mismo tiempo puede 
permitir un exceso de expresiones informativas que crucen los 
límites	de	la	ética	y	de	los	valores	periodísticos.	Depende	mucho	de	
los	 grupos	 que	 luchan	 por	 cuotas	 de	 poder,	 de	 sus	 intereses	 y	 de	
cómo	manejan	 las	 situaciones	que	deben	enfrentar,	el	que	 se	 siga	
permitiendo una libertad irrestricta, o que se den intentos por fre-
narla.

OPORTUNIDADES

Ya	 desde	 el	 año	 pasado	 se	 había	 señalado	 la	 importancia	 del	 uso	
de	las	redes	y	plataformas	informáticas.	El	confinamiento	impuesto	
por la pandemia volcó a la población a la búsqueda de información, 
y	no	solo	en	medios	tradicionales.	Portales,	informativos,	canales	de	
YouTube	 y	podcasts se han convertido en medios noticiosos alter-
nativos, que permiten la circulación de información de manera más 
fluida	y	diversa.	Si	bien	esto	está	restringido	por	el	acceso	a	la	Inter-
net	–no	frecuente	en	las	regiones	más	alejadas	o	pobres–	la	opción	a	
voces	múltiples	y	de	diferentes	partes	del	Perú	es	cada	vez	mayor,	y	
puede seguir creciendo.

AMENAZAS

La	 inestabilidad	política	que	se	vive	desde	el	año	2016	y	que	se	ha	
agudizado	en	 los	últimos	tres	años,	es	 la	mayor	amenaza	existente	
para	la	libertad	de	expresión	y	el	ejercicio	del	periodismo.	En	un	país	
donde se han radicalizado las posiciones, donde el titular del Pod-
er	Ejecutivo	puede	ser	destituido	en	cualquier	momento,	donde	los	
representantes del Legislativo abiertamente legislan para satisfacer 
intereses personales, donde el Judicial lucha por mantener sus es-
tándares	de	corrupción,	y	donde	 los	poderes	 fácticos	pueden	 incli-
narse	para	cualquier	 lado,	 las	actividades	en	el	país	pueden	seguir	
en tensión constante por mucho tiempo, o cambiar por completo de 
una semana a otra.
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Perú

Los resultados de Perú le	sitúan	en	la	franja	de	países	con	baja	restricción	a	la	Libertad	
de	Expresión,	ubicándose	en	el	puesto	6	en	el	período	2019-2020	con	67,8	puntos	y	en	la	si-

guiente	posición	para	el	2020-2021	con	69,85	puntos.	En	el	país	se	garantizan	los	derechos	de	

Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	pero	se	mantienen	algunos	obstáculos	en	cuanto	al	Acceso	

a	la	Información,	especialmente	en	el	último	período	analizado,	el	cual	coincidió	con	el	perío-

do	electoral.	Esta	situación	influyó	en	la	estabilidad	política	y	jurídica.				

En cuanto a la Dimensión	A:	 “Ciudadanía	 informada	y	 libre	de	expresarse”,	 los	resulta-

dos obtenidos en ambos momentos de estudio permanecen similares, sobre los 18 puntos, 

lo	que	refleja	que	la	ciudadanía	puede	expresarse	libremente	y	que	se	mantiene	informada,	

tanto	por	los	medios	tradicionales	como	por	los	medios	alternativos	(redes	sociales	y	porta-

les). 

Salvo casos puntuales de periodistas que fueron despedidos por estar en desacuerdo 

con	las	exigencias	de	los	medios	donde	laboraban	y	que	llegaron	a	tramitarse	en	el	Tribunal	

de	Ética	del	Consejo	de	la	Prensa	Peruana	ocurridos	en	2020-2021,	la	percepción	que	se	tiene	

sobre	la	Dimensión	B:	“Ejercicio	del	Periodismo”,	permanece	similar	de	un	período	de	estu-

dio al siguiente, estando afectada por restricciones derivadas de las medidas para combatir 

la	pandemia,	situaciones	de	 inestabilidad	política	y	represión.	Los	resultados	obtenidos	en	

2019-2020	fueron	de	7,6	y	en	2020-2021,	de	7,43	sobre	un	máximo	de	10.	

El	puntaje	obtenido	en	cuanto	a	 la	Dimensión	C:	 “Violencia	e	 Impunidad”,	evidencian	

que	en	Perú	existe	un	entorno	poco	favorable	para	los	periodistas,	ya	que	se	ha	registrado	un	

aumento	de	violencia	contra	el	ejercicio	del	periodismo	y	la	libertad	de	expresión,	tales	como	

agresiones	físicas	y	verbales	y	amenazas	y	hostigamiento	a	los	profesionales	de	la	comunica-

ción. Estas acciones aumentan en gravedad para los periodistas que laboran en regiones di-

ferentes	a	la	capital,	incluyendo	campañas	difamatorias	y	hasta	desapariciones	(Deysi	Mina).	

La	Dimensión	D:	“Control	de	Medios”, es	donde	mejor	sale	evaluado	el	país,	con	23	pun-

tos	en	2019-2020	y	22,14	en	2020-2021,	sobre	25	puntos,	colocándolo	a	nivel	de	los	países	con	

menos	control	hacia	los	periodistas	y	los	medios	de	comunicación,	quienes	en	general,	han	

logrado	su	independencia	frente	al	entorno	político	del	país.	El	ecosistema	mediático	está	

compuesto principalmente por medios privados, para los que la inversión en publicidad por 

parte	de	 los	organismos	públicos	representa	 la	mayor	presión,	sin	embargo,	en	el	período	

2020-2021	se	observó	que	los	controles	provenían	directamente	de	las	propias	líneas	edito-

riales. 

2.19.3 BALANCE COMPARATIVO



573

Los	resultados	con	relación	a	la	influencia	de	los	entornos	en	situaciones	desfavorables	

a	 la	 libertad	de	expresión	reflejan	que	esta	fue	moderada	a	 leve	(en	algunas	dimensiones)	

en	2019-2020	y	mejoró	a	leve	para	2020-2021	en	todas,	con	la	sola	excepción	de	la	presión	

ejercida	por	el	Poder	Ejecutivo	en	el	ejercicio	del	periodismo,	en	donde	se	posición	como	una	

influencia	moderada,	pero	muy	por	debajo	de	los	puntos	obtenidos	en	el	período	anterior.	
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2.20. REPÚBLICA DOMINICANA

2.20.1 REPÚBLICA DOMINICANA 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN. MAYO 2019 – ABRIL 2020

República Dominicana: el intento de continuismo gubernamental 
amenaza la libertad de expresión

Resumen ejecutivo 

En	un	escenario	de	contiendas	electorales	que	definirían	los	candidatos	de	las	elecciones	

municipales,	congresuales	y	presidenciales	entre	febrero	y	mayo	de	2020,	la	apuesta	del	

gobierno	por	perpetuarse	en	el	poder,	en	un	tercer	período	consecutivo,	derivó	en	coli-

siones contra la libertad de expresión. Las denuncias de corrupción gubernamental asu-

midas	por	periodistas	produjeron	confrontaciones	que	alcanzaron	el	ámbito	judicial.	Las	

redes	sociales,	con	micro	narrativas,	contribuyeron	a	la	redefinición	del	pulso	mediático	

del	país.

INTRODUCCIÓN

En	el	período	que	abarca	este	estudio,	la	libertad	de	expresión	fue	sometida	a	grandes	

presiones desde las esferas gubernamentales que buscaban que el gobernante Partido de 

la	Liberación	Dominicana	 (PLD)	y	 su	presidente,	Danilo	Medina,	permaneciera	en	el	poder	

otros	cuatro	años,	tras	agotar	dos	períodos	de	mandato	consecutivos.	

En	el	ciclo	evaluado,	que	inició	el	1ero	de	mayo	de	2019	y	concluyó	el	30	de	abril	de	2020,	

el	 país	 fue	 escenario	 de	 confrontaciones	 políticas	 en	 el	 partido	 que	 ha	 gobernado	desde	

2004	y	sus	 líderes	más	 importantes:	el	presidente	Danilo	Medina	y	el	expresidente	Leonel	

Fernández.	Con	comunicadores	y	medios	financiados	por	el	gobierno,	denominados	“boci-

nas”,	las	corrientes	de	opinión	a	favor	de	una	reforma	constitucional	que	permitiera	al	presi-

dente Medina reelegirse una vez más, tras la reelección negociada con Fernández en 2016, 

ampliaron su cauce.

La	agenda	de	 los	opositores	políticos	al	proyecto	político	continuista	 fue	cubierta,	 sin	

censuras	aparentes,	por	periodistas	 independientes	de	medios	alternativos	y	tradicionales,	

con	la	excepción	del	comunicador	Marino	Zapete,	sometido	a	la	 justicia	tras	denunciar	un	

caso	de	corrupción	en	el	Ministerio	de	Obras	Públicas.	Periodistas	críticos	del	gobierno	que	

iniciaron	proyectos	independientes	en	YouTube	y	Facebook,	tales	como	Sergio	Carlo	(El	An-

tinoti,	2020)	y	Altagracia	Salazar	(Sin	Maquillaje.	2020),	consolidaron	su	posicionamiento	me-
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diático	con	un	crecimiento	exponencial	de	seguidores,	a	la	vez	que	veían	aumentar	el	finan-

ciamiento de sus contenidos con aportes voluntarios de los usuarios.

La cancelación de las elecciones municipales, en principio pautadas para el domingo 17 

de	febrero	de	2020,	debido	a	un	“fallo	técnico”,	según	la	Junta	Central	Electoral	(JCE,	2020),	

ahondó	el	clima	de	inseguridad	política.	Pospuestas	para	el	15	de	marzo,	la	consulta	en	la	que	

el	opositor	Partido	Revolucionario	Moderno	(PRM)	cosechó	los	mayores	triunfos,	se	produjo	

en	medio	del	inicio	de	la	pandemia	por	la	COVID-19.	Los	medios	de	comunicación,	con	sus	

periodistas	desplegados	por	el	país,	asumieron	los	riesgos	para	evidenciar	la	dimensión	del	

problema sanitario (Rosario, 2020). 

Análisis de los resultados 

En	la	evaluación	de	22	países	sobre	actuaciones	relacionadas	con	la	libertad	de	expre-

sión, la República Dominicana alcanzó 47 puntos, lo que la situó en la posición número 14 del 

índice.	Un	saldo	muy	distante	del	primer	país	en	el	sitial,	Chile,	que	logró	80	puntos.	Las	de-

nuncias	de	corrupción	e	impunidad	asumidas	por	periodistas	y	confrontadas	por	el	gobierno	

generaron un clima de incertidumbre democrática.

Sobre los entornos

Entorno Ejecutivo

El	entorno	ejecutivo	fue	el	que	mayor	influencia	tuvo	en	las	situaciones	desfavorables	a	

la	libertad	de	expresión	en	la	República	Dominicana,	con	una	influencia	fuerte,	que	alcanzó	

un promedio de 5,35. 

El	2	de	mayo	de	2019,	cuando	inició	este	estudio,	el	Colegio	Dominicano	de	Periodistas	

(CDP)	exigió	más	respeto	al	periodista	y	a	su	ejercicio	en	la	República	Dominicana,	en	el	Día	

Mundial	 de	 la	 Libertad	 de	 Prensa	 (Listín	 Diario,	 2019).	 Denunciaba	 los	 casos	 del	 periodis-

ta	Marino	Zapete	y	de	otros	del	 interior	del	país,	de	quienes,	afirmó,	 “han	sido	humillados,	

presos,	esposados	como	delincuentes,	arrebatados	sus	equipos	de	filmación	y	borradas	las	

imágenes”	por	patrullas	de	la	Policía	Nacional	y	del	Ejército,	en	pleno	ejercicio	de	la	profesión.	

El programa televisivo de Zapete fue cancelado por el dueño de la estación, tras la de-

nuncia del comunicador sobre un alegado acto de corrupción atribuido a la hermana del 

Procurador	General	de	 la	República,	 Jean	Alan	Rodríguez	Sánchez	 (funcionario	designado	

por	el	Poder	Ejecutivo),	quien	luego	lo	sometió	a	la	justicia.	El	comunicador	se	hizo	eco	de	

una	investigación	sobre	contratos	otorgados	fuera	del	sistema	de	Compras	y	Contrataciones	

de la Dirección General de Contrataciones Públicas del Ministerio de Hacienda, por un valor 

de 14 millones de dólares. 

El 3 de abril, en episodio que confrontó a una periodista con el gobierno, la comunica-

dora Alicia Ortega (Diario Libre, 2019) dio a conocer su indignación cuando vio en los medios 
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que	el	gobierno	utilizó	un	mensaje	del	grupo	mediático	que	dirige	para	concienciar	a	la	po-

blación	sobre	la	necesidad	de	quedarse	en	casa	y	prevenir	el	coronavirus.	El	gobierno	divulgó	

el	contenido	sin	su	consentimiento.	Días	después,	el	director	de	la	Dirección	de	Comunica-

ción	(DICOM)	de	la	Presidencia,	Roberto	Rodríguez	de	Marchena,	pidió	disculpas.		

En el lapso analizado, la inversión del gobierno en publicidad generó titulares a la vista 

de su desproporción al ser comparada con el gasto social. Un informe de Oxfam (2019) indicó 

que	durante	el	año	fiscal	2019	el	Gobierno	dominicano	“ha	gastado	cinco	veces	más	en	publi-

cidad	y	propaganda	que	en	vivienda	social”.	El	abogado	Cándido	Mercedes	(Mercedes,	2019)	

indicó	en	noviembre	de	2019	que	el	gobierno	había	convertido	al	país	en	un	“Estado	bocina”,	

con	una	inversión	diaria	en	publicidad	y	propaganda	que	oscilaba	entre	11	y	16	millones	de	

pesos diarios.

Entorno judicial y legislativo

En	lo	que	respecta	al	entorno	judicial,	se	registra	una	influencia	moderada	con	una	va-

loración de 2,94, de un máximo posible de 10 puntos. También, en lo concerniente al entorno 

legislativo,	se	verifica	una	influencia	moderada	con	un	resultado	de	3,97	puntos.

El	19	de	septiembre,	la	Cuarta	Sala	Penal	del	Distrito	Nacional	envió	a	juicio	de	fondo	el	

caso	del	periodista	(El	Nuevo	Diario,	2019).	Se	le	acusó	de	difamar	e	injuriar	a	Maybeth	Ro-

dríguez	Sánchez.	Zapete	acudió	al	juzgado	acompañado	de	periodistas	que	denunciaban	el	

“secuestro	de	la	justicia	dominicana”	(De	León,	2019).

En	otro	escenario	judicial,	se	recuperaron	derechos	que	implicaban	límites	a	la	libertad	

de expresión. El 16 de septiembre de 2019 el Tribunal Constitucional declaró inconstituciona-

les	los	artículos	44	y	284	de	la	Ley	Nro.	15-19-	Orgánica	de	Régimen	Electoral,	que	limitaban	la	

libertad	de	expresión	y	penalizaban	a	los	medios	de	comunicación	(Tribunal	Constitucional,	

2019).

El	10	de	septiembre	de	2019,	 la	periodista	Nuria	Piera	dio	a	conocer	el	decreto	290-19,	

mediante	el	cual	se	designaba	a	Ingrid	Jorge,	una	joven	del	mundo	del	entretenimiento,	hija	

de	una	comunicadora	apodada	“La	Tora”,	como	primera	secretaria	en	la	embajada	domini-

cana	en	los	Emiratos	Árabes	Unidos.	Piera	denunció	que	el	decreto	no	había	sido	enviado	a	

los	medios	a	través	del	chat	que	vía	WhatsApp	utiliza	la	DICOM	para	informar	diariamente	a	

la	prensa.	Fue	a	través	de	la	Ley	General	de	Libre	Acceso	a	la	Información	Pública	que	logró	

obtener	el	documento,	a	través	de	la	Consultoría	del	Poder	Ejecutivo.	Tras	la	divulgación	del	

decreto,	Piera	publicó	que	recibió	amenazas	a	su	hija,	de	parte	de	“La	Tora”,	por	hacer	pública	

la designación (N Digital, 2019).

En	el	contexto	de	las	actuaciones	de	los	poderes	Legislativo	y	Ejecutivo	para	reformar	

la Constitución, la organización Participación Ciudadana registró en su balance del año 2019, 

publicado	el	18	de	diciembre,	“La	creciente	presión	ciudadana	y	de	la	prensa	nacional	a	favor	
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del	mejoramiento	de	la	calidad	de	los	procesos	democráticos	y	electorales	en	el	país”	(Par-

ticipación Ciudadana, 2019).

DIMENSIÓN A: El freno al flujo de información desafía la libre 
expresión

Los	expertos	consultados	dieron	notas	muy	bajas	en	 lo	que	respecta	al	flujo	de	 infor-

mación	que	demanda	una	ciudadanía	para	considerarla	bien	informada	y	con	capacidad	de	

expresarse libremente, con 11,6 de 23 puntos posibles. En consonancia con los controles de la 

opinión	pública	que	el	Estado	ejerce	mediante	la	inversión	en	propaganda,	la	dimensión	de	

estudio	sobre	el	renglón	“Ciudadanía	 informada	y	 libre	de	expresarse”.	La	mayor	 influencia	

dentro	de	esta	dimensión	procedió	del	Poder	Ejecutivo,	con	6,78	puntos.	

Mientras,	en	lo	concerniente	a	la	libre	expresión,	el	índice	se	reduce	a	5,4,	de	12	puntos.	

Esta	apreciación	se	vincula	al	control	que	ejerce	el	Ejecutivo	en	los	diversos	ámbitos	mediá-

ticos.	Esto	 incluye	 los	entornos	digitales	y	 judiciales.	En	 las	 redes	sociales,	en	el	 lapso	eva-

luado	se	registró	una	activa	participación	de	funcionarios	y	profesionales	contratados	por	el	

gobierno,	así	como	los	llamados	“bots”,	 incluso	con	fotografías	de	personas	fallecidas,	para	

crear	tendencias	favorables	a	las	opiniones	de	directivos	del	sector	y	sus	gestiones	(Lo	que	

sucedió, 2019).

El	6	de	febrero	se	dio	a	conocer	un	audio	enviado	a	través	de	WhatsApp	por	la	directo-

ra del Plan Social de la Presidencia, Iris Guaba, en la que ordenaba a los integrantes de un 

grupo	a	que	le	“caigan	encima	a	Huchi	Lora,	Altagracia	Salazar	y	Orlando	Jorge	Mera”	(Diario	

Libre,	2020b).	Los	dos	primeros,	periodistas	reconocidos	por	su	lucha	contra	la	corrupción	y	

la	impunidad,	y	el	tercero,	dirigente	del	opositor	PRM,	habían	cuestionado	que	la	institución	

pública	licitara	la	compra	de	electrodomésticos,	a	solo	unos	días	de	celebrarse	las	elecciones	

municipales, para entregarlas a personas de escasos recursos.

La fricción del Poder Judicial con la prensa tuvo otro episodio el 28 de septiembre de 

2019. En ese entonces, el periodista Zapete anunció que su programa fue sacado del aire 

por la denuncia contra la hermana del Procurador General de la República. La procuradora 

fiscal	titular	del	Distrito	Nacional,	Rosalba	Ramos,	reaccionó	en	contra	del	comunicador	en	

su	cuenta	de	Twitter:	“La	libertad	de	expresión	tiene	un	límite:	la	veracidad”	(Ramos,	2019).

DIMENSIÓN B: El periodismo enfrentado a duros retos

Cuando	la	consulta	se	enfoca	en	las	garantías	al	ejercicio	del	periodismo,	la	calificación,	

cuyo	máximo	teórico	es	de	10,	fue	de	7	para	República	Dominicana.	Los	expertos	consulta-

dos	indicaron	que	el	Ejecutivo	premia	con	la	pauta	publicitaria	gubernamental	a	los	medios	

de comunicación que mantienen una postura favorable a la gestión pública.
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En	el	ámbito	legislativo,	el	acceso	a	la	información	es	fluido,	porque	tanto	las	sesiones	

de	las	cámaras	legislativas	como	los	proyectos	que	son	objeto	de	conocimiento	se	publican	

en	la	página	del	Congreso	Nacional.	No	obstante,	en	el	período	estudiado,	es	destacable	el	

hecho de que el año precedente, 2018, la presidencia de la Cámara de Diputados invirtió 

en	la	inducción	a	los	periodistas	que	cubren	las	sesiones	y	actividades	legislativas	para	que	

aprendieran	a	ubicar	y	descargar	el	caudal	de	información	disponible	en	el	portal.	En	agosto	

de 2019, la inversión que permite a los periodistas indagar con más habilidades las informa-

ciones publicadas no fue renovada.

Durante	el	cerco	militar	y	policial	que	impuso	el	gobierno	al	Congreso	en	junio	de	2019	

(Herrera, 2019), como parte de la presión para lograr que los legisladores aprobaran una re-

forma constitucional que permitiera la nueva reelección del presidente, los periodistas se 

vieron afectados por las estrictas medidas de seguridad para acceder al recinto parlamenta-

rio. Aunque no se les negaba el ingreso, tras la presentación de su acreditación, fueron some-

tidos a revisiones rigurosas. En múltiples ocasiones también se registraron desconexiones 

con	el	servicio	de	Internet	que	ofrece	el	organismo.	Los	periodistas	tenían	que	valerse	de	su	

propia data para poder informar desde el recinto.

La	pandemia	provocada	con	el	COVID-19	también	restringió	el	acceso	de	los	medios	a	

la	fuente	periodística,	aunque	la	transmisión	de	las	sesiones	de	las	cámaras	–de	Diputados	y	

del	Senado-	a	través	del	canal	de	YouTube	del	Congreso	Nacional,	permitió	dar	seguimiento	

a	las	deliberaciones	y	votaciones	en	directo.	

DIMENSIÓN C: La prensa se enfoca en la impunidad ante la 
cancelación de las elecciones 

En esta dimensión, relativa a violencia e impunidad, República Dominicana obtuvo 8,4 

puntos de un máximo teórico de 42 puntos, dando a entender un clima de violencia e im-

punidad contra los periodistas.  Son relevantes en el informe los puntos alcanzados por las 

subdimensiones	de	protección	–	que	sumaron	3,2	de	un	máximo	de	10;	persecución,	con	4,6	

frente	al	tope	de	15,	e	impunidad,	que	se	redujo	a	niveles	mínimos,	con	valoración	de	0,6	ante	

un 17. 

El Informe 2019 sobre prácticas de derechos humanos en la República Dominicana, emi-

tido por el gobierno de Estados Unidos el 11 de marzo de 2020, recoge la denuncia del CDP 

sobre	“periodistas	que	fueron	demandados	por	políticos,	funcionarios	gubernamentales	y	el	

sector	privado	para	presionarlos	para	que	dejaran	de	informar”	(El	Día,	2020).

El	ejercicio	del	periodismo	enfrentó	en	 los	meses	evaluados	a	un	 sector	de	 la	prensa	

que	favorecía	al	gobierno	y	a	la	Junta	Central	Electoral,	durante	las	frustradas	elecciones	de	

febrero	de	2020	y	días	posteriores,	a	periodistas	críticos	con	 las	autoridades	de	 las	 institu-

ciones	oficiales.	La	Plaza	de	la	Bandera,	ubicada	frente	a	la	sede	del	organismo	electoral,	se	



581

convirtió	en	escenario	de	protestas	en	reclamo	de	elecciones	 libres,	con	 los	 jóvenes	como	

principales protagonistas (Telemundo 47, 2020).

En	 esta	dimensión,	 el	 Poder	 Ejecutivo	 tuvo	 el	 peor	 saldo,	 con	una	 influencia	de	 8,75,	

en	lo	relativo	a	la	persecución.	Tal	resultado	puede	relacionarse	con	el	manifiesto	del	20	de	

febrero,	en	el	que	23	líderes	de	opinión,	incluidos	destacados	periodistas	y	comunicadores,	

expresaron	preocupación	como	trabajadores	de	medios	por	la	situación	que	enfrentaba	el	

país	(Rivera,	2020).	Exigieron	Implementar	las	garantías	mínimas	necesarias	para	las	eleccio-

nes	programadas	para	el	15	de	marzo	y	17	de	mayo	de	2020.	

Los	comunicadores	firmantes	del	documento	asumieron,	desde	 la	publicación	del	 re-

mitido,	continuos	llamados	al	derecho	a	la	expresión	de	la	ciudadanía,	y	al	esclarecimiento	

de las razones que obligaron al tribunal electoral a cancelar las elecciones en las que se es-

trenaba el voto electrónico. 

DIMENSIÓN D: Control sobre los medios 

Las opiniones sobre esta dimensión, que se enfoca en la acción que evita el control di-

recto e indirecto de la libertad de expresión, dieron una puntuación de 11 en el primer aspec-

to	y	9	en	el	segundo,	de	16	y	9	puntos	posibles,	respectivamente.		

Sin embargo, en el contexto de un sistema mediático que depende cada vez más de la 

publicidad gubernamental, los medios alternativos asumen los roles más activos para narrar 

los hechos que se contraponen a las publicaciones que pauta el gobierno. 

A	partir	de	la	percepción	de	los	expertos	consultados	sobre	las	influencias	que	se	ejercen	

sobre los medios en desmedro de la libertad de expresión, es relevante establecer que los 

grandes	medios	privados	mantienen	espacios	críticos,	en	columnas	de	opinión	y	reportajes.	

También utilizan sus plataformas digitales para que los usuarios se expresen. Estos espacios 

sirven	de	contrapeso	a	las	informaciones	servidas	por	las	instancias	de	comunicación	oficial.

Hay,	por	otra	parte,	una	lectura	particular	sobre	las	posibilidades	que	tienen	los	medios	

y	 la	ciudadanía	en	cuanto	a	provechar	el	acceso	a	fuentes	oficiales	para	denunciar	hechos	

reñidos	con	la	ética	y	obtener	respuestas	a	reclamos.	

Durante	el	período	analizado,	en	la	página	de	la	Dirección	General	de	Ética	e	Integridad	

Gubernamental	no	hubo	denuncia	alguna.	Considerado	inoperante	por	la	prensa	y	la	ciuda-

danía,	el	organismo,	que	depende	del	Ministerio	de	la	Presidencia	de	la	República	Dominica-

na,	es	el	“órgano	rector	en	materia	de	ética,	transparencia,	gobierno	abierto,	lucha	contra	la	

corrupción,	conflicto	de	interés	y	libre	acceso	a	la	información	en	el	ámbito	administrativo”.	
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CONCLUSIONES

Como indicaron los expertos consultados, es relevante el favoritismo mostrado por las 

instituciones	a	la	hora	de	elegir	los	medios	o	programas	radiales	y	televisivos	para	colocar	la	

pauta	publicitaria.	Quienes	mantenían	posturas	favorables	al	Ejecutivo,	obtenían	como	pre-

mio asignaciones millonarias.

La	vigencia	de	los	comentaristas	favoritos	del	gobierno,	 llamado	“bocinas”,	durante	un	

período	de	denuncias	sobre	corrupción	e	impunidad,	tuvo	contraparte	en	el	discurso	de	los	

opositores	políticos	y	los	periodistas	críticos	del	sistema	imperante.

La incidencia de la colocación publicitaria se tornó vital durante el inicio de la pandemia 

provocada	por	la	expansión	del	Coronavirus.	Los	medios	de	comunicación	y	sus	periodistas	

asumieron desde mediados de marzo de 2020 la tarea de informar sobre el problema sani-

tario	en	el	país,	 lo	que	 implicó	 inversión	en	traslados	diarios	a	centros	hospitalarios,	zonas	

donde	se	registraban	contagios	y	la	protección	sanitaria	de	los	profesionales.	

Con	el	aumento	de	gastos	en	las	coberturas	se	produjo	la	caída	en	más	de	50%	de	la	pu-

blicidad	privada,	lo	que	representó	un	nuevo	desafío	para	la	rentabilidad	de	los	medios	que	

garantiza	la	empleabilidad	de	periodistas	y	técnicos	vinculados	al	oficio	de	la	comunicación	

y	la	producción	de	contenidos.

En sentido general, los periodistas dominicanos no se vieron expuestos al uso de la fuer-

za	militar	y	policial	en	su	contra,	aunque,	como	se	registra	en	el	informe,	otras	instancias	de	

poder,	como	las	judiciales,	sentaron	al	menos	un	precedente	que	buscaba	acallar	la	voz	de	

un	periodista	crítico.

En	este	período	fue	significativo	el	llamado	a	respetar	la	libertad	de	expresión	y	a	brin-

dar	respuestas	a	los	reclamos	de	la	ciudadanía,	elevado	en	un	acto	masivo	efectuado	en	la	

Plaza	de	la	Bandera,	en	Santo	Domingo,	el	27	de	febrero,	día	de	la	Independencia	del	país.		El	

“Trabucazo	2020”,	como	se	le	conoció	a	la	movilización	-organizada	por	jóvenes	e	institucio-

nes	independientes	que	los	apoyaron-,	tuvo	un	espaldarazo	fundamental	de	comunicadores	

destacados	del	país,	quienes	se	unieron	a	artistas	populares	para	respaldar	la	actividad,	que	

congregó a miles de personas. 

Durante el lapso analizado, mientras los periodistas independientes se expresaron li-

bremente en las redes sociales, se registró un auge de las micro narrativas que se sumaban 

con	etiquetas	a	denuncias	y	opiniones	contra	el	gobierno.	Los	memes	de	los	usuarios	y	las	

caricaturas	 de	medios	 tradicionales	 definieron	 gran	parte	 de	 las	manifestaciones	de	 libre	

expresión del pensamiento, ante la crispación social generada por los procesos electorales.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Las plataformas tecnológicas logran que las demandas sociales no 
sean	reducidas	a	voluntad	de	grupos	que	ejercen	control	social.	Las	
elecciones	recientes	evidenciaron	su	relevancia.	Los	intentos	del	ofi-
cialismo	por	coartar	las	críticas	a	su	gestión	encontraron	en	los	es-
pacios digitales un contrapeso fundamental.

DEBILIDADES

La libertad de expresión en la República Dominicana presenta de-
bilidades derivadas de una transición institucional que, desde hace 
décadas, ha frenado su consolidación democrática. Con un marco 
jurídico	parcialmente	 renovado	mediante	 la	Constitución	de	2010,	
el presidencialismo que controla casi todas las instancias, a través 
de presupuestos publicitarios, principalmente, coarta las aperturas 
necesarias en los ámbitos de la comunicación del siglo XXI.

OPORTUNIDADES

Existe un balance favorable creciente, derivado del protagonismo 
en	 ebullición	 de	 los	 jóvenes	 dominicanos	 decididos	 a	 reclamar	 el	
derecho a la libre expresión de sus ideas, en escenarios mediáticos 
–redes	sociales-	y	plazas	públicas	convertidas	éstas	en	 tribunas	de	
protestas	 sociales.	 Este	 grupo	 social	 constituye	 casi	 30%	del	 elec-
torado en el padrón electoral de 2020, que sumó 7.4 millones de 
votantes.

AMENAZAS

El	país	debe,	sin	embargo,	avanzar	hacia	un	desarrollo	institucional	
que garantice los derechos fundamentales de los ciudadanos a ex-
presarse en su sistema mediático, principalmente en los aspectos 
relativos	a	la	libertad	de	expresión,	al	margen	de	coyunturas	políti-
cas	 y	 económicas.	 Los	medios	dominicanos	 se	 enfrentan,	por	otra	
parte,	al	desafío	de	sobrevivir	al	impacto	económico	negativo	de	la	
pandemia	del	COVID-19.
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PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

República Dominicana: nuevo gobierno y libertad de expresión sin 
amenazas

Resumen ejecutivo 

El	triunfo	del	Partido	Revolucionario	Moderno	(PRM)	y	la	instalación	como	presidente	de	

Luis Abinader, el 16 de agosto de 2020 reabrieron las compuertas de la libertad de expre-

sión	en	el	país.	Los	periodistas	críticos	del	gobierno	derrotado	en	 las	urnas	electorales,	

del Partido de la Liberación Dominicana (PLD), vieron cómo las amenazas en su contra, 

vertidas	funcionarios	y	seguidores	del	régimen	anterior,	dejaron	de	ser	un	peligro	para	su	

ejercicio	profesional.	La	renovación	que	alcanzó	el	ámbito	congresual	y	parte	del	Poder	

Judicial	 redefinió	 el	 panorama	mediático	 gubernamental.	 Al	mismo	 tiempo,	 las	 redes	

sociales	consolidaron	su	sitial	de	plataformas	de	expresión	de	ciudadanos	y	periodistas	

independientes,	junto	a	los	medios	tradicionales.

INTRODUCCIÓN

				El	período	que	abarca	este	informe	se	enmarca	en	un	proceso	histórico	de	la	demo-

cracia	dominicana:	un	partido	–el	PLD–	se	enfrentó	a	la	entrega	del	Poder	Ejecutivo,	tras	con-

trolarlo	durante	16	años	consecutivos.	La	derrota	electoral,	acaecida	el	5	de	julio	del	2020,	en	

medio	de	la	pandemia	provocada	por	la	COVID-19,	fulminó	la	apuesta	al	continuismo,	puesto	

en	ejecución	por	el	gobierno	y	su	presidente	Danilo	Medina	con	prácticas	agravantes	dirigi-

das al ámbito de la libertad de expresión. Los periodistas que cuestionaron las estrategias 

del	 gobierno	 peledeísta	 para	 continuar	 gobernando	 y	 tuvieron	 que	 refugiarse	 en	medios	

alternativos –plataformas de redes sociales, principalmente– lograron desarrollar modelos 

de	negocios	exitosos	para	financiar	su	labor.	En	los	meses	que	incluye	el	estudio	se	registra	

una consolidación de programas de periodistas independientes –con emisiones diarias– que 

reciben	aportes	de	su	audiencia,	y	les	permite	sobrevivir	sin	la	publicidad	oficial	(El	Antinoti,	

2021;	Sin	Maquillaje,	2021;	Somos	Pueblo,	2021).	

En	el	entramado	de	control	 social	que	ejercen	 los	periodistas	desde	medios	 tradicio-

nales	 y	 alternativos,	 la	 publicidad	 oficial	 se	mantuvo	 como	un	 factor	 clave	de	 evaluación.	

El	gobierno	del	PRM	ha	mantenido	presupuestos	publicitarios	millonarios,	en	beneficio	de	

periodistas	que	antes	eran	considerados	“bocinas”	del	pasado	gobierno	(Rodríguez,	2020).	
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Es	destacable	también	el	hecho	de	que	las	agresiones	desde	los	círculos	de	poder	gu-

bernamental	contra	los	periodistas	se	han	reducido	a	niveles	poco	significativos.	Solo	se	ha	

registrado un caso en una comunidad próxima a la capital, en el que un agente policial gol-

peó en el rostro a una periodista. 

Los	periodistas	dominicanos,	al	igual	que	el	personal	sanitario	y	los	organismos	vincu-

lados	 a	 cuerpos	 armados,	 se	 beneficiaron	de	 la	 vacunación	prioritaria	 contra	 la	 COVID-19,	

financiada	por	el	Estado	dominicano.	La	sede	del	Colegio	Dominicano	de	Periodistas	se	con-

virtió,	durante	semanas,	en	centro	de	vacunación;	esto	permitió	que,	durante	la	pandemia,	

los	profesionales	y	técnicos	más	expuestos	por	las	coberturas	noticiosas,	realizaran	su	labor	

con menos riesgos. 

Los despidos masivos de periodistas debido al impacto de la crisis económica en los 

medios	de	comunicación	por	la	reducción	de	la	publicidad,	afectaron	el	ejercicio	del	perio-

dismo en el ámbito privado, a pesar de que la pandemia provocó un aumento exponencial 

de	las	audiencias.	(CIC-Funglode,	2020).	El	CDP	manifestó	su	preocupación	por	las	pérdidas	

de	empleos	de	reporteros,	camarógrafos	y	fotógrafos	(Hoy,	2020).

Análisis de resultados

La evaluación de la República Dominicana en lo que respecta a la libertad de expre-

sión	muestra	una	 variación	muy	 favorable	 con	 respecto	al	período	anterior	 analizado	 (julio	

2020-agosto	2021).	Entre	 los	22	países	que	estudia	el	 Índice,	con	77,91	puntos,	 logró	avanzar	

ostensiblemente	desde	 los	 47	 alcanzados	 el	 año	 anterior.	 El	 país	 ascendió	más	 cerca	de	 la	

cima,	ocupando	la	cuarta	posición,	tres	puestos	por	detrás	de	Uruguay,	que	alcanzó	el	mayor	

puntaje:	84,10.

La	valoración	de	los	expertos	sobre	la	República	Dominicana	evidencia	la	mejoría	regis-

trada	en	el	período	de	análisis	en	todas	las	dimensiones:	 “Ciudadanía	 informada	y	 libre	de	

expresarse”,	“Ejercicio	del	periodismo”,	“Violencia	e	impunidad”	y	“Control	de	medios”.	En	los	

entornos	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo,	arrojó	un	resultado	de	influencia	leve,	con	valoracio-

nes	de	0,97,	0,71	y	1,30	puntos	respectivamente.

El	clima	de	libertad	que	trajo	consigo	el	cambio	de	gobierno	en	todo	lo	relativo	al	ejercicio	

del	periodismo	se	evidenció	con	pocos	altibajos,	inclusive	durante	los	toques	de	queda	y	res-

tricciones	a	la	movilidad	del	tránsito	que	se	derivó	de	la	pandemia	provocada	por	la	COVID-19.

Sobre los entornos: los periodistas dominicanos vieron disminuir las 
embestidas desde las esferas de poder 

    En lo concerniente a las situaciones desfavorables a la libertad de expresión en la Re-

pública	Dominicana,	el	entorno	Ejecutivo	tuvo	una	influencia	moderada,	que	en	promedio	

alcanzó 4,14 puntos sobre un máximo de 10.
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En el Informe de medio año de la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) se dio a 

conocer	una	agresión	directa	a	una	periodista	mientras	hacía	una	cobertura	noticiosa	(SIP,	

2021).	La	periodista	Dulce	Glorían	García	Robles	sufrió	heridas	en	el	rostro	al	ser	agredida	con	

un	revolver	por	un	agente	de	la	Policía	Nacional	el	18	de	octubre	de	2020.	El	hecho	ocurrió	

mientras se informaba sobre una protesta que realizaban locutores de la provincia San Pe-

dro	de	Macorís.	La	confrontación	se	registró	durante	el	toque	de	queda	de	la	pandemia.	La	

periodista	sufrió	heridas,	lo	que	fue	denunciado	por	el	Sindicato	Nacional	de	Trabajadores	de	

la Prensa, SNTP (El Nuevo Diario, 2020). 

La	 Inspectoría	General	de	 la	Policía	emitió	un	mes	después	un	 informe	en	el	que	dijo	

que	el	incidente	con	la	periodista	se	produjo	cuando	esta	participaba	en	un	asalto	a	un	des-

tacamento	de	esa	institución.	La	periodista	y	dos	locutores,	según	la	versión,	procuraban	la	

puesta	en	libertad	de	un	periodista	apresado	por	orden	de	una	fiscal	(Diario	Antillano,	2020).

El	informe	de	la	SIP	recogió	otro	hecho	que	involucró	a	un	coronel	de	la	Policía	de	la	co-

munidad	turística	Boca	Chica	la	primera	semana	de	enero	de	2021.	Allí,	el	Oficial	Nerys	Agui-

lar	prohibió	a	Marcelino	Celedonio,	productor	del	canal	3,	de	la	localidad,	y	a	otros	periodistas,	

trabajar	durante	las	horas	restringidas	de	circulación	por	el	toque	de	queda	impuesto	para	

enfrentar la pandemia. El CDP protestó ante la decisión (Últimas Noticias, 2020). El coronel 

fue	destituido	por	su	actuación	y	los	periodistas	recibieron	la	indicación	de	que	podían	tra-

bajar	sin	restricciones	(Al	Momento.net,	2020).

El 26 de octubre de 2020, el presidente Luis Abinader recibió en el Palacio Nacional a los 

directivos	del	CDP	(CDP)	y	del	Sindicato	Nacional	de	Trabajadores	de	la	Prensa	(SNTP).	Du-

rante	el	encuentro	el	mandatario	acogió	las	solicitudes	de	pensión	para	periodistas	afiliados	

que	tenían	años	imposibilitados	de	ejercer	sus	labores	profesionales	(El	Caribe,	2020).

En lo concerniente al Poder Legislativo, los cambios en la composición interna del Sena-

do	de	la	República	y	la	Cámara	de	Diputados,	por	la	derrota	sufrida	por	el	PLD,	no	tuvieron	

repercusiones negativas en las coberturas de los periodistas. El predominio que logró en el 

Congreso	el	PRM	y	 las	 renuncias	de	 integrantes	del	PLD	para	unirse	al	partido	Fuerza	del	

Pueblo (fundado por el expresidente Leonel Fernández tras su salida del PLD), no registraron 

confrontaciones	ni	colisiones	con	los	medios	tradicionales	y	alternativos.	

La instalación (realizada por primera vez en la historia democrática dominicana recien-

te)	de	una	Procuraduría	General	de	la	República	independiente,	desarticuló	las	fricciones	y	

amenazas	que	desde	ese	ente	del	poder	 judicial	 fueron	 frecuentes	en	el	período	anterior.	

Miriam	Germán,	una	destacada	exjueza,	fue	nombrada	el	16	de	agosto	por	el	presidente	de	la	

República	(Listín	Diario,	2020).	Por	el	contrario,	en	agosto	de	2020,	una	hermana	del	anterior	

procurador	había	desestimado	un	sometimiento	que	había	hecho	a	un	reconocido	periodis-

ta,	crítico	del	gobierno	anterior,	Marino	Zapete	(El	Nuevo	Diario,	2020).
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DIMENSIÓN A: más fluidez informativa y menos roces con el poder

En	lo	que	respecta	al	flujo	de	información	y	la	libertad	de	la	ciudadanía	para	expresarse,	

los	expertos	consultados	elevaron	las	notas	de	aprobación	del	país	con	relación	al	Índice	an-

terior.	Con	18,56	puntos,	de	un	máximo	de	23,	la	sociedad	dominicana	vio	mejorado	el	clima	

de	libertades.	La	mayor	influencia	en	esta	dimensión	se	registró	en	el	Poder	Legislativo,	con	

1,36	puntos,	lo	que	constituye	una	influencia	leve.	

La	evaluación	con	relación	al	ámbito	Ejecutivo	también	registró	un	resultado	conside-

rado	de	influencia	leve,	con	0,82	puntos	de	un	máximo	de	10.	De	las	consultas	y	registros	del	

panorama	se	destaca	el	crecimiento	de	las	opiniones	de	la	ciudadanía	a	través	de	las	redes	

sociales	y	las	plataformas	de	opinión	que	generan	los	medios	tradicionales	durante	transmi-

siones en vivo. Las protestas de movimientos ciudadanos en reclamo para que el Congreso 

Nacional	apruebe	tres	causales	a	favor	del	aborto	destacaron	en	el	período,	sin	atropellos	a	

los	críticos	desde	esferas	del	poder	(El	Caribe,	2021).	

La	estimación	que	se	enfoca	en	el	Poder	Judicial	produjo,	igualmente,	un	resultado	de	

influencia	 leve	 con	 0,61	 puntos	 registrados.	 Los	múltiples	 procesos	 judiciales	 abiertos	 por	

las	nuevas	autoridades	de	 la	Procuraduría	General	de	 la	República	propiciaron	una	mayor	

interacción	de	 la	 ciudadanía,	 informada	de	 los	 acontecimientos	 a	 través	de	 comunicados	

oficiales	y	una	intensa	cobertura	de	los	medios	de	comunicación.	Las	reacciones	de	los	do-

minicanos	se	manifiestan	en	plataformas	digitales	y	programas	radiales	interactivos.		

DIMENSIÓN B: un ejercicio del periodismo más seguro, pero con 
menos empleos

El	ejercicio	del	periodismo	se	ha	saldado	en	el	período	con	una	valoración	de	7,43	con	

respecto	al	máximo	valor	de	diez	puntos.	Las	peores	notas	se	las	llevó	en	Poder	Ejecutivo	que	

alcanzó	4,14	en	el	entorno,	lo	que	se	considera	una	influencia	moderada.

En el contexto es resaltable el acercamiento del presidente Luis Abinader a miembros 

de	la	Sociedad	Dominicana	de	Diarios,	dirigentes	de	los	gremios	y	sindicatos	que	agrupan	a	

periodistas	y	técnicos	de	los	medios	de	comunicación.		Hubo	un	punto	de	inflexión	el	17	de	

marzo de 2021. Reunidos en el Palacio Nacional, el mandatario se comprometió a respetar la 

libertad	de	expresión	y	el	trabajo	de	los	periodistas,	además	de	proponer	el	financiamiento	

de programas de formación (Presidencia.gob.do, 2021).  

Con	motivo	de	la	celebración	nacional	de	El	Día	del	Periodista,	el	presidente	Abinader	

emitió	el	decreto	109-21,	mediante	el	cual	otorgó	una	pensión	especial	del	Estado	de	DOP	

40 mil (pesos dominicanos) mensuales a 44 periodistas (Diario Libre, 2021). Fue la respuesta 

a	un	reclamo	prolongado	y	la	evidencia	de	la	precariedad	de	los	empleos	en	los	medios	de	

comunicación dominicanos. 
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En	los	entornos	Judicial	y	Legislativo,	los	consultados	dieron	una	valoración	de	2,14	y	2,43	

puntos,	respectivamente.	Esto	se	traduce	en	una	influencia	leve.	Los	periodistas,	en	general,	

ejercieron	sus	coberturas	y	opinaron	sobre	los	hechos	en	un	clima	de	libertad,	libre	de	ame-

nazas evidentes.

DIMENSIÓN C: un ejercicio del periodismo sin presiones ni violencias 
significativas

La	violencia	y	la	impunidad	no	formaron	parte	significativa	de	la	conflictividad	inherente	

a	la	 labor	periodística	en	una	sociedad	que	ha	visto	crecer	en	los	últimos	decenios	ambos	

fenómenos. De una valoración máxima de 42 puntos, la República Dominicana registró en 

el renglón 29,77.  

Ante	 la	 casi	 ausencia	 de	 confrontaciones	 para	 con	 el	 trabajo	 de	 los	 periodistas	 y	 los	

medios por incidencias vinculadas a coberturas o cuestionamientos de los entornos Legis-

lativo	y	Judicial,	los	expertos	dieron	una	puntuación	de	0,10	puntos.	Esto	representa	valores	

mínimos	en	lo	que	se	considera	una	influencia	leve.	También	el	Ejecutivo	logró	una	buena	

puntuación,	 con	0,24.	 La	puntuación	mínima	para	obtener	una	 influencia	 leve	en	esta	di-

mensión es de 1 punto.

La	 lectura	 de	 los	 resultados	 cobra	más	 relevancia	 aún	 si	 se	 compara	 con	 el	 período	

precedente, en el que esta dimensión registró un clima de violencia e impunidad contra los 

periodistas.	La	labor	periodística	que	se	enfrentó	a	los	retos	impuestos	por	la	pandemia	y	las	

restricciones	a	la	libre	circulación	de	la	ciudadanía,	no	derivó	en	un	obstáculo	para	reporteros	

de	medios	y	periodistas	independientes.	

DIMENSIÓN D: un periodismo sin el peso del control del poder

Las	mejores	notas	que	alcanza	el	país	en	el	 Índice	son	las	relativas	a	la	dimensión	del	

control de los medios de comunicación. De un máximo teórico de 25 puntos, la valoración 

sumó	22,14.	Del	total,	un	16,43	correspondió	al	control	directo	y	un	5,71	al	control	indirecto.	

Los	expertos	consultados	pusieron	las	mejores	notas	–0,00–	ante	una	valoración	máxi-

ma posible de diez puntos, al considerar excelentes las actuaciones emanadas de los en-

tornos	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo.	El	resumen	apunta	a	que	los	principales	poderes	del	

aparato	del	Estado	se	alejaron	de	las	aspiraciones	a	influir	en	el	contenido	de	los	informativos	

de	empresas	mediáticas	privadas	y	profesionales	independientes.	

El resultado no puede desvincularse del cambio que supuso la salida del gobierno del 

PLD, que culminó tras 16 años de continuismo. Las restricciones impuestas por la pandemia 

no se convirtieron en instrumento para coartar el papel de la prensa en medio, incluso, de 

las	dificultades	que	impuso	la	pandemia	provocada	por	 la	COVID-19.	No	obstante,	no	faltó	

un cuestionamiento: la Sociedad Dominicana de Diarios advirtió sobre el peligro de la con-
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centración	de	 la	publicidad	oficial	 (Listín	Diario,	2021).	La	titular	de	 la	Dirección	General	de	

Comunicación de la presidencia (Dicom), Milagros Germán, pidió auditar el organismo, en 

defensa	de	su	gestión	(Listín	Diario,	2021).

CONCLUSIONES 

El clima de libertad en la República Dominicana experimentó un gran cambio durante 

el	período	evaluado,	tanto	en	lo	que	concierne	al	ejercicio	periodístico	como	a	las	posibili-

dades	de	 la	ciudadanía	de	manifestar	sus	cuestionamientos	a	 las	autoridades	e	 instancias	

oficiales,	sin	menoscabo	de	su	integridad	física	y	mental.

Los	resultados	electorales	del	5	de	julio	de	2020	que	sacaron	del	poder	al	PLD,	tras	16	

años	de	mandato	consecutivo,	constituyeron	el	cierre	de	un	ciclo	de	amenazas	oficialistas	a	

la	prensa	independiente.	El	rol	de	control	social	que	ejercen	los	periodistas	se	ha	mantenido	

y	consolidado.

Las	actuaciones	oficiales,	 en	 sentido	general,	 no	entorpecieron	ni	 atentaron	contra	el	

trabajo	de	los	periodistas.	El	cambio	de	actitud	en	el	tiempo	analizado	constituyó	un	paso	de	

avance	para	la	libre	expresión	del	pensamiento	en	el	país.

En el panorama que se evalúa es relevante la pérdida de empleos ocasionada por la 

pandemia,	debido	a	la	reducción	significativa	de	la	publicidad	en	los	medios	de	comunica-

ción.	Periodistas	y	técnicos	del	sector	mediático	fueron	víctimas	de	la	pandemia	y	su	dimen-

sión económica, a pesar de que se constató un crecimiento exponencial del consumo de 

contenidos informativos.

La	distribución	de	la	publicidad	oficial,	por	otra	parte,	sigue	siendo	una	tarea	pendiente	

no	resuelta	por	el	Poder	Ejecutivo.	Se	advierte	la	falta	de	regulaciones	que	propicien	una	ma-

yor	equidad	en	la	colocación	de	la	propaganda	estatal	para	garantizar	un	mayor	pluralismo	

en la oferta informativa.

La	 consolidación	 de	 los	 proyectos	 periodísticos	 independientes,	 con	 el	 apoyo	 de	 los	

aportes	voluntarios	de	las	audiencias,	ha	derivado	en	un	mayor	pluralismo	de	los	espacios	de	

opinión	y	denuncias	ciudadanas.	Las	redes	sociales	consolidan	su	sitial	de	plataformas	por	

excelencia	para	propiciar	el	éxito	de	emprendimientos	periodísticos	de	hombres	y	mujeres	

de la comunicación de diferentes generaciones.
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REPÚBLICA DOMINICANA

PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La República Dominicana ha recuperado espacios de libertad de 
expresión	 en	 el	 ámbito	 del	 ejercicio	 periodístico	 en	medios	 tradi-
cionales	y	alternativos.	La	votación	que	decidió	en	las	urnas,	el	5	de	
julio	de	2020,	poner	fin	a	un	proyecto	de	continuismo	gubernamen-
tal,	se	tradujo	en	la	mejoría	del	clima	de	libertades	en	una	sociedad	
democrática zigzagueante.

DEBILIDADES

A	 pesar	 de	 los	 avances	 que	 ha	 registrado	 el	 país	 en	 términos	 de	
políticas	 públicas	 vinculadas	 al	 libre	 acceso	 a	 la	 información,	 per-
sisten las debilidades estructurales de las instituciones por el poder 
que se abrogan sus autoridades en funciones. Recuperar espacios 
de	libertad,	tanto	para	la	prensa	como	para	la	ciudadanía,	depende	
de	 coyunturas	 nacionales	 e	 internacionales.	 El	 activismo	 social	 no	
ha logrado imponerse al sistema presidencialista que mantiene 
desequilibrios en múltiples instancias estatales. 

OPORTUNIDADES

Aunque la República Dominicana sigue registrando un rendimiento 
débil en materia de educación, como demuestran las evaluaciones 
de	los	organismos	internacionales,	la	conciencia	de	una	ciudadanía	
apropiada de su poder sigue en expansión. Expresarse en las redes 
sociales	y	utilizar	estas	plataformas	para	convocar	a	manifestaciones	
en defensa de causas colectivas es una realidad que se vigoriza. Los 
medios tradicionales, en sus procesos convergentes, asumen cada 
vez más el reto de informar a tono con la transparencia que deman-
dan	 las	 audiencias.	 Los	nuevos	medios	 amplían	 las	 oportunidades	
para	denunciar	y	expresar	malestares	sociales.

AMENAZAS

Si	los	poderes	fácticos	del	país,	que	incluyen	a	las	jerarquías	eclesi-
ales	católicas	y	protestantes,	no	unen	voluntades	con	los	liderazgos	
políticos	 y	 sus	 estructuras,	 el	 país	 seguirá	 dependiendo	de	 coyun-
turas para mantener un clima de libertad. La tentación de frenar 
las	críticas	 los	desatinos	de	las	autoridades	con	presupuestos	pub-
licitarios	gubernamentales	abultados	sigue	vigente.	Un	período	de	
avance no implica una estabilidad duradera si no se logran reformas 
integrales que garanticen una paz social sostenible.
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República Dominicana

República Dominicana	mejoró	10	posiciones	en	el	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	

Expresión	y	de	Prensa,	al	ascender	del	puesto	14	a	la	cuarta	casilla	para	la	segunda	medición,	

pasando	de	la	franja	de	Parcial	Restricción	a	la	de	Baja	Restricción.	La	posición	de	la	medición	

2019-2020	se	explica	en	función	de	las	presiones	hacia	medios	y	periodistas	en	diversos	ámbi-

tos	institucionales,	Ejecutivo	y	Judicial	incluidos.	Lo	ocurrido	en	el	barómetro	para	el	siguiente	

lapso tiene relación con un cambio de gobierno, tras las elecciones presidenciales de agosto 

de	2020,	y	consecuentes	alteraciones	en	las	dinámicas	legislativas	y	judiciales,	captadas	por	

los	expertos	consultados	como	favorables	para	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa.

En	la	Dimensión	A,	“Ciudadanía	Informada	y	Libre	de	Expresarse”,	el	país	experimentó	un	

salto	de	clasificación	de	11,6	de	un	máximo	teórico	de	23,	a	18,57	en	la	reciente	medición.	A	

las	tensiones	que	provocaba	la	propaganda	oficial,	que	incluyó	estrategias	desinformativas	y	

comentarios	contra	periodistas	críticos,	siguió	un	período	en	el	que,	tras	anuncios	de	las	nue-

vas	autoridades	en	pro	de	la	prensa	y	la	libertad	de	expresión,	las	redes	fluyeron	con	mayor	

libertad,	aspecto	reflejado	en	la	no	imposición	medidas	en	contra	de	posturas	contrarias,	tal	

como	se	dejó	apreciar	con	poca	reactividad	hacia	las	manifestaciones.

En	la	Dimensión	B,	“Ejercicio	del	Periodismo”,	el	ascenso	fue	moderado,	pasando	de	7	a	

7,43 puntos de 10 posibles. Mientras que en la primera medición se evidenciaron medidas que 

restringieron	el	ejercicio	en	el	marco	del	inicio	de	la	pandemia	por	COVID	19,	en	la	segunda	se	

registró	un	punto	de	inflexión	el	17	de	marzo	de	2021,	cuando	el	presidente	Luis	Abidaner	se	

comprometió a respetar la libertad de expresión ante representantes de los medios, ofrecien-

do	garantías	al	libre	ejercicio.	Los	expertos	consultados	coincidieron	en	que	el	ejercicio	goza	

de un ambiente favorable.

Entretanto,	la	Dimensión	C,	“Violencia	e	Impunidad”,	fue	la	que	más	varió	para	República	

Dominicana, al haber marcado inicialmente 8,4 puntos de 42 posibles, para ubicarse en la 

segunda edición del Índice Chapultepec en 29,77 puntos. En la reciente medición hubo re-

conocimiento	a	bajas	cifras	en	materia	de	violencia	contra	los	comunicadores	sociales,	pero	

la	protección	contra	los	comunicadores	y	la	impunidad	en	actos	que	los	perjudican	siguen	

siendo tareas pendientes, de acuerdo con los valores en ambas ediciones del barómetro.

En	la	Dimensión	D,	 “Control	de	Medios”,	el	barómetro	se	mantuvo	relativamente	esta-

ble,	aunque	con	una	ligera	baja,	de	24	a	22,14	puntos,	de	25	posibles.	Las	esferas	legislativa,	

ejecutiva	y	judicial	no	parecen	tener	mayor	interés	en	regular	la	actividad	de	los	medios,	ni	

en	presionar	a	sus	intermediarios	y	proveedores	tecnológicos,	de	acuerdo	con	los	expertos	

consultados. No obstante, resalta el hecho de que la Sociedad Dominicana de Diarios advirtió 

sobre	el	peligro	de	la	concentración	de	la	publicidad	oficial,	en	el	período	correspondiente	a	

la segunda edición del barómetro.

2.20.3 BALANCE COMPARATIVO
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El	impacto	de	los	entornos	Legislativo,	Ejecutivo	y	Judicial	en	situaciones	desfavorables	a	

la libertad de expresión también registró un descenso importante en República Dominicana, 

bajando	a	leve	en	los	tres	casos,	después	de	haber	estado	en	valores	moderados	y	fuertes,	

especialmente	en	lo	que	respecta	al	accionar	el	poder	Ejecutivo.	No	obstante,	aún	el	poder	

Ejecutivo	registra	una	 influencia	moderada	en	 lo	que	respecta	a	situaciones	desfavorables	

para	el	Ejercicio	del	Periodismo,	de	acuerdo	con	los	expertos	consultados.
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2.21. URUGUAY

2.21.1 URUGUAY 2019-2020
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PERÍODO DE MEDICIÓN, MAYO 2019 – ABRIL 2020

Uruguay: marchas y contramarchas en la regulación de medios

Resumen ejecutivo 

Con	un	valor	de	74,4	puntos	de	un	total	de	100	en	el	Índice	Chapultepec,	Uruguay	puede	

considerarse	como	un	país	con	un	clima	favorable	a	la	libertad	de	expresión,	con	ciertas	

restricciones	parciales	asociadas	por	 los	expertos	a	 la	 influencia	moderada	del	entorno	

Ejecutivo,	a	 la	vista	de	 la	poca	claridad	de	 reglas	claras	en	 la	asignación	de	publicidad	

oficial;	algunos	obstáculos	en	el	nivel	de	cumplimiento	de	acceso	a	la	información	públi-

ca;	disposiciones	tributarias	que	no	toman	en	cuenta	las	diferencias	entre	las	realidades	

de	los	medios	de	la	capital	e	interior	del	país	y	un	nuevo	anteproyecto	de	Ley	de	Medios,	

sujeto	a	discusión	parlamentaria	en	la	actualidad,	que	promete	cambios	en	aspectos	vin-

culados a la libertad de expresión desarrollados en el presente informe.  

INTRODUCCIÓN

El lapso de este estudio comprende prácticamente el estreno de un nuevo gobierno 

para	Uruguay.	 Los	 resultados	de	 las	 elecciones	nacionales	del	mes	de	noviembre	del	 año	

2019,	con	un	margen	muy	estrecho	de	votos	 (48,8%;	47,3%)	otorgaron	 la	presidencia	de	 la	

república al candidato nacionalista Luis Lacalle Pou, resultado que marcó la alternancia en 

el poder para el gobierno de izquierda representado por el partido Frente Amplio que lleva-

ba	su	 tercer	período	consecutivo	de	gobierno1.	Esta	alternancia	 se	produce	en	el	país	con	

mayor	confianza	en	el	Congreso,	el	poder	Judicial	y	los	partidos	políticos	como	principales	

instituciones de la democracia por parte de sus ciudadanos, en un contexto donde a nivel 

continente	el	promedio	general	de	confianza	en	las	instituciones	democráticas	ronda	entre	

21%	a	24%	de	100	posibles,	mostrando	los	niveles	más	bajos	de	la	última	década	(Latinoba-

rómetro, 2018).

En el mes de marzo de 2020, presidencia declara la emergencia sanitaria como en la 

mayoría	de	los	países	de	la	región	para	dar	respuesta	a	la	pandemia	de	Covid-19	con	una	res-

tricción	de	movilidad	voluntaria	bajo	la	responsabilidad	de	la	sociedad	(Centro	de	Informa-

ción	Oficial,	2020).	En	 líneas	generales,	 los	medios	de	comunicación	y	periodistas	trabajan	

en	un	clima	de	libertad	en	Uruguay,	un	país	con	fuerte	apoyo	a	la	democracia	como	régimen	

político	(LAPOP,	2018);	tasas	de	crecimiento	económicas	positivas	desde	el	año	2003	hasta	

el	2018	a	un	promedio	anual	del	4,1%	(BID,	2019)	con	una	reducción	de	ese	ritmo	a	partir	del	

2018	a	1,6%	-pero	que	le	permitió	cerrar	16	años	de	crecimiento	positivo	que	representan	un	

1  Primer mandato presidente Tabaré Vázquez (2005-2010); mandato José Mujica (2010-2015); segundo mandato de presidente Tabaré 
Vázquez (2015-2020).
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récord	en	la	historia	del	país	(CEPAL,	2019)-;	y	que	con	una	puntuación	de	70	puntos	en	100	

posibles	se	ubica	en	el	puesto	23	en	el	índice	de	percepción	de	la	corrupción,	colocándose	

en	tres	posiciones	detrás	de	EEUU	y	Canadá	(Índice	de	Percepción	de	la	Corrupción,	2018).

La	 administración	 saliente	ha	 logrado	 reconocimiento	por	una	mejora	en	materia	de	

garantías	institucionales	a	la	libertad	de	expresión	(CIDH-RELE,	ONU)	con	la	instalación	una	

nueva institucionalidad en materia de regulación de prestación de servicios audiovisuales. 

Ha tenido una buena relación con la prensa en general, lo cual facilitó el desempeño del pe-

riodismo. 

A	pesar	de	estos	avances,	en	el	año	2018,	la	Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	Expre-

sión (RELE) de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización 

de	Estados	Americanos	(OEA)	registró	denuncias	por	parte	de	gremios	periodísticos	de	una	

continuidad de despidos e incumplimiento de convenios por parte de varios medios de co-

municación,	 situación	que	 se	vio	 recrudecida	en	el	 contexto	de	pandemia	por	el	Covid-19	

Según	dichas	denuncias,	para	abril	de	2020,	más	de	300	trabajadores	de	los	medios	se	en-

contraban en seguro de paro total o parcial. 

A nivel normativo, en abril 2020, el nuevo gobierno presentó ante las cámaras un an-

teproyecto	de	ley	para	eliminar	artículos	de	la	ley	de	regulación	de	medios	vigente	que	de	

aprobarse	podrían	establecer	situaciones	desfavorables	a	la	libertad	de	expresión	como	es	

el	otorgamiento	de	licencias,	el	acceso	a	las	redes	públicas	de	telecomunicaciones	y	el	otor-

gamiento de minutos televisivos para campañas electorales entre otros que serán desarro-

llados en este informe. 

Análisis de resultados

Clasificación general

Uruguay	ocupa	el	tercer	lugar	entre	los	22	países	del	hemisferio	según	el	Índice	Chapul-

tepec 2020. Con un valor de 74,4 puntos de un total de 100 exhibe guarismos de 22,98 puntos 

por encima del promedio regional (51,42). Con esta puntuación, puede considerarse como un 

país	con	un	clima	favorable	a	la	libertad	de	expresión	con	ciertas	restricciones	parciales.	Esta	

situación	es	similar	a	la	de	otros	países	del	Cono	Sur	que	se	hallan	en	altas	posiciones:	Chile	

(80	puntos);	Argentina	(77,2	puntos).

En	el	análisis	de	los	entornos,	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo,	aparecen	con	un	registro	

de	influencia	leve	que	en	ninguno	de	los	casos	excede	los	2,5	puntos.	En	relación	con	las	di-

mensiones	analizadas,	de	acuerdo	con	los	expertos	consultados,	el	entorno	que	influye	en	

mayor	grado	en	las	restricciones	es	el	Ejecutivo	(4,09	puntos),	concretamente	en	lo	relativo	

al acceso de información a los periodistas, al igual que en el control directo de los medios.

Algunas	investigaciones	académicas	en	el	país	(Universidad	Católica	del	Uruguay,	2015)	

señalan	que	la	Ley	de	derecho	de	Acceso	a	 la	 Información	Pública	continúa	siendo	instru-
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mento	mayoritariamente	para	periodistas	y	parlamentarios,	denotando	todavía	un	carácter	

elitista	en	su	uso	que	no	ha	sido	expandido	a	la	ciudadanía	en	general	y	solo	60%	de	la	in-

formación	producida	dentro	de	los	organismos	obligados	por	ley	es	actualmente	de	acceso	

público.

Algunas	organizaciones	de	la	sociedad	civil	y	organismos	internacionales	señalan	lo	im-

prescindible	de	que	el	país	cuente	con	un	marco	regulatorio	para	la	asignación	de	publicidad	

oficial.	Estas	asignaciones	alteran	sensiblemente	la	dinámica	del	sistema	de	medios	y	la	po-

testad	del	Estado	podría	utilizarla	para	premiar	o	castigar	a	los	medios	en	función	de	su	línea	

editorial,	sobre	todo	los	medios	del	interior	del	país,	que	reciben	una	ínfima	proporción	de	la	

totalidad	asignada,	acción	que	podría	ir	en	desmedro	de	la	pluralidad	del	sistema	de	medios	

y	la	libertad	de	expresión.

Análisis de entornos

Entorno Ejecutivo

El	entorno	Ejecutivo	muestra	una	influencia	moderada	en	la	Dimensión	A,	Ciudadanía	

informada	y	libre	para	expresarse,	y	D,	Control	de	Medios.

Las fuentes entrevistadas señalan como principal causa de obstaculización a la libertad 

de	expresión	el	acceso	a	fuentes	oficiales,	la	falta	de	regulación	en	la	asignación	de	publici-

dad	oficial;	la	no	regulación	de	internet	por	parte	de	la	ley	vigente	y	el	uso	de	base	de	datos	

personales	bajo	reglas	del	mercado.	Otros	obstáculos	incluyen	la	debilidad	en	torno	a	la	au-

tonomía	institucional	de	los	organismos	vinculados	a	garantizar	el	cumplimiento	del	marco	

normativo	de	regulación	de	servicios	de	comunicación,	así	como	la	asignación	de	multas	a	

medios	de	comunicación	por	no	cumplir	con	la	restricción	de	tanda	publicitaria,	cuyos	mon-

tos han representado algunas veces un escenario de extrema vulnerabilidad, sobre todo en 

el	interior	del	país.

Entorno Legislativo

Por	 su	 parte	 el	 entorno	 legislativo	muestra	 en	 todas	 sus	 dimensiones	 una	 influencia	

leve.	Sin	embargo,	dentro	de	la	Dimensión	A,	la	subdimensión	flujo	de	información	y	dentro	

de	 la	Dimensión	C,	 la	 sub	dimensión	persecución,	 presentan	 valores	mayores	 a	 2	puntos,	

impactando negativamente en el promedio. 

Tal	resultado	puede	explicarse	por	la	entrada	de	un	nuevo	proyecto	de	ley	de	regulación	

de medios, presentado por el nuevo gobierno a la cámara el presente año 2020. La propuesta 

altera	aspectos	trascendentales	de	la	ley	vigente,	vinculados	con	el	derecho	de	la	libertad	de	

expresión,	así	como	los	permisos	de	licencias,	el	porcentaje	de	producción	nacional	a	cargo	

de los medios, distribución del espectro para abonados, minutos asignados para campañas 

electorales	al	sistema	de	partidos,	regulación	de	contenidos	discriminatorios	y	vinculados	a	

los derechos del niño/as adolescentes.
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Entorno Judicial

El	entorno	del	Poder	Judicial	uruguayo	fue	calificado	en	promedio	con	una	influencia	

leve.	A	pesar	de	esto,	una	vez	más,	las	dos	subdimensiones	flujo	de	información	(2,25)	y	per-

secución	(2,50)	presentan	los	guarismos	más	elevados	que	pueden	representar	una	influen-

cia más desfavorable para la libertad de expresión. 

Uruguay	ha	registrado	un	leve	incremento	de	casos	de	amenazas	leves	contra	la	liber-

tad de expresión de los periodistas. Por otra parte, la situación de emergencia sanitaria por la 

pandemia	de	Covid-19	pronunció	una	tendencia	negativa	que	el	sistema	de	medios	arrastra-

ba	desde	el	año	2018,	como	fue	la	continua	pérdida	de	fuentes	de	trabajo	que	profundizan	la	

precarización de la práctica profesional del periodista, afectando directamente en la calidad 

de	la	información	que	circula	y	accede	la	ciudadanía.	

Finalmente, se constatan la aplicación de multas por parte de la Unidad Reguladora de 

Servicios de Comunicaciones (URSEC) a empresas informativas que han incumplido lo esta-

blecido en la normativa con respecto a los minutos permitidos de publicidad en los medios 

tradicionales, sanciones que han generado condiciones de alta vulnerabilidad a medios, es-

pecialmente	en	el	interior	del	país.	Esto	ha	abierto	la	posibilidad	de	cierre	de	medios,	lo	cual	

impacta	en	el	pluralismo	de	voces	en	la	construcción	y	manejo	de	la	información.	

DIMENSIÓN A: Ciudadanía informada y libre de expresarse

La	valoración	de	los	expertos	para	esta	dimensión	en	Uruguay	fue	de	19	puntos	de	23	

posibles,	obteniendo	altas	estimaciones	para	sus	dos	subdimensiones,	flujo	de	información,	

con	8	de	11	puntos	posibles	y	11	de	12	puntos	posibles	en	libre	expresión.	

Las	limitaciones	de	acceso	a	la	información	pública	por	parte	de	la	ciudadanía	son	ma-

yormente	atribuidas	a	diferentes	problemas	de	 los	organismos	del	 estado	para	brindar	 la	

información pública. La Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP), organismo regula-

dor	de	la	ley,	recibió	en	el	año	2017	60	denuncias	por	incumplimiento	de	los	organismos	obli-

gados	a	los	que	dio	tratamiento;	cifra	que	asciende	para	el	año	2018	a	75	(Unidad	de	acceso	

a la información pública, 2020). Del mismo modo, organizaciones como CAINFO en el año 

2018	hace	un	balance	del	uso	de	la	ley	a	diez	años	de	la	aprobación,	cuestionando	la	cantidad	

excesiva	de	decisiones	sustentadas	en	los	artículos	9	y	10	de	la	ley	que	refiere	a	la	potestad	

de	estos	para	declarar	reservada	la	información	solicitada	(Centro	de	Archivos	y	Acceso	a	la	

Información	Pública,	2018).	Estos	dos	factores	principalmente	referidos	son	influencias	des-

favorables para la libertad de expresión en la medida que obstaculizan el periodismo de in-

vestigación	y	la	posibilidad	de	la	ciudadanía	de	tomar	decisiones	informadas	con	el	acceso	a	

una información de calidad. 

En	 lo	que	 refiere	al	acceso	a	 internet	por	parte	de	 la	ciudadanía,	 la	Ley	 19.307	 (IMPO,	

2014)	de	Regulación	de	Servicios	Audiovisuales	(LSCA	en	adelante)	aprobada	y	reglamenta-
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da	en	el	2014,	no	es	vinculante	para	Internet.	En	este	sentido,	la	compra	y	venta	de	bases	de	

datos	personales	no	está	regulada	aún	y	responde	a	leyes	de	libre	mercado	(Larronda,	2019).	

DIMENSIÓN B: Ejercicio del periodismo

La	valoración	de	los	expertos	consultados	para	esta	dimensión,	dio	a	Uruguay	9	puntos	

sobre	10,	significando	casi	el	tope	de	libertades	para	el	renglón.	

En	 la	 realidad	uruguaya,	no	abundan	mecanismos	de	autorregulación	de	 la	profesión	

del	periodismo	ni	de	los	medios	de	comunicación.	Cabe	destacar	la	existencia	del	Consejo	

Nacional	de	Autorregulación	Publicitaria	(CONARP),	entidad	sin	fines	de	lucro	que	tiene	por	

objetivo	el	velar	por	la	libre	y	responsable	comunicación	comercial	(Consejo	Nacional	de	Au-

torregulación	Publicitaria,	sf).	En	lo	que	refiere	a	la	práctica	profesional	del	periodismo	en	el	

país	se	destaca	la	existencia	un	Código	de	Ética	Periodística	cuyas	recomendaciones	apun-

tan a fortalecer un periodismo de calidad como mecanismo de autorregulación de carácter 

voluntario. Este código es el producto de un consenso entre la Asociación de Prensa Urugua-

ya	(APU)	que	involucra	a	trabajadores	vinculados	al	sector	como	periodistas,	camarógrafos,	

fotógrafos,	productores,	presentadores,	conductores,	 locutores,	comunicadores	y	organiza-

ciones de la sociedad civil vinculadas al sector en el año 2012. La LSCA actualmente vigente, 

incorporó	como	novedad	en	su	artículo	42	la	objeción	de	conciencia	de	los	periodistas	su-

gerida	en	este	código,	además	de	reconocer	los	artículos	de	la	antigua	Ley	de	Prensa	de	la	

Constitución	de	la	República,	Ley	16.099	(IMPO,	1989)	de	1989,	que	garantiza	la	no	difusión	de	

las	fuentes	del	periodista	y	la	libertad	de	expresión	consagradas	en	la	Declaración	de	DDHH	

y	la	Convención,	así	como	también	en	la	Ley	18.515,	en	donde	se	reconoce	como	de	interés	

general	la	promoción	de	la	actividad	periodística.	Sin	embargo,	no	se	incorporan	a	la	Ley	me-

didas	sobre	la	propiedad	intelectual	para	proteger	el	contenido	periodístico	del	plagio	y	del	

uso	indebido.	Cabe	señalar	que	el	anteproyecto	de	Ley	de	Medios	del	nuevo	gobierno,	hoy	

en	discusión	parlamentaria,	propone	la	eliminación	del	artículo	42	anteriormente	referido.

DIMENSIÓN C: Violencia e impunidad

En	la	dimensión	violencia	e	impunidad,	la	valoración	obtenida	por	Uruguay	fue	de	25,6	

sobre un máximo de 42, presentando, en estos renglones, descensos con respecto a otras 

dimensiones.	En	las	subdimensiones	sobre	protección,	persecución	e	impunidad,	el	puntaje	

fue	favorable	en	las	dos	primeras	-6,4	de	10;	13,6	de	15-	y	un	no	tan	alto	5,6	de	17	en	la	tercera,	

quedando	relativamente	baja	la	estimación	en	lo	que	respecta	a	las	acciones	institucionales	

contra la impunidad. 

El	sexto	informe	de	Monitoreo	y	Amenazas	de	Periodismo	y	Libertad	de	Expresión	de	

CAINFO registró desde el mes de abril del año 2018 al mes de marzo del año 2019, 18 denun-

cias e informaciones sobre violaciones a la libertad de expresión. Estos casos se concentraron 

en	la	capital	del	país	y	 las	categorías	donde	se	concentraron	más	denuncias	fueron	“Ame-
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nazas”2	y	“rechazos	de	pedidos	de	acceso	a	la	información	pública”.	Los	casos	de	amenaza,	

en	su	mayoría,	ocurrieron	en	instancias	gubernamentales	y	la	responsabilidad	recayó	sobre	

sus	funcionarios	y	organismos.	En	los	últimos	tres	años,	de	abril	del	2016	a	marzo	de	2019,	el	

número de casos registrados por el Informe descendió de 28 a 18, lo que representó también 

un	avance	en	garantías	para	el	desempeño	profesional	de	los	periodistas.	

No	se	registran	en	el	país,	casos	de	asesinato,	desaparición	forzada,	detención	arbitraria,	

secuestro,	tortura	y	uso	abusivo	del	poder	estatal,	tampoco	se	denunciaron	episodios	ante	

la	Policía	o	la	Justicia.	Se	registraron	en	el	mismo	informe	dos	casos	de	procesos	civiles	o	pe-

nales contra periodistas o medios de comunicación que tuvieron fallos a favor de los medios 

de comunicación o el periodista denunciado.

Por	otra	parte,	el	mismo	informe	destaca	otro	hecho	importante:	si	bien	Uruguay	arras-

traba algunos problemas de precarización de la práctica profesional de los periodistas desde 

el año 2018, estos se profundizaron el presente año, en el contexto de la pandemia por Co-

vid-19	y	la	emergencia	sanitaria.	La	cifra	de	pérdida	de	fuentes	de	trabajo	ascendió	de	forma	

exponencial.	En	abril	de	este	año,	la	Asociación	de	Prensa	Uruguaya	informó	la	pérdida	de	

más	de	300	puestos	de	trabajo	con	despido	o	envío	a	seguro	de	paro,	fenómeno	que	reper-

cute	directamente	en	las	condiciones	del	ejercicio	del	periodismo,	la	calidad	de	la	informa-

ción	que	accede	la	ciudadanía	y	la	libertad	de	expresión.	

DIMENSIÓN D: Control de los medios

La	valoración	para	la	dimensión	sobre	control	de	medios	en	la	nación	expresó	baja	res-

tricción,	al	arrojar	20,8	puntos	de	25	posibles.	En	las	subdimensiones	control	directo,	Uruguay	

obtuvo 11,8 sobre un máximo teórico de 16 puntos, mientras que no se reportó acción repro-

chable	alguna	en	lo	relativo	a	controles	indirectos,	marcando	el	máximo	puntaje	posible	de	

9 puntos.

El	artículo	139	de	la	LSCA	aún	vigente	establece	el	límite	de	espacio	destinado	a	la	publi-

cidad de los servicios de comunicación audiovisual a quince minutos. El incumplimiento de 

este	artículo	así	como	los	vinculados	a	la	titularidad,	faltas	(leves	o	graves)	están	asociados	a	

una	multa	monetaria	que	podría	alcanzar	un	máximo	de	10.000	UR	(unidades	reajustables,	

equivale a 30 dólares por cada unidad en la actualidad)3 Debido a que la URSEC (organismo 

fiscalizador	de	la	ley)	ha	implementado	algunas	multas	a	canales	de	aire	por	no	cumplir	con	

la	tanda	publicitaria	(El	Observador,	2017),	la	Asociación	Nacional	de	Broadcasters	Uruguayos	

(ANDEBU) señala la peligrosidad del alto costo de las multas que para medios del interior del 

país,	asumirlas	puede	representar	su	cierre	definitivo	(Banerreche,	2019)

2  Según el informe esta categoría se compone de intimidaciones a periodistas, su familia y medios de comunicación a fin de evitar la publi-
cación de contenidos.

3  Valor al mes de setiembre del 2019 de la UR es de 1167 pesos uruguayos o 32 dólares americanos.
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Organizaciones	de	la	sociedad	civil	como	CAINFO,	así	como	la	Relatoría	Especial	para	

la	 libertad	de	expresión	de	 la	OEA,	 la	Asociación	de	 la	Prensa	Uruguaya	 (APU),	 señalan	 lo	

imprescindible	de	que	el	país	cuente	con	un	marco	regulatorio	para	la	asignación	de	publi-

cidad	oficial.	En	el	2019,	alcanzó	a	entrar	al	parlamento	un	proyecto	de	regulación	que	no	

obtuvo la votación necesaria para aprobación en el senado de la república. Este resultado 

deja	en	evidencia	otra	de	las	preocupaciones	señaladas	por	los	expertos:	la	falta	de	autono-

mía	constitucional	de	los	órganos	que	tienen	la	competencia	de	velar	por	el	cumplimiento	

de	la	normativa	con	respecto	a	la	publicidad	oficial	y	su	baja	autonomía	con	respecto	al	Po-

der	Ejecutivo.	Actualmente	la	asignación	de	pauta	oficial	responde	a	criterios	discrecionales.	

Es	muy	asimétrica	en	el	porcentaje	entre	la	capital	y	el	interior	que	solo	arriba	a	un	5%	de	la	

totalidad	(Centro	de	Archivos	y	Acceso	a	la	Información	Pública,	2019).	Estos	problemas	al-

teran	sensiblemente	la	dinámica	del	sistema	de	medios	y	el	gobierno	no	repara	en	ejercer	

su	potestad	discrecional	para	para	premiar	o	castigar	a	 los	medios	en	 función	de	su	 línea	

editorial;	situación	que	llega	a	una	vulnerabilidad	aún	mayor	en	el	interior	del	país,	por	la	ínfi-

ma proporción de la totalidad asignada. La ausencia de reglas claras en este aspecto atenta 

contra	la	pluralidad	del	sistema	de	medios	y	la	libertad	de	expresión,	en	la	medida	en	que	la	

publicidad	oficial	puede	operar	de	mecanismo	de	censura	a	los	medios	de	comunicación al	

propiciar la	autocensura.	La	asunción	del	nuevo	gobierno,	si	bien	arribó	con	intenciones	de	

modificar	algunas	de	las	reglas	de	juego	vigentes	desde	el	punto	de	vista	de	la	regulación	de	

los	medios	tradicionales,	dejó	nuevamente	a	esta	temática	fuera	de	la	agenda	de	gobierno.

La entrada del nuevo gobierno de coalición al poder tras las elecciones nacionales de 

octubre	de	2019,	trajo	consigo	novedades	en	lo	que	respecta	a	la	regulación	de	los	medios	

que fueron parte de sus compromisos de campaña. Los cambios previstos, estaban inclui-

dos	en	un	primer	momento	en	la	Ley	de	Urgente	Consideración	(LUC)	que	a	la	fecha	ya	está	

en	vigencia,	pero	estos	artículos	 fueron	extraídos	de	ese	 texto	para	constituir	un	proyecto	

independiente	presentado	al	parlamento	el	24	de	abril	de	este	año	2020	y	aún	en	discusión	

parlamentaria	(Montevideo	Portal,	2020).	El	anteproyecto	presentado	representa	cambios	en	

algunos aspectos con respecto a la LSCA aún vigente. En primer lugar, eleva el tope actual de 

posesión	de	señales	de	la	misma	banda,	que	hasta	hoy	es	de	dos,	para	llevarlo	a	cuatro	(art.	

16	del	anteproyecto	proyecto	de	ley);	en	segundo	lugar,	desaparecen	el	artículos	28	(derecho	

a la no discriminación de la LSCA) que impide a los medios diseminar contenidos que inciten 

al	odio,	o	hagan	apología	de	la	discriminación	de	odio,	racial	o	religioso,	etnia,	sexo,	género,	

orientación sexual, edad, discapacidad, identidad cultural, lugar de nacimiento o condición 

socioeconómica”	 (IMPO,	 2014),	 además	 de	 los	 artículos	 29	 y	 30	 	 de	 la	misma	 ley	 sobre	 la	

obligación	 del	 Estado	 de	 proteger	 los	 derechos	 de	 todos	 los	 niños,	 niñas	 y	 adolescentes,	

de conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional e instrumentos internacionales. 

En	tercer	lugar,	el	proyecto	actual	eliminaría	el	artículo	142	de	la	actual	LSCA,	referido	a	las	

campañas	electorales	que	establece	“Declárase	de	interés	nacional	para	el	fortalecimiento	

del sistema democrático republicano el otorgamiento de publicidad gratuita en los servicios 

de	radio	y	televisión	abierta,	los	servicios	de	televisión	para	abonados	en	sus	señales	propias	
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y	 las	señales	de	televisión	establecidas	en	Uruguay	que	sean	difundidas	o	distribuidas	por	

servicios	para	abonados	con	licencia	para	actuar	en	nuestro	país”.	La	iniciativa	del	gobierno	

elimina	esta	disposición	y	el	143	que	dictamina	la	distribución	de	los	minutos	entre	los	lemas.	

En	cuarto	 lugar,	el	anteproyecto	de	 ley	elimina	el	artículo	40	de	 la	LSCA	que	establece	 “la	

cesión de derechos del titular de los derechos deberá autorizar al Sistema Público de Radio 

y	Televisión	Nacional	 la	retransmisión	de	eventos	de	 interés	general	en	forma	gratuita”.	En	

quinto	lugar,	el	anteproyecto	también	elimina	el	art.	55	de	la	LSCA	que	establece	“las	limi-

taciones	a	la	cantidad	de	suscriptores	de	servicio	de	televisión	para	abonados	a	un	25%	de	

la	cantidad	de	los	hogares”	y	el	inciso	primero	del	art.	56,	sobre	la	incompatibilidad	de	que	

quienes	prestan	servicios	audiovisuales	lo	hagan	en	materia	de	telefonía	e	internet.	En	sexto	

lugar,	el	anteproyecto	de	ley,	de	aprobarse,	extendería	en	el	art.	33	los	plazos	de	licencia	para	

las	empresas	concesionarias,	de	diez	 -que	manda	 la	 ley	vigente-	a	quince	años.	Las	 radios	

podrán tener además una prórroga de 15 años (antes eran 10). En la televisión, además, será 

una	renovación	automática	gratuita	y	el	nuevo	plazo	correría	desde	el	momento	mismo	de	

la	aprobación	de	la	ley.

CONCLUSIONES

En el desarrollo del informe han quedado planteados algunos temas que generan pre-

ocupación	en	los	expertos	consultados,	y	que	pueden	resultar	en	factores	desfavorables	al	

derecho	de	libertad	de	expresión	en	el	país.	

En	primer	lugar,	la	regulación	de	la	publicidad	oficial	que	continúa	siendo	una	temática	

que	no	entra	en	agenda	de	gobierno	y	altera	de	fuerte	manera	la	dinámica	dentro	del	siste-

ma de medios, especialmente la realidad de los medios del interior. 

En segundo lugar, el fortalecimiento a nivel de cumplimiento del derecho de acceso a la 

información	pública	y	el	uso	de	la	clasificación	de	reserva	por	parte	de	los	organismos	que	

afecta	la	 libre	circulación	de	la	 información	a	 la	ciudadanía	y	como	una	de	las	fuentes	del	

periodismo de investigación. 

En tercer lugar, en términos de diseño institucional en la regulación de la estructura del sistema de medios, Uru-
guay tiene pendiente la adaptación de esta regulación a la convergencia digital y el peso preponderante del ejecutivo 
sobre los organismos de regulación ya que es el presidente que en última instancia aprueba la asignación de frecuencias, 
la elección de los miembros de los organismos de contralor; el presupuesto designado para estas instituciones entre otras 
instancias vitales. 

Otro aspecto de diseño institucional importante a seguir en nuevas mediciones son las actuales disposiciones 
tributarias que tienen un diferente impacto entre medios capitalinos con respecto al interior del país.

En último lugar y no menos importante, se plantea la necesidad de seguir monitoreando el desenlace del 
anteproyecto de ley, hoy en plena discusión parlamentaria, que de aprobarse alteraría la ley vigente y puede representar 
cambios favorables o desfavorables en aspectos trascendentales vinculados a la libertad de expresión.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

En la normativa actual está garantizada la reserva de fuentes peri-
odísticas	en	procesos	 judiciales	que	se	emprendan	contra	medios	y	
periodistas,	y	se	permite	la	objeción	de	conciencia.	En	los	últimos	diez	
años no ha habido casos de desaparición forzada, amenazas agravi-
antes, tortura, asesinato o persecución a periodistas.

DEBILIDADES

Las	debilidades	del	actual	sistema	de	medios	en	Uruguay	están	vin-
culadas al diseño institucional de la normativa de regulación de los 
medios	tradicionales,	que	concentra	el	poder	en	el	Ejecutivo.	De	esta	
rama del Estado dependen aspectos vitales, tales como la aproba-
ción en última instancia de la asignación o revocación de licencias, 
la	aplicación	de	multas	económicas	-atribución	que	no	concede	au-
tonomía	 institucional	a	 los	organismos	de	contraloría-,	 y	 la	posibili-
dad	-no	siempre	abierta-	de	acceder	a	la	información	pública	como	
fuente	periodística.	

OPORTUNIDADES

Existen oportunidades para el fortalecimiento de la libertad de ex-
presión	 en	 el	 sistema	de	medios	 uruguayo,	 y	 la	 promoción	de	 una	
cultura de transparencia, que garantice el derecho de acceso a la in-
formación pública, como una de las fuentes del periodismo de inves-
tigación.	Otra	arista	posible	a	favor	de	la	libertad	de	prensa	radicaría	
en permitir nuevos modelos de negocios sustentables, con formas 
de	financiamiento	alternas	a	la	publicidad,	que	contribuyan	a	la	dis-
minución de la dependencia de los medios de comunicación de sus 
auspiciantes.

AMENAZAS

La principal amenaza a la libertad de expresión en el sistema de me-
dios	actual	es	el	creciente	deterioro	de	las	condiciones	de	trabajo	de	
los	periodistas.	 La	precarización	 laboral	y	vulnerabilidad	económica	
de los medios puede traducirse en una amenaza a la libertad de ex-
presión	y	la	emergencia	de	escenarios	de	autocensura.	La	inexisten-
cia	un	marco	regulatorio	para	la	asignación	de	publicidad	oficial,	deja	
que,	bajo	criterios	discrecionales,	el	Estado	pueda	utilizarla	para	pre-
miar	o	castigar	a	los	medios	en	función	de	su	línea	editorial.
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Uruguay: hacia una nueva ley de medios

Resumen ejecutivo 

Con	un	valor	de	84,10	puntos	de	un	total	de	100	en	el	Índice	Chapultepec,	Uruguay	lidera	

este	período	el	ranking	del	índice	global.

Puede	considerarse	como	un	país	con	un	clima	favorable	a	la	libertad	de	expresión,	con	

ciertas	restricciones	parciales	asociadas	por	los	expertos	a	la	influencia	leve	del	entorno	

Legislativo.

Existe	poca	claridad	en	las	reglas	para	la	asignación	de	publicidad	oficial;	algunos	obstá-

culos	en	el	nivel	de	cumplimiento	de	acceso	a	la	información	pública	y	un	nuevo	antepro-

yecto	de	ley	de	medios,	sujeto	a	discusión	parlamentaria	en	la	actualidad,	que	promete	

cambios en aspectos vinculados a la libertad de expresión desarrollados en el presente 

informe.

INTRODUCCIÓN

El	período	que	comprende	esta	edición	2021	del	Índice	Chapultepec	abarca	la	discusión	

en	 la	cámara	baja	del	proyecto	de	 ley	presentado	por	el	Poder	Ejecutivo	–presidido	por	el	

presidente	de	 la	República	Luis	Lacalle	Pou–	ante	 la	Asamblea	General,	 y	que	comprende	

modificaciones	a	la	ley	N°19307,	Ley	de	Medios:	Regulación	de	la	Prestación	de	Servicios	de	

Radio,	 Televisión	 y	Otros	Servicios	de	Comunicación	Audiovisual,	 aún	vigente.	El	proyecto,	

que fue presentado en el mes de abril de 2020, a la segunda semana de septiembre de 2021 

no logra consenso entre las fuerzas partidarias con representación parlamentaria después 

de	año	y	medio	de	discusión.		

Este	debate	se	enmarca	en	un	país	donde	al	final	de	la	pandemia	2020	lidera	el	apoyo	

de	sus	ciudadanos	a	la	democracia	como	régimen	político;	no	presenta	grandes	quejas	con	

respecto	a	la	democracia	y	su	funcionamiento;	lidera	en	percepción	de	que	está	garantizada	

la	libertad	de	expresión;	presenta	el	mayor	nivel	de	confianza	con	respecto	al	Congreso,	los	

partidos	políticos	y	el	Poder	 Judicial	como	 instituciones	de	 la	democracia	 (Latinobaróme-

tro,2020). 

Para	el	mes	de	agosto	de	2020,	a	 seis	meses	de	 instalada	 la	pandemia	y	de	 la	asun-

ción	del	presidente	Luis	Lacalle	Pou,	en	líneas	generales	los	medios	de	comunicación	y	los	
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periodistas	trabajan	en	un	clima	de	libertad.	La	llegada	de	la	pandemia	registró	la	primera	

caída	anual	(-5,9%)	desde	la	crisis	de	2002	(-7,7%)	con	tasas	de	crecimiento	negativas.	Si	bien	

internacionalmente	se	valora	el	aporte	del	sistema	de	protección	social	del	país	como	una	de	

las	medidas	de	respuesta	a	la	pandemia,	la	tasa	de	pobreza	nacional	aumentó	del	8,8%	en	

2019	a	11,6%	en	2020	(Banco	Mundial,	2021).	Con	una	puntuación	de	71	sobre	100,	es	percibido	

como	el	país	más	transparente	de	América	Latina	 (Índice	de	Percepción	de	 la	Corrupción,	

2020).

A pesar de estos indicadores favorables en lo que respecta a la libertad de expresión 

como	derecho	humano,	la	Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	Expresión	(RELE)	de	la	Co-

misión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de Estados Ame-

ricanos (OEA) ha señalado cierta preocupación por la aprobación de algunas disposiciones 

normativas	recientes,	así	como	también	por	la	vulnerabilidad	económica	que	representó	la	

pandemia	para	 los	medios	de	comunicación;	 lo	cual	se	tradujo	en	aumentos	significativos	

de	despidos	o	en	el	envío	de	trabajadores	a	seguro	de	desempleo	total	o	parcial.	Todo	esto	

es percibido como una situación que puede repercutir de forma desfavorable a la temática 

de	este	índice.	

Análisis de resultados 

Clasificación general 

Para	este	año	2021,	Uruguay	asciende	del	tercer	lugar	en	la	medición	anterior	a	liderar	la	

lista	de	los	22	países	estudiados	por	el	Índice	Chapultepec.	Con	un	valor	de	84,10	puntos	de	

un total de 100, exhibe guarismos de 28,49 puntos por encima del promedio regional (55,61). 

Con	esta	puntuación,	las	escalas	del	instrumento	lo	califican	como	un	país	con	libertad	de	

expresión	plena	con	la	excepción	de	la	dimensión	C	“Violencia	e	impunidad”,	donde	presen-

ta ciertas restricciones parciales. Esta situación la comparte con Chile, que saca una pun-

tuación	similar	–82,06	puntos	porcentuales–	y	que	al	igual	que	Uruguay	exhibe	un	ascenso	

en	el	índice	de	un	año	a	otro.	Sin	embargo,	se	aleja	de	su	vecino	Argentina	en	30,87	puntos	

porcentuales,	con	quien	también	compartía	posición	en	mediciones	pasadas.	En	el	análisis	

de	los	entornos	Legislativo,	Judicial	y	Ejecutivo,	estos	aparecen	con	un	registro	de	influencia	

“leve”	que	en	ninguno	de	los	casos	excede	los	0,29	puntos.	En	relación	con	las	dimensiones	

analizadas,	de	acuerdo	con	los	expertos	consultados	el	entorno	que	influye	en	mayor	grado	

en	las	restricciones	es	el	Legislativo,	concretamente	en	lo	que	refiere	a	las		acciones			del			Esta-

do			para	entorpecer,	o	por	el	contrario	favorecer			el			flujo			de			información			plural			y			oportuna			a			la		

	ciudadanía	y		si	genera		posibilidades			para			que			la			ciudadanía			se			exprese			en			el			espacio			público.		

Con respecto al derecho de acceso a la información pública, se sostiene la necesidad 

de	hacer	más	extensivo	el	uso	de	la	ley	que	continúa	siendo	instrumento	mayoritariamente	

para	periodistas	y	parlamentarios,	lo	que	demuestra	un	carácter	elitista	de	su	uso.	Con	res-

pecto al cumplimiento por parte del Estado sobre la transparencia activa, según el informe 
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(CAINFO_UCU,	2021)	existe	un	empeoramiento	de	la	situación	con	respecto	a	la	última	me-

dición	de	2017.	Para	el	año	2021,	el	57%	de	los	organismos	comprendidos	en	la	ley	de	acceso	

publican	menos	del	40%	de	la	información	obligatoria	por	ley,	lo	que	demuestra	una	pérdida	

de casi 20 puntos porcentuales en el derecho de acceso a la información pública por parte 

de	la	ciudadanía.

La	Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	Expresión	(RELE)	de	la	Comisión	Interamerica-

na de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de Estados Americanos (OEA) Informe 

2020,	hace	algunas	advertencias	sobre	la	Ley	de	Urgente	Consideración	(LUC),	aprobada	en	

julio	de	2020,	que	puede	significar	una	restricción	a	la	libertad	de	expresión.

El	segundo	entorno	de	mayor	influencia	en	niveles	de	restricción	a	la	libertad	de	expre-

sión,	según	 los	expertos,	es	el	Ejecutivo,	concretamente	en	 lo	que	se	refiere	a	 las	acciones	

para	entorpecer	o	favorecer			el			flujo			de			una			información			plural			y			oportuna			a			la			ciudadanía.	En	

el	mes	de	abril	de	2020	el	Poder	Ejecutivo	presentó	el	proyecto	de	Ley	de	Servicios	de	Difu-

sión	de	Contenido	Audiovisual	que	modificaría	la	ley	de	medios	vigente,	aprobada	en	2014.	

Algunas	de	las	modificaciones	que	propone	este	nuevo	proyecto,	son	vistas	como	restricti-

vas	para	la	libertad	de	expresión	por	algunas	organizaciones	de	derechos	humanos	del	país.	

Análisis de entornos 

Entorno Ejecutivo 

El	entorno	Ejecutivo	muestra	una	 influencia	 leve	en	 la	dimensión	A,	Ciudadanía	 infor-

mada	y	libre	para	expresarse,	y	C,	Violencia	e	impunidad.	Las	fuentes	entrevistadas	señalan	

las	principales	causas	de	obstaculización	a	la	libertad	de	expresión:	el	acceso	a	fuentes	oficia-

les,	la	falta	de	regulación	en	la	asignación	de	publicidad	oficial,	la	no	regulación	de	Internet	

por	parte	de	la	ley	vigente,	el	proyecto	de	ley	de	medios	en	actual	discusión	y	el	uso	de	base	

de	datos	personales	bajo	las	reglas	del	mercado.	La	discusión	con	respecto	a	la	influencia	del	

Ejecutivo	se	ha	centrado	en	el	debate sobre	los	avances	y	retrocesos	que	podría	implicar	la	

nueva	ley	de	medios	–de	aprobarse	el	presente	año–	en	términos	de	concentración	de	me-

dios,	libertad	de	expresión	y	participación	de	la	ciudadanía.	

Entorno Legislativo 

El	entorno	Legislativo	muestra	una	influencia	leve.	Se	aprecia	algún	reparo	en	la	dimen-

sión	A,	 subdimensión	flujo	de	 información,	 y	dentro	de	 la	dimensión	C,	 la	 sub	dimensión	

protección a periodistas e impunidad. Algunas organizaciones de la sociedad civil señalan 

que	el	nuevo	proyecto	de	ley	de	regulación	de	medios	presentado	a	la	cámara	el	año	2020	

podría	tener	un	impacto	negativo	en	la	concentración	de	medios,	la	participación	ciudadana	

en	los	procesos	de	asignación	de	frecuencias	y	el	monitoreo	del	uso	del	espectro.	Los	reparos	

en	la	dimensión	C	pueden	estar	explicados	por	el	aumento	de	la	precarización	del	trabajo	

periodístico	a	partir	del	mes	de	marzo	de	2020	con	la	llegada	de	la	pandemia	y	la	crisis	que	
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esta	implicó	en	los	medios	de	comunicación.	Para	mayo	de	2020	se	contabilizaron	más	de	

300	trabajadores	de	medios	en	seguro	de	desempleo	total	o	parcial.

Entorno Judicial 

El	entorno	del	Poder	Judicial	uruguayo	fue	calificado	con	una	influencia	 leve	en	la	di-

mensión	A,	Flujo	de	información,	y	la	dimensión	C,	Violencia	e	impunidad.		Uruguay	ha	re-

gistrado según el informe de monitoreo nacional de amenazas a la libertad de expresión, un 

nuevo	incremento	de	casos	de	amenazas	leves.	De	26	casos	en	el	2020	a	49	en	el	2021	y	30	

de ellos representan una restricción de acceso a la información pública por parte del Estado. 

Desde	marzo	de	2020	a	marzo	de	2021,	el	informe	registra	tres	casos	de	procesos	civiles	y/o	

penales	contra	periodistas,	dos	de	ellos	terminaron	a	 favor	del	medio	o	del	periodista	y	el	

tercero	todavía	está	en	curso.	

DIMENSIÓN A. Ciudadanía informada y libre de expresarse

 La valoración de los expertos para esta dimensión fue de 21,29 puntos de 23 (2 puntos 

arriba	de	la	medición	pasada),	las	subdimensiones,	“flujo	de	información”,	con	9,86	de	11	pun-

tos	posibles	y	11,43	de	12	puntos	posibles	en	“libre	expresión”.	

Las	limitaciones	de	acceso	a	la	información	pública	por	parte	de	la	ciudadanía	son	ma-

yormente	atribuidas	a	diferentes	problemas	de	los	organismos	del	Estado	para	brindar	este	

servicio. En 2019, según el organismo regulador Unidad de Acceso a la Información Pública 

(UAIP),	los	sujetos	obligados	por	la	ley	recibieron	un	total	de	1.942	solicitudes	de	acceso	a	la	

información	pública	(menos	del	1%	de	la	población	total	del	país);	el	organismo	registró	un	

alto	nivel	de	respuesta	(1.882);	129	fueron	denegadas	por	motivos	de	reserva	o	confidenciali-

dad (UAIP, 2019). Con respecto a los niveles de cumplimiento de transparencia activa, el infor-

me ITAeL 2021 señala un quiebre en la tendencia general ascendente con respecto al último 

informe	de	2017;	vemos	que	el	nivel	de	cumplimiento	global	es	bajo, lo que representa que 

el	56%	de	los	organismos	obligados	por	ley	no	logra	publicar	más	del	40	%	de	la	información	

en	sus	sitios	web,	y	solo	el	2%	de	ellos	se	encuentra	en	niveles	altos	de	cumplimiento	(ITAeL,	

2021).	La	incapacidad	del	país	de	efectivizar	el	derecho	de	acceso	a	la	información	pública	

a doce años de aprobado su marco normativo, genera una circunstancia desfavorable para 

la	libertad	de	expresión	en	la	medida	que	se	obstaculiza	el	periodismo	de	investigación	y	la	

posibilidad	de	la	ciudadanía	de	tomar	sus	decisiones	a	partir	del	acceso	a	una	información	

de calidad. 

En	lo	que	se	refiere	al	acceso	a	Internet	por	parte	de	la	ciudadanía,	la	Ley	19.307	(IMPO,	

2014)	de	Regulación	de	Servicios	Audiovisuales	(LSCA	en	adelante)	aprobada	y	reglamentada	

en	el	2014,	no	es	vinculante	para	Internet,	al	igual	que	el	proyecto	de	ley	de	medios	del	nuevo	

gobierno	aún	en	proceso	de	discusión	en	las	cámaras.	En	este	sentido,	la	compra	y	venta	de	

bases	de	datos	personales	sigue	sin	regulación	y	responde	a	leyes	de	libre	mercado	(Larron-

da, 2019). 
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La	Ley	N°	19.899	de	Urgente	Consideración	(LUC)	presentada	en	abril	de	2020	por	el	po-

der	Ejecutivo	y	aprobada	en	julio	del	mismo	año,	modificó	el	Código	Penal	y	estableció	una	

pena	de	tres	a	dieciocho	meses	de	prisión	para	todo	aquel	que	“agravie”,	“atente”	“amenace”	

o	“insulte”	a	la	autoridad	policial	en	ejercicio	de	sus	funciones	o	con	motivo	de	estas	(artículo	

11).	Por	otro	lado,	declara	ilegítimos	“los	piquetes	que	impidan	la	libre	circulación	de	personas,	

bienes	o	servicios,	en	espacios	públicos	o	privados	de	uso	público”	(artículo	468)	y	faculta	a	la	

policía	al	uso	de	la	fuerza	cuando	“deba	disolver	reuniones	o	manifestaciones	que	perturben	

gravemente	el	orden	público,	o	que	no	sean	pacíficas,	en	cuanto	en	las	mismas	participen	

personas	que	porten	armas	propias	o	impropias	o	que	exterioricen	conductas	violentas”	(ar-

tículo	45	F).	 La	Relatoría	Especial	para	 la	 Libertad	de	Expresión,	a	 través	del	envío	de	una	

carta	al	Estado,	solicitó	información	sobre	las	disposiciones	de	la	LUC	afirmando	que	podría	

afectar	las	garantías	para	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	(RELE,	2020).	En	agosto	de	

2020,	 distintas	 organizaciones	 sociales	 y	 sindicatos	 de	 varios	 sectores	 se	manifestaron	 en	

favor	de	la	realización	de	un	referéndum	para	derogar	los	135	artículos	de	la	LUC.	En	el	mes	

de	 julio	de	2021,	como	establece	 la	Constitución,	 la	Comisión	Pro	Referéndum	entregó	 las	

firmas	a	 la	Corte	Electoral	para	ser	controladas.	A	 la	 fecha	de	entrega	de	este	 informe,	 las	

firmas	están	aún	en	proceso	de	verificación	de	la	Corte	Electoral.	

DIMENSIÓN B. Ejercicio del periodismo 

La	valoración	de	los	expertos	consultados	para	esta	dimensión,	dio	a	Uruguay	9,43	pun-

tos	sobre	10,	significando	casi	el	tope	de	libertades	para	el	renglón.

En	 la	 realidad	uruguaya	no	abundan	mecanismos	de	autorregulación	de	 la	profesión	

del	periodismo	ni	de	los	medios	de	comunicación.	Cabe	destacar	la	existencia	del	Consejo	

Nacional	de	Autorregulación	Publicitaria	(CONARP),	entidad	sin	fines	de	lucro	cuyo	objetivo	

es	velar	por	la	libre	y	responsable	comunicación	comercial.	En	lo	que	se	refiere	a	la	prácti-

ca	profesional	del	periodismo,	destaca	 la	existencia	un	Código	de	Ética	Periodística	cuyas	

recomendaciones apuntan a fortalecer un periodismo de calidad como mecanismo de au-

torregulación de carácter voluntario. Este código es el producto de un consenso en la Aso-

ciación	de	Prensa	Uruguaya	 (APU)	que	 involucra	a	 trabajadores	vinculados	al	 sector	como	

periodistas, camarógrafos, fotógrafos, productores, presentadores, conductores, locutores, 

comunicadores	y	organizaciones	de	la	sociedad	civil	vinculadas	al	sector	desde	el	año	2012.	

La	ley	de	medios	vigente	incorporó	en	el	año	2014,	como	novedad	en	su	artículo	42,	la	

objeción	de	conciencia	de	los	periodistas	sugerida	en	el	código	de	ética.	Este	artículo	pre-

tendía	ser	eliminado	en	el	proyecto	original	de	la	nueva	ley	de	medios	del	presente	gobierno	

y,	después	de	la	discusión	parlamentaria,	se	mantuvo.	La	ley	vigente,	además,	reconoce	los	

artículos	de	la	antigua	Ley	de	Prensa	de	la	Constitución	de	la	República,	Ley	16.099	(IMPO,	

1989)	de	1989,	que	garantiza	la	no	difusión	de	las	fuentes	del	periodista	y	la	libertad	de	ex-

presión	consagradas	en	la	Declaración	de	DD.	HH.	y	la	Convención,	así	como	también	en	la	

Ley	18.515,	en	donde	se	reconoce	como	de	interés	general	la	promoción	de	la	actividad	pe-
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riodística.	Sin	embargo,	no	se	incorporan	a	la	ley	medidas	sobre	la	propiedad	intelectual	para	

proteger	el	contenido	periodístico	del	plagio	y	del	uso	indebido.	

DIMENSIÓN C. Violencia e impunidad 

En	la	dimensión	Violencia	e	impunidad,	la	valoración	obtenida	por	Uruguay	fue	de	29,81	

sobre	un	máximo	de	42,	presentando	 los	guarismos	más	bajos	 con	 respecto	a	 las	demás	

dimensiones.	Las	subdimensiones	que	más	aportan	a	esta	calificación	son	“Protección”	1,57	

puntos	en	un	total	de	5	e	“Impunidad”	con	un	puntaje	de	1,43	en	8,5	puntos	máximos.	

El	séptimo	informe	de	Monitoreo	y	Amenazas	de	Periodismo	y	Libertad	de	Expresión	de	

CAINFO 2021, registró desde abril de 2020 a marzo de 2021, 49 casos de amenazas a la liber-

tad de expresión de periodistas, 23 casos más que la medición de 2019.  En la distribución de 

los	casos,	30	representan	“rechazos	a	pedidos	de	acceso	a	la	información	pública”	No	hubo	

ningún	caso	de	asesinato,	desaparición	 forzada,	detención	arbitraria,	 secuestro	y	 tortura	o	

restricciones	en	Internet.	Se	registraron	ocho	agresiones	y	ataques	a	periodistas	y	tres	pro-

cesos	civiles	y	penales	tuvieron	fallos	a	favor	de	los	medios	de	comunicación	o	el	periodista	

denunciado. (CAINFO,2021) 

Por	otra	parte,	el	mismo	informe	destaca	otro	hecho	importante:	si	bien	Uruguay	arras-

traba algunos problemas de precarización en la práctica profesional de los periodistas desde 

el	año	2018,	estos	se	profundizaron	en	el	contexto	de	la	pandemia	por	la	COVID-19	y	la	emer-

gencia	sanitaria.	La	cifra	de	pérdida	de	fuentes	de	trabajo	ascendió	de	forma	exponencial.	En	

abril	de	2020	la	Asociación	de	Prensa	Uruguaya	informaba	la	pérdida	de	más	de	300	puestos	

de	trabajo	con	despido	o	envío	a	seguro	de	paro	total	o	parcial.	Para	el	presente	año	2021,	

se agrega la situación de los periodistas del Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional 

(SECAN)	con	la	no	renovación	de	40	contratos	en	el	Canal	5	y	49	en	las	radios	públicas	a	par-

tir del mes de diciembre de 2020. El director de la SECAN, Gerardo Sotelo, expresó que esta 

medida	 respondió	 a	 que	había	 un	 “desequilibrio	 en	 la	 asignación	de	 funciones	 y	 algunas	

situaciones	operativas	dramáticas,	precisó	que	de	220	contratos	había	unos	 150	haciendo	

radio,	algo	más	de	cuarenta	haciendo	televisión	y	8	en	plataformas	digitales” 

DIMENSIÓN D. Control de los medios 

La valoración para la dimensión sobre control de medios, según los expertos consulta-

dos,	expresó	una	influencia	leve	al	arrojar	23,57	puntos	de	25	posibles.	La	subdimensión	que	

podría	entenderse	como	algún	reparo	a	la	situación	actual	por	presentar	más	baja	califica-

ción	es	la	de	“Control	indirecto”,	dimensión	que	comprende	conocer	si	el	Estado	ha	incurrido	

en restricciones o bloqueos directos de las diferentes plataformas digitales o aplica presiones 

a	intermediarios	tecnológicos	a	fin	de	evitar	la	difusión	de	ciertos	contenidos.	
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En	el	informe	de	la	Relatoría	Especial	para	la	Libertad	de	Expresión	(RELE)	de	la	Comisión	

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de Estados Americanos 

(OEA)	Informe	2020,	se	expresa	que	en	diciembre	de	2020,	dentro	de	la	Ley	de	Presupuesto	

propuesta	por	el	Poder	Ejecutivo	y	aprobada	en	el	Congreso	en	el	mismo	mes,	se	incluía	una	

disposición donde habilitaba a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (UR-

SEC)	el	bloqueo	y	la	bajada	de	contenidos	audiovisuales	en	Internet	sin	que	mediara	orden	

judicial.	Entendiendo	que	la	defensa	de	los	derechos	de	autor	con	medidas	desproporciona-

das	que	penalizan	a	los	usuarios	sin	las	garantías	judiciales	apropiadas	impactan	desfavora-

blemente la libertad de expresión, un grupo de más de 20 organizaciones dedicadas al estu-

dio	de	políticas	públicas	de	Internet	y	a	la	defensa	de	los	derechos	fundamentales	enviaron	

una carta a la Cámara de Senadores advirtiendo su preocupación. Si bien la disposición fue 

votada	y	aprobada	(artículo	712	de	la	ley	N°	19924	del	Presupuesto	Nacional),	incluyó	algunas	

modificaciones.	Mientras	el	artículo	original	establecía	el	bloqueo	de	contenidos	audiovisua-

les	de	forma	extendida,	el	artículo	final	acota	a	servicios	de	televisión	para	abonados	a	través	

de	Internet;	en	segundo	lugar,	mientas	el	texto	original	habilitaba	a	cualquier	persona	física	

o	jurídica	a	hacer	la	denuncia,	la	redacción	final	lo	acotó	a	titulares	de	servicios	de	televisión	

para	abonados	con	licencia	para	operar	en	Uruguay	y,	finalmente,	se	estableció	la	notifica-

ción de la URSEC a los denunciados antes de efectuar un bloqueo.

Al	mismo	tiempo,	el	artículo	774	de	 la	Ley	de	Presupuesto	estableció	que	el	20%	del	

monto	total	de	la	publicidad	oficial	de	alcance	nacional	deberá	destinarse	a	medios	de	co-

municación	radicados	en	el	interior	del	país,	como	forma	de	desincentivar	la	concentración	

de	los	recursos	en	los	medios	capitalinos.	Habíamos	advertido	en	el	informe	anterior	que	la	

asignación	de	pauta	oficial,	además	de	responder	a	criterios	discrecionales,	era	muy	asimé-

trica	en	el	porcentaje	entre	la	capital	y	el	interior	del	país	que	solo	obtiene	un	5%	de	la	totali-

dad	(Centro	de	Archivos	y	Acceso	a	la	Información	Pública,	2019).	La	propuesta,	que	ha	sido	

aprobada,	 recibió	críticas	por	parte	de	 la	Asociación	Uruguaya	de	Agencias	de	Publicidad	

(AUDAP)	 que	 lo	 calificó	 como	un	 “Subsidio	 encubierto”	 debido	 a	 la	 inexistencia	 de	medi-

ciones	de	audiencia	en	los	medios	del	interior	que	permitirían	distribuir	esta	asignación	de	

manera	más	justa.	Del	mismo	modo,	el	director	de	OBSERVACOM,	Gustavo	Gómez,	expresó	

la	necesidad	de	establecer	reglas	claras	de	asignación	de	la	publicidad	oficial	más	justas	y	

transparentes.

La	asignación	de	la	publicidad	oficial	continúa	siendo	un	tema	sensible	en	la	dinámica	

del	sistema	de	medios,	ya	que	los	mecanismos	discrecionales	no	evitan	que	los	gobiernos	

premien	o	castiguen	a	los	medios	en	función	de	su	línea	editorial.

La entrada del nuevo gobierno de coalición al poder, tras las elecciones nacionales de 

octubre	de	2019,	trajo	consigo	novedades	en	lo	que	respecta	a	la	regulación	de	los	medios	

que fueron parte de sus compromisos de campaña. Los cambios previstos estaban inclui-

dos,	en	un	primer	momento,	en	la	Ley	de	Urgente	Consideración	(LUC)	que	a	la	fecha	ya	está	

en	vigencia,	pero	estos	artículos	 fueron	extraídos	de	ese	 texto	para	constituir	un	proyecto	
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independiente	presentado	al	Parlamento	el	24	de	abril	de	2020	y	que	aún	está	en	discusión	

parlamentaria.

Esta	instancia	de	discusión	en	la	cámara	baja	ha	contado	con	la	participación	de	organi-

zaciones	de	la	sociedad	civil	y	algunos	organismos	internacionales	que	han	enviado	cartas	al	

Parlamento	manifestando	ciertas	preocupaciones.	El	proyecto	original:	a.	Extendía	el	límite	

de	licencias	de	radio	y	televisión	que	puede	adquirir	una	persona	física	o	jurídica	de	tres	(vi-

gente)	a	ocho,	propuesta	que	cambió	a	cuatro	máximos	en	Montevideo	y	seis	en	el	interior;	

b.	Eliminaba	los	artículos	vinculados	a	los	derechos	de	niños	y	adolescentes	que	en	la	actua-

lidad	los	volvió	a	incorporar;	c.	Eliminaba	el	artículo	42	vigente	de	derecho	de	los	periodistas	

de	objeción	de	conciencia	que	se	reincorporó;	d.	El	proyecto	original	eliminaba	el	articulado	

de	la	ley	vigente	sobre	los	derechos	de	las	personas	con	discapacidad	hoy	también	reincor-

porado.	Finalmente,	el	proyecto	original	obligaba	a	operadores	públicos	titulares	de	infraes-

tructura	a	prestar	servicios	de	mayoristas	sobre	infraestructura	y	redes	a	empresas	de	televi-

sión	por	cable,	medida	que	actualmente	también	se	modificó	y	la	empresa	estatal	ANTEL	no	

será	obligada	a	compartir	infraestructura.	Uno	de	los	cambios	que	no	fue	modificado	aún	es	

la eliminación de la Comisión Honoraria Asesora de Servicios de Comunicación Audiovisual 

(CHASCA),	y	la	realización	de	audiencias	públicas	para	la	asignación	de	frecuencias.

El	proyecto	de	nueva	Ley	de	medios	 lleva	un	año	y	medio	de	discusión	en	 la	cámara	

baja.	Es	importante	destacar	que	el	nuevo	proyecto	de	ley	indica,	al	igual	que	el	vigente,	que	

quedan	excluidos	los	servicios	y	 la	difusión	de	contenidos	audiovisuales	que	utilicen	como	

plataforma	la	red	de	protocolo	Internet,	y	también	deja	fuera	de	la	regulación	la	asignación	

de	la	publicidad	oficial.	

CONCLUSIONES

A	pesar	de	que	Uruguay	exhibe	una	mejora	en	los	puntajes	de	todas	 las	dimensiones	

que	lo	colocan	en	posición	de	liderazgo	con	respecto	a	los	demás	países	analizados,	en	el	de-

sarrollo del informe han quedado planteados algunos temas que generan cierta preocupa-

ción	en	los	expertos	consultados,	y	que	pueden	resultar	desfavorables	al	derecho	de	libertad	

de	expresión	en	el	país	en	un	escenario	futuro;	por	eso	deberían	ser	objeto	de	seguimiento	

en el próximo informe. 

Dentro	de	la	dimensión	A	“Ciudadanía	Informada	y	libre	de	expresarse”,	el	principal	obs-

táculo	para	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	sigue	siendo	el	acceso	a	fuentes	oficiales.	

El 2021, segundo año de pandemia, registra –en promedio– una pérdida de 19 puntos por-

centuales	en	 los	niveles	de	cumplimiento	de	transparencia	activa	de	 los	sujetos	obligados	

por	ley,	esto	representa	una	pérdida	de	información	para	la	ciudadanía,	y	también	un	obstá-

culo para el periodismo de investigación. En la misma dimensión se destaca la necesidad de 

seguir	monitoreando	la	votación	final	de	la	nueva	ley	de	medios	–hoy	en	fase	de	discusión–	

para medir los impactos favorables o desfavorables con respecto a la libertad de expresión 
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como	derecho.	 Igualmente	hacer	el	 seguimiento	al	dictamen	final	de	 la	Corte	Electoral	al	

culminar	el	proceso	de	supervisión	de	las	firmas	de	la	Comisión	Pro	Referéndum	para	la	de-

rogación de la LUC.

Dentro	de	la	dimensión	C	“Violencia	e	impunidad”	se	establece	la	relevancia	del	monito-

reo	de	la	situación	laboral	de	los	periodistas	y	de	los	niveles	de	cumplimiento	de	los	derechos	

laborales en el marco de la transición de los medios en el contexto de las TIC.

Dentro	 de	 la	 dimensión	D	 “Control	 de	 los	medios”	 se	 rescata	 la	 asignación,	 desde	 la	

Ley	de	Presupuesto,	del	20%	de	la	publicidad	oficial	a	medios	del	interior	con	el	objetivo	de	

aminorar	 la	gran	asimetría	de	acceso	a	los	recursos.	La	publicidad	sigue	siendo	una	forma	

genuina para garantizar la existencia de los medios como empresas para hacer efectivo los 

derechos	laborales	de	sus	trabajadores.	A	pesar	de	ello,	los	expertos	observan	la	necesidad	

de	 encontrar	mecanismos	 eficientes	 y	 eficaces	para	 la	 implementación	de	 esta	partida	 o	

asignación	y	también	la	transparencia	del	sistema	de	asignación	de	publicidad	oficial,	ya	que	

el	rol	del	Estado	como	anunciante	altera	la	dinámica	del	sistema	de	medios	y	su	regulación	

sigue fuera de la agenda gubernamental. Un segundo aspecto dentro de esta misma di-

mensión,	en	lo	que	respecta	al	diseño	institucional	que	propone	la	nueva	ley	de	medios	–en	

discusión	parlamentaria–,	deja	fuera	de	su	regulación	a	los	medios	que	utilizan	la	plataforma	

Internet. Queda pendiente la adaptación de esta regulación a la convergencia digital. 
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Para	este	período	Uruguay	se	ha	fortalecido,	dentro	de	los	barómet-
ros	 internacionales,	 en	 el	 nivel	 de	 apoyo	 a	 la	 democracia	 como	
régimen	político.	 Lidera	 en	 la	 percepción	de	 que	 está	 garantizada	
la	 libertad	de	 expresión	 (Chapultepec);	 presenta	 el	mayor	nivel	 de	
confianza	por	parte	de	los	ciudadanos	con	respecto	al	Congreso,	los	
partidos	 políticos	 y	 el	 Poder	 Judicial	 como	 instituciones	 de	 la	 de-
mocracia (Latinobarómetro). En la normativa actual se sigue garan-
tizando	la	reserva	de	fuentes	periodísticas	en	juicios	contra	medios	
o	periodistas;	la	objeción	de	conciencia	y	la	libertad	de	expresión	y,	
en la práctica, en los últimos diez años no se registra ningún caso 
de desaparición forzada, amenazas agraviantes, tortura, asesinato o 
persecución	a	periodistas. 	
La	 instancia	de	discusión	parlamentaria	del	nuevo	proyecto	de	Ley	
de Medios que fue presentado por el gobierno entrante, en abril de 
2020, habilitó la participación de diferentes organizaciones sociales 
cuyas	observaciones	han	posibilitado	cambios	en	aspectos	muy	im-
portantes	del	documento	original	que	contribuyen	al	fortalecimien-
to de la libertad de expresión como derecho: la asignación de fre-
cuencias,	mantener	la	objeción	de	conciencia	como	derecho	de	los	
periodistas	y	el	derecho	de	niños,	adolescentes	y	personas	con	disca-
pacidad. Si bien se sigue debatiendo, el proceso es una muestra de 
la	 fortaleza	de	 las	 instituciones	democráticas.	 Todavía	preocupa	 la	
posible eliminación de organismos de participación ciudadana que 
estaban	presentes	en	la	ley	vigente;	esto	podría	significar	una	pérdi-
da de espacios para la representación de intereses ciudadanos.

DEBILIDADES

Están	 vinculadas	 al	 acceso	 a	 fuentes	 oficiales	 y	 a	 la	 asignación	de	
publicidad	oficial.	El	derecho	de	acceso	a	la	información	pública	está	
garantizado	en	la	ley,	pero	presenta	dificultades	de	cumplimiento	en	
la práctica. Esta herramienta es imprescindible para el periodismo 
de	investigación	y	el	monitoreo	ciudadano	de	las	políticas	públicas,	
pero	la	ley	tiene	un	carácter	fundamentalmente	elitista.	Por	otra	par-
te, se registra una disminución en el informe nacional de los niveles 
de transparencia activa o información pública disponible al ciudada-
no.	La	asignación	de	 la	publicidad	oficial	continúa	siendo	un	tema	
sensible	en	la	dinámica	del	sistema	de	medios	ya	que	los	mecanis-
mos discrecionales de asignación no evitan que el gobierno pueda 
premiar	o	castigar	a	los	medios	en	función	de	su	línea	editorial.
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OPORTUNIDADES

Para el fortalecimiento de la libertad de expresión en el sistema de 
medios	 uruguayo	 es	 importante	 afianzar	 la	 cultura	de	 la	 transpar-
encia. Hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública 
como	una	de	 las	 fuentes	del	periodismo	de	 investigación	y	partici-
pación	ciudadana	en	las	políticas	públicas,	representa	una	oportuni-
dad para que puedan emerger nuevos modelos de negocios suste-
ntables,	con	formas	de	financiamiento	alternas	a	la	publicidad,	que	
contribuyan	a	 la	disminución	de	 la	dependencia	de	 los	medios	de	
comunicación	de	sus	auspiciantes. 
La	regulación	de	los	medios	sigue	estando	en	la	agenda	política	ya	
que	el	proyecto	de	 la	nueva	 ley	de	medios	 sigue	en	discusión	par-
lamentaria;	esto	puede	 representar	una	oportunidad	para	 la	 incor-
poración de la sociedad civil, de la academia, en el debate sobre los 
medios. 
En	relación	a	la	publicidad	oficial,	la	aprobación	de	que	el	veinte	por	
ciento del monto total se destine a los medios del interior hace nece-
sario	monitorear	la	implementación	de	la	ley,	a	modo	de	conocer	si	
esta medida representó –en la práctica– una oportunidad de equil-
ibrar	 las	 asimetrías	 del	 acceso	 a	 los	 recursos	 entre	 los	medios	 del	
interior	y	los	capitalinos.

AMENAZAS

La principal amenaza a la libertad de expresión en el sistema de me-
dios	actual	es	la	creciente	precarización	de	las	condiciones	de	trabajo	
de los periodistas. Desde la declaración de emergencia sanitaria en 
marzo 2020 hasta la actualidad, se ha registrado un número consid-
erable	de	envío	de	 trabajadores	al	 seguro	de	desempleo,	 situación	
que en el año 2021 se trasladó también a los medios públicos donde 
no	se	renovaron	más	de	40	contratos	en	el	canal	público	nacional,	y	
49 en las radios de la misma condición.
A la precarización laboral se suma la vulnerabilidad económica de 
los	medios	de	comunicación	privados	que	todavía	se	encuentran	en	
el	proceso	de	transición	del	modelo	tradicional	al	digital,	ensayando	
tipos de negocios sustentables (suscripción, publicidad, mixtos) que 
no	terminan	de	cristalizarse	y	los	mantienen	–en	su	mayoría–	depen-
dientes casi exclusivamente de los ingresos publicitarios.
La	precarización	laboral	y	la	vulnerabilidad	económica	de	los	medi-
os	puede	traducirse	en	una	amenaza	a	la	libertad	de	expresión	y	la	
emergencia de escenarios de autocensura.
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Uruguay

Uruguay	obtuvo	la	mejor	puntuación	para	2020-2021,	con	84,10	puntos,	logrando	con	ello	

liderar	el	Índice	en	la	franja	de	países	que	gozan	de	Libertad	de	Expresión	Plena.	En	el	período	

anterior	(2019-2020)	se	situó	en	el	4to	lugar	con	casi	10	puntos	menos.	Con	estos	resultados,	la	

República	Oriental	del	Uruguay	se	considera	un	país	con	un	clima	favorable	para	la	Libertad	

de	Expresión	y	con	poca	influencia	por	parte	de	los	distintos	poderes.		

Según	 los	 resultados	 obtenidos	 en	 la	Dimensión	A:	 “Ciudadanía	 informada	 y	 libre	 de	

expresarse”,	los	uruguayos	gozan	de	pleno	acceso	a	la	información	y	son	libres	de	expresar-

se. Las pocas limitaciones existentes se derivan de la propia capacidad de los organismos 

públicos para atender las solicitudes recibidas. Se mantienen algunas normas enmarcadas 

en	 leyes	de	desacato	y	 las	mayores	 influencias	provienen	del	entorno	ejecutivo,	en	ambos	

períodos	de	estudio.		

Con	relación	a	la	Dimensión	B:	“Ejercicio	del	Periodismo”,	los	resultados	fueron	similares	

en ambos momentos analizados. No se evidencian mecanismos de regulación de la profe-

sión	por	lo	que	en	general,	se	percibe	como	un	país	en	donde	se	respeta	el	ejercicio	de	la	

profesión.	Para	2019-2020	Uruguay	obtuvo	9/10	puntos	y	en	2020-2021,	9,43/10.	En	esta	di-

mensión,	para	la	edición	de	2020-2021	no	se	registró	ningún	tipo	de	influencia	desfavorable	

por parte de los distintos poderes públicos. 

La	Dimensión	C:	 “Violencia	e	 Impunidad”,	 fue	donde	se	obtuvieron	 los	resultados	más	

bajos	con	relación	a	las	otras	dimensiones,	tanto	en	2019-2020	como	en	2020-2021.	Aún	hay	

retos	pendientes	con	relación	a	crear	mecanismos	de	protección	y	minimizar	la	impunidad.	

Aumentaron	los	casos	de	agresiones	a	periodistas	de	23	en	2019-2020	a	49	en	2020-2021,	los	

cuales fueron principalmente relacionadas con obstrucción al acceso a la información. 

Finalmente,	en	la	Dimensión	D:	“Control	de	Medios”	la	influencia	desfavorable	de	los	po-

deres	público	mejoró	de	un	período	a	otro,	ya	que	para	2020-2021	no	se	registró	calificación	

alguna.	El	marco	normativo	favorece	el	ejercicio	independiente	de	los	medios	de	comunica-

ción,	aunque	todavía	hay	retos	en	cuanto	al	establecimiento	de	las	cuotas	de	publicidad	de	

los organismos públicos en los medios privados.   

Los avances en el análisis de los resultados de sendas ediciones del Índice, los represen-

tan	los	reflejados	con	relación	a	la	influencia	de	los	entornos	en	situaciones	desfavorables	a	

la	libertad	de	expresión,	toda	vez	que	para	2019-2020	todos	se	mantuvieron	en	las	escalas	de	

influencia	leve,	en	incluso	moderada	para	la	dimensión	A	y	la	subdimensión	Control	Directo	

en	 la	dimensión	D,	en	ambos	casos	por	parte	del	Ejecutivo;	mientras	que,	para	2020-2021	

2.21.3 BALANCE COMPARATIVO
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solo	dos	dimensiones	evidenciaron	resultados	que	situaron	al	país	en	la	franja	de	influencia	

leve	(dimensiones	A	y	C),	pero	incluso	con	números	por	debajo	de	1	punto.	En	tanto	que,	para	

las	dimensiones	B	y	D,	prácticamente	no	hubo	 influencia	de	ningún	tipo	por	parte	de	 los	

diferentes	entornos,	garantizando	con	ello	el	ejercicio	pleno	de	la	Libertad	de	Expresión	en	

el	país.	
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2.22. VENEZUELA

2.22.1 VENEZUELA 2019-2020
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Venezuela: ojos vendados y boca amordazada en crisis humanitaria

Resumen ejecutivo 

Venezuela se ubica en el último lugar en el Índice Chapultepec de Libertad de Expresión 

y	Prensa,	con	3,8	puntos.	La	acción	institucional,	especialmente	de	los	entornos	Ejecuti-

vo	y	Judicial,	marcan	no	solo	inacción	por	omisión	en	materia	de	protección	y	punición	

a	crímenes	contra	los	periodistas	y	la	prensa,	más	bien	definen	una	estrategia	contraria	

a	 los	derechos	comunicacionales	mínimos:	gobierno	y	tribunales	actúan	en	procura	de	

aplastar	al	periodismo	y	a	las	empresas	informativas	contrarias	a	los	intereses	hegemóni-

cos del régimen de Nicolás Maduro.

INTRODUCCIÓN

El	lapso	de	estudio	comprende	el	segundo	período	de	gobierno	de	Nicolás	Maduro,	re-

elegido	el	20	de	mayo	de	2018,	en	elecciones	consideradas	fraudulentas	por	opositores.	Or-

ganismos	como	la	OEA	y	autoridades	de	más	de	50	países	ven	en	el	presidente	de	la	Asam-

blea	Nacional,	Juan	Guaidó,	juramentado	el	24	de	enero	de	2019	como	presidente	interino,	al	

legítimo	gobernante.	

La	prensa	trabaja	agobiada	por	agresiones,	detenciones,	acciones	judiciales	y	exilios	en	

la	turbulencia	política.	Siete	periodistas	y	al	menos	35	medios	de	comunicación	fueron	vul-

nerados	en	enero	de	2020	(IPYS	Venezuela,	2020),	cuando	cubrían	las	incidencias	en	las	cua-

les efectivos castrenses impidieron a Juan Guaidó sesionar en el Palacio Federal Legislativo, 

como parte de una escaramuza en la cual diputados aliados al régimen de Maduro inten-

taron designar un parlamento paralelo. Pese a lo ocurrido, Guaidó logró la reelección como 

líder	de	la	Asamblea	Nacional,	y	así	continuar	como	presidente	interino	de	la	República,	sin	

que	esto	haya	significado	la	deposición	de	Maduro.

Se	atravesó	una	contracción	económica	de	35%	en	2019,	según	estimaciones	del	Fondo	

Monetario	Internacional.	El	país	rebasó	el	nivel	de	miseria	de	Haití:	96,2%	de	la	población	se	

encuentra	en	pobreza,	el	79,3%	en	pobreza	extrema	y	hubo	una	pérdida	de	3,7	años	en	la	es-

peranza	de	vida	de	los	venezolanos	nacidos	en	el	quinquenio	2015-2020,	al	ubicarse	en	72,2	

años	 (ENCOVI,	2020).	 Interrupciones	de	 luz,	acceso	 irregular	al	agua,	escasez	de	gasolina	y	

medicinas,	problemas	de	movilidad	por	deficiencias	en	el	transporte	público,	actividades	de	

grupos	 irregulares	en	 los	estados	 fronterizos,	brecha	digital	creciente,	censura,	hegemonía	

comunicacional	y	dominio	indirecto	de	medios	privados	de	señal	abierta,	son	las	característi-

cas	de	la	vida	pública	en	Venezuela.	Es	el	país	con	el	mayor	éxodo	de	refugiados	y	migrantes	

de	América	Latina	y	el	Caribe	en	la	actualidad,	con	4,8	millones	de	refugiados	y	migrantes	al	

5 de febrero de 2020 (ACNUR, 2020).
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Desarrollo

Con	3,8	puntos,	de	un	total	de	100	posibles,	Venezuela	es	el	país	con	el	peor	estatus	en	

acciones	institucionales	relacionadas	con	la	libertad	de	expresión	en	el	hemisferio,	y	se	ubica	

en	la	franja	de	naciones	sin	libertad	de	expresión	en	materia	institucional.	En	esta	percepción	

de	los	expertos	consultados,	la	mayor	atribución	a	esta	situación	está	dirigida	al	entorno	Eje-

cutivo,	con	una	influencia	muy	fuerte,	de	7,44,	por	encima	de	las	actuaciones	y	omisiones	en	

materia de libertad de expresión de las otras ramas del poder público. 

Sobre los entornos: acción institucional contra la libertad de 
expresión

El 30 de abril de 2019, la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), emplea-

da	como	operador	político	por	la	administración	Maduro,	cerró	la	emisora	radial	privada	más	

antigua	del	país,	Radio	Caracas	Radio	(RCR). La estación hermana de RCTV, canal televisivo 

cerrado	en	2007	por	Hugo	Chávez,	cubría	 los	sucesos	en	la	Base	Aérea	Generalísimo	Fran-

cisco de Miranda (La Carlota), en Caracas, cuando opositores intentaban forzar el cambio 

político,	sin	conseguirlo	al	final	de	la	jornada.	

Al	día	siguiente,	primero	de	mayo	de	2019,	inicio	del	período	de	estudio	para	esta	prime-

ra	edición	del	Índice	Chapultepec,12	hechos	violatorios	a	la	libertad	de	expresión	se	produje-

ron en la cobertura de las protestas contra Maduro. El periodista Mauricio Cruz informó que 

efectivos	de	la	Guardia	Nacional,	dependientes	del	Ejecutivo,	efectuaron	disparos	contra	él	

y	colegas	en	Caracas.	Entre	los	heridos	de	perdigones	estuvieron	el	reportero	gráfico	John	

Quintero,	 el	periodista	Gregory	 Jaimes,	 los	 fotógrafos	 Juan	Carlos	Neyra	y	Rafael	Ramírez,	

así	como	el	asistente	de	cámara	Rubén	Brito.	Aparte	de	 los	comunicadores	 lesionados	en	

Caracas,	otros	resultaron	agredidos	y	lesionados	en	el	ejercicio	de	su	labor	periodística	en	el	

interior	del	país	(Espacio	Público,	2019).

El	aparato	burocrático,	el	poder	militar	y	policial,	así	como	toda	 la	 infraestructura	pú-

blica sigue en manos del presidente Nicolás Maduro. A su poder hacen alusión los expertos 

consultados	en	el	estudio.	Ha	empleado	para	la	detención	de	periodistas	y	disidentes	a	las	

Fuerzas de Acciones Especiales (FAES), organismo temido por sus prácticas, señalado por 

el informe de la Alta Comisionada de Derechos Humanos de la ONU, Michelle Bachelet, de 

realizar	miles	de	ejecuciones	en	sectores	populares	por	supuesta	“resistencia	al	arresto”	(In-

forme del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2019). 

Tomando	como	argumento	la	Ley	Constitucional	contra	el	Odio,	por	la	Convivencia	Pa-

cífica	y	la	Tolerancia,	también	conocida	simplemente	como	Ley	contra	el	Odio,	aprobada	en	

2017	por	 la	Asamblea	Nacional	 Constituyente	que	 el	 gobierno	 impulsó	para	 contrarrestar	

el	poder	de	un	parlamento	adverso,	el	poder	Ejecutivo	estuvo	detrás	de	detenciones	a	pe-

riodistas	y	se	hizo	secundar	en	ello	con	la	acción	del	poder	Judicial	en	el	levantamiento	de	
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cargos	y	establecimiento	de	restricciones	a	la	libertad.	El	Judicial	aparece	como	el	segundo	

entorno	con	mayor	participación	en	la	pésima	evaluación	de	las	acciones	institucionales	en	

materia	de	libertad	de	expresión	en	Venezuela,	con	una	influencia	fuerte,	de	6,51,	en	los	pe-

sos	dados	por	los	expertos	a	los	responsables	de	la	baja	puntuación	del	índice.

Recordemos,	por	citar	un	ejemplo,	la	privación	de	libertad	del	comunicador	social	Dar-

vinson	Rojas,	registrada	el	21	de	marzo	de	2020.	Quince	funcionarios	del	FAES	tomaron	su	

residencia, luego de que publicara en sus redes sociales un balance de contagiados que ha-

cía	notar	una	diferencia	de	cinco	personas	entre	los	42	contagios	confirmados	por	el	poder	

central	y	la	cifra	de	47	que	se	desprendía	de	los	anunciados	por	gobiernos	locales.	

Los efectivos ingresaron a la residencia con la excusa de buscar a una persona conta-

giada	de	Covid	19,	y	terminaron	llevándose	detenido	a	Rojas	y	a	sus	padres.	Sus	progenitores	

fueron	liberados	luego	de	horas;	el	comunicador,	el	dos	de	abril,	 12	días	después.	La	causa	

sigue	abierta	y	tiene	medida	cautelar	de	presentación	periódica	ante	el	tribunal,	después	de	

que le imputaran los delitos de instigación al odio e instigación pública en medio de una au-

diencia realizada la noche del lunes 23 de marzo, con un abogado que le asignó el Ministerio 

Público,	a	pesar	de	que	Rojas	ya	contaba	con	uno	que	no	fue	notificado	de	la	ejecución	de	la	

presentación,	a	pesar	de	que,	junto	a	familiares	del	comunicador,	se	encontraba	en	la	sede	

tribunalicia.	Su	caso	produjo	pronunciamientos	de	preocupación	por	parte	de	la	Comisión	

Interamericana	de	Derechos	Humanos	(CIDH),	 la	Relatoría	Especial	para	 la	Libertad	de	Ex-

presión	(RELE),	el	observatorio	Monitor	de	Víctimas	y	Human	Rights	Watch	(HRW).	La	causa	

en su contra sigue abierta (IPYS Venezuela, 2020).

Así	como	se	aprecia	cómo	el	poder	Ejecutivo	no	actuó	solo	en	materia	de	violaciones	

a la libertad de expresión, secundado por el Poder Judicial, el entorno Legislativo tampoco 

aparece	exento	de	influencia	en	las	omisiones	o	actuaciones	que	se	midieron	en	el	estudio.	

De acuerdo con los expertos consultados, el entorno Legislativo aparece con una in-

fluencia	moderada	de	3,93	puntos	en	el	índice	del	país.	Aunque	el	organismo	más	nombrado	

por la muestra es la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), su papel es facul-

tado	por	efectos	de	la	Ley	de	Responsabilidad	Social	en	Radio,	Televisión	y	Medios	Electróni-

cos,	promulgada	en	2004,	pero	con	efectos	en	el	accionar	de	sanciones	y	cierres	de	medios	

decididos por el control institucional del régimen de Nicolás Maduro. 

A pesar de esfuerzos consultivos de la Comisión de Medios de la Asamblea Nacional, 

que	ha	acudido	a	académicos	y	a	ONG’s	en	la	consecución	de	planes	de	políticas	públicas	

que	incluyen	la	restitución	de	la	libertad	de	expresión,	la	fuerza	aplicada	por	el	régimen	de	

Maduro no ha hecho posible ninguna de las posibles reformas en la materia. En el seno de 

la gestión de Juan Guaidó, surgió el nombramiento, en enero de 2020, de una directiva que 

asumiría	en	su	gestión	las	riendas	del	canal	TELESUR,	hoy	empleado	como	parte	de	la	he-

gemonía	comunicacional	alcanzada	por	 la	administración	de	Nicolás	Maduro.	Adicional	al	

impacto	del	anuncio,	no	ha	habido	mayor	actividad	por	parte	de	esta	directiva	alterna.	
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DIMENSIÓN A: la venezolana es una sociedad desinformada y 
amordazada

La	ciudadanía	venezolana	está	muy	lejos	de	ser	una	sociedad	que	ve	cumplido	su	dere-

cho	a	expresarse	y	a	informarse.	El	pueblo,	hambriento	de	información	en	servicios	públicos,	

perdió la capacidad de acceder a la información sobre el estado de la infraestructura eléctri-

ca,	la	situación	del	suministro	de	agua	y	el	estado	del	suministro	de	combustible;	mientras	

los	periodistas	que	intentan	acceder	a	la	información	son	vejados	o	detenidos	en	coberturas,	

hostigados,	intimidados	y	en	ocasiones	criminalizados.	

La	valoración	de	la	acción	institucional	en	la	dimensión	“Ciudadanía	 informada	y	 libre	

de	expresarse”	está	en	0,8	de	23	puntos	posibles.	 La	percepción	se	debe	a	casos	como	el	

registrado el 17 de marzo de 2020, cuando funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana 

detuvieron	al	médico	Julio	Molina,	en	el	estado	Monagas,	por	denunciar	la	situación	crítica	

del Hospital Universitario Dr. Manuel Núñez Tovar. Se le imputaron los delitos de incitación 

al	odio,	al	pánico	y	a	la	zozobra	de	la	comunidad	y	se	le	dictó	arresto	domiciliario	(Espacio	

Público, 2020). 

También	un	trabajador	de	una	siderúrgica	estatal	del	sur	de	Venezuela	sintió	el	rigor	de	

las	medidas	institucionales	de	Venezuela	en	contra	del	libre	flujo	comunicacional.	Al	ciuda-

dano	Elio	Mendoza,	de	53	años	de	edad	y	con	tres	décadas	de	servicio	en	Sidor	(Siderúrgica	

del Orinoco Alfredo Maneiro), recibió medida de privativa de libertad, luego de ser detenido 

el	primero	de	abril	de	2020	por	el	reenvío	de	un	mensaje	en	cadena	a	través	de	la	mensajería	

de	WhatsApp,	en	el	cual	supuestamente	cuestionaba	el	perfil	de	Maikel	Moreno,	presidente	

del	Tribunal	Supremo	de	Justicia	y	aliado	de	Maduro.	Fue	imputado	por	los	delitos	de	inci-

tación	al	odio	y	difamación,	y	lo	mantienen	privado	de	libertad,	no	por	escribir,	pues	lo	que	

hizo	fue	reenviar	el	mensaje	(Siverio,	2020).	La	subdimensión	asociada	con	la	libre	expresión	

aparece	en	el	nivel	más	bajo	posible:	0.

Por	otra	parte,	ha	sido	práctica	de	la	administración	Maduro	emplear	bloqueos	y	restric-

ciones	de	Internet,	desde	la	Compañía	Anónima	Nacional	Teléfonos	de	Venezuela	(CANTV).	

En momentos de llevarse a cabo manifestaciones convocadas por la oposición, en simultá-

neo con alocuciones de voceros como Juan Guaidó, ha sido una práctica llevar a cabo blo-

queos a ciertas plataformas digitales. El 16 de noviembre de 2019, en medio de una protesta 

convocada	por	el	 líder	del	parlamento,	 la	organización	Venezuela	Sin	Filtro	denunció	que	

CANTV	bloqueó	por	55	minutos	a	YouTube,	comenzando	la	interrupción	justo	al	inicio	de	la	

alocución	de	Guaidó	en	aquel	día	(Efecto	Cocuyo,	2019).

Otros	bloqueos	que	figuran	una	estrategia	para	desinformar	y	boicotear	el	derecho	a	la	

información	de	la	ciudadanía	tuvieron	lugar	el	18	de	marzo,	cuando,	de	acuerdo	con	la	ONG	

Ve sin Filtro, resultó bloqueado el sitio coronavirusvenezuela.info; y	el	16	de	abril,	con	sendos	
bloqueos DNS al sitio pvenezuela.com	y	a	la	página	teleconsulta.presidenciave.org. 
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Días	antes	del	cierre	del	período	en	estudio,	el	26	de	abril, esta	organización	también iden-

tificó	la	clonación	de	la	página	web heroesdesaludve.info con la cual la Asamblea Nacional 

-liderada	por	Guaidó-	promovía	apoyo	económico	a	 los	 trabajadores	de	salud.	Cuando	 los	

usuarios	 ingresaban	al	sitio	por	 la	operadora	CANTV	eran	redireccionados	a	otro	sitio	web	

y	bajo	engaño	ingresaban	sus	datos	(Espacio	Público,	2020).	La	subdimensión	sobre	el	libre	

flujo	de	información	se	ubica	en	un	muy	bajo	escaño	para	Venezuela	en	esta	medición:	0,8.

DIMENSIÓN B: sin condiciones para el ejercicio del periodismo

En Venezuela, el Estado no solo deniega el acceso a la información pública, restringien-

do los espacios con presencia de efectivos, también mantiene la opacidad impidiendo cier-

tas	coberturas	para	que	el	periodista	no	llegue	a	levantar	la	información	aguas	abajo.	De	10	

puntos	posibles	para	 el	 extremo	positivo	 en	 esta	dimensión,	 la	 calificación	de	 la	muestra	

para	sobre	la	acción	institucional	para	las	condiciones	del	ejercicio	del	periodismo	en	el	país	

fue	un	muy	bajo	1,8.

Ejemplo	del	porqué	el	índice	precario	en	esta	área,	fue	el	caso	vivido	el	9	de	marzo	de	

2020	por	 la	periodista	Karen	Aranguibel,	 quien	grababa	una	protesta	de	 ciudadanos	que	

exigían	el	respeto	de	turnos	para	el	abastecimiento	de	combustible.	Fue	hostigada	por	fun-

cionarios	de	la	Dirección	de	Contrainteligencia	Militar	y	de	la	Guardia	Nacional	Bolivariana,	así	

como	por	civiles,	que	llegaron	a	agredirla	físicamente	(EVTV	Miami,	2020).

En otro caso la acción institucional contra profesional de la comunicación pasa por la 

sistemática destrucción del medio. Después de que el 30 de abril de 2019 fuera detenido en 

Monagas el locutor José Mercedes Muñoz, a quien mantienen recluido en un centro peniten-

ciario,	un	día	después	funcionarios	de	la	Guardia	Nacional	Bolivariana	decomisaron	el	trans-

misor,	una	cónsola,	un	monitor	y	un	ordenador	de	la	emisora	de	su	propiedad,	Oestereo	99.7	

FM,	equipos	que	servían	para	mantener	a	la	emisora	en	el	aire.	Autoridades	locales	habían	

anunciado	“la	ocupación”	de	la	estación	(Espacio	Público,	2019).

El	Sindicato	Nacional	de	Trabajadores	de	 la	Prensa	de	Venezuela	ha	denunciado	que,	

desde el inicio de las medidas de cuarentena, por la llegada del Covid 19 en Venezuela, la cen-

sura	y	las	pésimas	condiciones	para	el	ejercicio	del	periodismo	continúan,	con	la	detención	

de	periodistas	(para	el	3	de	mayo	de	2020,	el	ente	gremial	había	contabilizado	la	aprehensión	

temporal de 22 profesionales del periodismo). 

DIMENSIÓN C: violencia e impunidad contra periodistas

El	primero	de	mayo	de	2019	se	agudizaron	las	agresiones	contra	los	periodistas,	sin	que,	

en similitud con los casos anteriores, las autoridades investigaran los hechos, o establecieran 

sanciones	a	los	funcionarios	responsables	por	la	brutalidad	contra	periodistas	y	ciudadanos	

en	el	marco	de	 las	protestas	realizadas	en	diversas	 localidades	del	país	 (Córdova,	2019;	Tal	
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Cual,	2019).	Tampoco	hubo	mayor	investigación	por	el	robo	de	equipos	periodísticos,	como	

el	registrado	contra	la	emisora	Éxitos	100.9	de	Mérida	y	Radio	Nacional	de	Venezuela,	denun-

ciado por el periodista Leonardo León (Espacio Público, 2020).

En	el	período	de	estudio,	la	estructura	institucional	es	la	principal	generadora	de	violen-

cia	contra	los	periodistas.	Es	una	constante	que	no	haya	recepción	de	denuncias	ni	investiga-

ción	alguna	contra	las	agresiones	de	las	cuales	fueron	víctimas	los	periodistas	que	resultan	

lesionados, como no la hubo en años previos, ni en relación con la cobertura de los sucesos 

del	30	de	abril	de	2019,	un	día	antes	del	período	de	estudio,	tampoco	hay	averiguaciones	por	

los	equipos	 robados	y/o	 incautados	a	estaciones	y	a	periodistas	en	 los	días	siguientes.	Las	

autoridades, por el contrario, intentan involucrar a los funcionarios de los diversos niveles, 

Ministerio	Público	y	tribunales	incluidos,	en	la	criminalización	de	los	comunicadores	sociales.

De	allí	que	los	expertos	consultados	hayan	atribuido	a	Venezuela	una	puntuación	de	1,2	

de	42	puntos	posibles	en	materia	de	acciones	destinadas	a	prevenir	la	violencia	y	a	castigar	

los	crímenes	contra	comunicadores	sociales.	No	solo	no	hay	mecanismos	de	protección	para	

la	profesión,	en	 realidad,	hay	mecanismos	de	persecución	que	combinan	el	uso	al	descu-

bierto de la fuerza pública, con civiles que, escudados en supuestamente simpatizar con el 

régimen, actúan al frente de la fuerza pública con total impunidad, al momento de agredir 

física	o	psicológicamente	a	los	profesionales	de	la	información.

Así	sucedió	con	los	periodistas	agredidos	en	el	Aeropuerto	Internacional	“Simón	Bolívar,	

en	Maiquetía,	a	la	vista	de	las	autoridades,	en	momentos	cuando	cubrían	el	retorno	al	país	del	

presidente de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, Juan Guaidó. 

Tanto	el	político,	su	comitiva	y	representante	de	los	medios	de	comunicación	que	cubrían	las	

incidencias fueron agredidos por simpatizantes del régimen, sin que se observaran acciones 

preventivas ni punitivas por parte de las autoridades de la sede aeroportuaria, dependiente 

del	Ejecutivo	Nacional	(IPYSve,	2020).

En	dos	de	las	subdimensiones	en	esta	dimensión,	sobre	impunidad	y	persecución,	Ve-

nezuela	no	obtuvo	ningún	punto	a	favor,	ubicándose	en	el	mínimo	posible:	0.		La	dimensión	

solo	obtuvo	1,2	puntos	en	la	subdimensión	relacionada	a	la	protección	de	periodistas,	índice	

también	muy	por	debajo	de	la	media	regional.

DIMENSIÓN D: medios abiertos bajo el control de Maduro, los 
digitales en asedio

Diversos	medios	privados	 venezolanos	 en	 señal	 abierta	moderaron	 sus	 críticas	desde	

tiempo	atrás	al	período	en	estudio.	Sus	consecuencias	aún	se	viven.	Algunos	pocos	que	si-

guen	con	posturas	 críticas,	 bajaron	 sus	 estándares	o	 fueron	cerrados	 como	en	el	 caso	de	

RCR,	de	un	día	antes	del	período	analizado.	Pero	lo	digital	ha	ido	abultando	presiones	a	partir	

del	mecanismo	favorito	del	régimen:	la	detención	y	luego	la	supresión	parcial	de	la	libertad.
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El 19 de noviembre de 2019, la gerente del medio digital Entorno Inteligente, Ana Belén 

Tovar, fue detenida durante un allanamiento a la sede del medio de comunicación digital, 

realizado por funcionarios de la Dirección General de Contrainteligencia Militar (DGCIM), su-

puestamente debido a la publicación de información asociada al ministro de la Defensa del 

gobierno de Nicolás Maduro. Durante el mismo procedimiento, fueron retenidos durante 

horas	los	periodistas	de	dos	medios	de	comunicación	que	cubrían	las	incidencias.	Tovar	per-

maneció	detenida	durante	el	resto	del	período	analizado	por	la	muestra	y	fue	liberada	el	6	de	

mayo	de	2020	(Tal	Cual,	2020).

Otro estilo es la destrucción económica del medio a través de la penalización por su-

puesta	difamación	e	injuria	del	funcionario.	Así	ocurrió	con	el	portal	La	Patilla,	que,	de	acuer-

do	con	sentencia	del	4	de	junio	de	2019,	de	la	Sala	de	Casación	Penal	del	Tribunal	Supremo	

de Justicia, aliado de Nicolás Maduro, deberá pagar al presidente de la Asamblea Nacional 

Constituyente,	Diosdado	Cabello,	el	equivalente	a	US	$5.000.000,	por	“daño	moral”.

Siguen vigentes las acciones que limitan la entrega de papel periódico a diversos me-

dios disidentes, empleando como mecanismo la monopolización de la importación de este 

insumo, por medio de la Corporación Editorial Alfredo Maneiro, dependiente del Ministerio 

de	Comunicación	e	Información	del	gobierno	de	Nicolás	Maduro.	El	14	de	mayo	de	2019	el	

diario Panorama, del estado Zulia, con 104 años de historia, se imprimió por última vez, de-

bido a la situación precaria por las trabas para conseguir papel. Zulia fue el cuarto estado 

del	país	que	se	queda	sin	ningún	tipo	de	periódico	impreso,	desde	que	fue	implantado	este	

método para entregar el recurso, favoreciendo a diarios aliados al régimen.

Bajo	esta	situación,	era	previsible	que	los	encuestados	dieran	0	a	la	Dimensión	Control	

de	Medios	en	sus	dos	subdimensiones	-acciones	para	evitar	controles	directos	o	indirectos-,	

pues el repertorio de argucias para presionar a los medios de manera directa o indirecta tie-

ne	amplitud	en	la	praxis	política	de	Nicolás	Maduro.

CONCLUSIONES

Los	 terribles	 actos	 cometidos	 en	 el	 período	de	 estudio	 en	materia	de	 libertad	de	 ex-

presión	no	han	sido	los	únicos	que	han	deteriorado	el	derecho	a	la	información	y	a	la	libre	

circulación de ideas en la sociedad venezolana. La mordaza se ha estructurado desde el uso 

sistemático de la violencia impune contra periodistas iniciada con el discurso beligerante de 

Hugo	Chávez	en	la	campaña	presidencial	que	lo	llevó	a	la	presidencia	en	1999	y	ha	continua-

do con la imposición de controles, amenazas, detenciones, hostigamiento, violencia directa 

y	exilio	forzado	de	ciudadanos	y	periodistas.

La	situación	podría	empeorar	en	el	período	siguiente	a	este	informe.	Han	continuado	las	

detenciones	de	personas	por	emplear	sus	redes	sociales	para	mensajes	incómodos	para	el	

régimen,	y	las	restricciones	por	la	cuarentena	han	dado	piso	a	prácticas	autoritarias	en	con-

tra	de	periodistas	y	ciudadanos	en	general.
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Podría	decirse	que	en	el	 clima	que	 se	 vive	en	Venezuela,	 con	una	profunda	caída	de	

su	economía,	merma	del	desarrollo	de	iniciativas	comerciales	y	el	alto	nivel	de	pobreza,	los	

pocos medios de comunicación independientes tendrán pocas probabilidades de supervi-

vencia.	Es	imperioso	que	la	comunidad	internacional	siga	apoyando	desde	afuera	las	inicia-

tivas comunicacionales, que mantengan la denuncia por la restitución de la democracia en 

Venezuela.

La	administración	Maduro	y	sus	aliados	políticos	nombraron	una	directiva	del	Consejo	

Nacional	Electoral	-	CNE	conforme	a	sus	apetitos	de	permanencia	en	el	poder,	con	el	fin	de	

convocar	a	elecciones	parlamentarias	y	hacer	así	del	poder	con	el	cual	no	ha	podido	contar.	

No podemos emitir futuribles, pero el periodismo independiente venezolano, aún presente 

en	redes,	podría	verse	aún	más	mermado,	de	concretarse	un	cambio	que	lleve	a	nuevas	re-

formas	y	más	persecución	en	el	ámbito	de	redes	sociales.	Aunque	la	Ley	contra	el	Odio	y	su	

arquitectura	arbitraria	y	personalista,	ya	juega	a	dar	piso	suficiente	para	seguir	amordazando	

a	la	población,	a	fin	de	mantenerla	con	los	ojos	puestos	en	sus	supuestos	logros.	Amordaza-

da	y	con	los	ojos	vendados	está	la	sociedad	venezolana.
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Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

Aunque	 de	manera	 forzada	 y	 con	 difícil	 sostenibilidad	 económica,	
los	 periodistas	 y	medios	 sancionados	 u	 hostigados	 por	 el	 régimen	
de Nicolás Maduro han migrado con éxito a la esfera digital, encon-
trando	 la	 posibilidad	de	 difundir	 informaciones	 críticas	 a	 través	 de	
Internet,	 en	un	ecosistema	en	 línea	con	bloqueos,	pero	 con	menos	
posibilidades de restricción total por parte del Gobierno. Los ciudada-
nos	han	mantenido	el	uso	de	redes	sociales	como	vía	para	la	crítica,	a	
pesar de detenciones arbitrarias. 

DEBILIDADES

El	régimen	ha	continuado	 la	persecución	contra	ciudadanos	y	peri-
odistas	que	expresen	críticas.	Teniendo	como	aliados	a	una	Asamblea	
Nacional	Constituyente	de	cuestionada	legitimidad	y	a	un	poder	Ju-
dicial	dominado	por	el	partido	en	el	poder,	el	Ejecutivo	persigue	con	
juicios,	 cárcel	 y	 amañadas	 sentencias	 de	 libertad	 condicional	 a	 co-
municadores	y	personas,	adjudicándoles	violaciones	normas	diseña-
das	para	evitar	la	crítica,	tales	como	La	Ley	contra	el	Odio.	La	severa	
crisis	política,	económica	y	social	ha	debilitado	a	 los	medios	de	co-
municación	y	llevado	a	la	precariedad	o	a	la	quiebra	a	empresas	in-
formativas,	objeto	de	controles	directos	e	indirectos.	Los	cuerpos	de	
seguridad	del	Estado	infunden	terror	al	ciudadano,	restringiendo	día	
a	día	su	libertad	de	expresión	en	entes	adscritos	a	la	administración	
pública.

OPORTUNIDADES

Los	 periodistas	 y	 las	 empresas	 de	 medios	 venezolanos	 han	 logra-
do cierto impacto en Internet. Sigue existiendo un ecosistema de 
medios	 digitales	 abierto	 y	 con	 posibilidad	 para	 el	 disenso,	 aunque	
con plataformas bloqueadas por el régimen. La actividad de organi-
zaciones no gubernamentales defensoras del derecho a la libre ex-
presión en Venezuela ha captado la atención de organismos dentro 
y	fuera	del	país.	Algunos	emprendimientos	y	figuras	han	surgido	con	
relativo éxito en medio de la adversidad para comunicar la dura crisis 
que	existe	en	el	país.
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AMENAZAS

Una	amenaza	sigue	latente	en	Venezuela,	y	es	la	persecución	a	toda	
disidencia en el ecosistema digital. Después de perpetrar cierre de 
medios	y	retirar	concesiones	a	medios	radiales	y	televisivos	por	crite-
rios	políticos,	el	 régimen	venezolano	ya	ha	perseguido	a	periodistas	
por	contenidos	críticos	difundidos	en	Internet,	y	obligado	a	ir	al	exilio	
a periodistas emprendedores en el espacio digital, lo cual hace fact-
ible	 la	desaparición	de	 las	vías	 informativas	aún	existentes.	Las	uni-
versidades	también	podrían	estar	en	la	mira	de	nuevos	controles	del	
régimen de Maduro. La pandemia ha dado excusa al régimen para 
practicar nuevas detenciones.
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Venezuela: violencia, persecución y cierres arbitrarios

Resumen ejecutivo 

Venezuela ocupa, por segundo año consecutivo, la última posición en el Índice Chapulte-

pec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	de	la	Sociedad	Interamericana	de	Prensa,	con	5,71	

puntos,	de	100	posibles	y	es	así	el	país	considerado	con	el	peor	estatus,	en	la	franja	de	na-

ciones	sin	libertad	de	expresión.	El	período	de	estudio	estuvo	impactado	por	asesinatos	

vinculados con actividad mediática, dos de ellos cometidos en la propia sede de un me-

dio de comunicación por agentes de fuerzas especiales del Estado. Además, continuaron 

las	detenciones	por	expresar	ideas	e	informaciones,	así	como	el	alineamiento	de	poderes	

públicos en contra de medios emblemáticos, entre ellos, El Nacional. 

INTRODUCCIÓN

La	crisis	humanitaria	que	afecta	a	Venezuela	 se	agudizó	entre	 julio	de	2020	y	agosto	

de	2021,	con	una	tasa	de	inflación	anual	calculada	en	2.719,5	%	para	mayo	de	2021.	No	hubo	

retroceso	alguno	para	las	medidas	que	han	articulado	restricciones	en	un	clima	difícil	para	

la	libertad	de	prensa	y	de	expresión,	gestado	en	más	de	20	años	de	proceso	político	inicia-

do	por	el	extinto	presidente	Hugo	Chávez	Frías,	en	1999,	y	continuado	por	Nicolás	Maduro	a	

partir de 2013. 

Diversas regulaciones han sido cuestionadas por organizaciones defensoras de dere-

chos	humanos.	Parte	de	este	polémico	entramado	es	 la	 “ley	 contra	 el	 odio”,	 aprobada	en	

2017,	así	como	las	disposiciones	de	organismos	adscritos	al	Estado	–entre	estos	la	Comisión	

Nacional de Telecomunicaciones (Conatel)–. 

Venezuela es vista como una nación con inestabilidad institucional, desinformada sobre 

las	cuentas	reales	del	Estado	y	el	actual	estado	de	los	servicios	públicos	y	sistemas	de	salud.	

También	como	un	país	con	una	diáspora	de	alrededor	de	7	millones	de	personas	y	una	cifra	

de	2.000	ejecuciones	cometidas	entre	enero	y	septiembre	de	2020,	por	fuerzas	que	respon-

den	a	órdenes	del	Poder	Ejecutivo	–de	acuerdo	con	informes	recibidos	por	la	Oficina	del	Alto	

Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos–	(Amnistía	Internacional,	

2021). 

El	pasado	inmediato	a	este	período	tiene	como	principal	antecedente	las	acciones	de	

los	poderes	Ejecutivo	y	Judicial	contra	periodistas	y	prensa	independiente,	a	partir	de	la	lle-

gada	del	coronavirus	al	país.	En	el	año	2020,	la	COVID-19	supuso	limitaciones	en	el	acceso	a	
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la	información,	así	como	medidas	contra	la	difusión	independiente	de	información	vinculada	

con	el	SARS-CoV-2.	

De acuerdo con cifras registradas por la organización no gubernamental Espacio Públi-

co, hubo 250 violaciones a la libertad de expresión relacionadas con la pandemia en 2020, 

destacándose las declaraciones intimidatorias de funcionarios hacia directivos de la Acade-

mia	Nacional	de	Ciencias	Físicas,	Matemáticas	y	Naturales,	registradas	una	vez	que	este	or-

ganismo	difundió	 sus	proyecciones	 sobre	 la	 epidemia	 en	 el	 país,	 en	mayo	de	 2020,	 poco	

antes	del	inicio	del	período	de	análisis	del	presente	informe	(Espacio	Público,	2021).

Otros hechos destacados que se pueden citar como antecedentes inmediatos al lapso, 

y	que	influyeron	en	la	percepción	de	los	expertos	consultados	en	el	país,	incluyen	el	embargo	

de El Nacional, materializado	el	14	de	mayo	de	2021.	La	confiscación	de	la	sede	del	periódico	

ocurrió	en	respuesta	a	una	demanda	interpuesta	por	el	alto	dirigente	del	oficialismo,	presi-

dente	del	Partido	Socialista	Unido	de	Venezuela	 (PSUV)	 y	 actual	parlamentario,	Diosdado	

Cabello, ante el Tribunal Supremo de Justicia. El dictamen ordenó un pago de más de 13 

millones	de	dólares	estadounidenses,	por	supuesta	difamación	y	daño	moral	en	contra	del	

político.	La	disposición,	impagable	para	el	medio,	produjo	el	embargo	de	las	instalaciones	del	

rotativo,	que	había	sido	fundado	en	1943.

Análisis sobre las influencias de los entornos institucionales en 
actos contra la libertad de prensa

El	Poder	Ejecutivo	venezolano,	liderado	por	Nicolás	Maduro	Moros,	fue	valorado	como	

el	entorno	 institucional	de	mayor	 impacto	en	materia	de	acciones	desfavorables	contra	 la	

libertad	de	expresión	y	prensa	durante	el	período	de	análisis.	Los	expertos	promediaron	un	

impacto	alto,	de	7,59	puntos	sobre	 10	posibles,	demarcando	una	 influencia	muy	 fuerte	de	

acuerdo con la categorización establecida en los resultados. 

Los	indicadores	de	la	percepción	sobre	las	actuaciones	del	Ejecutivo	son	especialmente	

altos	en	lo	que	al	ejercicio	periodístico	y	al	control	de	medios	se	refiere,	(9	puntos	de	10	po-

sibles	en	ambos	rubros)	y	visto	con	influencia	fuerte	en	lo	relativo	a	la	violencia	e	impunidad	

contra	periodistas	y	medios	(7,29	de	10)	así	como	en	los	aspectos	vinculados	con	situaciones	

desfavorables a la información ciudadana, (5,06 puntos de 10).

Lo que explica este resultado es que las principales violaciones cometidas contra la li-

bertad	de	expresión	y	prensa	provinieron	de	los	organismos	de	seguridad	adscritos	al	Poder	

Ejecutivo.	Los	organismos	más	vinculados	con	actos	de	violencia,	intimidación	u	obstrucción	

de la comunicación son las Fuerzas de Acciones Especiales (FAES) –responsable de un doble 

homicidio ocurrido en la sede de un medio en agosto de 2021–, la Guardia Nacional Boliva-

riana	(GNB),	la	Dirección	General	de	Contrainteligencia	Militar	(DGCIM)	y	el	Cuerpo	de	Inves-

tigaciones	Científicas,	Penales	y	Criminalísticas	(CICPC).	
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También	es	 importante	entender	el	papel	que	han	 jugado	empresas	o	 instancias	del	

Poder	Ejecutivo,	tales	como	la	Compañía	Anónima	Nacional	Teléfonos	de	Venezuela	(Cantv),	

la	Corporación	Eléctrica	Nacional	(Corpoelec)	y	la	Comisión	Nacional	de	Telecomunicaciones	

(Conatel).	Lejos	de	ser	garantes	de	los	respectivos	servicios,	las	dos	primeras	han	permitido	

fallas,	caídas	y	exclusiones	en	el	acceso	a	Internet;	mientras	que	la	última	ha	privado	al	país	

de	ciertos	contenidos	críticos,	con	bloqueos	a	sitios	de	interés	informativo	en	el	entorno	digi-

tal	y	suspensión	de	canales	en	parrillas	de	televisión	abierta	y	por	suscripción.	

Hacia	el	final	del	período	de	estudio,	el	Ejecutivo	venezolano	aplicó	una	estrategia	para	

someter	a	control	a	las	ONG	que	reciben	financiamiento	externo.	El	presidente	Nicolás	Madu-

ro anunció	que	el	primero	de	mayo	de	2021	entraría	en	vigencia	la	providencia	administrativa	

001-2021,	para	el	Registro	Unificado	de	Sujetos	Obligados	ante	la	Oficina	Nacional	Contra	la	

Delincuencia	Organizada	y	Financiamiento	al	Terrorismo.	La	medida	supone	presiones	para	

las	ONG	en	el	país,	algunas	de	ellas	con	foco	en	asuntos	informativos	y	comunicacionales.

El	 segundo	poder	 con	mayor	grado	de	 influencia	negativa	en	materia	de	 libertad	de	

expresión	y	prensa	en	el	país	es	el	Poder	Legislativo,	con	7,05	de	10	posibles.	La	persistencia	

del	uso	de	leyes	en	la	estructuración	de	mecanismos	de	censura	no	ha	tenido	retroceso,	y	a	

pesar	de	que	no	hubo	leyes	nuevas	en	la	materia	durante	el	citado	período,	se	mantuvo	la	

incertidumbre	ante	anuncios	de	planes	para	controlar	las	redes	sociales.	El	proyecto	de	regu-

lación en la materia no se ha hecho público hasta el presente.

En el Poder Legislativo no ha habido planteamiento de reforma alguna que reverse las 

privaciones	a	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa.	Por	el	contrario,	continúan	en	vigencia	y	

en	pleno	vigor	los	instrumentos	aplicados	con	criterios	políticos	para	modular	la	actividad	de	

medios	de	comunicación,	tales	como	la	Ley	de	Responsabilidad	Social	en	Radio,	Televisión	y	

Medios	Electrónicos	(emitida	en	2004	y	reformulada	en	2010);	la	Ley	Orgánica	de	Telecomu-

nicaciones	(reformada	en	2010);	la	Ley	Orgánica	de	Contraloría	Social	(2010)	y	la	Ley	Constitu-

cional	contra	el	Odio	o	por	la	Convivencia	Pacífica	y	la	Tolerancia	(2017).

A	pesar	de	que	el	entorno	Judicial	aparece	como	el	de	menor	influencia	en	las	situacio-

nes adversas a la libertad de expresión, sigue siendo fuerte su incidencia en estas circuns-

tancias,	con	6,70	puntos	posibles	de	10.	Se	destaca	el	impacto	de	este	entorno	en	el	ejerci-

cio	periodístico,	con	actuaciones	que	incluyen	acusaciones	y	sentencias	contra	periodistas	y	

medios	de	comunicación.	Serán	presentados	algunos	ejemplos	en	el	análisis	subsiguiente.	

DIMENSIÓN A: Venezuela no tiene una “ciudadanía informada y libre 
de expresarse”

En	esta	dimensión,	Venezuela	solo	obtuvo	1,57	puntos	de	23	posibles,	dejando	claro	que,	

según	la	opinión	de	los	expertos	consultados,	en	el	país	se	adolece	de	un	libre	flujo	comuni-

cacional	en	el	ámbito	ciudadano.	Un	servicio	de	Internet	ineficiente,	sin	opciones	de	hacerse	

masivo	ni	considerado	prioridad	por	el	Estado,	excluyente	por	sus	altos	costos	ante	los	bajos	
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ingresos	de	la	gran	mayoría	de	la	población,	así	como	los	bloqueos	arbitrarios	decididos	por	

organismos	adscritos	al	Ejecutivo,	están	entre	las	principales	causas.

	 Lo	 anterior	 queda	 expuesto	 en	 las	 cifras	 del	Open	Observatory	 of	Network	 Interfe-

rence (OONI), según las cuales más de 4 mil interrupciones de contenidos en 153 medios de 

comunicación,	entre	nacionales	y	foráneos,	se	registraron	en	Venezuela	durante	2020,	prin-

cipalmente	a	través	de	bloqueos	por	DNS,	HTTP	y	TCP/IP,	desde	conexiones	de	los	servicios	

de	Internet	privados	y	estatales.	

También se registraron alrededor de 80 denuncias de violaciones a derechos digitales 

de	 los	venezolanos	en	el	 lapso	de	estudio	de	este	barómetro.	Estas	respondían,	en	primer	

lugar,	a	ataques	digitales	contra	periodistas	y	plataformas	informativas;	en	segundo	lugar,	a	

bloqueos	a	las	plataformas	informativas	y	redes	sociales,	y,	en	tercer	lugar,	a	restricciones	a	

la	expresión	en	línea,	de	acuerdo	con	cifras	compiladas	por	el	Instituto	de	Prensa	y	Sociedad	

(IPYS Venezuela, 2021).

	 Las	restricciones	al	tema	pandemia,	con	el	cual	el	Ejecutivo	otorgó	la	vocería	exclusiva	

a	la	vicepresidenta	ejecutiva	de	la	República,	Delcy	Rodríguez,	causó	censura	y	autocensura	

en	 ciudadanos,	 funcionarios	 públicos	 y	 periodistas.	 La	 escasez	 de	 gasolina	 configuró	 otro	

tema	propio	de	opacidad	oficial	y	ciudadanos	y	periodistas	fueron	detenidos	e	intimidados	

durante	el	mes	de	junio	de	2020,	por	difundir	fotografías	de	las	situaciones	en	las	estaciones	

de servicio. (Torrealba, 2021)

DIMENSIÓN B: ejercicio periodístico, entre aprehensiones e 
impedimentos

La	valoración	de	 los	expertos	consultados	dio	a	 la	dimensión	B,	 sobre	el	Ejercicio	pe-

riodístico,	un	puntaje	bajo	de	3,43	de	10	posibles,	ubicándose	en	la	franja	de	alta	restricción.	

Desde	el	inicio	de	la	pandemia,	las	condiciones	para	los	periodistas	en	el	país	se	han	mante-

nido precarias. 

Las principales organizaciones gremiales de periodistas en Venezuela –el Colegio Nacio-

nal	de	Periodistas	(CNP)	y	el	Sindicato	Nacional	de	Trabajadores	de	la	Prensa	(SNTP)–	denun-

ciaron las detenciones de 18 comunicadores sociales durante 2020, por difundir contenidos 

relativos	a	la	COVID-19.	Algunas	de	estas	aprehensiones	incluyeron	la	detención	temporal	de	

familiares	de	los	periodistas,	ejerciendo	así	mayor	presión	sobre	los	trabajadores	de	la	prensa	

por las informaciones que pudiesen emitir vinculadas a la pandemia. 

Entre los periodistas detenidos estuvo el director del medio digital Punto de Corte, Nic-

kmer	Evans.	El	sociólogo	y	politólogo	fue	aprehendido	la	noche	del	13	de	julio	de	2021,	tras	

lo	cual	le	entregaron	una	orden	de	captura	por	supuesta	“instigación	al	odio”,	en	correspon-

dencia	con	la	polémica	“ley	contra	el	odio”,	mencionada	anteriormente.		
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La	 orden	de	 aprehensión	 contó	 con	 la	 firma	del	 Tribunal	 21	 de	Primera	 Instancia	del	

Área	Metropolitana	de	Caracas,	a	cargo	del	 juez	José	Márquez.	 Inicialmente,	su	familia	fue	

retenida	durante	cuatro	horas	por	funcionarios	del	CICPC	y	de	la	DGCIM,	ambos	adscritos	al	

Ejecutivo	nacional.	Evans,	liberado	el	3	de	septiembre,	denunció	que	durante	su	reclusión	fue	

víctima	de	torturas,	robo	de	sus	pertenencias	e	incluso	expuesto	al	contagio	de	la	COVID-19.

Ronald	Carreño,	periodista	y	asesor	comunicacional	del	dirigente	político	opositor	Juan	

Guaidó, sufrió una desaparición forzada el 26 de octubre de 2021. Luego de más de 12 horas, 

el Ministerio Público anunció, el 27 de octubre de 2020, que se le imputaban cargos de cons-

piración,	aplicándose	la	tesis	de	flagrancia	por	portar	supuesto	armamento.	Sigue	detenido	

al momento de la redacción de este texto.

Las	obstrucciones	a	los	comunicadores	han	sido	una	constante	en	la	Venezuela	de	hoy.	

El	30	de	julio	de	2020,	efectivos	de	la	Policía	Nacional	Bolivariana	(PNB)	intimidaron	al	perio-

dista	de	los	medios	NotiPascua	y	El	Nacional,	Franklin	Rodríguez,	cuando	registraba	fotográ-

ficamente	la	situación	en	una	estación	de	servicio	del	estado	Guárico,	al	centro	del	país.	

En	procesos	electorales,	 las	 trabas	al	ejercicio	del	periodismo	también	 tuvieron	 lugar.	

Durante los comicios del 6 de diciembre de 2020, en los cuales fueron elegidos diputados 

del	Parlamento	venezolano,	se	produjeron	diez	casos	de	restricciones	para	la	cobertura	pe-

riodística,	de	acuerdo	con	registros	del	 Instituto	de	Prensa	y	Sociedad	de	Venezuela.	 (IPYS	

Venezuela, 2021).

DIMENSIÓN C: violencia e impunidad contra periodistas

En Venezuela, el partido de gobierno se ha valido de alineación de poderes públicos 

para	atentar	contra	medios	y	periodistas.	Pero	este	año	se	contabilizaron	tres	homicidios	de	

personas	vinculadas	con	la	comunicación	social;	dos	de	ellas	fueron	asesinadas	en	la	propia	

sede	del	medio	por	miembros	de	las	FAES,	adscritas	al	Ejecutivo.	Esto	se	vio	reflejado	en	la	

valoración otorgada por los expertos consultados a la dimensión Violencia e impunidad, en 

la	cual	el	país	apenas	obtuvo	0,71	puntos	de	42	posibles.

El 21 de agosto de 2020, efectivos de las FAES irrumpieron en la vivienda de quien se 

desempeñaba	para	ese	momento	como	director	y	propietario	del	canal	comunitario	la	Gua-

camaya	TV, donde	funcionaba	el	medio	de	corte	oficialista,	en	Cabimas,	estado	Zulia,	al	occi-

dente	de	la	nación.	Allí	dieron	muerte	al	camarógrafo	y	periodista	Andrés	Eloy	Nieves	Zaca-

rías,	y	a	Víctor	Torres,	hijo	del	directivo	del	canal.	

El	suceso	ocurría	apenas	tres	días	después	de	conocerse	el	asesinato	de	José	Carmelo	

Bislick,	profesor	universitario	y	dirigente	político	del	partido	de	gobierno,	quien	conducía	un	

programa de radio en la emisora Omega 94.1 FM, desde	el	cual	había	denunciado	irregulari-
dades. Luego	de	que	se	notificara	su	desaparición	el	día	previo,	su	cuerpo	fue	hallado	el	18	de	
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agosto	en	un	terreno	baldío	de	la	ciudad	de	Güiria,	estado	Sucre,	en	el	noreste	de	Venezuela	

(Unesco, 2020).

También fue perpetrado un intento de homicidio el 2 de diciembre de 2020. El reporte-

ro	gráfico	Jamel	Louka,	del	diario	La	Antena,	fue	interceptado	por	un	hombre	y	una	mujer	

que	le	dispararon	cuando	llegaba	a	su	casa,	en	el	estado	Guárico,	región	del	centro	del	país.	

Recibió	un	disparo	en	el	brazo	izquierdo	durante	un	ataque	que	incluyó	el	lanzamiento	de	

una	granada.	Louka	denunció	haber	recibido	amenazas	previas	al	incidente.	(IPYS	Venezuela,	

2020).

En	protestas	y	eventos	de	conflictividad	social,	el	Estado	venezolano	ha	permitido	ata-

ques	a	periodistas	por	parte	de	funcionarios	y	grupos	simpatizantes	del	gobierno.	Durante	el	

lapso	de	estudio,	esta	corresponsalía	contabilizó	al	menos	100	agresiones	contra	periodistas	

y	medios	cometidas	directamente	por	organismos	adscritos	al	Ejecutivo	venezolano.

DIMENSIÓN D: férreo control de medios en Venezuela

Venezuela mantiene un férreo control de medios. Por eso, los expertos consultados die-

ron	una	valoración	de	0	puntos	de	25	posibles,	 la	más	baja	 suma	de	puntos	en	 lo	que	se	

refiere	a	medidas	de	control	directo	e	 indirecto	de	medios	en	el	barómetro.	 Las	acciones	

institucionales	en	el	período	de	estudio	incluyeron	cierre	y	expropiación	de	propiedades	de	

medios de comunicación. 

A	las	7:30	p.	m.	del	31	de	julio	de	2020,	funcionarios	de	Conatel,	en	compañía	de	efectivos	

de la Guardia Nacional Bolivariana cerraron la emisora Pura Candela 93.3 FM16 en Carúpano, 

estado Sucre, por supuestas violaciones a las normas de telecomunicaciones. También una 

comisión	de	Conatel	 cerró	 la	 emisora	Rumbera	Network	 94.7	 FM18,	 ubicada	 en	 el	 estado	

Cojedes,	al	centro	del	país,	el	13	de	noviembre	de	2020,	alegando	irregularidades	con	la	con-

cesión	y	confiscando	computadoras,	micrófonos	y	cónsola	de	transmisión.	Anteriormente,	el	

medio	había	sido	amenazado	por	autoridades	locales	(Espacio	Público,	2020).	

El	viernes	8	de	enero	de	2021,	las	autoridades	venezolanas	confiscaron	computadoras	y	

otros	equipos	de	trabajo	del	canal	de	televisión	digital	VPI	TV,	procedimiento	que	se	llevó	a	

cabo	sin	una	orden	judicial,	según	lo	denunció	la	empresa	ante	la	opinión	pública.	La	acción	

condujo	al	cierre	de	operaciones	de	este	canal,	que	había	tenido	postura	crítica	ante	el	ré-

gimen,	dejando	cesantes	a	más	de	100	trabajadores.	En	la	misma	fecha	se	ordenó	el	cierre	

por	cinco	días	del	diario	zuliano	Panorama,	de	postura	oficialista	moderada,	por	supuestos	

incumplimientos tributarios. Durante el mes de enero de 2021 también se reportó el bloqueo 

de	portales	digitales	tales	como	Efecto	Cocuyo,	Tal	Cual	y	la	radio	católica	Fe	y	Alegría,	entre	

otros.

Luego de la medida de embargo contra el diario El Nacional, materializada	en	mayo	

de	2020,	poco	antes	del	período	de	análisis	del	presente	barómetro,	 las	acciones	contra	el	
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rotativo venezolano prosiguieron. El monto de la multa por la supuesta difamación contra 

Diosdado	Cabello	pasó	de	$13,5	millones	a	$30,05	millones.	Indicaron	que	la	medida	les	fue	

notificada	el	11	de	junio	de	2021,	por	el	Juzgado	tercero	de	Primera	Instancia	en	lo	Civil,	Mer-

cantil,	Tránsito	y	Bancario	de	 la	circunscripción	 judicial	del	área	metropolitana	de	Caracas	

(Hernández, 2021).

CONCLUSIONES

Resulta	clara	la	tendencia	a	la	violación	de	la	libertad	de	expresión	y	prensa	en	el	ám-

bito	 institucional	 venezolano.	Existe	 en	 la	nación	una	alineación	de	 los	poderes	Ejecutivo,	

Legislativo	y	Judicial,	en	procura	de	amordazar	a	la	prensa	independiente	y	crítica,	perseguir	

las	voces	contrarias,	obstruir	la	labor	periodística	y	disminuir	el	flujo	comunicacional	de	los	

ciudadanos. 

La	mayoría	de	los	organismos	que	han	ejercicio	presión	y	censura	por	parte	de	los	me-

dios	son	adscritos	al	Ejecutivo	nacional,	y	este	se	vale	no	solo	de	la	fuerza	pública,	sino	tam-

bién	de	empresas	adscritas	al	Estado	que	operan	como	moduladores	políticos,	imponiendo	

a	la	ciudadanía	bloqueos	de	portales,	restricciones	de	contenidos	y	fallas	periódicas	a	servi-

cios vinculados con el acceso a Internet.

El	ejercicio	periodístico	no	goza	de	las	garantías	propias	de	una	democracia,	por	el	con-

trario,	los	comunicadores	críticos	sufren	detenciones	arbitrarias,	en	ocasiones,	luego	de	des-

apariciones	forzadas	y	amedrentamiento	a	sus	familiares	directos.	Las	acciones	instituciona-

les	incluyen	el	levantamiento	de	expedientes	y	presidios	prolongados	en	algunos	casos.

En	el	período	de	estudio	se	registró	la	muerte	de	tres	personas	vinculadas	con	la	labor	

de los medios, dos de estas en un episodio protagonizado por agentes especiales depen-

dientes	del	Ejecutivo.	A	pesar	de	que	en	algunos	casos	se	han	practicado	detenciones	por	

estos	crímenes,	es	el	caso	de	los	funcionarios	del	FAES	aprehendidos	por	el	doble	homicidio	

registrado en un medio del estado Zulia –citado en este informe–, son mucho más numero-

sas las agresiones cometidas contra los periodistas venezolanos que han quedado impunes.

				Los	controles	directos	e	indirectos	aplicados	contra	la	industria	de	medios	en	el	país,	

incluyeron	el	cierre	de	medios	de	comunicación.	La	estrategia	aplicada	por	el	Gobierno	es	

la continua orquestación institucional contra medios emblemáticos, como la usada en 2007 

contra Radio Caracas Televisión (RCTV), primera en una lista a la cual se sumaron –en este 

período	de	análisis–	los	medios	VPI	TV	y	El	Nacional. 

Las	acciones	descritas,	en	su	conjunto,	justifican	y	grafican	que	Venezuela	se	encuentre	

de	última	en	el	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	de	la	Sociedad	Intera-

mericana de Prensa, por segunda vez consecutiva, con apenas 5.71 puntos de 100 posibles.
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VENEZUELA

PERÍODO DE MEDICIÓN  
31 JULIO 2020 – 1RO AGOSTO 2021

Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas

FORTALEZAS

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece 
que	 la	comunicación	en	el	país	debe	ser	 libre	y	plural.	Aunque	su	
cumplimiento ha sido violentado por el propio Estado, es impor-
tante referencia para todo proceso en defensa de este derecho. La 
actividad	en	redes	sociales,	aunque	amenazada	y	en	ocasiones	san-
cionada, aún permite que los ciudadanos puedan compartir con-
tenidos	críticos	al	gobierno.	Periodistas	y	empresas	sancionadas	por	
el régimen siguen informando en la esfera digital, afrontando, no 
obstante,	bloqueos	y	retos	de	cara	a	su	sostenibilidad.

DEBILIDADES

La	 violencia	 contra	 periodistas	 ha	 incluido	 homicidios,	 presidio	 y	
procesos	judiciales	arbitrarios.	La	censura	y	la	autocensura	en	el	país,	
materializada por mecanismos directos e indirectos de control de 
medios,	mantiene	una	industria	de	prensa	deprimida	y	deteriorada.	
Los	periodistas	no	cuentan	con	garantías	mínimas	para	coberturas	
y	 los	 comunicadores	 críticos	 no	disponen	de	 acceso	 a	 las	 fuentes	
oficiales.	La	protesta	ciudadana	poco	se	enfoca	en	problemas	rela-
cionados con la libertad de expresión, pues los venezolanos sufren 
de	una	 grave	 crisis	 económica	 y	 social	 que	 ocupa	 su	 atención	 en	
mayor	grado.	

OPORTUNIDADES

Las	 investigaciones	 periodísticas	 han	 superado	 trabas	 y	 develado	
corruptelas que trascienden a la opinión pública en el entorno digi-
tal. Las iniciativas de periodismo independiente sortean los bloque-
os, gracias a alternativas tecnológicas que han trascendido al públi-
co,	pero	también	a	esfuerzos	por	 la	comunicación	cara	a	cara	y	el	
uso	de	mensajes	directos	entre	estas	iniciativas	y	los	usuarios.	La	co-
municación sobre lo que ocurre en Venezuela trasciende fronteras 
y	permite	acumular	respaldo	internacional	a	favor	de	la	libertad	de	
expresión.	 Emprendimientos	 periodísticos	 de	 verificación	 han	 in-
crementado la consciencia sobre los efectos antidemocráticos de 
la	desinformación	en	el	país,	a	través	de	información	en	web	sites	y	
campañas de alfabetización digital.
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AMENAZAS

Las	 comunicaciones	 siguen	 siendo	 foco	de	 atención	del	 Ejecutivo	
y	medios	opositores	 e	 incluso	oficialistas	moderados	permanecen	
en	la	mira	de	administraciones	nacionales,	regionales	y	locales.	Las	
continuas declaraciones de voceros de los poderes del Estado con-
tra la actividad de las redes sociales hacen pensar que seguirán los 
esfuerzos	para	acallar	a	ciudadanos	y	periodistas	que	emitan	infor-
mación	y	opiniones	sobres	temas	de	fragilidad	para	el	régimen	de	
Nicolás Maduro. Permanecen intocables las reglamentaciones que 
han vuelto a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (Conatel), 
un	operador	político	ideológico.	Sigue	abierta	la	posibilidad	de	que	
las	 acciones	 de	 confiscación	 y	 clausura	 arbitraria	 de	medios	 con-
tinúe, también con la reciente reglamentación sobre el registro de 
las ONG.
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2.22.3 BALANCE COMPARATIVO
Venezuela

Venezuela, nación que se mantuvo en el último puesto en el Índice Chapultepec de 

Libertad	de	Expresión	y	Prensa,	no	varió	de	manera	significativa	en	la	Dimensión	A,	“Ciuda-

danía	Informada	y	Libre	de	Expresarse”,	en	estas	dos	ediciones.	En	la	primera	medición,	el	

valor	asignado	por	los	expertos	a	esta	categoría	fue	de	0,8	puntos	de	23	posibles;	mientras,	

en la segunda, 1,5 puntos de 23 posibles. La opacidad sobre la cosa pública no permite al ciu-

dadano	informarse	por	medios	abiertos,	censurados	con	criterios	políticos.	Las	brechas	para	

acceder	a	un	servicio	de	internet	estable	dejan	al	margen	a	personas	con	menores	recursos.	A	

estas limitaciones las detenciones de aquellos que han denunciado irregularidades por redes 

sociales.

En	el	segundo	año,	se	mantuvieron	muy	pobres	las	acciones	institucionales	del	país	re-

lacionadas	con	la	Dimensión	B,	“Ejercicio	del	periodismo”,	al	pasar	de	1,8	puntos	en	el	primer	

año, a 3,43 puntos en el segundo, de 10 puntos posibles. El hostigamiento a comunicadores 

sociales	durante	coberturas	informativas	por	parte	de	funcionarios,	en	su	mayoría	militares,	

encargados	del	orden	público,	así	como	aprehensiones	y	procesamientos	judiciales	de	perio-

distas	dejaron	un	claro	balance	negativo	que	se	mantiene	hasta	el	presente.

En	la	Dimensión	C,	“Violencia	e	Impunidad”,	el	puntaje	fue	incluso	peor	en	la	segunda	

edición del Índice Chapultepec, al pasar de 1.2 a 0,71 puntos de 42 posibles. La valoración de-

cae ante una escalada de violencia en la cual no solo se registraron agresiones por parte de 

funcionarios	y	civiles	adeptos	al	oficialismo,	pues,	en	el	período	de	la	segunda	edición,	hubo	

homicidios	de	dos	personas	vinculadas	con	la	comunicación	social,	así	como	un	intento	de	

asesinato.	En	medio	de	conflictividad	en	la	relación	Gobierno-periodismo	independiente,	no	

ha sido establecido mecanismo alguno de protección a periodistas.

En	 la	Dimensión	D,	 “Control	de	Medios”,	Venezuela	 el	puntaje	 se	mantuvo	estable	 en	

el extremo negativo, con 0 puntos en ambas ediciones. Se mantienen las limitaciones en la 

concesión	de	licencias,	 las	medidas	de	confiscación	de	equipos	y	activos	de	los	medios	de	

comunicación,	las	presiones	sobre	proveedores	tecnológicos	de	los	medios	-tales	como	los	

sistemas	de	televisión	por	suscripción-,	 las	medidas	contra	las	líneas	editoriales	de	los	em-

prendimientos	digitales	de	comunicación,	así	como	sentencias	judiciales	en	perjuicio	de	la	

libertad de prensa. 

El	entorno	con	mayor	preminencia	en	las	actuaciones	en	contra	de	la	libertad	de	prensa	

sigue	siendo	el	Ejecutivo,	debido	a	la	acción	de	los	cuerpos	adscritos	a	este	entorno	institu-

cional con competencia en materia de comunicaciones, tales como la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones	 (CONATEL),	 organismo	 responsable	 de	 cierre	 y	 sanciones	 contra	me-

dios	y	que	también	ha	fungido	como	operador	político	en	materia	de	fiscalización	de	líneas	
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editoriales,	otorgamiento	y	levantamiento	de	concesiones.	En	cuanto	a	los	dos	otros	poderes,	

el	Judicial	y	el	Legislativo,	se	alternaron	en	el	segundo	lugar,	en	este	orden.	Las	sentencias	

contra	comunicadores,	algunos	sobre	quienes	pesa	régimen	de	presentación,	se	mantienen;	

así	como	las	leyes	que	intentan	legitimar	la	censura,	tales	como	la	Ley	de	Responsabilidad	

Social	en	Radio,	Televisión	y	Medios	Electrónicos,	promulgada	en	2004;	y	la	Ley	Constitucio-

nal	contra	el	Odio	o	por	la	Convivencia	Pacífica	y	la	Tolerancia,	vigente	desde	2017.	
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ÍNDICE CHAPULTEPEC: 
UN DESAFÍO JURÍDICO INTERAMERICANO POR LA 

DEFENSA DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Jaiber Alberto Núñez Urdaneta1

Alejandro	Ignacio	Ramírez	Padrón2

INTRODUCCIÓN:

Desde las primeras reuniones sostenidas por parte del equipo responsable del Índice 

Chapultepec,	quedó	claro	el	inmenso	desafío	científico-metodológico	que	supone	el	diseño	

y	ejecución	de	un	instrumento	de	medición	en	materia	de	libertad	de	expresión	a	nivel	inte-

ramericano,	partiendo	de	contextos	socio-políticos	tan	dispares	y	muchas	veces	contradicto-

rios presentes a lo largo del continente americano.

En	este	sentido,	vale	la	pena	señalar	que	si	la	realidad	de	un	país	suele	ser	diversa	y	com-

pleja	debido	a	la	intervención	de	múltiples	variables	de	orden	histórico,	político,	económico,	

la	tarea	de	analizar	el	comportamiento	anual	de	veintidós	países	tan	dispares	pone	en	valor	

el	compromiso	asumido	por	 la	Sociedad	 Interamericana	de	Prensa	conjuntamente	con	 la	

Universidad	Católica	Andrés	Bello	(Venezuela)	para	la	defensa	y	promoción	de	la	libertad	de	

expresión en el continente.

Ahora	bien,	este	capítulo	tiene	como	objetivo	dar	cuenta	del	marco	de	referencia	en	lo	

jurídico	que	sirvió	para	 la	construcción	y	posterior	ejecución	del	 Índice	a	 través	de	 indica-

dores	comunes	que	fuesen	capaces	de	medir	objetivamente	las	actuaciones	institucionales	

presentes en el hemisferio de acuerdo con los principios de la Declaración de Chapultepec3	y	

la Declaración de Salta4	adoptadas	por	la	SIP	en	1994	y	2018,	al	mismo	tiempo	que	presenta	

al	lector	una	muestra	de	los	dilemas	y	decisiones	difíciles	que	tuvieron	que	ser	asumidas	por	

parte	del	equipo	investigador	para	dar	rigor	y	validez	científica	al	instrumento.

Para ello en primer lugar se busca brindar una aproximación a la noción interamericana 

sobre	libertad	de	expresión,	partiendo	de	los	tratados	internacionales	y	la	jurisprudencia	inte-

ramericana como puntos de referencia clave en la construcción de una narrativa en materia 

de Libertad de Expresión que sea asumida por todas las partes involucradas.

1  Abogado Summa Cum Laude de la Universidad Católica Andrés Bello (2015), Estudios culminados en la Maestría en Derecho Constitu-
cional de la Universidad Católica Andrés Bello; Profesor de Pregrado y Postgrado en Derecho Constitucional; Investigador del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas y Editor de la Revista de la Facultad de Derecho de la UCAB.

2 Abogado y cursante de la Especialización en Derecho Mercantil de la Universidad Católica Andrés Bello. Subdirector editorial del Centro 
de Investigación y Estudios para la Resolución de Controversias de la Universidad Monteávila. Asistente de editor de la Revista de la Fa-
cultad de Derecho-UCAB.

3  Disponible en: https://www.sipiapa.org/contenidos/acerca-de-la-declaracion.html

4  Disponible en: https://www.sipiapa.org/notas/1213294-declaracion-salta
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En	segundo	 lugar,	se	analizará	 los	principales	desafíos	de	orden	 institucional	que	difi-

cultaron	la	construcción	del	Índice	y	las	respuestas	que	se	dieron	a	fin	de	realizar	de	manera	

eficiente	y	científicamente	válida	la	presente	investigación.

Finalmente	se	ofrece	una	serie	de	conclusiones	que	lejos	de	cerrar	el	debate	jurídico	lo	

que buscan es impulsar la continuación del estudio, en un tema de capital importancia para 

el futuro de la democracia en todo el continente americano.

1. Aproximación a una noción interamericana sobre Libertad de 
Expresión

Sin	duda	alguna,	 la	 libertad	de	expresión	pertenece	a	aquella	categoría	de	conceptos	

jurídicos	que,	aunque	se	tenga	una	noción	intuitiva	del	mismo	y	podamos	percibir	fácilmente	

cuando	se	afecta,	igualmente	nos	resulta	difícil	de	definir	con	la	precisión	que	amerita	abar-

car	su	esencia	y	no	dejar	nada	por	fuera.

Algunos	se	refieren	a	ella	como	libertad de imprenta, sin embargo, esta denominación 

es superada, por lo menos en este contexto, puesto a que el desarrollo progresivo del con-

cepto ha expandido dicha libertad a expresiones que van más allá del texto escrito. Obede-

ciendo	esta	denominación	inicial	a	los	abusos	de	los	regímenes	monárquicos	en	cuanto	a	la	

censura	previa	que	ejercían	sobre	las	imprentas	de	la	época	que	posteriormente	constituyó	

un	factor	crucial	en	las	luchas	de	independencia	que	buscaban	revertir	dichas	injusticias	y	

a	consecuencia	de	ello,	antiguas	Constituciones	hacen	-o	hacían-	referencia	a	este	derecho	

solamente como libertad de imprenta5.

Otro	 antecedente	 interesante	 se	 ubica	 en	 el	 derecho	 alemán,	 en	 donde	 se	 define	

como aquella porción de la libertad dedicada a manifestar la opinión de cada individuo. 

Tan	es	así	que	en	su	Ley	Fundamental	y	a	 lo	extenso	de	su	dogmática6 utilizan la palabra 

“Meinungsäußerung”	cuya	traducción	literal	al	castellano	es	“libertad de manifestar la opi-
nión”.

Adentrándonos más en el continente americano, en el año 1986, la Suprema Corte Ar-

gentina	nos	ofreció	ya	un	concepto	inicial	de	libertad	de	expresión	en	el	emblemático	caso	

Campillay,	diciendo	de	manera	sucinta	que	esta	“es la libertad de dar y recibir información”7.

De	igual	forma	la	doctrina	americana	ha	señalado	lo	siguiente	sobre	el	tema:	“En gene-
ral, para los tribunales locales, la cláusula constitucional significaba que todos disfrutaban 
del derecho de publicar ideas, informaciones, hechos u opiniones sin previa autorización 
oficial, quedando sujeto a las responsabilidades ulteriores”8.

5  Gregorio Badeni (2005). Doctrina de la Real Malicia. Buenos Aires: Academia Nacional de Periodismo, p. 18.

6  Robert Alexy (2002). Grundrechte, Abwägung und Rationalität. En: Ars Interpretandi Journal of Legal Hermeneutics, núm. 7, pp. 113-125.

7  Citado por: Jorge Carpinzo (2011). Los Derechos Humanos: Naturaleza, denominación y características. En: Revista Mexicana de Derecho 
Constitucional, núm 25, julio-diciembre, p.27.

8  Gregorio Badeni (2005). Doctrina de la Real Malicia. Buenos Aires: Academia Nacional de Periodismo, p. 18.



659

No obstante a lo anterior, gracias al desarrollo gestado desde las instancias interameri-

canas de protección de derechos humanos, se ha aceptado que la libertad de expresión no 

ocupa	solo	el	derecho	a	difundir	informaciones	o	ideas,	sino	también	la	“la libertad de inves-
tigación y el derecho a recibir información y opiniones”9.

De esa forma este derecho reviste suma importancia para la sociedad moderna, llevan-

do	a	pensadores	como	John	Milton	a	sobreponerla	y	aseverar	que	“Pido, por encima de cual-
quier otra libertad, la de poder conocer, hablar y debatir sin impedimentos y según mi con-
ciencia”10.

Esta relevancia se sostiene principalmente sobre dos razones: a) La libertad de expresión 

es	un	derecho	inherente	al	hombre;	y	b)	La	libertad	de	expresión	propugna	valores	democrá-

ticos dentro de una sociedad.

1.1.- La libertad de expresión es un derecho inherente al hombre

Este derecho resulta de vital importancia para el correcto desenvolvimiento de la vida 

humana, tanto desde una perspectiva individual como colectiva, es esencial para el correcto 

desarrollo de la personalidad individual dentro de una sociedad democrática.

	 Esta	 cercanía	 con	 la	naturaleza	humana	hace	que	este	derecho	particular	posea	un	

reforzamiento	jurídico	incluyéndolo	dentro	de	la	categoría	jurídica	de	derecho	inherente	al	

ser	humano.	Es	evidente	y	no	amerita	explicación	que	una	sociedad	en	donde	se	requiera	

autorización	para	expresar	ideas	propias	-en	donde	no	exista	la	libertad	de	expresión-	termi-

na siendo un universo distópico, el cual ha atormentado la mente de la humanidad en obras 

como	“1984”	(George	Orwell)	y	que	la	experiencia	humana	más	cercana	nos	compara	con	los	

regímenes	autoritarios	o	totalitarios	que	suprimen	cualquier	rasgo	de	individualidad.

Aunado a lo anterior, cabe recordar que la libertad de expresión es una forma de libertad 

y	nada	resulta	más	humano	que	ello.	De	esta	manera	se	pronunció	el	célebre	jurista	H.	L.	Hart	

al decir que:

A	mi	juicio	hay	dos	razones	para	definir	el	derecho	de	todos	los	hombres	por	igual	a	ser	

libres	como	un	derecho	 “natural”,	 y	 ambas	 siempre	 fueron	destacadas	por	 los	 teóricos	

clásicos de los derechos naturales. 1) Este derecho lo tienen todos los hombres que son 

capaces	de	elegir;	lo	tienen	por	ser	hombres	y	no	sólo	por	pertenecer	a	cierta	sociedad	o	

por	tener	alguna	relación	especial	entre	sí.	2)	Este	derecho,	a	diferencia	de	otros	derechos	

morales,	no	lo	crea	ni	lo	confiere	el	acto	voluntario	del	hombre11.

Desde una visión colectiva es igualmente apreciable que la libertad de expresión consti-

tuye	un	elemento	esencial	para	la	humanidad.	Esto	se	explica	debido	a	que	hace	efectiva	la	

9  Daniel O’Donnell (2004). Protección internacional de los derechos humanos. Bogotá: Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, p. 662.

10  Gregorio Badeni (2005). Doctrina de la Real Malicia. Buenos Aires: Academia Nacional de Periodismo, p. 18.

11  H. L. Hart (1955). ¿Existen los Derechos Naturales? En: The Philosophical Review, Vol. 64-1955.
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búsqueda	de	la	verdad,	al	igual	que	contribuye	al	fortalecimiento	de	la	tolerancia	y	la	convi-

vencia.

1.2.- La libertad de expresión propugna valores democráticos dentro 
de una sociedad

Además,	 la	 libertad	de	expresión	posee	 importante	 justificación	en	 la	medida	de	que	

constituye	un	elemento	esencial	del	sistema	democrático,	ya	que	permite	el	control	de	los	

funcionarios	públicos	y	de	la	actividad	estatal12.	Como	afirma	Rafael	Chavero:	“La necesidad 
de un debate desinhibido de los asuntos públicos sin lugar a dudas que representa el nú-
cleo esencial del derecho a la libre expresión del pensamiento”13.

De	esta	forma	ha	sido	reconocido	en	instancias	internacionales,	por	ejemplo,	el	Comité	

de	Derechos	Humanos	se	ha	referido	en	los	siguientes	términos	“las libertades de informa-
ción y de expresión son piedras angulares de toda sociedad libre y democrática”14, mientras 

que	la	Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos	ha	confirmado	que	“La libertad de expre-
sión, como piedra angular de una sociedad democrática, es una condición esencial para 
que ésta esté suficientemente informada”15.

Los	ciudadanos	tienen	derecho	a	expresarse	sobre	asuntos	políticos	sin	peligro	a	repri-

mendas	severas,	es	decir,	“poder criticar a los cargos públicos, al gobierno, al régimen políti-
co, al orden socio-económico y a la ideología prevaleciente”16.

2.   El valor de las Declaraciones de Chapultepec y Salta como 
referencia en la construcción del Índice Chapultepec

La Declaración de Chapultepec fue adoptada por la Conferencia Hemisférica sobre la 

Libertad	de	Expresión	el	11	de	marzo	de	1994	y	recoge	el	compromiso	hemisférico	de	que	nin-

guna	ley	o	acto	de	poder	puede	coartar	la	libertad	de	expresión	o	de	prensa	en	sus	múltiples	

y	diversas	expresiones.	Para	tal	fin	reconoce	una	serie	de	principios	que	tal	como	fue	expues-

to	en	el	capítulo	anterior	vale	la	pena	recordar	y	reconocer	como	un	significativo	aporte.

Al respecto, esta declaración de principios reconoce un marco interamericano de acción 

en favor de la libertad de expresión el cual comprende una serie de parámetros claros de ac-

ción institucional en favor o en contra del derecho humano. 

12  Charles Tilly (2007). Democracy. New York: Cambridge University Press, p.10.

13  Rafael J. Chavero Gazdik (2006). El reino de la intolerancia. El problema de la libertad de expresión en Venezuela. Caracas: Editorial 
Aequitas, C.A., p. 31.

14  Comité de Derechos Humanos (1997). Caso Aduayom y otros c. Togo, párr. 7.4.

15  Corte Interamericana de Derechos Humanos (2001). Caso “La última tentación de Cristo” (Sentencia de fondo), párr. 68. Igualmente, la 
Corte IDH se pronuncia en el Caso Kimel vs. Argentina.

16  Robert A. Dahl. La democracia, p. 100.
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Todo	ello	se	vio	reflejado	en	la	propuesta	metodológica	del	Índice	Chapultepec	a	través	

de	la	elaboración	de	los	indicadores	de	gestión	institucional	en	los	entornos	Ejecutivo,	Legis-

lativo	y	Judicial	que	fueran	capaces	de	medir	las	percepciones	de	los	expertos	consultados	en	

relación a los diferentes temas propuestos.

En	este	sentido,	se	destacan	las	medidas	de	discriminación	política,	 las	barreras	legis-

lativas	para	el	ejercicio	pleno	de	 la	profesión	de	periodista	o	para	 la	promoción	y	gestión	

económica	de	medios	de	comunicación	independientes,	así	como	la	conceptualización	de	

mecanismos	 indirectos	de	control	como	por	ejemplo	 las	trabas	a	 la	 importación	de	papel	

periódico.	Dichos	aspectos	fueron	reflejados	en	el	Índice.

Por su parte la Declaración de Salta sobre Principios de Libertad de Expresión en la Era 

Digital,	constituye	la	evolución	natural	de	la	Declaración	de	Chapultepec,	 incorporando	las	

problemáticas de la era digital al ámbito de protección de la libertad de expresión a nivel 

interamericano. 

Todo ello fue incluido en el diseño metodológico del Índice con base en el reconocimien-

to de la importancia del ecosistema digital como parte del ámbito de protección institucional 

de la libertad de expresión exigible a los Estados, los cuales lamentablemente terminan abu-

sando		en	muchas	ocasiones	de	su	posición	de	dominio	de	las	redes	y	sistemas	de	comuni-

cación	digital,	así	como	de	sus	potestades	de	fiscalización	y	control	sobre	intermediarios	tec-

nológicos	para	influir	en	el	debate	público	o	directamente	bloquear	el	acceso	a	contenidos	

considerados	como	no	deseables	para	el	poder	político	de	turno.

Dicha	amenaza	se	ha	materializado	en	muchos	países	a	través	de	sofisticados	sistemas	

de	vigilancia	y	censura	electrónica	cuya	incidencia	negativa	en	materia	de	acceso	a	la	infor-

mación	es	clara	y	por	lo	tanto	representa	un	importante	objeto	de	estudio	para	el	Índice.

De	igual	forma	las	políticas	de	desinformación	muchas	veces	promovidas	desde	el	ám-

bito institucional a través de ataques indiscriminados hacia la prensa libre e independiente, 

representan	una	grave	amenaza	para	la	libertad	de	expresión	en	el	continente,	ya	que	impi-

den	el	acceso	a	los	ciudadanos	a	información	rigurosa	y	relevante	para	el	debate	público.	Por	

lo	que	se	justifica	la	atención	a	este	fenómeno	por	parte	del	Índice	Chapultepec.

3. Consideraciones sobre el impacto en el Índice de los Sistemas de 
Gobierno y Formas de Estado presentes en el continente.

Las	implicaciones	que	tendrían	sobre	el	estudio	los	diferentes	sistemas	de	gobierno	y	for-

mas de estado presentes a lo largo del continente fue un tema recurrente en las discusiones 

previas a la elaboración de la propuesta metodológica del Índice Chapultepec. Al respecto, 

uno	de	los	principales	retos	del	proyecto	-pero	al	mismo	tiempo	una	de	sus	principales	virtu-

des-	fue	dimensionarlo	desde	una	óptica	interamericana	que	por	consecuencia	incluya	una	
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variedad	de	Estados	con	tradiciones,	sistemas	políticos,	ordenamientos	jurídicos	y	procesos	

históricos que guardan similitudes, pero al mismo tiempo muchas diferencias a considerar.

Es	por	ello	que,	en	primer	lugar	al	realizar	un	estudio	jurídico	de	tipo	comparativo	de	es-

tas dimensiones, resulta necesario afrontar la bifurcación de sistemas fundada en la tradición 

jurídica	a	la	que	pertenece	el	Estado.	Esto	se	resume	en	dos	categorías	principales,	las	cuales	

poseen	el	mayor	grado	de	aceptación	alrededor	del	mundo.

La	primera	categoría	recibe	por	nombre sistema anglosajón (que	deriva	del	inglés	“com-
mon law”	o	derecho común), mientras que la segunda es denominada sistema continental 
(“civil law”)17.	Los	orígenes	de	esta	división	obedecen	a	razones	históricas	y	sociales	que	no	son	

objeto	del	presente	escrito,	sin	embargo,	se	puede	precisar	que	estas	han	tenido	lugar	fuera	

del	continente	americano	y	 fueron	adoptadas	predominantemente	durante	el	proceso	de	

conquista	y	colonización	del	siglo	XIX.

De	esta	 forma,	posee	primacía	el	derecho	anglosajón	en	aquellos	Estados	que	fueron	

conquistados	por	los	ingleses	que	arribaron	al	continente,	esencialmente	en	el	Caribe	y	en	

América	del	Norte.	Aunque	esta	corriente	jurídica	no	resulta	predominante	en	la	totalidad	

del continente americano.

Por el contrario, el derecho continental tuvo un impacto superior en América, presen-

tándose	en	mayor	cantidad	de	Estados	a	causa	del	expansionismo	de	la	conquista	española,	

portuguesa	y	en	menor	medida	francesa,	que	desplegaron	su	dominio	principalmente	en	el	

centro	y	en	el	sur	de	América.

Para	complejizar	 la	situación,	es	de	destacar	que	 incluso	dentro	de	un	mismo	Estado	

pueden	confluir	ambos	sistemas,	el	continental	y	el	anglosajón	 (como	ciertamente	ocurre	

en	Canadá	y	en	Estados	Unidos).	Sin	embargo,	es	natural	que	en	esos	Estados	un	sistema	se	

acentúe más que el otro.

Es	así	como	al	plantear	el	presente	análisis	comparativo,	se	debe	tener	presente	que	exis-

ten	diferencias	estructurales	de	país	a	país	en	la	construcción	de	un	ordenamiento	jurídico,	

aunque la tendencia suele darse hacia el derecho continental al menos en lo que respecta al 

presente estudio.

El	acto	de	ubicar	a	un	determinado	Estado	en	una	categoría	o	en	otra,	se	traduce	en	una	

decisión	estratégica	para	el	Índice,	ya	que	ese	ordenamiento	jurídico	puede	tener	mayor	én-

fasis	en	las	decisiones	judiciales	construyendo	una	obligatoriedad	sobre	el	precedente	judi-

cial	como	ocurre	con	el	derecho	anglosajón,	o	por	el	contrario,	predominar	la	ley	como	ocurre	

en el derecho continental.

En	otras	palabras,	el	valor	de	la	ley	y	de	la	jurisprudencia	como	fuente	de	derecho	varía	

considerablemente	desde	 la	concepción	anglosajona	del	Common Law frente a la noción 

predominante en el mundo del Civil Law. En	el	primer	caso,	se	puede	afirmar	que	la	consoli-

17  Véase: Tom Ginsburg and Rosalind Dixon (2011). Comparative Constitutional Law. Reino Unido: Edward Elgar Publishing Limited.
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dación de un sistema de precedentes vinculantes representa uno de los rasgos paradigmáti-

cos	del	sistema,	mientras	que,	en	el	segundo	caso	la	ley	como	manifestación	de	la	voluntad	

general	expresada	comúnmente	a	través	de	sus	representantes	en	el	Parlamento,	constituye	

el	centro	del	debate	público	y	por	ende	de	muchos	de	los	retos	y	amenazas	hacia	la	libertad	

de expresión.

De esta forma es observable como el estudio de la libertad de expresión dentro del conti-

nente americano se centra algunas veces en desarrollos legislativos, mientras que otras veces 

se	enfoca	más	en	desarrollos	judiciales.	Sumado	a	eso	el	Índice,	in comento, evalúa también 

el	desarrollo	ofrecido	desde	el	Poder	Ejecutivo	atendiendo	al	importante	rol	que	desempeña	

en la protección del derecho, aunque algunas veces representa una amenaza cuando actúa 

en	contravención	de	los	estándares	jurídicamente	preestablecidos.	

De	igual	manera	vale	la	pena	hacer	mención	a	los	múltiples	ordenamientos	jurídicos	que	

pueden	convivir	en	un	mismo	país	de	corte	Federal,	siendo	esta	circunstancia	una	dificultad	

añadida	para	la	mejor	compresión	del	fenómeno	de	la	libertad	de	expresión	a	nivel	nacional,	

puesto que la recepción de datos en apariencia contradictorios puede responder precisa-

mente	a	la	diversidad	en	el	ámbito	político	territorial,	en	donde	determinadas	regiones	pre-

senten	un	mejor	desempeño	institucional	frente	a	otras	en	franco	retroceso.

Evidentemente	toda	investigación	científica	debe	acotar	su	objeto	de	estudio	a	fin	de	

alcanzar	resultados	en	el	tiempo	y	forma	acordados,	siendo	materialmente	imposible	abar-

carlo	 todo,	 lo	que	no	significa	que	no	se	 tomen	en	cuenta	estos	criterios.	Ejemplo	de	ello	

ocurrió al momento de seleccionar la muestra de expertos consultados dándole prioridad a 

la	diversidad	geográfica	de	la	muestra	dentro	de	cada	país	estudiado,	a	fin	de	ser	capaces	de	

captar	diferentes	sensibilidades	en	torno	a	un	tema	tan	complejo.	Es	así	como	este	Índice	se	

erige sobre una visión integral de la libertad de expresión en América.

4.    La noción de separación y equilibrio de poderes como aspecto 
clave para la definición de entorno legislativo, ejecutivo y judicial 

Desde su concepción, se propuso que el Índice Chapultepec diera cuenta del grado de 

libertad de expresión como consecuencia de la acción institucional en tres entornos clara-

mente	definidos:	(i)	legislativo,	(ii)	judicial	y	(iii)	de	política	ejecutiva.	A	partir	de	allí	se	asumió	

el concepto de “acción institucional” como marco de referencia para el estudio, entendién-

dose	dicha	acción	como	las	disposiciones	vigentes	y	los	actos	legislativos,	jurídicos	y	de	políti-

ca	ejecutiva,	así	como	las	omisiones	en	dichos	entornos,	que	afecten	la	libertad	de	expresión,	

ocurridos en el lapso de un año.

Ahora	bien,	tal	como	fue	desarrollado	en	el	apartado	anterior,	la	influencia	de	cada	uno	

de	los	entornos	sobre	los	demás	varía	dependiendo	del	sistema	jurídico	del	que	se	trate	por	lo	

que	luego	de	profundas	reflexiones,	apoyadas	en	una	serie	de	instrumentos	diseñados	para	el	
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análisis	cuali-cuantitativo	a	través	de	los	conceptos	motricidad	y	dependencia	aportados	por	

los	expertos	en	metodología,	fue	posible	construir	las	siguientes	hipótesis	de	trabajo:

• El	entorno	ejecutivo	es	el	receptor	de	mayor	influencia,	lo	cual	concuerda	con	un	es-

quema	clásico	de	separación	de	poderes	en	donde	tanto	el	legislativo	como	el	judi-

cial	en	el	ejercicio	de	sus	funciones	colocan	límites	a	la	actuación	del	Poder	Ejecutivo.

• Igualmente	se	observa	que	el	mayor	grado	de	incidencia	directa	entre	legislativo	so-

bre	el	judicial.	Siendo	este	entorno	el	de	mayor	motricidad	y	menor	dependencia.

• Ahora	bien,	dentro	del	panorama	general	de	alta	influencia	pareciera	que	se	subes-

tima	la	influencia	del	ejecutivo	sobre	los	demás	poderes,	que	si	bien	en	un	esquema	

clásico	de	separación	y	equilibrio	de	poderes	debería	ser	lo	usual,	es	posible	que	no	se	

corresponda con las realidad presente en entornos institucionales débiles, en donde 

la	percepción	de	influencia	del	entorno	ejecutivo	suele	ser	mucho	mayor.

• Se	observa	igualmente	que	el	comportamiento	del	entorno	ejecutivo	representa	el	

mejor	indicador	a	la	hora	de	valorar	el	grado	de	libertad	de	expresión	en	un	país	al	ser	

el	reflejo	final	de	lo	que	ocurre	a	lo	largo	del	todo	el	sistema.	El	mismo	irradia	relacio-

nes de mutua implicación con los demás entornos. Lo que se ve en el aumento de la 

motricidad de los distintos indicadores.

• La dimensión más independiente resulta ser el entorno legislativo, el cual además in-

terviene decisivamente en los demás entornos. Pareciera entonces que los esfuerzos 

institucionales a largo plazo deben estar orientados a fortalecer las capacidades en 

primer	lugar	dentro	del	entorno	legislativo	y	luego	en	el	judicial.

• Se	observa	un	mayor	grado	de	interdependencia	entre	el	entorno	judicial	y	ejecutivo	

creando redes de mutua incidencia entre dimensiones e indicadores.

• Adquiere	mayor	protagonismo	el	Poder	Ejecutivo	tanto	como	escaparate,	así	como	

dinamizador	de	cambios	coyunturales,	mientras	que	el	legislativo	y	judicial	se	visua-

lizan como entornos orientados a los cambios estructurales con vocación de perma-

nencia en el tiempo.

Estas	premisas	o	hipótesis	de	trabajo	resultaron	fundamentales	para	la	construcción	y	

análisis	de	entorno	 institucional,	permitiendo	valorar	de	manera	uniforme	y	coherente	 las	

distintas realidades de acuerdo a la propuesta metodológica del Índice. Como resultado del 

análisis	anterior	fue	posible	proponer	cada	una	de	las	definiciones	de	entorno	descritas	en	el	

capítulo	anterior.

En este sentido, vale la pena destacar la noción de “dinámicas institucionales” empleada 

por	el	Índice	como	la	expresión	que	engloba	tanto	la	acción	formal	del	Estado	en	ejercicio	de	

sus	funciones	constitucionales,	así	como	también	las	desviaciones	que	en	nombre	de	la	au-
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toridad se observan por parte de diferentes actores que procuran la defensa de sus intereses 

particulares	a	través	de	la	autoridad	pública	que	ejercen.

Dentro del concepto de dinámicas institucionales es posible el análisis de (i) la calidad 

de	las	disposiciones	y	acciones	en	cada	uno	de	los	entornos	respecto	a	la	dimensión	que	se	

valora;	(ii)	la	suficiencia	entendida	como	la	exhaustividad	de	las	disposiciones	y	acciones	en	

cada	uno	de	los	entornos	respecto		a	la	dimensión	que	se	valora;	y	(iii)	las	omisiones	relevantes	

en	las	disposiciones	y	acciones	en	cada	uno	de	los	entornos	que	pueden	explicar	la	afectación	

de las dimensiones propuestas en el Índice.

5. La definición de las cuatro grandes dimensiones presentes en el 
Índice

La	definición	de	las	dimensiones	fue	el	otro	gran	reto	desde	el	aspecto	jurídico	y	meto-

dológico del Índice, el cual busco en todo momento alcanzar una formulación neutra de las 

dimensiones,	a	fin	de	no	influenciar	el	análisis	de	los	expertos	consultados	en	relación	a	un	

grado	mayor	o	menor	de	libertad	de	acceso,	producción	y	difusión	de	información;		un	nivel	

mayor	o	menor	de	controles	que	limiten	o	que	favorezcan	la	pluralidad	de	visiones	y	la	crítica;		

un	mayor	nivel	de	favorecimiento	o	de	obstaculización	de	la	aplicación	de	criterios	éticos	del	

periodismo.

Sobre	la	base	de	lo	anterior	fueron	definidas	las	cuatro	dimensiones	que	componen	el	

Índice,	a	saber	(i)	Dimensión	A:	Ciudadanía	respetada	en	sus	derechos	(ii)	Dimensión	B:	Con-

troles	institucionales	sobre	medios	de	comunicación	y	difusión;	(iii)	Dimensión	C:	Condiciones	

para	el	ejercicio	ético	del	periodismo;	(IV)	Dimensión	D:	Violencia	e	impunidad.	

Ahora	bien,	luego	del	respectivo	debate	y	deliberación	se	plantearon	las	siguientes	hi-

pótesis	de	 trabajo	con	 respecto	al	posible	comportamiento	de	 las	diferentes	dimensiones	

dentro del Índice:

• Con	respecto	a	las	dimensiones	se	observa	que	los	puntos	de	mayor	importancia	y	

dinamismo giran en torno a los controles institucionales a medios, puesto que pre-

sentan	el	mayor	índice	de	interacción	dentro	del	sistema,	además	de	ubicarse	como	

eje	de	atención	prioritaria	en	el	caso	de	la	formulación	de	políticas	públicas	debido	a	

su	destacada	influencia	dentro	del	sistema.	Es	por	ello	que	hay	que	destacar	su	nivel	

de	múltiple	incidencia	en	varias	direcciones	parece	evidenciar	que	tendría	el	mayor	

impacto dentro del sistema.

• En	cuanto	a	la	dimensión	ciudadanía	informada	y	respetada	pareciera	estar	en	una	

zona	intermedia,	en	donde	recibe	mucha	influencia	del	tema	de	controles	institucio-

nales.	Interesante	observar	el	caso	de	ciudadanía	informada	en	el	entorno	ejecutivo	

en donde presenta una importante dependencia externa siendo un elemento a mo-

nitorear con especial cuidado.
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• Finalmente,	los	aspectos	relacionados	con	el	ejercicio	ético	del	periodismo	parecie-

ran	estar	al	final	del	sistema,	sirviendo	como	las	expresiones	más	elevadas	y	depen-

dientes del respeto a la libertad de expresión.

Partiendo	de	este	marco	de	referencia,	la	identificación	de	indicadores	se	convirtió	en	el	

siguiente	objetivo	de	las	discusiones	internas,	ya	que	los	mismos	serían	el	instrumento	fun-

damental	para	entender	el	comportamiento	de	los	atributos	específicos	de	cada	una	de	las	

dimensiones antes señaladas. 

Estos indicadores originales fueron evolucionando con el paso del tiempo, gracias al 

aprendizaje	obtenido	con	las	distintas	ediciones	del	Índice,	y	los	valiosos	comentarios	y	suge-

rencias	de	los	expertos	consultados,	con	lo	cual	se	hace	patente	el	carácter	abierto	y	dinámi-

co	del	instrumento	a	fin	de	alcanzar	su	continuo	perfeccionamiento,	así	como	para	mantener	

su vigencia frente a los profundos cambios que van surgiendo dentro del contexto interame-

ricano.

Prueba de ello ocurrió al momento de efectuar la evaluación posterior de los resultados 

del Índice, en donde se hizo patente la necesidad de incluir una cuarta dimensión no previs-

ta originalmente referente a las manifestaciones de violencia e impunidad documentadas 

durante el periodo de estudio. Esto con el propósito de incluir acciones como el homicidio 

de	periodistas,	las	detenciones	arbitrarias	y	el	secuestro,	las	agresiones	o	amenazas	por	parte	

de	funcionarios	del	Estado	o	grupos	organizados	que	actúan	bajo	el	amparo	del	mismo,	así	

como otras manifestaciones de impunidad sobre las violaciones a la libertad de expresión.

Uno	de	 los	 retos	en	este	sentido	 fue	definir	 la	 forma	de	medir	esta	nueva	dimensión,	

partiendo desde la alternativa de la consulta a expertos a través de la medición de nuevos  

indicadores, o que la medición se efectuara a través del levantamiento de información docu-

mentada sobre hechos de violencia e impunidad en contra de periodistas o medios de comu-

nicación	que	implique	el	manejo	y	sistematización	de	datos	estadísticos	en	cada	una	de	las	

naciones participantes en el Índice. 

Al	final	se	decidió	desarrollar	un	nuevo	instrumento	especialmente	dirigido	a	medir	la	

dimensión de violencia e impunidad, lo cual sin duda alguna enriqueció un instrumento que 

por	un	lado,	conjuga	los	criterios	de	destacados	expertos	en	el	tema	de	cada	uno	de	los	países	

que	forma	parte	de	la	muestra,	junto	con	la	panorámica	más	global	y	sistemática	en	relación	

a las cifras relacionadas con actos de violencia e impunidad, entendidos todos ellos como 

manifestaciones de las debilidades institucionales aún presentes en el continente.  
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CONCLUSIONES:

Con	base	en	las	consideraciones	y	argumentos	anteriormente	desarrollados	ha	sido	po-

sible alcanzar las siguientes conclusiones:

El	Índice	Chapultepec	de	Libertad	de	Expresión	y	Prensa	representa	un	aporte	único	en	

el	debate	y	defensa	de	la	libertad	de	expresión	en	el	continente	americano,	gracias	a	la	labor	

de seguimiento periódico que se efectúa a través de indicadores de fácil comprensión, los 

cuales	brindan	un	diagnóstico	riguroso	y	actualizado	del	comportamiento	institucional	en-

tendido	desde	sus	diferentes	dimensiones	y	entornos.

En	este	sentido,	la	información	que	aporta	la	serie	histórica	del	Índice	constituye	un	va-

lioso precedente comparativo el cual permite medir tendencias tanto en aquellos lugares 

donde la libertad de expresión está ganando espacios, como en aquellos otros lugares en 

donde se encuentra severamente amenazada.

En	este	sentido,	vale	la	pena	señalar	que	el	aprendizaje	adquirido	durante	los	últimos	

años	de	ejecución	del	Índice	ha	permitido	perfeccionar	el	diseño	inicial,	logrando	una	mayor	

comprensión	del	fenómeno	de	la	libertad	de	expresión	y	de	cómo	las	amenazas	a	la	misma	

asumen	formas	cada	vez	más	sofisticadas	e	indirectas	con	el	fin	de	asegurarse	mayores	gra-

dos de impunidad.

Ejemplo	de	ello	se	observó	con	claridad	con	la	reciente	incorporación	de	la	dimensión	

de	violencia	e	impunidad,	la	cual	partió	de	la	necesidad	de	medir	y	comprender	las	diferentes	

formas	de	agresiones	y	amenazas	como		resultados	tangibles	de	las	debilidades	instituciona-

les presentes a lo largo del continente, permitiendo de esta manera enriquecer el análisis con 

la	inclusión	de	nuevos	indicadores	cuantitativos	capaces	de	medir	los	efectos	-muchas	veces	

perversos-	en	la	realidad,	de	las	acciones	u	omisiones	de	la	instituciones	del	Estado.

Por otro lado, es necesario concluir que a pesar de convivir diferentes sistemas de go-

bierno	y	formas	de	estado	a	lo	largo	del	continente,	existe	un	espacio	común	de	compresión	

institucional sobre la libertad de expresión, el cual parte de su importancia para el desarrollo 

y	la	defensa	de	la	democracia	como	forma	de	organización	social.

En	este	punto	resulta	ineludible	hacer	referencia	al	inmenso	valor	que	ha	tenido	la	juris-

prudencia	de	la	Corte	Interamericana	de	los	Derechos	Humanos	en	la	construcción	y	evolu-

ción	progresiva	de	una	narrativa	común	en	torno	a	la	defensa	de	la	libertad	de	expresión	y	su	

interdependencia con el resto del catálogo de derechos humanos.  Aspectos todos ellos que 

se	han	visto	claramente	reflejado	en	el	diseño	y	ejecución	del	Índice	Chapultepec	de	Libertad	

de	Expresión	y	Prensa.
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